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-En Buenos Aires, a los· cuatro días del 
mes de noviembre de 2004, a la hora 9 y 1: 

1 
PRESUPUESTO DE LAADMINISTRACION 

NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2005 

(Continuación)· 

Sr. Presidente (Camaño).- Continúa, la sesión. 
Prosigue la consideración en general de 

los dictámenes de la Comisión de Presupues
to y Hacienda en el proyecto de ley de pre
supuesto general de la administración nacio~ 
nal para el ejercicio fiscal correspondiente 
al año 2005. 1 

Tiene la palabra el señor diputado por el Chaco. 
Sr. González (R A.).- Señor presidente: he

mos escuchado en el día de ayer una gran can
tidad de discursos relacionados con el presupues
to. En general, en relación con este presupuesto 
se ha utilizado como una bandera el tema de las 
facultades de administración que se delegan en 
el Poder Ejecutivo, pero no se habló demasiado 
de analizar el presupuesto en sí mismo, es decir, 
lo que significa este instrumento que autoriza 
77.000 millones de pesos para el gasto, monto 
que implica un incremento dell4,35 por ciento 
en relación con el año 2004. Representa tam
bién ell6,26 por ciento del producto bruto, esti
mado en 476.000 millones. 

El 48 por ciento del incremento de 9.125 mi
llones se destina a servicios sociales. Son 4.674 
millones adicionales a los que contenía el presu-

1 Véase el texto de los dictámenes en la pág. 164 
del Diario de Sesiones del 3 de noviembre de 2001, 
25" reunión, 23" sesión ordinaria. 
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puesto 2004. El 32,19 por ciento de ese incre
mento es Pélf~ atender servicios de la deuda pú
blica por lJ30 millones .de pesos, y este presu
puesto contempla también la reestructuración 
de la deuda' éóll, los acrey<f()res privados, em
presa en la que está embarcado el país. 

Los servicios eeonóroíecis 'se llevan el 9176 
por ciento de atnnento; ~n;icios de defensa y 
seguridad implicanel5,85 por ciento, y la admi
nistración gubepl3Itlental ~olamente representa 
el4,14 en la rClación poá:entual con el presu
puesto 2004:·El mayor incremento se da en ser
vicios de la deuda pública con un 45,22 por ciento 
en relación cpn lo proyectado para el2004. 

Asimismo, existe una disminución del 14,37 
por ciento respecto del gasto del servicio de la 
deuda pública de 200 l, que fue el último año en 
que la ArgCQ.tina cumplió con S\lS obligaciones. 
Pero hay que comparar también las .cifras que 
se dan en el presupuesto con los momentos que 
vivió la economía. 

Creo que este presupuesto es posible y a mí 
en lo particular no me dificulta expresar mi voto 
afirmativo. Sin embargo, no puedo dejar de se
ñalar que me siento impactado por lo que se 
escucha o por lo que se ve, por el mote que se 
les pone a las·cosas cuando se habla de los su
perpoderes y de la pérdida de facultades del 
Congreso. Evidentemente, si se analiza realmen
te qué ocurre en la Argentina en relación con 
estas cuestiones, advertimos que en el presu
puesto se adoptan medidas que siempre se han 
utilizado. 

Entonces, creo que hay una sobreactuación 
para justificar el rechazo de este presupuesto, 
persiguiéndose obviamente una finalidad de tipo 
político. Es cierto que en política se admite que 
la oposición tiene que hacer su escalera y subir 
peldaños sobre la base de deteriorar un poco la 
acción del oficialismo; ésta es una reg~a básica 
que no es propia de la Argentina sino de todo el 
mundo. · 

· Sin ~nibargo,~ pienso que debe existir un limite 
en el mensaje que se da a la gente: El límite es 
que no debe instalarse en la sociedad algo como 
una verdad revelada, cuando en el fondo existe 
un amplio margen de falsedad. 

El presupuesto en consideración demuestra 
que el Estado está haciendo un esfuerzo para 
desarrollar más la actividad económica, ya que 
desde 2003 hasta la fecha se produjo 11n au
mento del 286 por ciento Cr<~o que hay que ver 

lo que ha pasado en la Argentina y lo que esta
mos tratando de hacer. 

Comparto el criterio de que no porque se es
tén haciendo las cosas bien tengamos que ser 
generosos en la delegación de facultades de ad
ministración, pero también pienso lo quiero plan
tear como un elemento nuevo porque no lo he 
escuchado aquí en la causa por la cual debe
mos delegar dichas facultades. El origen de esto 
radica en una falta de cultura de la planificación 
que tiene la Argentina. Necesitamos otorgar 
mayores ,facultades de administración cuando 
somos menos capaces para planificar. Este es 
el problema fundan1ental de la Argentina de hoy 
y no es algo que provenga de este gobierno sino 
de una cultura que hemos ido adquiriendo en 
razón· de que nuestra economía no ha funciona-
do con estabilidad. · 

Es cierto que en la década del 90 recuperamos 
algo de la cultura del presupuesto y algo de la 
cultura de la planificación, pero no es suficien
te. Entonces, el Poder Ejecutivo, que es el que 
elabora el presupuesto, tiene como una angus
tia en materia de asumir compromisos. Por eso 
prefiere resolver las cuestiones desde el punto 
de vista político a medida que se va marchando. 
No quiere decir que se compromete a hacer tal 
o cual obra ni que va a otorgar mayor gasto en 
un rubro o en otro: prefiere acuartelarse en la 
realidad del año anteriqr y solicitar, si las cosas 
van bien, que se lo faculte para su administra
ción. 

Se ha dicho que el presupuesto que estamos 
considerando no prevé otorgar aumentos sala
riales en el año 2005. Creo que esto tampoco es 
correcto. Todo presupuesto, al momento de ela
borarse, toma en cuenta lo que se está erogando. 
Obviamente, éste es un presupuesto que cierra 
y, como lo ha demostrado el gobierno, cuando 
los recursos son mayores se pueden destinar a 
satisfacer las necesidades de carácter salarial 
o social. 

Por supuesto, votaré. favorablemente el pro
yecto de ley de presupuesto en consideración, 
como lo va a hacer nuestro bloque, consciente 
también de que nosotros tenemos la responsa
bilidad de sustentar al gobierno, 

Hemos escuchado aquí discursos muy inte
resantes, en algunos casos con parcialidades que 
yo incluso suscribiría, pero lai,llentablemeute 
debo decir que, cuando les toCó gobernar, su 
tiempo fue efimero: duraron siete días. Si hu-
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hieran estado tres años, a lo mejor hoy estaría
mos en una situación perfecta, pero eso nunca 
lo sabremos, porque para gobernar también hay 
que tener, y lamento que no lo puedan escuchar, 
aunque lo pueden leer después en el Diario de 
Sesiones, algo que no es común en este país, 
que es fortaleza: fortaleza para quedarse, para 
aguantar y para enfrentar los problemas. La his
toria ha demostrado que el peronismo la tiene. 
Sus cuerpos legislativos, que de algún modo res
paldan las medidas del Poder Ejecutivo, siem
pre han tenido la fortaleza de no ablandarse fren
te a una campaña casi diría publicitaria en contra 
de esto. Por más que se levanten las banderas 
de los superpoderes y se pongan esos motes, 
nosotros sabemos bien qué estamos aprobando 
y cómo lo va a empk;ar nuestro gobierno. Por 
eso, hoy tenemos la fo;rtaleza de no doblegarnos 
frente a esa presión,. : , 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra:: Bay(mzo. - Señor presidente: trataré 
de hacer un análisis sobre los criterios que ha 
aplicado el Poder Ejecutivo en materia de obras 
públicas en el proyecto de ley de presupuesto 
en consideración. 

De acuerdo con la planilla número 2° A, anexa 
al título III, que se refiere a los organismos des
centralizados, la inversión real directa en obras 
de infraestructura es de 1.600 millones de pesos. 

Por otro lado, se prevén ochocientos millo
nes de pesos para la administración central y 
para las transferencias de capital la suma de 67 
millones de pesos, por un lado, y de 5.100 millo
nes de pesos, por el otro. Esto significa un in
cremento promedio del orden del 60 por ciento 
en las inversiones reales directas y de un 200 
por ciento en las inversiones y transferencias 
de capital. 

En verdad esto nos parece sumamente aus
picioso y positivo porque coincidimos plenamente 
en que la inversión en infraestructura y obra 
pública -como lo expresa una publicidad que 
últimamente el Poder Ejecutivo está haciendo 
en los medios televisivos- significa mano de 
obra, calidad de vida y crecimiento, todo lo cual 
es el. objetivo al que aspiramos muchas de las 
provmc1as. 

Sin embargo, debemos tener en cuenta dos 
cuestiones muy importantes. La primera de ellas 
es que las transferencias de capital no están 
desagregadas. No sabemos a qué provincias y 

municipios ni a qué obras o actividades se van a 
destinar estos recursos. Estamos hablando de 
5.000 millones de pesos e ignoramos cuáles se
rán los parámetros de distribución. 

No sabemos si esto!¡ parámetros serán técni
cos o vinculados con la equidad y el equilibrio 
distributivo de todas las regiones y provincias 
del país. Desconocemos si se utilizarán pará
metros que tengan que ver con potenciar. aque
llas zonas que están desprotegidas o posterga
das históriqunente, o si simplemente se aplicarán 
parámetros políticos, sobre todo porque 2005 
será un año netamente eleétoral. Entiendo que 
esto tiene que ver ·COn la transparencia en la 
distribución de los recursos presupuestarios. 

En segundo lugar, con respecto a esas plani
llas en las· que podemos ver adónde van a ser 
distribuidos estos recursds y a que obras, tene
mos que dejar en claro que esta distribución es 
totalmente inequitativa para nosotros y que está 
profundizando la concentración de la 'riqueza. 
Pensamos que de ese modo no vamos a lograr 
un país equilibrado e integral. 

El ministerio que mayor incremento ha me
recido en el presupuesto 2005 es el de Planifi
cación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
que tiene un incremento aproximado del 41 por 
ciento. Este ministerio ocupa el segundo lugar, 
porque en el primero está la deuda pública, con 
un incremento aproximado de un 4 7 por ciento 
en este presupuesto. 

Por otro lado, según información que fue publi
cada oficialmente en Internet por los ministe
rios, el de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios, juntamente con el de Desarrollo 
Social y el de Economía y Producción, sólo han 
ejecutado entre el 48 y el 50 por ciento del pre
supuesto 2004. 

Esto nos preocupa porque es importante el 
aumento de los recursos para estos ministerios, 
y a esta altura del año, transcurrido casi el 80 
por ciento de 2004, todavía hay una subejecución 
muy importante. 

Con respecto a aquellas inversiones en obras 
de infraestructura, donde podemos ver en qué 
se van a distribuir estos recursos y adónde, hay 
dos planillas que podemos analizar. Una es la 
planilla incluida en el Trámite Parlamentario, que 
todos conocemos como la planilla plurianual 
anexa al artículo 12, y la otra es la planilla número 
12, relativa a detalles de proyectos por distribu
ción geográfica, jurisdicción y subjurisdicción. 
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Esta última ~$ meram~ indicativa, pero es 
importante, que ,4mtbién la-~¡:¡licemos porque 
se vincula col;l:la.distri\Jución que luego hace el 
jefe de Gabinete en las qecisiones administrati
vas. 

Si ,observamos la planilla número 12, adverti~ 
mos qu~ rolentras en el presupuesto del año 2004 
había ff!!'11.ú~sp~ por mil doscientos millones de 
pesos, para el año 2005 se asignan mil novecien
tos millones de pesos. Es decir, estamos ante la 
presencia de un incremento de aproximadamen
te el 60 por ciento. 

Quiero dejar en claro que esta planilla no in
corpora las inversiones del Fondo Fiduciario Hí
drico, donde principalmente aparecen asigna
ciones para provincias como Buenos Aires, 
Santa Fe, Córdoba, La Pampa y Mendoza. Tam
poco incorpora los montos correspondientes a 
las inversiones que habrá en viviendas ni las des
tinadas a la construcción d~ escuelas. 

Este incremento del 60 por ciento que pre
senta esta planilla, -estos mil novecientos millo
nes de pesos-, no ha tenido una aplicación equili.: 
brada~ sino todo lo contrario. Francamente, 
considero que se ha convertido en el paradign1a 
del desequilibrio del desarrollo. 

Para ejemplificar un poco lo que estoy dicien
do, voy a citar algunos datos de la planilla nú
mero 12. Comparando con lo previsto en el año 
2004, se incrementó lo destinado a algunas ju
risdicciones. Por ejemplo, la provincia de Bue
nos Aires tuvo un iAcr.emcnto de doscientos cua
renta millones de pesqs; la provincia de Córdoba, 
ochenta millones de pesos, la provincia de San-. 
ta Fe, ciento cinco m,illones de pesos; la provin
cia de Santa Cruz,. 245 millones de pesos, ya 
que de los trece millones de pesos asignados en 
el año 2004 pasó a tener una asignación de 258 
millones de pesos pa,ra el año 2005. Sin embar
go, en otras provinCias el incremento fue me
nor. En Corrientes hubo un aumento de catorce 
millones de pesos; en el Chaco -mi proyincia-:, 
diez millones de pesos, y en San Luis, nueve 
millones de pesos. · 

Por otro lado, hubo recortes en otras provin
cü1s, comq, Cátiunarca, que va ·fl recibir nueve 
millones de pesos meno~; Tierra del Fuego, que 
va a recipir ~2 millones de pesos menos; San 
Juan recibidi tres mill011es de_ peSOS menos, y 

Si hacemos otro tipo de análisi , advertimos 
que hay cinco o seis provincias, q 1e abarcan el 

Jujuy, 7 5. millones de pesos meno~ 

centro del país, y también Santa Cru?:, qu,e se 
llevan cerca de la mitad de estos mil .Qovecien
tos millones de. pesos. Es decir, estas- cinco o 
seis jurisdicciones se están llevando el 64,8 por 
ciento de este total. En el otro extremo encon
tramos un grupo de provincias como Catanlarca, 
Chaco, Tierra del Fuego, Corrientes, San Luis y 
San Juan, que se llevan sólo el 4,6 de ese total 
de recursos. 

Si hacemos un análisis de una distribución por 
regiones, los datos que tenemos son éstos: la 
región centro se lleva un 54,23 por ciento de 
estos recursos; la región patagónica, un 20,43 
por ciento; la región NOA, un 10, 11 por ciento; 
la región de Cuyo, un 6, 02 por ciento, y la región 
NEA, un 5,34 por ciento. Se ve claramente y a 
lo lejos que, a la hora de invertir recursos, el 
criterio por seguir es justamente continuar con
centrando la riqueza en aquellas jurisdicciones 
que políticamente son convenientes o tienen un 
poderío económico y político importante. Lo que 
aquí brilla por su ausencia es el sentido de equi
dad y de justicia distributiva. 

Como la planilla número 12 es indicativa, ana
licemos ahora la que forma parte del Trámite 
Parlamentario y que es anexa al artículo 12, o 
sea, la plurianual. Lo que advertimos es que el 
total para invertir en el año es de cuatrocientos 
nove~ millones de pesos, de los cuales, según 
nuestro <tnáli::;is, con. respecto al presupuesto del 
año 2004, se disminuyó aproXimadamente nue-
ve millones de pesos. · . · _ 

De doscientos tres proyectos-incorporados en 
el año 2004 a esta planilla plun~ual p~amos 
para el ejercicio 2005 a 189 proyectos. La Comi
sión de Presupuesto y Haciencla, a·raíz- del re
querimiento de legisladores de difereptes pro
vincias, agregó a esta planilla plurianual algunas 
obras. 

Si se me permite, quiero dar algunos datos. 
En cuanto a los cuatrocientos noventa millones 
de pesos que lll'rllcioné antes,. a la provincia de 
Buenos Aires se,le asignó el30 por ciento, ala 
de Santa Cruz el '27 por ciento y a la Capital 
Federal el 10 por cientp. Es decir que en estas 
tres jurisdicciones tenemos el 67 por ciento del 
total de los recursos que componen esta planilla 
p lurianual. 

Sr. Presidente (Camaño). --_La Presidencia 
informa a la señora dip\.l~da que sutiempo para 
h~cer uso de la palabra st:: está agotando. Sólo 
le resta un minuto. 

• 

• 

• 
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Sra. Bayonzo. -Creo que con este análisis 
dejo en claro que para nosotros este presupuesto 
es, en materia de obras, totalmente injusto, ine
quitativo y centralista porque continúa la misma 
política de concentrar las riquezas en pocas pro
vincias. Entonces, no vemos de qué manera se 
podrá recuperar la economía del país a fin de 
que todas las regiones pocfumos desarrollarnos 
y tengamos igualdad de oportunidades para cre
cer. 

Dado que el tiempo de que dispongo para 
hacer uso de la palabra se ha agotado, solicito 
se inserte el resto de mi discurso en el diario de 
sesiones. (Aplausos.) · 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidencia 
hace saber que luego de que la Cámara vote en 
general el proyecto de ley en consideración, se 
procederá a autorizar los pedidos de inserción 
formulados por los señores diputados. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Bossa. - Señor presidente: creo que el 
ambiente intimista que tiene hoy la Cámara de 
Diputados me habilita a hacer algunas reflexio
nes un tanto alejadas de la teoría económica. 
Justamente, eso es lo que haré para graficar 
nuestro pensamiento respecto de este proyecto 
de ley de presupuesto, para fundamentar nues
tro voto y principalmente para exponer nuestras 
dudas hacia el futuro en relación con la actual 
estructura económica de la Argentina. 

Como es sabido, durante la década del 90 se 
utilizaba la expresión "contabilidad creativa" 
para explicar cómo el Estado lograba equilibrar 
sus cuentas cuando en realidad tenía un gran 
déficit fiscal. 

Mortunadamente, para la ciencia económi
ca se ha continuado con este concepto y hoy el 
presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda ha recurrido a la "contabilidad zooló
gica" para explicar con muy buen gusto, men
cionando a las vacas y. a los parásitos de las 
aves, que la ciencia económica es también una 
ciencia social. 

Hechas estas consideraciones, entraré en la 
"contabilidad geológica" porque parto de la base 
de que éste es un presupuesto transversal, geo
lógico, aunque ello suene extraño para todos 
aquellos contadores avezados en las ciencias 
contables. · 

Para explicar el presupuesto desde este punto 
de vista recurriré a un gráfico -que creo que 

los señores diputados no alcanzarán a ver- don
de se describen las eras geológicas. La fuente 
de información es la enciclopedia Encarta, de 
Microsoft, que cito para que no quede asentado 
que no respeto los derechos de propiedad, algo 
que ha hecho recientemente la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación y que a mi entender es 
la base para futuros deméritos en la economía 
naciooal, dado que nadie invierte en un país donde 
no se respetan los derechos de propiedad. 

La primera constatación que observamos en 
este gráfico es que las eras geológicas son trans
versales porque se extienden de un lado a otro 
de la corteza terrestre. Por eso son tan funciona
les al actual gobierno nacional, que ha hecho de 
la transversalidad un verdadero ícono de su políti
ca estratégica y económica. 

En segundo lugar, como es sabido, existen va
rias eras geológicas: el paleozoico, el mesozoico, 
el cenozoico, etcétera. Esto me lleva a la si
guiente conclusión: este gobierno tiene mucho 
que agradecer a las fuerzas tectónicas que a lo 
largo de miles de millones de años formaron la 
corteza terrestre. 

Creo que el éxito de la gestión del ministro 
Lavagna y del presidente Kirchner deviene de 
la ocurrencia aleatoria, azarosa, de las fuerzas 
geológicas que configuraron esta parte del glo
bo que denominamos República Argentina. 

Como se hace habitualmente en geología al 
analizar la corteza terrestre, comenzaré de abajo 
h~cia arriba. Como los señores diputados saben, 
en el período jurásico se verificó el crecimiento 
y el reinado de los grandes saurios, aquellos que 
inmortalizara Steven Spielberg con Juraste 
Parky más localmente Francisco Pascasio Mo
reno, nuestro famoso perito Moreno, en el Mu
seo Paleontológico de La Plata. 

Después del auge de estos grandes saurios 
-creo que fue en el Cretácico- los temibles 
tiranosaurios Rex y otros dinosaurios se licuaron 
y convirtieron en petróleo. Se licuaron tal cual 
se hizo el déficit fiscal posterior a la devalua
ción, si me permiten la analogía. Creo que esta 
era, en los periodos Jurásico y Cretácico, es vi
tal para explicar el éxito económico de este go
bierno y este presupuesto. 

Posteriormente, ya más cerca de la era huma
na, en el Cuaternario Pluvial del Cenozoico, gran
des lluvias derivaron en el arrastre de enorme 
cantidad de fitoplancton, zooplancton y materia 
orgánica, lo que dio origen a una gran pradera 
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de loes que configuraron lo que oy denomina
mos pampa y que tanto han apo trofado perso
nas como Ezequiel Martínez strada y otros 
pensadores que, de alguna fo , marcaron el 
carácter de los argentinos, a l punto que la 
Argentina ha sido llamada "el g ero del mun
do". Pues bien, la otra parte de tesis sostiene 
que este gobierno le debe mucho período Cua
ternario Pluvial del .Cenozoico, · e conformó la 
Pampa Húmeda argentina. 

Finalmente, y quizás en esto quier geólogo 
presente pueda decir que estoy cometiendo un 
exceso académico, hay una era ueva en la que 
este gobierno ha colaborado damentalmente 
y que yo calificaría dentro del C ozoico Cuater
nario. Y agregaría también la e geológica del 
Cuaternario Convertible, circa 991-2001 des
pués de Cristo -convengamos ue ésa era ya 
está fosilizada; al menos es el dis rso oficial de 
la Argentina-, que derivó en una serie de actua
ciones antrópicas generadas por el hombre que 
posibilitaron que el petróleo, que hasta el año 91 
dormía plácidamente en las cave as del Jurásico 
Cretácico, se extrajera y exporta a del país. 

El Cuaternario Convertible Fo '!izado posibili
tó también en los 90 -aunque és e sea un peca
do de lesa dicción para el gobi rno nacional
que la Pampa Húmeda argenti a, conformada 
por loes, fitoplancton, y zooplan ton, produjera 
más del doble de lo producido e 1988. Ustedes 
saben que en 1934 la Argentina roducía treinta 
millones de toneladas de granos y que en 1988 
produjo 34 millones de tonelad . Como dice' el 
refrán, "has recorrido un largo ino, mucha
cha" -50 años- para producir só o cuatro millo
nes de toneladas más. Sin emba go en los 90, y 
pese a la crisis del campo, la A gentina pasó a 
producir sesenta, sesenta y cin o, y hasta 7 4 
millones de toneladas. Por lo t to este juego 
de presiones magmáticas que d eron <;>rigen al 
petróleo y a la Pamp4 Húmeda, y las acciones 
antrópicas que dieron orig~ a la onvertibilidad 
fosilizada, explican este pres1,1p esto. 

Veamos los hechos. Si analiz os las previ
siones de superávit primario o servamos que 
se prevé un superávit de 3,9 por iento del PBI. 
Cuando observamos los dos imp estos distorsi
vos que nos interesan, fundame talmente la re
tención a las exportaciones por petróleo y soja, 
gracias a Steven Spielberg y a Martínez Estrada, 
advertimos que explicanel2,4 por ciento, medido 
en términos del PBI, de la recaudación fiscal 

argentina. El superávit se explica mayormente 
por la retención a las exportaciones y éstas se 
componen de exportaciones de petróleo de lo 
que nadie hablaba en la década del 80 puesto 
que importábamos recurso y de exportaciones 
de soja, posibles gracias a cosechas récord y a 
la incorporación masiva de tecnología verifica
da en la década del 90. 

Por lo tanto, creo que este gobierno nos pue
de mostrar un presupuesto superavitario y cele
bro este hecho gracias a la era geológica y no a 
la eficiencia macroeconómica de la economía 
argentina. 

Si se hace un corte geológico del gobierno se 
observa que el superávit, la paz social y el mode
lo productivo centenario descansan sobre la 
exportación de commodities. ¡Fíjense ustedes 
qué contradicción! El supuesto modelo produc
tivo descansa en la exportación de commodi ti es, 
tal como fundaba su éxito la rancia oligarquía 
de 1910. 

Por lo tanto, finalmente -en mérito a la bre
vedad estoy d~jando mucha tinta en el tintero
quiero decir que voy a apoyar en general este 
proyecto de presupuesto porque respeto los pre
supuestos superavitarios y creo que uno de los 
grandes errores de un gobierno que he defendi
do fue mantener el déficit sin solución de conti
nuidad, sin reparar en las dañosas consecuen
cias del déficit sostenido en las cuentas fiscales. 

Sin embargo, quiero advertir que hoy la Ar
gentina es superavitaria gracias a una enorme 
transferencia de ingresos de los sectores asala
riados hacia los sectores exportadores y de és
tos al sector gubernamentaL 

En segundo lugar, creo que hay que remediar 
esto si queremos avanzar hacia una economía 
mucho más eficiente, porque cuando liquidemos 
los impuestos geológicos y terminemos con los 
impuestos distorsivos nos vamos a quedar sin 
superá~t fiscal, y con ello, sin capacidad de 
repago de la deuda externa, sin capacidad de 
mantener la paz social y sin capacidad de pro
porcionar mejores servicios y un mejor futuro a 
los argentinos. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
invita al señor diputado a insertar el resto de su 
discurso. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Giudici. - Señor presidente: durante los 
días de ayer y de hoy este Congreso intenta 

• 
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cumplir con su obligación constitucional y, a la · Tal:hpoOO'podemos eSta:F:.seguros!lld~'iírten-
vez, ejercer su derecho de redactar y fijar las ciones en:cuartto al destin"0-~·eX!eedéírte'{o de 
pautas del presupuesto general de gastos y re- cómo se puede redistribt.ti:rr;ltt' 'rehta ry hhcer 
cursos de la Nación. Así debería ser, y éste es -como ló expresa el Poder'BjeCUt4V($J una so-
el trabajo que cada diputado se ha tomado en ciedad más justa, con parámetros que vayan ere-
los últimos días al analizar seriamente cada una ciendo hacia la inclusión, y que vayan terminan-
de las planillas anexas y los datos que el Poder do con el>;fl~gelo que durante años• viene 
Ejecutivo nos ha enviado. · · :• aquejando a nuestra sociedad· .. 

Esto no es un mero ejercicio, un trámite. o Por todo esto mé parece que al incluir el capí;. 
una tarea que para ellegisla,dor sea algo cotidiano rulo de delegación de facultades en el jefe. de 
o mtinario, sino todo lo dóntrario. Se trata de Gabinete <fu Ministros, no sóloestanios limitando 
fijar en este momento I<{ley'de leyes, la que ydebilitando.iniestrafuricióncoinolégisladores, 
debería definir el perfil de la gestión del.año sino que estamos favoreciendo el desmedro'de 
entrante y el perfil del go'bienio en sí. la calidad institucional. · 

·Lamentablemente, es~e "ejercicio se ye sub- Cr~ que ésta es· la oportUnidad que tiene el 
vertido cuando leemos los' artículos del capítulo gobierno de derriostrar que ha hecho frente a la 
11, que se refieren a las :t'áblftádes que el Poder crisis y ha podido mejorar los parámetros de 
Ejecutivo desea delegar en su jefe de Gabinete rénegociación de la deuda -y aumentar el.S1Jel-
de Ministros. Pero no es solamente esta dele- do de lós jubilados-; p~ro debe expresarlo en 
gación de facultades laque· está limitando el ejer- los números de este presupuesto para que ello 
cicio constitucional que• debería llevar a cabo siga sucediendo. Evidentemente, ·con este capí-
este Parlamento; Tampoco se nos debe pasar tulo de delegación de facultades está poniendo 
por alto la discrecionalidad de la que dispondrá en duda que esto se va a garantizar. 
el jefe de Gabinete para manejar los fondos de 
la jurisdicción 91, nada menos que 7.600 millo- En honor a la brevedad, y como la diputada 
nes de pesos para gastar sin limitaciones; 7. 600 · Jarque no ha llegado, voy pedir autorización para 
millones que representan casi la mitad del pre- insertar el discurso de ambas señalando además 
supuesto del distrito más importante de nuestra nuestra negativa a votar el capítulo 11 de delega

ción de facultades. República en términos presupuestarios. 
Además; en esaj.urisd.iceión, con la discrecio- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la prua-

nalidad que. s.e impone, un. solo funcionario -el bra el señor diputado por Santa Cruz. 
jefe de Gabinete de Ministros- podrá manejar Sr. Martínez (A. A.). - Señor presidente: 
la asignación de recursos, la coparticipación fe- voy a referirme a los fondos fiduciarios. 
deral para Tierra del Fuego o para la Ciudad Vemos que la política presupuestaria respecto 
Autónoma de Buenos Aires. Este no es un tema de los fondos fiduciarios sigue la misma estmc-
menor, y por eso también se están lesionando tura general que se vislumbra en el presupuesto 
las facultades legislativas y la calidad institucio- nacional en su conjunto. 
nal que deberíamos tener en este momento. A través del dictado del decreto 906/04, el 

Por eso, para mí resulta imposible acompañar Poder Ejecutivo ha abierto la puerta al manejo 
el capítulo 11, sobre delegación de facultades, discrecional de los fondos fiduciarios. Sin em-
no sólo porque creo que. se lesiona seriamente bargo, la diputada Leonelli es quien va a hablar 
la calidad institucional, sino porque estaríamos concretamente de este tema. 
dejando en manos de un funcionario la facultad 
legislativa, la representación del pueblo que nos Si bien la figura del fideicomiso se encuentra 
ha elegido y que cada uno de nosotros tiene dele- contemplada en nuestro Código Civil desde hace 
gada. Además, esto en absoluto garantiza las mucho tiempo, realmente comienza a trabajarse 
intenciones expresadas por el gobierno eri el esencialmente en este tema a partir de ia san-
mensaje que acompaña este proyecto en el s~n- ción de la ley 24.441. , · 
tido de que deberíamos contar con un planwti- En dicho marco se entiende pof1fldeioomiso 
versal de políticas sociales y bajar el gasto des- del sector público al contratO pdf, rribdió del cual 
tinado al Programa Jefes de Hogar. Por eso, se el Poder Ejecutivo transmite la pfopiedad de bie-
están redireccionando estos recursos hacia el nes de su dominio a un administrador para con-
capítulo de inversión en obras públicas. cretar un fin de interés público. 



5710 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26" 

Con las distintas sanciones de leyes comien
zan las)eyes presupuestarias a t,ener mayor inje
rencia en el tema del control de ingresos y gas
tos fiscales que antes no eran contabilizados 
presupuestariamente. 

También se debe destacar que a partir .gel 
presupuesto del año 2002 se incluyen explícita
mente dentro del sector público nacional a los 
fondos fiduciarios y entes públicos, expresamen
te excluidos de la administración nacional. Esto 
se hizo mediante la modificación del artículo 8° 
de la Ley de Administración Financiera, a tra
vés el artículo 70 de la ley 25.565. 

A partir del presupuesto de 2003 se introdujo 
la norma que establece que el jefe de Gabinete 
de Ministros deberá presentar información 
cuatrimestral a ambas Cámaras del Honorable 
Congreso de la Nación sobre el flujo y uso de 
los fondos fiduciarios, detallando las transferen
cias realizadas y las obras ejecutadas o progra
madas. Lamentablemente, habitualmente esto 
no ocurre. 

Este es el marco normativo general de los 
fondos fiduciarios del Estado nacional. Con este 
marco funcionan más de veinte fondos fiducia
rios de acuerdo con el decreto 906/04 y el men
saje de elevación del presupuesto 2005. 

No voy a nombrar a la totalidad de los fondos 
fiduciarios, pero sí quiero decir que finalmente 
se agrega el Fondo Fiduciario para Atender la 
Contratación, Transporte y Adquisición de Gas 
Natural Destinado a la Generación de Energía 
Eléctrica, creado por la resolución 950, en abierta 
infracción a la nortna que establece que los fon
dos fiduciarios del Estado nacional deben ser 
creados por ley. 

Las políticas de los sucesivos gobiernos que 
al amparo de la ley 24.441 han creado estos 
fondos fiduciarios. se han apartado progresiva
mente del régimen de la administración finan
ciera para ellos establecido. Existen al menos 
tres puntos importantes -y yo diria conflictivos
al respecto, y que son los que mencionaré a con
tinuación. 

En primer Jugar, existe escasez de informa
ción y control sobre la utilización de los recur
sos de los fondos fiduciarios. 

Ni siquiera existe un acuerdo entre cuántos y 
cuáles son. El mensaje de elevación del presu
puesto 2005 y la planilla anexa de los flujos se
ñalan la existencia de dieciséis fondos fiducia
rios. Sin embargo, el decreto 906 se refiere a la 

afectación de recursos de dieciocho fondos fi
duciarios. Las asimetrías entre un documento y 
el otro se deben a que algunos fondos fueron 
recién instrumentados durante el año 2004. Tal 
es el caso del Fideicomiso para la Refinanciación 
Hipotecaria y el del Fideicomiso para la Indus
tria del Software. Otros fondos figuraban ante
riormente en el presupuesto y han desapareci
do de la correspondiente planilla de flujos, como 
el Fondo Fiduciario de Desarrollo de Infraes
tructura o el Fondo de Becas. Finalmente, hay 
fondos que no figuran en la planilla de fondos 
del presupuesto. Tal es el caso del Fondo Fidu
ciario para Atender Inversiones en Transporte 
y Distribución de Gas, el FIT/AR y el Fondo 
Fiduciario para la Contratación de Gas Desti
nado a la Energía Eléctrica. 

La planilla de flujos anexa al presupuesto no 
representa una información suficiente para ana
lizar los destinos de los recursos. Si bien permite 
tener una idea de los movimientos anuales pro
yectados de los fondos, éstos sólo se i.ndican a 
través de partidas genéricas. La planilla de flujos 
no permite conocer los destinatarios concretos 
de los recursos o el patrimonio acumulado como 
resultado del superávit de años anteriores. Esta 
información puede ser fragmentariamente com
plementada por el mensaje de elevación del pre
supuesto. 

Tampoco existe ningún mecanismo de admi
nistración financiera que permita conocer la eje
cución efectiva de los fondos y evaluar el cum
plimiento de sus fines. Si bien la norma existe 
desde el presupuesto 2003, no se ha cumplido 
con la obligación de presentar los informes 
cuatrimestrales al Congreso de la Nación. 

No existe en Internet una información preci
sa, salvo respecto de aquellos fondos que se 
encuentran bajo la órbita de la UCOFIN, que 
son el Fbndo Vial y el Hídrico, acerca los cuales 
se realiza realmente un análisis detallado. Exis
ten algunas páginas, 'pero es muy complejo po
der genernr y componer todo el movimiento tanto 
de las obras como del flujo de fondos. · 

Finalmente, tampoco existe un control perma
nente sobre los fondos. Desde la incorporación 
de los fondos fiduciarios al sector público nacio
nal, en el año 2002, deberian estar bajo el con
trol de la Auditoría General de la Nación. Sin 
embargo, no existen informes que permitan 
auditar el cumplimiento de los fines de los fideico
misos, a excepción de las auditorías sobre los 

• 
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• 
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estados contables del Fondo BICE correspon- · · pasaron a formar parle del fideicomiso para la 
~~tes a los años 2001, 2002 y 2003, que se refinanciaaón hipotecaria. · ~ 

• hnntan a analizar los estados contables y afirmar 
que están bien hechos y los informes sobre siste- ~1 °1!0 punto importante es que el Poder Eje-

• 

• 

masadministrativoscontablesdelFondoFiducia- cutivo mtenta en forma permanente desviar los 
riodeDesarrolloProvincialydelFondodeCapi- recursos de los fondos de fideicoíniso hacia el 

tal 
Tesoro nacional. 

ización Bancaria, que es el actual Fondo Pa.+cl 
la Reconstrucción de Empresas. A esto hay:que La buena recauda~ión de algiioos fondos y 
sumar un muy buen informe que hizo la SIGEN . sus excedentes financieros son vistos como una 
sobre el FONCAP, pero qu~ es del año 2000~ buena fuente para aliinentar las areas de la ad-

El otro punto importante es que los fondos ministración nacional. ·Sin embargo, la afecta-
fiduciarios no son creados por ley. Al amparo ción «:?Specífica de ree"!lrsosa los fuies predeter-
de facultades delegadas 0 a través de decretos minadOs' que implica un fideicomiso, las fuertes 
de necesidad y urgencia,; el Poder Ejecutivo crea responsabilidades que pesan sobre el fiduciario 
nuevos fondos fiduciarios, violentando el corres- por incwnplimiento de sus deberes· ert la lnayoría 
pondiente artículo de la ley 25 .565. Esto permite de los fondos del Estado nacionál· son sobre el 
al Estado nacional modificar los .destinos de los. Banco Nación, Y el tratamiento presupuestario 
fondos a través de decretos :reglamentarios, al- especi~ ~e ~era s9'arada al presupuesto de 
terando las finalidades y destinatarios de los mis- 1~ adhíirtistrac10n han tmpedido al Poder Ejecu

tivo hacer un uso automático de estos fondos. 
mos. ;;¡:· 

Desde el año 2002 se han creado por decreto 
o resolución tres fondos; que son el Programa 
de Fideicomisos decreto Lll8/03, el Fondo Fidu
ciario para Atender la Contratación de Gas Des
tinado a ~a G~~ración de Energía Eléctrica y el 
Fondo Fiduciano para Atender Inversiones en 
Transporte y Distribución de Gas, y sólo dos 
por ley, que spn el re,lativo al software y a la 
reestructuración bipot;ecaria. Sólo once fondos 
fiduciarios, es decir, la mitad, han sido creados 
por ley o al amparo de una ley. 

Hay dos casos que son emblemáticos respec
to de la variación del destino de estos fondos 
mediante decretos reglamentarios. Uno es el 
Fondo Vial y el otro es el actual Fondo para la 
Reconstrucción de Empresas. 

Existe desde el año 2002 una tendencia en 
los sucesivos presupuestos enviados a este Con
greso por el Poder Ejecutivo nacional a proponer 
normas que habiliten el desvío de los recursos 
de los fondos hacia el Tesoro nacional. 

El artículo 32 de la ley 25.565, es decir, el 
presupuesto de 2002, dispuso el ingreso como 
contribución al Tesoro nacional de la suma de 
quinientos veintiocho millones con destino a la 
atención de gastos de la administración central 
Y. P~. la canc~lación de deudas por ATN de 
ejercicios antenores. La planilla distributiva se
ñala la afectación de doscientos millones de 
pesos de los fondos fiduciarios vial e hídrico. En 
diciembre de 2002 se transfirieron al Tesoro cien 
millones del fondo vial y setenta millones del 
fondo hidrico. . 

El proyecto de ley de presupuesto para el año 
2003 establecía en su artículo 30 que el produ
cido de las tasas que integren recursos de los 
fondos fiduciarios podría tener, previamente a 
la afectación específica vigente, una afectación 
a favor del Tesoro nacional en el monto que fije 
la ley de presupuesto de la administración na-
cional para cada competencia. · 

El Congreso votó como artículo 30 de la ley 
de presupuesto 2003 un texto que contrariaba 
la intención del Ejecutivo. Por supuesto, este 
luego fue vetado por el Poder EjecirtivQ nacional. 

En el caso del Fondo Fiduciario para la Re
construcción de Empresas, por vía de decreto ha 
cambiado tres veces su nombre y su destino. Ori
ginariamente estaba constituido como Fondo de 
Capitalización Bancaria; por el decreto 445/95, y 
se transformó en el Fondo Fiduciario de Asisten
c~a a Entidades Financieras y de Seguros, me
diante el decreto 342/00. Posteriormente, a tra
vés del decreto 2. 705/02 pasó a denominarse 
Fondo Fiduciario para la Reconstrucción de Em
presas, ampliando el alcance establecido en el 
decreto 342/00 para otorgar asistencia a entida
d~. financieras, de seguros, prestadoras de ser-

• VICios de salud, de educación, bienes, etcétera, Cabe añadir al respecto el hecho :de· que el 
Ejecutivo también vetó un párrafo del: artíeulo 
84 de la ley 25.725, referido al Fondo Fiduciario 

A t~vés de la l~y 25.798 y su decreto regla
mentario, cuatrocientos millones de patrimonio 
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de Consumos Residenciales de. Gas, también 
apropiándose de una parte de este fondo especí
fico. 

Durante e( año 2004la estrategia del Ejecuti
vo para inteQtar afectar al Tesoro los recursos 
de los fondos cambió radicalmente. El armazón 
legal para afectarlos no vendría ahora en el pro
yectó de presupuesto que estamos analizando 
sino que saldría a través de un decreto de nece
sidad y urgencia, el906/04. 

De esta manera, queremos dejar en claro que 
cuando uno ataca cualquiera de los puntos de 
este presupuesto se vuelve a encontrar con la 
misma metodología. Observamos un exacerbado 
manejo centralizado sin distribución en forma 
directa, afectando inclusive estos fondos espe
cíficos, para que el Poder Ejecutivo nacional 
pueda manejar la caja de la manera más conve
niente. 

Una vez más se demuestra que la política 
presupuestaria -sobre cuyas decisiones de largo 
plazo el Poder Legislativo ha estado trabajando 
al analizar concretamente el caso de los fidei
comisos- puede transformarse en maniobrable, 

.. y está absolutamente ligada a lo que son los 
objetivos inmediatos que tenga el Poder Ejecu
tivo, coincidan o no con la política con que se 
instrumenta un fondo fiduciario. Es esto lo que 
realmente nos lleva a que una herramienta tan 
importante como un fondo fiduciario, que hasta 
puede ser estratégica -especialmente en políti
cas de infraestructura-, lamentablemente, como 
el resto del presupuesto, vuelva a transformarse 
en papel picado. 

Sr. Presidente (Camaño).- El señor diputa
do Zottos ha pedido autorización para insertar 
su discurso. 

A continuación, corresponde que haga uso de 
la palabra el señor diputado Marconato, pero no 
se encuentra presente. Tampoco se encuentra 
presente el siguiente orador, el señor diputado 
Cantini. 

Por lo tanto, tiene la palabra la señora diputada 
por Córdoba. 

Sra. Leonelli. - Señor presidente: el señor 
diputado Alfredo Martínez hizo hincapié en los 
fondos fiduciarios brindando un análisis de ellos 
como un componente diferenciado del presu
puesto nacional, pero quiero advertir que existe 
un componente virtual que está inserto en esos 
fondos fiduciarios. Debemos relacionarlos con 
el decreto de necesidad y ur~cncia <ii~tado por 

el Poder Ejecutivo nacional por el que se crea 
un consejo consultivo integrado por los minis
tros de Planificación y de Economía. 

Según el artículo 2° de esa norma, el consejo 
podrá instruir sobre inversión de disponibilida
des líquidas sin aplicación temporaria de los fon
dos fiduciarios. Como bien lo señalaba el señor 
diputado Martínez, esto contradice principios 
esenciales y básicos de los fondos fiduciarios, 
que deben ser creados por ley, tener afectación 
específica, contar con un administrador fiducia
rio y con un fideicomitente. 

Lo que hace este decreto es desviar los fines 
para los cuales originariamente se han constituido 
los fondos fiduciarios. En los considerandos del 
decreto se establece, con fundamento en la de
legación de facultades de la ley de emergencia, 
que esto provocará la reactivación de la econo
mía, con las consecuentes mejoras del nivel de 
ocupación y de la distribución del ingreso. 

Es decir, estos fondos fiduciarios serán inver
tidos en instrumentos financieros, y según dicen 
los fundamentos del decreto, sin que ello signifi
que un incremento de la deuda, ya que se consi
dera a tales fondos como si fuesen financia
mientos genuinos. 

El financiamiento genuino no es otra cosa que 
un financiamiento oculto por parte del Poder Eje
cutivo, ya que estas operaciones de crédito que 
puede realizar el consejo consultivo se hallan 
enmarcadas dentro de la Ley de Administra
ción Financiera, en la parte de créditos públi
cos, queriendo el consejo consultivo instaurar 
una mecánica diferente, ajena a la legislación 
de gestión y de control de estos fondos fiducia
rios. 

Esto debemos relacionarlo con el artículo 56 
de la Ley de Administración Financiera que 
determina que las operaciones de crédito públi
co realizadas en relación con la normativa an
tes señalada, serán nulas y no tendrán efecto 
alguno, sin peijuicio de la responsabilidad per
sonal de quien las realice. 

Esto tiene su importancia ya que el artículo 
6° es muy grave, pues este consejo consultivo 
puede actuar por fuera de las normas de admi
nistración financiera. Esto significa que virtual
mente, al realizar operaciones de crédito como 
instrumento financiero de los fondos fiduciarios, 
queda derogada la Ley de Administración Fi
nanciera y una serie de disposiciones y 
resoluciones sobre la materia, además de todo 

• 

• 

• 

• 
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lo relacionado con el sector público y los 'con
troJes que deben tener los fondos fiduciarios. 

Debemos agregar este agravante, porque se 
dice que el consejo consultivo queda exéeptua,
do de las normas que impiden el ejercicio de l~s 
facultades encomendadas al mismo. · 

Esto genera una indemnidad sumamente 
amplia para quien maneja el consejo consultivo, 
que en un Estado de derecho de ninguna manera 
pddemos admitir. Tanto administrados como 
quienes ejercen políticas públicas deben actuar 
del'ltro. de las leyes vigentes. · 

. Ad~lp.á.s, es~ disp()sición del artículo 6° se 
ve· agr.~vada pc?rque; ~ste tipo de operaciones 
perffi.ite cóloqar l~ qi~poitibilidades líquidas en 
instrumentos finaqcier?~Y1en ~~tras de Tesorería, 
y se estaría frente a,uq tqstrumento susceptible 
de negociación en 1~ merCa.do~;. secundarios, 
con el perjuicio econpri,Uco que ·p;ueden sufrir 
los fideicomisos entre la suscripción y la poste-
rior negociación. · 

Tras lo señalado quiero concluir diciendo que 
con este decreto de necesidad y urgencia 
enmarcado dentro de la ley de emergencia, más 
los superpoderes, de los que tanto se habló en 
este recinto, quedan prácticamente derogadas 
todas las disposiciones sobre la materia de los 
presupuestos de 2002, 2003 y 2004. Queda de
legada también la obligacion que tiene el jefe de 
Gabinete· de informar cada cuatro meses sobre 
el destitlo y la utilización de Jos. fondos fiducia
rios.' Esto crea una gran, ilji:Seglln.dad jurídica, ya 
que como señalé deroga virtualmente la Ley de 
Administración Financiera, los decretos y las re
soluciones sobre la matepa,{todas las normas 
del sector público y cqntioles como la Auditoría 
General y la SIGEN ... ·, 

Y como bien dice .el artículo 2° del decreto, 
también se deroga "todo aquello que impide el 
ejercicio de las facultades encomendadas al mis
mo''.. Con este decreto .no queda en pie ni la 
propia Constitución Nacional. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: cuando 
pensé en hacer uso de la palabra -procuraré 
hacerlo del modo más breve posible- no en vano 
me vinieron a la memoria algunas ewresiones 
del señor miembro informante. Re~)lerdo que 
él señalaba lo que habíamos hecho eri el primer 
presupuesto, en el segundo presupit~sto y en el 
tercer presupuesto, que Lavagmt menciona 

COil?-d el 'P~supuesto de la consolidación. Y 'eStoy 
de acuerdo: estamos consolidando; estamos con
solidando la gran mentira; estamos consolidando 
una gran ficción. 

Después de que el señor miembro informante 
dijera, luego de dar un paseo porel Jardín Zoo
lógico, que no iba a hablar de las mulas, yo me 
pregunté por qué no lo iba a hacer. Claro: acá 
está la mula; la encontré. Entonces pensé: 
mula ... animal.:. También le decitnos mula a lo 
que es simulación o ficción. Entonces fui al "ma
taburros", por deformaCión de maestra ciruela 
y porque además tengo muy cerca a Marta 
Maffei, quien me dijo: "María América corisultá 
el diccionario". Allí encontré lo siguiente: "Fic
ción: Acción y efecto de fingir./ !Invención, cosa 
fingida'' .. "Fingir: Dar a entender lo que no es 
cierto.// Dar existencia ideal a lo que realmente 
no la tiene". 

Y claro: es lo que estamos haciendo. Esta
mos tratando de demostrar al pueblo'argentino 
que vamos a tener un presupuesto y que los 
diputados de esta Honorable Cámara estamos 
trabajando para dar al país el mejor presupuesto. 
Esto es una mula, porque como nosotros le esta
mos dando superpoderes al nuevo Charles Atlas 
de la Argentina no tenemos fondos para educa
ción pública ya lo dijeron diferentes diputados 
ni para acción social, y no les voy a contar sobre 
mi especialidad, que es el derecho previsional. 
Tenemos amplios poderes para el fideicomiso, 
como dijo Silvina Leonelli. Todos los poderes 
son para Lavagna y De Vido. 

Hay una Comisión Bicameral de Seguimiento 
de la Renegociación de los Contratos y ponemos 
el ejemplo del escándalo de Aguas Argentinas, 
y no sólo eso sino que también vamos a subsidiar 
los ferrocarriles. Entonces, Amalita Fortabat nos 
convida con un té con masitas en la audiencia 
pública muy cerca de donde ella vive, en Ola
varría, donde lleva a toda su gente de Loma 
Negra. Hete aquí que el propio ombudsman de 
la N ación, el doctor Mondino, ha denunciado 
que al único acreedor que se le paga puntUal
mente es a Loma Negra, pero nosotros seguimos 
subsidiando. 

Digo que esto es una ficción por lo siguiente. 
Lamento que no esté presente la señora diputa
da Chaya, ya que su iniciativa y la maestra mano 
de la señora diputada Camaño lograron que 
aprobáramos en la última sesión la derogación 
del artículo 19 de la Ley de Solidaridad Preví-
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sional, que era un compromiso que tenía el go
bierno argentino ante la.:OEA de derogar el re
curso ordinario ante la Corte. 

Esto es algo por lo que uno viene pelea.Ildo 
desde hace siete años y que fue aprobado gra
cias al pro~cto de la. señora diputada Chaya y, 
obviament~. al apoyo (,),e los, di,pl!tados de esta 
Cámara. Acá, en el <~.cta. :que s.e.levanto el26 de 
octubre pasado en la OEA, se ratifica este com
promiso que iba a significar un apercibimiento 
para el gobierno argentino. Pero entre otras 
cosas se habla del cumplimiento del artículo 3 7, 
que es un magnifico artículo que ya vamos a 
ver, donde el Poder Ejecutivo, a través de la 
ANSES, se compromete a implementar un pro
grama de cancelación de deudas previsionales. 

El propio director de la ANSES -el presiden
te de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
no me·dejará mentir- denunció que no tenía la 
partida presupuestaria para hacerlo porque este 
año nosotros estamos destinando menos dinero 
para la cancelación de las sentencias que el año 
pasado. Si nos remitimos al año 2004, en dinero 
en efectivo dimos ciento treinta millones, mien
tras este año se otorgan ciento diez. De modo 
que para poder cumplir con el artículo 37, el 
director de la ANSES está pidiendo dieciocho 
millones de pesos para llegar a lo mismo del año 
pasado. 

Espero que en la consideración en particular 
del pertinente artículo el miembro informante 
se sirva hacer lugar a esa petición. No sé si ya 
estará acordado o no. 

En lo referido a los bonos, según la planilla 
anexa al artículo 51, el año pasado el Congreso 
otorgó 448 millones. Hoy, el director de la 
ANSES está pidiendo ciento noventa millones 
más porque esmmos estableciendo 332 millo
nes, y estamos asumiendo nuevas responsabili
dad es. 

Entonces, uno se pregunta por qué este gobier
no tiene sin embargo tantO' -éxito en la opinión 
pública. ¿Por qué los que somos oposición no 
podemos expresar esto que manifestamos en el 
recinto, con ausencia total de medios de comu
nicación? Si uno observa el presupuesto, el Char
les Atlas, el jefe de Gabinete de Ministros, ha 
aumentado su propia partida en publicidad. Este 
gobierno aumentó en un 25 por ciento lo d~stina
do a gastos de publicidad; todos lo sabemos, lee
mos los diarios.· Pero .Presidencia de la Nación, 
que es administrad<~. por el estimado jefe de Ga-

binete; don,Alberto Fernández, uno de los famo
sos Fernández, se lleva el 61 por ciento de ese 
25 por cij.ln~q de aumento, exactamente 
55.799.945 pesos. Entonces, es obvio, esto no 
llega al pueblo .. 

Lamento que hoy no esté el señor diputado 
Bonasso -me enC(l.Ilt<uia que se sintiera aludi
do-, quien no~ tip:t.bombas. Ayer dijo: "¿Cómo 
no vamos a .. dar. superpoderes si estamos en 
emergencia". ¿Ynosotros qué somos? ¿Para 
qué servimos? ¿Para qué nos paga tan puntual
mente el presidente de la Cámara nuestras die
tas? ¿Para qué existe una república con divi
sión de poderes si somos una manga de inútiles? 
Nosotros funcionamos en la medida en que res
pondemos a lo que el Poder Ejecutivo nos man-
da. Si el Poder Ejecutiv6 nos remite un proyecto 
de ley que tenemos que sancionar en forma in
mediata, de alguna manera la mayoría consigue 
el quórum con algunos acólitos. Eso le cuesta 
muy poco esfuerzo. Pese a que tiene dentro de 
su propia bancada gente que no está dispuesta 
a hacer todo lo que el Poder Ejecutivo le pide, 
con los acólitos logran reunir el quórum, se san
ciona y listo. 

Este año ha salido todo prácticamente apro
bado por ambas Cámaras, aunque acá hemos 
sancionado leyes que después duermen en el 
Senado. Si no vayan a preguntar al diputado 
Britos que desde el año 1996 -y lo sigue María 
América González en el año 2002- junto con 
todos Jos diputados conseguimos por unanimi-
dad romper con el oligopolio que representó 
desde 1994 a la fecha el incremento del 90 por 
ciento de la deuda externa a raíz de lo que ha 
sido la maldita reforma previsional. Ahora, re
sult,a que el Banco Mundial, que le pagó a Walter 
Schultess y a Cavallo, dice que la reforma de la 
Argentina es un fracaso y avala los esfuerzos 
de diputados qtie sentados en las bancas discu
tiendo, lograron demorar dos años lo que 
Schultess había sostemdo, peleando a capa y 
espada para que no saliera y poder modificarlo 
lo mejor posible. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidencia 
informa a la señora diputada que su tiempo se 
ha agotado. · 

Sra. Coniálef;- ¿Ya se acabó? 
Sr. Correa. - ¡Qtié suerte! 

• 

• 

•• 

Sra; G{)~ález. - El diputado se alegra, pero e 
aclaro que después voy a plantear algunas pro
puestas durante el tratamiento en particular de 
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la iniciativa; porque de lo contrario dicen que 
somos oposición, que criticamos todo y no tene-

• mos propuestas. 

• 

• 

Seguramente, señor presidente, usted dirá: 
"Maria América: amiga mía, si usted piensa de 
esa manera, por qué no la hace más corta, no 
habla, no dice nada ... ". 

Sr. Presidente(Camaño).- No, señora dipu
tada. 

Sra. González. - Es simplemente una supo
sición, una metáfora, señ~r presidente. 

Sr. Presidente (Ca.mai}o). - Es lo que pien
. sa usted, señora diputada, . 

Sra. González.- O lo pueden pensar muchos 
otros, y sabe por qué, señor. presidente, porque 
sigo creyendo en la democracia, sigo creyendo 
en la división de poderes y no me voy a dar por 
vencida ni aun vencida.' (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tierra del Fuego. 

Sr. Gallo. - Señdr' presidente: hoy estamos 
tratando un proyectó deley de presupuesto que, 
en definitiva, es un plan cuantificado de las po
líticas de gastos, cualitativamente presentado por 
el Poder Ejecutivo. 

Nosotros hemos asistido, a lo largo de estas 
horas de debate, por parte de la oposición, a 
distintas descripciones dé la realidad argentina. 
Compartimos muchos de esos conceptos que 
se han dicho en esta Cámara, fundamentalmente 
en relación con las ·dificultades que tienen los 
argentinos. Describir la pobreza es muy fácil; 
creo que es más dificil conocerla, percibirla y 
estar en contacto con ella. Es mucho más duro 
que verla por televisión· o escucharla a través 
de un comentarista del mercado financiero. 

Venimos a votar este proyecto de ley de pre
supuesto porque creemos que es coherente y 
responsable. En relación Con la discusión de las 
facultades delegadas, llamadas superpoderes, 
que ha sido el tema central de debate y análisis, 
se trata de una situación que responde a una 
crisis. A una crisis hay que darle respuestas ex
cepcionales. 

También es cierto que este presupuesto plan
tea una situación de emergencia por· un lapso 
determinado. Aquí hemos escuchado duránte 
muchos años, y fundamentalmente en gobiernos 

• anteriores, inclusive de carácterjusticialista, que 
los presupuestos incluían normas de carácter 
permanente, contrario a lo que establece la teoría 

ec0DÓmica en relación con la aplicación de los 
presupuestos.:Es.te presupuesto no aplica normas 
de carácter permanente; por el contrario, define 
con total coherencia y sin hipocresías la reali
dad de la Arg~1;1tina, y solicita al P~er Ejecutivo 
las facultad~s para responder a una situación 
tan importante cornA Hs la crisis de nuestro país. 

Muchos dicen que se ha superado la crisis 
.como consecuencia de la recaudación, del cre
cimiento, etcétera. En el transcurso de esta se
sión se analizaron distintas teorías, desde la geo
lógica hasta otras tendientes a explicar que 
estamos ante una situación heredada, 

Lo cierto es que en la Argentina la única crisis 
que ha resuelto este gobierno, ·este peronismo 
acompañado por otras fuerzas políticas, es la 
de la gobernabilidad, porque como bien lo han 
señalado algunos diputados preopinantes la crisis 
económica aún persiste. 

También es cierto que el otorgamiento de su
perpoderes no es nuevo. En la Carta a los Argen
tinos, el ex presidente Alfonsín explicaba de qué 
manera debían darse superpoderes al entonces 
ministro Cavallo cuando este Congreso discutía 
la famosa ley de competitividad. A la conduc
ción del radicalismo, que le imputó al presidente 
que prefiere gobernar por decreto, le recorda
mos que el ex vicepresidente Alvarez decía que 
las medidas del doctor Ca vallo estaban en linea 
con la Carta a los Argentinos y que lo importan
te era aportar a la salida del país, recrear expec
tativas y poner el énfasis en cuestiones progra
máticas que nos acercaran a los postulados 
originales de la Alianza. 

Aunque a la oposición le parezca absurdo, a 
los peronistas no nos parece mal que los legisla
dores del oficialismo busquemos la manera de 
imprimir mayor eficiencia y gobemabilidad a sus 
administraciones, No nos da vergüenza recla
mar delegación de atribuciones legislativas cuan
do el país demanda la adopción de medidas para 
salir de una crisis que, vale la pena recordar, 
este gobierno no originó. 

No pretendemos ser fiscales de nadie; nos 
hacemos cargo de nuestros errores, reconoce
mos nuestros aciertos y comprendemos que 
aquellos que no nos quieren acompañar en la 
sanción de este proyecto de ley de presupuesto 
estén quizás más preocupados ·por crecer un 
punto más en las encuestas, tener mayor rating 
o plantear desde la "progresía" que este gobier
no muestra actitudes hegemónicas. Tal vez, esas 
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mismas personas estén dentro de cinco o seis 
meses colgándose del saco del presidente para 
sacarse la foto y ver si pueden ser candidatos 
nuevamente. 

Por otra parte, resulta evidente que este presu
puesto incluye situaciones que no se veían desde 
hace muchos años. A nuestro juicio, es una he
rramienta adecuada para el Poder Ej,ecutivo 
porque contiene respuestas a proplemas que 
desde hace bastante tiempo no se discuten. A 
quienes hemos vivido la época de los años 2000, 
2001 y 2002 -usted, señor presidente, sabe muy 
bien de lo que estoy hablando porque sufrió en 
cante propia la crisis de gobemabilidad que tuvo 
la Argentina por aquel entonces- nos parece 
mentira que hoy estemos hablando de superávit 
y del destino que se, le debe dar. 

Nadie ha hablado de políticas de recursos y 
de las áreas beneficiadas con ellas, como si des
de que se hicieron cargo de la crisis el doctor 
Duhalde prinlero y el presidente Kirchner des
pués, nada se hubiera hecho en materia de desa
rrollo social y en otras cuestiones que fueron 
los pilares para sostener la gobemabilidad. 

Sabemos que no son respuestas definitivas 
sino solamente mantos que se tiraron a la socie
dad para cubrir necesidades extremas en tiem
pos muy dificiles. Basta citar los planes sociales 
y educativos, el Fondo Nacional de Empleo, los 
recursos de afectación específica al Ministerio 
de Desarrollo Social, la formul~cióny ejecución 
de una política energética, la actividad nuclear, · 
los programas de viviendas, los cupos fiscales, 
los regímenes especiales de promoción indus
trial, la cancelación de deudas previsionales por 
reajuste de haberes y la prórroga de pensiones. 

Se contempla además en un importante crédi~ 
to para financiar los gastos de funcionamiento 
en materia educativa, inversión y programa para 
universidades nacionales. Los flujos que :tanto 
se discutieron acá sobre los usos de los. fondos 
fiduciarios integran un total mayoritario por pie
nes de los fondos del Estado nacional y hoy te
nemos la posibilidad de discutirlo y asignarlo en 
forma directa o i,ndirecta a cada una de las re
giones de nuestro país. 

El Poder Ejecutivo tiene la facultad de instru
mentar el saneamiento de las provincias por 
medio de los programas de financiamiento or
denado. Hoy, podemos resolver esos problemas 
cuando hace tan pocos meses veíamos por te
levisión la situación de las provincias, donde se 

generaban crisis de inestabilidad e ingobernabi
lidad que hoy están superadas gracias a una me
jor relación entre Nación y provincias y a los 
recursos existentes. También seria importante 
escuchar la opinión de la oposición respecto de 
la asignación de partidas para la industria naval, 
la construcción naviera y la finalización de la 
obra de Yacyretá. 

Tenemos un presupuesto con un superávit de 
más de 4. 600 millones de pesos, lo que repre
senta más de tres puntos del PBI. Creemos que 
es importante también plantear que en forma 
transparente y como nunca este gobierno ha 
negociado la deuda -esto a partir de la delega
ción que hizo esta Cámara de Diputados- pero 
ha transparentado cada paso que llevó adelante 
en la relación con los bonistas, con los acreedo
res internacionales y, fundamentahnente, ha dado 
una cuota de certeza y sensatez a esa negocia
ción. 

Nos hubiera gustado haber conocido detalla
damente cómo se hizo la negociación del mega
canje, pero desgraciadamente no fue posible y 
hoy estamos pagando las consecuencias. 

Vamos a acompañar este presupuesto en 
general y en particular porque más allá de ser 
legisladores y de integrar un poder independien
te, consideramos que el Poder Ejecutivo y los 
diputados que lo acompañamos conforman1os 
una totalidad. 

Así como superamos la crisis de gobernabili
da4 tampién queremos superar esta crisis econó
mica que sufre la Argentina. De allí la necesi
dad de acompañar a este Poder Ejecutivo con 
medidas excepcionales, con elasticidad, funda
mentalmente porque confiamos en él y porque 
cuando le hemos delegado situaciones especiales 
las ha resuelto con total prudencia, equidad, y 
fundamentalmente con la esperanza de crecer 
en un desarrollo sustentable que alcance a to
dos los argentinos. a lo largo y a lo ancho del 
país. · 

Esperq que aquellos que no nos acompañen 
hoy,~ allá de su diptamen de minoría, pue
dan tener la posibilidad de compartir el hecho 
de que la Argentinay el peronismo, a través de 
su gobierno, resuelvan estos problemas, hacién
dose cargo dentro de la democracia y, funda
mentalmente, dentro de un proyecto de país que 
comprenda a todos. 

Sr. Pr~sidente (Cantaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Neri. - Señor presidente: se me ocurre 
que en un presupuesto planteado con un mar
gen tan alto de arbitrariedad en la asignación de 
los créditos no tiene mucho sentido discutir tan-· 
tolos números. Si es válido discutir las polfticas 
que están detrás de· los números, much<f'tnás 
cuando el miembro informante de la mayona-· 
fue muy claro al señalar que este es el presu
puesto de este gobierno mucho más que el del 
año pasado, que fue un poco de transición. En 
este presupuesto el gobierno expresa cuáles son 
los objetivos y de alguna manera el perfil de 
sociedad a la que quiere servir. Esto es particu
larmente válido en el Cal'líl.f)O de los implícitos de 
política social que hay en un presupuesto. 

N o me referiré al tema de la inequidad regio
nal puesto que ya ha sidó debatido ampliamen
te. Sí cabe decir que es importante cont:at: con 
un instrumento de. política económica que brin
de la posibilidad de .qu~ haya más oportunida
des de trabajo y rr:tejpres salarios distribuidos 
con mayor o menor equidad en todo el país. 

Tenemos en claro que, socialmente hablando 
el problema central que tiene nuestro país es el 
de la distribución. Tanto las sucesivas crisis 
como las sucesivas recuperaciones han profun
dizado la polarización, la desigualdad, La crisis 
que estamos .viviendo desde hace un año y me
dio es. un ejemplo claro. En esta recuperación 
también se concentra más arriba y se debilita 
más abajo.J.a participación de la retribución al 
trabajo en ténn,inos porcentuales es hoy bas
tante inferior a lo que era. cuando De la Rúa se 
fue del gobierno .. 

Frente a esto, el análisis del presupuesto desde 
el punto de vista del gasto social nos indica cla
ramente que la concepción que existe en la dis
tribución del gasto social sigue siendo franca
mente conservadora, con algunos implícitos que 
pueden estar tapadoS,. por .la retórica pero que 
están sustentados en los. hechos. 

Uno de esos implícitos es una vieja concep
ción de la pobreza que consiste en la ineptitud de 
los pobres: preferimos darles comedores comu
nitarios a reforzar el ingreso de las personas y de 
las familias porque pensamos -al igual que en el 
siglo XIX-que los pobres tienen limitaciones para 
administrar su propia vida y sus propios ingresos. 

El segundo implícito, que se deduce de algu
na manera del primero, es la condición manipula
ble de esa pobreza, la transformación de ésta 
en un objeto político de manipulación. 

:· Pdr su parte, el tercer implícito es la cristaliza
ción de la desigualdad que parte a la sociedad. 
No lo hace por mitades, porque la pobreza no 
es Sólo la que publica eliNDEC, sino que hay 
una proporción muy significativa que apenas 
araña ese 50 por ciento en el que estamos divi
didos. Según nosotros, la partición es de dos ter
cios y un tercio, en términos de un sector de la 
sociedad que está :ell íWlll: economía formal, ·de 
mercado,. con protección soci;ll regular o bue:. 
na, pero. debida mientras que los integrantes 
del otro sector se encuentran en una marginalidad 
mayor o menor. 

Entonces, es evidente que en este presupues
to estamos perdiendo la oportunidad de rever
tir esta tendencia !lacia formas de refuerzo de 
ingresos en lo que respecta a las políticas so
ciales directas, que son responsabilidad del Es
tado,· hacia formas de· mayor transparencia en 
los criterios para la distribución de esos bene
ficios y hacia mecanismos que aumenten la 
dignidad y la autonomía de las personas y de 
las familias, y no que incrementen el someti
miento y la dependencia. 

¿Qué ha sucedido frente a algunas críticas 
que se han hecho? Hace pocos dias, frente a 
las críticas de la Iglesia, el Poder Ejecutivo reac
cionó bastante rápidamente contradiciendo la 
distribución que asignaba este presupuesto, e 
hizo un switch del Programa Jefes de Hogar 
-indigno, según la clasificación pública- hacia 
el Plan Familias o Plan Grupos Vulnerables, tal 
como está clasificado en el presupuesto . 

Curiosamente, ese plan al que ahora se van a 
destinar nuevos recursos no previstos en la dis
tribución que teníamos en discusión, presentaba 
-hasta hace dos meses, cuando enviaron el pre
supuesto- una disminución de sus·· partidas ·en 
relación con el año corriente. 

Esto es una simple demostración ·de a qué 
voces corporativas es sensible el Poder Ejecu
tivo, y a qué voces no. 

El radicalismo ha presentado públicamente una 
propuesta de reformulación de la seguridad so
cial universalizando la base de cobertura de· be
neficios a los chi~~' ptayores y desocupados. 
Pero el radicalismo q.o está solo. Hay otros sec
tores políti~os que tierien proyectos afines. Inclu
so en el rirismo oficialismo hay voces que se te.:. 
vantan encolumnándose tras una idea similar. El 
senador Cá.fiero ha pres'entado, no hace mucho, 
una propuesta de universalización de ingreso so-
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cial básico a los chicos que. está muy en la línea 
de lo que nosotros estamos sosteniendo. 

Quiere decir que el Poder Ejecutivo es sensi
ble a las voces corporativas e insensible al diá
logo político y a la posibilidad de construir las 
tan cacareadas políticas de Estado que todos 
parecemos anhelar pero que no son fomentadas 
desde el poder de tumo. 

En ese sentido, se respira una falta de voluntad 
de reforma en el campo estructural de lo social. 
Por ejemplo, en salud existe una buena gestión 
desde el gobierno nacional. Está a cargo de un 
buen ministro y de un buen equipo. Sin embar
go, las iniciativas principales de salud se produ
jeron durante la presidencia de Duhalde, con la 
misma gestión. Es decir, el Programa Reme
diar, la receta por genéricos y el comienzo de 
los programas de salud sexual y reproductiva 
fueron iniciativas realizadas por el ex presidente 
Duhalde. 

El período Kirchner tiene mucha más mar
quesina pero mucha menos sustancia, y éste es 
un país presidencialista. Entonces no basta con 
tener buenos ministros y buenos equipos. Hay 

.. qüe'tener inspiración y orientación global para 
revertir los cambios estructurales que los servi
cios sociales necesitan. · 

También hay debilidad de gestión, pero no voy 
a profundizar en este aspecto porque dije que 
no había que ahondar demasiado en los núme
ros sino en las líneas de política. 

Existe una pobre ejecución presupuestaria de 
desarrollo social; hasta septiembre se había eje
cutado menos del 50 por ciento. Sin embargo, 
ahora esta área aparece reforzada con 665 mi
llones en algunas partidas como las de pensio
nes no contributivas, que tienen una tremenda 
subejecución. 

En definitiva, la pregunta que hay que hacerse 
en tomo a este presupuesto que hemos recibido 
es qué piensa el Poder Ejecutivo sobre temas 
muy fundamentales susceptibles de reformas 
estructurales. Por ejemplo ¿qué piensa sobre el 
seguro de salud, que hoy apenas cubre un poco 
más del 40 por ciento de la población? ¿ Q1.1é 
piensa sobre la ley federal de educación, que ha 
incrementado la desigualdad, calidad y accesi
bilidad de la educación? ¿Qué piensa sobre el 
seguro de desempleo, que apenas cubre al 5 
por ciento de los desocupados argentinos? 

¿Cuál es su lineamiento acerca de las asigna
<;iones que a gatas cubren al 30 por ciento de 

los chicos, o sobre las jubilaciones que, hoy por 
hoy, están d~jando afuera al30 por ciento deJos 
mayores? ¿Piensa en poner parches o en hacer 
cambios estructurales; piensa en políticas de 
Estado? Ya sabemos .que el puro crecimiento 
no arregla esto. Tenemos largas experiencias 
en toda la década del 90 en ese sentido. 

Estos son los dilemas que valdría la pena dis
cutir a la luz de una discusión presupuestaria 
que, lamentablemente, no ha sido promovida 
desde el proyecto que hemos recibido. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Maffei. - Señor presidente: voy a refe
rirme exclusivamente a la famosa jurisdicción 
70, que corresponde al Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Nación. 

Según el texto que acompaña al proyecto de 
ley de presupuesto, la jurisdicción 70 tiene como 
objetivos revertir la profunda fragmentación y 
desarticulación que existe en el país entre pro
vincias y niveles del sistema educativo, decla
rando que la educación es una estrategia cen
tral para construir un nuevo modelo que confluya 
en el crecimiento y la justicia social. 

La jurisdicción 70 consta de catorce progra
mas, y en total a estos catorce programas se 
consagra, para revertir la profunda fragmenta
ción social, el 1 por ciento del producto bruto 
interno nacional. De ese l por ciento, 0,48 por 
ciento corresponde a las universidades -otro se-
ñor diputado va a hablar de ellas; O, 12 por cien
to corresponde a ciencia y técnica, y sólo el 0,40 
por ciento corresponde a la educación básica, 
es decir, la educación preescolar, inicial, prima-
ria, secundaria y terciaria no universitaria. Quie-
ro hablar de este 40 por ciento del 1 por ciento. 

El presupuesto unido de todas las provincias 
y del gobierno nacional apenas araña el 3 por 
ciento del producto bruto interno. La ley federal 
de educación hablaba de alcanzar para el año 
2000 el6 por ciento del producto bruto interno. 
Esa ley es mala, . pero lo que tenemos hoy es 
infinitamente peor. A valores constantes, en el 
2005 tenemos el 40 por ciento menos de la in
versión educativa del año 2001, que alcanzaba 
el4,5 por ciento del producto bruto interno. 

• 

• 

• 

¿Cómo vamos a lograr transformar la desi
gualdad con este presupuesto? Aquí quiero re- • 
mitirme a las expresiones del señor. diputado 
Snopek, cuando habló de un presupuesto de 
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consolidación que subía por la escalera y no a 
grandes pasos. En el caso concreto de la ec;lu
cación básica no sube, baja por la escalera. En 
el año 2005, para la educación básica, para las 
acciones compensatorias -que son las que pre
tenden compensar la pobreza, b miseria y la 
exclusión en la que tenemos a siete millones de 
niñ.os-tenemos trece millonesrde pesos menos 
que en el presupuesto del corriente año. · 

Esto significa, señor presidente, que de los 
siete millones de niños pobres, excluidos y mise
rables de la República Argentina, sólo va a tener 
becas el 5 por ciento, y sólo vamos a llegar con 
libros y materiales didácticos a cubrir el5 por 
ciento de todas las necesidades que tienen los 
niños pobres, afligidos enormemente por la.si
tuación social. Por supuesto, esos mismos niños 
que no perciben la ayuda es~ lar son los. que 
tampoco reciben las asignaciones· familiat:es y 
que en un 27 por ciento están desnutridos. A 
esos mismos niños no les van allegar las becas 
ni los materiales escolares. 

¿De qué posibilidades hablamos de salir del 
fracaso y de la exclusión educativa? Este año 
sólo en la provincia de Buenos Aires hay cien 
mil alumnos menos que el año anterior, y nadie 
se anima a plantear la cifra definitiva. El Minis
terio de Educación nos ha suministrado cifras 
exclusivamente hasta el año 2003; del año 2004 
nadie quiere hablar, porque sería el segQndo año 
consecutivo donde en lugar de aumentar, des
ciende el número de alumnos dentro del sistema 
educativo. 

Tampoco pudimos cumplir los ciento ochenta 
días que, alborozados, habíamos votado el año 
pasado, porque con miseria, exclusión y sin re
cursos no hay ninguna posibilidad de sostener el 
sistema educativo. 

Quiero llamar a la reflexión a las señoras y 
señores diputados de todos los partidos políti
cos. Más allá de la voluntad explícita manifes
tada aquí adentro por muchos de ellos de soste
ner el presupuesto tal cual lo ha enviado el Poder 
Ejecutivo nacionál, es necesario revertir total
mente este punto.33 de lajurisdicción 70. 

No podemos seguir con acciones compensa
torias por 235 millones de pesos. Encima, de 
esa cifra, 165 millones de pesos los pone el BID. 
Todas las becas ~Ás paga el BID; el gobierno 
nacional no pone im centavo para financiar las 
'.Jecas de los chicos: 

Con este sistema y con este modelo estable
cido para los niños más pobres y en peores condi-

ciones es imposible que hablemos de justicia, de 
recuperación, de considerar a la educación pú
blica como un bien Pifra el conjunto de la socie- · 
dad. m 

Expresamente soliCito el incremento del 300 
por ciento de las acciones cornpensatoria:s: se
rían setecientos millone's''de pesós, y éón eso 
sólo abasteceríamos al 15 por ciento de los ni-

. ñ<;>s que están en peores eondiciones. No pode
mos de ninguna manera seguir mirando para otro 
lado. (Aplausos.) · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Santa Cruz. 

Sra. Esteban. - Señor presidente: en este 
recinto hemos escuchado, ayer y hoy, voces 
planteando las distintas posturas en relación con 
el proyecto de presupuesto, analizando indiscu
tiblemente la crisis que viven los argentinos y 
de la cual, como militante política y social, tengo .. 
conocimiento'. 

A quienes ·acompañamos al,P<><Jrr Ejecutivo 
nacional en este dificil desafio dc. reconstruir la 
Argentina nos preocupa, como ~ lb.s demás le
gisladores, la pobreza, la desiguald,iid, la inequi-
dad y la desocupación. " 

Por eso, quiero detenerme en este momento 
para hacer un breve análisis del plan de infraes
tructura, que presenta un incremento significa
tivo e incorpora un conjunto de obra<> básicas 
para el desarrollo de la actividad económica y 
social, la que actúa como motor ytsustento de 
las mismas,. además de producir 'iln profundo 
crecimient() en la ocupación. , 1 

Hemos escuchado que en la distribución del 
presupuesto hay un importante desequilibrio, ya 
que se privilegia a regiones más favorecidas 
frente a otras que tienen mayores carencias. Al 
respecto, solamente voy a remitirme a la planilla 
que está incorporada en el presupuesto de la 
Secretaría de Obras Públicas, ya que quiero plan
tear cuáles son los porcentajes de distribución. 

La zona centro del país se lleva el 44,23 por 
ciento del presupuesto. La zona Cuyo, ellO, lO 
por ciento; la zona NEA, el 17,22 por ciento; la 
región NOA, ell3,94 por ciento, y, finalmente, 
la zona patagónica, ell4,46 por ciento. 

En esta región me quiero detener, porque re
presento en este recinto a la provincia de Santa 
Cruz. No desconocemos que los diarios, los me
dios y muchos diputados han hecho referencia 
a los desequilibrios en la distribución en relación 
con nuestra provincia. 
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En cuanto a las obras de infraestructura, no 
voy a describir la realidad de interconexión de 
nuestra provincia; me limitaré a informar que, 
para comunicarnos entre los pueblos, tenemos 
que recorrer más de cuatrocientos kilómetros. 

Tampoco quiero detenerme en la tremenda 
inequidad de distribución que ha existido en años 
anteriores en relación con lo que nos debía co
rresponder; sí quiero aclarar que con el porcen
taje de obra del3,2 por ciento que tenemos hoy, 
por ejemplo, en la partida de la Dirección Na
cional de Vialidad que asciende a 1.336 millo
nes, en realidad se está devolviendo a la provin
cia de Santa Cruz lo que la Dirección Nacional 
de Vialidad le estaba debiendo. 

En su oportunidad los presidentes Menem y 
Aylwin suscribieron un convenio por el que re
forzaron el planteo de la unidad regional. Allí se 
previó la posibilidad de la pavimentación de la 
ruta 40, a lo largo y a lo ancho del país, y en 
1'996 la provincia de Santa Cruz suscribió con la 
Nación un contrato asumiendo el compromiso 
de que el 50 por ciento del presupuesto de esas 
obras lo pagaria la Nación y el 50 por ciento 
restante estaría a cargo de la provincia. 

Durante largos años la provincia de Santa 
Cruz cuando digo esto no me estoy refiriendo a 
quien hoy es presidente, sino a todos lo que la 
habitamos, estuvo haciéndose cargo de las 
obras. 

Cuento con un informe que señala que tene
mos deudas desde el año 1997 hasta el 2002. 
Quiere decir que la provincia fue haciéndose 
cargo de las obras, poniendo todo el dinero, y al 
mes de septiembre de 2003 la deuda que tenía 
la Nación por convenio desde 1997 ascendía a 
la suma de 61 millones de pesos. 

Si observamos la planilla que acompaña a este 
presupuesto, veremos que para la provincia de 
Santa Cruz en la Dirección Nacional de Vialidad 
hay67.401.000 pesos. Esto tiene que ser plantea
do porque quienes habitan en la provincia de San
ta Cruz están pidiendo que se aclare la cuestión. 

Señor presidente: aclaro que si no me alcanza 
el tiempo, voy a solicitar la inserción de mi dis
curso. Sigo diciendo que aquí se planteó que el 
gobierno nacional-del que me siento parte, por
que vengo acompañando a este presidente des
de hace muchos años no tiene conocimiento de 
la situación que vive la Argentina. _ 

No es así. Nosotros recorremos la Argentina, 
Pos duele la pobreza, el desequilibrio y la inequi-

dad. Y en el marco de la crisis que vive la Ar
gentina, en este camino de reconstrucción, todos 
debemos poner nuestro esfuerzo en aquellos 
sectores que más lo necesitan. 

Aquí se planteaba recién, y lo comparto, la 
necesidad de fijar algunas políticas de incremen
to en el sistema educativo. Pero también saben 
los señores diputados que se está hablando -tal 
como lo expuso el señor presidente- de la nece
sidad de empezar a trabajar en una ley de finan
ciamiento educativo. No sólo una ley que con
temple -como se pensó aquí- el Fondo Nacional 
de Incentivo Docente, sino que en su elabora
ción se piense y se deje bien aclarado cuáles 
son las metas y los objetivos. 

No debemos olvidar que existe un alto por
centaje de niños y jóvenes fuera del sistema. Si 
bien no estaba en este cuerpo cuando se apro
baron el pacto federal y la Ley Federal de Edu
cación, quiero recordar que hubo muchos fon
dos que se enviaron a las distintas provincias. 

Todos saben cuál fue nuestra posición frente 
al gobierno del doctor Menem, pero también 
debemos tener determinada ética para recono
cer que hubo fondos. Podemos discutir -creo 
que es hora de empezar a hacerlo- en cuanto a 
las falencias de la ley, pero sin olvidar que todos 
nosotros representamos a distintas provincias. 

Vamos a tener que asumir la responsabilidad 
como representantes provinciales en el sentido 
de que, cuando se envíen fondos a las distintas 
zonas, se cumpla con las metas y con los objeti
vos que a mi entender debe plantear una ley de 
financiamiento educativo. 

También creo que tenemos algunas responsa
bilidades. En estos días se está evaluando una 
iniciativa que está a punto de ingresar en el Po
der Legislativo. Me refiero a la ley de educa
ción técnica. 

Me he tomado el trabajo de ver cómo se fue 
construyendo esta ley, en la que no tuve partici
pación. Según lo que pude averiguar, parece que 
todos la desconocen. Quiero señalar que hubo un 
solo sector, el gremial, que se opuso a esta inicia
tiva; el resto de los dirigentes políticos no lo hizo. 

Con sorpresa me he enterado de que en esta 
Cámara el único que levantó la voz para defen
der la necesidad de incorporar el tema de la 
educación técnica fue el ex diputado Alfredo 
Bravo, quien hoy ya no está con nosotros. 

Creo que estas cuestiones nos deben servir 
de reflexión. En su dictamen de minoría la opo-

• 
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sición plantea que esta cuestión no está contem
plada en el presupuesto, y yo quiero decirles 
que también entre nosotros existe la preocupa
ción de que un ítem referido a la educación téc
nica tenga su partida presupuestaria. 

Quienes como integrantes de la Comisión de 
Educación hemos podido dar lectura del ante
proyecto que se está debatiendo; sabemos que 
existe un punto incorporado para poder finan
ciar el sistema educativo,, pero creo que la ma
yor deuda que tenemos es trabajar por una ley 
de financiamiento educativo. 

Aclaro que es la primera vez que ocupo una 
banca y he escuchadd realmente con sorpresa 
que hay quienes se cons'ideran como los únicos 
que sienten, conocen y; ~ven la miseria. 

Quienes estamos milihi.ndo en el Partido Justi
cialista recorremos el ;pais, trabajamos, somos 
militantes político~ y estamos tan preocupados 
como ellos. En vinud de conocer a mi presiden
te, por haberlo ~mpañ.ado durante veintidós 
aftos en la milí:t:aitcia política, recorriendo el país 
y acompaftando su propuesta de construcción 
de una nueva Argentina cuando estaba en cam
pafta, adelanto mi voto favorable al proyecto en 
consideración. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camafto). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Zimmennann; -Señor presidente: en pri
mer lugar, quiero manifestar que me hubiera 
gustado poder utilizar otros términos en mi alo
cución. Digo esto por dos motivos: porque hoy 
estoy haciendo mi debút en el uso de la palabra 
en este recinto y por la im¡)orta:ncia que este 
tema reviste para todós los argentinos. 

Cuando esta maftana 'venía hacia acá, recor
daba los oonceptos de un gran profesor de conta
bilidad pública que tuve en la universidad. El 
decía que el presupuesto debe ser la expresión 
acabada del proyecto' de país que queremos y 
que debe contener cúántitativa y cualitativa
mente los fondos públicos que se ejecutarán en 
un ejercicio económico. 

Veamos qué significa eso. Desde el punto de 
vista cuantitativo, significa que las partidas, re
cursos y gastos deben estar expresados con mon
tos íntegros, con precisión y claridad; sin embar
go, vemos que existe una clara subestimación de 
los recursos. Esto quiere decir que si presupues
tamos cien, vamos a cobrar ciento cincuenta, 
existiendo un fondo discrecional que podrá ser 
utilizado a partir de la delegación de poderes. 

: OMewamos.que<x:urre lo mismo en la ejecu
ción~<leJlo&!gastos en el presupuesto para el afto 
2004: A: pesar de las necesidades de nuestra 
gente, vemos que muchas áreas, muchas de ellas 
muy vulnerables como el caso del Ministerio de 
Desarrollo 'Social de la Nación, tienen una muy 
baja ejooueión del presupuesto de gastos, de al
rededor del 50 por ciento. Esta no ejecución tam
bién produce un excedente financiero. Si hace
mos la suma de los recursos y gastos veremos 
que tenemos una cifra muy importante, casi 
millonaria, que se podrá usar discrecionalmente. 

Algunos dicen que ese dinero se va a utilizar 
para el pago de la deuda pública. Yo quisiera 
que se derramara en el país, en el interior. No 
obstante, vemos que en el proyeéto de presu
puesto 2005 se pretende un importantísimo cre
cimiento del gasto total, tanto del corriente como 
del de capital, que ronda los 13.700 millones de 
pesos. 

Desde el punto de vista cualitativo, es decir 
de cómo se va a gastar lo que tenemos proyec
tado en el presupuesto nacional, podemos decir 
que lo que caracteriza a esta iniciativa no es 
precisamente la metodología exigida y la plani
ficación estratégica. Lo que se utiliza para de
mostrar a los argentinos cómo se va a gastar el 
dinero de todos no responde a las normas exi
gidas. 

Aquí observamos sorprendidos que nuestro 
gobierno nacional, al que nosotros siempre vi
mos desde el interior como un padre que debe 
ejercer la patria potestad con las provincias y 
los municipios, garantizando el orden y, sobre 
todo, atendiendo al hijo más débil, va a tener el 
raro privilegio de no tener que someterse a la 
Ley de Responsabilidad Fiscal, que entra en vi
gencia a partir del 1° de enero de 2005 y que 
coloca una especie de corsé a las provincias y a 
los municipios, exigiéndoles superávit fiscal. 

Personalmente, hubiese preferido que las pro
vincias más pobres pudieran volcar ese superá
vit fiscal a la producción, el empleo, la salud y la 
educación y no al pago de la deuda pública, be
neficiando siempre al sector financiero. 

Lo mismo se puede opinar en relación con el 
no cumplimiento por parte del gobierno nacio
nal de varios artículos de la Ley de Administra
ción Financiera. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1° de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Amold. 
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Sr. Zimmermann.- Señor presidente: la Ar
gentina y el mundo están viviendo una etapa de 
prosperidad. Nosotros bregamos para que la re
programación de nuestra deuda pública sea lo 
más exitosa posible. Sin embargo, vemos con 
preocupación cómo este crecimiento económi
co puede ocultar y disminuir ipconvenientes por 
acciones que no se concretan~y que nos pueden 
llevar a un nuevo desastre. Esta es una oportu
nidad que los argentinos no deberiamos perder, 
y esto significa no cometer los errores del pa
sado. 

Necesitamos inserción internacional y una 
planificación estratégica que nos pemúta w1 de
sarrollo sustentable y equilibrado; analizar cómo 
insertamos en e1 trabajo formal a las jefas y los 
jefes de hogar, y· cómo les damos educación y 
fom1ación acordes a los tiempos que vivimos. 

Debemos defender el federalismo, sin que 
esto signifique una lucha contra el centralismo 
ni tampoco una discusión con la provincia de 
Buenos Aires, porque, paradójicamente, la pro
vincia de Buenos Aires es la más petjudicada 
por la falta de políticas hacia el interior del país. 
Esto ha producido un fenómeno creciente de 
urbanización, con todo lo que ello significa: de
gradación familiar, hacinamiento y demanda cre
ciente en seguridad, salud y educación. 

Sin embargo, observamos que esto no se co
rrige en este proyecto de ley de presupuesto 
sino que se agrava. En la asignación de obras y 
recursos Santa Cruz, con un tercio de la pobla
ción de Resistencia, se lleva los principales por
centa,jes. En la Argentina deben empezar a des
aparecer las asimetrías, para que no sea la 
voluntad de un funcionario de tumo la que pue
da damos igualdad de oportunidades .. 

Queremos advertir que es posible que las polí
ticas y las metas mac~oeconómicas del corto 
plazo se alcancen, pero'si rio adoptamos las me
didas adecuadas, por ejemplo en el sistema fi
nanciero y bancario, si no provocamos que exista 
el crédito a largo plazo para que vuelva la inver
sión, no habrá crecimiento ni generación de em
pleo genuino. 

Debemos renovar la. banca· pública;para que 
se convierta en un instrumento de desarrollo suS'
tentable. Nos 'diten qué van a hacer, nos explí
can los qué, pero no nos dicen los cómo. ¿Cómo 
vamos a lograr )os instrumentos que necesita
mos los argentinos para conseguir un desarrollo 
sustentable v equitativo? 

Esta no es una cuestión retórica, no es la opo
sición por la oposición misma. Sin embargo, que
remos marcar nuestra preocupación p0r las de
cisiones que no se toman y que no nos permiten 
ver la posibilidad 4e un crecimiento con equidad 
que surja. de esta norma que estamos conside
rando los legisladores de todos los partidos polí
ticos, como consecuencia de la aplicación de la 
ley y no del azar o del arbitrio. 

Estamos frente a un presupuesto virtual, y 
como tal podriamos aprobar lo siguiente: "Artícu
lo 1°: Apruébase el proyecto de gastos y recur
sos para el ejercicio 2005. Artículo 2°: Autorizase 
al jefe de Gabinete a ejecutar el mismo como lo 
crea conveniente. Artículo 3°: De forma". 

Señor presidente: cuando inicié el uso de la 
palabra dije que me hubiera gustado hacerlo en 
otros términos, sobre todo para poder votar un 
presupuesto diferente que implique el comienzo 
de la recuperación y del crecimiento equitativo 
para todos los argentinos. (.4.plausos.) 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires .. 

Sra. Rodríguez.- Señor presidente: me ape
na decirlo, pero sinceramente creo que este 
debate es algo así como un espectáculo circense, 
aunque no han faltado aportes serios de mu
chos diputados que encararon con justeza algu
nos de los rubros, discusiones y jurisdicciones. 

El problema es que vamos a estar cuarenta y 
ocho horas discutiendo y hablando de cada una 
de estas jurisdicciones, cuando el proyecto q1,1e 
manda el Poder Ejecutivo podría resumirse sim
plemente en dos cláusulas. Teniendo en cuenta 
la subestimación de ingresos y los superpoderes, 
en realidad lo único que podría decir en su artícu
lo 1 o es que el Poder Ejecutivo recaudará más 
o menos lo que pueda, y en su artículo 2°, que el 
presidente, el jefe de Gabinete o quien éste de
cida, gastarán como se les cante. Esto es, en 
definitiva, lo que dice este proyecto. 

Entonces, vamos a hablar durante horas sobre 
cómo podriamos adjudicar los recursos de la 
Nación para que un funcionario de segunda ter
m\ne avas~Iando la legitimidad detn,o<;:rática de 
este cuéipo, haga caso omiso del&'decisíón de 
todos los que somos representantes del pueblo 
y reasigne las·partidas como mejor le plazca. 
Este es el prob,lerna inás grave que tiene este 
proyecto de ley'·de presupúesto. 

Las instiij.lci~nes no' resisten cualquier cosa 
y, definitivamen~, no resisten aprender de los 
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errores anteriores. ¿O acaso no sabemos qué 
sucedió con los superpoderes otorgados a Ca
vallo? Lo único que veo qutt se hace paso a 
paso es seguir aniquilando el valor institucional 
del Congreso de la Nación. Esto es humillante 
para todos los legisladores acá sentados, pero 
debe ser más humillante aún para los compañe
ros de la bancada oficialista, porque en este mo
mento hasta tienen mayoría en ambas Cámaras 
para aprobar las leyes y hacer las reasignaciones 
que necesiten. 

Este Congreso de la Nación cambió en un 
mes el Código Penal, algo que cuesta años elabo
rar. En un mes cambiaron la dinámica, la es
tructura y el sentido del Código Penal. 

Entonces, ¿qué sucede? ¿Ni siquiera el pre
sidente quiere llamar por teléfono a sus legisla
dores para pedirles que le aprueben las leyes? 
Lo único que hacemos es ser la escribanía del 
Poder Ejecutivo, pero ahora resulta que el Eje
cutivo ni siquiera quiere eso, no quiere llamar a 
su bloque para decir: "Miren compañeros, ne
cesito esto". Realmente es humillante para to
dos, pero más aún para los compañeros oficia
listas. 

Voy a insertar gran parte de las consideracio
nes constitucionales que pensaba señalar. Esta
mos ante un presupuesto básicamente inconsti
tucional. La delegación que se ha planteado es 
absolutamente inconstitucional. El esquema de 
delegación legisla~ va es muy claro a partir de la 
reforma constitucional de 1994. Tiene tres ar
tículos centrales que establecen que no puede 
haber disposiciones legislativas por parte del 
Poder Ejecutivo, salvo casos excepcionales: el 
artículo 99, inciso 3 ), marca el caso de decretos 
de necesidad y urgencia, cuando no puedan se
guirse los trámites ordinarios; el artículo 76 
prohíbe la delegación legislativa en el Poder Eje
cutivo salvo en materias determinadas de admi
nistración o de emergencia pública y, fundamen
talmente, el artículo 29 sujeta a la responsabilidad 
y pena de los infames traidores a la patria a 
quienes concedan la suma del poder público al 
Poder Ejecutivo, a las Legislaturas provinciales 
o a los gobernadores. 

La delegación legislativa sólo se puede hacer 
al presidente de la Nación, no a la administra
ción pública en general, y únicamente en situa
ciones excepcionales. El Congreso tiene que 
establecer las bases de la delegación legislativa 
y su plazo de duración, y además debe haber un 

control por parte de la comisión bicameral per
manente, que todavía no ha sido creada. 

En este caso nos encontramos con que la 
delegación se hace no sólo al presidente de la 
Nación sino también al jefe de Gabinete de Mi
nistros y a quien este último determine. Es decir 
que terminart decidiendo sobre el presupuesto 
un funcionario de segunda línea, pasando así por 
encima de la voluntad de 257 diputados que es
tuvieron durante cuarenta y ocho horas discu
tiendo este proyecto de ley. 

A esto debemos agregar que no se ha confi
gurado ni una sola situación de administración, 
porque si consideramos que la reasignación pre
supuestaria es una materia de administración, 
entonces deberíamos dejar todo el presupuesto 
al Poder Ejecutivo. Además, el propio miembro 
informante nos ha dicho que estamos ante un 
proceso de consolidación del crecimiento; por 
lo tanto, tampoco puede poner como justificati
vo la emergencia pública. 

En otras palabras, no se fija la base de la dele
gación y ello traerá como consecuencia que fi
nalmente se transforme en un cheque en blanco. 
Tampoco se determina durante cuánto tiempo 
el Poder Ejecutivo podrá hacer uso de las facul
tades delegadas. En suma, resulta obvio que la 
delegación prevista carece de una motivación 
fáctica suficiente. 

Por último, cabe destacar que la reforma 
constitucional del año 1994 incorporó, mediante 
el inciso 8 del artículo 75, la obligación del Con
greso de fijar el presupuesto de conformidad 
con el régimen de coparticipación federal pre
visto en el tercer párrafo del inciso 2) de ese 
mismo artículo. Ahora bien; como estamos de
legando la facultad legislativa también estamos 
incumpliendo esa obligación. 

Otra inconstitucionalidad en la que estamos 
incurriendo es la siguiente: la ley 24.156 impide 
que cuando se dicte la ley de presupuesto se 
deroguen o modifiquen normas vigentes, pero 
en virtud del artículo 11 de la iniciativa en consi
deración se sostiene que el jefe de Gabinete de 
Ministros dispondrá las reestructuraciones pre
supuestarias que estime necesarias sin sujeción 
a la ley 24.156. 

Es decir que estaremos derogando esa nor
ma, pero aquí no vale el argumento de que una 
ley posterior deroga otra anterior. Al respecto, 
la doctrina es muy clara al sostener que no cabe 
utilizar la regla relativa de que la ley posterior· 
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deroga a la anterior, ya que se tornaría vacía de 
contenido la disposición del. artículo 20 de la ley 
24.156, que puede ser considerada como "uno 
de los supuestos de inversión.de la prevalencia 
de la ley posterior en la medid,a.que ~unq~e las 
leyes tienen todas ellas una mi.sma estructura 
formal, la ley anterior condiciona la·validez.de 
las posteriores". 

Al hecho de que·-el jefe' de Oabilflete de Mi
nistros o el funcionario de segunda lírlea que él 
determine no deban respetar la ley 24.156 de 
administración financiera se suma que tampoco 
tengan que respetar la Ley de Responsabilidad 
Fiscal. Nosotros votamos en contra de esta últi
ma, pero lo cierto es que cuando existe una vo
cación hegemónica siempre vienen por más. Pri
mero, fue la ley 24.156 y ahora es la ley de 
responsabilidad fiscal. 

Si bien solicito la inserción de otras conside
raciones que pensaba hacer en el Diario de 
Sesiones, quiero decir que estos obstáculos cons
titucionales toman absolutamente inconstitucio
nal el proyecto de ley de presupuesto que el 
Poder Ejecutivo propulsa y que la bancada ma
yoritaria acompaña. 

Quiero finalizar mi exposición recordando las 
palabras que Carlos Nino pronunciara hace ya 
diez años, o tal vez más, cuando la situación ni 
siquiera era como la actuaL 

Nino hizo un análisis de las disposiciones que 
terminaron en el hiperpresidencialismo que co
nocemos. Dijo: "Esta somera revisión de las 
facultades que el Poder Ejecutivo fue adquirien
do a través de una interpretación extensiva de 
las cláusulas constitucionales, por claudicación 
de los otros poderes del Estado, o por un ejerci
cio liso y llano de su musculatura política, mues
tra que desde el mero punto de vista normativo, 
el Poder Ejecutivo es verdaderamente monárqui
co, aunque sus facultades regias no han sido 
óbice para la inestabilidad de los gobiell\OS y los 
abusos de poder frente a los derechos de los 
ciudadanos". 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
la señora diputada por Entre Ríos. · • 

Sra. Romero. ~ Señor presidente: quiero·ha
cer algunas consideraciones a los fines de de
fender las facultades especiales conferidas· por 
el artículo 11 del proyecto de ley en tratamiento. 
Pretendo demostrar que estas facultades no son 
como los superpoderes de aquella ley 25.414, 
que realmente daba facultades especialmente 

importantes al Ejecutivo y hacía una delegación 
que podía asemejarse a lo que la doctrina cons
titucional señala como .delegación propia que 
está vedada por el artíct1lo 76 de la Constitución 
Nacional. 

En defensa de la norma en,tratamiento, y es
pecíficamente de esté artículo 11 ~·sostengo que 
para hacer un análisis' de su ·contenido hay que 
contemplar tddo el plexc;, constitucional. Es de
cir, analizar lo que dice el artículo 29 en conjun
ción con el99, en cuanto a las facultades espe
cíficas de control que tiene el presidente sobre 
el jefe de Gabinete y las facultades y obligacio
nes del jefe de Gabinete que surgen del artículo 
100 y siguientes de la Constitución; todo esto 
sin olvidamos del artículo 75, que dispone la fa
cultad del Congreso de la Nación, y del 76, que 
prohíbe la delegación legislativa autorizándola 
en algunos supuestos. De este plexo normativo 
tenemos que concluir en una evaluación justa 
sobre lo que realmente se pretende legislar en 
el artículo 11. 

La doctrina constitucional argentina se em
pezó a preocupar por la delegación de faculta
des mucho antes de la reforma constitucional 
de 1994. En 1989, en un congreso argentino de 
derecho constitucional, se discutió mucho sobre 
este tema. 

La posición del doctor Cullen, constituciona
lista santafesino, es citada por Sabsay en su obra 
La Constitución de los argentinos, donde co
menta la reforma de 1994. Lo que menciona 
Cullen es citado por Sabsay y tomado por la 
doctrina argentina dado que es sumamente va
lioso; establece una distinción entre la delega
ción propia e impropia de las facultades del Po
der Legislativo. 

Se llama delegación propia -está específica
mente vedada por la· Constitución Nacional en 
el artículo 76- aquella por la cual un órgano es
tatal o un poder del Estado se desprende de sus 
facultades para conferírselas a otro poder. Cullen 
sostiene, y Sabsay lo cita, que la delegación im
propia, condicionada, temporal, de facultades 
que corresponden a la función de un órgano, no 
está prohibida si está específicamente sometida 
a controles. Por el contrario, es una realidad en 
las democracias del mundo, sobre todo a partir 
de la Segunda Guerra Mundial. · 

Precisamente, las contiendas bélicas y las difi
cultades y crisis ecónómicas han demostrado 
en el mundo y en la legislación comparada que 
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la delegación legislativa ha sido una realidad y 
una necesidad, justamente porque es preciso 
conferir a los Poderes Ejecutivos un margen de 
maniobra y de libertad para disponer de algunos 
fondos, en este caso del presupuesto, a fin de 
atender situaciones que justifican una decisión 
dinámica, rápida y oportuna que a veces los 
Congresos no pueden garantizar. 

La delegación legislativa -lo dicen los consti
tucionalistas- de ninguna manera es una espe
cie de cheque en blanco. Voy a hacer una sola 
cita para no abusar de la lectura. Sabsay, refi
riéndose a la delegación impropia, dice que ade
más de que sea impropia, es decir que el órgano 
no se debe desprender de sus funciones, el ór
gano delegante no debe perder las facultades 
de control sobre el órgano delegado. Por ende 
el delegante no pierde tampoco su competencia 
sobre la materia delegada y ciertas materias que 
hacen a los derechos fundamentales de las per
sonas entre otras deben quedar fuera de la es
fera de la delegación. 

Cumplidas estas condiciones -que entiendo 
que el artículo lilas cumple-la delegación im
propia puede ser sostenida dentro del diseño de 
nuestra Constitución Nacional. Digo que las 
cumple porque, como bien dijo el señor diputado 
Vanos si, si bien el jefe de Gabinete de Ministros 
es una figura híbrida que pretendió emparentar
nos con las democracias parlamentarias euro
peas, hoy en día es en la ejecución presupues
taria una expresión del funcionamiento de la 
política del presidente de la Nación. Es una figura 
controlada por el presidente de la Nación que 
tiene que venir a rendir cuentas todos los meses 
al Parlamento argentino mes por medio a cada 
Cámara y que puede y debe ser sometida a un 
control permanente de este Congreso. 

Del mismo modo que hoy hacemos esta dele
gación impropia, mañana, dentro de un mes, 
quince dias o seis meses, la podemos revocar. 
Es decir, está sujeta a los controles; de ninguna 
manera es un cheque en blanco, como tampoco 
lo ha significado en la ley de presupuesto vigen
te, 25.827. 

Sobre este particular quiero destacar que, ha
ciéndose uso de una norma de similares carac
terísticas en el artículo 11 del presupuesto en 
ejercicio, solamente un dos por ciento fue 
redistribuido por el Poder Ejecutivo. Es decir 
que las facultades especiales ya otorgadas en 
el presupuesto en ejecución de ningún modo han 

significado una situación de abuso o concentra
ción de poder o de delegación propia de facul
tades del Congreso imposibles de controlar, de 
verificar o de ser informadas a este Parlamento. 

Por supuesto que un párrafo especial merece 
el hecho de que ayer se haya dicho que el artículo 
65 del proyecto de ley en tratamiento importa 
una delegación inconstitucional de facultades. 
Este artículo 65 del que se evaluó solamente la 
primera parte al hacerse esa apreciación, pre
cisamente concede facultades. especiales para 
atender situaciones de urgencia y catástrofe que 
puedan ocu,ni.r en las provincias, ejemplo de lo 
cual ha sido la inundación santafesina, y puede 
serlo cualquier tipo de catástrofe que ocurra en 
una provincia .. Frente a ello se puede echar IruPlO 
de este artículo 65 que está reproducido de pre
supuestos ~tenores., 

Reitero que en los artículos 11 a 14 de la ley 
de presupuesto en ejecución había disposiciones 
de delegaciones impropias muy semejantes a 
las que hoy estamos tratando, y de ninguna ma
nera este Congreso ha podido verificar de parte 
del Poder Ejecutivo una acción tendiente a atri
buirse la suma del poder público específicamente 
vedado por la Constitución. De ninguna manera 
se pueden asimilar las facultades que se conce
den en el artículo 11 a la que establece la propia 
Constitución en su artículo 76 como delegación 
propia. Estamos ante delegaciones impropias y 
autorizadas por el plexo constitucional. 

Con toda tranquilidad este Congreso puede 
votar una delegación de facultades y explicar a 
la ciudadanía que se trata de una delegación 
absolutamente impropia, absolutamente contro
lada por el Congreso, hacia una figura del Po
der Ejecutivo que tiene obligación permanente 
de dar cuenta a este Parlamento de cómo, cuán
to y qué cosas va a reestructurar del presupuesto 
que le toca ejecutar. 

En ese sentido, y con todo énfasis, entiendo 
que por razones jurídicas y políticas es menes
ter dar aprobación al artículo 11 y a las faculta
des especiales que el presupuesto en tratamiento 
otorga al Poder Ejecutivo de la Nación. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero (H. R.). - Señor presidente: ha
bitualmente en este recinto se habla de anima
les, como por ejemplo las mulas. El señor miem
bro informante en esta ocasión habló de aves, y 
yo también quiero hablar de aves, pero con "b" 
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labial y no con "v" labiodental. Quiero hablar de 
aberración. 

Realmente, creo que la violación de la Consti
tución es coherente; la venimos haciendo todos 
los años. Dicen que es un presupuesto cohe
rente, y ciertamente es coherente con violacio
nes anteriores que continuamos haciendo sine 
dí e. 

Esta aberración nos hace creer que la dele
gación que viola concretamente dos leyes, pone 
en cabeza de este cuerpo el delito tipificado en 
el artículo 260 del Código Penal, de malversa
ción de caudales públicos, cuyo texto dice: " ... 
el funcionario público que diere a los caudales o 
efectos que administrare una aplicación dife
rente de aquella a que estuvieren destinados ... ". 
Pero además el artículo 37 de la ley 24.156 dice: 
" ... quedarán reservadas al Congreso Nacional 
las decisiones que afecten el monto total del pre
supuesto y el monto del endeudamiento previs
to ... ". 

Si esto no es preciso, aclaremos que la ley 
25.917 establece: "No podrán aprobarse modi
ficaciones presupuestarias que impliquen incre
mentos en los gastos corrientes en detrimento 
de los gastos de capital". 

Si esto no es una delegación directa no sé de 
qué estamos hablando. El constitucionalista 
Cullen tenía razón, unas son las propias y otras 
las impropias. Pero esta es una delegación di
recta. Estamos violando normas que en el plexo 
jurídico tienen que ver con la Constitución Na
cional en sus artículos 76 y 99, incisos 2) y 3). 
Esta clase de ave es la que me preocupa, señor 
presidente. Esta aberración que significa que 
continuemos sine díe violando la Constitución 
Nacional. 

Agradezco que mi bloque no haya apelado a 
la racionalidad, porque en· uso de esta racionali
dad política muchas veces hemos asistido en 
forma coherente a la violación de la Constitu
ción Nacional. Hoy, estamos apelando a la ra
cionalidad jurídica, porque ésta nos habla de la 
división de poderes, de los frenos y contrape
sos, del check and balance. Nosotros hemos 
tomado del país del Norte buena parte de lo que 
hoy es nuestra Constitución, y el corazón, el 
caracú del sistema, precisamente está en esa 
división de poderes. 

Lo que no entiendo, señor presidente, es por 
qué de un solo plumazo otorgamos estas facul
tades. El partido gobernante tiene la mayoría, 

entonces, que se haga cargo con esa mayoría 
de dar las facultades que quiera dar. ¿Por qué 
insistimos año tras año en otorgar facultades a 
través de la ley de presupuesto? ¿Por qué insis
timos mediante una ley anual en ratificar decre
tos que, como el214, tienen una aplicación de 
larga data? 

Entonces, esto no me cierra, porque teniendo 
mayoría no hace falta dar estas facultades a 
través de una ley como la de presupuesto, ya 
que cada vez que el Poder Ejecutivo necesite 
hacer cambios en el presupuesto puede pasar 
por el Congreso. 

He dicho en otros tiempos que estamos sien
do tomados como la Casa tomada de Cortázar. 
Evitemos que terminen por tomarnos el recinto, 
porque entonces habrá concluido la razón de 
ser de este Congreso. Esto es lo grave. 

Tienen la mayoría suficiente en las dos Cáma
ras; no hace falta que a través del presupuesto 
se otorguen las facultades solicitadas. 

Además, se emplean mal los términos. Se 
habla de superpoderes, pero ¿de qué superpo
deres hablamos? Son pequeñas facultades que 
nos otorgan los que realmente tienen poder y 
que están afuera del país, porque nosotros somos 
los gerentes de aquellos que realmente tienen el 
poder. 

Si no recuperamos nuestra independencia 
económica, si no recuperamos nuestras liberta
des, no tendremos poder. Entonces, no es cierto 
que sean superpoderes; son facultades para 
manejar el movimiento de nuestras cuentas. 

Señor presidente: me estoy yendo. Concluyo 
mi mandato el año que viene, y voy a hacer una 
larga despedida, como los Chalchaleros. (Risas.) 
Cada vez que me toque intervenir voy a hacer 
algunas referencias. 

Esta es una pregunta no exenta de candor y 
de -no sé cómo calificarlo- "buenudismo": 
¿cuándo vamos a ejercer realmente las faculta
des que nos corresponden como Congreso de 
la Nación? La puerta de la justicia pasa por acá, 
señor presidente. (Aplausos.) 

Le había dicho al presidente Camaño que iba 
a ser breve, y por eso solicito la inserción en el 
Diario de Sesiones de este mamotreto que ten
go sobre mi banca. 

Para cerrar mi exposición, quiero recordar 
un pequeño cuento de Katka, en donde el cam
pesino acude a la Justicia, va a la puerta y siem-

• 

• 

• 

• 
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pre, irremediablemente, lo detiene un gua,J;1lia, 
hasta que en los estertores de la muerte le' pre:
gunta a ese guardia: "Ahora que yo me muen~, . 
¿qué vas a hacer?". Y le contesta: ''Nada; esta 
puerta se cierra para siempre porque esta puerta 
era para vos". 

Esta puerta que nosotros tenemos para ma
nejar las instituciones y la división del poder no 
tenemos que conculcada. Esa división del poder, 
hace a la vida republicana y a la vida de est~. 
país. No caigamos en el error, por el hecho d((. 
tener la mayoría, de dar vigencia y valor a todo 
aquello que proponga el Poder Ejecutivo. 
(Aplausos.) · · · ' 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la pa4{6ra' 
la señora diputada por el Chaco. · 

Sra. Montenegro. - Señor presidente: ya 
en 1925 Alejandro Kom criticaba el materialis-. 
mo soe.:? de los argentinos, y en la actualidad, en 
este descreimiento que tenemos, en este nihilis
mo contemporáneo, se privilegia la visión econo
micista de algo que jamás tiene que tener ese 
carácter: la educación. 

En la década del 90 se multiplicaron los 
desgarramientos y se potenció la tendencia 
economicista en la educación, pero esto no pren
de porque sí sino porque hay un sustrato cultural 
que acepta lo que muchos pueblos rechazaron. 

Entonces, nos quedamos con este presupues
to de educación que deja mucho que desear, y 
está muy lejos de lo que Gandhi decía: "Somos 
un pueblo pobre: no podemos damos el lujo de 
ser ignorantes". Pero la crisis deja al margen 
algo tan importante como la educación: 

Hay urgencias y cuestiones fundamentales 
que atender, y entonces queda la educación 
como algo postergado. Está lejos de ser una 
política de Estado lo que nosotros percibimos a 
través de este presupuesto. 

Por supuesto que en todas las campañas polí
ticas lo primero que aparece es la cuestión edu
cativa: si no hay seguridad, hace falta educa
ción; si no hay salud, hace falta educación; si 
hay pobreza, hace falta educar al pueblo. Pero, 
¿qué pasa? No es redituable inmediatamente. 
Pasan muchos años hasta que se logra ver los 
resultados. 

Si nosotros, mirando el presupuesto, observ;l, 
mos las metas, podemos decir que está bien: 
hay becas, hay infraestructura, hay equipamiento 
y hay capacitación docente, pero tenemos, que 
analizar en qué medida se prevén estas accio-

nes,. ,Uno se siente satisfecho al ver que ellas se 
ti~iJe~ en cuenta. Incluso, hay alfabetización, 
pero no es suficiente. · 

.. Fíjense en las cifras que tenemos: hay más 
dy Qiez millones de alumnos. en el país, pero ob.., 
servemps :a cuántos se atiende con becas o con 
algunas.;4\Signaciones especiales. 

Hay más de medio millón de cargos docen
tes, pero fíjense a cuántos docentes se capaci
ta. Haymás:4e 41.000 establecimientos educa
tivos, perp fijense a cuánto:; les van a llegar los 
recursos: Es. lan1~nt¡1ble. 

Si.nosotn>s p,ensamos que la educación rtos 
puede salvar; :es lanientable la partida que se le 
asigna. Quiero suponer que el ministro del área 
peleó con. su par de Economía, pidiéndole una 
asigr.¡ación ,mayor para educación. Quiero creer 
eso porque también sé que los ministros de eco
nomía creen que se gasta en educaci(ll:). y no 
que se invierte. Por eso siempre son exi&l-\~ las 
partidas y es inaceptable pensar que con com
pensaciones vamos a solucionar el problema. 

Se trata de dar algunas becas, algunos libros, 
algunas computadoras, pero la educación no es 
eso. Mientras tanto en todo el país los docentes 
tienen sueldos miserables, los niños tienen que 
caminar kilómetros para llegar a sus escuelas, 
sufriendo el frío o el calor y caminando mucho 
para llegar a tener diariamente su educación. 

Frente ala situación de los niños que caminan 
tantos kilómetros para llegar a sus escuelas, 
muertos de frío, semidescalzos, con poca ropa, 
los docentes tienen que recurrir a fuentones o 
palanganas con agua tibia para calentar sus. pies. 
Me refiero a estos niños, a los que estamos ol
vidando en este presupuesto. 

La base de la educación está en la parte. más 
baja de la pirámide y es ese el sector al que 
tenemos que atender. Esta es el área que no se 
mira en el presupuesto. Entonces no queda otra 
cosa que suponer que dentro de las facultades 
que se le otorgan, el superministro pueda dedi
car algunas partidas para la educación. 

Seguramente, Joseph Stiglitz y Paul Krugman 
estarán muy contentos de esta visión economi
cista, pero no será tanto porque ustedes recuer
dan que Stiglitz criticaba al Fondo Monetario 
Internacional por las recetas que había dado a 
la Argentina. Pese a ello, con todo lo materialis
tas y pragmáticos que son, estos economistas 
jamás dejaron de lado al proceso educativo como 
ocurre en este presupuesto. 
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Creo que la cuestiórt de la educación es muy 
grave y todos deberrios atenderla; no importan
do el partido político al que pertenezcamos. Lo 
importante es que hemos perdido .la relaCión 
necesaria entre el pensamiento y la política, entre 
el pensamiento;y lá construcción. de la-Nación, 
como se observó en Alberdi•y en$anniento¡ _ •. 

Por eso, hoy, a'pesa'r:de todas la5 crisis, tene
mos buenes · esoritotes; >magníficos •científicpsy • 
muy buenos artistaS; que tl:·ascienden los límites 
de la Nación. Pero nosifaltan los prospectores 
de la educación, los que digan qué tipo de mujer, 
de hombre y ,de país queremos para que enton
ces nucstro:prcsupucsto refleje realmente nues
tras necesidades. 

En este presupuesto; por ejemplo, se estable
cen unos cuantos millones para fortalecimiento 
educativo básico, polimodal y no universitario. 
Pero resulta que esas cifras son gastos para 
administración y gestión. Es decir, quieren que 
funcione bien la administración. Entonces van a 
capacitar a los técnicos, les van a dar computa
doras. ¿Pero qué pasa con los chicos, los jóve
nes, los maestros y las escuelas? 

Cuando se habla de la escuela técnica, resulta 
que le van a dar algo más de catorce millones 
de pesos allNET. Y va a ser otra zanahoria que 
van a tener las provincias, que tendrán que firmar 
cualquier cosa para poder recibir algunos pesos 
para sus pobres escuelas técnicas abandona
das y olvidadas por la Ley Federal de Educa
ción. 

A nosotros nos compete apostar en este recin~ 
to a la educación para tener el país que ~real
mente nos merecemos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. ' 

Sr. Rivas. - Señor presidente: nuestro blo
que ya ha fijado su posición, por lo menos en lo 
que se refiere al análisis económico de este pre
supuesto, de modo· que han quedado en claro 
aquellas cuestiones donde a nuestro juicio esta 
iniciativa no modifica e incluso repite conceptual
mente algunos criterios de proyectos anteriores. 

. Este es el tercer presupuesto 'poscrisis 2001; 
el tercer presupuesto poseconomía con monedá 
convertibltf .. ~ la Argentina. Paradójicamente, 
lo qtre' urió'iiq ha·visto en los distintos mensajes 
enviádds;~b't 1etPoder Ejecutivo al Congreso son 
justamente iniciativas del plan económico que 
se hagan cargo de la necesidad de la reactivación 
en términos de inclusión social en la Argentina. 

Además, la impronta discursiva manifestada por 
el presidente Kirchner en reiteradas oportuni
dades quizás tomando como una de las más 
importantes la de la Asamblea Legislativa de su 
asunción, el25 de mayo de 2003, y la gestión de 
gobierno concreta se diferencian notablemen
te. Es ·decir que hay un discurso en una direc
ción y una práctica o gestión política en un sen
tido que, por lo menos en algunos casos, no 
acompaña ese nivel de discurso y en otros entra 
en franca contradicción. 

A partir de que cornienia a transitar este go
bierno empezamos a ver que la brecha entre el 
discurso y la acción se va achicando, pero en 
realidad el discurso pasa a ser un discurso justifi
cador, limitante de lo que es la práctica política, 
y no vemos que el accionar del gobierno trate 
de sintonizar con esa impronta discursiva, lo que 
creo que es meritorio, y no lo digo despectiva
mente. 

El aporte hecho por esta gestión en términos 
de esa sobreactuación discursiva permitió que 
determinados paradigmas que en la década del 
90 eran prácticamente imposibles de discutir en 
la Argentina hoy se puedan debatir con natura
lidad. Se perforó ese techo de determinadas 
verdades relativas, de lógica de mercado y de 
políticas de acumulación económica que eran 
verdades absolutamente relativas pero que en 
nuestro país ·se-sostenían con tal contundencia 
que eran muy dificiles de replicar. 

El Consenso de Washington se aplicó de ma
nera absolutatriente acrítica: Dificilmente poda
mos impu4tf responsabilidad a ese Consenso de 
Washington por las políticas aplicadas en la Ar
geritmá durante la década del 90 -como algu
nos hacen~, porque esa guía económica se hiw 
para ser aplicada también en btros países de la 
región. Ahora bien, otros países de la región tu
vieron ;...:se puede decir- actitude's económica
mente más pudorosas y racionales como para 
tratar de ajustar esos conceptos a lo que era su 
propia realidad económica y social. 

ParápO<ler discutir este presupuesto no pode
mos reffi'ontarnos a diez o quince años atrás sino 
que foriosamente debemos tener el parámetro 
de lo que ha sido la última ~jecución presupues
taria, la que se está ejecutando ahora, o incluso 
-si se quiere- desde 2001, época en que la Ar
gentimt ingresó en una crisis de representación 
política y económica de quebranto sin prece
dentes. 

• 

• 

• 

• 
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En ese sentido, determinados datos del mensa- nómica hay un stock de superávit fiscal supe-
je presidencial y por otro lado ciertos elementos rior, acompañado de un alto grado de discrecio-
que aportan algunos diputados en este debate, nalidad para poder discutir esto . 
son datos que no se compadecen con la reali- Ayer, algún diputado decía que por primera 
dad, porque hoy el salario real, en relación con vez en 30 o 35 años se está discutiendo en este 
la crisis de 2001, y el actual poder adquisitivo, Congreso el superávit. ¿Estamos haciéndolo? 
han descendido un 17,6 por ciento. Es decir que De ninguna manera estamos discutiendo el su-
el poder adquisitivo de los argentinos ha dismi- perávit. ¿Estamos discutiendo en este Congreso 
nuido. Sin embargo, el indudable crecimiento qué se hace con el excedente o con los recursos 
económico que hemos tenido en estos dos años generados? De ningún modo. No es casual que 
no fue suficiente para que esa recomposición esta mañana, como respuesta a las declaracio-
salarial alcance los niveles precrisis de 200 l. nes que ayer realizó Casaretto, Pescarmona ha-

• 

Efectivamente, el crecimiento es indiscutible ga la apología de este gobierno en materia eco-
Y asinusmo ha pemutido la generación de nue- nómica. Lo hace porque es absolutamente 
vos puestos de trabajo, pero de ninguna manera consciente de que los intereses y la rentabilidad 
ha sido suficiente para paliar los niveles de des- qu~ beneficiaron a esos grupos económicos en 
empleo que teníamos·,antes de la crisis de 200 l. los 90 también los benefician en esta época. Ese 

Seria un acto de ciirismo político casi sin an- sector, que es el poder real, no se equivoca nun-
tecedentes -si bien esos actos de cinismo sin ca. Los que normalmente nos equivocamos, a 

• 
antecedentes sí los producen el ministro de Eco- veces con convicción y otras siendo serviles a 
nomía y Producción y el presidente al elevar esos intereses económicos, solemos ser nosotros. 
este mensaje- decir que la desocupación ha dis- En relación con el proyecto que envía el Po-
minuido all4,8 por ciento. Afirmar eso implica der Ejecutivo, vuelvo a insistir con la idea que 
incluir dentro de los ocupados a aquellos que ya varios diputados expusieron -por eso no me 
hoy son beneficiarios de planes asistenciales. voy a extender en eso- del paradigma del ere-

Si no consideráramos esos planes asistencia- cimiento económico como solución autosuficiente 
les, encontraríamos que la desocupación actual para la cuestión social en la Argentina. Esto ha 
es del19, 1 por ciento, y la que teníamos cuando quedado demostrado no sólo en la Argentina, 
se desató la crisis de 200 1 era del 18,3 por pero a nosotros nos ha quedado demostrado 
ciento. empíricamente que eso no es así. 

Con esto quiero decir que las proyecciones Señores: si ustedes hacen apología del go-
macroeconómicas de este presupuesto son ab- bierno de Kirchner porque el país crece económi-
solutamente insuficientes, antojadizas y no se camente, no se rasguen las vestiduras por el 
compadecen con ningún cálculo econométrico. gobierno que bancaron de Menem, que también 
Están realizadas con absoluta superficialidad. crecía a un ritmo económico muy comparable 
¿Tiene racionalidad que esa superficialidad esté con el de este gobierno. Lo cierto es que mi en-
en este proyecto de ley de presupuesto? Abso- tras ese gobierno de Menem crecía económi-
lutamente sí. La verdad es que podrían haber camente se incrementaron sin antecedentes la 
mandado este proyecto con los números que se pobreza, la indigencia, la exclusión y la dualiza.ción 
les antojaran, tratándonos como ahora, con un social. Y, lamentablemente, hoy este crecimien-
desprecio prácticamente sin límites hacia el to económico, al no modificar la matriz de la 
Congreso de la Nación. distribución del ingreso, está consolidando esos 

Algunos diputados preopinantes han resca- niveles de desigualdad. 
tado el hecho de que el ministro de Economía y Específicamente en lo concerniente al capítulo 
Producción es conservador al ocultar los núme- que comprende los artículos 8° a 11, sobre dele-
ros incluso al Parlamento. Se sostiene que eso gación de facultades, ell 0 de octubre envié una 
le permitirá tener un margen de maniobra supe- nota al presidente Camaño pidiéndole que am-
rior con un superávit proyectado de 4 puntos en pliara el giro del proyecto de ley de presupuesto 
el marco de un crecimiento económico que va a a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

• 

• ser de 8 para este año. Es imposible que el arras- Ese pedido de ampliación de giro se vincula-
tre de ese crecimiento de 2004 no proyecte un ba con el hecho de que pocas veces después de 
crecimiento mayor. Por lo tanto, en materia eco- analizar el proyecto de ley de presupuesto se 
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. habían visto tantas flagrantes violaciones a las el articulo 76 de la Constitución Nacional prohíbe 
normas constitucionales. Ese giro no se amplió; dicha delegación. Hay ciertos atenuantes, pero 
yo entiendo las razones de esto, porque muy exclusivamente cuando se den. circunstancias • 
·probablemente si el giro del presupuesto tuviera que hagan imposible·un funcionamiento normal 

.,, .. ,qu~ll.91PJ~N~((.~9,a,4/l.una de las comisiones que o regular deL Congreso de la Nación. 
tienen inétlrnben~ia en su·discusión~,.oll,(kQ\.!Í~P Sr;;Pre~icJerité''(Arhorld). -La Presidencia 
ser indulgente con el presidente---, dificilmenu.,; sugiere al' sefiqr diputado que vaya redondean-
esto podría insumir sólo entre un mes y medio y do stt ·expbsidió'n> ' · · ··. , .• 
dos de debate en el Congreso, Sr. Rivas.- Ya tetfuino, señor presidente. 

Este es un Poder Ejecutivo que cOncentra po- Decir que estas facultades son necesarias 
derenlorelacionadoconlautilizacióndedecretos porque hay problema~.P,arnlos que se necesita 
de necesidad y urgencia, materia en cuya regla- dinámica, rapidez y oportunidad que sólo el Fo-
mentación el· Congreso· está en mora. Proba- der Ejecutivo tiene ..0dfotextualmente lo que se 
blemente, van a prorrogar la emergencia eco- acaba de decir-, es reconocer en ctert:a medida 
nómica co~ntrando. todavía . más poder en el la inactividad, lentitud, inoportunidad y diría casi 
Ejecutivoapartirdel próximo año. Tenemos una posible prescindencia absoluta de est_e cuerpo; 
subejecugiónpresupuestaria en lo que va de este sin que esto modifique en nada la reahdad polí~ • 
año con. i.ut~xcedente acumulado sin antece- tico-institucional nacional. 
dentes;· si.n .. qse este Congreso pueda discutir el No se puede dar empleo expulsando empleo, 
destino de·esa subejecución, pues esto también no se puede ser competitivo achicando la econo-
queda en manos de la discrecionalidad del Po- mía, no se puede apostar al futuro acumulando 
der Ejecutivo. deuda, no se puede resolver el problema de la 

De acuerdo con el artículo 75 de la Constitu- pobreza concentrando riqueza, no se puede te-
ción Nacional el Congreso debe aprobar el pre- ner una democracia de alta intensidad como la 
.supuesto, pero igualmente por ese mismo artículo que nosotros necesitamos pisoteando permanen-
debe aprobar o desechar las cuentas de inver- temente la Constitución Nacional, como el blo-
sión, que no· se discuten en este ámbito desde el que de la mayoría pretende al sancionar este 
año 1993. Por lo tanto, al no aprobarse estas proyecto de ley de presupuesto tal como está 
cuentas, el nivel de discrecionalidad también se redactado. (Aplausos.) 
incrementa en el Poder Ejecutivo. Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 

En .. aste:proyecto de ley de presupuesto se el señor diputado por Tucumán. 
llega al·extremo -por más que uno quiera ser Sr. Alvarez (R T.).- Señor presidente: qer-
indulgente;rnó puede dejar de asociarlo a la nece- tamente, el presupuesto que estamos debatien- • 
sidad 'de enturbiar el maneio de los f(lndos- de do no es el mejor. Es el presupuesto posible, 
delegarendjefedeGabinetedeMinisrrosfacul- que no difiere demac;iado de los que este Con-
tades·que(J:o.dejana salvo de los línlites que la greso aprobó'dúrante los últimos años. Ni si-

. propia·t}ey de administración financiera posee, quiera se diferertcia de ellos en el capítulo 11, 
violentanklo. de esta manera -como lo Señaló. referido a la delegación de facultades. Al res-
ayer .elseñor diputado Lozano, quizás criteriosa"' pecto, quiero recordar la profunda exposición 
mente-e .una ley que fue propuesta, impulsada Y que hizo la señora diputada Romero respecto 
mótivadapor el propio Poder Ejecutivo: la ley de las delegaoíones legislativas realizadas. 
de r.esponsálOOlldad fiscaL Por otra parte, creo que no corresponde incur-

Entonces, volvemos a discutir qué rol juega sionar en· aquellas cuestiones relacionadas con 
ei.!ICtmgreso en:los·momentos de crisis, como la poca equidad que reviste el presupuesto por-
en_; la! que objetivamente nos encontramos. Las que ya lo han hecho algunos diputados preopi-
vooes .que . .hemos:resueltq: que son otros los que nantes> Además, tal vez correspondería que fue· 
~'sduciohat>lrurcuestionesqueestamosobli- ran los legisladores de la oposición quienes 
gados,yullamados a resolver' n<l>Sotros, el saldo· brindaran cifras. 
para nu~ país ha sido absohftamente nega- He solicitado el uso de la palabra para hablar 
ti.~q, .r:r: · ¡ ,¡ •!". ·· como hombre del Norte, más específicamente • 

:Casi'el'IAérminos sofistas diría qhe la delega;. como hombre del Norte Grande~' Es cierto que 
ción qU:e•se:está haciendo es impropia, cuando este presupuesto contiene algunas inequidades; 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 4 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5731 

eso no lo vamos a discutir. Sin embargo, corres
pondería que quienes vivimos en las distintas 
provincias -durante este debate mucho he es
cuchado a los representantes del Chaco, Misio
nes, Formosa, Jujuy, Salta, Tucumán y Santiago 
del Estero- reconozcamos que, en alguna 'me
dida, de cara al futuro, este presupuesto nos ha 
devuelto la esperanza. 

Esto lo digo pensando principalmente en los 
artículos 85 y 86 del proyecto que nos apresta
mos a votar, dado que desde que recuperamos 
la democracia allá por el año 1983 es la primera 
vez que en un documento público se menciona 
a la región más postergada del país. Desde el 
retomo a la democracia es la primera vez que 
se habla del Norte Grande, una zona que. está 
primera en mortandad infantil, en gente por de
bajo de la linea de pobreza, en marginalidad total, 
en falta de infraestructura. 

Digo que es la primera vez porque no ten~o 
dudas de que este instrumento se convertirá _en 
ley. Sin embargo, en rigor de verdad debería 
manifestar que esa región ya fue mencionada 
en otro instrumento que no llegó a plasmarse en 
una ley nacional. Me refiero a un proyecto con 
el que la democracia, las instituciones y los hom
bres que las conformamos estamos en deuda: 
el de coparticipación federal. Se trata de una 
norma que contribuirá a erradicar aquella inequi
dad y la pobreza de la que tanto se habla. 

-Ocupa la Presidencia el señor presi
dente de la Honorable Cámara, don Eduar
do Osear Camaño. 

Sr. Alvarez (R. T.). - Es sabido que en el 
borrador del proyecto de ley que iba a ingresar 
a este recinto había un capítulo tendiente a lo
grar la reparación histórica y la equidad social 
mediante la creación de un fondo fiduciario para 
el Norte Grande. También es sabido que ese 
borrador ni siquiera llegó a ingresar porque hubo 
algunos gobernadores que se opusieron férrea
mente a que se comenzara a discutir la ley de 
coparticipación federal y luego, alegremente, 
abordaron un avión rumbo a China. Esto tam
bién hay que decirlo, señor presidente. 

Creo que con este proyecto se comienza a 
reparar una parte, aunque sea muy pequeña. 
Hace escasas cuarenta y ocho o setenta y dos 
horas el presidente Néstor Kirchner firmó en la 
Casa Rosada, junto con el titular del Banco Inte
ramericano de Desarrollo, señor Enrique Igle
sias, el primer tramo de un crédito por 900 mi-

llones de dólares destinado al desarrollo 4el Nor~ 
te Grande. 

Los integrantes de la Cortúsión de Presupuesto 
y Hacienda, espeCialmente aquellos que provie
nen de las provincias del Norte Grande, han in
fluido en la redacción· del artículo 86 de este 
presupuesto. En este artículo se autoriza a ·que, 
una vez que se reciba el crédito internacional, el 
jefe de Gabinete automáticamente aporte la con
trapartida de cuatrocientGs millones de·dólates 
que le corresponde al gobierno argentino. Esto 
se traduce en obras de infraestructura para una 
región larga e históricamente postergada. Y no 
se trata de cualquier crédito, sino de cien millo
nes de dólares para cada una de las provincias 
a ser destinados en bienes de consumo. No se 
utilizarán en sueld9~ qj! ep,jg~stos corrientes; se 
trata de obras, diner9 y .. p;~cursos que se desti
narán a infraestr,uctqia_,: e~p~ialmeq.te la ener~ 
gética, dado que nadi.e va:,arW-vert~r en un lugar 
(ion de no se garantic,e la energía, ya sea eléctrica 
o por medio de los nuevos gasoductos. El .. que 
invierte siempre piensa en r~uperar su inver
sión lo más rápido posible. 

Ese crédito también prevé que el otro tipo de 
obra que tiene prioridad es la de la infraestruc
tura caminera, dada la interconexión que tene
mos. Sólo prevé cuatro ítem en los que se pue
de invertir. Los otros tres son: el hídrico -hay 
muchas regiones sin agua potable-, las obras 
para control de inundaciones, y el turístico,. un 
potencial que te~einos y al que es necesario dotar 
de infraestrucfl!,ra. · 

Siempre se dice que el Sur también existe, 
como canta un contemporáneo juglar español; 
corresponde invertir ahora esa situación y decir 
que el Norte también existe. Con esta ley el 
Norte y los norteños empezamos a tener un poco 
de esperanza de cara al futuro. No nos resigna
mos al presente, no nos resignamos a que no se 
nos haya traído el debate de la ley de copartici
pación. No vamos a bajar los b,razos hasta deba
tir la ley de coparticipación porque el federalismo 
no es anti~ntralista. lnte11tamos que haya equi
dad, que haya una reparación histórica. . 

En función de lo que ocurre en el globo terrá
queo, a partir de la explosión tecnológica, de la 
apertura del comercio mundial, la Argentina no 
debe mirar sólo al Atlánticq como históricamente 
lo ha hecho, sino t:a.mbién al Pacífico, y especial
mente por el Noite.·LAA nueve provincias esta
mos apostando a las mismas. obras, tratando de 
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interconectar los puertos del Sur de Brasil con 
los del Norte de Chile, dejando atrás la cordille
ra de los Andes. E$~s· lo que celebramos en 
este primer preS\JJ?JlestO. Celebro el h~ho de 
que los gobernado~es de l~pi(Qyjnci~~alas que 
pertenecetn.os se. hayan p.u~to :de ~uerdo. ~n 
un primer gasto, lo que es bastant-e CQmplicado 
en la Argentina. Es bastante dificil ponerse de 
acuerdo; la mayoría de las v~s nos distingui
mos por tratar de aniquilarnos los unos a los 
otros. ,,. 

Los gobernadores del Norte sostuvieron que 
la primera inversión debía ser la interconexión 
NOA-NEA de la red de 500 kilovatios que va 
de El Bracho, en Tucumán, a San Juancito, en 
el Chaco. 

Siempre se levanta la alfombra para ver si 
hay tierra debajo, pero en esta oportunidad es 
bueno destacar que este presupuesto a muchas 
provincias argentinas les da la tranquilidad y la 
expectativa de que las deudas contraídas que 
vencen en 2005 puedan ser en gran parte aten
didas por la Nación. 

Quiero por último agregar algo para que no 
quepan dudas, dado que a veces, cuando las 
cosas se dicen a medias, aparecen como ver
dades sospechosas. 

En el día de ayer se planteó que la votación 
del artículo 65 se realice en forma nominal por
que sobre él se echaba un manto de duda o sos
pecha. Ese artículo figura, con distintos núme
ros, desde hace tres presupuestos,· y fue 
introducido en este recinto a las 7 dé la mañana 
por los señores diputados Urtubey, quien habla 
y Snopek. Ese artículo no viene a hacer otra 
cosa que tratar de erradicar los pueblos fantas
ma que tenemos en la República Argentina. · · 

Pediría a la señora diputada que ayer_ leyó 
sólo la mitad del artículo,' que terminara si.dec
tura, porque allí se hace m:endón a u~ política 
activa para aquellos lugares en doride había 
empres~s estatales que rih pudieron ser reem
plazadas por nuevas fuenteS de trabajo. Repito 
que mediatü:e'ese 'artículo estafu:o5 tratando de 
erradicar pue~los fantasma. 

Por htanto, con mucho gusto vamos a votar 
nominalmente el artículo 65. Como prdveniente 
de Tafi Víejo, un pueblo emblemático del' Norte 
de nuestrO !'aís y de Ferrocarriles· Argentinos 
que vio cerrar sus fuentes de tr~~ajo, al mo
mento de votar voy a poner no uno, sino los diez 
dedos de mis manos en el botón, para que que-

de bien claro que apoyo ese artículo. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Store~o . .:... Señor presidente: me voy a 
refer.ir al teD;I4 edUcativo y voy a explicar por 
qué nuestro bl<>que votará en disidencia total lo 
que contempla eJ dictamen de mayoría en lo que 
respecta al área· educativa. 

Creo que otra ve,z ·:estamos perdiendo una 
oportunidad como país y como pueblo. NC?ta
mos que. en este presup~esto para el año 2005 
la educación nuevamente está omitida y olvida
da. Son muchos los motivos para sostener esto. 
En primer lugar, se desaprovecha una cuestión 
estratégica; se desestima un arma fundamen
tal, una herramienta principal que tienen los pue
blos para crecer y desarrollarse. Claro está que 
hay ejemplos, incluso no sólo de los países más 
desarrollados, sino de naciones que en crisis 
apostaron y apelaron a la educación y lograron 
mejores condiciones de vida para su gente. Un 
ejemplo no tan remoto es Finlandia, que resol
vió apostar fuertemente al sistema educativo y 
científico-tecnológico, con resultados que hoy 
están a la vista. En latitudes más próximas a 
nosotros, otro ejemplo de persistencia lo consti
tuye Costa Rica, que también ve a la educación 
como una herramienta principal de los pueblos 
para dotar de mejores condiciones de vida a sus 
habitantes. 

Observamos también que estamos entrando 
al siglo del conocimiento. En otras épocas algu
nos recursos eran los que posibilitaban el des
pegue de los países. Por ejemplo, donde había 
petróleo y estaba sentado un jeque, eso posibili
taba el crecimiento del lugar y, particularmente, 
de los bolsillos del pFopietario de esa tierra. 

A diferenda de aquello, el conocimiento es 
algo que puede y debe ser distribuido de manera 
absolutamente horizontal y social ert comunida
des académicas. En este sentido, los Estados 
han' otorgado a sus universidades esa facultad 
de 'ser quienes difundan, creen y transfieran los 
conocimientos. En esa trilogía constituida por 
investigación, docencia y extensión se funda
menta el1motor inagotable que deben· tener las 
universidades para producir conocimiento. 

Entonces, comenzando el siglo del conoci
miento -muchos dicen que es el recurso estraté
gico no sólo del futuro sino también de este pre
sente-, como país estamos desechando otra vez 
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la oportunidad de apostar a la generación de 
una mejor educación; de una escuela pública y, 
de una universidad pública apoyadas por el Es-. 
tado como herramienta de transformación. 

Otra vez notamos que en el presupuesto 2005 
la universidad pública argentina no crece~ Es 
una falacia lo que dice el informe del dictamen 
de mayoría, porque simplemente se trata de la 
distracción de los fondos mediante el uso de las 
facultades del jefe de Gabinete de Ministros 
ocurrida en el presente ejercicio, birlando la cien
cia y técnica de las universidades y la reestructu
ración laboral para otorgar en las postrimerías 
del ejercicio un leve aumento a los sectores. do
centes y no docentes. 

Lo que aparece pomposamente anunciado 
como incremento para el año 2005, es ni más ni 
menos que la anualización de ese concepto. 

Por otro lado, señor presidente, notamos una 
perversa utilización de la distribución en cada 
una de las universidades. Esto es producto de la 
comisión final por la que pasa el presupuesto, 
que es la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
la cual desconoce todos los procedimientos ob
jetivos a los que ha llegado el conjunto de uni
versidades tras largos años de deliberaciones, 
lo cual consiste en discutir mediante fórmulas y 
matrices objetivas cuál debe ser el modelo de 
distribución. 

Durante muchos años este Congreso y el pro
pio pueblo argentino exigieron a las universidades 
que avanzaran hacia la construcción de la matriz 
objetiva, pero después la damos por tierra de un 
plumazo en algo que nadie conoce hasta que se 
ven las planillas. 

Sabemos que ahí se benefician de manera 
absolutamente caprichosa y vergonzosa un nú
mero reducido de universidades, en desmedro 
de las otras, desconociendo los parámetros ob
jetivos. 

El dicta.n).en que vamos a sustentar y vamos 
a votar habla de una recuperación para los gas
tos de funcionamiento de las universidades y de 
un reconocimiento a los sectores postergados. 
Si uno compara los sueldos docentes y no do
centes nota que son los más bajos del sistema 
público nacional, y francamente es imposible 
compararlos con los de cualquier otro sistema 
universitario de los países más próximos de la 
América Latina. 

Es por eso que nuestra propuesta implica un 
fuerte crecimiento, que apuesta a la educación 

P1lra,,que la misma p~~ ~et: la hy~trQ.ta.de 
transformación de este momento ~e la Argsmti
n~íy ~r~~;z~ el p.ryc~ento quectp<ios qu.ere-
IJl.'?~:,>:.·:"" ,, ' ' ,!; .. : 

,Hay algupas cue~jp.p,e,~ qpe no fwfrop d\cW\s 
en este recinto, y por eso rFP.llOS a~ ~r Jápi-
cJamente una síntesis de ell~s.. : ., :; , 
. , ;En infraestructura se otorga a las universida:

des una partida exigua para dicho ítt:m·sin·ntn. 
gún. tipo de distribución objetiva, dejando así 
fuera de esta distribución a varias .universida
des que hoy tienen obsolescencia ~ su, parque 
edilicio. También se otorga sin ningúp,tipo de 
parámetros que ha,yan juzgado este tipo de 
obsolescencia y la carenc.ia de espacios para 
brindar mejores con,dicio~~s de vida t1n lo aca
démico, en los laboratorios y en los proyectos 
de investigación. : . i: 

Es oportuno referimos €(fl,:I(Ste punto al plan 
de 700 escuelas. Un plan P()tpposamen,te anun
ciado. Pero simplemente q4i51ro recordar, señor 
presidente, que en el cen~Q;de hace 15 años 
nuestro país tenía 40.000 es<rúelas, y que en el 
de 2004 tiene la misma cantidad de escuelas. 
¿Qué significa eso? Que no se: ha reconocido el 
crecimiento vegetativo. Hapé quince años, la 
población era de siete millones y medio de alum
nos, hoy hay diez millones y medio. 

La diferencia en ese crecimiento no ha sido 
acompañada por un aumento en el número de 
aulas que posibiliten una mejor educación en el 
resto del sistema fuera de la universidad. 

Es por ello que nos parece que este plan, del 
cual solamente se han comenzado a ejecutar. 
dos escuelas, también pone en severo riesgo el 
futuro de la educación pública en el p~s. 

Quiero terminar refiriéndome a otra cuestión 
que es de enorme preocupación, en un momento 
en que el paí.s reclama y requiere crecer tecno
lógicamente. Me refiero a la educación técnica, 
que está absolutamente ignorada en la Ley Fede
ral de Educación y de la cual hay poquísimos 
atisbos de inclusión en un proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
pide a los señores diputados que guarden silen
c~o para facilitar la labor de los señores taquí
grafos. 

Al, señor presidente de la Comisión de Pre
supu~to. y Hacienda le ruego que. evacue las 
consultas que le formulan otros señores diputa
dos a un costado del recinto para permitir escu
char al orador. 
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Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Santa Fe. 

Sr. Storero. - Estaba refiriéndome a la edu
cación técnica. Existe una ignorancia plena de 
lo que significa esta palanca para que los jóve
nes se inserten rápidain~n~·en el mtindo laboral 
a temprana edad. Eti Urt pruS'qtre'ti.rvo exeelen
tes técnicos, esta ignorancia:· SUpina significa 
poner en riesgo no solamente el' futuro de estas 
jóvenes generaciones sino también del propio 
desarrollo del país. 

La educación técnica continúa siendo ignora
da y quiero dar solamente un ejemplo para ha
cer notar más explícitamente a qué me 'refiero. 

Hoy, la señora presidenta de la Comisión de 
Educación señalaba que no había partidas espe
cíficas todavía. Hay partidas específicas, y voy 
a referirme al Pretsnu, que es el Programa de 
Reforma de la Educación Técnica Superior No 
Universitaria. Varios señores diputados habla
ron de la subejecución de diversas partidas, y 
creo que ese programa es el que menos ejecu
ción ha tenido en el transcurso del presente año, 
porque solamente se ha utilizado el 7 por ciento 
de la partida votada por este Padamento nacional 
para educación técnica. 

Esto habla de la clara ignorancia y el desdén 
con el cual se trata a la educación técnica en un 
país que, como decía, carece de los técnicos 
que necesitan nuestras empresas para despegar. 
Las pymes están abandonadas a su libre albe
drío en todo el territorio nacional y reclaman 
con urgencia que esta capacitación e intelectua
lidad se vuelquen al servició del crecimiento' de 
esos· engranajes prodú(rtivos. 

Señor presidente: 'perde!rios nuevamente una 
oportunidad. De esta•manera se consuma y se 
perpetra un modelo de Estado que ignora la di
visión de poderes. De esta manera•támbién se 
consuma y se perpetra un modelo de sociedad 
que abandona al fracaso el futuro de muchísimos 
argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). -'- Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Lix Klett. - Señor presidente: el país hoy 
se encuentra en una situación muy especial. Se 
acabó aquella larga recesión iniciada en 1998. 
Nos encontramos con un superávit presupues
tario de más de 20.000 millones de pesos aproxi
madamente para el curso de este año. Tene
mos más dé 18.000 millones de dólares en 
reservas, contra un circulante equivalente a 

10.000 millones. Tenemos más de 20.000 millo
nes de pesos en fondos fiduciarios. Tenemos en 
el Banco de•la· Nación Argentina unos 2.500 
millones de dólares como consecuencia de com
pras que realizó dicha institución para mantener 
el tipo de cambio·de un dólar igual a tres pesos. 

Se ha logrado que los gobiernos provinciales 
tengan superávit primario y que la proyección 
para el año 2005 seá aún mejor. Se está por 
tenninar con el arreglo de la deuda externa, y 
por lo que nos informan los funcionarios y los 
medios de éomunicación masiva, aparentemen
te será exitoso. · 

Debo.· decir con sinceridad que todo esto se 
debió a un golpe de timón de dos ex presidentes: 
los doct0tés Adolfo Rodríguez Saá y Eduardo 
Duhalde, quienes en conjunto con este· Parla
mento pasaron la peor crisis económica, política 
e institucional de la que tengamos• memoria. 

Existen muchos temas pendientes que resol
ver, como la pobreza, la indigencia, el desem
pleo, la inseguridad, la salud, la educación y tan
tos otros que bien conocemos. 

Hoy, lo que preocupa también es la baja de 
los salarios, que fueron achicados a un tercio 
con motivo de la devaluación, pero creo con sin
ceridad que se ha salido de la emergencia, aun
que todavía vivimos una crisis grande. 

Hoy, el país retomó el crecimiento en forma 
sostenida, fruto del rebote por la caída. En con
secuencia, creo que es innecesario el pedido de 
delegación de facultades del Poder Ejecutivo. 

Como bloque, ya votamos en distintas oportu
nidades en eontra de dicha delegació.n por consi
derar que se viola no sólo la Constitución 
Nacional, sino las leyes de Adrninistración Fi
nanciera~ de Responsabilidad Fiscal 

Con uria liquidez como la que posee el Poder 
Ejecutivo; creo que es hora de que los miem
bros de la clase política argentina, sin distinción 
de partidismó; demos en el ámbito de este Par
lamento el 'debate sobre el futuro desarrollo na
cional, pata que discut:a.ffios la arquitectura que 
el país·· riecesita, ·teniendo en cuenta la 
globalización económica a la cual el mundo se 
ha sometido. 

Si en este rilarcodelegamos facultades al jefe 
de Gabinete, ¿para qué estamos aquí? No quiero 
repetir lo que ya dijeron casi todos los legislado
res, y muchos en forma brillante, pero sí mani
festar que nos encontramos con el marco apro
piado para jerarquizar este Parlamento, y éste 
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puede y debe ser el puntapié inicial para lalfeje
rarquización institucional que la sociedad· pide a 
gritos. . ,,, 

Por otro lado, el partido oficialista posetd30 
señores diputados nacionales, es decir; que cuen
ta con mayoria y quórum propio, más los trans
versales del presidente;· con lo cual no se nece
sita ninguna delegación al jefe de Gabinete. 

Además de lo expresado, advertimos que el 
bloque Justicialista ha sido generoso con el pre
sidente aprobándole casi todo lo que necesita
ba. Por lo tanto, no entendemos pensándolo bien, 
el porqué de estas disposiciones delégatorias que 
no le hacen ningún bien al sistema republicano 
de gobierno. · ·· ! ·- · 

Por todo ello, entendemos que de es:t:a manera 
perdemos una gran oportunidad para· ser· ~arte 
de la construcción del país que todos so, fiamos. 

Quiero pasar a un tema concreto referido a 
la distribución de las partidas para distintas obras 
a realizarse en el país. Esto nos demuestra que 
no se quiere construir un país justo y equilibrado 
sino que el Poder Ejecutivo ha priorizado gastos 
sin un principio mínimo de racionalidad que ten
ga que ver con un desarrollo equilibrado y justo. 

Observamos que tres provincias se llevan el 
67 por ciento de los recursos, y otras ocho, en
tre las que se encuentra mi provincia, sólo se 
llevan el 5,14 por ciento. Esto demuestra la 

· inequidad de la asignación de recursos y, por 
otro lado, que no existe un proyecto de país. · 

¿Cómo puede ser que a Santa Cruz se le ha
yan asignado 258.786.000 pesos con sólo cien
to ochenta mil habitantes, mientras que a 
Tucumán, mi provincia, sólo se le dan cuarenta 
millones y medio de pesos con una población de 
1.400.000 habitantes? 

Aclaro que cito a mi provincia a modo de 
ejemplo pero podría mencionar a otras. 

Sr. Presidente (Camafio). -La _Presidencia 
solicita a los señores diputados que las reunio
nes las hagan afuera del recinto, porque los ta
quígrafos no pueden seguir lo que dice el señor 
diputado en uso de la palabra. . 

Sr. Lix Klett. - Señor presidente: reit~ro que 
he citado a mi provincia al solo efecto ejen:tplifi
cativo pero podría seguir con las del NOA, el 
NEA o Cuyo, que también son discrimi:nfuias·. 

En esta cuestión no voy a coincidir con. ·mÍ 
amigo y colega Roque Alvarez. Si no, veamos 
cómo se reparten los recursos a las regiones: el 

Centro se lleva el54,23 por ciento, la Patagonia 
el20,43 por ciento, el NOA ellO,ll, el NEA el 
5,34 y Cuyo el6,02 . 
' Por otra parte, y quiero ser franco, no entiendo 
los casi doscientos sesenta millones de pesos 
que se destinan a Santa Cruz, porque como to
dos bien sabemos esa provincia tiene más de 
quinientos millones de dólares en el extranjero, 
que aún·no han sido repatriados. Entoilces, :¿para 
qué darle más si cuenta con recursus propios 
invertidos en el exterior? · ':'' , ".! 

Pór otro lado, advertimos que a la investiga
ción 'Y a la educación; c~aves'esenciales para el 
carhbio al que1odos 3Spíramos, se las discrimi

-na-, llevando •a tas universidades al borde de la 
'oancarrotá. · · 

· Ayer;' nos equivocamos al querer desarrollar 
lá 'pampa húmeda olvidándonos de las econo
i:ttias·regionales que dieron origen al pais. Esto 
produjo las grandes olas migratorias del interior 
hacia: el puerto qu:e, al fracasar 'las políticas de 
sustitución de importaciones, han provocado este 
inmenso mar de pobreza en el' conurbano bo-
naerense. ' ' . 

No nos sigamos . equivocando. Hagamos el 
debate que el país requiere y realicemos a tra
vés del presupuesto la arquitectura de país que 
todos deseamos. Vamos a aprobar en general 
este presupuesto porque ·,enténdemos q\1-e en 
definitiva es el proyecto del'Poder Ejecutivo, 
que tiene la facultad de realizarlo y no lo pode
mos dejar sin este instrumento. Pero en lo par
ticular, vai:nos a expresar nuestraoposición y 
nuestras críticas. · 

Sr. Presidente (Camafio). _:__ Tiene la pala-
bra la señora 9iputada por Santa Fe. · 

Sra. Puig de Stubrin. :- Señor presidente: el 
proyecto de ley de presupuesto presentado por 
el Poder Ejecutivo contempla una inversión pú
blica en las actividades de ciendá, tecnología e 
innovación que, cciino fracción del PBI, pasa 
del 0,23 del año pasado al 0,25 por cient:Q de 
este año. ·· · 

, Esta es la triste realidad de la República Ar
gentina, un país que en las décadas de los 50 y 
los 60 supo construir una situación predominan
te en estos temas. Hoy, mientras aspiramos a 
llegar en álgún momento al uno por ciento, ara
.sil, Perú y Chile ya lo tienen, y Lula quiere llegar 
al2 por ciento al finalizar su mandato. 

En "La Nación" de ayer se lta publicado que 
mientras la Argentina tiene 35.000 investigado-
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res reciéri censados,· ·Brasil :tiene. cuatrocientos 
veinte mil; y nl'ientnis en lá Argentiha .hay cua
trocientos doctorados, en Brasil' son ocho mil. 

Así es como :estamos y, lamentablemente,; este 
presupuesto cdiltinúa en la mi~ dftección eri 
la que veníamos 108 años· a:nte~rés, lNo noo 
engañemos: el aumelító'del 19 ·p(1r. dento qhe se 
advierte en relacióncbn los préSU~uestds 2003, 
2004 y 2005; observado en la distribución inter
na del sistema, demuestra que lo que se fdrtale
cen son algunas áreas: la Secretaría de ·Ciencia 
y Tecnología, básicamente en lo que·tiene que 
ver con subsidios y créditos; la Comisión Na
cionaí de Actividades Espaciales, que está com
prometida con un satélite; y el INTA, que cl!ece 
porque tiene recursos propios y porque ha au
mentado el desarrollo de la pampa. húmeda y 
del sector agrario. Pero el resto de los organis
mos vienen al Congreso de la Nación a mendi
gar presupuesto. Si tienen dudas, pueden.leer 
las versiones t;aq,ügrá:ficas de la Comisión de 
Ciencia y Tecnología, .donde la Comisión Na
cional de Energía Atómica vino a pedir por fa
vor que la ayudáramos a resolver los problemas 
de las vacantes y de los pasantes, como el año 
pasado. Y al igual que el año pasado la mayoría 
de esta Cámara vuelve a colocar un artículo 
que esperamos que esta vez no sea vetado por 
un nuevo decreto del Poder Ejecutivo de la 
Nación en el mes de enero. 

El INTI también vino a solicitar incremento 
presupuestario. Nos vino a plantear que en los 
techos puestos por.Ecqnqmía ni siquiera están 
contemplados los porcentajes que tiene quepa
gar al FONTAR para poder cw:nplir con los cré
ditos obtenidos . ~ través de. l<:ls concursos que 
éste organiza: Fíjense en qué situación estamos, 
qué desorden tenemos en·laeStructura científica 
y tecnológica. · · · · · ·. · . ' · 

Quisiera hacer un na.rn3.dq de. atención sob~ 
estq porque ya. hai{pasado tres presupuestos.; 
son W:Pas oportunidades. El año pasado descon
gelamOs las vacantes, hicimos una gran contri
bución al cambio de paradigma del Estado, que 
es lo que ·a :mí me preocupa, y sin embargo los 
únicos que consiguieron· algo fueron el Conicet 
y ellNTA. Alfesro de los organismos -nos toris-
~ a :af~o,~. rl,iputiJ:dQ,s q~e ffit~e.l;Ulo~, d~~s .es~~ 
vtmo,s, en ~.o/i1~qhe e~·I.a:_co)lll's.ton N áé~onal ~e 
~nergta At~#ca~ ~es ~~~lo nps~o, q~e al col,'i
Junto del sistema ctenttt'ico y tecnologtco de las 
universidades, y me refiero fundamentalmente 
a la Universidad Tecnológica Nacional y a las 

carreras de'ingenieria. Su problema es que tie
nen uná j}lá.nta de personal 'envejecida, porque 
el promedio de edad es de cincuenta y dos años. 

Estoy repítitmdo algo que vengo diciendo des
de hace tres afios-·en.esta Cámara por distintos 
motivo'S ·~ <¡ue, C01'flo:dice el señor diputado Ro
mero, van:a seguit escuchando hasta el día en 
que me va~ mientras no haya política estraté
gica,ge·r~rsos humanos en ciencia y tecnolo
gía en est~ país. La pregunta que debemos ha
cemos~$ por qué no la hay, poi; qué hay discurso 
y no hay política. En este sentido,. creo que to
dos tenemos que mirar algunas cosas, .y no es 
mi intención causar ningún tipo. de. mal~star a 
nadie sino simplemente hacer un llamado de 
atención. . 

Allá por ei año 1.975, y (undamentalmente 
durante la dictadura, que fue la qu.e modificó 
profundamente la estructuraproduqtiva, econó
mica y social de este phls ~)0\.Argditinase'ins
cribió en una concepción 'del Estado. Esa con
cepción surgió en Inglaterra cuando el 
"tatcherismo" derrotó al estado del bienestar. 
Fue una transformación brutal que se produjo 
en ese país, un modelo de Estado que se cons
truyó en ese momento y que nosotros introduji
mos en el subcontinente vía las políticas del 
Consenso de Washington, las que derrotaron a 
las dcmocmcias y a las posibilidades de desa
rrollo industrial de nuestros países, limitando -
quizás para siempre en algunos casos- sus po
sibilidades de inserción en la sociedad del 
conocimiento. 

¿Cómo es este Estado? En la gran mayoría 
de los discursos que he escuchado durante es
tos casi dos días, lo que se señala permanente
mente es la desigualdad: en la distribución geo
gráfica, en la distribución de bienes públicos 
ligados a la educació1;1. y a la salud, ~tcétera: La 
desigualdad es lo que ·caracteriza la cr¡ítica y el 
reconocin:úento por part~ de los pr~p~os diputa
dos del oficialismo, q~~ dicen, qu~, ,después: lo 
van.aarreglar. :: .... ·, '·'···: ... ' 

.Yo creo en la buena fe; no CJ;l, las ,grandes 
conspiraciones. Considero que la .gente. :;¡.$a y 
dice de buen~(e, Sin embargo, c¡:eo gut:\ ~o esta
mos viendo.que es~ construccióil.~el ~stado es 
la del E~o que surgió del modelp thatcherista 
y de la ,persprptiya neoconservadora. Se trata 
de tin Estado 'q'ue· interviene, que no es abandó
nico, sino· todo ld contrario, pues parte de un 
presupuesto filosófico: la desigualdad existe. Y 
si la desigualdad es natural, el Estado no tiene 
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por qué pretender cambiar las cosas:.porque.la 
desigualdad está en la naturaleza de las socie
dades. 

¿Cómo actúa entonces el Estado? ¿Cómo 
hace su política pública el Estado? Construye 
su política pública respondiendo a las presiones 
de los que tienen más recursos, y son éstos los 
que definen el contenido de la política pública. 
Por eso, son las grandes empresas las que re
suelven sus problemas y no las pymes. Por eso, 
los grandes grupos económicos concentrados 
de los medios de comunicación resuelven sus 
problemas y no los pequeños diarios dd interior, 
perdiéndose la libertad de expresión y la liber
tad de prensa. 

Cuando uno analiza la política pública en el 
país, se encuentra con esto que a algunos les 
produce satisfacción: el ingreso de ~ero por la 
banca internacional. Al respecto, qmero recor
darles que la banca internacional condiciona 
nuestra política de salud. Hoy, la Argentina está 
en condiciones de producir todas las vacunas; 
tiene capacidad técnica y científica. Sin embar
go, las vacunas se compran a través del Banco 
Mundial. Hoy, la Argentina puede hacer sus 
escuelas, pero con sus condicionamientos el BID 
ha impedido que setecientas escuelas se cons
truyan en este país. 

La capacidad estatal de un país se refleja en 
sus oficinas. Esas oficinas están vaciadas. El 
propio gobierno ha reconocido, a través de la 
Subsecretaría de la Gestión Pública, que sólo el 
24,9 por ciento del personal que revista en los 
ministerios y en la Presidencia de la N ación tie
ne estudios universitarios, y que hay un 28,7 por 
ciento -más que los universitarios- que sólo 
completó la primaria. Cuando un Estado es ca
paz, tiene oficinas y personal competente, re
suelve problemas. 

No podemos seguir con una política construi
da por los poderosos para los ricos, para los que 
más tienen, influenciando al gobierno, y una po
lítica focalizada para pobres que los condena a 
la desigualdad. 

Deseo reivindicar para el Estado un rol pre
dominante, apoyado en la legitimidad que le con
cede la soberanía popular, y no un Estado que 
se someta a los vencedores, a los más podero
sos, a los que tienen más recursos. 

Finalizo mi intervención volviendo a las consi
deraciones que hemos realizado desde la Unión 
Cívica Radical y también desde otras banca-

das. Quiero advertir que 1~. conculcación de la 
división de poderes, el uso arbitrario y discre
cional de los recursos públicos, la eliminación 
del federalismo, la pérdida de la integración na
cional a través de la irítegración de las regiones 
y el tipo de articulación social e internacional 
que se manifiest,a en el proyecto de presupues
to, nos pueden estar colocando en lo que algu
nos politólogos brasileños señalan qu~t. e.s,~l ca
mino hacia un Estado autoritario neode$ártolli~'\:a. 
(Aplausos.) ' .·~>' · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tit'):oolarpala
bra el señor diputado por Córdoba. ·. • r;u, . 

Sr. Fernández Limia. - Señor presidente: a 
lo largo de estas jornadas de discu!Hóh del pre
supuesto se ha escuchado un sinnúmero de c~n
ceptos emitidos desde la buena fe y la conVIc
ción. Hemos escuchado muchas opiniones 
respetables, pero también algunos conceptos con 
un tono descalificador. Uno de:esos conceptos 
descalificadores que han sido. señalados con 
respecto a este presupuesto, al menos en mi 
apreciación, ha sido el que menciona que parte 
importante de este presupuesto obedece a tran
sacciones jurisdiccionales o a transacciones 
entre el poder central y las provincias. 

Paradójicamente, quienes sostienen estos con
ceptos al mismo tiempo afirman que, si en lugar 
de tales artículos estuvieran tales otros, ellos 
acompañarían esta iniciativa, lú cual·no deja de 
plantear una transacción. En el fondo,· aquella 
Constitución a la que aquí tanto se ha aludido, a 
la que tanto se ha mencionado, nació justamen
te a partir de pactos preexistentes, de acuerdos, 
de negociaciones entre el Litoral, la provincia 
de Buenos Aires y el interior de la República, 
que dieron origen, en definitiva, a este país. 

Quiero revindicar la negociación, el reconoci
miento, la conciliación de intereses, y quitarle 
esa cualidad de transacción descalificadora tal 
como ha sido planteada aquí. En tal sentido, creo 
que en el presupuesto hay un reconocimient? 
de la realidad, en muchos casos observada di
rectamente por las autoridades nacionales al 
recorrer nuestro país. Hago hincapié en el caso 
de mi provincia, Córdoba, donde este presupues
to encuentra reflejada la necesidad de ciudades 
como Laboulaye, a partir del conocimiento de 
las autoridades de la problemática ocasionada 
por las sucesivas inundaciones. En un futuro 
podremos contar co~ un acueducto, lo ~ue ~ig
nifica que en pleno siglo XXI una localidad Im-
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portante del país va a tener agua potable. No 
parece poca cosa, sobre todo para quienes vi• · 
ven allí. 

Este presupuesto también nos permitirá con
tar con los fondos necesarios:para el s~eamien
to de lá cuen~ del lago Sflll Roqüe; eon tOdo lo 
que implica eh cuanto·a la'éalidatfde vida de 
quienes bebemOs el agua que 'prodUce'~a cuen
ca, que recQtré~elprincipaJ ·valle tuiistico de 
nuestra provincia y Witnenta la principtrl ciudad, 
que es la capital. Esta es una obra con caracte
rísticas ambientales y ecológicas que hacen a 
una mejor calidad de vida de quienes habitamos 
en esa provincia .. Estas obras que he menciona
do figuran en la planilla correspondiente .. 

También hay otras obras que encuentran re· 
flejo en la jurisdicción 91 y que nos permitirán 
unir a las principales localidades del interior de 
esa provincia, con los beneficios que implica la 
comunicación entre ciudades como Río Cuarto, 
Villa Maria y San Francisco, compromisos asu
midos por el mismo presidente de la Nación. 
Además, nos pennitirá fOrtalecer una de las prin
cipales atracciones turísticas del país, como es 
Carlos Paz, con el ensanche de cuatro manos 
del puente de la nita nacion-al38, la pavimenta
ción de la ruta provincial 57, Río Cevallos-Valle 
Hermoso, y la pavimentación de la ruta provin
cial que une General Cabrera y Alcira. 

Menciono sólo algunas de las obras como 
ejemplo benéfico de lo que es la conciliación de 
intereses entre las necesidades, en este caso, 
de una provincia, y la posibilidad cierta de la 
Nación de suministrar los recursos indispensa-. 
bies para satisfacerlas. 

También deseo rescatar las consecuencias de 
llevar adelante estas obras. Todos sabemos el 
efecto ~ultiplicador que la obra pública produ
ce en .\a · etonomía, y que a través de ella se 
genera'':~~pleo; es decir que, además, es un 
medio P~f~- sqm~rfir la pobreza. 

Por J~ .razoneS¡ ,expuestas, .los diputados na
cioila;l~ 1porla provincia de Córdoba. que inte
gramos .el bloque Justicialista acompañaremos 
con nuestro voto este proyecto de ley de presu
puesto,. tanto en general como en partic~lar, 
(Aplat¡sos.) , . , 

Sr. ·Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. - Señor presidente: hace ya de
masiado tiempo,· al menos para mi gusto, cuan
do éramos chicos jugábamos al "adivina, adivi-

nador". Lo menciono porque este presupuesto 
nos está invitando, ya de adultos, a volver a aquel 
juego. 

A esta altura del debate es evidente que es
tamos ante un presupuesto de recursos ocultos, 
y esto lo digo no en un sentido ético o moral sino 
en un sentido práctico. Es un presupuesto que 
se apoya en una estirriación del crecimiento del 
PBI del' orden del 4 por ciento, cuando cual
quier proyección habla de un crecimiento, en 
algunos casos, de hasta e18 por ciento. Algunos 
podrán decir, y yo me sumo a ese pensamiento, 
que ojalá,se cumpla el pronóstico y estemos más 
cerca del 8 que del4 por ciento. 

En verdad, lo que se está discutiendo es el 
destino de los recursos; como justamente es ese 
punto el que nos resulta dificil dilucidat; digo que 
nos están obligando a jugar al "adivina, adivina
dor" con una serie de consecuencias, algunas 
de las cuales son de naturaleza política. 

Algunos, para fundatnentar que la política eCo
nómica del presidente Kirchner es de naturaleza 
conservadora, sostienen que aquel ocultamiento 
se hace porque los recursos serán destinados a 
un mayor pago de la deuda externa. Otros, para 
cimentar la filosofia transformadora y revolu
cionaria del presidente de la Nación, expresan 
que ese excedente será utilizado para incentivar 
el consumo y que el año próximo habrá genero
sos aumentos de salarios y jubilaciones. 

Hay quienes asimilan este presupuesto a la 
política ·económica . de Lula, desde una visión 
relativamente conservadora, mientras que otros 
-con un criterio niás populista y revoluciona
rio- comparan al presidente Kirchner con Chá
vei:. 

Lo únicó que no podemos decir en este'déba
te es en qué consiste el proyecto estratégico de 
crecimiento de la Nación Argentina, porque en el 
presupuesto nada se señala al respecto. Tampo
co se hace referenci'a a otras decisiones que es
tán siendo 'postergadas· desdé hace demasiado 
tiempo, si tomamos en ·cuenta desde cuándo este· 
gobierno ejerce su responsabilidad de gestión. 

Me reñero · ¿oncretamente a decisiones rela
cióriadas con cambios estructurales. A esta al
tura del partido todavía no contamos con un 
marco regulatorio general de los servicios pú
blicos -y tengo la sensación de que llegaremos 
a la finalización del año parlamentario sin haber 
considerado el tema- y tampoco hemos podido 
avanzar en la reforma del régimen de jubilacio-
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nes y pensiones. Hace algunas horas se descri• 
bieron las consecuencias que ello tendrá en el 
futuro si no se opera rápido. No se ha modifica
do la Ley Federal de Educación. No te.nemos 
regulación de las prepagas. Es decir, no tene
mos cambios. estructurales. 

Por eso, este presupuesto del "adivina, adivi
. nador" nos confunde y confunde a la sociedad. 

No hay un proyecto estratégico de crecimiento. 
También existe confusión con otras iniciativas 

que aparecen como anuncios, en algunos casos 
posteriores a proyectos de ley que en el mismo 
sentido presentó la oposición. Por ejemplo, el 
proyecto de marco general regulatorio de los 
servicios públicos está estacionado en el Parla
mento desde el año pasado, pero como es un 
proyecto de la oposición no tiene título en los 
diarios y ni siquiera es tratado en las comisio
nes. Ahora, encima, tenemos que jugar al "adi
vina, adivinador" con el presupuesto y al "gran 
bonete" con estas leyes. ¿Quién las tiene? 
¿Dónde está la ley general del marco regulatorio 
de los servicios públicos o el debate de esa ley? 
Nadie lo sabe. 

· No hay cambios estructurales. ¿Esto qué sig
nifica, que el gobierno está haciendo todo mal? 
No, de ninguna manera, por lo menos en mi opi
nión personal. No me asusto cuando alguien sale 
a decir que el gobierno es conservador, reac
cionario o retrógrado porque le paga puntual
mente al Fondo Monetario Internacional. No me 
asusto porque a mi lo que me importa no es que 
le paguemos puntualmente sino con qué le pa
gamos. Y lo cierto es que debo reconocer que 
esta vez se le está pagando con los excedentes 
de la renta petrolera, con los excedentes de la 
renta agropecuaria como consecuencia de la 
pesificación y con los recursos que logramos 
por no haberle dado lugar al ajuste por inflación 
en materia de ganancias. 

Esto no me preocupa demasiado. Es más, oja
lá le podamos pagar todo al Fondo Monetario 
Internacional y liberamos definitivamente de su 
tutela. Lo que no creo -y en esto me adelanto y 
hago futurología- es que tengamos suerte y los 
chinos nos presten la plata gratis para que le · 
paguemos al Fondo Monetario InternacionAL 
Eso forma parte del pensamiento mágico al que 
siempre adherimos los argentinos. No crOO' en 
los pensamientos mágicos o misteriosos .. · ··~ 

Nos estamos perdiendo la oportunidad de re
flejar en el presupuesto una política estratégica 

de Nación. Y es mentira·que no se pueda Mcer 
en el Parlamento argentino. Acá, hubo· Varios 
diputados que se llenaron la boca con discursos 
elogiando el papel del Parlamento.en la norma
lización institucional que sobrevino ala crisis de 
200 l. Y es cierto, absolutamente cierto: el ~ar)a .. 
mento tuvo un papel fundamental en estabilizar 
la situación en iOO l. Ahora bien, si el Pi:ula
mento sirvió para resolver la crisis institucional 
en 2001 y algunos se adjudican méritos que no 
les corresponden porque esa normalización 
institucional empezó precisamente en 2001 y no 
hace 15 días, ¿por qué el Parlamento no pued~ 
tener el mismo rol, el mismo peso, para resolver 
la crisis econ6mica, la crisis de la deuda o la de 
la desigu"Jdad? ¿Eso está reservado únicamen
te a Superman? ¿O está reservado a quien ma
neje de inanera discrecional la kermés fiscal de 
la Argentina? Y si se equivoCa., ¿qué hacemos 
en el Parlamento? ¿Nos hacemos cargo otra 
vez de otra crisis ínstifucional? · · 

Muchas veces el Parlamento adhirió al pensa
miento mágico. Adhirió al pensamiento mágico 
de la convertibilidad: un peso valía un dólar. 
Adhirió al gobierno justicialista de Menem y al 
de la Alianza. Ahora, adherimos al pensamien
to mágico de la kermés fiscal: mientras haya 
superávit fiscal no importa. Que el presidente 
tenga todos los poderes, que haga lo que quiera. 
Acertará en muchas cosas, como de hecho ha 
sucedido, y se equivocará en muchas otras, 
como de hecho se está equivocando. 

Creo que el terna de la deuda está correcta
mente orientado, pero considero que sostener 
una empresa aérea estatal cuyos vuelos se.can.: 
celan a cada rato y que además es un agujero 
negro es una cuestión pésimamente orientada. 

De manera que el Parlamento va a ir acom
pañando el equilibrio de aciertos y desaciertos, 
pero si un día desaparece el dinero que ahora 
tenemos para esta kermés fiscal, ¿qué va a cjüe~ 
dar en la Argentina? ¿No· era mejor aprovechar 
todo esto que aquí se ha señalado como oportU
nidad para desarrollar un proyecto estratégiCo 
de Nación y reflejarlo en el presupuesto, y que 
todos asumiéramos políticas de Estado que 
efectivamente nos saquen de la crisis? ¿No era 
mejor discutir en este recinto.un programa que 
generalice y universalice las políticas sociales 
para atacar el problema de la desigualdad y, de 
paso, ir creando las condiciones para el desa
rrollo? 
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Sr. Presidente (C$iaño). ~ La Presidencia 
solicita al señor diputado que vaya redondean
do su exposición. • , 

Sr. Moreau. - Ya termino, señor presidente. 
. ~re~ que lo 11\~s.grave dé e~te presuj:mesto 

m stqmera es r~' ~úestió~ de J~s '~4perpoderes, 
aunqu~ por su¡mest? e~ .algo·se,rl?.··J~~ ~ás. gra
ve de todo esto es que la ArgentJAA -~.e· pjerde 
una oportunidad; una vez más sacfjñéilrno~' 'un 
proyect? estra~~g~6o de N acióp., ~~t'á, adherir al 
pensamtento magtco: Y eso aca y eri cualquier 
parte de la Tierra no es de derecha ni de iz
quierda: es populismo. (Aplausos.) · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital. . · 

Sr. Co~te ~rand. - Señor presidente: voy a 
concentrar nu exposición en el análisis del capí
tulo II del proyecto de ley de presupuesto sobre 
delegación de facultades. Lo hago en ~e res
paldo a la gestión de gobierno que viene desem
peñando el presidente Kirchner, con un profun
do reconocimien~ a los importantes logros que 
en muchas matenas ya ha obtenido, cambiando 
un rumbo trágico que la Nación ha transitado 
en los doce años que mediaron desde el inicio 
de la gestión de Menem hasta el fin de la ges
tión de De la Rúa. 

~in embargo, creo que la lealtad y el respaldo 
hac1a una gestión de gobierno no impiden poner 
de manifiesto disidel}cias con algunos aspectos, 
como este referido a la delegación de facultades. 

A mi entender, están en juego la calidad insti
tud~nal, que es una promesa asumida por este 
gob~e~~ frente al conjunto de los argentinos, y 
la divtsiOn de poderes que establece la Consti
tuc.ión Nacional,_ y se establece un innecesario 
echpse del Congreso de la Nación como poder 
del Estado. , : , 
. Estoy absolutamente convencido de que los 
mmensos :desaflos que tiene poi:: delante la N a
ción Argentina rio.sé afrontan con· la exclusiva 
acción del poder administrador o Ej~utivo, sino 
en concurrencia de esfuerzos de los tres poderes 
del Estado en un diálogo que debe establecerse 
de cara a la sociedad argentina y a sus-intereses. 

No concibo 'que la defensa de lbs' iritereses 
del pueblo argentino necesite una coricentración 
de facultades como la que se viene darido: Desde 
1994, el Congreso de la N ación está ert~ 'tieuda · 
me refierd a la crea.'ción de la Comisióíi Bícame~ 
ral para el Control de los Decretos de Necesidad 

y Urgencia, a las facultades concedidas en las 
leyes de emergencia y, ahora, a la reiteración 
de delegación de facultades, también contenida 
en presupuestos· anteriores . 

¿ Cuá! es el á.lcan~e de las normas que se obje
~? El Jefe de Gabmete podrá modificar el des
tmo de las partidas, ampliarlas, reformularlas, 
reestru~rarlas, cambiar el destino de los gas
t?s comentes a gastos de capital y viceversa, 
sm someterse a las obligaciones establecidas en 
las leyes. de Administración Financiera y de 
Responsabilidad Fiscal, Esto no es un poder aco
tado, un poder específico atribuido por el Con
grc~o dcla Nació~ a una gestión del Poder Eje
cutivo. Es el eqmvalente en términos jurídicos 
de un mandato generaJ amplio, de un poder am
plísimo para que el ma.Qdatario haga todo aque
llo que estime oportuno. 

¿Qué argumentos se. esgrimen para sostener 
la demanda o el reclamo de esta delegación de 
facultades? Uno de ellos es que continúa la 
eme~en~ia económica y social en la Argenti
na. Sm mnguna duda, nuestro país tiene un hori
zonte de dificultades complejas por delante, que 
seguramente no se resolverá mágicamente en 
los próximos meses sino en los próximos años 
pero es evidente que desde el inicio de 2002 h~ 
habido una serie de evoluciones muy significati
vas en nuestro país que presentan un cuadro 
e~onómico y social absolutamente distinto. Por 
eJemplo, pasamos de la recesión al crecimiento 
de la economía, tenemos superávit fiscal y qay 
un montón de indicadores que evidencian .una 
situación asbolutamente distinta a la de la crisis 
de 2001. · 

. _Como fundamento para solicitar 1~ delega
cton. de facultades se aduce que es !Un ,hábito 
que viene de ejercicios presupuestarios anterio
res, abarcativo de,distinijts. gestiones de gobier
no. Personalmente, no comparto ese argumen
to, porque num~a un ~rror justifica la reiteración 
del mismo. (Aplausos.) · 

Por último, se argumenta que la celeridad de 
las. decisiones que requiere el Poder Ejecutivo 
en ·u~ ~ta~a tan importante como la que se 
avectna tmptde que ello se conjugue con los tiem
pos más lentos de las organizaciones colegia
das, como los órganos colegiados del Congreso 
de la N ación. 

Es~ sería un argumento viable para un 
go~ierno que no tuviera una mayoría parlamen
tana en ambas Cámaras del Congreso sino una 

• 

• 

• 

• 
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oposición mayoritaria y hostil que trabe sus ac
ciones, pero ésta no es la situación del gobier
no actual. 

Entonces, desde el punto de vista práctico, 
no veo que este argumento sea atendible, cuan
do el bloque oficial que integro en esta Cámara 
y el del Senado de la Nación han venido acom
pañando de un modo consecuente todas aque
llas leyes que el Poder Ejecutivo ha reclamado 
para llevar adelante la administración del país. 

Agrego otras razones para desestimar este 
capítulo. Una es el carácter general que tiene la 
delegación que se pretende. Se podría haber 
pedido al Congreso una delegación de naturaleza 
específica, acotando porcentajes de movilidad 
de determinadas partidas o montos. Se podría 
haber requerido la autorización para aplicar ex
cedentes de recaudación a determinados obje
tivos, seguramente compartidos por la mayoría 
de los diputados, como ser incremento de jubila
ciones o de salarios, mayor equipamiento para 
salud, etcétera. Probablemente, ello hubiera 
generado un debate más rico e importante en 
torno no de una delegación general en beneficio 
del Poder Ejecutivo, sino de una delegación es
pecífica con objetivos y montos fijados por el 
propio Congreso de la Nación. 

He estado investigando un poco las leyes de 
presupuesto de otros países y observé que, en 
general, los países que funcionan con una bue
na normalidad institucional -a la cual nosotros 
tenemos que propender- no tienen delegación 
de facultades. Por ejemplo, no existe este tipo 
de delegación en las leyes de presupuesto de 
Chile o de España, por citar dos países que tie
nen una importante vinculación con nosotros. 

Este es un error que señalo con firmeza y 
convicción, con la firme voluntad de continuar 
ayudando al éxito del gobierno que me represen
ta, pero con la convicción de que es un mal ser
vicio a esa gestión del gobierno eclipsar la par
ticipación decisiva del poder del Estado que 
nosotros integramos, que es el Congreso de la 
Nación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Río Negro. 

Sra. Hernández. - Señor presidente: para 
complementar lo ya expresado por algunos le
gisladores preopinantes, solamente me voy a 
referir a la relación Nación-provincias exyresa
da en los artículos 16, 17 y 18 del proyecto de 
ley que hoy estamos tratando. 

Esos artículos hacen referencia a la renego
ciación y refmanciamiento de las. deudas pro
vinciales y al Fondo Fiduciario de Desarrollo 
Provincial, y facultan tanto al Poder Ejecutivo 
como al Ministerio de Economía y Producción 
a compensar, conciliar y sanear las deudas pro
vinciales. 

El Poder Ejecutivo condiciona la operatividad 
de estos artículos a que las provincias adhieran 
inexorablemente a la ley de responsabilidad fis
cal 25.917, que hace dos meses aprobamos en 
este recinto. Pero en este mismo proyecto de 
presupuesto el Poder Ejecutivo nos solicita que 
exceptuemos al jefe de Gabinete de cumplir esa 
misma ley, para que pueda modificar partidas 
presupuestarias con total discrecionalidad cuan
do a su entender sea necesario, haciendo de 
este presupuesto una norma inconstitucional y 
violando las instituciones democráticas. 

Como consecuencia de los compromisos asu
midos con el Fondo cuando en agosto de 2003 
el gobierno nacional firmó la carta de intención, 
se ha manifestado la necesidad de sancionar la 
nueva Ley de Coparticipación Federal, manda
to constitucional que se viene violando desde 
hace más de ocho años. 

Tenemos compromisos pendientes, y el cami
no lógico antes de aprobar un presupuesto que 
subestima ingresos y muestra tantas inequidades, 
debiera haber sido el de fijar recursos mediante 
una reforma tributaria, estabilizar el gasto con 
la reforma previsional, solucionar los problemas 
de endeudamiento de las provincias y, recién 
después, resolver la cuestión de la distribución 
de los recursos proponiendo un esquema de re
parto de ingresos que equipare los contrastes 
notorios que podemos observar en el nivel de 
vida de los argentinos a lo largo de nuestro ex
tenso territorio. 

Pero de todo esto nada hicimos. Sólo sancio
namos la Ley de Responsabilidad Fiscal, pre
sentada ante la sociedad como una solución a 
los problemas de transparencia fiscal, y que hoy 
estarán autorizando a no cumplirla. 

Señor presidente: con esto estamos sentando 
un gravísimo antecedente que no sólo afecta el 
equilibrio Nación-provincias sino que, nuevamen
te, profundiza la dependencia de las provincias, 
a las que se condiciona a la voluntad del poder 
nacional sin lograr una verdadera solución. 

Siempre se argumentó que para modificar la 
ley de coparticipación se requería de un período 
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sostenido de crecimiento, pues las modificacio
nes de los coeficientes deberían darse sobre la 
base de montos absolutos que no podían dismi
nuirse . .Sin embargo, el incremento de los ingre
sos se manifiesta ya por tercer año consecutivo, 
y la nueva ley de coparticipación aún no está 
delineada. Será dificil lograr después el consen
so en situaciones fiscales más estrictas. Esta
mos dejando pasar una importante oportunidad, 
una oportunidad única. 

Los fondos que se prevén en el presupuesto 
en concepto de transferencia de coparticipación 
y leyes especiales para el conjunto de la.S pro
vincias ascienden a 30.800 millones, pero si te
nemos en cuenta que 25.800 millones constitu
yen el monto que las provincias deberán afrontar 
en conjunto en el año 2005 para el pago de sala
rios estatales, vemos que la diferencia es muy 
poca, y aquellas provincias que cuenten con baja 
recaudación propia no contarán con fondos para 
financiar sus acciones de gobierno ni, mucho 
menos, las obras públicas. De esta manera se
guirá perpetuándose el estancamiento econó
mico y social. 

Con respecto al Fondo Fiduciario de Desa
rrollo Provincial, en el seno de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda nuestro bloque ha 
hecho una propuesta de aumento de 2.000 
millones de pesos para este fondo a efectos de 
que en 2005, ante los grandes vencimientos de 
las deudas provinciales -alrededor de 7.500 
millones-, las provincias puedan pagar 2.800 mi
llones y refinanciar el resto. 

Desde las provincias queremos reglas justas, 
equitativas y parejas, que no reflejen una situa
ción parcial a favor de la Nación a través de 
firmas de acuerdos fiscales bilaterales aislados. 
Queremos reglas que reflejen la intención de 
posibilitar que nuestras provincias puedan me
jorar en su conjunto su situación financiera en 
forma equitativa. 

Necesitamos un presupuesto que haga de las 
diferencias regionales y de los distintos contras
tes provinciales una Nación más equilibrada, 
equitativa e igualitaria. Este es un presupuesto 
que no 1o logra, ni hace el esfuerzo por lograrlo. 
Es un presupuesto inconstitucional, discrecional 
y virtual, y por eso desde nuestro bloque soste
nemos nuestro voto en contra de esta iniciativa. 

Si el. señor presidente me lo permite, tenien
do en cuenta que en el tratamiento en particular 
no se va a poder fundamentar, quisiera apelar a 

la voluntad de la oposición para solucionar dos 
problemas particulares relacionados con mi pro
vincia, relativos a la famosa planilla del artículo 
12. 

El primer problema es que en la planilla en
viada por el Poder Ejecutivo, a la obra Valcheta
Pilcaniyeu se le asignan 4.996.000 pesos, y en 
el dictamen de mayoría esta partida ha sido re
ducida a aproximadamente 2.500.000 pesos. 
Quiero creer que no ha habido mala intención y 
que tal vez esto se haya debido a un error. Por 
eso, solicito que se verifique esta partida. 

Además, quiero apelar al oficialismo para ver 
si se puede dar cumplimiento a la palabra del 
señor presidente Kirchner cuando, el15 de agos-
to de este año, en la ciudad de San Antonio Oeste, 
ante miles de rionegrinos, adelantó que para la 
obra de la ruta 23 iba a haber una primera en
trega de 20 millones .. Además se iba a concre-
tar, a través de la entrega de lO millones de 
pesos, el Centro de Convenciones de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Mediza. - Señor presidente: a lo largo 
de los extensos debates de ayer y de hoy he
mos escuchado una serie de posiciones que han 
tratado de descalificar los argumentos de quie
nes venimos a sostener y a defender la sanción 
del presupuesto nacional en esta Cámara. 

Por un lado, cada vez que se aseveraba alguna 
posición jurídica, como lo hizo con solvencia mi 
compañera de bancada la señora diputada Ro
sario Romero, la respuesta fue que práctica
mente la distinción que hizo entre la delegación 
de facultades administrativas y lo que es califi
cado como superpoderes, basada en sólidos ante
cedentes jurídicos, era un sofisma. 

Ante otros planteos se nos aseveró que no se 
establecían prioridades de políticas públicas en 
este presupuesto o en todo caso que lo que se 
sostenüi era una falacia. Entre los superpoderes 
y la delegación de facultades administrativas 
queremos decir que este artículo 11 tan cuestio
nado tiene un límite en el tiempo -un año- y un 
límite en el monto. Así dice dentro del total apro
bado. 

• 

• 

• 

Pero, fundamentalmente, quiero decir que yo 
asumí como diputado en un Congreso que ya 
había delegado facultades, pues desde el año • 
1998 este Congreso viene delegando facultades 
en los presupuestos con matices y variaciones. 



Noviembre 4 de 2004 CAMARA .DE DIPUTADOS DE LA NACION 5743 

• 
En el año 2002 se lo hizo con sujeción al artícu]p, El señor diputado Snopek, miembro informan-:-
3 7 de la Ley de Administración Financiera, Perq te del dictamen de mayoría, sostuvo q~e. en esÚl-
fundamentalmente en los años 2000 y 2001 se etapa del presupuesto se buscacons.olidar el ere-
lo hizo sin sujeción a ese artículo. • · cimiento. Se trata de una aspiración. El presu-

Quienes acompañaron aquellas decisio~~ puesto que. el Poder Ejecutivo nos remite, cqn-
hoy vienen a decimos que los. que. sostentmtos tiene sus expectativas acerca de .la evolución 
este presupuesto en este. recinto estamos. afee- de la sjtuación macroeconómica y de las priori~ 
tando la división de poderes .. Quienes vamos .a da.des de las políticas públicas. Si se mantieíien 
votar hoy el presupuesto estamos sos~endo, las políticas asistenciales y se aumenta notoria-
la división de poderes, estamos defendiendo .la merite la inversión en obra pú,blica, que ge11eré:l 
democracia en la Argentina y estamos dando al empleo directo y que. a su vez tiene· un efecto 
Poder Ejecutivo las herramientas necesarias multiplicador en la 'actividad econóniica . como 
para enfrentar la emergencia. es por todos conocido, se está ·~do un paso 

La Argentina sigue en eme~gencia a pesar para combatir la pobrez:~: .. Po(· eso, éomb~#r la 
de que haya mejorado la situación económica. pobreza es también l¡lna d~ .léi\S. priori~es de 
Estamos en emergencia porque los -índices de e_ste presupuesto. .. . . . . · ·· · · · ·' 
desocupación tienen más de dos dígitos; .esta.. Algún diputado de la OPG>Sición ha expresado 
m os en emergencia porque aún la Argentina está que las esti!113-ciones VÍI}.culadas con el ingreso 
en default en su deuda pública y también lo están subestiJna9,as, per9 se est.i 4a,blando. de 
estamos porque la mitad de los argentinos está superávi~, .~ qt,l:'ás ocasiones la discusión sobre 
por debajo de los niveles de pobreza. el presupuesto se vinculaba al dé,ficit 

• 

Es lógico que el Poder Ejecutivo requiera Se ha dicho que hay i.p.gres9s ocultqs, no de-
elasticidad presupuestaria para tener el dinamis- clarados; incluso se habl(>. de la trampa .de la 
mo necesario a fin de tomar medidas rápidas pobreza. Yo no quiero caer enhitranipa discUi~ 
ante la emergencia. Por supuesto que como di- siva: quiero dar al·P·oder .EjecU;tivo_las het:fa-
putado aspiro a mejorar la calidad institucional mientas que contiene un presupuesto, que,:-Se-
y a recuperar para este Parlamento la plenitud gún se sostiene- es un programa de gobierno. : 
de sus facultades. El peronismo debe dar a este Poder EjecutivQ; 

Espero que los argentinos podamos llegar a que es peronista, las herramientas y posibihda:-
consolidar de esa manera las instituciones en des para que consolide el crecimiento en el pais1 
nuestro país. Pero diciembre de 2001 -esto lo De este modo, mañana quizás no sean n€(cesa-
digo sin ánimo de polemizar y con el mayor con- rias las facultades extraordinarias .. (Aplausos.) 
vencimiento- fue un punto de inflexión y una Sr. Presidente (Camaño). -Tiene ·la p~a~· 
bisagra en la Argentina. bra el señor diputado por Corrientes. . . ; • 

Todavía estamos tratando de restablecer las Sr. Breard.- Señor presidente; el tratamiento 
heridas de una Argentina que sufrió mucho y del proyecto de ley de presupuesto nos lleva a 
que sufre aún la crisis en cada uno de los rinco- hacemos una pregunta fundamental: si el pre-
nes de la patria. Es cierto que la Argentina es supuesto es causa o decisión autónoma del go• 
desigual porque es desigual su estructura eco- biemo nacional cuando lo envía o bien es wn-
nómica; también lo son las potencialidades de secuencia de compromisos de estructuras 
sus regiones, y asimismo es desigual el ordena- objetivas que condicionan y vician la voluntad 
miento territorial. de un gobierno. Esto lo trataremos de diluci~ 

Pero también es cierto que sólo a partir éi~ en poco tiempo. 
políticas públicas que se generen desde un p,re- Si analizamos el presupuesto nacional y lo co .. 
supuesto con superávit se puede tratar de gene- tejamos haciendo un mapeo con la carta de in~ 
rar acciones que mejoren la distribución del in- tención del Fondo Monetario Internacional, fir~ 
greso y pautas de infraestructura que igualen a m,~da; en su oportunidad por Lavagna y el 
los argentinos en uno u otro rincón del país. presidente de la República, veremos que el pre., 

En otros tiempos las facultades se utilizaron supuesto es una consecuencia y no un<l causa, 
• para recortar los haberes; en el2004las facul~:- y nos vamos a dar cuenta de cómo funciona 

des se utilizaron para mejorar aunque sea mini- aimónica y sistémicamente. Así reiteraremos 
mamente la distribución del ingreso. lo que dijimos alguna vez en el sentido de que el 
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presupuesto es funcional para gara.I;ltizar el pago 
de la deuda externa tanto pública como privada 
y para disciplinar en un federalismo coactivo a 
las provincias. 

Como bien decía el señor diputado Moreau, 
se pagó inexorablemente la deúda' exteiilá a 'los 
organismos multilaterales de t!rédito, }Jero no se 
completó, porque aquí hay que aclarar que se 
declaró un default del 50 por ciento. Es más; 
en junio de este año suspendimos las negocia
ciones con el Fondo Monetario Internacional, 
pero esto implicó contraindicaciones para la 
Argentina ya que significaba suspender los re
embolsos de cada pago de capital que hace la 
Argentina y la retención de fondos por aproxi
madamente 2.000 millones de dólares. Es decir 
que la suspensión que hizo la Argentina fue en 
su contra, porque no funciona la calesita, como 
se dice en la jerga de metáforas, lo que implica 
que estemos descalzados con montos que consi
deramos en este debate. 

Se habla muy alegremente de superávit y ex
cedentes fiscales. Parece que estamos en la Ar
gentina de la fiesta, y esto no es así. ¿Cómo se 
logran el superávit y los excedentes fiscales? 
Porque, como bien se ha expresado en este de
bate, estamos haciendo un ajuste extraordina
rio, por ejemplo, en las universidades y en los 
salarios, pues ni siquiera está previsto un peso 
de aumento para 2005. 

Quiero mencionar una cifra porque no se pue
de seguir hablando tan alegremente de la crisis 
y de la crisis que tenemos. que seguir viviendo. 
Cualquier país normal gasta en su presupuesto 
entre un 40 y un 45 por Giento de su producto 
bruto interno. Sin embargo, el gobierno remite 
un proyecto de presupuesto de gastos del 22,4 
por ciento. ¿Cómo no va a haber superávit y 
excedentes? ¿Cómo no vamos a estar discu
tiendo s,obre gastos ocultos~ . 

Quiero mencionar también eómo funciona ar
mónicamente este sistema del- presupuesto con 
la carta orgánica del Banco Central. Alguna vez 
dijimos que había que modificar el sistema fi
nanciero; ese era el compromiso, pero lo único 
que hicimos después de esa crisis espectacular 
del sistema financiero fue modificar un artículo .. 
Esa disposición implica la p<¡>.sibllidad .de que el 
Banco Central preste plata; al Tesoro nacional 
por el 12 por. ciento de la masa monetaria que 
circula en el país, aproximadamente 4.800 mi
llones, y 8.000 millones por ellO por ciento de 

los ingresos que tiene en el año, con obligación 
de devolverlo en doce meses. 

Sucede que haciendo uso de ese artículo la 
Argentina y el Tesoro nacional tomaron presta
dos del Banco Central 11.000 millones de pe
sos. Estamos debiendo al Banco Central 11.000 
millones de pesos que tenemos que devolver en 
2005. ¿En qué partida figuran los 11.000 millo
nes que tenemos que devolver dentro de ese 
año al Banco Central? Así nos damos cuenta 
de que empiezan a achicarse el superávit y a 
agrandarse los problemas. 

El jefe de Gabinete de Ministros sostuvo en 
este recinto que el piso y el techo para garanti
zar la deuda externa es el3 por ciento del PBI. 
Pero ahora, alegremente, el señor diputado 
Snopekdice con disimulo: corresponde el2,95 a 
la Nación, el 0,20 a los municipios, 0,69 a las 
provincias y 0,20 a los fondos fiduciarios. ¿Sa
ben cuánto·significan estos números? Implican 
18.000 millones de pesos. 

No es verdad lo que dicen respecto de que 
tenemos que pagar 9.600 millones. El consolida
do nacional debe pagar 18.000 millones de pesos 
al exterior, porque el pago de deuda al exterior 
implica 4.500 millones de pesos por cada punto 
del PBI, que es de 450.000 millones de pesos. 
Tenemos que transferir 18.000 millones de pesos 
para afuera y 11.000 millones para el Banco Cen
tral. Por eso no se dice qué vamos a hacer con 
los pobres y se han achicado los planes sociales. 

Estamos viviendo una Argentina de la crisis; 
no podemos tener ese discurso mágico y fucilista 
y hablar de excedentes cuando sólo estamos 
gastando el 22,4 por ciento del PBI argentino. 

Por otra parte, hay normas que establecen 
convenios bilaterales para negociar con las pro
vincias, que deben pagar en 2005 siete mil qui
nientos millones de pesos en su conjunto, 2.100 
millones en concepto de intereses y 5. 400 millo
nes de capital. ¿Saben cuánto está previsto fi
nanciar por parte del Tesoro nacional a través 
del Fondo de Desarrollo Provincial? Sólo 2. 700 
millones de pesos. Las provincias tienen que 
pagar 4.800 millones. 

Se sostuvo que nos van a remitir 30.800 millo
nes en concepto de coparticipación y leyes espe
ciales, y que tenemos 25.000 millones de pesos 
para pagar sueldos. Cabe mencionar que die
ciocho provincias tienen una recaudación pro
pia del 1 O por ciento; el 90 por ciento depende 
del Tesoro nacional. 

• 

• 

• 

• 
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Nos encontramos en esta encrucijada, en este 
federalismo coactivo que va a ser peligrosísimo 
y que quedará librado a la arbitrariedad del go
bierno nacional, ¿por qué? Porque el Fondo 
Monetario Internacional decía que él controla
ba las cuentas de la Nación, pero las provincias 
se le escapaban, y que entonces por ahí noso
tros teníamos un agujero negro. Por eso tuvi
mos que sancionar la ley de responsabilidad fis
cal para poner tope a los aumentos salariales y 
a los gastos corrientes. Así se crea un "Fondo 
Monetario Internacional Nacional" que es ese 
Consejo Federal, que va a manejar con su dere
cho a veto el gobierno nacional, y. que tendrá 
coactivamente monitoreadas a las provincias 
como si fuera el Fondo Monetario Internacio
nal. De esa forma, el ciento por ciento de los 
recursos de las provincias quedan controlados 
y petrificados. Esto es lo que vamos a vivir en 
el2005. 

Para finalizar, debo decir que el problema no 
es sólo el de los superpoderes. La Argentina 
tiene también problemas de transparencia y de 
corrupción. Continúa la corrupción en la Argen
tina. Pero no estoy haciendo una acusación; voy 
a decir de dónde saco los datos. "Transparen
cia Internacional" sacó hace pocos días una 
encuesta de empresarios que tienen vinculacio
nes con el Estado, y el gobierno nacional festejó 
esa encuesta. El título del gobierno era: "Dismi
nuye la corrupción en la Argentina". Sin em
bargo, cuando analizamos la encuesta adverti-
mos que de cien empresarios que se vinculan 
con el Estado treinta y dos son objeto de coimas, 
emolumentos y pedidos de financiación; esta es 
la Argentina que tenemos hoy. 

Teniendo en cuenta esa encuesta podríamos 
decir que estamos en presencia de lo que signi
fica corrupción al 50 por ciento del menemismo. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. Arnold. - Señor presidente: no pensaba 
hacer uso de la palabra, porque técnicamente 
nuestros integrantes de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda ya lo hicieron adecuadamen
te. En virtud de ciertas expresiones vertidas por 
algunos legisladores durante sus intervenciones, 
tanto en el día de ayer como en el día de hoy, y 

• de lo que dicen los medios de comunicación en 
esta jornada, voy a ponerme en el lugar que me 
corresponde como representante de la provin-

cia de Santa Cruz, no como r~r~~mante del 
señor presidente de la República, que tambiég 
es santacruceño, porque se están di cien~¡ co-:
sas que son verdaderamente inexaCta!il.~··J~~f8r' 
cería que no setiene_en cuenta o q.o s~,pQppce 
qué pasa o que pasó. históricamep.te con lá,PfO:
vincia de Santa Cruz. · '.,, 

.:! ~ : _l· 

Me gustó lo que dijo el señor diputado Roque 
Alvarez hace un. rato, cuando expresaba que 
por primera. vez en un .presupuesto se tenía en 
cuenta el Norte Grande. 

Sin embargo, el señor diputado· Adrián Pérez 
hoy hace declaraciones en· el diario "La Na
ción" señalando que todo va para Santa Cíuz. 
En el mismo sentido, el señor diputado Lix Klett, 
de Fuerza Republicana, también dijo que todo 
era para Santa Cruz o algo parecido. El señor 
diputado Giubergia¡ en una muestra clara de que 
conoce muy poco· el· tema, señaló que el 
Interconectado Nacional para Choele Choel, 
Puerto Madryn, Pico-Truncado, Río Gallegos y 
Río Turbio estaba mal y que era una gracia que 
se le otorgaba a la Patagonia y .en especial a 
Santa Cruz. Este diputado p.o sabe. que Santa 
Cruz no necesita que le manden energía. Cuan
do esté el Interconectado Nacional seremos los 
exportadores de energía más importantes de _la 
República Argentina. 

El señor diputado Poggi dijo ayer que no. cO
nocíamos nada y que era asqueroso y grosero 
lo que se le daba a Santa Cruz .. Evidentemen~. 
conoce muy poco acerca de esta provincia, , 

Los santacruceños no somos llorones. El tiem
po, el frío y el viento nos hicieron curtidos, pero 
no estamos acostumbrados a llorar ni a pedir 
permanentemente. Desde los lugares que nos 
ha tocado defender los intereses de nuestra pro,
vincia, siempre fuimos solidarios con cualquier 
beneficio que se le haya dado a cualquier pro
vincia argentina. El Fondo Nacional del Tabaco 
es un ejemplo de ello; siempre fuimos solidarios 
de la misma manera que las provincias que pro-: 
ducen tabaco lo fueron cada vez que se pedía 
un beneficio para Santa Cruz. Siempre hemos 
acompañado cada reclamo efectuado por las 
provincias respecto de estos beneficios. 

Como decía, además de estas expresiones, 
hoy algunos medios de comunicación sostenían 
que la provincia de Santa Cruz es la niña bonita. 
Para decir exactamente• la verdad, debería res
ponderles que Santa Cruz ~s la provincia con 
mayor atraso relativo en materia de desarrollo 



5746 CAMARÁ DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26" 

industrial que tiene la Argentina. Con 244.000 
kilómetros cuadrados y aproximadamente me
dio habitante pot; cada uno de ellos, siempre nos 
han tirado hacia abajo cualquier beneficio. 

Algunos de nuestros vecinos recibieron bene
ficios. Un ejemplo son lós· ffleguinos, qu~ en vir
tud de la ley 19.640, de promoción induStrial, 
prácticamente pudieron ''techar" la' provincia de 
Tierra del Fuego. Esto los amigos:.radicales lo 
saben bien, y si mal no recuerdo Delconte reci
bió una cura de reposo como consecuencia de 
ello. En cuatro o cinco años Ushuaia y espe
cialmente Río Grande crecieron a un nivel que 
a cualquier provincia le lleva cincuenta años al
canzar. 

Santa Cruz nunca pasó por una situación si
milar, Tanto es así que muchísimos santacruce
ños se fueron a vivir al Valle del Chubut o a 
Trelew, hace ya unos cuantos años. 

Sr. Presidente (Camaño). - Los señores di
putados Cantini y Basile le solicitan interrupcio
nes, señor diputado. ·¿Las concede? 

Sr. Arnold. -No,· señor presidente. No daré 
interrupciones a nadie y menos al señor diputa
do Basile. 

Como decía, Chubut pudo tener el Parque In
dustrial de Trelew aunque en realidad no sé para 
qué, porque en el campo textil no produjo abso
lutamente nada como para alcanzar el desarro
llo industrial que alcanzaron. Sin embargo lo tu
vieron; pero nosotros, no. Nos dieron una zona 
franca, que era por extensión y que en verdad 
hubiera sido importante para el desarrollo de 
nuestra provincia, en momentos en que defen
díamos nuestros intereses soberanos en la zona 
de los Hielos Continentales, pero luego median
te un decreto nos la quitaron. 

A esto debemos agregar que se· sancionaron 
leyes de reparación histórica. Yo no me olvido 
de eso. Ayer, el señor diputa<;lo Poggi decía que 
no sabíamos nada; yo sí lo sé: AdemáS, sín ání
mo de ser agresivo; quierd felicitar· al señor dipu
tado Rodríguez Saá -<iuienJliera gobernador de 
San Luis- porque su ptqvihcia esla única, luego 
de aquella' repiradón histórica que también be
nefició a Sán Juan y Cataniarc'a, que todavía 
tiene un parque índustrial mfuncionan1icnto que 
le da trabajo a la gente pese aJque ya no.cuenta 
con ninguna clase de promoción. 'Eso habla de 
una excelente administración de su parte. 

El señor diputado Basile~ quien hace instan
tes me pidió una intem1pción, est:l prencupado 

por el seis por mil que deben pagar los grandes 
consumidores de energía para Santa Cruz. Al 
respecto, quiero decir que en mi proVincia hay 
zonas donde para generar un kilovatio son ne
cesarios doscientos pesos. En Punta Bandera, 
Bajo Caracol~¡ Perito Moreno y Gobernador Gre
gores, por 'ejemplo, se produce gasoil. Quiero 
recordar que· desde hace más de cincuenta años 
mi pueblo, Pico Truncado, generosamente envía 
a la Capital Federal gas natural para que pueda 
calefaccionarse en forma adecuada, siendo las 
regalías que recibimos absolutamente magras. 

Entonces, señores diputados, díganme si Santa 
Cruz ha sido beneficiada o no por reparaciones 
históricas. Hoy, tenemos un presidente santacru
ceño y yo~ seria el primero en esperarlo ~n el 
aeropuerto para reclamarle con todas mis fuer
zas -seguramente también estaría presente el 
señor diputado Martínez-lo que le corresponde 
a Santa Cruz. 

Nos hablan de estas cosas diciéndonos que 
somos la niña bonita. 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu
tado Polino le solicita una interrupción, señor 
diputado. 

Sr. Arnold. - No concederé ínterrupciones, 
señor presidente. 

Sr. Basile. - Yo fui aludido, señor presiden
te, y seguramente así debe constar en la ver
sión taquigráfica. 

Sr. Presidente (Camaño).- No fue aludido, 
señor diputado. Fue mencionado por la Presi
dencia. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Santa Cruz. 

Sr. Arnold. - No quiero que se sigan acor
dando de Santa Cruz por nuestras desgracias, 
como ocurre siempre. Ya en 1978, cuando casi 
estalla la guerra con Chile, los que estábamos al 
lado de la trinchera éramos nosotros .. En 1982, 
cuando todo el país desarrollaba sus activida
des en forma normal, los santacruceños contába
mos los aviones que salían y los que volvían. 
También en surtl.omento se acordó de nosotros 
el ex vicepresidente, el compañero Duhalde, 
cuando en Los Antiguos aparecimos una maña
na tapados con más de dos metros de cenizas. 
Los Antiguos es un lugar enclavado en el no
roeste de nuestra provincia, un lugar que tiene 

• 

• 

• 

las mejores cerezas del mundo. Ningún • 
antigüense, a pesar de los dos metros de ceni-
zas, pensó en irse de Santa Cruz. 
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Siempre se tÍf;IWn que acordar de Santa Cruz 
cuando ocurren estas cosas. En 1995 cayeron 

• más de dos metros de nieve y murieron ocho
cientas mil ovejas. Esto en muchos casos aún 
no se pudo recuperar; tenemos todavía la mese
ta central prá,cticamente vacía. El señor diputado 
Basile también me hacía recordar la desgracia 
que tuvimos en nuestra mina de carbón de Río 
Turbio, donde lamentablemente murieron catorce 
mineros. 

Nuestros reclamos vienen ya desde la época 
en que el doctor Martinovic en 1963, gobernador 
radical constitucional, amenazó al ex presidente 
Illia con cortar la llave del gas por la falta de 
apoyo que tenía la provincia de Santa Cruz. 

Recuerdo que hace algunos años un presiden-
• te fue a Santa Cruz y dijo que para la Patagonia 

en general, y particularmente para Santa Cruz, 
no alcanzaba con el federalismo; dijo que era 
imprescindible hacer un esfuerzo más impor
tante para lograr que Santa Cruz se pusiera a la 
altura del resto del país. Lo dijo muy claramente. 
Ese presidente fue el doctor Ricardo Alfonsin, 
y lo dijo el l 0 de julio de 1985 en Puerto Desea
do con motivo de su centenario. Compartimos 
lo que ese presidente, a quien tanto respetamos, 
expresó en esa oportunidad. 

Lo que hoy incluye este presupuesto para 
Santa Cruz no es un invento de este gobierno; 
forma parte de las necesidades que siempre 
hemos tenido y que siempre se nos han negado. 
Hemos esperado demasiado tiempo. Lo que 
vamos a invertir en Santa Cruz no es un gasto. 

• Todo el dinero que se pone en Santa Cruz no es 
un pozo negro para dar comida a la gente; es 
inversión absolutamente pura. 

Cuando se finalice, la ruta 40 conformará el 
circuito turístico más importante del país y gene
rará cuantiosas divisas para la Nación. 

Este pedazo de Patria en que me toca vivir hay 
que conocerlo antes de criticarlo. Eso es lo que los 
santacruceños nos merecemos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Misiones. 

Sra. Isla de Saraceni. - Señor presidente: 
si bien no puedo decir que el señor diputado Ro
que Alvarez me ha robado el discurso del Norte 
Grande, ha marcado con mucha solvencia las 
necesidades y desigualdades que tenemos las 

"' provincias del NEA y del NOA. 
Por eso, celebro el acuerdo que ha firmado 

el gobierno nacional con el Banco Jnterameri-

cano de Desarrollo por el que aporta n()vecien
tos millones de dólares, dando cien milloneS de 
dólares a cada una de las provincias para obras 
de reinversión. Creemos en las políticas compen
satorias; entendemos que es la única posibilidad 
real de redistribución de la riqueza y de posicio
narnos en mejores condiciones para equiparar
nos con el :resto-de los argentinos. 

El señor diputado Alvarez decía que este 
acuerdo está plasmado en el artículo 86 de este 
proyecto de presupuesto, por el que se autoriza 
al jefe de Gabinete, en uso de las facultades del 
artículo 8°, a asignar las partidas correspondien
tes como contraprestación de los 400 millones 
que pertenecerían a la Nación. Creo que ésta 
es una buena señal, porque más allá de ese ar
tículo 8°, que le asigna atribuciones, luego está 
plasmado en otros artículos que no dejan lugar 
a dudas: tanto el 85 como el 86. · 

Igual tratamiento solicito para el gasoducto 
del NEA, que baja desde Bolivia, pasa por Salta 
hasta parte de Santa Fe y beneficia a las pro
vincias de F ormosa y del Chaco. Los correntinos 
y los misioneros queremos que Q!la red troncal 
también beneficie a nuestras provincias. Si bien 
es una política del Estado nacional que está plas
mada en una voluntad y decisión, se dice que 
750 millones de dólares serían aportados por la 
empresa licitataria, y los restantes doscientos 
cincuenta millones necesarios para las obras 
complementarias y para que el gasoducto be
neficie a estas dos provincias los pondría el Es
tado nacional. 

Por lo tanto, mi solicitud concreta es que mis 
compañeros legisladores me apoyen en esta 
petición de incorporar al presupuesto de la Na
ción para el ejercicio 2005 un artículo en rela
ción con las erogaciones que están a cargo del 
gobierno nacional para el ramal que correspon
de a las provincias de Corrientes y Misiones. 
Del total de los créditos aprobados por la pre
sente ley se deben asignar a la jurisdicción 56, 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, las sumas necesarias para 
atender los gastos que demande continuar la 
ejecución de la obra del gasoducto del Nordes
te en lo que respecta a los ramales de las pro
vincias de Misiones y de Corrientes. 

Señor presidente: creo firmemente en la vo
luntad y decisión políticas del gobierno nacional, 
pero también quiero hacer uso de esta posibili
dad que me da el pueblo de ser su representan-
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te para incorporar un artículo en el correspon
diente presupuesto de la Nación. Esa es mi so
licitud. 

Pido esto por un país que tenga igualdad de 
oportunidades, que tenga reactivación de sus 

·. . sectóres productivos·y, fundamentalmente, por 
el bienestar del pueblo, o como decía el general 
Perón, para que el pueblo pueda empezar a ser 
un poco más feliz con la mejor redistribución. 

Sr. Presidente (Camaño ). -La comisión ten
drá en cuenta sus sugerencias y le dará respuesta 
a la hora del tratamiento en particular. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Stolbizer.- Señor presidente: los miem
bros de nuestro bloque ya han explicado con 
mucha claridad los fundamentos de nuestra disi
dencia total al dictamen de presupuesto, sobre 
todo los que están referidos a su contenido, que 
consideramos inequitativos. 

Sin embargo, quisiéramos hacer especial hin
capié en nuestra disidencia con el capítulo refe
rido a la delegación de facultades legislativas, 
por entender que este capítulo -y en especial 
·su artículo 11- está afectando seriamente el fun
cionamiento institucional republicano de la divi
sión de poderes. De todos modos, reitero que 
aun cuando este capítulo y articulo no estuvie
ran en este presupuesto, nuestro bloque votaría 
en contra de él por sus contenidos. 

Esta delegación degrada el funcionamiento 
del Estado de derecho y afecta además el interés 
público. 

Recién el señor diputado Breard hacía una 
referencia al modo en que este gobierno y la 
Nación en general están afectados hoy por un 
serio problema de transparencia. La consagra
ción de este presupuesto implica profundizar ese 
camino, porque la transparencia es la precisión 
de las atribuciones, los roles y las funciones y 
responsabilidades que tienen los poderes, las 
áreas y los funcionarios de gobierno. 

Si no está claro qué es lo que le corresponde 
a cada uno en el funcionamiento de los poderes 
del Estado es porque algo está pasando. Si existe 
invasión de atribuciones de un poder sobre otro, 
haciéndolo retroceder, es porque las cosas no 
están funcionando bien. 

La transparencia en el funcionamiento del 
Estado se asienta entonces en el cumplimiento 
irrestricto de la ley y, por sobr~ tn(h<; las cosas, 

en la existencia de reglas claras y permanen-
tes. Eso es lo que va a brindar certeza para que 
estas medidas no puedan ser cambiadas por los • 
gobiernos de tumo. 

Por eso, hemos dicho que la delegación del 
uso de las facultades propias del Poder Legisla
tivo que este dictamen confiere al Poder Ejecuti
vo nos estaría llevando a votar un presupuesto 
virtual, que podría ser desechado absolutamen
te de la noche a la mañana por resoluciones 
administrativas que darían por tierra con todo el 
debate que hoy estamos haciendo sobre los con
tenidos. 

No es casual que el debate de asignaciones y 
delegaciones de facultades tan groseras -a 
nuestro juicio- se esté dando simultáneamente 
con otros dos debates: la obstaculización para • 
aprobar la ley de acceso a la información públi-
ca en el Senado y la desnaturalización que se 
está haciendo en esta Cámara del debate de la 
esencia misma que debe tener la Comisión de 
Seguimiento de los Decretos de Necesidad y 
Urgencia, pretendiendo imponer que el silencio 
del Congreso pueda significar una aprobación 
ficta. 

El problema es que la aprobación de este pre
supuesto, que temlinaría siendo virtual cuando 
se ejerzan las facultades que se delegan, nos 
puede llevar también a la existencia de una de
mocracia virtual. 

El artículo 11 establece que el jefe de Gabi-
nete podrá disponer reestructuraciones presu
puestarias sin sujeción a dos normas: al artículo .. 
3 7 de la Ley de Administración Financiera 
-que además se llama Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Es
tado, y al artículo 15 de la ley de responsabili-
dad o comportamiento fiscal, que la mayoría de 
esta Cámara votó hace dos meses "como sol
dados", al decir del propio miembro informante 
al cerrar el debate en ese momento. Esto signi-
fica otorgar una discrecionalidad en el uso de 
los fondos públicos, que ahora vamos a analizar 
para qué se puede usar. 

Significa entonces que la Nación ya no está 
obligada a comportarse con responsabilidad, aun 
cuando está negociando con las provincias la 
firma de los convenios, que sí obliga a ellas a 
comportarse con responsabilidad. 

El gobernador de mi provincia, luego de haber 4 
sido burlado por la Nación cuando reclamaba la 
recomposición de los recursos para la provincia 
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de Buenos' Aires, terminó diciendo a sus legisla:-' gentina le salió caris~ p()I:que además de itn;.~ 
dores que deb.ijm¡N-enir y aprobar m Ley de Res.:. · portar esti:fuel oilloihicimos de una formaeqüi·· ·· 
ponsabili'dad FiSCal, pese a. que no se, había di- vocada, pi;lga:.Ddo al:macenatniento, depósito y 
cho a las provincias cuánto iban a recibir de transportequeinodébíamospagar~ Ylohicinios 
recursos, y sí se les decía cuáles.eran los límites cuando justamente· YPf., una empresa naeional 
para gastar. privatizada al impulso del matrimenio Kirchner, · 

Antes de que pueda decirse que estas faculta- está exportando fuel oil. 
des que se delegan han sido·de un uso corriente Este es·'uno de los ejemplos de cómo se usan 
en los últimos años, por supuesto vale aclarar las facu1tades delegadas y para·qué se quieren. 
que estas malas experiencias no' fueron' las mis- Como éste podríamos enumerar otros ejemplos. 
mas, porque si uno com,ara puntualmt:nte este . ¿Para qué quema ahora el Poder;Ejecutivo, 
proyecto con las legisláciortes anteriores~~ pode-· pensau.do. que el año que viene. es un año. elec-
mos:asegurar que: ntlDC~Fconi(i,· etí :esté· caso ·se toral, tener facultades propias para usar discre-
ha pretendido delegar ;este tipo de facultades, cionahnente el presupuesto nacional? Nosotros 
especialmente. la posibilidad:de no atenerse a la va111os a plantear las preoctilpaoiones que tene-
Ley de Responsabilidad Fiscal, que por su pues- mos, sobre todo en dos sentidos. 
to no existía. Pero además, si todos :sabemos y En primer lugar, esta facultad brinda libre dis-
conocemos el mal mOdo en que terminamos, ponibiJidad de los recursos,pú.b.HCQS.para disci-
debernos coincidir en que aquello no puede ser plinar a los medios de ~muro~ción ya la opi-
un modelo a seguir o imitar. . , <. · .. · . . nión pública. Todos los forOS: ip.t~rnaeionales de 

Cabe preguntarse para qué un POder Ejccu-. prensa dicen que el ~o a p~riogi~ para. que 
tivo que tiene mayorías parlamentaiias tan cla- · ~gan lo.9ue el gobiei'Il~.~¡~rP, 1~ft-:una·fo~:de, 
ras en ambas Cámaras puede querer que-sé le corrupc1on. Este debe ser' un tema ~ an.ali.ia.f. 
concedan facultades propias. ¿Por qué razón seriamente por este Parlamento, sobre tOdo ala· 
un gobierno con mayorias propias abusa de los lui de lo que más fresco tenernos' eriJa memoria, . 
decretos de necesidad y urgencia como nunca que es el episodio de Julio Nudler; en díaS pasa;.; ' 
jamás un gobierno en la Argentina había abusa- dos, porque no estáenjueg() sólo la propagaridi'- · · 
do? Es claro que si lo hace, si pide y si abusa es zación de un gobierno para· obtener llÍ1 reS'últádó 
porque ,no pQC\ria de ninguna manera conseguir electoral:: están en jtiego·tariibién ·las ·libertades' -
que este Parlamento, ni su propio partido le aprue- públicas, la libertad de expresión y erde~ho a' 
ben aquellas cuestiones que son materia de ~ la información que el Estado demperátieo debe'· 
resoluciones administrativas que dicta cuando garantizar a sus ciudadanoS.: : . '. . . ' , . •!- ••. ; . 

pasa por la picadora las leyes que nosotros san· ·El' segundo aspecto .~obre el • qué 'adVertinios 
cionamos. · también con preocupación; ·pensando tn'uii aíio· · 

Si uno analiza entonces cómo usaron esa:s. electoral,.se refiere a la::aparicíón de eSta nue'ira 
facultades delegadas, nos vamos a encontrar, · forma.de clientelisino. · · · ' · · · • · · · 
por ejemplo, con que se modificó en más .de · La continuidad de las políticas a:sisténcialiStas; · ~. · 
5.500 millones de pesos aquel presupuesto, y como ya se dijo, es la coilsolidaci6rt de Uii'ritd-'' 
que además se apropiaron de un aumento de la delo clieritelardirigidb hacia los pobres, peró ur 
recaudación para disponer de él como si tuvie- delegación de facultades especiales al jefe , tle 
ran facultades para hacerlo, y no las tenían.. . Gabinete implica la creación. de un modelo de · 

clientelismo institucional·que se ejercitará con e 
la disereGionalidad en el uso de los recursos pú,. · 
bhcos para hacer amiguismo, para favorecer 
candidatos y para presionar y captumr poder ... i 

Además nos· vamos a encontrar con algunos 
ejemplos; muy especiales, como la resolución 
administrativa 199 del 12 de mayo de este año, 
por'la cual se redujeron los aportes del Tesoro 
nacional a la ANSES. Es decir que se apropia
ron de 755 millones de pesos, que le sacaron al 
sistema de seguridad social, por esa resolución 
administrativa en uso de las facultades delega
das concedidas hace un añb. Quinientos de esos 
millones fueron a pagar la·importación.de fuel · 
oil de Venezuela, en una decisión que a la Ar-

T'Odo el presupuesto demuestra que no hay .. 
estrateg'a. de combate a la pobreza y que los 
recursos:asignados a.las provincias afectan seria
mente al':rógimen fedocal. 

·Por sutNesto que al señor diputado potSanta 
Cru1l:1al vcz'no le gusten las referencias a su 
provincia, pero es imposible no mencionar el 
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criterio absolutamente discrecional de dlstribu
ción.delos recursos: con sólo leer la planilla 12 
sabemos que Santa Crm recibe, por ejempl<;>, el 
30 ,por: cient:9 del presupuesto total en obras v.ia- · 
les; . cuando el resto de las provincias tiene, Wl 

promedio del uno por cieQ.to. 

·...:Ocupa la Presidencia la sefl.ora presi
denta de la Comisión de Familia, Mujer, Ni
ñez y AdolesC(lncia; doctora Silvia Virginia 
Martínez. 

Sra. Stolbizer. - La provincia de Santa Cruz 
está asimilada en la asignación de les recursos 
a las provincias de Buenos Aires, Córdoba y 
Santa Fe, recibiendo igual o más que ellas en 
muchos casos, mientras el resto· de las provin
cias recibe no más del uno por. ciento en pro
medio. 

Sra. Presidenta (Martínez).- Señora dipu
tada Stolbizer: el señor diputado Arnold le pide 
una interrupción, ¿se la concede? 

Sra. Stolbizer. - El señor diputado Arnold 
no concedió ninguna interrupción, así que voy a 
ser recíproca en ese sentido. 

. Por .supuesto, esta forma de clientelismo 
institucional· ha establecido además un criterio 
no solamente discrecional sino también 
discriminatorio, porque también se observa con 
chuidad, no sólo en la ejecución sino también en 
el presupuesto a futuro, cuál es el tratamiento 
que se da a las provincias diferenciadas según 
el partido políti~o que las gobierna. . · 

Hoy, las pro\'incias no gobernadas por el jus
ticialismo reciben un promedio del 1,6 por cien
to del total de los recursos, mientras que las gq.,. 
bernadas p.Qr é.lreciben:,el5,54 por ciento, o sea 
un 35<fpor:c~ento rriás que el resto, lo que habla .. 
claramente' de J.1P3. discriminación .t~n el trata- :. 
miento según_'quien gobíeme esas próvincias. · 

. '' ~ '. '. . ' . . . . 

Pero, por ,supuesto, .cuando uno ve además la 
discriminación y la discrecionalidad que existen. 
aun dentro de las provincias gobernadas por el 
mismo partido del gobierno, ahí aparece· Santa 
Cruz, y aunque la alusión pueda molestar:al ·se
ñor diputado representa,ntt<. d~ €(Sta provincia, 
no podemos dejar de referenciar dicho modelo. 

Aquí no líay un caso de favoritismo porque 
ésta sea la provincia delpresidente:·no.es eso lo. 
que. nos molesta. Nos molesta . seriamente ,que 
la asignación de los recur:sos presupuestarios a 
las provincias sea inv€rsamente proporcional a .. 
lo!' indicadores de desarrollo humano, porque 

. ,.• 

los recursos son asignados a las provincias más 
ricas, que, casualmente, son las petroleras, en 
perjuicio de las provincias del NOA y del NEA, 
que aparecen discriminadas, siendo que en ellas 
se alojan los indicadores de necesidades socia
les más altos. (Aplausos.) 

Estos son los contenidos de un presupuesto 
que nuestro bloque no vota por considerarlo ine
quitativo, pero que agravan aún más la conside
ración que nuestro bloque tiene respecto de la 
utilización discrecional que se podría hacer, a tra
vés de decisiones admistrativas, de los recursos 
públicos a partir de la delegación de facultades. 

Por estas razones, nuestro bloque no va a con
validar en este recinto la degradación institucio
nal que significa esta delegación de facultades, 
que está dentro del capítulo 11, y porque creemos 
además que este tipo de debate debe ser estra
tégico, con objetivos en ese sentido, apuntando 
al desafio de este tiempo, que es la mejora de la 
calidad institucional, .haciendo del Estado una 
herramienta para la equidad social. 

El progresismo no puede ser un ejercicio de
clamatorio; debe ser una práctica política que 
se demuestre a través de la institucionalización 
de las políticas públicas, que apunten seria y cla
ramente al desarrollo de los ciudadanos y de los 
pueblos. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta .(Martínez). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Misiones. 

Sra. Bosch. - Señora presidenta: realmen
te, estar votarido un presupuesto que beneficia 
a las provincias es muy importante. Aquí lomen
cionaron algunos de mis colegas legisladores. 
Más allá de que voy a solicitar la inserción del 
discurso que iba a pronunciar -porque a esta 
altura del debate ya tendríamos que estar vo
tando en general-, quiero resaltar lo que es e(' 
programa de desarrollo de integración del~Nor
te Grande. 

Este programa es SUIIlapl~te importante para 
las provincias del Norte que siempre hemos sido 
abílAdonadas y dejadas de lado. Creo que esta 
in;versión permitirá el desarrollo y el crecimien
to d;e: nuestra zona. No quiero pasar por alto 
esta cuestión, y .asimismo quiero señalar que 
confío en que el presidente, h;ibiendo puesto la 
mirada enlasprovmdas del Norte -del NOAy 
del NEA, y del NEA especialmente-, va a inver
tí~ y va a hacer posjbJe ese gasoducto tan im
portante para el desarrollo .de nuest;ra economía 
regional. · 

• 

• 

• 

• 
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Quiero·señaJar también la buemt'llisposidórt 
que tiene con todos los gobernadores~ 'espeeia}:.. 
mente. con el nuestro, qu.e es el :de Misi~es. 
Nosotros ttneroos un índice de NBI bastante: 
elevado, que se debe a las politicas económicas 
que se fueron desarrollando durante tantos ·años 
en nuestra prov!i.ncia -fundamentalmente en' la 
década del 90...,., llevando a nuestros producto.;, 
res a tener niveles escasísimos en cuanto al po:.: 
der adquisitivo, y que se debe también a la baja 
del nivel educativo de la provincia. : 

Gracias a Dios y a este gobierno, eso se está : 
revirtiendo. Estoy sumamente contenta de que 
esto suceda, observando que en el presupuesto· 
la obra y la infraestructura son surilamenfu im
portantes. Esto significará trabajo para la gente 
y mejorará la calidad de vida. · · · · · 

No se va a necesitar tanto: de los programas 
Jefes de Hogar y seiva a tener un podetadqOi- · 
sitivo genuino en la gente con empleo estable. 

Como ya adelantó el presidente de;nuestrd 
bloque, vamos a votar favorablemente este'pre._ 
supuesto, porque creemos y confiamos en nues
tro presidente. 

Reitero el pedido de inserción del discurso 
que pensaba pronunciar, a fm de que se acelere 
la votación de esta iniciativa. · 

Sra. Presidenta (Martinez). - Tiene. lapa-· 
labra el señor diputado por Santa Fe._ 

Sr. Lamberto. -·Señora presidenta: en mi 
primer mandato como diputado, hace unos >cuan-: 
tos años, me sentaba al lado del diputado Itafci 
Luder, que era un gran orador pero' que nun~ 
hablaba. Un día le pregunté por qué no hablaba 
y éhne respondió: "Porque es inútil". Y agregó: 
"Nunca voy a cambiar la conducta de nadie,Oya 
se sabe de antemano cómo va a salir una vota
ción, de manera que es un ejercicio intelectual 
absolutarrlente'inútil". 

Así, el doctor Luder sólo hablaba cuando se ' , 
trataban cuestiones reglamentarias. Si uno se · 
toma el trabajo de leer las' versiones taquigráfi
cas; se encontrará con due en aras de la san
cióÍt de las·leyes fue perdlendo calidad el deba'te 
parlamentario. · 

Entonces, resulta que hay cuarenta ó éincilen
ta discursos que destrozan la posición oficial, 
pero después, a la hora de la votación, la mayo- · 
ría termina imponiendo su criterio. Es decir, que 
el resultado de ·la votación es en definitiva· al 
revés de la mayoría de los discursos. Esto ocu
rrió a lo largo de los más de veinte años que 

n.~fahió~~déA(Ü~riip' dr.1 ii:U~ 1bi.t'itqu'iera fÚera"el. 
l:iffioo 'oberia.rHe. 1 '""~,-~_~v· :Jr · · · · :!l · 

~:; .. ·;1(1.'~·~:·= '.!·:·:•J¡ fl'.• :ih~·-f r,ri 1 .~ 1 .~· (' ' .• ·~ •.• '• 

~-~~~s, y~~~~dq-~w IJSO qe,lá p~J>rá, 
e(~~~9 mom~\ltOJ. JNf¡~)~;se"a.tin: lar&o. de-:-:: 
~W,·.P.or hab~fv.99qlP~!~xperiétiCia.comq!; 
S,lffl'l_dor,con,,Je., ~~p,_gr.a ~~pora·Kixchner,,t((.:.:: 
cu~rdo q~.e ~YPJb&ez cljjo;_q:U~ l:lriO ti~ne.q!le·,·. 
hacerse .fa~;g,o ~J~s co~~!-qll~.hac.'( ... EU: es~,. 
sentido, creo que el Diario de Sé.sion~s ·és. un .. 
buen elemento, pues allí quéda: regiStrado én los 
distfritós morbbntos de la histOria qué hi~ó caaa 
uno~·Cótno lo hizo y pata qué lo hizo. · · ' · · 

En ese m<lfCO adelanto mi'v()tO afirmativo al, 
proyecto de presupuesto del gobie,mo. Lo-.voy a 
hacer, en primer l!Jgar, porque aunque lq. ~"" · 
nistre wi gobierno es el presupriesto de· toclqs,. 
los argentinos; y en segi.¡11do.~~nriiryo,yorqt1~ y.!, . 
presupuesto ti en~ 'un. val~~ iristiwc~onal e .~SW;:; 
rico enorme. · · · ·· · · · 

Seria:tertible .. ~o aprobar ~i:.p;~~~u~~~.d~t,' .. 
go.bierno de ,}a Nación. Recorde1•1os .que cada. 
vez que en la Argentinall.ose apr'Qbátm<présli'i':. 
puesto ello fue presagi<> qe gran~es. t~rb~Hmqs 
históricos. A Arturo Íllia e1Congtc$ó le rechaió 
el p~e§~p~esto y·liubo ~" ~btpé ,M ,Es~<)~~~: 
Isab~l'P~~~m.el Parlamento le ~ey~azo:~l~p-~~~87: • 
puesto y 'Vilio un golpe de E§fá.G<?~ ,cp. ·~ 9.8'9? ~<:! .· 
en ·que un;ptesidehte se- tü~)uitii;lpá:~fnte, 
no liuQo P.f~supuesto,_ ~ en e~ añ9 -zoo 1;, cu~do · 
otro presidente se fue· $tes de t~empo, tathpb-' · 
co hubo presupu~std: Entonce,s;~ei'válór ñlS:tiW-: · 
cional del presiipuéSt:otls lo stifl9-entemcbrite. se~ o· · 
coni.o para: qu~ lo tómeinqs C<>tno ;~1: .",/ , , : · , 

Desde pÍincipi~~ :~e la década~d~l ~Ó. ·éi Pit~':- · · 
supuesto se basa en la Ley de Administractóti' 
Fmanciera, que· fue 'un ·avance rnliygrandé eh 
el ordeitamiento del Estado. Eslaley.de:lds 
números y de las cuentas~ pOrque ·debe .haber .. ' 
una contabilidad ·de la deudaJ •, Esta. ley; recoge . , 
gran parte. de la experiertbia: mundial ·en niatétia • · 
presupuestaria. . ' · · 

PO:r lo tanto, hay que tomar la Ley de A4m!l · 
nistr:ición Financiera a los diez añós· de su Vi'-· 
gencja como un aporte institucional íriipo~te ; 
y respe,tarla. En realidad, esto es bu~;mo, pani el' 
país. La experiencía indica que cuando no hubo· 
presupuesto!;' no nos fue :qién y que q)ando no ' 
se respetó la'Ley de A~s~r~Ción Fímmcier~ 
en general,hubo C#~~~Rli~éj~1;q1JrJP~R~:~a~~·. 
gamos, y n:o es por l¡ljl p'robl~,n,w. ,cRn~ltúctona.l. . 
La delegación de faé'ultadds · se repite áño tras 
año en los sucesivos presupuestos. 
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Por primera vez en mucho tiempo este presu
p~es~q~. además . de .expresar la P?lítica econó
nuca, es superaVItano. Este en particular expresa 
grandes cambios de paradigmas: es un presu
puesto donde está inserta una de las discusiones 
que tiene el país, que es el arreglo de su deuda. 
Incluso, contiene algún artículo que parece un 
acta notarial, por la descripción de títulos, bo
nos, etcétera, todo ello fruto de la Ley de Admi
nistración Financiera. 

Además, este presupuesto vuelve a ,instalar 
lo referente a la obra pública. Hace mucho tiem
po que esto no se debatía en el Congreso. Ahora 
posiblemente tengamos que discutir la gestión 
de la obra pública, pero es algo que aparece en 
el presupuesto y está mostrando una Argentina 
hecha de otra manera, es decir, con el tipo de 
cambio flotante y tratando de organizarse como 
país normal. Esto último también requiere co
menzar a tomar en cuenta las pautas de los paí
ses normales; éstos tienen claramente diferen
ciados sus roles en lo que se refiere a sus 
políticas presupuestarias. 

He presentado una disidencia parcial respecto 
· ·del artículo H, si bien adelanto que voy a votar 

afirmativamente el resto del articulado. Proba
blemente no cambie nada si se aprueba el artículo 
11' pero tampoco si se rechaza, porque creo que 
es absolutamente innecesario. Y para decir esto, 
pruebas al canto. Con este mismo artículo, el 
año pasado, sobre 60.000 millones el Poder Eje
cutivo usó ciento cincuenta millones y por de
cretos de necesidad y urgencia 6.200 millones. 
Por lo tanto, este artí<;:ulo es absolutamente irre
levante, pero,también tiene un valor simbólico. 

El valor simbólico es que determinado tipo de 
estructuraciones ·presupuestarias, como dice el 
artículo37, se tienen que hacer en el Parlamen
to. Y esto no es malo; no se le quita poder a 
nadie, no se menoscaba la facultad al presiden
te, no se quitanfuncciones al jefe de Gabinete de 
Ministros. l;<:ndefinitiva, no se hace nada que no 
diga la Constitución, pero tampO~o hacemos 
nada que nos indique la experiencia en el mun
do. Después del 11 de septiembre én los Esta
dos Unidos dieron facultades af presidente hasta 
para detener a aquellos que tienen cara de sos
pechosos. Se trata de un avance sobre las fa
cultades indivicluales como nunca existió en la 
historia de los Estados Unidos. Sin embargo, para 
sostener la gt.¡:erra contra el terrorismo tiene que 
ir al Parlan1ent0 a pedir preSupuesto. Va y no es 

menos presidente porque tiene que pedir aumen
tos presupuestarios. 

Entonces, yo creo que tenemos que acompa
ñar al presidente, su gestión, su política, en lo 
que es estructural del presupuesto: la política 
del gasto, la política del ingreso, la política de la 
deuda. Nosotros estamos legalizando en este 
presupuesto casi 50.000 millones de pesos de 
nuevo endeudamiento, y es necesario porque 
está en medio de una transición importante. 

Con el tiempo tenemos que ir· acotando los 
artículos que se fueron colando a lo largo de 
los años en el presupuesto. Probablemente, un 
presupuesto se puede hacer con veinte o treinta 
artículos, no hacen falta más, pero siempre son 
ochenta o noventa, y es claro que hay muchos 
que poco tienen que ver con él. 

Quiero cerrar mi exposición sosteniendo que 
la confianza en la ejecución del presupuesto está 
en la estructura del mismo. Creo que inevitable
mente habrá revisiones tanto por el lado del 
ingreso como por el de los gastos. Todas las 
jurisdicciones están diciendo que el gasto es in
suficiente. Sin embargo, creo que no vendría 
mal a la salud de la República y no le haría mal 
a nadie que esas reestructuraciones se hicieran 
como dice la Ley de Administración Financie
ra. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Martínez). - Tiene lapa
labra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F. V.). - Señora presidenta: 
en primer lugar, quiero ratificar que el Polo So
cial votará por la afirmativa el proyecto de ley 
de presupuesto para 2Q05 en forma integral, tan
to en los conceptos de gastos e ingresos, como 
en el polémico. artículo 11, sobre delegación de 
facultades. '· 

Ratifico íntegramente las palabras del presi
dente del interbloque Convergencia, compañe
ro Bonasso, como asimismo lo expresado ayer 
por el compañero Carbonetto. 

El diputado preopinante dijo algo que me gus
tó. Ya todos sabemos cómo puede resultar esta 
votación po'rque existe mayoría para aprobar el 
proyecto en consideración. Sin embargo, es im
portante hacerse cargo de lo que uno aprueba o 
no cuando está en juego el interés de la Nación, 
que no es ni más ni menos que el interés y el 
bienestar. del pueblo argentino. 

Nuestro país viene siendo arrasado por una 
pólíticaneoliberal desde el año 1976. Ya son casi 
treinta años de una historia nefasta en la Repú-
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blica Argentina, donde se1 ~plid~on políticas de fue el doctb'r Eduardo Dubálde; que tambiéi1 tuvo 
destrucción de todo lo que el1 ged~ful Perón cons- que adelantar la fmal.ización de su mandato, pro-· 
truyó para el bienestar y la ftliciCiad del pueblo dueto de la crisis soeial, politica e institucional 
argentino. Fueron políticasiiJe destrucción del qtie vivía la Argentina,· y que costó muertes en 
aparato productivo, de losJtfctechos de los tra- el campo social. En eSte sentido, los compañe-
bajadores, de los conceptos de soberanía nacio- ros Santillán y Kosteki. son recordados perma-
nal, independencia y justicia social. nentemente por millones de trabajadores y des-

Aquellos conceptos que eri la democracia se ocupados de· todo el país. · . . ' 
iban a alcanzar quedarop. quebrados por la rea- A partir de las modificaciones que hi~o. el pre-
lidad. Treinta años nos llevaron a una crisis insti- sidente Kirchner en esta gestión· de gobierno se . 
tucional sin precedentes en. la historia argentina. comenzó a revalorizar a las instituCiones de la 
Fue una crisis de repá.:sentaCión, de confianza RCJ?ública. Puso en 9laro que la Justicia debe 
en las instituciones de nüestm República; hubo ser'indepen:diente, que la seguridad pública de-
desconfianza absoluta por parte de 'iluestró' j;ile-, be ser un valor fundamental, que hay que ata-
blo en el accionar del Par1amcúto; 'de' ía Jitstidá, cathi'corrupci~n ert las instituciones de la segu-
de los Poderes Ejecutivós tari.to 'á hi*l Cómtinal, ridi:td, tanto de la policía proyínCial como federal 
provincial o nacional. Esta crisis'iiók·cóstó en el como de los sistemas de 'seguridad. Decidida-
año 2001 la inlplosión dei modeló' :0001i.Béral. El niehtc inlpulsó la rccupcradóii de la memoria, a 
modelo inlplosiónó producto de. su' mcapacidad vedes contra la opinión de rtiuchos, pero es un 
de poder generar para nuestro pueblo lo que éste tema importante para' lá cbnsecución de la con-
ansía: trabajo, salud, vivienda. educación. fianza pública y para' üri.pulsar definitivamente 

Hace poco pude participar con mucha alegría'' un proyecto mtciorial. qtie' rescate aquelJos valo-
de la fiesta del pueblo uruguayo a raíz del triunfo res, principios y estrUcturas que necesita la Ar~ 
del Frente Amplio en las últimas elecciones, que gentina para salir de este estancamiento. 
dejó afuera a dos partidos tradicionales que go- El presidente de la Nación ha señalado penna-' 
bemaron más de cien años Iá República Orien- nentemente que estamos saliendo de los escalo-
tal del Uruguay, y que decayeron políticamente nes del irifiemo. Todavía nos encontramos en la 
por haber aplicado esos modelos que en América situacióri de ~risis que el moodo neoliberal dejó 
Latina por suerte se están dejando de lado defi- en la Argentt:na, pero estamos recuperando la 
nitivam~nte. Un compañero legendario de la or7 confianza Y.l~ .e~P.eránza pa~ nuestro pueblo. 
ganizactón Tupamaros que fue duriuncnte cues.:. Jf:;msita.rllos por un proceso de recuperación 
tionado en la calnpañaelectoral-Pepe.Mujiea,· de mucha.s de la!;" instituciones de la República: 
del Movimiento de Participación Popular- dijo · el ParlameQtO; lo~ diferentes Poderes Ejecutivos, 
que el pueblo uruguayo es humilde, sencillo, no la Justicia,' los organismos de seguridad. Pero, 
reclama grandes cosas a sus dirigentes. Es muy fundamentá.lmente, estamos recobrando el tra-
similar al pueblo argentino; somos hermanos por bajo y la producción en nuestro país. Hace tres 
historia, compromisos políticos, y muchas otras años no había una sola actividad que no tuviera 
cosas, el rio de la Plata nos une, no nos separa. cientos y hasta miles de trabajadores suspendí-

El pueblo argentino es igual: humilde, sencillo, dos o desocupados y fábricas a punto de que-
quiere cosas concretas. Por lo tanto ..:..decüiMu- brar. Hoy, son los trabajadores quienes con sus 
jica- debemos comprometemos como gobierno marchas y huelgas han puesto un límite a· ese 
para brindar respuesta en algo. No se refería a modelo y recobraron fábricas; han sido los pro-
una gran revolución sino a algo que encamine el pios trabajadores quienes impulsaron este pro-
futuro y la esperanza del pueblo para que la ceso de recuperación dei trabajo. 
patria sea mejor para todos. A esto debemos agregar la recuperación de 

Estos treinta años de historia han cambiado 
definitivamente a partir de la asunción del pre- . 
sidente Kirchner el 25 de mayo de 2003, sin 
dejar de reconocer los esfuerzos qtie se hicieron 
anteridítñertte, sobre todo en la etapa de crisis. 
No olvídemos que a fines de 2001 tuvimos cinco 
presidentes. El último presidente en esa crisis 

la justicia y de la solidaridad social a través de 
los miles de errtprendimientos diseminados a lo 
largo y a lo ancho de nuestrO' país. · 

Sra. Presidenta (Martínez) .. : .. .<La Presiden
cia informa al señor diputado qtie ·el tierflpd -de 
que dispone para hacer uso de la pa1abh{se-' · 
está agotando. 
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Sr. Gutiérrez (F. V.). -Ya termino, señora 
presidenta. 

Hay algunos aspectos relacionados con este 
presupuesto que no quiero dejar pasar. Uno de 
ellos es la obra pública, que contribuirá a profun
dizar el proceso de recuperación del trabajo. 
Creo que no debemos hacer una discriminación 
sobre qué porción de los recursos recibirán las 
provincias de Santa Cruz, Misiones y Tucumán 
-que son las que aquí se mencionaron-:- porque 
lo importante es que todas· ellas comiencen a 
recibir del Estado nacional los recursos necesa
rios para impulsar la obra pública y dar trabajo 
a la población. 

Otro reclamo fundamental que se escucha 
en este recinto desde hace muchos años está 
vinculado con los jubilados. En el presupuesto 
que consideramos hay una partida especial para 
resolver definitivamente el problema de las di
ferencias salariales que sufren miles de jubila
dos y compañeros trabajadores, que por un ar
tículo de la ley sobre jubilación privada se ven 
en la obligación de recurrir a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación y a esperar su resolu
:ción. 

Reitero que este presupuesto da una solución 
definitiva al problema. Además, la semana pasa
da participé de un encuentro de la Comisión lnte
ramericana de Derechos Humanos en el cual el 
gobierno nacional y un grupo de jubilados esta
blecieron un mecanismo para resolver todos 
los reclamos y las diferencias que existen en los 
haberes. Creo que esto solo sería suficiente para 
votar en forma afirmativa este proyecto. 

Dado que el tiempo de que dispongo para ha
cer uso de la palabra se)ta agotado, solicito que 
se inserte el resto de mi discurso en el Diario de 
Sesiones. · · · . . · , ' '·· 

Por las razones expuestas, desde el interblo
que Convergencia, del q.ue forma parte el Polo 
Social, votaremos afirmativamente el proyecto 
de ley de presupuesto enviado por el Poder Eje
cutivo y respaldamos la figura del señor presi
dente de la Nación, compañero Néstor Kirchner. 

Sra. Presidenta (Martínez). - Tiene lapa
labra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Tulio. - Señor presidente: me referiré 
al capítulo lli y especialmente al artículo 13. 

Respecto de la política universitaria contem
Plada en la iniciativa . en , ¡:;onsideración quiero 
destacar que el Programa 2(5 de Desarrollo de 
la Educación Superior, cuya unidad ejecutora 

es la Secretaría de Políticas Universitarias co
rrespondiente a la Jurisdicción 70 -Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Na
ción-, prevé 71.500.000 pesos para mejorarla 
articulación y equidad del sistema, proyectando 
un fuerte avance hacia la integración de la polí
tica universitaria, promoviendo acciones de for
talecimiento y reformas en estas casas de altos 
estudios y utilizando como herramienta básica 
el programa de financiamiento denominado Ac
ciones Universitarias para el Desarrollo Nacio
nal y Regional, más conocido como FUNDAR. 

Estos fondos han sido pensados para lograr 
un sistema universitario articulado y coordina
do, para incrementar y sostener la calidad de la 
enseñanza y optimizar la gestión de las institucio
nes y para alcanzar una mayor. pertinencia de 
las carreras científicas y de los perfiles profesio
nales, acordes con los requerimientos de desa
rrollo del país y las realidades y desafíos 
planteados por la moderna sociedad del conoci
miento. 

En tal sentido, las principales líneas de las po
líticas universitarias están dirigidas a disminuir 
la deserción y aumentar la tasa de graduación, 
asegurar el mantenimiento de la calidad y ga
rantizar la cobertura de estudios superiores a 
los sectores de menores ingresos en pos de la 
equidad. También tienen la finalidad de modifi
car el criterio utilizado para la asignación de re
cursos a las universidades nacionales, esto con 
el objeto de corregir desequilibrios históricos en 
dichas asignaciones y fomentar actividades y 
refornta.S a fin de lograr los objetivos mencio
nados. 

Enunciaré a continuación los principales pro
grantas para la implementación. 

Ciclos generales de conocimientos básicos, 
mediante_ la promoción de reformas curriculares, 
para implementarlos en las universidades na
cionáles, que faciliten una mejor articulación 
entre las universidades y entre éstas y los esta
blecimientos de enseñanza media. Esto posibili
tará la movilidad de los estudiantes así como el 
acceso y la permanencia de estudiantes de los 
sectores socioeconómicos menos favorecidos. 

Mejoramiento de los prograntas de las carre
ras de ingeniería y de otras prioritarias asocia
das a las cadenas de competitividad. 

Formación de recursos humanos en atención 
primaria de la salud. Impulso a la implementación 
de Jos estándares de las carreras de medicina 

• 

• 

• 

• 
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para fomentar la generación de tecürsos·'huma
nos especializados en . este sector. 

Plan:cuatrienal para la: dupÍicación de'los car
gos dotentes con dedicación exclusiva. En 2005 
se comenzará un programa de aumento en la 
cantidad de dichos cargos, El programa finan
ciará la conversión de designáciones y la incor
poraciórl. de docentes de mayor dedicación· a 
través de concursos públicos, esto en el mateo 
de los proyectos institucionales ck!cada:univer
sidad. 

Apoyo a proyectos para fortalecer y promo
ver posgrados en áreas prioritarias. Este progra
ma se orientará principalmente a los posgPados 
cooperativos -o en red- entre universidades ar
gentinas y entre éstas y los posgrados similares 
de los países del Mercosur. 

Promoción de proyectos que relacionen a las 
universidades nacionales con procesos de desa
rrollo local de la vinculación tecnológica y la ex
tensión. Se fomentarán proyectos asociativos 
entre universidades y actores de desarrollo 
-gobiernos locales, empresas, organismos no gu
bernamentales-,-. 

Interpreto que este programa garantizará, 
entre otros aspectos, el pleno desarrollo y funcio
namiento, como es el caso de la Universidad 
Nacional del Noroeste de la Provincia de Bue
nos Aires -UNNOBA-, con sede en Pergamino 
y Junín, cuya creación fue recientemente sancio
nada por este honorable cuerpo. 

Dicho esto, con independencia de lo estableci
do en la planilla anexa -donde se espeCifican 
los montos destinados a la misma en el artículo . 
13~, propongo que se apruebe el referido artí
culo 13, así como su planilla adjunta y los pro
gramas complementarios. 

Quiero aclarp.r que este criterio también lo 
comparten los diputados nacionales Mirta Rubini 
y Jesús Blanco. 

Sra. Presidenta (Martinez). - Tiene la pa
labra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Rubini. - Señora presidenta: quiero re
ferirme a la inquietud que tenemos· respecto a · 
la UNNOBA quienes pertenecemos al noroes
te de la provincia de Buenos Aires. Pero antes, 
como justicialista -como los justicialistas tene- · 
mas historia y nos hacemos' cargo de ella, con 
nuestros aciertos y errores-,·quiero hacer algu
nas consideraciones. 

Desde el día de ayer 'Venimos escuchando 
atentamente a todos los diputados y diputadas 

que de una ú otra rtufuera noS. vienen dandÓ su 
·informe y su ·parecer respec~o ,Qel pioye~o ,que 
estamos tratando, que no es ni más ni menos 
9ue el presupuestó nacional. Algupos han prci
·nunciado discursos' contundentes,· con r~.spon
sabilidad y calidad; entendiendo lo qu~ s~ ,~ía, 
-pero otros han tenido· expresiones no sólo des-
· afortunadas sino que,no las::pooemos dejar pa"" 
sar por alto. . '., . ' 

Por ejemp.lo, no' hace nmtho, sólo algUilaS 
horasatrás,.se habló:de un -~'espectáculo circen
se'',_ y ere~ qu,~ 1 en·~-~ _r~W,W,_·n}f\sJ~llá.de.los 
acuerdos y diseJ;lSo~;estamos oc1,1pando las ]?an-
cas los dip~~B(qvci de 1alg~ ·flw.nera_ s?Inos 
los fieles representa.ntes d~l puAolo. :l ;:: 

· Se dijo principalment~ <íu~.~ Qficialismo ten
dría que sentirse .Q..umilbWp ¡:¡olilos proyectos que 
habíamos votado, .. PQJ;,los~uc. estamos votand(l 
y por las situaciop.el) que está .viviendo el país. 
Yo, como oficialista y justicialista, quiero decir 
en este recinto que no me sieqt9 humUI~ ~ino 
todo lo contrario. Me siento .orgul~os~ de \~&~~
lar y de poder trabajar en estc~. Cárn~a. ~l>o.;. 
randa para poder sacar poco a"pooo a "nuestro 
país, a esta Argentina, de esta situación ~e po-, 
breza en la que se encuentra, que .tá.mbién e~: 
producto de la herencia que hemos recibido. 

Nadie dice que desde un gobierno justicialista 
al otro gobierno justicialista existieron d,~ ai)os 
de desgobierno. Nadie recuerda y¡:l.el rnegaca.rt.:. 
je, el blindaje ni aquel histórico y tri~ dtci~m:-:· 
bre.de 2001 cuando el país se in~diaba, cuand.o 
los argentinos estábamos al borde ,de hi. dísgre- · 
gación nacional o, lo que es peor, de,unaluchá 
entre nosotros, de una guet:ra civil. Nadie se 
quería hacer cargo, y esto nos .consta a todos•. 
los que estamos aquí. y recuerdo que hubo im 
hombre, unjusticialiSta, el doCtor Duhalde, quien 
se hizo cargo del gobierno naciohal :después de 
los momentos que veníamos viviendo Y'de los 
presidentes que se fueron sucediendo .. ' E1 tomó 
el 'timón y trató de enc~ar :y ,~,stabilizar, este 
país de la mejor manera posible, y luego ~c:.cl~:- . 
ciones democráticas un nuévo presidente jüSti:. 
cialista, el doetor'Kirchner, asumió-el g<?lbiemo. 
N uevam.ente, ·los justicialista.S, 'ante: ros· hijos· de 
la derrota, volvimos a ser padres· de las transfor
maciones. 

N o nos pidan que en· treinta meses· cm;npie
mos la situación del país .. Hoy, hemos re~upera.;. 
do la credibilidad; y a pesar de que e~sten po- . 
bres, porque a los justicialistas nos dÚden los 
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pobres, nos duelen las diferencias sociales que a las localidades de Pergamino, Nueve de Julio, 
existen, y nos duele la falta de trabajo, nos hace- Carlos Casares, Ameghino, Trenque Lauquen, 
mos cargo. Nunca escondemos bajo la alfom- Chacabuco, Viamonte y Rojas. De modo que 
bra el bagaje que llevamos encima. Por el con- esta universidad abarca una vasta extensión, no 
trario, siempre es el justicialismo el que tiene sóloterritorial. 
que sacar las papas del fuego. Tengo en mis manos la planilla del programa 

Nos duelen estas cosas en el alma porque de desarrollo de la educación superior. La com-
somos pueblo, porque somos parte y raíz de este pañera Rosa Tulio enumeró cada una de las fun-
pueblo, porque tenemos un movimiento nacio- ciones en la discusión de este programa. 
nal, popular y profundamente cristiano. En la última parte de la planilla se dice que 

Si hacemos historia y recordamos desde el los recursos de estas universidades nacionales 
generalPerón hasta este momento quiénes fue- -esos 75.500.000 pesos- están dados para ga-
ron los que hicieron más escuelas, la respuesta rantizar la cobertura de los estudios superiores 
es, los justicialistas. ¿En qué gobiernos se hicie- y poder corregir los desequilibrios históricos. 
ron más hospitales? En los justicialistas. ¿ Quié
nes hacen las rutas y la mayoría de las obras 
públicas en los gobiernos constitucionales des
de el general Perón hasta nuestro días? Los 
justicialistas. Y en este momento es un gobierno 
justicialista el que está haciendo grandes obras 
públicas. 

En cuanto a ello puedo recordar algo de lo 
que sé porque estoy en la zona. Me refiero a la 
canalización del río Salado y a la posibilidad de 

· recuperar cientos de miles de. hectáreas que van 
a servir para el país, que no tienen color político, 
pero que van a dar mayor dignidad a los argen
tinos. 

Aceptamos todas las sugerencias. Aceptamos 
todos los proyectos que nos quieran acercar. 
Pero, con el mayor respeto, les digo que si hu
biesen puesto en práctica todos los consejos que 
hoy nos dan, ahora estaríamos discutiendo otro 
tipo de Argentina. Y me hago cargo de lo que 
digo como rios hacemoS cargo de las cosas los 
justicialistas·en todos los momentos en que nos 
llama la República. Por eso tenemos historia, y 
por eso no renegamos dé ella. 

Dije todo esto com6 jntroducción porque, .en 
real!~· de lo que quepa hablar es de la pre~u
paciOn que tenemos en el noroeste de la provm
cia de auellOS Aire~ no sólo los que vivimos en 
la ci.udad de Junín, donde e~tá la UNNOBA, 
Universidad Nacional del Noroeste de la Pro
vincia de Buenos Aires que creó por decreto un 
gobierno justicialista y luego se. convalidó por 
ley. 

Este tema preocupa porque la universidad 
abarca todo el noroeste de. la provincia de Bue
nos Aires, ya que no se trata sólo de la instala
ción en Junín de su sede· p:rincipal sino, como 
decía la compañera RósaTulio. ;;.fecta también 

. . ~: _: (, \. •',: ¡.: .)· . 

-Ocupa !a Presidencia el señor presi
dente de la Honorable Cámara, don Eduar
do Osear Carnaño. 

Sra. Rubini. - Entiendo que una forma de 
corregir es garantizando la partida necesaria, 
que en este caso ocupa y preocupa a los legis
ladores que hemos trabajado para concretar la 
Universidad del Noroeste de la Provincia de 
Buenos Aires, UNNOBA. Algo que en aquel 
momento pareció una quimera y hoy es una rea-
lidad. . . 

Queremos seguir profundizando a través de 
ella la posibilidad de instalar programas de estu
dio de acuerdo con nuestra zona, que tengan 
salida laboral, que contribuyan a mejorar la ca
lidad de vida de nuestros compatriotas y a la 
vez de esta manera a disminuir el desempleo. 

Por todo ello es que se ha elaborado un ex
haustivo trabajo desde el rectorado de la Uni
versidad para lograr los o~jetivos que a grandes 
rasgos he comentado. 

Por estas razones, señor presidente y señores 
legisladores, solicito que se concrete lo que está 
agregado en la última parte del artículo 13, que 
dice que el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología garantizará el adecuado funciona
miento de las unidades académicas de Perga
mino y Junín, afectando como mínimo los re
cursos necesarios para el mantenimiento de las 
actuales condiciones de funcionamiento. 

Entonces, señor presidente, queremos que en 
realidad se garantice la partida de los fondos 
destinados al FUNDAR, que comprende accio
nes para el desarrollo nacional y regional cuya 
unidad ejecutora es la Secretaría de Política 
Universitaria. Este fondo cuenta con 71.500.000 
pesos. 

• 

• 

• 

• 
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El monto necesario para esta universidad con peqUeños y mediatl:C)S''viñatcros':qá't!r &eyet<>n ·y 
asiento en Junín es ·de aproximadamente etiat.ro apostaron a que al p§ÍS' le fuérá bien y bhdta se 
millones de pesos, y pretendemos qu~ surjatt' de encuentran en ·la· dis)'úntivá' de seguit' tooííl!Ía 
esta partida, a fin de que se pueda gatantizár el reconversión ya en marcha o· arranca!f r iitie"'a.:. • 
buen funcionamiento de esta unidad ·académica mente sus -viñedos~ esperar cuatro. añosr;para 
que es la Universidaddel Noroeste·.· í;~ queproduzcan,geaerandoporronsiguientedes.· 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene lapala- ocupación, noproducción;desidia. :. · , .· .. 
bra la señora diputada por Meñ.doza:. ¿Y porqué digo estó?-·Porqüe a p~rtirdelirri:-

Sra. Fadel.- Señ.or'presidente: la verdad es puesto intemo,cayaron las ventas;apro-ximada-
que no estuve en oporttinidád'de la aprobación mente:un 25 por ciento.• Esto Significa que los 
de la delegación de facultades durante el go- elaboradores.deestos:Woo&.reduciránlacompra 
biemo del doctor De la Rua,-y por esd me pre- devides a los productores .. Y :Sj lo que nos pre ... 
gunto si no será que el error de esta delegación ocupa es la :recaudación, les digo que la suma 
consiste en a quién se la efectuaron.· de IVA más ganancias más impuesto interno 

Quiero reflexionar sobre la importancia que estimada para 2004 será menor que· la recauda-
tienen en nuestro país las economías tegiona- c4l en el afio 2003 sin el impuest() interno. : 
les, especialmente las vinculadas con la:ágroin- De. esta manera queda claramente ejemplifi-
dustria. Sabemos que los impuestos internos de- cado que con el incremento impositivo hay me-
terioran dichas economías. nos recaudación, la producción se reduce. y por 

• 
Estoy convencida de que las economías re- lo tanto aumenta el desempleo. 

gionalcs son las que generan mano de obra in- ¿Cuál ha sido .entonces el beneficio pará el 
tensiva y genuina y riquezas en los territorios, y Estado recaudador, y por ende para. el pueblo 
por eso quiero hacer una defensa específica de de la Nación? ¿Qué logramos con estas medi· 
estas economías. En relación con esto, quiero das que tienen un gran contenido de prejuicios? 
referirme a la vitivinicultura y al impuesto in ter- Que. los que apostaron al país y con gran sacri-
no que pesa sobre los vinos espumosos. ficio realizaron las inversiones necesarias para 

Quiero hacer un reclFUTio y un alerta a esta insertarse en la economía actual opten por aban-
Cámara de Diputados, al Honorable Senado de donar las tierras, dejando el campo, llenando-las 
la Nación y al Ejecutivo nacional. Soy consciente grandes urbes con famílias sin ilusiones. !Yc;SÍíl 
de que por la Ley de Administración Financie- destinos. i . ·' _,b: ;-. · 
ra, número 24.156, capítulo 11, sección I, artícu- Por lo expuesto solicito que -se pueda. inc,or-
lo 20, desde el presupuesto nacional no podría- porar al presupuesto un artíctüo.que exprese ql).C 
m os modificar este impuesto. Sigo con la se derogan los artículos 33 y 34de la ley,24.614. 
convicción de que cuando se quiere, se puede; (Aplausos.) •, '" 
aun respetando la letra de la ley. · Sr. Presidente (Camañ.o) .. ._., El señor-dipu-

Debemos reflexionar que en este caso emble- tado -Snopek está tomando nota atet1ta,ment.e de: 
mático están involucradas miles de familias que los pedidos de los señores diputa<;lQs, " · · 
viven de la vitivinicultura en forma directa o in- Tiene la palabra el señor diputado-por la Ca~ 
directa. En la provincia de Mendoza son actual- pita,L. 
mente más de 1.200 productores los que invirtie- St. Tinnirello.- Señor-presidente: me parece 
ron en reconvertir y agregar valor a sus viñedos, que eil el ten1a del presupuesto la diScuSión tib1e 
participando de una cadena de valor que mejo- mucha importancia, pero. también ·creo qtie' se 
rala rentabilidad. está llevando a cabo un debate absolutamente 

Esto significó que la gran mayoría de los pe- parcial, porque existe una liínítación fundarnen..: 
queños y medianos viñateros 1 itera! mente arrari- tal: esta iniciativa ya l1a sido acordada con :}os 
caran sus viñedos para reemplazarlos por otros organismos internacionales. ,¡, 

• 

de distinta variedad que por su especificidad sólo Todo lo que se discuta' eíi ~!;te'r-ecinto ·tiene 
pueden ser usados para la elaboración de vinos como limitación la negociadión ·&ué a~abo de 
espumosos. O sea que estas viñas no tienen otro señalar, lo que me· parece qlie'esrun:a ·cúeStión 
destino que éste. fundamerltal- Tampoco se puetli;Hi~tier tirdnláli.i 

Con la modificación de la normativa vigente sis sólo desde los números, pcrrqiie' el pueblo 
se ha dejado sin chance a la mayoría de esos argentino no tiene una cifra en el pecho y' otra 
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en la espalda, sino que posee hijos, vive, sufre, 
se sacrifica, padece y muere, lo que ocurre mu
cho antes de lo que debería, como producto de 
las políticas mencionadas. 

Hay un millón y medio de chicos de cinco a 
catorce años que actualmente trabajan en la 
mendicidad, en la elaboración y venta de comi
da en la vía pública y en otras actividades. 

La mitad de esos niños no concurren a la es
cuela o han salido del circuito escolar definitiva
mente. Aquí se .mencionó que existen siete millo
nes de chicos que viven en la pobreza y que 
tenemos un 27 por ciento de desnutridos; la mi
tad de los niños argentinos tienen deficiencias 
nutrí cionales. 

El 30 por ciento de los niños no están en con
diciones óptimas de ir a la escuela primaria y, 
en consecuencia, no pueden ni aprovechar ni 
absorber los conocimientos de la escolaridad pri
mana. 

El 60 por ciento de la población no posee co
bertura social. Podemos hablar de tres millones 
y medio de desocupados y de tres millones de 
subocupados. Se ha perdido el 60 por ciento del 

· poder adquisitivo que se tenía en los años 70. 
Los salarios sufrieron una disminución del 60 
por ciento, y el golpe más duro que recibieron 
fue producto de la devaluación, que justamente 
dispuso el presidente Duhalde, integrante del 
Partido Justicialista. 

Algunos lo dicen con orgullo. Me gustaría sa
ber si los que pasaron a engrosar las filas de la 
pobreza y de la indigencia tienen la misma opi
nién. 

El hecho de estar hablando en nuestro país 
de veinte millones de pobres y de alrededor de 
ocho millones de indigentes, ¿no nos tendría que 
hacer repensar lo que se está discutiendo aquí, 
cuando una parte importante de nuestros ingre
sos y riquezas está salien(j.o de la Argentina y 
cada dólar que se va del país equivale a dos o 
tres platos de comida para los sectores popula
res? Se están yendo miles de millones de dóla
res y, sin embargo, se está diciendo que se está 
comenzando a recorrer un camino de recompo
sición económica. 

Esto es absolutamente falso. ¿Por qué? En 
mi opinión, porque estamos partiendo de una 
cpncepción falsa que consiste en tratar de con
vencer al .ciudadano de que la Argentina es tm 
país en crisis, que está en estado de emergen
cia. Esto constituye otro mentira. E! que está en 

crisis, en estado de emergencia, es el que 
no tiene trabajo, el que no puede comer, el 
que no puede estudiar. Los sectores populares 
son los más empobrecidos. Es cierto que hay 
un tremendo estado de emergencia, pero es mu
chísimo más grave del que aquí se está diciendo 
que existe. 

Pero también hay un gran estado de bonanza. 
En ese sentido, se puede preguntar a las petro
leras si no hay un magnífico estado de bonanza. 
Lo mismo puede hacerse en relación con las 
empresas públicas que fueron privatizadas y 
entregadas, respecto de las cuales en este pro
yecto de ley de presupuesto se prevé una sub
vención superior á tres mil millones de pesos. 

En estos años de crisis también podríamos 
hablar de la pesificación, que permitió que los 
bancos se llevaran, justamente en el momento 
de mayor gravedad, 160.000 millones de pesos. 

Entonces, ¿de qué crisis hablamos? ¿De quién 
es la crisis? En la Argentina el capitalismo y las 
transnacionales no la tienen, sino que están en 
un e&tado de bonanza. La creación de ENARSA 
constituye la privatización encubierta de las re
servas petroleras de nuestra plataforma maríti
ma. Es mentira que hay crisis; no la hay, están 
de bonanza. La crisis y la emergencia están en 
la población. · 

En lo concerniente a la disminución de los 
salarios, creo que el señor diputado perteneciente 
al bloque de Fuerza Republicana hizo la síntesis 
más clara y honesta respecto de ese tema. Pero 
también considero que sintetiza la idea de la 
mayoría de este recinto. ¿Qué es lo que dijo? 
Habló de la existencia de un superávit primario 
en las provincias y de que habrá -esto lo dijeron 
todos- un superávit de veinte millones. 

Pero también expresó, efectuando una reivin
dicación, que eso se debió a un golpe de timón 
que tuvo lugar durante los gobiernos de Rodrí
guez Saá y de Duhalde. Al respecto, quiero seña
lar que fue precisamente en esa época cuando 
se dio un golpe de timón, pero no para favorecer 
sino para profundizar lo que ya venía siendo un 
saqueo y un despojo monumentales, pues a raíz 
de la devaluación practicada en esa oportunidad 
aumentaron los precios en forma abismal, en 
tanto que los salarios quedaron absolutamente 
relegados. 

• 

• 

Entonces, si hay superávit -felicito al señor • 
diputado por Tucurnán, que fue absolutamente 
claro en su exposición- es porque se lo han sa-
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cado a los trab~aclores argentinos, a la clase' 
media; porque le han robado los depósitos, si~ 
tuación que ahora se legalizó con esta Justicia 
supuestamente independiente. Ahora, corriienzan 
a decir que es la Justicia.kirchnerista. ¡Qué sor-
presa! ¿Qué cambio no -se hace en función de 
los intereses económic;os .)'j políticos de los sec· 
tores más poderososZ w 

Sr. Presidente (Camaño) . .....: La Presidencia 
hace saber al señor diputado que le resta un 
minuto del tiempo que le fue asignado para hacer 
uso de la ,palabra. 

Sr. Tinnirello. - Señor presidente: algunos 
hablaron quince minutos y le voy a pedir que 
sea respetuoso de los tiempos. 

Sr. Presidente (Camaño) .. -No discutamos 
más. Le queda un minuto. · 

Sr. Tinnirello. - Los demás diputados han 
hablado durante quince o veinte minutos. Si no 
le gusta lo que estoy diciendo ... 

Sr. Presidente (Camaño). - No es que no 
me guste. Yo no· lo escucho·: · 

Sr. Tinnirello. -Algunos hablaron de pen
samletito mágico ... 

Ya sé que no me escucha, porque algunos 
tienen tapones en las orejas y no escuchan a la 
gente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene un minuto, 
señor diputado. 

Sr. Tinnirello. -Algunos hablan de pensa
miento mágico; es maravilloso, también tienen 
una memoria mágica. ¿Será ese: pensamiento 
mágico de que con la democracia se come, se 
cura y se educa? ¿Será la de los superpoderes 
de Cavallo en la época de De la Rúa? ¿Cuál es 
el pensamiento mágico? Resulta que ahora, tam
bién desde otro lugar, esto tiene que ver con el 
doble discurso. 

Voy a tratar de serenarme para que el señor 
presidente no se enoje y me pernúta terminar 
mi exposición. 

Sr. Presidente (Camaño). - No me enojo, 
señor diputado. 

Sr. Tinnirello.- Esto también tiene que ver 
con el doble discurso porque se está tratando el 
presupuesto para dar continuidad a una política. 
Por ejemplo, desde la provincia de San Luis se 
habla sobre Jos superpoderes cuando el ex go-

• bernador y ex presidente ha redactado 2.500 
decretos sobre promoción industrial. El Banco 
de la Provincia de San Luis fue el primero que 

se privatizó ppr ineficiencia administiati vav Esto 
es rnaiavilloso, es un ejemplo para el país.:'" . 

Por Otro' ládo, nos encontramos. con seetó'tes 
que hablan· de defendellos.recursos nattir:i.les y 
la e4ucación. Me refiero .~ representantes de la 
CTERA. . .. 

·Si la Presidencia me permite; voy a. leer la 
etiqueta de un frasquito de mermelada que dice: 
'~Defender los recursos naturales. · UDAP. 
CTERA. Feliz día del docente. Entregado-en 
lru¡ Es~uelas. Do~iqn ~ la.Ba¡¡jck,Yeladerp'; .. 
Esta es una empresa minera transnacional.que 
está eximida de pagar impuestos, le devuelven 
el NA por exploración, tiene estabilidad cambia
ria y fispal, se le reducen los ga'stos por explora
ción, está exenta de pagar impuesto a las ga
nancias y,J;l,oJjq~ida las divisas en el ¡iais. ¡Basta· 
de ese dobi~ ·di~urso, de un iado !y del otro! · 

El presupuest;o debería. ser dis<;utido en fun
ción de las_:qecesidades de la.poblacióp,y es ella 
misma qui.en debe detellllinar qu~ JXtrti,dás. sé> 
utilizan. No hay que seguir depertdiend<;> delJ:ire-. 
supuesto para el pago de ia delidí:l' externa.' f#Y' 
que dejar de pagar esta deuda externa qüe nos 
ha llevado a esto~ porque desde 1976 hásta 
2001... '.· . . .::i_r ' 

Sr. Presidente (Camaño). - Ha finaliiado 
su tiempo, señor diputado. ' · ' 

Sr. Tinnirello. - La deuda externa eia1 de 
8.000 millones de dólares y llegó a l,60;000rni:. 
llones de dólares; veinte veces más. ¿sabeij. 
cuánto se pagó en ese período? Fueron 200.000· 
millones de dólares, o sea, veihticiitco veces fuás. 
Nos la pasamos pagando. Nuestro problema ho 
es cómo negociamos, sino qué negociamos· y 
qué pagamos. No vamos a tener problemas por 
dejar de pagar sino porque estanlos pagando; 
Esa es la discusión que la población debe llevar 
adelante, porque lo que pasó ell9 y•el20-de 
diciembre de 2001, que a muchos les asusta, ha 
sido la expresión extraordinaria de un pueblo 
que dijo: ¡basta! · :, i 

No debemos confundir las cosas, porqtre lo 
que ocurrió en ese momento tuvo relación con 
el asesinato brutal de veinte mártires, ; J; 

Sr. Presidente (Camaño). ',_,.La Presiden
cia ruega al señor diputado·qu~ red~dee, por-· 
que su tiempo ha concluido. · •:•. <: 

Sr. Tinnirello. ·- Seftor presidente: ya con
cluyo. 

No debemos descartar que se vuelvan a pro
ducir episodios como los del 19 y el 20 de di-
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ciembre, en la medida en que se sigan llevando 
adelante las políticas aplicadas por el Fondo 
Monetario Internacional y las trasnacionales. 

Agradezco su paciencia, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño).- Como presiden

te de la Honorable Cámara quiero dejar cons
tancia de que he presidido la sesión el 90 por 
cientó de las horas que llevamos de debate. 

Desde ningún· punto de vista he concedido 
más de un minuto de tolerancia a cada orador, 
respetando lo planificado en la reunión de la Co
misión de Labor Parlamentaria. No puede ser 
que a dos o tres diputados solamente les haya 
tenido que solicitar que dejen de hablar, porque 
no les correspondía. En consecuencia, la Presi
dencia deja constancia de que constituye una 
mentira el hecho de que haya permitido que se 
hablara más tiempo que el acordado. 

Sr. Zamora. - ¡No ofenda, Camaño! Usted 
tiene un manejo autoritario de la Cámara. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: voy a 
.. hacer_mención a un tema evidentemente técni

co que se ha venido repitiendo a lo largo de 'esta 
sesión, y que tiene que ver con la delegación de 
facultades legislativas al Poder Ejecutivo. 

A lo largo del debate se ha hecho mención del 
artículo 11, y salvo excepciones se ha dejado de 
lado el artículo 1 O, que desde mi punto de vista es 
el más peligroso en cuanto a la delegación de 
facultades, al no establecerse bases ni límites. 

El artículo 1 O dice lo siguiente: "El jefe de 
Gabinete de Ministros podrá disponer amplia
ciones en los créditos presupuestarios de la ad
ministración central, de los organismos descen
tralizados e instituciones de la seguridad social, 
y su correspondiente distribución, financiados 
con incremento de los recursos con afectación 
específica, recursos propios, donaciones y los 
remanentes de ejercicios anteriores provenien
tes de estas últimas". 

En el diario "Clarín" de hoy aparece un titu
lar que dice: "Pulseada en el Congreso por el 
destino de 15 mil millones de dólares". Esto es 
lo que se presupone que se va a lograr como 
incremento del ingreso, porque el producto bruto 
interno va a aumentar más que lo previsto, o 
sea, más del4 por ciento. 

El señor diputado Lozano y otros colegas se 
babíap pregw;.tado a dónde iban a ir a parar los 

fondos que no se ejecutaron en el presupuesto 
de este año. Con la redacción del artículo 10 
todos los fondos van a ir a manos del jefe de 
Gabinete, sin ningún tipo de control. 

Lo que estamos diciendo es que no critica
mos la delegación por la delegación misma, por
que con ciertas limitaciones y requisitos está 
prevista en la Constitución Nacional. Lo que se 
critica es la forma como se efectúa esta delega
ción. 

Si se ha reconocido que se ha incurrido en un 
error, ¿por qué se insiste en este proceder, cuan
do realmente no tiene relación con la calidad 
institucional? 

¿En qué consiste la delegación? Delegar signi
fica que el Congreso de la Nación traspasa el 
ejercicio de su poder al Poder Ejecutivo, es de
cir que se desprende de facultades que le son 
propias -de un cuerpo colegiado- y las traspa
sa a un poder unipersonal. 

En nuestro país existen antecedentes relacio
nados con este tema, que tienen que ver con 
hechos ocurridos antes de la reforma constitu
cional de 1994, y se relacionan con el famoso 
caso "Delfina y compañía". Allí la Corte Supre
ma de Justicia tuvo un pronunciamiento categó
rico en relación con este asunto. Luego, toman
do como base el inciso 2 del artículo 86 de 
nuestra Constitución anterior a la reforma, sen
tó una doctrina trascendente al sostener: "Exis
te una distinción fundamental entre la delega
ción del poder para hacer la ley y la de conferir 
cierta autoridad al Poder Ejecutivo o a un cuer
po administrativo a fin de reglar los pormenores 
y detalles necesarios para la ejecución de aque
lla. Lo primero no puede hacerse, lo segundo es 
admitido aun en aquellos países en que, . como 
los Estados Unidos de América, el poder regla
mentario del Poder Ejecutivo se halla fuera de 
la letra de la Constitución". Con este fallo, lo 
que admite la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación es la delegación impropia y limitada a 
ciertas facultades. 

Como a pesar de esta jurisprudencia se siguió 
incurriendo en abusos, los convencionales cons
tituyentes del año 1994 sancionaron el artículo 
76 basándose en la doctrina de los Estados Uni
dos. 

Sé que, lamentablemente, no dispongo de más 
tiempo para continuar haciendo uso de la pala
bra, razón por la cual solicito que se inserte el 
r~sto de mi discurso en el Oi~rio de Sesiones. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camaño): ;-;-:· Ti~ne.la pala
bra el señor diputado por Buenos Air~s. ' , 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: hay una 
frase del miembro informante del dictamen de:. 
mayoría que explica claramente 16 que es este 
presupuesto. Dijo: "Seguimos de luto; nada, d.e 
ropa de colores', nada de diversión". Me.parece. 
que con esas palabras fue absolutamente.claro 
sobre el contenido del pr~supuesto:, 

Pienso que este presupuesto. tiene los mis
mos ganadores y los mismos perdedores que en 
los años 90. Sin embargo, es. un presupuesto 
que tiene superávit, tazón por la cual cuesta en
tender algunas cuestiones. · R..ecuerdo q~, .en 
otros momentos nos preguntaban de dónd,~ .ob
tenerlos fondos para la .educación .. si nq,qabía 
plata. · • . 

Lo que ocurre es que no hay voluntad' de dis
tribuir la riqueza. Cuando no hay· recursos, el 
argumento es que faltan fondos; cuando sobran, 
que hay que guardar. En uno o en otro•caso la 
definición política es muy clara: no se r~stribui
rá el ingreso ni siquiera en el mediano plazo por
que no hay voluntad de hacerlo. 

El objetivo es que haya superávit fiscal. Luego, 
a partir de allí se hacen las asignaciones. Habrá 
rigurosa disciplina fiscal -como pocas veces 
húbo en nuestro país, arreglo de la deuda, trian
tenimiento de la estructura tributaria regresiva 
-una de las más regresivas de Latinoamérica~ 
congelamiento salarial y un tipo de cambio ele
vado. Esto acarrea perjuicios, y los perdedores 
serán los sectores de ingresos fijos. . 

A la vez habrá un superávit altísimo, que ~mo 
bien se dijo en el transcurso de est,a sesiónítieJJ.e 
dos partes: un superávit declarado y es.~~~ eh 
el presupuesto y otro oculto, que se pr98Wue 
cuál es y del que se habla en los pasillos g~ro no 
se puede mencionar en este recinto: · · 

Este superávit surge de la subestimación de 
los ingresos, de la sobreestimación de los gas
tos y de la subejecución, que en algunos casos 
son a!annantcs. 

En el Ministerio de Salud y Ambiente, en épo
cas de crisis -con más de la mitad de la pobla
ción por debajo de la línea de pobreza e indig~n
cia-, se ejecutó solamente el 58,62 por ciento 
del presupuesto. Para la atención de la madii, y 
el niño, el 43,83 por ciento, y para emergencia 
sanitaria, el36,68,por ciento. · , 

En el Ministerio de Planificación Federal, .in
versión Pública y Servicios, para el Plan de Ges-

'. . 1 :·.! --~.'._" ... 

tión J\m.l?i~l}~l Matanza Riachuelo'se ejecutó ~f ·~ 
8,38 por:p~ePt9;,.en las acCiones' para "Ma~·es- · 
cuela$, mejor· eij~cación", 1,38 por ciento; en •·' 
atención del estado de emergencia por 'ii1unda
ciones,46,16 por ciento. El total de ejecución 
del Miriisterio de Planificación es del 61 por cien
to del presupuesto.· '· 

Con la ~~bestimacióri dé los ingresos, con la ·· 
s??restimación del os eg¡.:e~?~ Y~ la subejeou~ '. 
c1on se genera un exceélefi.te,que·preSUpW?sta~ ' 
riamente es una especie de zona liberada; dónde 
pueden hacer lo que les da absolutam~nte -la 
gana 'porque esto está conjugado también :Cqn 
la posibilidad dereasignar las partidas arbitraria-
mente. · · . 

De manera. tal que nosotros tenemos· que 
creer, .d~ buena· fe, enla votación: del presu
puesto; que en realidad está escrito de una ma
nera para· convencer a los organismos multila
terales de crédito -"que ·son unos tontos que van 
a creef 'en 'eSte presupuesto qrie: está escrito-' y 
después van a venir los palitos chinos, se·.va a 
arreglar· la deuda de uriafonrui ventajosa. Pero, 
en reatidad, después se 'van ·a reqsigriar .las par~ 
tidás: ·;r:, 

Por ejemplo, se han anuncia.doplanes socia- · 
lt')S universales a partir del mes· d~ ehdfti,'pero· 
e~9, .. no ~stá presup~es~~- _ . ,. · :: ¿ • · 

La.pr~un~~ón q~e ~e~emqs· t~s. ~q~o~~~
e_s que b~etlé},_paJ1e o~3:s1 ~9,<fo<~l sup~.ravit. que 
se pueda rctU1ir mediante estos subteifugiqs es 
para el pago de la deuda externa, En es~ ás
pec~b quisie~a comerit,tr ·al$o; porque·:ui:m_lee 
las ·tteqlaractones presidenCiales •Y en··apanen
cia hay úna ruptun1 con los organísiilos de'cré.:.• 
díto, sejdiee que seácabáron_tas' viejas'politicas 
ae los 9Q y no hay máS Consenso de Washingtoru 

'sin ~mbargo, siudq yomparn lásÚogadbries 
de la administración naciónal en millones. de 
pesos respectO de los distintos. presupuestos que 
hubo, por intereses· de la Oeu{4l externa se pa
garon en 1994, 3.il6~.en 1995, 4.258; en 1996; 
4:187: e1'11997,5 .845; en 1998 .. 6.770 --estamos 
hablando de la época d~ Menemy Cavallo-, y 
este año la asignació'n es de10.052 millones de 
pesos. Es decir, se va. á pagar. delida exteina 
cqmo muy pocas veces se ha pagado en nués;.. 
tro país, excepto en los años 2000 y 200 l. 

- : Por Jo tanto, _estoy de acuerdo' con el señor 
jníembro informante cuarídó dijo que· eSü( pre
StJpuesto ha sido hecho á la:manera~e los_pája
ros que construyen con el piCO. Estoy dM\éuer-
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do: está hecho trabajando con el pico, porque 
no tiene nada que ver lo que se dice y publicita 
con lo que está contenido en este proyecto de 
presupuesto. 

Otro tema que cuestionamos es el de los 
superpoderes. Aquí se ha planteado una cues
tión que no deberíamos discutir porque está es
crita en los artículos 75, inciso 8) y 29 de la 
Constitución Nacional. La conjunción de am
bas normas nos eximiría de discutirla, pero aquí 
se discute. 

Además hay una cuestión que no se ha men
cionado y que yo quisiera abordar. Se trata de 
una investigación realizada por la Oficina Anti
corrupción, a raíz de la denuncia que el señor 
Martínez Medina hizo contra Granillo Ocampo. 
Con la firma del fiscal Daniel M orín, la Oficina 
Anticorrupción dice: "El sistema de administra
ción financiera del Estado, desde la sanción de 
la ley 24.156, impone a todos los organismos del 
Estado manejar las erogaciones, pagos y trans
ferencias de los recursos que le han sido pre
viamente presupuestados y asignados a través 
del sistema de órdenes de pago y por el sistema 

·..de cuenta única del Estado. Los organismos pú
blicos no administran dinero en efectivo ni tie
nen cuentas de las cuales sus titulares puedan 
disponer dinero presupuestado de tal forma, sino 
que administran partidas con fondos cuya libe
ración sólo puede acordarse previa emisión de 
las órdenes de pago correspondientes". 

¿Cómo es el subterfugio o mecanismo que el 
fiscal dice que se utiliza para poder sacar dinero 
en efectivo cuando realmente no se puede? El 
Ministerio en cuestión transfiere partidas al jefe 
de Gabinete; el jefe. de Gabinete, que tiene la 
facultad de reasignarlas, las manda a la SIDE, 
y ahí se puede ir a. buscar la valija CQn los bille
tes en efectiv<;> pa.Í'a hacer la repartija como a 
cada funcionario le dé la gana, algunos para pa
gar sobresueldo~) -y ése a lo mejor sería el caso 
más leve-; otros ·se lo guardan en el bolsillo y 
otros lo utilizan también para hacer publicidad 
oficial non sanc1a, respecto de la cual después 
también veremos la que está presupuestada y 
la que está et1 blanco. 

La Oficina Anticorrupción dice que mediante 
este mecanismo ha habido una variación y dife
rencia entre los gastos presupuestados de la 
SIDE y los efectivamente devengados, que en 
el año 1989 fue de cincuenta y cuatro millones; 
en 1990, de tr"'inta y un.milloncs; en 1991, de 

cincuenta y seis millones; en 1992, de noventa y 
dos millones; en 1993, de setenta y seis millo
nes; y en 1994, de setenta y siete millones. Y 
sigue la evolución de este gasto con una dife
rencia de 111.777.000 pesos en el año 2003, con 
una diferencia total en esos años de mil millo
nes de pesos. Como ustedes verán, en los años 
electorales la diferencia aumenta. 

La Oficina Anticorrupción, planteando los 
perjuicios que generan estos mecanismos, dice 
de dónde resulta esto. Sobre este tipo de modifi
caciones, ante preguntas de la Oficina Antico
rrupción, la Oficina Nacional de Presupuesto 
informó: "Las modificaciones presupuestarias 
son variaciones que experimentan los créditos 
presupuestarios originalmente aprobados por la 
ley de presupuesto anual y distribuidos a nivel 
de las diferentes categorías programáticas de 
acuerdo a las normas legales vigentes. Las 
modificaciones presupuestarias requieren ser 
aprobadas mediante una norma que variará en 
la jerarquía administrativa en función de su en
vergadura, y sobre la base de esta información 
se efectúa un análisis normativo que permitió 
verificar la siguiente secuencia: primero, leyes 
de présupuesto que contienen por lo general una 
norma que autoriza al jefe de Gabinete a dispo
ner las ·reestructuraciones presupuestarias que 
considera necesarias dentro del total aprobado 
por cada ley, con o sin sujeción a lo establecido 
en el artículo 37 de la ley 24.156". 

Sr. Presidente (Camaño). - Vaya redon
deando su exposición, señor diputado. 

Sr. Macaluse. - Es absolutamente claro lo 
que dice la Oficina Anticorrupción, y es lo que 
nos debiera llevar a no seguir aprobando este 
tipo de medidas, no sólo porque son inconstitu
cionales sino porque además son la tapadera 
para generar dinero en negro para cuestiones 
que están reñidas con lo que la ley marca; por 
algo se saca ese dinero .en efectivo sin dejar 
huellas y no como indica la ley. 

Dicen que este presupuesto es prudente y ra
zonable. ¿No sería más prudente y razonable 
que en vez de gastar noventa y un millones de 
pesos en publicidad oficial-como se llevan gasta
dos hasta agosto de este año- se otorgaran 
mejores partidas para las universidades? ¿No 
sería más razonable que antes de pagar la deu
da externa se investigara qué parte de ella es 
legítima, como lo haría cualquier persona indivi
dualmente si le reclamaran un crédito? ¿No se-

• 
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ría más razoh<lble que en vez de estaoleeeftiüál cambioS noér'rut aceptables porque-la delegación' 
debe ser el supeiávit y después' 'hacer láS. as~: etá.ia:únlhfáSl amplia. Votamos en contcl. de esh::s;. 
naciones presupuestarias se hiciera,· en ptimil facultades. Los hechos demostraron que 'etf liso • 
lugar, una identificación de las rleccsídiuies'del: de .esascfac:rultades y por decreto de netesidad 
pueblo y sobre eso las estimacion~s de los cos- y úlrgénciá:.Be reasignaron en este periodo 2004 
tos y sobre esto último se definieran las priori- más d€-!10.000 millones de pesos del presupuesto 
dadcs '? De esta definición de. prioridades surgi- por- nosotJ:os aprobado. · • 
rían cuáles deberian ser las medidas tributarias . El' señ'o't• miembro informaí1te llanió ·~u· pro-
que se deberían tomar para asignar Ios:recursos. yecw .qiie estamos·'tratando··ahora "el presu-' 

Esto es lo que nosotros pensamOs que ose d~' puestd·dela coosolidación, del cre~irniento, del· 
hería hacer con un presupuesto racional. desarrollo". Nosotros también creetnO's que ~s 

Sr. Presidente (Camaño).: ..;._ La Presiden- el presupuesto de la consolidación, pem Jamen-
cia. infonna que el señor diputado Molimtri Ro- tablemente para nosotros es el· presupuesto de 
mero ha solicitado insertar su discurso. · ' . la consagración de la degradación institucional·. 

Ti 1 1 b 1 ~ d' tad e · de la República; es el presupuesto de' menor 
tene a P~ a rae seno~ tpu 0 por ata'- calidad institucional· sancionado.en los últi®.S 

marca. 
Sr. Pernasetti. - Señor presidente,' señores años. Ni en los. presupuestos de crisis se cedie-

ron taJ~~. f~cultadcs a1 Poder Ej~utivo. )~~e 
diputados: estamos llegando. al final de la discu- presupuesto eS¡ tq9o Jo.ool)trario a ¡::~alquier. pn~-
sión del proyecto de ley de presupuesto; ·o de lo cedimiento de ¡::recUnientp y desarrollo serio. No 
que debería ser una verdadera discusión~ •. dec4'no~ esto .como .P~ .de la "faJ.Jlla." ·ª .que 

El ·señor miembro informante del dictamtm aludió el miembrQ, iiifq~te, que ''con.w pará~ 
de mayoría comenzó haciendo una historia y ea- sitos 0 se revuelca eri el fa.ngo". Lo d~ciroos. 
lifiéando a los distintos presupuestos. En eSte como parte de Ia.soci.edad póJítica arg~n~ y 
sentido, a los presupuestos delos años 2002 y coinounacontribpción·a~o,srailacalidadinStitU-
2dOda031lps ll,~ó 'd'predsup

1 
ue0st~~ deCI'a .crisRadis" .. sin

1
· cional · . : .. · . . · . . . : : · . 

u o eran, y es e a mon tvlCa ICa Lo malo que.tiene ~ste presupuesto·es rlar~. 
los apoyamos; incorporamos algunos aportes, tículo 15, que modifica)a ley permanen.te.de 
los discutimos y los votamos. Al presupuesto presupuesto y faciUta de ahora y para siempre 
del año 2004, lo llamó "presupuesto de la tra.ilsi- que el jefe de Gabinete disponga ~~o lo que· 
ción", y en verdad lo era, porque estábanios hayenlajurisdicción91,comotambiéJ1eSQ1~a 
saliendo de la crisis y además asuinía un nuevo la pretensión dy aprobar .. €(1 articulq 11· y de .rati-
gobierno. ficar el decretO 214. Eso en re'alidad encubre la 

A ese proyecto de ley de presupuesto tam- nece~<W,l dé debatir )o q~e: deberlá.· ser él ~n~ 
bién lo apoyamos en generaL Hicimos aportes tro de la discusión de la ley de leyes, que es el 
en particular y logramos algunas cosas· impor- morito de los recursps. X. cómh deb~ ~astars~: · 
tantes, como por ejemplo la eliminación de la En vez de estar anabzarido eso, casi tOdo el día 
pretensión de ratificar ya este año el decreto de ayer y de hoy hemos estado distraídos' jm 
214. estas cuestiones prcvias''peroque en realidad 

Cuando llegamos al punto referido a laS fa- son trascendentes, porque·en'definitiva·ia pre-
cultades del jefe de Gabinete empezaron las dis- gunta que cabe formulamos es qué·certezaex-
crepai1cias, porque se pretende iluevamente · pone este presupuesto: qúé gradó de previsibili• · 
otorgar esas facultades sin sujeción a la ley de dad podemos extraer de un iristrumento que e'n; 
administración financiera. De allí que hicimos sus artículos afirma y otorga Ia·m.<ís alt'a discre~ 
algunas sugerencias y nos propusieron algunos cionalidad a quienes lo van a ejecutá:r. ¡Qué sen:: · 
cambios· cosméticos, como por ejemplo que se tido tiene cuestionar un gasto ó 'apby'd:r algúna · 
haría con sujeción a dicha' ley pero con la posi- idea de aumento de recursos para deteml.itiáda 
bilidad de que se cambien partidas dentro de las finalidad si hay tamriña' discrecionalidad! .. 
distintas fmalidades del presupuesto. Existe un argumebto triuy ·utilizado por el· 

Como sabemos, las finalidades son Adminis- oficialismo que seguramente escucharemos lue-. 
tración Gubernamental, Servicios Sociales, Ser- go. Me refiero a que la delegación dé faculta-
vicio de Defensa y Seguridad, Servicios Econó- des no es un instrumento nuevo. Esto ·es cierto 
inícos y Servicios de la Deuda. Dijimos que esos sólo en parte, porque nunca como ahora -como 
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lo planteó la señora diputada Stolbizer y otros 
señores diputados- se usó y se abusó de estas 
facultades. 

A todos nos debería llamar la atención estar 
frente a un proceso de desconcentración de fa
cultades. Cada vez que el Congreso cedió una 
facultad nunca la recuperó. Es cierto que noso
tros cometimos errores. Los admitimos públi
camente y pagamos ese costo político. Pero esa 
delegación sigue quedando y nunca vuelve al 
Parlamento. 

Lo que nos preocupa es que muchos miem
bros del oficialismo y del gobierno del presiden
te Kirchner se quieran comparar y parecer cada 
vez más a otros presidentes, cuando en reali
dad, al mirar a los otrüs presidentes deberían 
estar propiciando un cambio. (Aplausos.) 

Por eso, quiero decir algo tal cual es: este 
camino no aporta transparencia, no es más de
mocrático, no expresa una nueva forma de ejer
cicio de la política. Este camino fomenta la dis
crecionalidad, crea el peligro de la arbitrariedad 
y es menos participativo. 

Me gustaría coincidir en que estamos en un 
proceso de crecimiento y desarrollo armónico 
en el país, pero está demostrado que existe una 
íntima relación entre ínstituciones y desarrollo 
económico. No es cierta la creencia conven
cional de que el de crecimiento acarreará por sí 
la calidad institucional. 

Importantes trabajos revelan que mientras 
exista una relación causal y de largo plazo con 
la buena gobernabilidad, aumenta el crecimien
to verdadero. Esto ratifica que la gobernabilidad 
no es un bien de lujo sino un bien público que es 
necesario cultivar en todos los estadios de desa
rrollo. 

Permítame, señor presidente,, citar a Johan 
Prats, direetor de 1 Goverment. El di~: "Cuan
do la clave de lá producción, la productividad y 
la competitividad pasan a ser el conocimiento 
que se es capaz de añadir en el prpceso pro
ductivo, hacen falta instituciones y capacidad 
de acción colectiva más refinadas. Necesita
mos elevar c;lecididamente los niveles de gober
nabilidad general". 

A nosotros, como partido centenario, y por 
las razones que enunció el señor diputado Lam
berto, nos cuesta votar en contra de un presu
puesto nacional. 

Desde la instalación de la democracia en 1983 
nn~stro partido votó en dos opo~'lnidades en 

contra de un presupuesto propuesto por quie
nes eran gobierno. Una fue en 1997, por el efecto 
Tequila, y la otra en 1999, con el último presu
puesto del gobierno de Menem. 

Esta es la primera vez que recuerdo ver en 
un Orden del Día donde está el proyecto de pre
supuesto un dictamen de mayoría con un dicta
men de minoría y cuatro fundamentaciones de 
distintos bloques políticos indicando por qué vo
tan por la negativa. 

Este voto por la negativa debe ser tomado 
con toda seriedad por la sociedad. Hay algunos 
medios que se preocupan más por comentar si 
hay quórum o no, cuando lo que valen son las 
actitudes. En ese sentido, la actitud de votar en 
contra es seria y debe ser evaluada por el go
bierno con toda la dimensión que ella tiene. 

No somos sólo nosotros los que estamos vo
tando en contra. La mayoría de los bloques de 
oposición de esta Cámara lo están haciendo. 
¿Por qué votan en contra? Lo han dicho ya casi 
todos los bloques. Por la baja calidad institucional 
y porque no se respeta la ley de administración 
fmanciera ni la ley de responsabilidad fiscal. El 
presupuesto debe ser el desarrollo de un plan 
general de gobierno, y en el contenido de este 
proyecto de presupuesto no aparece ese plan 
de gobierno expresado con toda claridad. 

Hubo ministros que vinieron a esta Cámara 
en pleno conflicto, como cuando hubo marchas 
multitudinarias por el terna de la seguridad. 

Nos anunciaron planes nacionales de seguri
dad y fondos fiduciarios para dotar a las poli
cías y para coordinar la acción entre las fuerzas 
del orden. Nada de esto aparece reflejado en el 
presupuesto. 

En el tema de los planes y de la seguridad 
sociales, el diputado Neri fue muy claro. Apa
recen algunos gastos que realmente son intere
santes. El gasto en la función Inteligencia -lo 
que era la SIDE- es el único que se actualiza 
entre el 2004 y el 2005 por el índice de infla
ción. Ello, en cambio, no ocurre con el gasto en 
desarrollo social o universitario. 

Aquí también debe tenerse en cuenta la cali
dad ínstitucional. Se votó una ley para el sector 
de inteligencia y se creó una comisión bicameral 
para analizar el presupuesto y los gastos de la 
SIDE. Sin embargo, estamos considerando el 
presupuesto para el año 2005 y la estimación de 
gastos de la SIDE todavía es desconocida para 
los colegas q11e i11tegnm la Comisión Bicameral 
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de Fiscalización de los Organismos y Activida'-'' 
des de Inteligencia. ";t¡ · 

La Const!itúción señata·que junto con el presú~ 
puesto también:ideberíames aprobMla cuenta· 
de inversión. Ello es así porque se pretende'que 
cuando el Congreso apruebe gastos para el próxi.;, 
m o ejercicio también analice cómo ·se ejecutaron 
anterionnente. Nuestra ftu\ción incluye eváluar· 
la calidad del gasto. 

Cuando se ingresa a la página web del Mi
nisterio de Economía -que está elaborada para 
cumplir con los estándares del Fondo Moneta
rio Internacional, existiendo versiones en inglés··· 
y en castellano-, es posible encontrar la cuenta 
de inversión, que dice textualmente lo siguiente: 
"De acuerdo con lo establecido en el -artículo 
75, inciso 8°, de la Constitución Nacional, es 
atribución del Honorable Congreso Nacional la 
aprobación de la cuenta de inversión que eleva 
el Poder Ejecutivo nacional y cuya preparación, 
en cumplimiento del artículo 91 de la ley 24.156, 
de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional y sus 
modificaciones, es de competencia de la Con
taduría General de la Nación. 

''La cuenta de inversión genera información 
relevante; confiable y oportuna y constituye una 
herranlienta primordial para el análisis y evalua
ción de la gestión gubernamentaL" 

Después aparece un capítulo que habla de la 
evaluación de los resultados de la gestión. Esto 
es muy importante, porque cuando sancionamos 
el presupuesto no sólo aprobamos sus números 
sino tan1bién sus progranms y objetivos. 

Voy a dar algunos ejemplos. El programa 28 
se refiere a la atención de grupos vulnerables y 
se encuentra en la Secretaría de Políticas Socia
les del Ministerio de Desarrollo Social. Uno de 
los programas es -la asistencia financiera para 
la inclusión, donde figura la meta de 294.333 
fumilias asistidas. ¿Alguien sabe cuántas familias 
realmente se asistieron durante los años 2003 y 
2004? 

También aparece la Dirección Nacional de 
Promoción del Empleo: metas y producción bru
ta; apoyo para la búsqueda de empleo: perso
nas atendidas, ciento diez mil;- empleo transito-· 
rio, beneficio mensual, un millón quinientos mil.· 
¿Cuántos efectivamente se atendieron, cuánto 
se ejecutó? 

Voy a otrajurisdicción. Seguridad alimentaria, 
comedores asistidos: 13.223. ¿Podemos verificar 

cuántésltémedores se:tt!!#istieron? Habla de asis
tet\ci'a} firtanciera partt 1a:'éonfonnación de huer
tas;'p~rsonas asistidas: 2:985.000. Estas perso- · 
nas en la Argentina debe'iían estar siendo 
asistidas para que cada titía 2de ellas tenga· su 
huerta. ¿Sabemos nosdtrós- ·cuántas efectiva
mente están siendo asistidas? 

Asistencia técnica y financiera para proyec
tos productivos en comedores: trescientos: 
¿Cuántos se han ejecutado o asistido? 

Hace cerca de una semana todos los señores 
diputados hemos recibido un mini CD con la 
cuenta de inversión del año 2003. Está en cas
tellano y en inglés, y tiene una serie de datos de 
Jo ejecutado en este año. Yo he tomado algunos 
de los programas, Hay uno que es sobre la pro
moción familiar,·juvenil y comunitaria. Dice: 
··capacitación en nuevas tecnologías a ONGs"; · 
personas capacitadas, mil doscientas; esta es lá 
meta fija. ¿Qué infonna la cuenta deinversión? 
Dice que lo ejecutado ha sido cero. 

Capacitación para la Promoción de Nuevos 
Trabajos. Personas capacitadas: metafij~ 8.908; 
meta ejecutada, 4.234. Se ejecutó sólo el 47,5 
por ciento de lo presupuestado. 

Vamos a temas de inversión. Hay algo que · · 
me parece que debe interesar a los señores di
putados de la provincia de Buenos Aires y de la _ · 
Patagonia. Hay un programa que se llama "Fbr-' 
mutación y conducción de políticas portuarias y 
de vías navegables". Tiene un créditopara el 
dragado de treinta y seis millones de pesós. Se · 
devengaron veintiocho 'millones. Terinm una 
meta de extracción de cuatro millones y' rriedio 
de metros cúbicos de arena. Solamente se' eje-
cutó el 52 por ciento.. ' . 

Otro programa es.el vinculado con la.~ten-· 
ción.y desarrollo de poblaciones indígenas. ·siem~ , . 
pre solemos hablar de la protección de los indige.: 
nas. Hay un programa que' se denorriíiitt 
"Capacitación a comunidades· indígenas y con.: 
cientización de la sociedad". La meta de perso
nas capacitadas era de 4.161 y la meta ejecutada 
fue cero. "Capacitación en comunidádes indíge- · 
nas"; estaba previsto realizar setenta y tres ta
lleres. La meta ejecutada fue cero: 

"Asistencia técnica a comunidades indígenas 
para obtención de personería1)linéÍi&", un pro
grama para asistir a los indígenas' en la inscrip- · . 
ción de la personería juridica. La 1meta erit dtV' 
treinta y lo ejecutado, veintiuno. El porcentaje · · 
de ejecución fue 70 por ciento. · · 
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Esto demuestra claramente por qué junto con 
el presupuesto debemos analizar la cuenta de 
inversión, y junto con el presupuesto debemos 
analizar la ejecución. Ahora estamos fijando las 
mi~mas metas y los mismos programas, y asig
nando más recursos a cada una de estas juris
dicciones que han subejecutado el presupuesto. 

Algunos funcionarios concurrieron a la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda donde les pe
dimos explicaciones respecto de la ejecución. 
Algunos nos dijeron que esa información esta
ba en Internet, pero no nos dieron más que ese 
dato. 

Entonces, señ.or presidente, todo esto tiene 
que ver con el tema de la calidad institucional y 
con lo que estamos haciendo ahora. Desde el 
oficialismo se nos dice que somos exagerados y 
que en relación con el tema de la delegación de 
facultades el señ.or jefe de Gabinete de Minis
tros ha sido prudente. 

También se dice que solamente se dictaron 
ciento treinta decisiones administrativas y se rea
signaron nada más que ciento sesenta millones 
de pesos. No dudamos de esa cifra, pero las 

- ·. facultades previstas en los artículos 11 y 13 del 
proyecto de ley de presupuesto que estamos 
considerando no son las únicas que se quieren 
delegar, porque además se dispone de la herra
mienta de los decretos de necesidad y urgen
cia. En lo que va del corriente año se han dicta
do, en una semana, cuatro decretos de necesidad · 
y urgencia y no menos de treinta y seis decisio
nes administrativas por las cuales, sin interven
ción de este Parlamento, se reasignamn 5.500 , 
millones de pesos, es decir, más de. la tercera· 
parte del presupuesto que este Congr,eso aprobó 
oportunamente. En ese sentido, pueden men~ 
cionarse, por ejemplo, los decretos 906, 908 y 
917. . . 

Por lo tanto, ~eñ.or ~~esidente, Jo que estamos 
diciendo es que hay tantos decretos de necesi
dad y urgencia y decisiones administrativas como 
proyectos de ley ha enviado el Poder. Ejecutivo 
a este Parlamento. 

Por otra parte, no se suministra información 
al Congreso Nacional ni a los partidos políticos 
respecto de la negociación excepcional de la 
deuda, que en términos generales, como bien se 
ha dicho aquí, nosotros apoyamos, pero más lo 
haríamos si dispusiéramos de la información 
pertinente. Además, si hay que cambiar la pro
puesta ~y aq11í nn del;cm0s tener vcrg!icnza por 

lo que hemos dicho anteriormente- porque eso 
es bueno para el país, habrá que hacerlo. No 
obstante, si nos brindan la información corres
pondiente todos vamos a respaldar esa decisión. 

Cada vez hay un monto mayor y una claridad 
menor en relación con la asignación de los re
cursos. Pueden citarse como ejemplo los subsi
dios otorgados a los ferrocarriles y los que se 
han dado a raíz de la crisis energética, el tema 
de la construcción de los gasoductos y la línea 
aérea estatal. 

Asimismo, quiero señ.alar a los señ.ores diputa
dos que existe un deterioro respeCto de los con
troles. Hay entes que están funcionando y que 
afortunadamente fueron creados por ley. Sus 
directores deben ser designados por concurso, 
pero hoy están siendo nombfados por decreto y, 
en todos los casos, sin intervención del Congre
so Nacional. Finalmente, deseo manifestar que 
no se aprueba la cuenta de inversión. 

Por lo expuesto, señor presidente, resulta cla
ro que este panorama de absoluta concentra
ción de las decisiones mediante determinadas 
herramientas desvirtúa el concepto del presu
puesto nacional. Para nosotros este proyecto 
de ley de presupuesto representa el dibujo de 
un país que sigue careciendo de una política y 
de un equilibrio regional, social y cultural. 
(Aplausos.) · 

Sr. Presidente (Camañ.o).- La Presidencia 
desea dar la bienvenida a esta Honorable Cáma
ra a los alumnos pertenecientes al Centro de 
Educación Media de El Cuy, de la provincia de 
Río Negro, quienes se encuentran efectuando 
una visita guiada. (Aplausos). 

El señ.or diputado Díaz Bancalari tendrá a su 
cargo el cierre del debate en general. En conse
cuencia, la Presidencia ruega a los señ.ores di
putados que vayan efectuando los preparativos 
necesarios en sus bancas á fin de que poste
riormente se pueda proceder a votar nominal
mente en general el proyecto de ley de presu
puesto. · 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Díaz Bancalari.- Señ.or presidente: este 
debate ha sido an1plio y ha tenido un nivel de 
participación elevado no sólo en el ámbito de 
este recinto, sino también en el de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda. Estamos conside
rando un proyecto de ley de presupuesto que 
presentaalgtmas características particulares. No 
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coincido con lo que ha expresado el señor dipu
tado preopinante en el sentido de que algunos 
quieren comparar a este gobierno con otros an
teriores. 

Nosotros no hacemos esa comparación, pero 
sí decimos que después de muchos años esta
mos tratando un proyecto de ley de presupuesto 
que presenta un superávit fiscal. Algunos consi
deraban que este último no iba a existir en el 
año 2003, en el 2004 y tampoco en el 2005. El 
Apocalipsis y la recesión eran el pronóstico. 

Se trata de un presupuesto que tiene una ca
racterística realmente trascendente, porque 
apunta mucho más que a la asignación del gasto 
y a la previsión de recursos, apunta a una .tre
menda vocación de obra pública que no se ago
ta, como algunos han querido engañamos aquí, 
en relación con el artículo 12. 

En el ámbito del presupuesto se encuentran 
distintas planillas sobre los fondos fiduciarios. 
créditos del BID y obras que hace directan1en~ 
te el gobierno nacional, que están en ejecución. 
Sucede que se ha querido dar una sensación de 
distorsión como si fuera realmente un presu
puesto mezquino o no serio. Sostengo que la 
obra pública es concebida por nuestro gobierno 
como un motor de desarrollo. 

Es cierto que éste tal vez sea el tercer año de 
crecimiento y ojalá sea permanente, pero el ob
jetivo del gobierno no es el mero crecimiento 
económico ni el mero superávit fiscal y por eso 
mantiene las políticas sociales. El crecinllento 
económico sin la generación de empleo no nos 
sirve; ya lo hemos tenido y estamos generando 
empleo. El crecimiento económico sin una dis
tribución equitativa de la riqueza tampoco nos 
sirve; lo hemos tenido y hemos iniciado el cami
no de la redistribución de la riqueza, pero toda
vía estamos en emergencia y esto no lo pode
mos desconocer. 

Mientras haya pobres e indigentes es fácil 
hacer discursos con la heladera llena y decir 
sueltos de cuerpq que la em~rgencia pasó. Lo 
cierto es que millones de compatriotas todavía 
pasan hambre y esto se llama· emergencia so
cial, les guste o no·a los que ahora se abrazan a 
Montesquieu al quedarse sin libreto ideológico 
porque fracasaron todos sus pronósticos pesi
mistas. Las verdades a medias son mentiras to
tales. Decimos esto convencidos de la invalidez 
de Jo que los bloques opositores han deslizado 
en sus exposiciones. 

Este presupuesto, es, prudente y sostenible, a 
pesar de los que piensan lo contrarip;. F~ soste
nible porque se ha hecho sobre cálculos realistas . 

Creo qu.e quienes dibujan cálculos rea,lmente 
exorbitantes para distribuir alegreDJ,ente n.úme
ros, como si se tratara directamente de h.:;~.ber 
superado todas.las peripecias que hemos paSa
do hace poco tiempo, quieren volver a una 
época donde se calculaba con pre~unciones 
apresuradas y luego se pagaba con más endeu
damiento y con la hipertrofia del sector finan
ciero sobre ~1 sector productivo. Por eso, rea
firmarpos qve este presupuesto no es~ dibujado 
y se ha .hecho siguiendo el criterio Contable de 
la prudencia. 

Las p;~yecciones macroeconómicas nunca 
pueden hacerse con sobreestimación de los in
gresos y deJos gastos y mucho menos por una 
acumulación ded~ficit, como ocurrió en los pe
ríodos que los opositores tanto critican pero que 
pareciera que en el fondo ext_rañan. Ellos sa
brán por qué los extrañan y por qué nos quieren 
llevar a esos tiempos a los que nosotros no que
remos volver. 

Al hablar de prudencia no nos estamos·refi
riendo a irresolución sino que apelan1os a la vir
tud cardinal para actuar con el equilibrio que se 
hace necesario dentro del manejo de lo que es 
el gobierno de la Nación Argentina, para saber 
cuál es el bien que debemos hacer y cuál es el 
mal que· debelti,OS evitar. 

Supongo que nuestros distinguidos colegas 
conocerán cuáles son las otras virtudes cardi
nales: la fortaleza y la templanza. Hubo que te
ner estas virtudes a partir <ie 2002 para quedar
se, gobernar y hacer lo posible para mantener 
la institucionalidad y la justicia que estamos res-
catando. · 

Qui((nes gobernamos debemos. h~cer el bien 
a través de la ejecució1,1 presupuestaria, qándo
le una :lucha frontal a los problemas prioritarios 
que todos conocemos y que son, e.ntre otros, el 
desempleo, la pobreza, la indigencia, la exch.Jt 
sión, la falta de acceso a la cultura nacional, el 
déficit educativo en todos sus niveles. la taita 
de producción física de recursos vitales, la pro
moción de la industria local, etcétera. 

Para hacer este bien, que son las acciones 
concretas que nos reclaman millones de argen
tinos, debemos evitar el mal de las presuncio
nes faraónicas y de los cálculos gratuitos que 
sirven para fundamentar planes irrealizables, 
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valiéndose de verdades a medias. Por eso, rei
tero que las verdades a medias constituyen 
mentiras totales. 

El hambre, la pobreza y la indigencia confi
guran el mapa de la emergencia económica y 
social. Esta situación la vamos a modificar 
sustancialmente. Entre tanto, necesitamos ha
cer frente a todo esto con las herramientas de 
gestión imprescindibles para dinamizar la tarea 
administrativa. 

Desde la asunción del presidente Kirchner 
se ha producido un cambio social, que ya se 
había insinuado en 2002. Ese cambio lo percibe 
la mayoría del pueblo argentino en forma con
creta, porque suponer otra cosa es tratar al pue
blo de idiota o caer en ese iluminismo regresivo 
que tanto daño causó al pensamiento nacional. 
Los que piensan en nombre del puehlo, sin co
nocer su realidad, son unos ideólogos aliados al 
fracaso. · 

Sr. Presidente (Camafío). - La Presidencia 
informa al señor diputado que le resta un minuto. 

Sr. Díaz Bancalari. - ¿Nada más que eso? 
Sr. Presidente (.Camaño). - Así es, señor 

diputado. Contaba con cinco minutos, de los cua
les utilizó cuatro. 

Sr. Díaz Bancalari. -Entonces, señor pre
sidente, le voy a solicitar que me autorice a in
sertar en el Diario de Sesiones mi discurso ... 

Sr. Presidente (Camaño).- Con tpdo gusto, 
la Honorable Cámara .lo autorizará cuando se 
vote en general, señor 'diputado. ,. 

Sr. Díaz Bancalari. --La verdad, estaba en 
el comienzo de mi discurso ... 

Ya que se ha hablado tanto de calidad institu
cional, lo único que quiero es remarcar algunas 
cosas que hemos hecho en la Comisión de Asun
tos Constitucionales: solicitamos la reglamenta
ción de los decretos de necesidad y urgencia, la 
cuestión vinculada con las facultades delega
das y otros temas. O sea que estail)OS avrulzan
do en la constmcción dd conjunto ... 

-Varios señ01'es diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Díaz Bancalari. - A los que dudan de lo 
que estoy diciendo, ,los invito a que lo vea11, por
que todo eso está en pruebas de galera. 
, Además, estas facultades de las que se habla 

corresponden al jefe de Gabinete de Ministros 
y no tienen nada de inconstitUcional. 

Por lo tanto, como ya no tengo más tiempo, 
vuelvo a solicitar que se me autorice a insertar 
mi discurso. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Honorable 
Cámara lo va a autorizar a insertar, señor dipu
tado. (Aplausos.) 

Sobre la base del pedido efectuado por varios 
señores diputados, se va a votar nominalmente 
en general el dictamen de mayoría. La Presiden
cia informa que existen pedidos de abstención 
formulados por diferentes señores diputados, que 
lo han hecho de manera pública a lo largo del 
debate y que deberán tenerse en cuenta. 

Sra. Chaya. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Canmño). - Tiene la pala

bra la señora diputada por Salta. 
~nl- f:'hliVll - s~ñOf nrPSlciP.ntP: :;¡rJcbnto nllf~ 

vouré- afi~~~tiv~;~nte 'e~ gel~e~~l-~i. dict.;.~;~~ 
de mayoría. 

Sr. Presidente (Ca.111año). - Se va a votar 
nominalmente. 

-Se practica la votación nominal. 

--Conforme al tablero electrónico, sobre 
230 señores diputados presentes, 146. han 
votado por la afirmativa y 81 por la negati
va, registrándose además una abstención. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 146 votos afirmativos, a los que si sumamos 
el de la señora diputada Chaya llegan a 14 7, 81 
negativos y una abstención. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Acavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüellv, Arnold, Atanasof, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, 
Bejarano, Bertolyotti, Bertone, Bianchi 
Silvestre, Blanco, Bonacorsi, Bonasso, 
Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sartori, 
Bossa, Brown, Cáceres, Camaño (G.), Can
teros, Cantos, Carbonetto, Caserio, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Coto, Daher, Daud, Daza, 
De Demardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Dínz: Bnncnlnri, Dínz, Dogn, 
Elizondo, Esain, Esteban, Fadel, Falú, 
Fellner, Femández Limia, Femández, Ferri, 
Ferrigno, Figueroa, Filomena, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy 
(R. E.), González de Duhalde, González 
(J. P.), González (0. F), González (R. A), 
Goy, Gutiérrez (F. V), Gutiérrez (J. C), 
Herrera, Htirnada, Ingram, Irrazábal, Isla de 
Saraceni, Jarque, Jerez (E. E.), Jerez (E. A), 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Noviembre 4 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

.Tohnson, Kuney, Lamberto, Larreguy, Lix 
Klett, Llambí, López, Lovaglio Saravia, 
Lugo de González Cabafias, Macchi, 
Mansur, Marconato, Marino, Martínez 
(C. A.), Martínez (S. V.), Mediza, Méndez de 
Ferreyra, Menem, Merino, Mongeló, Mon
ti, Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, 
Olmos, Osorio, Osuna, Palomo, Pérez 
(M. S.), Perié, Peso, Pilati, Pinedo, Pinto 
Bruchmann, Pruyas, Ritondo, Rodríguez 
(0. E. R), Romero (J. A.), Romero (R. M.), 
Roque!, Roy, Rubini, Ruckauf, Sartori, Se
llarés, Sluga, Snopek, Stella, Toledo, Torres, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vanossi, Vargas 
Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitale y 
Wilder. 

-Votan por la negativa los sefiores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Artola, 
Rarhagelata, Basteiro, Bayonzo, Beccani, 
Bor'><lfli, BreMd, Cafiero, Cambareri, C11ntini., 
Cappdleri, Castro, Ceceo, Costa, Cusinalo, 
Damiani, De Brnsi, De Nuccio, Dellepiane, 
Di Benedetto, Di Pollina, Ferrín, Franco, 
Oarcía (E. JJ.), C'Tarcía (S. K), Garín, Garrido 
Arceo, Giubergia, Godoy (J. C.), González 
(M. A.), Hernández, Iglesias, Jarro, 
Jaroslavsk:y, L'Huillier, Leonelli, Leyba de 
Martí, Macaluse, Maffei, Maldonado, 
Martínez (A. A.), Martínez (J. C.), Martini, 
Minguez,. Mirabile, Molinari Romero, 
Monteagudo, Montenegro, Morales, Mo
reau, Musa, Natale, Neri, Nieva, Panzoni, 
Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pére'.l (A.), 
Pernasetti, Poggi, Polino, Puig de Stubrin, 
Rico, Ríos, Rivas; Rodríguez Saá, Rodríguez 
(M. V), Romero (H. R.), Roselli, Sosa, 
Stolbizcr, Storero, Tate, Tinnirello, Walsh, 
Zamora, Zimmermann y Zottos. 

Se abstiene de votar el señor diputado: 
Roggero. 

Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen
cia, la votación ha resultado afirmativa. 

Si la Honorable Cámara está de acuerdo, la 
Presidencia propone que la consideración en 
particular se efectúe por capítulos, con sus co
rrespondientes artículos. 

En consideración en particular el capítulo T, 
que comprende los artículos 1 o a 7°. 

Como no hay oradores anotados para hacer 
uso de Ja palabra respecto de este capítulo, se 
va votar por signos. 

-'-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En consiqe~a
ción el capítulo 11, que comprende los artículos 
8° a 11. 

De acuerdo al pedido efectuado '¡)or los se
ñores diputados, este capítulo se va a votar no
minalmente . 

Tienela palabra el señor diputado por Cata
marca.· 

Sr. Pernasetti. - Quiero dejar constancia del 
voto negativo del bloque de la Unión Cívica Ra
dical respecto del capítulo 1 del título 1, que aca
ba de ser aprobado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedará cons
tancia, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men
doza. 

Sr. Esaín. - Oportunamente, adelanté que 
no habría de votar algunos artículos; por lo tanto, 
solicito la venia de la Presidencia para abste
nerme 

Sr. Presidente (Camaño). - Varios señores 
diputados formularon solicitudes en el mismo 
sentido, y la Presidencia ya ha autorizado las 
abstenciones. 

Se va a votar nominalmente ... 

-Varios sefiores diputados haqlan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¡No grite, se
ñor diputado Brcard, porque no soy sordo; hace 
muchos años que estoy acá y veo cuándo le
vantan la mano! Lo que pasa· es que el señor 
diputado está acostumbrado a Corrientes, don
de gritan para que los escuchen. (Risas.) 

Tiene la palabra el señor dipu~o por Cata
marca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: había
mos acordado no hacer discursos en esta ins
tancia, pero sí fohnular propuestas concretas. 
Por lo tanto, solicito a la comisión la eliminación 
del artículo 11. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek.- La comisión no acepta, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el capítulo TI del título T, que comprende losar
tículos 8° a 11 ... 

Sr. Lamberto. - ¡Pido la palabra! 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Lamberto. - En razón de que se va a 

votar el capítulo en un solo acto, no sé cómo 
expresar mi voluntad porque quiero votar algu-
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nos artículos afirmativamente y otros en forma 
negativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- ¿El señor dipu
tado solicita que se vote artículo por artículo? 

Sr. Lamberto. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Cama1'io). -La Presidencia 

no tiene inconveniente alguno en que la vota
ción se practique de esa manera; es más, eso 
fue lo primero que planteó, pero como ningún 
señor diputado se expresó, no quedó alternati
va. La Presidencia formuló una propuesta; si la 
Cámara no está de acuerdo, debe indicarlo y 
entonces se efectuará la modificación corres
pondiente. 

En consecuencia, se va a votar por signos ... 

-Varios scñorcJ diputados hablan a la 

Sr. Presidente (Camaño). - Parece que los 
señores diputados no quieren; se resisten ... 

-Varios sefiores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominalmente el artículo 8°. 

-Se practica la votación nominaL 

-Conforme al lablero eleclrónico, sobre 
225 señores diputados presentes, 133 han 
votado por la afirmativa y 86 por la negati
va, registrándose además 4 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 133 votos afirmativos, 86 negativos y 4 abs
tenciones. 

-Votari por la afirmativa los señores di
putados: Acavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigorria. Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, 
Bcjarano, Bcrtolyotti, Bcrtonc, Bianchi 
Siivestre, Blanco, Bonacorsi, Bonasso, 
Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sartori, 
Hrown, Cáccrcs, Camaño (0.), Canteros, 
Cantos. Carbonetto. Caserío, Cerezo. 
Ccttour, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, 
Cittadini, Córdoba, Correa, Coto, Daher, 
Daud, Daza. De Bemardi, De la Barrera, De 
la Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari •. Díaz, 
Doga, Elizondo, Esteban, Fadel; 'Falú, 
Fellner, Femández Limia, femández, Ferri, 
Ferrigno, Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy 
(R. E.), González de Duhaldc, González 

(J. P.), González (0. F), González (R. A), 
Goy, Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. C), 
Herrera, Humada, Ingram, Irrazábal, isla de 
Saraceni, Johnson, Kuney, Lamberto, 
Larreguy, Llambí, López, Lovaglio Saravia, 
Lugo de González Cabañas, Macchi, 
Marconato, Marino, Martínez (C. A.), 
Mediza, Méndez de feneyra, Menem, Me
rino, Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osorio, 
Osuna, Palomo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, 
Pilati, Pinedo, Pinto Bruchmann, Pruyas, 
Ritondo, Rodríguez (0. E. R.), Romero 
(J. A.), Romero (R. M.), Roque!, Roy, 
Rubini, Ruckauf, Sartori, Sellarés, Sluga, 
Snopek, Stella, Toledo,Tulio, Ubaldini, 
Urtubey, Vanossi, Vargas Aignasse, Varizat, 
Vitale y Wilder. 

-Votan por la negali va los señores di
putados. r\balu~, Abdala, Al(ihoufüü, 
Artola, Barbagelata, Basteiro, Bayonzo, 
Beccani, Borsani, Breard, Cafiero, 
Cambareri, Cantini, Cappelleri, Castro, 
Ceceo, Conte Grand, Costa, Cusinato, 
Damiani, De Nuccio, Dellepiane, Di 
Benedetto, Di Pollina. Ferrín, Franco, García 
(E. D.), García (S. R.), Garín, Garrido Arceo, 
Giubergia, Godoy (J. C. L.), González 

.(M. A.),. Hernández, Iglesias, .. Jano, . 
Jaroslavsky, Jarque, Jerez (E. E.), Jerez 
(E. A), L'Huillier, Leonelli, Leyba de Martí, 
Lix Klett, Macaluse, Macchi, Maffei, 
Maldonado, Mansur, Martíncz (A. A.), 
Martínez (J. C.), Martini, Minguez, Mirabile, 
Molinari Romero, Monteagudo, 
Montenegro, Morales, Moreau, Musa, 
Natale, Neri, Nieva, Panzoni, Pérez 
Martínez, Pérez Suárez, Pérez (A), Poggi, 
Polino, Puig de Stubrin, Rico, Ríos, Rivas, 
Rodríguez Saá, Rodríguez (M. V.), Romero 
(H. R.), Roselli, Sosa, Stolbizer, Storero, 
Tate, Torres, Walsh, Zamora, Zimmermann 
y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: De Hrasi, Esaín, Pemasetti y Ro
ggero. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Salta. 

Sra. Chaya. - En razón de los fundamentos 
que acerqué a la Secretaria Parlamentaria, dejo 
constancia de mi voto negativo respecto del 
capítulo II, del título 1, artículos 8° a 11. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

: Se va a votar nominalmente el artículo 9°. 

-Se practica la votación nominal. 

• 

• 

• 
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-Conforme al tablero electrónico, sobre 
226 señores diputados presentes, 130 han 
votado por la afirmativa y 88 por la negati
va, registrándoscr además 6 abstenciones . 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. SecretariQ (Rollano).- Se han registra
do 130 votos afinnativos, 88 negativos -que con 
el voto de la señora diputada Chaya suman 89-
Y 6 abstenciones. 

-Votan por la afinnativa los señores di
putados: Acavallo, Agüero, Alarcón, Alon
so, Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüello, 
Arnold, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basualdo, Bejarano, Bertolyotti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bonacorsi, 
I3onasso, Bortolozzi de Bogado, Bosch de 
Sartori, Brown, Cáceres, Camaño (G.), Can
teros, Cantos, Carbonetto, Caserío, Cere
zo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, 
Cittadini, Córdoba, Correa, Coto, Daher, 
Daud, Daza, De Bernardi, De la Barrera, De 
la Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari, Díaz, 
Doga, Elizondo, Esteban, Fadel, Falú, 
Fellner, Fernández Limia, Fernández (A C.), 
Ferri, Ferrigno, Figueroa, Filomeno, Fiol, 
Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, 
Godoy (R. E.), González de Duhalde, 
González (J. P.), González (R. A), Goy, 
Gutiérrez (F. V.), GuMrrez (J. C.), Herrera, 
Humada, !Qgram, Irrazábal, Isla de Saraceni, 
Johnson, Kun~y, Lamberto, Larreguy, 
Llambi, Lovaglio Saravia, Lugo de González 
Cabafias. Mansur, Marconato, Marino, 
Martínez ·ce. A.), Martinez (S. V.), Mediza, 
Méndez de Ferreyra, Menem, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J.L.), Nar
ducci, Nernirovsci, Olmos, Osorio, Osuna, 
Palomo, Pérez (M. S.), Ferié, Peso, Pilati, 
Pinedo, Pinto Bruchmann, Pruyas, Ritondo, 
Rodríguez (0. E. R), Romero (J. A.), Rome
ro (R. M.), Roque!, Roy, Rubini, Ruckauf, 
Sartori, St~llarés, Sluga, Snopek, Stella, 
Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vanossi, 
Vargas Aignasse, Varizat y Vitale. 

-Votan por la negativa·los señores di
putados: Abalos, Abdala, Alchouron, Arto
la. Harbagela!a, Basteiro, Bayónzo, Bt:eca
ni, Borsani, Breard, Cafiero, · Cambareri, 
Cantini, Cappelleri, Castro, Ceceo, Conte 
Grand, Costa, Cusinato, Damiani, De Nu
ccio, Dellepiane, Di Benedetto, Di Pollina, 
Ferrín, Franco, García (E. D.), García (S. R.), 
Garin, Garrido Arceo, Giubergia, Godoy 
(J. C.), González (M. A.), Hcrnández, Igle
sias, Jano, Jaroslavsky, Jarque, Jerez (E. E.), 

. Jerez (E. A), L'Huillier, Leonelli, Leyba de 
Martí, I ,ix Klett, López, .Macaluse, Macchi, 

,; , :Maffl'li;: Maldonado, Martínez (A. A.), 
Martincz(J. C.), Martini, Minguez, Mirabile, 
Molinari. Romero, Monteagudo, Montene
gro, Morales, Moreau, Musa, Natale, Neri, 
Nieva, Panzoni, Pérez Martínez, Pérez 
Suárez, Pérez (A), Perna.<>etti, Poggi, Poli
no, Puig de Stubrin, Rico, Ríos, Rivas, 
Rodríguez Saá, Rodríguez (M. V.), Romero 
(H. R.), Roselli, Sosa, Stolbizer, Storero, 
Tate, Torres, Walsh, Wilder, Zamora, 
Zimmermann y Zottos. 

-Se abstit~nen de votar los señores di
putados: Alvarez (J. J.), Atanasof, De Brasi, 
Esaín, González (0. F.) y Roggero. 

Sr. Presidente (Camatio). -La votación ha 
resultado afinnativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 10. 

-Se practica la votación nominal. 

--Conforme al tablero electrónico. sobre 
226 señores diputados presentes, 128 han 
votado por la afirmativa y 89 por la negati
va, registrándose ·ndemás 7 abstenciones. 
No stl ha uomputado d voto dt~ un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano) .. ~Se han registra
do 128 votos afim1ativos, 89 negativos ~que con 
el voto de la señora diputada.Chaya suman 90-
Y 7 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Acavallo, Agüero, Alarcón, Alva
rez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Ar
güello, Arnold, Baigorria, Baladrón, 
Basualdo, Bejarano, Bertolyotti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bonacorsi, Bo
nasso, BortolozZi de Bogado, Bosch·-de 
Sartori, Brown, Cáceres, Camaño (G. ), Can
teros, Cantos, Carbonetto, Caserío, Cere
zo, Ce~ttour, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, 
Cittadini, Córdoba, Correa, Coto, Daher, 
Daud, Daza, De Bernardi, De la Barrera, De 
la Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari, Díaz, 
Doga, Elizondo~, Esteban, Fadel, Falú, 
Fellner, Fernández Limia, Fernández (A C.), 
Ferri, Ferrigno, Figueroa, Filomeno, Fiol, 

· Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, 
Godoy (R. E.), González de Duhalde, Gon
zález (J. P.), González (0. f), González 
(R. A.), Goy, Gutiérrez (F. V.), Gutierrez 
(J. C), Herrera, Humada, 1ngrarn, Irrazábal, 
Isla de Saraceni, Johnson, Kuney, Lamber
to, Larreguy, Llambí, Lovaglio Saravia, 
Lugo de González Cabañas, Mansur, ~
conato, Marino, Martínez (C. A), Medtza, 
Méndez de Ferreyra, Menem, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), Nardu
cci, Nernirovsci, Olmos, Osorio, Osuna, Pa
lomo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, Pilati, Pin-
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to Bruchmann, Pruyas, Ritondo, Rodríguez 
(0. E. R.), Romero (J. A.), Romero (R. M.), 
Roquel, Roy, Rubini, Ruckauf, Sartori, Se
llarés, Sluga, Snopek, Stella, Toledo, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, Vari
zat, Vi tale y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Alchouron, Arto
la, Barbagelata, Basteiro, Bayonzo, Becca
ni, Borsani, Breard, Cafiero, Cambareri, 
Cantini, Cappelleri, Castro, Ceceo, Conte 
Grand, Costa, Cusinato, Damiani, De Nu
ccio, Dellepiane, Di Benedetto, Di Pollina, 
Ferrín, Franco, Garda (R. D.), García (S. R.), 
Garín, Garrido Arceo, Giubcrgia, Godoy 
(J. C.), González (M. A.), Hernández, Igle
sias, Jano, Jaroslavsky, Jarquc, Jerez (E. E.), 
Jerez (E. A.), L'Huil!ier, Leonelli, Leyba de 
Martí, Lix Klett, López, Macalusc, Macchi, 
Maffci, Maldonado, Martínez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Martini, Minguez, J\.1irabile, 
Molinari Romero, Montcagudo, Montcnc
gro, Morales, Moreau, Musa, Natale, Neri, 
Nieva, Panzoni, Pérez Martínez, Pérez 
Suárez, Pérez (A.), Pernasetti, Pinedo, 
Poggi, Polino, Puig de Stubrin, Rico, Ríos, 
Rivas, Rodríguez Saá, Rodríguez (M. V.), 
Romero (H. R.), Roselli, Sosa, Stolbizer, 
Storero, Tate, Torres, Vanossi, Walsh, 
Zamora, Zirnmermann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Alonso, Atanasof, Baltuzzi, De 
Brasi, Esaín, Martínez (S. V.) y Roggero. 

Sr. Presidente (Can1año). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 11. 

-Se practica la votación nominal. 

-:Confom1e al tablero electrónico, sobre 
226 sefiores diputados presentes, 118 han 
votado por la afirmativa y 95 por la negati
va, registrándose además ll abstenciones. 
No se ha compu~do el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 118 votos por la afirmativa, 95 por la negati
va más el voto de la seíiora dipütada Chaya, lo 
que totaliza 96 votos por la negativa, y 11 abs
tenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Acavallo, Agüero, Alonso, 
Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüello, Arnold, 
Baigorria, Baladrón, Bcjarano, Bertolyotti, 
Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, 
Bonacorsi, Bonasso, Bortolozzi de Boga
do, Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, Can-

teros, Cantos, Carbonetto, Caserio, Cere
zo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, 
Cittadini, Córdoba, Correa, Coto, Daud, 
Daza, De Bernardi, De la Barrera, De la 
Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari, Díaz, 
Doga, Elizondo, Esteban, Fadel, Falú, 
Fellner, Fernández Lirnia, Fernández (A. C.), 
Ferri, Ferrigno, Figueroa, Filomeno, Fiol, 
Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, Gioja~ Giorgetti, 
Godoy (R. E.), González (J. P.), González 
(0. F), González (R. A.), Goy, Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, 
Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, 
Johnson, Kuney, Larreguy, Llambí, 
Lovaglio Saravia, Lugo de González Caba
ñas, Mansur, Marconato, Martínez (C. A.), 
Mediza, Méndez de Ferreyra, Menem, Me
rino, Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osorio, 
Osuna, Palomo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, 
Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, Romero 
(J. A.), Romero (R. M.), Roquel, Roy, 
Rubini, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Stclla, Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vargas Aignasse, VarÍLltl, Vitale y Wildcr. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alarcón, Alchou
ron, Alvarez (J. J.), Artola, Barbagelata, 

· Basteiro, Basualdo, Bayonzo, BeccaBi, 
Borsani, Breard, Cafiero, Cambareri, Can
tini, Cappelleri, Castro, Ceceo, Conte Grand, 
Costa, Cusinato, Damiani, De Nuccio, 
Dellepiane, Di Benedctto, Di Pollina, Ferrín, 
Franco, García (E. D.), García (S. R.), Garín, 
Garrido Arceo, Giubergia, Godoy (J. C.), 
González (M. A.), Hernández, Iglesias, 
Jano, Jaroslavsky, Jarque, Jerez (E. E.), 
Jerez (E. A.), L'Huillier, Larnberto, Leonelli, 
Leyba de Martí, Lix Klett, López, Macaluse, 
Macchi, Maffei, Maldonado, Martínez 
(A. A.), Martínez (J. C.), Martini, Minguez, 
Mirabile, Molinari Romero, Monteagudo, 
Montenegro, Morales, Moreau, Musa, 
Natale, Neri, Nieva, Panzoni, Pérez 
Martínez, Pérez Suárez, Pérez (A.), Perna
setti, Pinedo, Poggi, Polino, Puig de Stu
brin, Rico, Ríos, Ritondo, Rivas, Rodríguez 
Saá, Rodríguez (M V.), Roggero, Romero 
(H. R.), Roselli, Sosa, Stolhizer, Storero, 
Tate, Torres, Vanossi, Walsh, Zamora, 
Zirnmermann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Atanasof, Baltuzzi, Camaño (G.), 
Daher, De Brasi, Esaín, González de Duhal
de, Marino, Martínez (S. V.), Rodríguez 
(0. E. R.)yRuckauf 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

• 
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• 
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En consideración el capítulo 111 del título 1, 
que comprende los artículos 12 a 24. 

Tiene la palabra la señora diputada por Santa 
Fe. 

Sra. Puig de Stubrin. - Señor presidente: 
solicito que en el párrafo segundo del artículo 
13, luego de: "Las universidades nacionales debe
rán presentar en tiempo y forma la información 
que requiera el Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología, a través de la Secretaría de 
Políticas Universitarias, necesaria para asignar, 
ejecutar y evaluar los compromisos asumi
dos ... ", se agregue la expresión: "en el marco 
de la autonomía universitaria", y luego·continua
ría el párrafo tal como está redactado en el dic
tamen. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. ' ·. 

Sr. Storero.- Señor presidente: en el artícu
lo 13, habida cuenta de la diferencia que existe 
entre el mensaje del Poder Ejecutivo y el dicta
men de mayoría en la planilla adjunta de distri
bución presupuestaria en universidades, por un 
monto de unos 12 millones de pesos, propongo 
que se agregue el siguiente texto: "El incremen
to del orden de 12 millones de pesos introducido 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda en 
su dictamen de mayoría se distribuirá conforme 
a pautas objetivas del Consejo Interuniversitario 
Nacional". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Sánta Fe. . 

Sr. Di Pollina. - Señor presidente: 'en el mis
mo sentido que lo pn;¡puesto por er señor diputa
do Storero, sugerimos .que esa: distribución sea 
hecha por la Secretaríá dé Políticas Universita
rias, y no en la· forma en la que lo hizo la 
Comisión de Presupuesto' y Hacienda. Esa dis
tribución fue absolutamente arbitraria; se favo
recieron algunas universidades y otras no tuvie
ron ningún tipo de beneficio. 

Apoyamos el aumento de mil cuatrocientos 
millones de pesos que rcchunó el CIN en el pre
supuesto de este año para las 39 universidades. 
A instancias de esta Cámara de Diputados el 
CIN elaboró el año ·pasado -en acuerdo con 
todas las universidades- un modelo de pautas 
objetivas de distribución presupuestaria, que atri
buye equitativamente todo tipo de aumento pre
supuestario para todas las universidades. Con 
este criterio planteamos la refonna del artículo 
13. 

Sr. Presidente (Camaño), ·.- Tiene. la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero.- Señor presidente: en el artículo 
21, que autoriza préstamos a la Entidad Binacio
nal Yacyretá, propongo el siguiente agregado: 
"Encomendar a la Auditoría General de la Na
ción la realización de un informe técnico del cos
to de la obra binacional Yacyretá. El objeto prin
cipal de dicho informe será determinar las causas 
y responsabilidades en las diferencias entre· el 
presupue$ inicial de la obra y el gasto final re
sultante. La Entidad Biriacional Yacytetá debe 
prestar toda la colaboración neceSária ·pafu rea
lizar este informe. Se fija a la Auditoría l'm plazo'' 
de ciento ochenta días para terminarlo y un plazo 
de 90 días para un primer informe de avance". 

Voy a fundamentar muy sintéticamente esta 
propuesta, señor presidente. Entendemós que 
ella es fundamental no sólo para· conocer qué 
pasó en este monumento a la corrupción ""COrtiO 

fue calificado en su momento- sino de cara a la 
demanda a la que está sometido· el Estado na
cional en estos momentos. 

Ustedes saben que hay una demanda de las 
empresas constructoras de nlás de novecientos 
millones de> dólares y que el Ente .está ·defen
diéndose de dicha demanda e i:n.corpp.rando, 
como uno de los elementos. fundaínentales, las 
denuncias sobre corrupción en la obra Yacyretá. 

Sr. Presidente (Camaño). ;::-·f~.h\.?:o,Ja p~o,. 
puesta, señor diputado .. Como ~e lo, aclaré a.l 
señor diputado Tinnirello. . . ; . 

Sr. Catiero. - Perdóneme, señor presidente, 
pero si se hace todo tan rápido y no se puede 
explicar al conjunto de la ~~de qué habla
mos, máxime cuando nos estamos refiriendo a 
una obra que inicialqiente costaba 2.000 millo
nes de dólares y teqninó costando· 12.000 millo,. 
nes de dólares, en realidad estalnos haciéndo- · 
nos cómplices ... 

Sr .. Presidente (Camaño). -No es 'así, se
ñor. dipqtado. No somos cómplices de nada. 

Sr. C~fier¿·. '.:_ ¡¿Qué quiere que le diga?! 
¿En qué momento podemos hablar de este tema? 
Precisamente en este momento, en el que esta
mos aprobando partidas para la Entidad Bina-
cional Yacyretá. · 

Sr. Presidente (Camaño). - Señor diputa
do: en la reunión de la Comisión de Labor Parla
mentaria, en la que estaban presentes todos· los 
presidentes de bloque, acordamos hacer la pro
puesta y pasar a la votación. 
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Sr. Cafiero. - S~plemente, he fundamen- nistrados-, economía, eficacia y eficiencia, y en 
tado brevemente... especial el respeto a otros principios análogos y 

Sr. Presidente (Camaño). -Lo que pasa es procedimientos establecidos por la ley nacional 
que usted fundamenta y abre el debate para los de obras públicas 13.064, y demás normas com-
216 diputados, que tienen el mismo derecho. plementarias, bajo apercibimiento de cancelar 

Sr •. Cafiero. - Para eso es esta Cámara, se- las transferencias automáticamente". 
ñor presidente. Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-

Sr. Presidente (Camaño) .. ...,. No, señor di..: bra el señor diputado porla Capital. 
putado. Hay un acuerdo parlamentario que ya Sr. Pinedo. - Señor presidente: propongo la 
expliqué. . eliminación del artículo i5. En caso de que la 

Tiene la palabra el señGrdiputado Pemasetti. comisión no lo acepte, quiero dejar expresamen-
Sr. Pernasetti. _ Señor presidente: iba a ha- te aclarado que el bloque Compromiso para el 

cer una própuesta pero la va a hacer el señor Cambio va a votar en contra del artículo 15 y a 
diputado Giubergia. favor de los demás. También quiero dejar cons

tancia de que nos oponemos a la cantidad que 
Quiero pedir autorización a la Cámara para se otorga a las universidades en el artículo 13, 

insertar la fundamentación de por qué estamos por considerarla insuficiente. 
a favor o en contra de algunas modificaciones Sr. Presidente (Camaño). _ Tiene la pala-
que se han propuesto. Queremos que quede 
constancia de la fundamentación en el Diario bra el s~ñor diputado por Buenos Aires. 
de Sesiones. Sr. Pérez (A.). - Señor presidente: no quie-

Sr. Presidente (Camaño). _ Me parece co- ro romper la m"iodología, pero se me hace muy 
rrecto, señor diputado. dific~. Simplemente, voy a dejar constancia de 

algunas cuestiones. En primer lugar, quiero de-
Sr. Pemasetti. -Tal como dije, el señor dipu- jar sentado nuestro voto en contra del artículo 

tado Giubergia va a hacer una propuesta con- 13 referido al presupuesto para las universida-
creta en cuanto a los artículos del capítulo. des, que es escaso y ha sido realiiado con suma 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- arbitrariedad. 
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: estimo 
que en la planilla del artículo 12 se ha deslizado 
un error material, ya que .se habla de las rutas 
76 y 81 y en realidad se trata de la ruta 73 ~ . 

En cuanto al artículo .15, pedimos, s,u ~limina
ción, ya que al hacer la modificació!l se deja sin . 
efecto lo dispue¡;to en el artículo 84. de la. ley 
11.672. 

Sr. Presidente·(Camaño). - Tiene la pala-
bra. el señor diputado: por Santa Fe. · ' 

Sr~ N ataJe. - Señor• presidente: de acuerdo 
con lo que he expresado durante el· debate en 
general, proponemos que se agregue como un 
artículo especial de este capítulo el siguiente 
texto· "F.n todos :tquellos casos en que ~xista 
transferencia de recursos del presente presu
pu~ a;favor de jurisdicciones provincial~s para 
la ejecución de obras públicas, deberá exigirse 
a la jurisdicción beneficiada el estricto cumpli
miento de los principios de libre competencia, 
igualdad, transparencia -te~iendo cpmo princi
pios esenciales el procedirrii~nto de. selección 
del contratista por licitación p(tblica f el debid. o 
derecho a la infonnaci6n por parte d los admi-

. . . . . . . ' 

En el mismo sentido, en el artículo 12, en lo 
vinculado con la planilla anexa referida a la obra 
pública, a último momento en el dictamen de 
comisión se pasó d~ lps 190 proyectos de inver
sión previstos~ 338 proyectos, a los cuales no 
pudo efectuarseningún tipo de examen. Me re
fiero a.los programas plurianuales. Asímismo, 
se aurrientó la partida de 4. 000 millones a 6. 950 
millones, sin posibilidad de efectuar ningún tipo 
de cOntrol respecto de esta situación, pero ade
más sin tener los dictámenes pertinentes elabo
rados por el Sistema Nacional de Inversión Pú
blica. 

Por lo tanto, también. nos oponemos a este 
artículo 12, sobre todo en lo que respecta a los 
agregados y a la facultad dci jefe de Gabinete 
de Ministros de redistribuir las partidas para la 
realización de eStas obta.Spúblicas. ·· 

Por su parte, en cuanto al ai:ticuÍo 22, es ~ul
táq Clara del Poder Legislativo decidir todo lo 
co;ncemiente al manejo de la deuda, con lo cÚ'll 
consideramos inconstitucional esta' delegaciop 
al jefe de Ga,binete. . , · 

En cuanto al artículo 21,. nos pare¡;~ que en 
todo caso se tendría que restringir solamente al 

• 
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ejercicio 2005 y con un monto específico la fa
cultad que se otorga al secretario de Hacienda 
para otorgar préstamos al Ente Binacional Yacy
retá, y no de la forma abierta como se hace en 
este artículo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: comparto y 
hago mía la propuesta del señor diputado Natale, 
pero sugiero un pequeño agregado: que donde 
dice "libre competencia", se añada "prefiriendo 
en igualdad de condiciones a la industria nacio
nal". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: solicito que 
el artículo 15 sea lisa y lla..'lamente suprimido 
porque se reserva al Poder Ejecutivo la facul
tad de efectuar las reestmcturaciones que crea 
conveniente con los créditos correspondientes 
a la jurisdicción 91, que son obligaciones a car
go del Tesoro, pudiendo destinar los recursos a 
otras jurisdicciones y entidades de la Adminis
tración Pública nacional. El monto asignado es 

. dc-7.586 millones de pesos, de los cuales 1.011 
millones se destinan al programa de asistencia 
financiera, empresas públicas, ente binacional y 
concesionarios de servicios públicos, y 1221 
millones a asistencia financiera a provincias. 

Nos parece que ésta es una facultad absolu
tamente desmedida que el· Congreso no puede 
otorgar, de modo que fundamos nuestro pedido 
de que se elimine directamente este artículo . 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: con 
respecto al artículo 20,justamente para no con
tradecir el espíritu que tiene este presupuesto, 
al que aludía el señor diputado Díaz Bancalari, 
quiero señalar que nos parece que hay una con
tradicción. 

Podemos estar de acuerdo en que la Subse
cretaría de Puertos y Vías Navegables asigne 
en los ejercicios futuros hasta la suma de 
149.25 3. 000 pesos durante un plazo de hasta 11 
años -así dice el articulo-, con el fin de promo
ver la construcción navierft mediante leasing 
para una inversión total por parte de la industria 
naval de hasta 741 millones de pesos. 

Acá tenemos un problema, porque los cinco 
puertos más importantes de la Argentina tienen 

consorcios de gestión, lo que significa que hasta 
el momento están-funcionando como privatiza
ciones encubiertas . 

Si nosotros votamos esto estamos profundi
zando el modelo de los 90, que es el que p((nnitíó 
los consorcios de gestión, es decir las privatiza
ciones encubiertas de los cinco puertos más im
portantes del país. 

En función de lo que planteaba el diputado 
Díaz Bancalari propongo que le demos al Poder 
Ejecutivo un plazo no menor de seis meses para 
anular los consorcios de gestión de esos cinco 
puertos.' ' · · 

Sr. Presidente (Camaño). ~ Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires. · 

Sr. Díaz Ballcalari. - Señor presidente: ha
bida . cuenta de que· tenemos· distintos' criterios 
acerc;¡del artículo 13, en materia de partidas 
asignadas entre las universidades, quiero pedir 
que votemos nominalmente ese. artículo. 

. E~lste:una propuesta del señor diputadoSto
rero, pero aun no hemos escuchado la opinión 
del señor presidente de la Comisión. · 

Sr. Pvesidente (Camaño) .. - Creo que va
mos a tener que votar en forma nom.inal,Jodo el 
capí~ulo, seí).9,r, diputado, para<larl~W;f,Y,or ga-
rantta. . . . ' . , 

' '' ' . '.)( ·.: 
Sin embargo, quiero-advertirle a;lfl. señora- di

putada·Camáño que están SQ]ici4lado la elimi
nación de un artículo~ y que si:lo,J;ac.amos, creo 
que nos quedamos sin presupue$g,.1, ¡, · 

Sra. Camaño. -No, señor presidente. No 
se aceptará esa moción. 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor miem
bro informante· de la comisión va a informar 
acerca de las modificaciones del articulo 12. 

Tíene la palabra el señor diputado por Jújuy. 

Sr. Snopek. -En el artículo 12, la comisión 
propone la incorporación de un párrafo, y se 
modifica la planilla anexa en relación con los 
errores materiales cometidos. '.' 

- • ' ~; ; 1 

Uno de ellos ha sido señalado por el señor 
diputado Giubergia, y estamos de acuerdo en 
modificarlo. · , , . . . . ' .. , 

. Sr. Pre~idente (Camaño). - L~ Presidencia 
pide disculpas .al señor diputado ~nopek, l?~ro 
advierte a }os señ()res legisladores que se está 
votando en form(l nominal el capítulo, por lo que 
les solicita que petitianezcan sentados para habi
litar ias bancas. · 
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Continúa en el uso de la palabra e señor dipu-
tado por Jujuy. 1 

Sr. Snopek. - Como decía, seño presidente, 
uno de los errores materiales lo ha señalado el 
señor diputado Giubergia y se trata de un tema 
de copias. 

El segundo error es la inclusión en dos oportu
nidades del acueducto Centro Oe te, cuando 
deberia figurar la obra cloaca! en 

El tercer error deslizado es la r cloacal de 
La Paz qu~ tambiéntiem~ dos obras ,cuando :;tllí 
debe figurar otra obra que se ha o "tido. 

Finalmente, en el artículo 12, úlf parte, se 
incorpora un párrafo que dice: "El J fe de Gabi
nete de Ministros distribuirá los e 'ditos de la 
presente ley correspondiente a la in ersión real 
directa, defu'lida por la clasificacié. económica 
del gasto, aunque no se hubiera e ncretado la 
intervención de la Secretaria de Poi ti ca Econó~ 
mica del Ministerio de Economía y roducción, 
cuando correspondiere, por aphcaci · n del artícu
lo 8° de la ley 24.354 y sus disposi iones regla
mentarias y complementarias, por tratarse de 
nuevos proyectos de inversión o a quisiciones 
de bienes de uso". 

En cuanto al artículo 13 que sigu a continua
ción, la modificación consiste en el onto de la 
planilla y en la planilla misma. Desp és de " ... las 
Universidades· Nacionales ... " d e. decirse: 
" ... la suma de dos mil doscientos cincuenta v 
siete millones doscientos dos mil tresciento-s 
noventa y ocho pesos($ 2.257.202. 98) ... ".La 
planilla, en consecuencia, se modi ca a tenor 
de la que conocen los señores di tados. Va
mos a evitar su lectura íntegra porq e ella es de 
conocimiento de los señores legisl ores. 

Respe9~~ 4W. ar,tícuJR._ 15 no, !)e pta la susti-
tución o el retiro del artículo porq e .. es de fun
damental importanCia para la distri. ución de los 
créditos, patticularniente en lo que ce al pro
grama de financiamiento ordenad ·de las pro
vincias argentinas. De manera que no~ es posi
ble aceptar su eliJ.Irinaciótl. 

Vamos sí a aceptar la n1odificac· 'n propues
ta por el señor diputado Natale. 

Sr. Presidente (Camaüo). - iscúlpeme, 
señor diputado Snopek, pero paree rinque hay 
que aclarar el mecanismo de la re nión. 

Cuando el señor presidente de a; comisión 
empieza a dar las explicaciones: s · 6re los ai-. 
tículos, los señores diputados ya se deben haber 

anotado y referido a las modificaciones y pro
puestas. Ahora estoy observando a los señqres 
diputados Esaín, Di Pollina y Figueroa anotán
dose o levantando la mano para hacer uso de la 
palabra. 

Resulta imposible seguir este mecanismo con 
213 diputados. El acuerdo es que se }:lacen los 
planteos, el presidente de la comisión los acepta 
o rechaza y luego se pasa a la votación. Se está 
votando un proyecto de ley de 95 artículos y se 
trata nada más y nada menos que del presu
puesto nacional, por lo que se debe proceder 
ordenadamente. 

La Presidencia ya sabe que en todos los ca
sos se trata sólo de una cosa, porque ningún 
diputado habla de cinco cuestiones simultánea
mente. Pero una cosa por 40 diputados nos da 
cuarenta cosas. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santiago 
del Estero, con la aclaración de que para los 
próximos capítulos se seguirá el procedimiento 
indicado. 

Sr. Figueroa. - Señor presidente: en tiempo 
y en forma, como secretario de la Comisión de 
Obras Públicas; he solicitado que se incluya en 
el presupuesto la construcción de la ruta 98, 
Bandera Fortín Inca, que linda con la provincia 
de Santa Fe y que es de suma import;a.rtcia para 
un gran sec~or agropecuario de S<Jlltiago del 
Estero. Oportunamente, fue licitada y adjudica
da en 1998. Tainbiéri oportunamente formulé la 
misma solicitud para la ruta 89. 

En función de las facultades que hemos otor
gado al jefe de Gabinete, solicito que se tenga 
en cuenta este pedido. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
brael señor diputado por Sahta Fe. 

Sr. Di Pollina.- Señor presidente: quiero pre
guntar al presidente de la Comisión de .Presu
puesto y Hacienda cuáles fueron lps criterios 
conceptuales por los cuales se distribuyeron los 
11.950.000 pesos a algunas universidades, de
jándose de lado a otras, y por' qué se asi!:!>l.aron 
los montos que allí figuran. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala· 
bra el señor diputado poi Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: tenía una sola 
duda. 

La comisión ha decidido aceptar el texto pro
puesto por el señor diputado Natale, y creo que 
el señor diputado por Santa Fe va a coincidir 
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conmigo en lo siguiente. Yo había propuesto 
como agregado, a partir de las palabras libre 
competencia, el siguiente texto: " ... y en igual
dad de condiciones, prefiriendo a la industria 
nacional". 

Quiero preguntar al presidente de la comi
sión si la aceptación fue en estos términos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por La Rioja. 

Sra. Herrera. -Señor presidente: solicito que 
en el momento oportuno, el presidente de la Co
misión de Presupuesto y Hacienda nos repita el 
monto en que queda fijado el presupuesto uni
versitario, y que sostenga que las partidas de
ben mantenerse tal como figuran en la planilla 
expuesta. 

Sr. Presidente (Camario). - Tiene la pala
bra el señor diputado por J~juy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: creo que es 
innecesario repetir lo que ya hemos hablado en 
relación con los artículos 12 y 13. 

La comisión insiste en que el artículo 15 se 
mantenga tal como figura en el dictamen. Así
mismo, la comisión acepta la propuesta del se
ñor diputado N atale, tal como él la ha formulado. 

Faltaría aclarar únicamente con respecto a 
las solicitudes de los señores diputados Tulio, 
Rubini y Blanco que el monto que ellos señalan 
en relación con los programas complementa
rios está incluido en los programas del Ministe
rio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Con las modificaciones aceptadas por la co
misión, solicito que se pase a votación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Con las pro
puestas aceptadas por la comisión, se va a votar 
en forma nominal el artículo 12. 

-Se practica la votación nominal. 

-Conforme al tablero electrónico, sobre 
216 señores diputados presentes, 130 han 
votado por la afirmativa y 68 por la negati
va, registrándose 1.-1 abstenciones. l'Jo se 
han computado los volos dt: 3 sciiores di
¡mtados. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
brala señora diputada por Salta. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: quiero acla
rar que mi voto fue por la afirmativa . 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 130 votos por la afirmativa -a esta cifra debe 

sumarse el voto afirmativo de la señora diputa
da Chaya-, y 68 por la negativa. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Acavallo, Agüero, Alonso, Alva
rez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüt:
llo, Amold, Atanasof, Baigorria, Baladrón, 
Baltuzzi, Basualdo, Bejarano, Bertolyotti, 
Bettone, Bianchi Silvestre, Blanco, Bona
sso, Bortolozzi de Bogado, B5sch de Sarto
ri, Bossa, Brown, Cáceres, Camaño (G.), 
Canteros, Cantos, Carbonetto, Caserío, 
Cassese, Ct;:rezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cistellli4. Cittadini, Conte Grand, 
Correa, Coto, Daher, Daud,, Daza, De 
Bemardi, De la Barrera, De la. Ro~a, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz,J:ilizondo, Es
teban, Fadel, Falú, Fellner, FetW.indez Limia, 
Femández (A C.), Ferri, Ferrigno; Figueroa, 
Filomena, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Gatré, 
Gioja, Giorgclti, Godoy (R. E.), Gonzále;.o: 
().P.), González (R. A), C+oy, Gutiérrez 
(F. V.), Guliérrcz (.T. C), Hcrn.:ra, 'hígriim, 
Irrazábal, isla de Saraceni, .Tohnson, Kuney, 
Larrcguy, Lix K.lctt, Llambí, Lovaglio Sara
vía, Lugo de González Cabañas, Macchi, 
Marconato, Marino, Martínez (C. A.), 
Martíncz (S. V), Martini, Medi;.o:a, Méndert: 
de Ferreyra, Menem, Merino, Mongeló, 
Monti, Montoya (J. L.), Narducci, 
Nemirovsci, Olmos, Osorio, Osuna, Palo
mo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, Pilati, 
Pinedo, Pinto Bruchmann, Pruyas, Ritondo, 
Romero (J. A), Romero (R. M.), Roquel, 
Roy, Rubini, Ruckauf, Sartori, Sellarés, 
Sluga, Snopek, Stella, Toledo, Torres, Tulio, 
Ubaldini, {.Jrtubey, Vanossi, Vargas Aig
nasse, Varizat y Vitale. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Artola, 
Barbagelata, Basteiro, Beccat1i, Borsani, 
Cappelleri, Castro, Ceceo, Costa, Damiani, 
De Brasi, De Nuccio, Dellepiane, Di Bene
detto, Di Pollina, Fel:rín, Franco, García 
(E. D.), García (S. R.), Garin, Garrido Arceo, 
Giubergia, Godoy (J. C.), González (M. A), 
Hemández, Iglesias, Jano, Jaroslavsky, Jar
que, T ;'Huillier, T .eyha de Martí, T .ópez, Ma
caluse, Maffei, Martínez (A A), Minguez, 
Mirabile, Molinari Romero, Monteagudo, 
:Monl~negro, 1'.1orale~. :Mu:;a, Ncri, Nieva, 
Panzoni, Pérez Marlínez,. Pérez Suárcz, Pérez 
(A.), Poggi, Polino, Puig de StuhritL. Rico, 
Ríos, Rivas, Rodríguez· S a á, Rodríguez 
(M. V), Roselli, Sosa, Stolbizer, Storcro, 
Tate, Walsh, Wilder, Zamora y Zottos. 

-Se abstienen de votar los. señores dipu
tados: Bayonzo, Bonacorsi, Breard, Cafiero, 
Cambareri, Esaín, Leonelli, Lozano (C. R.), 
MaldÓI).ado, Martínez (J. C,); Moreau, Na
tale, Roimio (H. R.) y Zirnme'rmann. 
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· Sr. Presidente (Camaño).- La otación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar en forma nomin el artículo 
13. 

Sr. Polino. - Señor presidente: d jo constan
cia de que voto por la negativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señor diputado. 

-Se practica la votación n linaL 
-Conforme al tablero elec órúco, sobre 

216 señores diputados prese tes, 130 han 
votado por la a[mnativa y 68 or la negati
va, registrándose además 16 abstenciones. 
No se ha computado el vot de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se an registra
do 130 votos por la afirmativa, 68 votos por la 
negativa y 16 abstenciones. 

-Vo1an por la afmnaliva l s señores di
putados: Abdala, Acavallo, güero, Alon
so, Alvarez (R. T.), Arnstutz, Argüello, Ar
nold, Atanasof, Baigorri , Baladrón, 
Baltuzzi, Basualdo, Bayon .o, Bejarano, 
Bertolvotti, Bertone, Bian hi Silvestre, 
Blanc~, Bonacorsi, Bonas o, Bosch de 
Sartori, Bossa, Breard, Brow , Cácercs, Ca
maño (G.), Canteros, Canto , Carbonetto, 
Caserío, Cassese, Cerezo, ettour, Chia
cchio, Cigogna, Cisterna, C ttadini, Conte 
Grand, Correa, Coto, Daher, nliani, Daud, 
Daza, De Bernardi, De la arrera, De la 
Rosa, Di Landro, Díaz B ncalari, Díaz 
(S. E.), Elizondo, Fadel, Fel er, Femández 
Lirnia, Fernández (A. C.), F rri, Figueroa, 
Filomeno, Fiol, Foresi, Friger , Gallo, Garín, 
Gioja, Giorgetti, Giubergia, ~'odoy (RE.), 
González (J. P.), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez J. C), lngram, 
Irrazábal; Isla de Saracerú, J hnson, Kuney, 
Larreguy, Llambí, Lovaglio Saravia, Lugo 
de González Cabañas, Mace i, Maldonado, 
Marconato, Marino, Martíne (C: A.), Mar
tinez (J. C.), Martíncz (S V.), Mediza, 
Ménde.t. de Ferrevra, Me em, Merino, 
Mongeló, Mori.ten~gro, M nti, Montoya 
(J L.), Nardueci, Nemirovsci Nieva, Olmos, 
Osorio, Osuna, Pal<Hno; P0re (tv'f. S.), Pcrié} 
Peso, Pilati, Pinto Bruchma 1, Pmyas, Ro
mero (H. R.), Romero (J A.), Romero 
(R. M.), Roquel, Roy, Ru ini, Ruckauf, 
Sartori, Sellarés; Sluga, . nopek, Stella, 
Toledo, Tulio, Ubilldini, rtubey, Vargas 
Aignasse, Varizat,' Wtale y ' immermann. 

-Votan por la negativa l s señores dipu
tados: Abalos, A{chouro , Barbagelata, 
Basteiro, Beccani,'"Borsani Cafiero, Cam
bareri. Cappelleri, Castro, ecco, De Brasi, 

Reunión 268 

De Nuccio, Di Benedetto, Di Pollina, Ferrín, 
Franco, García (E. D.), García (S. R.), Garri
do Arceo, Godoy (J. C.), González (M. A.), 
Hernández, Iglesias, Jano, Jaroslavsky, 
Jerez (E. A.), L'Huillier, Leonelli, Lcyba de 
Martí, Lix Klett, Lozano, Macaluse, Maffei, 
Martinez (A. A.), Martini, Mirabile, 
Molinari Romero, Monteagudo, Morales, 
Moreau, Musa, Natale, Neri, Panzoni, Pérez 
Martínez, Pérez Suárez, Pérez (A.), Pinedo, 
Poggi, Polino, Puig de Stubrin, Rico, Ríos, 
Rivas, Rodríguez Saá, Rodríguez (M V), 
Roselli, Sosa, Stolbizer, Storero, Tate, To
rres, Vanossi, Walsh, Wilder, Zamora y 
Zottos. 

-Se abstienen de votar los sefiores di
putados: Alvarez (J. J.), Artola, Bortolozzi 
de Bogado, Costa, Dellepiane, Esaín, Es
lehan, Falú, F~,nigno, Garré, Herrera, Jar
que, López, Mansur, Minguez y Ritondo. 

Sr. Presidente (Camaño) -La votación ha 
resultado afinnativa. 

Se va a votar en fonna nominal el artículo 
14. 

Sra. Chaya. - Señor president~: dejo cons
tancia de que voto por la afiqpati'va; además, 
que conste que <.-'11 la anterior vOtación voté por 
la afirmativa. · · · 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confo~.al.1i~,blero clectrórúco, sobre 

217 sefiores diAuta.dos present~s, 130 han 
votado por la afliiilativa y 73 por. la negati
va, registrándose además 12 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 130 votos por la afirmativa, más el voto .afir
mativo de la señora diputada Chaya son 131, 73 
votos por la negativa y 12 abstenciones. 

-Votan por la afmnativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, Alva
rez (J. J), Alvarez (R T), Amstutz, Argüe
llo, Arnold, Atanasof, Baigorria, Baladrón, 
Baltuzzt, Basualdo, BeJaifulO, Bertolyotu, 
Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, Bona
corsl, Bonasso, Bortolozzt de Bogado, 
BOsch de Sartori, Bossa, Brown, Cáceres, 
Camaño (G.), Canteros,Cantos. Carbonetto, 
Caserío, Cassese, Cerezo, Cettour, Cigogna, 
Cisterna, Cittadini, Conte Grand, Córdoba, 
Correa, Coto, Daher, Daud, Daza, De 
Bernardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Elizondo, Es
teban, Fadel, Fellner, Fernáridez Limia, 
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Fernández (A C.), Ferri, Ferrigno, Figueroa, 
Filomena, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, 
Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), González 
(J. P.), González (R. A.), Goy, Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrez (J. C), Herrera, Ingram, 
Irrazábal, Isla de Saraceni, Jarque, Johnson, 
Kuney, Larreguy, Llambí, López (J. C.), 
Lovaglio Saravia, Lugo de González Caba
ñas, Macchi, Mansur, Marconato, Marino, 
Martínez (C. A), Martínez (S. V), Mediza, 
Méndez de Ferreyra, Menem, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osario, Osu
na, Palomo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, Pilati, 
Pinedo, Pinto Bruchmann, Pruyas, Ritondo, 
Romero (J. A), Romero (R. M), Roque!, 
Roy, Rubini, Ruckauf, Sartori, Sellarés, 
Sluga, Snopek, Sosa, Stella, Toledo, 
Ubaldini, Urtubey, Vanossi, Vargas Aig
nasse, Varizat y Vitale. 

-Votan por la negativa los señ.ores dipu
tados: Aba!os, Artola, Barbage!ata, Bastei
ro, Bayonzo, Beccani, Borsani, Cafiero, 
Cambareri, Cappelleri, Castro, Ceceo, Cos
ta, Damiani, De Brasi, De Nuccio, Di Bene
detto, Di Pollina, Ferrín, Franco, García 
(E. D.), García (S. R.), Garrido Arceo, 
Giubergia, Godoy (J. C. L.), González 
(M. A), Hernández, Iglesias; Jano, Jaros
lavsky, Jerez (E. A.), L'Huillier, Leonelli, 
Ley ha de Martí, Lix Klett, Lozano (C. R.), 
Macaluse, Maffei, Maldonado, Martínez 
(A A), Minguez, Mirabile, Molinari Rome
ro, Monteagudo, Montenegro, Morales, 
Moreau, Musa, Neri, Nieva, Panzoni, Pérez 
Martínez, Pérez Suárez, Pérez (A), Poggi, 
Polino, Puig de Stubrin, Rico, Ríos, Rivas, 
Rodríguez Saá, Rodríguez (M. V.), Romero 
(H. R.), Roselli, Stolbizer, Storero, Tate, To
rres, Walsh, Wilder, Zamora, Zimmermann 
y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Abdala, Alchouron, Breard, Chia
cchio, Dellepiane, Esaín, Falú, Garín, 
Martínez (J. C.), Martini, Natale y Tulio. 

Sr. Presidente (Camaño). - La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar en forma nominal el artículo 
15. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: dejo cons
tancia de que me voy a abstener en esta vota
ción. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

218 señores diputados presentes, 126 han 

votado por la afirmativa y 80 por la negati
va, registrándose además 10 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señ.or 
diputado . 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 126 votos por la afirmativa, 80 votos por la 
negativa y 1 O abstenciones, más la abstención 
de la señora diputada Chaya son 11. 

-Votan por la afirmatiVa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, Alva
rez (R. T.), Amstutz, Argüello, Arnold, Arto
la, Atanasof, Baigorria, Baladrón, Baltuzzí, 
Basualdo, Bejarano, Bertolyotti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco; Boíiacorsi, Bona
sso, Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sarto
ri, Bossa, Brown, Cáceres, Camaño (G.), 
Canteros, Cantos, Carbonetto, Caserío, Ce
rezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cister
na, Cittadini, Conte ürand, Córdoba, Co
rrea, Coto, Daher, Daud, Daza, De Bernardi, 
De la Barrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz (S. E.), ElizondO¡ Esteban, 
Fadel, Falú, Fellner, Fel'nández Limia, 
Fernández (A C.), Ferri, Ferrigno, Figueroa; 
Filomena, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, 
Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), González 
(J. P.), González (O~ F.), González (R. A), 
Goy, Gutiérrez (F. V.), Gutiérréz (l C.), He
rrera, Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, 
Jarque, Johnson, Kuney, Larreguy, L!ambí, 
López (J. C.), Lovaglio Saravia, Lugo de 
González Cabañas, Mansur, Marconato, 
Marino, Martínez (C. A), Martínez (S. V.), 
Méndez de Ferreyra, Ménem, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osario, 
Osuna, Palomo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, 
Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, Romero 
(J. A), Romero (R. M.), Roque!, Roy, 
Rubirii, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Stella, Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vargas Aignasse, Varizat y Vitale. · 

-Votan por la negativa los ~eñores dipu
tados: Abdala, Alchouron, Barbagelata, 
Basteiro, Bayonzo, Beccani, Borsani, Ca
fiero, Cambareri, Cappelleri, ,Castro, Ceceo, 
Costa, Damiani, De Bmsi, DeNuccio, Delle
piane, Di Benedetto, Di Poliiri&, Ferrin, 
Franco, García (E. D.), García (S. R.), Garín, 
GarridoArceo, Giubergia, Godoy(J. C.), 
González (M. A), Hernández, Iglesias, 
Jano, Jarosla\lsky, Jerez, (E. A), L'Huillier, 
Leonelli, Leyba de Martí, Lix Klett, Loza
no, Macaluse, Macchi, Maffei, Maldona
do, Martínez (A. A.), Martíne~ (J. C.), 
Martini, Minguez, Mirabile, Monteagudo, 
Montenegro, Morales, Moreau, Musa, 
Natale, Neri, Nieva, Panzoni, Pérez Martí
nez, Pérez Suárez, Pérez (A), Pineda, Poggi, 
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Polino, Puig de Stubrin, Rico Ríos, Rivas, 
Rodríguez Saá, Rodríguez ( . V.), Romero 
(R R.), Roselli, Sosa, Stolbize , Tate, 1orres, 
Vanossi, Walsh, Wilder, Za ra, Zimmer
mann y Zottos. 

-Se abstienen de votar lo señores di
putados: Abalos, Alvarez ( .J.), Breard, 
Cassese, ·Esaín, Mediza, Mol nari Romero, 
Ritondo, Ruckauf y S torero. · , : . 

Sr. Presid~nte·(Camaño). -La votación ha 
resultado .afinnativa. 

Se va a votar en fonna nomi 1 el artículo 
16. 

-{:;onforme al tablero elec rónico, sobre 
218 señores diputados prese tes, 138 han 
volado por la afirmativa y 63 por la negati
va, .rtgis~;áu.Jv~e adeüJ.ás 1~ ab~teüciuü.~~
No se ha computado el vot de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se n registra
do 138 votos por la afinnativa, 63 votos por la 
negativa y 15 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa lo señores dipu
tados: Accavallo, Agüero, A nso, Alvarez 
(J. J.), Alvarcz (R. T.), Amst tz, Argüello, 
Amold, Atanasof, Baigorria, aladrón, Bal
luzzi, Basualdo, Bejarano Berlolyolli, 
Bertone, Bianchi Silvestre, lanco, Bona
corsi, Bonasso, Bortolozz· de Bogado, 
Bosch de Sartori, Bossa, Br wn, Cáceres, 
Camaño (G.), Canteros, Cant s, Carbonetto, 
Caserío, Cassese, Cerezo, ettour, Chia
cchio, Cigogna, Cisterna, C' tadini, Conte 
Grand, Córdoba, Correa, oto, Dahcr, 
Daud, De Bemardi, De la arrera, De la 
Rosa, De Nuccio, Di Landr Diaz Banca
lari; Díaz (S. E.), Elizondo, steban, Fadcl, 
Falú, Fellner, Fernández L. ia, Femández 
(A C.), Ferri, Ferrigno, Figu oa, Filomeno, 
Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, arcía (S. R.), 
Garré, Gioja, Giorgetti, G doy (R. E.), 
Gonzálcz (J. P.), Gonzálcz (M. A), Gonzálcz 
(R. A), (}oy, Gutiérrez (F. .), Gutiérrez 
(J. C), Herrera, Ingram, Irr · .ábal, Isla de 
Saraceni, Jarque, Johnson, uney, Larre-

, guy, Llambí; López (J. C.), ovagho Sara
vin, Lugo de Gonzi1lez Cabo as, Macaluse, 
Macchi, Maffei, Mansur, M rconato, Ma-

. rino, Martínez (C. A), Ma ínez (S. V.), 
Mediza, Méndez de Ferrevra Menem, Me

.. rino, Mongeló, Monti, ivt. ntoya (J. L.), 
Musa•, Narducci, Nemiro sci, Olmos, 
,Osorio, Osuna, Palomo, Pérez (A), Pérez 
(M.), Perié, Peso, Pilati, Pinedo, Pinto 
Bruchmann, Pruyas, Ríos, · R0dríquez 
.(M. V), Romero (J. A.), Romero (R. M.), 

Reunión 26• 

Roque!, Roy, Rubini, Ruckauf, Sartori, Se
llarés, Sluga, Stella, Toledo, Tulio, Ubaldini, 
Urtubey, Vanossi, Vargas Aignassc, Varizat 
y Vitale. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Alchouron, Artola, Barba
gelata, Basteiro, Bayonzo, Beccani, Bor
sarii~ Cafiero, Cambarcri, Cappelleri, Castro, 
Ceceo, Costa, Damiani, De Brasi, Delle
pianc, Di Bencdetto, Di Poilina, Ferrín, 
Franco, García (E. D.), Garrido Arceo, 
Giubergia, Hemández, Iglesias, Jano, Jaros
lavsky, Jerez (E. A), L'Huillier, Leonelli, 
Leyba de Martí, Lix Klett, Lozano (C. R.), 
Martínez (A A), Martínez (J. C.), Minguez, 
Mirabile, Molinari Romero, Monteagudo, 
Montenegro, Morales, Moreau, Ncri, Nie
va, Panzoni, Pércz Martínez, Poggi, Polmo, 
Puig de Stubrin, Rico, Rivas, Rodrigue.~: 
Saá, Romero (H. R.), Roselli, Sosa, Stolbizer, 
Tate. Torres. Walsh, Wilder. Zamora v 
Zimmerrnann. . · 

-Se abstienen de votar los señores di
pulados:.Abdala, Brcard, Daza, Esaú1, Garín, 
Godoy (J. C. L.), Gom.ález (0. F.), Maldo
nado, Martini, Natale, Pérez Suárez, 
Ritondo, Snopek, Storero y Zottos. 

Sr. Presidente (Carna.ño). -La votación ha 
resultado afinnativa. 

Se va a votar en fonna nominal el artículo 
17. 

Sra. Chaya.- Señor presidente: dejo cons
tancia de que voto por la afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-{:;onfom1e al tablero electrónico, sobre 

218 señores diputados presentes, 143 han 
votado por la afrrmativa y 58 por la negati
va, registrándose además 15 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 143 votos por la afinnativa, más·el voto afir
mativo de g. señora diputada Chaya son 144, 58 
votos por la negativa y 15 abstenciones. 

-;Votan por la afirmativa los señores di
putaqos: Accavallo, Agüero, Alonso, Alva
rez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüe
llo, Arnold, Artola, Atanasof, Baigorria, 
Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, Bejarano, 
Bertolyotti, Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bonacorsi, Bonasso, Bortolozzi de 
Bogado, Bosch de Sartori, Bossa, Brown, 
Cáceres, Carnaf\0 (G.); Canteros, Cantos, 
Carbonetto, Caserío, Cassese, Cerezo, 
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Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Ci
ttadini, Conte Grand, Córdoba (S. M), Co
rrea, Coto, Daher, Daud, Daza, De Bernardi, 
De la Barrera, De la Rosa, De Nuccio, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz (S. E.), 
Elizondo, Esteban, Fadel, Falú, Fellner, 
Fernández Lirnia, Fernández (A C.), Ferri, 
Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, 
Gallo, García (S. R.), Garré, Gioja, Giorgetti, 
Godoy (R. E.), González (J. P.), González 
(M. A), González (R. A), Goy, Gutiérrez 
(F. V), Gutiérrez (J. C), Herrera, Ingram, 
Irrazábal, Jarque, Jerez (E. A), Johnson, 
Kuney, Larreguy, Lix Klett, Llambí, 
Lovaglio Saravia, Lugo de González Caba
ftas, Macaluse, Macchi, Maffei, 
Maldonado, Mansur, Marconato, Marino, 
Martínez (C. A), Martínez (S. V), Mediza, 
Méndez de Ferreyra, Menem, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), Musa, 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osorio, 
Osuna, Palomo, Pérez (M. S.), Perié, Pilati, 
Pinedo, Pinto Bruchmann, Pruyas, Ríos, 
Ritondo, Rodríguez (M. V.), Romero (J. A), 
Romero (R. M.), Roque!, Roy, Rubini, 
Ruckauf, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Sosa, Stella, Toledo, Torres, Tulio, Ubal
dini, Urtubey, Vanossi, Vargas Aignasse, 
Varizat, Vitale y Wilder. 

-Votan por la negativa los seftores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Barba
gelata, Basteiro, Bayonzo, Beccani, Borsa
ni, Cafiero, Cambareri, Cappelleri, Castro, 
Ceceo, Costa, Damiani, De Brasi, Di Bene
detto, Di Pollina, Ferrín, Franco, García 
(E. D.), Garín de Tula, Garrido Arceo, 
Giubergia, Hernández, Iglesias, Jano, 
Jaroslavsky, L'Huillier, Leonelli, Leyba de 
Martí, López (J. C.), Lozano (C. R.), 
Martínez (A A), Martínez (J. C.), Minguez, 
Mirabile, Molinari Romero, Monteagudo, 
Morales, Moreau, Neri, Nieva, Panzoni, 
Pérez Martínez, Pérez Suárez, Polino, Puig 
de Stubrin, Rico, Rivas, Romero (H. R.), 
Roselli, Stolbizer, Storero, Tate, Walsh, 
Zamora y Zimmerrnann .. 

-Se abstienen de votar los seftores di
putados: Breard, Dellepiane, Esaín, 
Ferrigno, Godoy (J. C. L.), González (0. F.), 
Isla de Saraceni, Martini, Montenegro, Na
tale, Pérez (A), Peso, Poggi, Rodríguez Saá 
y Zottos. 

Sr. Presidente (Camaño).- La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar en forma nominal el articulo 
18. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: dejo cons
tancia de que voto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 

-Conforme al tablero electrónico, sobre 
217 seftores diputados presentes, 134 han 
votado por la afirmativa y 64 por la negati
va, registrándose además 17 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un seftor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 134 votos por la afirmativa, más el voto afir
mativo de la señora diputada Chaya son 135, 64 
votos por la negativa y 17 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los seftores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, Alva
rez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüe
llo, Arnold, Atanasof, Baigorria, Baladrón, 
Baltuzzi, Basualdo, Bejarano, Bertolyotti, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bonacorsi, Bona
sso, Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sarto
ri, Bossa, Brown, Cáceres, Carnafto (G.), 
Canteros, Cantos, Carbonetto, Caserío, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte Grand, 
Córdoba (S. M.), Correa, Coto, Daher, 
Daud, Daza, De Bemardi, De la Barrera, De 
la Rosa, Di Landro, Díáz (S. E.), Elizondo, 
Esteban, Fadel, Falú, Fellner, Femández 
Limia, Fernández (A C.), Ferri, Ferrigno, 
Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, 
Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), 
González (J. P.), González (0. F.), González 
(R. A.), Goy, Gutiérrez (F. V), Gutiérrez 
(J. C), Herrera, lngram, Irrazábal, Isla de 
Saraceni, Jarque, Jerez (E. A), Johnson, 
Kimey, Larreguy, Lix K!ett, Llambí, López 
(J. C.), Lovaglio Saravia, Lugo de González 
Cabaftas, Macchi, Mansur, Marconato, 
Marino, Martínez (C. A), Martínez (S. V), 
Mediza, Méndez de Ferreyra, Menem, Me
rino, Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
N arducci, Nemirovsci, Olmos, Osorio, 
Osuna, Palomo, Pérez '(M. S.), Perié, Peso, 
Pilati, Pinedo, Pinto Bruchmann, Pruyas, 
Ritondo, Romero (J. A), Romero (R. M), 

· Roque!, Roy, Rubini, Ruckauf, . Sartori, Se
llarés, Sluga, Sosa, Stella, Toledo, Torres, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vanossi, Vargas 
Aignasse, Varizat y Vitale. 

-Votan por la negativa los seftores dipu
tados: Abalos, Abdala, Artola, Barbagelata, 
Basteiro, Bayonzo, Beccani, Cafiero, Ca
ppelleri, Castro, Ceceo, Costa, Damiani, De 
Brasi, De Nuccio, Dellepiane, Di Benedetto, 
Di Pollina, Ferrín, Franco, García (E. D.), 
García (S. R.), Garrid() Arceo, Giubergia, 
González (M. A.), Hernández, Iglesias, 
Jano, Jaroslavsky, Leonelli, Leyba de Mar-
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tí, Lozana (C,:R.), MacaÍuse, Maffei, 
Mal donado, Mai"tinez (A. A.);· Martínez 
(J.C.), Minguez, Montenegro, Moreau, 
Musa, Neri, Nieva,' 'Panzoni, Pérez 
Martinez, Pércz Suárez, Pérez (A.), Poggi, 
Po lino, Puig de :Stubrin, Rico, Ríos, Rivas, 
Rodrigucz Saá,,Rodríguez,(M. V.), Romero 
(H. R.), Roselli, ,Stolbizer,. Storero, Tate, 
Walsh, Wilder, Zamora y Zimmermann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Alchouron,. Bertone, Borsani, 
Breard; Díaz Bancalari, ·r.:sttín, Garín de 
Túla, ·<:Jodoy "(J. C. L.);· L'Htüllier, Martini, 
MirabHe; Molinar~·Romero; Monteagudo, 
Morales,, Na tale, Snopek y Zottos. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar en forma nominal el artículo 
19. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: dejo cons
tancia de que voto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Camruio). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
.:..Conforme al tablero electrónico, sobre 

2i6 señores dipntados presentes, 134 han 
votado por la afirmativa y 70 por la negati
va, registrándose además 10 abstenciones. 
No se ha computado los votos de un se
ñor diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 134 votos por la afirmativa, más el voto afir
mativo de la señora diputada Chaya son 135,70 
votos por la negativa y 10 abstenciones. 

-Votan por la aftrrnittiva los señores di
putados: Accaval1o, Agüero, Alvarez (J. J.), 
Alvarez (R. T.), A.rhstutz; ·Argüe !lo, Arnold, 
Atanasof, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basua1do, Bejarano, Béttolyotti, Bertone, 
Biarichi' Silvestre, Blanco, -Bonacorsi, Bona
sso, Bortolozzí de Bogado, Bosch de Sarto
ri; Boss"a, Brown; Cád:res, Camaño (G.), 
Canteros, Caritós;· Carbot'J.etto, Caserío, 
Cassese, Ce'reio; Cettour, Chiacchio, 
Cigogna; Cisterna, Cit!adíni, Cori.tc Grand, 
Cón.1oba,'C6rica: CUto, Dahcf~ Daud, DaL:u, 
De Bernardl, De 'la Barrera; De la Rosa, Di 
'Landro, Diaz Bartcalati, D'iaz (S. E.), Eli
zondo, EstebAn,' Fa del, Falií, · Fellner, 

· Fernández (A. C.), Fetri; Fetrigno, Figueroa, 
Filomeno, Fiol; Fóresí, Frigeri; Gallo, Garré, 

· Gioja, ·Giorgetti, G()doy (R. E:), González 
(J. P.)', Gon:z.ález (0. F}; Gor:zález (R A.), 
Goy; \futiérrez (F' V.); Gutiéttez (J. C), He
rret~; · Ingram,. Irrazá&al; Isla· de Saraceru, 
Jerez (E>A.), Johnson:, Kuney, Larreguy, L1x 

Klett, Llatnbí, López, Lovaglio Saravia, 
Lugo de González Cabañas, Macchi, 
Mansur, Marconato, Marino, Martínez 
(C. A.), Martínez(S. V.), Mediza, Méndcz de 
Fc:meyra, Menem, Merino, Mongdó, Mon
ti,-Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, 
Olmos, Osorio, Osuna, Palomo, Pérez 
(M. S.), Perié; Peso; Pilati, Pinedo, Pinto 
Bruchmann; Pruyas, Ritondo, Romero 
(J. A.), Romero (R. M.), Roque!, Roy, 
Rubini, Ruckaut: Sartori, Sellarés, Sluga, 
Sriopek, Sosa, Stella, Toledo, Torres, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vanossi, Vargas Aig-

. nasse, Varizat y Vitale. 
-Votan por la negativa los señores dipu

tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Artola, 
Bathagelata, Basteiro, Bayonzo, Beccani, 
Borsani, Cafiero, Cappelleri, Castro, Ceceo, 
Costa, Damiani, De Brasi, De Nu¡;cio, Delle
piane, Di Benedetto, Di Pollina, Ferrín, 
Franco, García (E. D.), García (S. R.), Garri
do Arceo, Giubergia, González(M. A.), 
Heinández, Iglesias, Jano, Jaroslavsky, 
L'Huillier, Leonelli, Leyba de Martí, Loza
no (C. R.), Macaluse, Maftei, Maldonádo, 
Martíncz (A. A.), Martinez (J. C.), Mirabile, 
Molinari Romero, Moriteagudo, Montene
gro, Morales, Moreau, Neri, Nieva, Pan
zoni, Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pérez 
(A), Pemasettí, Poggi, Polino, Puig de Stu
brin, Rico, Ríos, Rivas, Rodrígu~z Saá, Ro
dríguez (M. V.), Romero (H. R.), Roselli, 
Stolbizer, Storero, Tate, Walsh, Wilder, 
Zamora y Zinunerrnann. 

-Se abstienen. de votar los señores di
putados: Alonso, Breard, Esain, Godoy 
(J. L. C.), Jarque, Martiní, Minguez, Musa, 
Natale y Zottos. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

En consideración el artículo 20. 
Tiene la palabra el señor · dip'!JtadO por Tu

cumán. 
Sr. Alvarez (R. T.).- Señor presidente: hago 

moción de que los artículos 20 a 24 se voten en 
un solo acto. 

Sr. Presidente (Crunaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: opor
~n~ente, efectúe un planteo y una propuesta 
respecto del artículo 20. Quiero saber si la comí
sión está de acuerdo en rever esto, pues me 
parece que el hecho de no subsidiar a los puer
tos, que están privatizados desde la década del 
90; ·es consistente con un proyecto de desarro
llo nacional. 

• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia hace saber a la señora diputada que en su 
momento escuchó que la comisión aceptaba al
gunas modificaciones y rechazaba otras. 

Sra. Monteagudo. - Pero el señor diputado 
Snopck no me respondió respecto de esta· mo
dificación, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si no le res
pondió, es porque la comisión no acepta la mo
dificación. De todos modos, a fin de que no haya 
dudas y de que quede constancia en el Diario 
de Sesiones, la Presidencia solicita al señor 
diputado Snopek que efectúe la aclaración per
tinente a la señora diputada Monteagudo. 

Sr. Snopek. - La comisión no acepta la mo
dificación, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominalmente el artículo 20. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

212 señores diputados presentes, 127 han 
votado por la afirmativa y 65 por la negati
va, registrándose además 18 abstencipnes. 
No se ha computado el. voto de . un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). -Hay 128 votos 
por la afirmativa, 65 por la negativa y 18 abs
tenciones. Se d~ja constancia del voto· por la 
afirmativa de la señora diputada Chaya dentro 
de los 128 proclamados. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Aecavallo, Agüero, Alonso, Alva
rez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüe
llo, Amold, Atanasof, Baigorria, BaladróJJ, 
Baltuzzi, Basualdo, Bejarano,; Bertolyotti, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bonacorsi, Bona
sso, Bortolozzi de Bogado, Bos'ch ·de Sarto~ 
ri, Bossa, Brown, Cáceres, Cafiero, Camáño 
(G.), Canteros, Cantos; Carbonetto, Caserio, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiaéchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Coto, Daher, Daud, Daza, 
De Bernardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz (S. E.), Eli
zondo, Esteban, Fadel, Falú, Fellner, 
Fernández (A. C.), Ferri, Ferrigno, Figtieroa, 
Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, 
Gioja, Godoy (R. E.), González. (J. P.), 
González (0. F.), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (F. V), Gutiérrez (J. C), Herrera, 
Ingram, lrrazábal, Isla de Saraceni, Jerez 
(E. A), Johnson, Kuney, Larreguy, Lix Klett, 
Llambí, López, Lovaglio Saravia, Macchi, 
Marconato, Marino, Martínez (C. A.), 
Mediza, Méndez de Ferreyra, Menem, Me-

rino, Mongeló, Monti, Montoya (.T.L.), 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osorio, 
Osuna, Palomo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, 
Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, Ritondo, 
Romero (J. A), Romero (R. M.), Roque!, 
Roy, Rubini, Ruckauf, Sartori, Sluga, 
Sonpek, Sosa, Stella, Toledo, Torres, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse y Va
rizat. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Barba
gelata, Basteiro, Bayonzo, Borsani, Cappe-

.. · · lleri, Castro, Ceceo, Costa, Damiani, De 
'' Brasi, De Nuccio, Dellepiane, Di Benedetto, 

Ferrín, Franco, García (E. D.), García (S. R.), 
Garín de Tula, Garrido Arcco, Godoy 
(J. L. C.), González (M. A), Hernández, Igle
sias, Jaroslavsky, Jarque, L'Huillier, 
Leonelli, Leyba de Maní, Macaluse, 
Maffei, Maldonado, Martíriez (A. A.), 
Martini, Minguez, Mirabile, Molinari Rome
ro, Monteagudo, Montenegro, Morales, 
Moreau, Musa, Natale, Neri, Nieva, Pan

. zoni, Pérez Suárez, Pérez (A), Pemasetti, 
Poggi, Puig de Stubrin, Rico, Ríos, 
Rodríguez Saá, Rodríguez (M. V), Romero 
(H. R.), Roselli, Stolbizer, Storero, Tate, 
Walsh, Wildcr y Zimmermann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Artola, Beccani, Bertone, Breard, 
Di Pollina, Esaín, Giorgetti, Giubergia, Lo
zano (C. R.), Lugo de Gonz.ález Cabañas, 
Mansur, Martínez (J. C.), Martínez (S. V), 
Polino, Rivas, Sellarés, Vitale y Zottos. 

. Sr. Presidente (Camaño). - La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar en forma nomínal el artículo 21. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue

nos Aires. 
Sr. Cafiero. - Señor presidente: yo había 

planteado una cuestión respecto de este artícu
lo .. En consecuencia, es muy importante que lo 
votemos en forma nominal a fin de determinar 
quiénes están de acuerdo en que se investigue 
ese tema y quiénes no. 

Sr. Presidente (Camaño).- De acuerdo, se
ñor diputado. 

-Se practica la votación nominill. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

212 señores diputados presentes, 127 han 
votado por la afirmativa y 74 por la negati
va, registrándose además 9 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Hay 128 votos 
por la afirmativa, 7 4 por la negativa y 9 absten-
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ciones. Se deja constancia del voto IJOF'la afir
mativa de la señora dipptada ·Cqayá' dentro de 
los 128 proclamados .•. · ' ·. · · "; 

-Votan por la afirmativa los .señ.ores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, Alva
rez (J. T ), Alvarez· (R. T.), Amstutz, Argüe
U o, Amold, Atanasof, Baigorria, Baladrón, 
Ba:ltuzzi, Basuald.o, Bejarano, Bertolyotti, 
Bert<me, Bianchi Silvestre, Blanco, Bona
sso, Bortolozzí de Bogado, Bosch de Sarto
ri, Bossa,. Brown, Cáceres, Camaño (G.), 
Canteros, Cantos,. Carhonetto, Caserío, 
Cassese, Cerezo, CettoUr, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadiní, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Coto, Daher, Daud, Daza, 
De Bernardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz (S. E.), Eli
zondo, Esteban, Fadel, Falú, Fellner, 
Femández (A C.), Ferri, Ferrigno, Figueroa, 
Filomeuo, Fiol, Foresi, Frigeri, Güllo, Gané, 
Ci-ioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), González 
(J. P.), González (0. F.), González (R. A.}, 
Goy, Gutiérrcz (F. V.), Gutiérrez (J. C), He
rrera, Ingram, Irrazábal, Isla de Saraccni, 
Jarque, Johnson, Kuney, Larreguy, Llambí, 
López (J. C.), Lovaglio Saravia, Lugo de 
González Cabañ.as, Maechi, Marconato, 
Marino, Martínez (C. A), Martínez (S. V.), 
Mediza, Menem, Merino, Mongeló, Mon
ti, Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, 
Olmos, Osorio, Osuna, Palomo, Pérez 
(M. S.), Perié, Peso, Pilati, Pinto Bruch
mann, Pruyas, Ritondo, Romero (J. A), Ro
mero (R. M.), Roque!, Roy, Rubini, Ruekauf, 
Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, Stella, 
Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas 
Aignasse, Varizát y Vitale. 

-Votan por la negativa los. señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Artola, 
Barbagelata, Basteiro, BayoAZO, Beccani, 
Borsani, Breard,, Cafiero, Cappell~ri, Castro, 
Cecéq, Costa, Darniani, De Br!l'si, De Nu
C6io, De!Iepiarie, Di Benedett6~ Di Pollina, 
Perrfn, Franco, García (E. D.), García (S. R.), 
Garín de Tula, 'Godoy (l C. L.), González 
(M. A.)', Hemández, Jglesi.a:>, Jaroslavsky, 
L'Huil~icr, ~c<mdli, L!:lyb.a de Martl, Loza
no (C~ R.), Macaiuse, Má'tfeí, Maldonado, 
Martínez (A. A.), Martínez (J. C.), Méndez 
de Fcrreyni, ~Aingu(;:/, .~1irahi!c, Molinari 
Romero, Moute~guoo, .Montenegro, Mo
rales, Moreau, ~usa,. Ne~j, Nieva, Panzoni, 
Pérez Martínez., Pérez Suárez, Pérez (A), 
Pemasetti0 Poggi, Polino, Puig de Stubrin, 
Rico, Ríos, .Rivas, Rodríguez Saá, Rodrí
guez (M V.), Romero (H. R.), Roselli. Sosa, 
Stolbizer, Storero, Tate, Walsh, Wilder, 
Zimniennarm y ;í',ottos .. · 

' -Se abstienert' de votar !os señores di
putados: Bonacorsi, Esaín, Garrido Arceo, 

Je¡ez:<B. A), Lix Klett, Mansur, Martini, 
•. Natale y Torres. 

Sr. Presidente (Ca.maño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar el artículo 22. 

-Resulta afmnativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 23 y 24. 

Sr. Presidente (Camaño). · '- En com>idera
ción el capítulo IY, que coní.ptende los artículos· 
25 a 31. · · 

Tiene lá'p¡<tla~ra efsei'íor,diputado por Jujuy. 
Sr. Giubergia. - Stillor presidente: solicito 

la eliminación del artículo 27, ya que aquí se 
están quitando fondos al INTA. Este artículo 
establece lo siguiente: "Limítasepara el presente 
ejercicio al cero coma cuarenta y cinco por cien
to (0,45 %) el porcentaje a que se refiere el in
ciso a) del artículo 2° de la ley 25.641 ". 

Esto significa que se están quitando fondos 
al INTA. Oportunamente, planteamos que es
tábamos en contra de esto. En consecuencia, 
solicitamos la supresión de este artículo. 

Por otra parte, en relación con el artículo 29, 
por el que se plantea la suspensión del Fondo 
Anticíclico Fiscal, consideramos que ese tema 
se tendría que discutir a través de un nuevo pro
yecto de ley que envíe el Poder Ejecutivo. 

Finalmente, respecto del artículo 30, también 
solicitamos su eliminación, ya que se trata de 
más fondos para ser utilizados discrecionahnente 
en materia de sueldos y de bienes y servicios 
no personales para un área como la de infraes
tructura, que no ha ejecutado el presupuesto 
del corriente año. Asimismo, aqt1í se ha dicho 
que esto es para la política energética, cuando 
hasta el presente nuestro país carece de ella. 
Por ese motivo solicitamos la eliminación de 
ese artículo. 

Sr. Presidente (Cama.üo). - El señor dipu
tado Giubergia ha efectuado tres propuestas 
respecto de otros tantos artículos. Concretamen
te, el señor diputado ha solicitado la eliminación 
de los artículos 27 y 30 y la modificación del 29. 
¿La comisión acepta? 

Sr. Snopek. - Señor presidente: respecto del 
artículo 28, cabe aclarar que no se están res
tando recursos al INTA, ya que si el proyecto 
de ley en, :C(onsideración se leyera íntegramente 
podría apreciarse que se registran aumentos por 
otro lado. 

• 

• 

• 
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De manera tal que no aceptamos ninguna 
modificación respecto de los artículos mencio
nados. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: la expli
cación que dio el presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda no es cierta. 

Existe una ley de autarquía del INTA que este 
Congreso votó y que establece un porcentaje 
de los ingresos por exportación para su finan~ 
ciamiento. Sucede que el Tesoro se está que
dando con parte de esa recauwción ya que en 
lugar de respetar ell por ciento el proyecto habla 
del 0,45 por ciento, es decir que el Tesoro se 
queda con el 55 por ciento. Se trata de una limi
tación y de una quita de recursos genuinos que 
le corresponden al INTA por la ley de autarquía 
que este Congreso votó. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero (H. R.).- Señor presidente: de
seo acompañar la propuesta de los señores di
putados Giubergia y Pernasetti. 

Sr. Presidente (Camaño). -No hace falta, 
señor diputado. 

Sr. Romero (H. E.). - Señor presidente: en 
realidad, el artículo 27 modifica la ley de autar
quía del INTA y esto no se puede hacer. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea conocer si la comisión acepta las mo
dificaciones propuestas. · 

Sr. Snopek. - No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Se va votar en 

un solo acto el capítulo N, que comprende los 
artículos 25 a 31. ·' 

-Resulta ¡¡fmnativa, 

. Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción el capítulo V, que comprende los artículos 
32 y 33. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Giubergia. - Señor presidente: creo que 

la redacción que tienen los artículos 46 y 48 del 
presupuesto de 2004 es mucho más clara y com
pleta que la del artículo 32 que dice: "Fíjase el 
cupo anual ... en la suma de diec~ocho millones 
de pesos .... Facúltase al jefe de Gabinete de 
Ministros a efectuar su distribución". 

Cuando sancionamos el presupuesto 2004 se 
estableció: "Fíjase el cupo anual a que se refie-

:re el artículo 3° de la ley 22.317 en la suma de 
diezmillones de pesos($ 10.000.000). Facúltase 
al jefe de Gabinete de Ministros a efectuar su 
distribución". Luego, el artículo 47 decía.: "Fíjase 
un cupo fiscal anual de. ocho millones. de pesos 
($ 8. 000.000) a un programa de diferimiento 
impositivo vinculado a la promoción de cultivos 
regionales por un plazo de tres años en ía8 con
diciones establecidas por el Pod~r Ej~y,Jtívo. El 
diferimiento requerirá la garantía de devoluCión 
del sujeto pasivo en el plazo previsto: y el desti
no del mismo será aplicado a financiar el cultivo 
correspondiente para productores localizados en 
cada una de las jurisdicciones provincialeS inte-
resadas". · 

El mencionado artículo, excepto los montos, 
figuraba en el presupuesto del. año 2004 y creo 
que es muchomás transparen~ y da mayores 
garantías a quienes quieran diferir. Además, la 
sociedad podría conocer cuáles serían los desti-
nos de los recursos públicos.' · · · · ' . 

Sr. Presidente (Camaño). --: Tiene la pala-
bra el señor diputado por Jujuy. · . 

Sr. Snopek. - La comisión no acepta. modi:-
ficaciones, señor presidente. · .... 

Sr. Presidente (Camaño). - Se .. va a v.otar 
el capítulo V, que comprendeJosartículos 32 y 
33. :_<;, 

-Resulta afinnativa:· ';~' 

Sr. Presidente (Ca.maiio) .. -.~u ~~~ICJ«ra~ 
ción el capítulo VI, que comprende los ~íc~los 
34 a 40. · 

Tiene la palabra. la señora diputada por ·la 
Capital. .. 

Sra. González. ~ Señor presidente: el señor 
director de la ANSES, en una visita que realizó 
a la comisión que integro, se refirió f\ la.partida 
que establece el artículo 34 de llO,millones de 
pesos, destinada al pago de sentencias judicia
les por la parte que correspon4a abonar en efec
tivo. En esa oportunidad, el funcionario solicitó 
un incremento de dieciocho niiliones de pesos. 

En consecuencia, en consonancia con lo pedi
do por el funcionario, a fin de poder hacer cum
plir lo manifestado en la OEA, solidto, que en 
lugar de ciento diez millones de pesos diga ,ciento 
veintiocho millones. · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy . 

Sr. Snopek. - Señor presidente: no vamos a 
aceptar la modificación propuesta, pero en el 
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artiea1o 39 de este capítuio Vf vamos a cambiar la ley 24.44 7. En realidad, debe decir artíCulo 
la shtrta estableci'da en el dictamen por la de 32. · 
103.80l.OGOpesos;·óifraexpt~aClatantoenle- En el tercer párrafo, cuando se habla de las 
tras comóJeb núniet.os. · ' · pensiones graciables, hay que incorporar lapa-

En efptuitb'que se:refiere'a'la Cajade·Retiros, labra "vigentes". 
JubilacioneS y Pensiones de la PoliCía Federal En elipártafo que comienza: "Las·pensiones 
Argentina, 'dé\;Je decir S6:599.ooo· pesos. Esas graciables que hayan sido dadas de baja ... ", ~e 
son las; dos. hibdificaeíones que vamos a efcc- suprime la última 'parte que es la siguiente: 
tuar, yhiri~'na otra. · · 1 

• · l. · " ... siempre que las citadas incompatibilidades, 
Sr. Pre~i~ente (CÁtnaño). ~ St;' ·va a votar dejaren de existir .dentro del plazo de vigencia 

por signos ·~fcapítulo Vl, qq~' comprende. lós establecido por la ley que las otorgó". 
artículos .. 3~' a 40, eón las ll,loQifi~ciq#,~~ enún- Finalmente, se incorpora un párrafo que dice 
ciadas. pof ~r señor presidente' de la ~Cpmisión lo siguiente: "Dispónese, con cargo a los créditos 
de Presupuesto y Hacienda. · aprobados por el artículo 1 o de la presente ley,. 

-Resulta afirmativa. la suma de doce millones quinientos mil pesos 

Sr. Presidente (Can1año). - En considera
ción d capitulo VII, qut: comprt:nd~;; ios artícu-
los41a43. · · · 

Tiene· la· palabra la señora diputada por la 
Ütpital. . ' 

Sra. González. - Señor presidente: en conso
nancia con lo que establece la Constitución 
Nacional en el sentido de que las jubilaciones 
deben ser .de carácter móvil1 y teniendo en cuen
ta que en este presupuesto-no se establece nin
gún incremento para los jubilados y pensiona
dos durante el año próximo -tampoco quiero 
depender de la circunstancia de prender una vela 
al señor jefe de Gabinete de Ministros para que 
díbuje las partidas-, solicito la incorporación del 
artículo 43 bis que diga lo siguiente: '"En cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 7.2 de la 
ley 24.463 fijase la móvilidad de las jubilaciones 
y pensiones en el 1 O por ciento sobre el 'último 
haber real percibido por el beneficiario al 31 de 
diciembre de 2004'·'. 

También propongo un artículo 43 ter que diga: 
"Restitúyese la vigencia del tercer párrafo del 
artículo 160·de la ley 24.241 "; que tiene rela
ción eón 'la 'fríovilidad. 

sr: :PresiC:reklt~'(Ciuriaño). ·- Tiene la pala
brád sdioi diputado pór Jujuy. · · 

. Sr. S~~p~~: • ~·$eñór ptesi~~nte;,~~i-(gor de 
verdad, mng;{ttl presupuesto, m 'de aca m del resto 
del mundo; !'preVé 6irtluistáii~üís que ·puedan 
suéeded) nb. e En cónsecu'ei:J.ciá, no aceptamos 
las modificaciones propuestas potla señora: dipu-
tada·preopimmte. · · 

Pero nosotros vamos a'intróduCit'modificaCio
nescifel ártículo42. En primcrlugar, se ha desli
zado ún error cuando se·habla del artículo 33 de 

($ 12.500.000) para la atención de los benefi
cios mencionados en el artículo 75, inciso 20, de 
la Constitución Nacional, que se determinen por 
la Jurisdicción O 1, - Programas 16 y 17 y se 
conformen por la Unidad Ejecutora del Progra
ma 23 de la Jurisdicción 85,-para efectivizarse 
durante el presente ejercicio". 

Estas son todas las modificaciones que pro
ponemos para el capítulo VII. 

Sr. Presidente (Camaño) . ....: Se va a votar. 
por signos el capítulo VII, que comprende los 
artículos 41 a 43, con las modificaciones pro
puestas por el presidente de la comisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo VIII, que comprende los artícu
los 44 a 56. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. · 

Sr. Cafiero. -Señor presidente: a pesar de 
que no van a ser aceptadas las mOdificaciones 
que vamos a proponer, las haré para que que
den debidamente registradas. 

Por ejemplo, en el. artículo 44 estamos ha
blando de autorizar operaciones de crédito pú
blico por 19.000 millones de pesos, que figuran 
en el anexo V. Nosotros proponemos que se 
agregue: "Antes de hacer uso de esta autoriza
ción, el Poder Ejeeutivo nacional deberá infor
mar de manera fehaciente y ·detallada, en un 
plazo de treinta días antes de efectivizada la ope
ración de crédito; a. ainbas Cán1aras del Con
greso de la Nación''. 

En cuanto al artfcÜlo 46, propongo que se eli
minen los • incisos a}l y/); 'que se refiere al págo 
de los servicios de deuda a los organismos multi-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 4 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5787 

laterales de crédito, y el inciso J), relativo a las 
comisiones bancarias. 

Por otro lado, en razón de los fundamentos 
que expusiera en el día de ayer, propongo que 
en el artículo 48 se agregue el siguiente texto 
como párrafo segundo: "Antes de realizar los 
actos necesarios para la conclusión del citado 
proceso, el Poder Ejecutivo nacional deberá so
meterlo a consideración del Congreso Nacio
nal". Solicito la inserción de los fundamentos de 
esta propuesta, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: como una 
no puede darse por vencida ni aun vencida, de 
conformidad con todos los presupuestos del 
mundo donde se prevé no matar de hambre ni a 
los jubilados ni a los trabajadores ni a los niños 
ni a la educación, voy a formular una vropuesta 
de modificación del artículo 51, porque segui
mos con la ficción de tener una "niula" deritro 
de este presupuesto. 

Prefiero hacer el pedido al señor presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, para 
que actuemos en consonancia con lo solicitado 
oportunamente al funcionario del área. Atento 
a que este año se ha previsto una 111enor canti
dad de bonos para el pago de sentencias,. ha
biéndose comprometido el pago de mayor can
tidad de sentencias, solicito que a los "dos mil 
millones de pesos previstos se agreguen 190 
millones de pesos. Si no, estoy autorizada a lla
mar al jefe de Gabinete porque tal vez me de 
más artículo que el presid~te de la comisión. 

Sr. Presidente (Camaño).- No lo p,odemos 
suscribir, pero puede hacerlo,. s~ora diputada. 

Tiene la palabra la señora qiputada pqr la:Ca-
pital. . . 

Sra. Walsh. - Señor presidente: acompaño 
la propuesta formulada por el señor diputado 
Cafiero en relación con el inciso J) del artículo 
46. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - La comisión no acepta las mo
dificaciones propuestas. 

Sr. Presidente (Camaño). - Es decir que 
mantiene el texto de los artículos 44 a 56. 

Sr. Snopek. - Exactamente, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el capítulo VIII, que comprende los artículos 44 
a 56. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo IX, que comprende los artículos 
57 a 92. 

Se trata de un capítulo complejo respecto del 
cual existen varios señores diputados anotados 
para hacer uso de la palabra. De acuerdo con el 
pedido formulado oportunamente por la señora 
diputada Walsh, los artículos 63 y 65 se votarán 
en forma nominal. En razón de que se trata de 
un capítulo que comprende varios artículos, sólo 
se votará nominalmente en aquellos casos en 
que los señores diputados así lo requieran. 

Tiene la palabra la señora diputada por Santa 
Fe. 

Sra. Puig de Stubrin. ..,. Señor presidente: 
solicito la sustitución del articulo 68 por el si
guiente: "Dispónganse las modificaciones. pre
supuestarias que se consideren necesarias, sin 
alterar el monto total del gasto autorizado, con 
el fin de aumentar en pesos 24.718.413 el cré
dito .. asignado a la Entidad 105 -Comisión Na
cion_al de Energía Atómica- distribuyéndose 
pesos 12.657.600 para el inciso 1, y pesos 
12.060.813 para el Programa de·Re.stitución 
Ambiental de la Minería del Uranio, el de Tra
tamiento de Residuos Radiactivos, y para la pro
ducción y desarrollo de radioisótopos Y: radia
ciones de uso en diagnóstico y tratamiento de 
enfermedades oncológicas " . 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos J\ires. 

·. Sr. Cafiero . ..,.. Señor presidente: solicito la 
eliminación del artículo 63,relativo a la pesifi
cación. Fundo mi pedido en el fallo del juez Za
ffaroni que hace referencia. a la necesidad de 
investigar una defraudación colosal en el sistema 
financiero argentino. He formulado esta denun
cia en esta Cámara, en comisión, y ante el pre
sidente de la Asociación de Bancos Argentinos. 
Sin embargo, no se nos dio ningún tipo de res
puesta y ahora, de una manera absolutamente 
opaca, se pretende legitimar un vaciamiento bru
tal que vamos a terminar pagando con los miles 
de millones de dólares de deuda que costó este 
vaciamiento . 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 
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Sr. R,itondo. - Señor .preside.nt~:: respecto 
del artícqlo 91,-en la Ciudad de•Uuanos:Aires 
existen varios convenios -ptincipalmente·en el 
programa de financiamiento orq~nado- sobre 
la deuda generada por este tipó'de transferen
cias~.nJ<ls.años 2002,2003 y2004. , . } 

Por· ello; et1 el último párrafo del-artículo 91, 
luego de " ... la presente ley" propongo~gregar 
lo siguiénte: ~:'salv:o que el gobierno •nacional y 
alguna de lasjurisdicciones provinciales o la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires hubieran acor
dado con. anterioridad otra fórm.a de cancela
ción .de. la. deuda pendiente, en cuyo caso se 
respetará lo oportunamente acordado". . 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Misiones. · 

Sra. Isla de Saraceni. - Señor presidente: 
por los fundamentos expresados durante el tra
tamiento en general del proyecto de presupues
to, solicito la incorporación en el capítulo IX, 
titulado "Otras disposiciones'\ del siguiente ar
tículo: "El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 11 
y del total de los créditos aprobados por la pre
sente ley, asigwu;á .a la jurisdicción 56, Ministe
rio de Plá.niftcación Federal, Inversión Pública 
y Servicios, las sumas necesarias para atender 
los gastos que demande continuar la ejecución 
de la obra del gasoducto del Nordeste, en lo que 
respecta a los ramales de las provincias de Mi-
siones y Corrientes". · 

Dejo a consideración de la presidencia de la 
comisión este· texto. 

Sr. Presidente (Caniaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zaritbra. '-- S~fior presidente: respecto del 
artículo 63,-con&idero que los decretos que allí 
se mencionan :son inmorales, inconstitucionales, 
ilegales e injustos. 

Soy autor de· un proyeCto' qué tiene ya un año 
y triedio 'de hlgresado ~ esta tariiara, por él 
que' se prociifa la anulación y· derogación· del 
decreto 214/02. · · · ' · 

.'!'.; 

. ;-Ocupo. la ;!presidencia. t;)l señor ":icepre
' . sidente 1 o de.la Honorable. Cámara, don 
· E<;itiardo Ariel 'Affi.ol& · · 

Sr. Zamorá . ....; Considero que el pueblo ar
gentino no debe paBar la deuda externa ·de los 
grandes grupos económicos ni debe soportar 
sobre:Sus espaldas las compensaciones a los 
bancos. , ir' · ... 

Por las razones expuestas, voy a proponer, 
no la eliminación del artículo 63 -porque ello 
importaría que ese decreto de necesidaq y ur
gencia siga estando vigente-, sino su ,su.st,tu
ción por el siguiente texto:· "Anúlanse .y deró~se 
los decretos 214 ~e fecha 3 de febrero de 2~92, 
320 de fecha 15. de febrero de 2002, 410 de 
fecha 1° de marzo de 2002 v 70 ·de fecha 10 de 
enero de 2003, por ser inco~stitucionales y CQ~
trarios al interés n,acional y al del pueblo argeJ;l
tino". 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (A.). -Señor presidente: también 
vamos a pedir que en el artículo 63 se disponga 
la nulidad del decreto 214, tal como lo hemos 
hecho mediante diversos proyectos prescrita-
dos en esta Cámara. · 

. También nos vamos a oponer al artículo 65 
en Virtud de que se delegan facultades .yn mate
ria tributaria, cuestión vedada por la Constitu-
ción Nacional. · 

Respecto de los artículos 66, 72, 74, 76, 77, 
79, 81, 84, 85, 88 y 92 hay que decir que por 
ellos se incrementan y redistribuyen partidas. 
específicas, pero lo hace el jefe de Gabinete a 
traves de la·d~legación que se habilitó mediante 
el artículo 11,po¡; lo cual, siendo coherentes, más 
alfá de que háy algunas de estas partidas que 
nos parece bien que sean incrementadas, ,esta
mos cuestionando la forma en que se hace: Es 
decir, la partida debería ser incrementada por 
decisión del Parlamento y no a traves de esta 
delegación en el jefe de Gabinete. · 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy, · 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: en el ar
tículo 60 se hace una transferencia a una cuen
ta del Banco Nación sin imputación presupues
taria. Quisiéramos saber cúal es el motivo de 
esta decisión. Si el señor diputado Snopek me 
presta atención, podría contestar mi inquietud. 

El artículo 60 dice textualmente: "Dispónese 
que la totali~d del saldo disponible en la -cuenta 
recaudadora número 1.486{19 que la Superinten
dencia. de Seguros de la N ación, ... " ( ... ) " ... sea 
transferido sin iirlpútación presupuestaria a la 
nueva cuenta ... " ( ... ) " ... del Banco de la N a
ción Argentina". Una de las preguntas es cuál 
es el motivo de esta decisión. 

Por otra parte, por las razones expuestas, 
vamos a solicitar la eliminación del artículo 63. 

• 

• 

• 

• 
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Respecto del articulo 70, queremos preguntar St. Presidente (Camaño). - Tiéhe la~pala-
al señor presidente de la comisión la razón del bra el señor diputado por el Chaco. ' · : · 

• otorgamiento de 3.700.000 pesos a la Agencia Sr. Romero (H. R.). - Señor presidente: en 
de Noticias Télam. relación con el artículo 65, vamos a solicitar su 

En relación con el articulo 79, cuando el se- eliminación porque contraviene disposiciones 
cretario de Turismo asistió a la comisión ~todos constitucionales. No obstante,\ tratándose de 
sus integrantes fueron testigos-, dijo que él no empresas que han sido privatizadas, el bloque 
necesitaba más dinero y que la partida la había se compromete a tratar en un proyecto partieu-
puesto el Ministerio de Economía y no sabía por lar, con el debido sustento jurídieo; una iniciati-
qué. Como acá se están incrementando cinco va especial para contemplar la situación que está 
millones de pesos, nosotro~ proponemos que de prevista en el aludido artículo. 
ese monto se destinen tres millones a la ANLIS, Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala-
como lo explicaba esta mañana, la señora dipu:- bra el señor diputado por la C:~pital. 
tada Puig de Stubrin, cuando decía que con esto Sr. Lozano. _ Señor presidente: acompaño 
podremos llevar adelante el programa Y la pro- la propuesta del señor diputado Cafiero relativa 
ducción de vacunas pcra la República Aigentina. a la eliminación del artículo 63. Además, recha-

En relación con el artículo 87, no vamos a zo el articulo 65 y solicito que por favor el señor 
apoyar las convalidaciones extrapresupuestarias. diputado Ritondo relea el agregado que propuso • 

-Ocupa la Presidencia el señor presi- para el artículo 91. 
dente de la Honorable Cámar:a,. don Eduar- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala,. 
do Osear Camaño. bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala- Sr. Polino.- Señor presidente: a esta altura, 
bra la señora diputada por la Capital. sencillamente propondría sustituí~ este proyec:.. 

Sra. Barbagelata. - Señor presidente: solí- to por un articulo, para hacer todo mucho máS 
cito la supresión de los artículos 61 y63, pues. simple yno tan complejo como es esta iniciati-
contrarian el artículo 20 de la Ley de Adminis-· va. Ese artículo deberla decir: "Autoríc.ese al 

• 

tración Financiera 24.156, que no permite in- jefe de Gabinete a recaudar todo lo que pueda y 
cluir disposiciones de carácter permanente en a gastar de la manera que quiera". 
las normas presupuestarias ni modificar por esta Sr. Presidente (Camaño ). - Por favor, se-
vía a leyes de fondo. ñor diputado, seamos serios. 

El articulo 63 es particularmente grave ya Sr. Polino. _Realmente, acá se está avasa:.. 
que ratifica decretos con~iderados inconstitudo.. llando la Constitución; estamos vulnerando el 
nales por haber excedido las facultades delega- Estado de derecho ... 
das en la Ley de EmergenCia Económic~, afee-:- Sr. Presidente (Camaño). --' Por .favor, se-
tando incluso los fundamentos del voto en ririnoria 
del doctor Fayt en el último fallo cOntiarto a la ñor diputado Polino, formule propuestas con;. 
pesificación de los depósitos. · · ·· · · · · · · ·· cr:etas. 

Por los motivos expuestos, solicitamos la su- Sr. Polino;- ... incluso normas impositivas. 
presión de ambos artículos.'· ¡Esto es el colmo! 

Sr. Presidente (Camaiío). _ Tiene la pala- Sr. Presidente (Camaño). - Ya propuso la 
bra la señora diputada pór Buenos Aires. eliminación, señor diputado. 

Sra. Maffei. - Señor presidente~ solicito la Sr. Polino. - ¡No pueden introducirse artícu-
modificación del artículo 71, y adelanto que voy los con este texto! ¡Directamente estamos vio-
a pedir votación nominal· para saber a quién le lando la Constitución! Asumamos esa responsa-
vamos a echar la culpa este año por el abandono bilidad. Hay artículos que no pueden estar. Lo 
de otros cien mil chicos en las escuelas. que se está concediendo son facultades extraor-

Nuestra propuesta dice textualmente: "Dis- dinarias Y la suma del poder público. 
póngase la ampliación del crédito asignado a la Sr. Presidente (Camaño). - Señor diputa-
partida 33 de la jurisdicción 70 del Ministerio de do: usted ya hizo una propuesta concreta: Des'" 

• Educación, Ciencia y Tecnología en la suma de pués, la 'comisión le dará la respuesta. 
234 millones de pesos, duplicándose todas las ·Tiene la palabra el señor diputado por Cór;; 
asignaciones del programa". doba. · 
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Sr. Bossa. - Señor presidente: simplemente, 
quiero dejar constancia' de nuestro voto negati
vo al artículo 63. 

Sr. Presidente (Camaño ) . ...:.. Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Capital. · , .. 
· Sra. Pérez Suárez. - Señor presidente: 

acompaño la propuesta Cle la señora diputada 
Maffei respeeto 9el artíCulo ?1, ,porque si bien 
coinci~o qon el señor diputa<;IQ Po lino, creo más 
en la esperariza que en la ,pxperiencia. 

Sr. Presidente (Camaño). -,.:.Tiene la pala
bra el ~eñor diput:\do por Catamarca .. 

: .1 f j ,_., : t . ~ ' . . ' ~ .. ' . , • 

Sr. PeritasettL ~ Señor presidente: por el 
artículo 77 del proyecto de ley de presupuesto. 
que estamos considerando se pretende autori
zar al jefe 4e Gabinete a asignar al Congreso 
una partida: de nada menos que 1.200.000 pe
sos para atender los gastos que demande la 
Comisión Bicamcral de Seguimiento de la Emer
gencia Pública y Ref01ma del Régimen Cam
biario. 

Señor presidente: rechazamos ese artículo. 
En última instancia, lo correcto sería que ese 
importe fuera incorporado al presupuesto del 
Poder Legislativo, .. pero no· podemos otorgar al 
jefe de Gabinete la facultad para que asigne di
nero al Poder Legislativo para ejercer un con
trol sobre los actos del Poder Ejecutivo, como 
es la renegociación de los contratos. 

Por lo tanto, pedimos la eliminación lisa y lla
na de ese artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). -- Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: me 
quiero referir a tres artículos. 

En primer lugar, solicito que el señor diputado 
Snopek e$clarezca con mayor profundidad el 
artícUlo 67, que a varios de nosotros·no nos pare
ce. claro. 

Con respecto al artíyulo 79, entiendo que toda~ 
vía n() está. reglamentada la ley de turismo que 
hace poco sancioiiariios,' a través de lá. cuaL 
según dispone sU u1tll;no artículo, ya se.otorga
bari 'facultades especiales al jef~ 4c dabi,nete. 

' . :;,, . ..j¡, . · .. 

Asimismo~ ,a través .del <~¡rtí~uJQ .84 del pro-
yecto se asigna un aPQrte .no reintegrable poda 
suma de trescientos mil pesos a.la Federación 
Argentíila' dé Municipios. En prtmer lugar, no 
sabemos si los .presupuestos J>r9vinciales pue
den··estardÍsportiendo lo mismo: En segundo 
térmiilo,·los'1trii:triícipios pagan 'una· cuota anual 

por pertenecer a dicha Federación. La preocu
pación es si con estos trescientos rn.il pesos no 
estamos subsidiando lo mismo por te,J:cer.a vez . 

Por ello, propongo que se dé injerencia a las 
comisiones de Asuntos Municipales de ambas 
Cámaras para que mejoren la redacción de· este 
artículo y analicen el destino de este dinero. 

Por último, quiero hacer un comentario con 
respecto a la salud, específicamente a la salud 
mental, para que se incluya una partida destina
da a este .fin. Después, algunos señores diputa
dos somos absolutamente cuestionados en cuan
to a nuestro rol profesioi:Ial, y así lo manifesté 
en un proyecto. 

En este sentido, debo decir que no es que 
sobremos psicólogos sino que lo que falta son 
políticas para el área de salud mental. Voy a 
l~r un llan1ado a la comunidad 'del Colegio d~ 
Psicólogos de la· Provincia de Buenos Aires, 
sobre un asunto que no figura en el presupues
to: "¿Sabía usted que el 80% de la AsistenGia 
en Salud Mental en el ámbito público es soste
nido por Profesionales Psicólogos Universita
rios que se desempeñan gratis?" 

. Esto es contradictorio con que después, desde 
el Ministerio de Salud nos digan que no se sabe 
para qué estamos facultados. Reitero que, en 
realidad, no es que sobremos psicólogos sino 
que lo que faltan son políticas públicas que ten
gan que ver con la salud mental. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: quiero que que
de constai:lcia de mi voto negativo al artículo 63 
y de mi abstención en la votación del resto de 
los artículos incluidos en este capítulo. 

Sr. Presidente (Camaij.o). - La, Presiden
cia dejó para el final a la, señora diputada Puig 
de Stubrin porque quiere proponer tn;s nuevos 
artículos para este capítulo. 

Tiene la palabra la señora diputada por Santa 
Fe. 

Sra. Puig de StubJ:in. ~ Señor presidente: la 
propuesta está relacionada con lo que manifes
té en la discusión en g~peral. El primer artículo 
que, propongo dice Jp siguiente: "Dispónganse 
las modificaciones pre~1Jp~.estarias que se con
sideren necesarias, siJ;l,~tenu el monto total del 
gasto autorizado, c9t1, 1eÍ pn de incrementar en 
cuarenta y cuatrp mill~ues. novecientos mil pe
sos($ 44.900.000) el crédito asignado ala Enti-

• 

• 

• 

• 
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~ 1?3 -Consejo Nacional de Investigaciones 
Cientificas y Técnicas- para ser distribuido de 
la siguiente forma: inciso 1: Gastos en Personal 

• $1.200.000;inciso5.1.3.,Becas ... "-eselúni: 
co organismo del país que otorga becas docto
rales-" ... $ 4.000.000; inciso 5.1.6., Transfe
rencias Corrientes:$ 30.000.000; inciso 5.2.3., 
Transferenci~s de Capital ... " -esto es para ha
cer laboratonos en común con distintas unida
des del Sistema Científico Tecnológico- " ... 
$ 4.000.000; inciso 5.6.2., Transferencias a 
Universidades ... " -también para programas 
comunes-" ... $ 7.000.000". 

Propongo otro artículo, que aclara. lo expre
sado por el señor diputado Giubergia,: "Dispón
ganse las modificaciones presuj)ues~:Was que 
se consideren necesarias a fin de aumenta.f el 

• crédito asignado a la Entidad 906 -Adininistra
ción Nacional de Laboratorios e· Institutos de 
Salud (ANLIS), 'Dr. Carlos Milbrán'.:... para la 
construcción de una Unidad ·de Prdducción ·In
tegrada de Inmunobiológicos". 

Por último: "Dispóngans~ las modificaciories 
presupuestarias que se consideren necesarias 
a fin _de aumentar en 26.500.000 pesos 'efcrédi: 
to asignado a la entidad 608, Instituto Nacional' 
de Tecnología Industrial, para regularizar y re
ducir discriminaciones salariales en la planta de 
personal existente y respecto de la que· even-. • 
tualmente se incorpore, para: adquirir insumos 
básicos necesarios para los proyectos de desa-: 
rrollo de tecnologías y procesos de innovación· 
industrial; para solventar los gastos adicionales 

e ~erivados de 1~ mayor actividad·que está adqui
nendo el Instituto en el marco del Programa 
de _Forta~ecin?e~to de Centros y Ensayos y 
Asistencia Tecmca, y de Mejora en pymes 
y D~sarr?llo Tecnológico; p~ra adquisición de 
eqUipamiento en el marco del Programa de 
Fortalecimiento de los Centros qel Instituto v 
para Metrología Legal e Industrial". Esta es la 
responsabilidad que la ley ha asignado al INTI. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy, a quien le solicitaría 
que primero se refiera a los artículos 57 a92. 

Sr. Snopek. - Así lo haré, señor ptesidente. 
Primero, contestaré algunas preguntas del blo

que de la Unión Cívica Radical. En el artículo 
correspondiente a Télam Sociedad del Estado 

~ el importe es 3.200.000 pesos. Hay un error~ 
cálculo correspondiente a determinados incisos 
el que consecuentemente se ha corregido. ' 

~n ~gundo lugar, aceptamos la propuesta del 
senor Jefe del-bloque de la Unión Cívica Radi•; 
cal, en cuanto a eliminar el artículo 77. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
solicita ~;·señor diputado que no modifique la 
numeracton cuando se refiera a los artículos si'
guientes, ya :que· luego la Presidencia los va a 
ordenar en la forma correspondiente. · 

Sr~ Snopek. - Así lo haré, señOr presidente. 
: ·Cón respecto al téma de la Secrctaría de Tu;. 

rismo, la mitad de los recursos previstos corres
ponden· al funcionamiento de las· unidades·· de 
C~ap~lal y Córdoba, mientras que ·la otra 
mitad se vmcula con planes y programas· a de
sarrollarse por convenios ya suscritos con ·las· 
provincias. 

Continuamos con el artículo 73. Existe una 
modificación al último párrafo, que dice: ''Tén
ganse por debidamente cumplidos, tanto en ·su 
percepción como en su utilización, los itnp&
t~s ... ";,Aquí S~ ~regaría: " ... becas y subs!~. 
dios.. . . Es~t~ffi.l:IUO ~ltaba en el texto P,o~•ü.n 
error de caractennatenal. ··!U.-' 

El artículo 8l tambi~ se modifica p.óruii erl:or 
. material de redqcción. El texto quedaría redaé~ 
tado de _la siguiente manera: "Fa~últase al j~fe 
de Gabmete de ~ftnistros, para que en uso de 
lasatribucion~s conferidas porelartículQ Ii~ y 
en la oportumdad de proceder ala distribución· 
de los créditos conforme al artículo 5° de la pre
sente ley, asigne un aporte no·reÍÍltegrable por 
la suma de un míllón quinientos mil pesos 
($ 1.500. 000) a la Fundación Hospital de Pedia
tría "Dr. Juan P. Garrahan" y la stima de un 
mill_ón quinientos mil pesos ($ 1.500.000) a la 
Entidad ·11.1 - Consejo Nacional de Niñez, Ado
lescencia y Familia, con el objeto de otorgar 
aportes no reintegrables para distribuir entre 
entidades civiles sin fines de lucro dedicadas a 
la contención de niños y adolescente~ con tute-
la judicial". . • 

. En el artículo 85 existe la necesidad de expli
citar la fuente de financiamiento externo. Por 
esa razón, la comisión propone la siguiente re:-., 
dacción: "Autorizase al jefe de Gabinete de Mi..
nistros, para que en uso de las facultades del 
artículo 11 de la presente ley, asigne a la Juris
~~ión 5O -Ministerio de Economía y Produc-: 
cion -SAF 357- Programa 18 -Actividad 04-
Inciso 3 -:- Fuente 11- Tesoro nacional, la suma 
de un millón doscientos setenta mil pesos. 
($ L270.000), y Fuente 22, Crédito Externo, la. 
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suma de cinco millones ochenta.. mil pesos 
($ 5.080.000), destinados a financiar los estu
dios de preinversión del Programa CAF N° 
2966/04 'Corredores VIales de ItJtegración, Fase 
I"'. Aquí se hace referencia a~' Corporación 
Andina de Fomento. De esta forma, solamente 
restaría la propuesta formulada por el señor di., 
putado Ritondo. . · 

Sr. Presidente (Cam~o). - J::,a¡,presi4en
cia solicita al señor dipu~do Ritondó qu~ haga 
la propuesta concreta. ·· · · · 

Sr. Ritondo. - Seiior presidente: respe~to 
de la norma referi9a a las transferencias sobre 
educación terciaria, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre otll\S, tiene deudas que vie
nen del2002, 2003 y 2004. En el proglfll1la de 
financiamiento ordenado casi todas las provin
cias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
firmaron un acuerdo, en diciembre del año pa
sado; con los ministros de Educación, de Eco
nomía y del Interior, reconociendo esta deuda y 
proponiendo un plan de pagos, por lo cual al ar
tículó91, que habla sobre el reconocimiento de 
estas deudas, quisiera agregarle la salvedad de 
que si el gobierno nacional y algunas de las ju
risdicciones-provinciales o la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires hubieran acordado con ante
rioridad otra forma de cancelación de deuda 
pendiente, se respetará lo oportunamente acor
dado. 

Lo único que pretendo con esto es agregar al 
artículo una salvedad para que se respete Jo que 
está acordado. 

Sr. Lozano. - Apoyo la propuesta del señor 
diputado ~tondo. 

Sr. Presjdente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor dip~tado pqr Jujuy. 

Sr. Snopek. :~ Señpr presidente: no acepto 
la modificación propuesta porque lbs convenios 
deben ser iguales para todos,. y según las con
sultas que hemos formulado al respecto, se van 
a reformular. 

El artículo propuest0 por la ·señora diputada 
Isla de Saraceni quedaría redactado de la si
guient~ fonna: "El Jefe de Gabinete de Minis-: 
tros, en uso de las atribuciones conferidas por·· 
el artículo 11 y dentro del total de los créditos 
aprobados por la presente ley, asignará a la Ju
risdicción56-Ministerio de Planificación Fede
ral, Inversión Pública y Servicios, las sumas ne
cesarias para atender los gastos que demande 
el inicio de la construcción de la obra del Gaso-

dueto del Nordeste, en lo que respecta a l~ 
ramales de las provincias de· Misiones y Co
rrientes". 

La comisión no va a aceptar la propuesta de 
la señora diputada Puig de S tu brin relativa a los 
tres artículos cuya incorporación ha solicitado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la paÍa~ 
bra la señora diputada por Bqenos Aires ..•. 

Sra. Maffei. - Señor presidente: yo sé ·que 
los niños importan poco en este país, opor leí 
menos es así para la mayoría, pero yo propuse 
que el artículo 71 duplicara las becas, y no he. 
recibido ninguna respuesta. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek.- Señor presidente: no vamos a 
aceptar semejante manifcstaciórL Hemos au
mentado las becas en 11.600.000 pe'sos, y éste 
es el proyecto de ley de presupuestó nacional 
en el que se ha contemplado la: mayor cantidad 
de becas para los niños de la Argentina. 

Por lo tanto, no vamos a act.'}Jtar semejantes 
manifestaciones. Y ruego que no vuelvan a in
sistir sobre este tema. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidencia 
observaque las señoras diputadas Chaya y Osu
na están solicitando el uso de la palabra. Al res
pecto, les recuerda que el señor presidente de 
la comisión es el último en manifestarse. Pare
cería que no podemos entendemos. Estamos 
considerando la denomin~da ley de leyes. En 
consecuencia, primero hay que exponer, para 
que luego el señor presidente de la comisión cie
rre el debate. 

De esa forma se cierra la discusión y se pasa 
a votar. No es cuestión de que los· señores dipu
tados levanten la mano pidiendo la palabra cada 
vez que el presidente de la comisión responde. 
La Presidencia ruega a los señores diputados 
que no se sientan ofendidos, pero no les va a 
otorgar el uso de la palabra.sino que va a cerrar 
el debate luego de lo expresado por el señor 
presidente de la comisión, pues de lo contrario 
se van a producir equivocaciones. 

Si los señores c;liputados están de acuerdo la 
Presidencia propone que este capítulo, por su 
complejidad, s~a votado íntegramente en fonna 
nominal. . 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

• 

• 

• 
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Sr. Pernasetti. - Señor presidente: simple
mente, había formulado una propuesta en el sen
tido de suprimir el artículo 77. No sé si la comi-

• sión la acepta o no. 
Sr. Presidente (Camaño).- Ese artículo ya 

fue eliminado, señor diputado. Lo que ocurre es 
que en ese momento usted estaba conversando 
con una señora diputada y, lamentablemente, 
no escuchó lo que dijo el señor presidente de la 
comisión. 

La Presidencia desea saber si el señor dipu
tado Díaz Bancalari está de acuerdo en que to
dos los artículos se voten nominalmente a fin de 
no incurrir en equivocaciones. 

Tiene la palabra la señora diputada por Salta. 
Sra. Chaya. - Señor presidente: quiero pre-

• guntar al señor presidente de la comisión de 
Presupuesto y Hacienda si se ha incurrido en 
un error material en relación con el articulo 60, 
en el que se hace referencia a la cuenta recau
dadora 1.486/19. Me gustaría saber si en lugar 
de decir "1.486/19" no debería decir "1.486/91 ". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: no hay nin
gún error material. 

Hemos hablado con claridad: no vamos a 
aceptar más modificaciones. 

Sr. Presidente (Camaño).- ¿Pero sabe cuál 
es el problema, señor diputado? Que hay dipu
tados de su bloque que siguen levantando la 
mano. Así, por ejemplo, la señora diputada Osuna 

• está detrás de usted levantándola. Háganlos 
desistir ustedes, que son los, que conducen la 
bancada; yo no soy el presidente del bloque. 
Pido disculpas al señor diputado Díaz Bancalari 
pues no tiene nada que ver con esto. Pero esta 
es la verdad. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Monteagudo.- Señor presidente: quie
ro manifestar al señor presidente de la comisión 
que no le pregunté si aceptaba o no modifica
ciones porque desde hoy está diciendo que no 
las acepta. En un caso le pedí si podía profundi
zar su explicación en relación con un determi
nado aspecto y en otro si podía aclararlo. Y 
respecto del artículo 84 no me contesto absolu-

• tamente nada. 
Sr. Presidente (Camaño). - Ya le contestó 

y le dijo que no, señora diputada. 

Tiene la palabra la señora diputada por Entre 
Ríos. 

Sra. Osuna.- Señor presidente: deseo soli
citar al señor presidente de la comisión que se 
mantenga la redacción del artículo 73. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara a los señores diputados que se deben 
votar en forma nominal los artículos 57 a 92. Se 
trata prácticamente de 40 artículos. Se imagi
nan lo que es eso, como para que después se 
haga propaganda en la calle diciendo qüe la vo
tación nominal es más importante que la que se 
realiza a mano alzada. 

¿La comisión acepta la propuesta formulada 
por la señora diputada Osuna? 

Sr. Snopek.- No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 

nominalmente el artículo 57. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

198 señores diputados presentes, 125 han 
votado por la afirmativa y 62 por la negati
va, registrándose además 8 abstenciones. 
No se han computado los votos de 2 se
ñores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano). - Hay 125 votos 
por la afirmativa, 62 por la negativa y 8 absten
ciones. Se deja constancia del voto afirmativo 
de la señora diputada Chaya. 

-Votan por la afirmativa· los· sefiores·di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, Al
chouron, Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez 
(R. T.), Amstutz, Arnold, Artola, Atanasof, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, 
Bejarano, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bonasso, Bortolozzi de Bo
gado, Bosch de Sartori, Brown, · Cáceres, 
Carnaño, Canteros, Cantos, Catbonetto, Ca
serio, Cerezo, Cettour, Chiacchio,. Cigogna, 
Cisterna, Cittadini, Coto, Daher, Daud, De 
Bemardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Lantlro, Díaz Bancalari, Díaz (S. E.), Eli
zondo, Esteban, Fadel, Falú, Fellner, Fer
nández Limia, Fernández (A. C.), Ferri, 
Ferrigno, Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Godoy (R. E.), 
González (J. P.), González (R. A.), Goy, Gu
tiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. C), Herrera, In
gram, Irrazábal, Isla de Saraceni, Johnson, 
Kuney, Larreguy, Llambí, López, Lovaglio 
Saravia, Lugo de González Cabañas, Ma
cchi, Marconato, Marino, Martínez (C. A.), 
Martínez (S. V), Mediza, Méndez de Ferrey
ra, Menem, Merino, Mongeló, Monti, 
Montoya (J. L.), Narducci, Nernirovsci, 01-
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· ¡nos, qsorio, O~tma, Paloy;¡o, Pérez (M. S.), 
Peri:é',' 'Péso, · Pilaú, Pinto Bruchmann, Pru
yas, Ritondo,. Romero (J. A.), Romero 

. {R. l\if1), Roqúel, Roy, Rubini, Ruckauf, 
. "¡J , ,Sart9,liÍ, Sel~are:s, Sluga, .-S~o~ Sosa, Ste

lla, Toledo, fuho, Ubald.Jeh PJA1bey, Vargas 
Aignasse, Variza.t. Vitale, Wilder y Zottos. 

,Votru;l por la. nj!gativa 'los s~ores dipu
, t~qo~; ,¡1:\bál.~s. · Al:>d~la,. Barbagelata,' Ba
yonzó;; Beccani, · Borsan,i, Btissa, Ca fiero, 
CantiÍli; Cecco,'De Brasi, De Nuccio,Di Be

!) 

:riedettd; Di Polhna, Feriin, García (E. D.), 
Garcíá' (S::R.), • darih de :¡;ula, f':rillbergia, 

,.O,o,w;Al~~, f~· (\), Jiemánqez, IaJ~sias, 
·.tano, Jaroslavsky, Jarque, Jerez (E. A), 
L'Huillier, Le~melli, Leyba de Martí, Líx Klet, 

· Lozano (C. R.), Macaluse, Maffei, 
Maldonado, Martínez' (A. A.), Martínez 
(J. C.), Mffiguez, Mirabile, Molinari Rome
ro, Monteagudo, Montenegro, Moreau, 
Musa, Neri, Nieva, Panzoni, Pérez 
Martínez, Pérez Suárez,. P.érez (A.), 
Pernasetti, Polino, Puig de Stubrin, Ríos, 
Rivas, Rodríguez (M. V), Romero (H. R.), 
Stolbizer, Storero, Torres, Walsh, Zamora 
y Zimmerrnann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Argüello, Conte Grand, Córdoba, 
Daza, Dcllepianc, Esain, Godoy (J. C. L.) y 
Lamberto. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 58~ 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

199 sefíoi:es diputados presentes, 129 han 
votado por l.a afirmativa y 60 por la negati
va, registrándose iidemás 6 abstenciones. 
Nó se h'án computado los votos de 3 se-
flores diputados. · 

Sr. Secretario (Rolláno). -Hay 129 votos 
por la añnnatiya, 60 por la negativa y 6 absten
ciones., Se deja constancia del voto afirmativo 
de la señora· diputada· Chaya, 

. . , .. --Votáp por la atírimttiva los s~fíores dí
'putados: A,ccavallo~ J,.g\.iero, A,larcón, 
Alonsp,J..lvarcz; (J. J.),-Alvarez .(R. T.), 
Amsü1ti, . Argüel,lo, Arnold, i\rtola, 

. Atat}asqf I}ajgol)'ia, Balad,rón, Baltuzzi, 
.. Basúaldo, Bejarano, Be.rtolyotti, .l3ertone, 
. Bianchi' .~i.lvcsti:e,. B4\l).c;o, ~onasso, Borto-
.lozzi dii';Bogado·;·Boséh de S~0ri, Bossa, 
Brown, Cáceres, <;amaño (G.), Canteros, 
Cantps,,C ¡¡rbonettq •. Caserío,. Cerezo, 

· Cettour,' Chia.cchio; Cigogna,·. ~1stema, Ci
ttádinCCo~te Grand, .Córdoba,:correa, 
cüiü, D~hér,,Í?aud, Daza, be B~ardi, De 

la Barrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz (S. E.), Elizondo, Esteban; 
Falú, Fellner, Fernández Limia, Fernánd~z 
(A C.), Ferri, :F'errigno, Figueroa, Filomeno, • 
Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, 
Giorgetti, Godoy (R. E.),,González (J.P.), 
González (R. A), Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez 
(J. C.), Herrera, Ingram, Irrazábal, Isla ~. 
Saraceni, Jarque, Johnson, Kuney, Lru:re-
guy, Llambí, López, Lovaglio Samvia, Lugo 
de Goniález Cabaftas, Macchi, Marconato, 
Marino, Mattínez (C. A), Martínez (S. V.), 
Mediza, Méndez de Ferreyra, Menem, Me
rino, Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 

· Narducci, N~mirovsci, Olmos, Osorio, 
Osuna, Pal<im~~ Pérez (M. S.)~ Pené, Peso, 
Pilati, Pinto Bruchmáiill, Prúyas, Ritondo; 
Romero (J. A), Romero (R. M.), Roque!, 
Roy, Rubini, Ruckauf, Sartori, ~ellarés, .Siu-
ga, Snopek, Sosa, Stella, Toledo, 'fulio, .-
Ubaldini, Urtubey, Varizat, Vi tale, Wilder y 
Zottos. 

-Votan por la negativa los sefíores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Barba
gelata, Bayonzo, Beccani, Borsani, Cafiero, 
Cantini, Ceceo, De Brasi, De Nuccio, Di Bc
nedetto, Di Pollina, Ferrín, García (E. D.), 
Garcia (S. R.), Garín de Tula, Giubergia, 
Gonzálcz (M. A), Goy, Hernández, Iglesias, 
Jano, Jaroslavsky, Jerez (E. A), L'Huilher, 
Lconelli, Leyba de Martí, Lix Klett, Lozano 
(C. R.), Macaluse, Maffei, Maldona~o, 
Martinez (A A.), Martinez (J. C.), Minguez, 
Mirabile, Molinari Romero, Monteagu:do, 
Montenegro, Moreau, Musa, Neri, Nieva, 
Panzoni, Pérez Martínez, Pérez (A.), 
Pernasetti, Polino, Puig de Stubrin, Ríos, 
Rivas, Rodríguez (M. V.), Romero (H. R.), 
Stolbizer, Storero, Torres. Zamora v • 
Zimmermann. · · · • 

..:..se abstienen de votar los sefíores di~·:, 
puta:dos: Dellepiai1e, Esain, Lamberto, Péréz :: 
Suárez, Vargas Aignasse y Walsh. · 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 59 . 

-Se practica la votación nominal 
Confom1e al tablero electrónico, sobre 

199 señores diputados presentes, 124 han 
votado por la afirmativa y 59 por la negati
va, registrándose además 14 abstenciones . 
No se ha computado el voto de un.señor 
diputado. · 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra-
do 124 votos por la afirmativa, 59 por la negati- f 
va y 14 abstenciones . .Se deja .constancia del 
voto afirmativo d~ la señora diputada Chaya. 
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-Votan por la afirmativa los señores di-
putados: Accavallo, Alarcón;Alonso, Alva
rez (R T.), Arnstutz, Argüello, Arnold, Ata
nasof, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basualdo, Bejarano, Bertolyotti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bonasso, Borto-· 
lozzi de Bogado, Bosch de Sartori, Bossa, 
Brown, Cáceres, Camaño (G.), Canteros, 
Cantos, Carbonetto, Caserío, Cerezo, 
Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Ci
ttadini, Conte Grand, Córdoba, Correa, 
Coto, Daher, Daud, Daza, De Bernardi, De 
la Barrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz Ban
calari, Díaz (S. E.), Elizondo, Esteban, Fadel, 
Falú, Fellner, Fernández Limia, Fernández 
(A C.), Ferri, Ferrigno, Figueroa, Filomeno, 
Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Gan:é, Gioja, 
Giorgetti, Godoy (R. E.), González (J P.), 
González (R. A.), Goy, Gutiérrez (F. V.), 
Gutiérrez (J. C), Herrera, Ingram, Irrazábal, 
Isla de Saraceni, Johnson, Kuney,''Laín
berto, Larreguy, Llambí, López, • Lováglio : 
Saravia, Lugo de González Cabañas, Ma
cchi, Marconato, Marino, Maitínez (C. A), 
Martínez (S. V), Mediza, Méndez de Ferrey
ra, Menem .• Merino, Monii, Montoya 
(J. L), Narduccí, Nemirovsoi,Ohnos, Oso
río, Palomo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, Pin
to BruchmallLl,, Pruyas,:Ritondo,' Romero 
(J. A), Romero'(R M.);'-RIO<¡uel, Roy, Ru
bini, Ruékauf, Sartori, Selhiiés, Sluga, Sno
pek, Sosa, Stella, Tole<,lQ, Julio, ·Ubaldini, 
Urtubey, Vargas Aignassé,.Varizat y Wil<;ier. 

-Votan por la negativA 'los· s~Óres dipu
tados: Abalos, Abda:tá;· Jl3arbagdata, Ba
yonzo, Beccani, Borsal)Í, Cafiero, Cantin;\, 
Ceceo, De Brasi, De Nuccio, Di Benedetto, 
Di Pollina, Ferrín, García (E: D.), García 
(S. R), Garín de Tula, Giubergia, González 
(M. A.), Hernández, Iglesias, Jano, 
Jaroslavsky, Jerez (E. A.), . UHuillier, 
Leonelli, Leyba de Martí, Lix Klett,. Lozano 
(C. R.), Macaluse, Maffei;.Ma:ldonado, 
Martinez (A A), Martínez (J C); Minguez, 
Mi.rabile, Monteagudo, Montenegro, 
Moreau, Musa, Neri; Nieva, Panzórti, Pérez 
Martínez, Pérez Suárei, Pérez (A.), 
Pernasetti, Polino, Puig de Stubrin, Ríos, 
Rivas, Rodríguez (M. V.); Romero (H. R.), 
Stolbizer, Storerti, Torres, Walsh, Zamora 
y Zimmerrnann. 

-Se abstienen de votar. los señores di
putados: . Agüero, Alchouron, . Al varez 
(J. J.),· Arto la, Cassese,. Dellepiane, E saín, 
Jarque, Molinari.Romero, Mongeló, Osuna, 
Pilati, Vitale y Zottos. 

• Sr. Presidente. (Camáfio) .. -La yotación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 60. 

-Se practica la votación nommal. 
-{;onforme al tablero electrónico, sobre 

200 señores diputados present~s. 125 han 
vptado por la afirmativa y 59 por la negati
va,. registrándose además 13 abstenciones. 
No se han computado los votos de 2 se
ñores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 125 votos por la afirmativa, 59 por la negati
va y 13 abstenciones. Se deja constancia del 
voto afirmativo de la señora diputada Chaya. 

·• 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, Alva
rez (J J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüe
llo, Amold, Artola, Atanasof, Baigorria, 
Baladrón, Baltuzzi, Basualdó, Bejarano, 
Bertolyotti, Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bonasso, Bortolozzi de Bogado, 
Bosch de Sartori, Bossa, Brown, Cáceres, 
Canteros, Cantos, Carbonetto; Caserío~·. 
Cassese, Cerezo, Cettout, Chiaéchioi; ·· 
Cjgogna, Cisterna, ·Cittadini, Conte Orarid, · 
Córdoba, Correa, Coto, Daud; Daza, O'e · 
Bemardi, De la Barrerá, DeJa Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, D\az (S, E.), Eli
zondo, Esteban, Fadel, F~lú, Fellner, 
Jernández Limia, Fernández.(A. C.), Ferri, 
Fertigno·. ,Figueroa, Filomen',), .Fiol·, Foresi, 
Frigetii·Galló, Gan:í:, Gioja; GiQtgettj, Godoy 
(R. E.), González.;(J. P.), González (R. A), 

. Goy, Gutiérrez (F.,Y,), Gutié.rrez (J, C), He
rrera; Ingram, Irrw.ábal, l~la. !fe Saraceni, 
Johnson, Kuney, Larreguy,.I.Jambi, Lova
glio Sar~;~.Via~ Lugo de. González Cabañas, 
Macchi, Marconato, l\11,lrino, Martínez 
(C: A), Martínez (~-V.), Mediza, :Méndez de 
Ferreyra, Menem, Merino, Monge)ó, Mon
ti, Mont9ya (J. L.);.Na:pjuqci, Nemirovsci, 
Olmos, Osorio, .. Os un~ •. ~alomo, Pérez 
(M. ~ 1), Perié, Filati,.~ipto :Srucmnann, P.ru
yas, Ritonc;io, Romero (J. A), Romero 
(R. M.),. Roy, Rubini., Ruckauf, Sar:tori, Se
llarés, :;;Iuga, Sosa,' Stella•, .Tole<;l.o, Tulio, 

. Ubaldini:, Urtubey, V.arga.s .Aignasse, 
Varizat , Yitale, Wilder y Zo«os. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Barbagelata, Ba
yonzo, 'Beccani, Borsani, Cafiero, Cantini, 
Ceceo, De Nuccio; Di Benedetto, Di Polli
na, García (E. D.), García (S. R.), Garín, Giu
bergia, González (M. A), Hernández, Igle
sias, Jano, Jaroslavsky, Jerez (E. A.), 
L'Huillier, Leonelli, Leyba de Martí, Lix Kett, 
López, Lozano. (C. R.), Macaluse, Maffei, 
Mal donado, Martínez. (A. A.), Martfnez 
{J. C.), Minguez, Mirabile, Molinari Rome
ro, Monteagudo, Montenegro, Moreau, 
Musa, Neri, Nieya, Panzoni, Pérez 
Martínez, Pérez Suárez, Pérez (A.), 
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Pernasetti, Polino, ~uig. d~ ,~tubrin, Ríos, 
Rivas, Rodríguez (M V.), ~rupero (H. R.), 
Stolbizer, Storero, Torres, Wa~~h. Zamora 

'' Y~,~erm~. ,
1
.;,,. . 

,S~ ~l?sttenen de vot!p:¡ los wfiores dt
puUidos:.fJarcón, AJ.chouron, Cru¡iaño (G.), 

·Daher, De Brasi, ~llepiane, Esaín, Ferrín, 
Jarque, Lamberto, Peso, Roquel y Snopek. 

Sr. P~ideilte (C~9) .. - La :y~tación ha 
resultrulo .afirinativ~. ', .. 

Se va a,v.Qtar oommalmente el artículo.61. 

-Se pra9tica la votación nominal. 
-Cont{)rme al tablero electrónico, sobre 

199 .señores diputados presentes, 122 han 
votado-por la afirmativa y 59 por la negati
va, registrándose además 15 abstenciones. 
No se han computado los votos de 2 se
ñores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
dq 122 votos por la afinnativa, 59 por la negati
va y 15abstenciones. Se deja constancia del 
voto afirmativo de la señora diputada Chaya. 

-VQtan por la afitmativa los sefi.ores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, Alva
rez (J. J.), Amstutz, Argüello, Arnold, 
Atanasof, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi1 

Basuald(), Bejarano, Bertolyotti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bonasso, Bosch 
de Sartori, Brown, Cáceres, Camaño (G.), 
Canteros, Cantos, Carbonetto, Caserío, 
Cassese, Cerc;:zo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Cotp,,Daher, Daud, Daza, 
De Bernardi, De la Barrera, De la Rosa, Dj 
Landro, Diaz Bancalari, Diaz, Elizondo, Es

. teban, Fadel, Fellner, Femández Limia, 
Femández, Fe:rri, Ferrigno, Figueroa, 
Filomeno, Fiol, Foresi,Frigeri, Gallo, Garré, 
Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), González 
(J. P.), González (R. A.), Goy, Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrez .(J.<;:), Herrera, Ingram, 
lrrazábal, Jsla de Saraceni, ~ohnson, Kuney, 
Larreguy; Llambí, Lovaglio Saravia, Lugo 
de OolU.áltu; Cabañas, Macchi, Marconato, 
Marino, ~{C. A), Martínez (S. V.), 
Mcdíz;a, Mén~ de Ferreyrn, Menem, Me
rino, j\lfoüt!; Mimtóya (.T. T..), Narducci, 
Nemii:ovsci; Olmos, Osorio, Osuna, Palo
mo,l'eríé, Pes9, PiJ.aü,. Pjuto Bmvhmann, 
Pniyas, Ritondo, R9~efq; K{'~.)l... Romero 
(R. M.), Roquel, Roy~ ~p,'b~?l· 1 t<,uckauf, 
Sartori, Sellarés,. Slu&\l :'snj)pek, Sosa, 

. Stella, Toledo, Tulió~ t1R~ldi~i, Urtubey, 
VBrfS~ Ajgnas~e, V~at, Wilder y Zottos. 
· · -Vo~ ~wr ia negati\T!l los sefi.ores dipu
tados: Abdala, A,lvarez (8-T.),Ba:rbagelata, 
Bayonzo, _Beqcani, Bor,sani, .Bossa, Cafiero, 

Cantini, Ceceo, De Nuccio, Di Benedetto, 
Garcia (E. D.), Garcfa (S. R.), Garín, 
Giube~gi,a, González (M. A.), Hernández, 
Iglesias, )ano, Jaroslavsky, Jarque, Jerez • 
(E. A.), L'Huillier, Lamberto, Leonelli, Leyba 
de Mar.tí, Lix Klett, López, Lozano (C. R.), 
Macaluse, Maffei, Maldonado. Martínez 
(A A.), Martínez (J. C.), Minguez. Molinari 
Romero, Montenegro, Moreau, Musa, Neri, 
Nieva, Panzoni, Pérez Martínez, Pérez Suá-
rez, Pérez (A.),.Pernasetti, Polino. Puig de 
Stubrin, Ríos, Rivas, Rodríguez (M, V.), Ro
mero (H~ R.), Stolbizer, Storero, Torres, 
Walsh, Zamora y Zimmermann. · 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Abalos, Alarcón, Alchouron, 
Arto la, Bortolozzi de Bogado,. De Brasi, 
Dellepiane, Di Pollina, Esaín, Falú, Ferrín, 
Mongeló, Monlt:agudo, Pérez (M. S.) y 
Vtta~ • 

Sr. Presidente (Caplaño).- La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 62. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

200 sefi.ores diputados presentes, 125 han 
votado por la afirmativa y 63 por la negati
va, registrándose· además 10 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un sefi.or 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 125 votos por la ~n;nativa, 63 por la negati
va y 10 abstenciones. Se deja constancia del 
voto afirmativo de la señora diputada Chaya. 

-Votan por la, afl.11Il8.tiw los señores di
putados: Accavallo,,Agüero, Alonso, Alva
rez{J. 1.), Alvarez.(R. T.), Amstutz, Argüe-
llo, Arnold; Artola, Atanasof, Baigorria, 
Baladrón, Bejarano, Bqrtolyotti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blan<J9, Bonolozzi de Bo
gado, Bo.sch de Sartori, Browii, Cáceres, 
Camaño (G.), ~tero!!~; Cantos, Carbonetto, 
Caserío, Cassese, C~ezo, Cetto.ur, Chia
cchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte 
Grand, Córdoba, Correa, Coto, Daher, 
Daud, Daza., De llernardi, De la llarrera, De 
la Rosa, Di Landro, Diaz llancalari, Diaz, Eli
zondo, Esteban, Fadel, Falú, Fellner, 
Fernández Limia, Fernández, Ferri, 
Ferrigno, Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy 
(R. E.), González (J. P.), Gopzález (R. A.), 
Goy, Gutiérrez (F. V), Gutiérrez (J. C.), He
rrera, lngram, Irrazábal, lsla<le Saraceni, 
Johnson, Kwtey, Larreguy, Llambí, López, fl 
Lovaglio Saravia, Lugo de González Caba-
fias, Macchi, Mafponato, Marino, Martínez 
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(C. A.), Martínez (S. V.), Med.iza, Mépdez de 
Ferreyra, Menem, Merino, Mongeló, Mon-
ti, Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, 
Olmos, Osotio, Osuna, Palomo, Pérez 
(M. S.), Perié, Peso, Pilati, Pinto Bruch- ' 
mann, Pruyas, Ritondo, Romero (J. A.), Ro
mero (R. M.), Roque!, Roy, Rubini, Ruckaut: -.. 
Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, Stella, 
Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas 
Aignasse, Varizat, Vi tale y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Barba- '· '· 
gelata, Bayonzo, Beccani, Borsani, Breard, 
Cafiero, Cantini, Ceceo, De Nvccio, Di 
Benedetto, Di Pollina, Ferrin, García (E. D.), 
García (S. R.), Garin, Giubergia, González 
(M. A.), Hernández, Iglesias, Jano, Jaros
lavsky, Jarque, Jerez (E. A.), L'Huillier, Leo
nelli, Leyba de Marlí, Lix Klelt, Lozano 
(C. R.), ·Macaluse, Maff~i, Maldonado, 
Martínez (A. A.). Martínez (J: C.). Minguez, 
Mirabile. Molinari Romero, Monteagudo, 
Montenegro, Moreau, Musa, Neri, Nieva, 
Panzoni, Pérez Martinez, Pérez Suárez, Pérez 
(A.), Pernasettí, Polino, Puig de Stubrin, 
Ríos, Rivas, Rodríguez (M. V.), Romero 
(H. R.), Sosa, Stolbizer, Torres, Walsh, 
Zamora, Zimmerrnann y Zottos. 

-Se abstienen de votar Jos señores di
putados: Alarcón, Baltuzzi, Basualdo, 
Bonasso, Bossa, De Brasi, Dellepiane, 
Esaín, Godoy (J. C. L.) y Lamberto. 

Sr. Presidente (Camaño). -La- votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar nominalmente el' artículo 63. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

199 señores diputados presentes, 116 han 
votado por la afirmativa y 70 por la negati
va, registrándose además lO abstenciones. 
No se han computá(ÍQ los votos de 2 se
ñores diputados. ' 

~ , De la Ba.rrera, De \a Rosa, Pi Landro, Díaz 
; B¡m,c~lari, Díaz,.:¡:.:Iizondo, .Esteban, Fadel, 
Falli; Fellner, Fernández, Ferri, Ferrigno, 
Figueroa, · Filomeno, Fiol, F oresi, Frigeri, 
Gallp; Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), 
González (LP.), González (R. A.), Goy, 

• Gutiér:rez (J. G:); Herrera, Ingram, Irrazábal, 
Isla de . s~raceni," Johnson, Kuney, 
Larnberto, Larreguy, Lliu:nbí, López, Lova-

• glio Saravia;iLugo de González Cabañas, 
Marconato, Marinó, Martínez (C. A.), Mar
tínez (S. V), ·Mediza, Mongeló, Monti, 
Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, Ol-
mos¡ Osorio, Osuna, Palomo, Pérez (M. S.), 

,_, :Ferié, Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, Pm
yás, Ritondo; Romefo (J/A.), Romero 
(R. M.), Roque!, Rubini, Ruckauf, Sartori, 
Sellarés, Sluga, Snopek, Stella; Toledo, 
Tulio; Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizat y Vital e . 

-Votan por la negátiva los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Artola, 
Barbagelata, 8ayonzo, Beccani, Borsani, 
Bossa, Breard, Cafiero, Canliiú, Ceceo, De 
Brasi, De Nuccio, Di Benedétto, Di Pollina, 
Esaín, Fernández Limia, Ferrín, García 
(E. D.), García (S. R.), G"arín, Giubergia, 
Godoy (J. C. L.), González (M: A), Hernán
dez, Iglesias, Jano, Jaroslavsky, .Tarque, 
Jerez (E. A), L'Huillier, Leonelli,Leyba de 
Martí, Lix Klett, Lozano (C. R), Macaluse, 
Macchi, Maffei, Maldonado, Martínez 
(A. A.), Merino," 'Mi.nguez, Mirabile, 
Molinari Romero, Monteagudo, Montene
gro, Moreau, Musa, Neri, Nieva, Panzoni, 
Pérez Martínez, Pérez Stiárez, Pérez (A.), 
Pemasetti, Polin:o, Puig de Stubrin, Ríos, 
Rivas, Rodríguez (M: V.), Sosa, Stolbizer, 
Torres, Walsh, Wilder, Zamora, Zimmer
mann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Accavallo, Alonso, Bonasso, 
Conte Grand, Dellepiane, Gutiérrez (F. V.), 
Martínez (J. C.), Méndez de Ferreyra, 
Menern y Roy. Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra

do 116 votos perla afirmativa, 70 por la negati
va y 1 O abstenciones. Se deja constancia de la 
abstención de la señora diputada Chaya. 

Sr. Presidente (Camafio). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alarcón, Alvarez (J. J.), 
Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüello, Arnold, 
Atanasof, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basualdo, Bcjarano, Bertolyotti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bortolozzi de Bo
gado, Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, 
Carnaño (G.), Canteros, Cantos; Carbonetto, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna; Cittadini, Córdoba, Co
uea, Coto, Daher, Daud, Daza, De Bernardi, 

Se va a votar nominalmente el artículo 64. 

-Se practica la votación nominal. 

-Conforme al tablero electrónico, sobre 
198 .señores diputados presentes, 121 han 
votado por la afmnativ:a y 65 por la negati
va, registrándose además 9 abstenciones. 
No se han computado los votos de 2 se
ñores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se ]Jan r~gistra
do 121 votos por la afirmativa, 65 por .la nega-
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tiva y 9 abstenciones. Se deja constancia del 
voto afirmativo de la señora diputada Chaya. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (.f. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Artola, Atana
sof, Baigorria, Baladrón, Baltw.zi, Basualdo, 
Bejarano, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bonasso, Bortolozzi de Bo
gado, Bósch de Sartori, Brown, Cáceres, 
Camaño, Canteros, Cantos, Carbonetto, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Coto, Daher, Daud, Daza, 
De Bemardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Elizondo, Es
teban, Fadel, Fellner, Femández Limia, 
Fernández, Ferri, Ferrigno, Figueroa, 
Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, 
Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), González 
(.1 P ), González (R. A.), Uoy, Gutiérrez 
(F. V), Gutiérre1. (.T. C), Herrera, Tngram, 
Irrazábal, Isla de Saraceni, Johnson, Kuney, 
Lambcrto, Larrcguy, Llambí, Lovaglio Sa
ravia, Lugo de González Cabañas, Marco
nato, Marino, Martínez (C. A), Martínez 
(S. V.), Mediza, Méndez de Ferrcyra, 
Menern, 1v1erino, Mongcló, Monti, Nardu
cci, Nemirovsci, Olmos, Osorio, Osuna, Pa
lomo, Perié, Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, 
Pruyas, Ritondo, Romero (J. A), Romero 
(R. ·M.), Roque], Roy, Rubini, Ruckauf, 
Sartori, Sluga, Stella, Toledo, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizaty Vitale. 

-Votan por la negativa los sefiores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Barba
gelata, Bayonzo, Beccani, Borsani, Breard, 
Cafiero, Cantini, Ceceo, De Nuccio, Di Be
nedetto, Di Pollina, ferrín, García (E. D.), 
Uarcía (S. R.), Garín, Giubergia, Godoy 
(J. C. L.), González (M. A.), Hemández, Igle
sias, Jano, Jaroslavsky, Jarque, Jerez (E. A), 
L'Huillier, Leonelli, Leyba de Martí, Lix Klett, 
López, Lozano (C. R.), Macaluse, Macchi, 

. Maffei, Maldonado, Martínez (A. A), 
Martínez (J. C.), Minguez, Mirabile, Molinari 
Romero, Monteagudo, Montenegro, 
Morcan, Ncri, Nieva, Panzoni, Pércz Mar
tincz, P~rcz Stüircz, Pt~rcz (A.), Pt;masctti, 
Polino, Puig de Stubrin, Ríos, Rivas, Rodri
guez tM. V), Sosa, Stolbizer, Torres, Walsh, 
Wilder, Zamora, Zimmermann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Bossa, De Brasi, Dellcpiane, 
Esain, Falú, Musa, Pérez (M. S.), Sellarés 
y Snopek. 

Sr. Presidente (CanÍaño). - La votación ha 
resultado afirmativa. 

1 

Se va a votar nominalmente el artículo 65. 

-Se practica la votación nominal. 

-Contarme al tablero electrónico, sobre 
198 señores diputados presentes, 124 han 
votado por la afirmativa y 61 por la negati
va, registrándose además 11 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registrado 
124 votos por la afirmativa, 61 por la negativa y 
11 abstenciones. Se deja constancia del voto 
afirmativo de la señora diputada Chaya. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alchouron, Alonso, Al
varez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, 
Argücllo, Arnold, Atanasof, Baigorria, Ba
ladrón, Basualdo, Bejarano, Bcrtolyotti, 
Hertone, Hianchi Sllvestre, Blanco, Hona
sso, Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sarto
ri, Brown, Cáceres, Camaño (G.), Canteros, 
Cantos, Carbonetto, Caserio, Cassese, Ce
rezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cister
na, Cittadini, Conte Grand, Córdoba, Co
rrea, Coto, Daher, Daud, Daza, De Bemardi, 
De la Barrera, De la Rosa, Di Landro, Diaz 
Bancalari, Díaz, Elizondo, Esteban, Fadel, 
Falú, Fellner, Femánde-z Limia, Femández, 
Ferri, Ferrigno, Figueroa, Fiol, Foresi, Ga
llo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), 
González (J. P.), González (R. A), Goy, 
Gutiérrez (F. V), Gutiérrez (J. C), Herrera, 
Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, 
Johnson, Kuney, Lamberto, Larreguy, Llam
bí, López, Lovaglio Saravia, Lugo de Gon
zález Cabañas, Marconato, Marino, Martí
nez (C. A), Mediza, Méndez de Ferreyra, 
Menem, Merino, Mongeló, Monti, Nardu
cci, Nemirovsci, Olmos, Osorio, Osuna, Pa
lomo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, Pilati, Pin
to Bruchmann, Pruyas, Ritondo, Romero 
(J. A), Romero (R. M.), Roque], Roy, Ru
bini, Ruekauf, Sartori, Sellarés, Sluga, 
Snopek, Sosa, Stella, Toledo, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, Vari
zat, Vital e, Wilder y Zottos. 

-Votan por la negativa los sefiores dipu
tados: Abalos, Abdala, Artola, I3altuzzi, 
13arbagelata 13avonzo Deccani Dorsani 
Bossa, Brea;d, c:1fiero,' Cantini, Ceceo, D~ 
Brasi, De Nuccio, Di Pollina, Ferrin, García 
(E. D.), García (S. R.), Garín, Giubergia, 
Godoy (J. L. C.), González (M. A), Hernán
dcz, Iglesias, Jano, Jaros la vsky, Jarque, 
Jerez (E. A.), L'Húillier, Leonelli, Leyba de 
Martí, Lix Klett, Lozano (C. R.), Macaluse, 
Macchi, Maffei,- Maldonado, Martínez 
(A .A.), Minguez, Mirabile, Monteagudo, 
Montenegro, Moreau, Musa, Neri, Nieva, 

• 

• 

• 
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Panzoni, Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pérez 
(A), Polino, Puig de Stubrin, Ríos, Rivas, 
Rodríguez (M. V.), Stolbizer, Torres, Walsh, 
Zamora y Zimrnermann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Accavallo, Alarcón, Dellepiane, 
Di Benedetto, Esaín, Filomeno, Frigeri, 
Martíne:t (J. C.), Martínez (S. V.), Molinari 
Romero y Pernasetti. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

Tiene la palabra la señora diputada por Salta. 
Sl'a. Chaya. - Señor presidente: por una cues

tión de coherencia, teniendo en cuenta que voté 
negativamente el artículo 11, adelanto que me 
abstendré en las votaciones de los artículos 66 
a 72, 74, 76, 77, 79, 80, 81, 84, 85, 88 y 92. 

"1.. Pr<>si·d,.nt .. (r..,...,..,,.o) -- T " Pr"c;,l.d"n-
-·· .a. - - •- ,..._.., ............. ......_.._ • ......,.44 Vu Y&. 

cía üúorma a la señora diputada que no debe 
abstenerse de la votación del artículo 77, por
que ha sido eliminado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominalmente el artículo 66. 

-Se practica la votación nominal. 
-Contorme al tablero electrónico, sobre 

198 señores diputados presentes, 125 han 
votado por la afirmativa y 57 por la negati
va, registrándose además 14 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. ' 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 125 votos afirmativos, 57 negativos y 14 abs
tenciones, computando la de la señora diputada 
Chaya. 

-Votan por la afirmativa los~eñores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alchouron, Alonso, Alvarez (l J.), Alvarez 
(R. T.), Amstutz, Arnold, Atapasof, Baigo
rria, Baladrón, Baltuzzi, Basua,ldo, Bejamno, 
Bertolyotti, Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bonasso, Bosch de Sartori, Bossa, 
Cáceres, Camaño, Canteros, Cantos, Car
bonetto, Caserio, Cassese, Cerezo, Cettour, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Córdoba, Couea, Coto, Dahet, Daud, Daza, 
De Bernardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz (S. E.), Eh
zondo, Esteban, Fadel, Falú, Fellner, 
Fernández Limia, Fernández (A C.), Ferri, 
Ferrigno, Figueroa, Fiol, Foresi, Frigeri, Ga
llo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy, González 
(R. E.), González (J. P.), Goy, Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrez (J. C), Herrera, Ingram, 
Irrazábal, Isla de Saraceni, Jarque, Johnson, 
Kuney, Lamberto, Larreguy, Llambí, López, 

Lovaglio Samvia, Lugo de González Caba
ñas, Marconato, Marino, Martínez (C. A), 
Martínez (S. V.), Mediza, Menern, Merino, 
Mongeló, Monti~ Narducci, Nernirovsci, Ol
mos, Osorio, Osuna, Pérez (M. S.), Perié, 
Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, Pníyas, Ri
tondo, Romero (J. A), Romero'fR.. M.), 
Roque!, Roy, Rubini, Ruckauf, 'Sarl'ori, Se
llarés, Sluga, Snopek, Sosa, S tena:; 'Toledo, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizat y Wilder. · 
·. -Votan Poi la negativa 1~~( señores dipu
tados:. Abdala, Barbagelatft, Bayonzo, 
Bt;ccani, Borsani, Cantini, Ceceo, De Brasi, 
De Núccio, Di Benedetto, Di Polli~, Ferrín, 
García (E. D.), García (S. R.), Garín, Giuber
gia, Godoy (J. C. L.), González (M. A.), Her
nández, Iglesias, Jano; Jaroslavsky, Jerez 
(E. A), L'Huillier, Leondli, Leyba de Marlí, 
Lix Klett, Lozano (C. R.), Macaluse, Maffei, 
Maldonado, .Martín~z,,(A,A.), Martínez 
(J. C.), Minguez, Mi~abile,, Ml.mteagudo, 
Montenegro, M.or~u, Mjl::;.a, Neri, Nieva, 
Panzoni, Pérez Martíllez, Pérez Suárez, Pérez 
(A), Pernas~tti, PoÜúo;)~lüg de Stubrin, 
Ríos, Rivas, Rodríguez (M. V.), Stolbizer, 
Storero, Torres, Walsh, Zamora y Zimrner
mann. 

-Se abstienen de votar los sefiorcs di
putados: Abalos, Argüello, Bortolozzi de 
Bogado, Breard, Brown, Cafiero, Conte 
Grand, Dellepiane, Esaín, González (R. A), 
Méndez de Ferreyra, Molinari Romero, Pa
lomo y Zottos. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: quiero acla
rar que como el sistema electrónico no registró 
mi presencia, no quedó constancia de que voté 
negativamente el artículo 66. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedará debi
da constancia, señor diputado. 

Se va a votar nominalmente el artículo 67. 

-Se practica la votación nominal. 
--Conforme al tablero electrónico, sobre 

199 señores diputados presentes, DO han 
votado por la atirmativa y 59 por la negati
va, registrándose además 8 abstenciones. 
No se ha computado el .:voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- S~ han registra
do 130 votos afirmativos, 59 negati~o~ y ~.abs
tenciones, computando la de la señora diputada 
Chaya. 
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-Votan por la afirmativa los ~eñores dipu
tados: Accavallo, Agüero, Alarcón, Al
chouron, Alonso, Alvarez (J.jJ.), Alvarez 
(R. T.), i\rnstutz, Argüello, Arpold, Artola, 
Atanasof, Baigorria, Baladn'jn, Baltuzzi, 
Basualdo, Bejarano, Bertolyqtti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Borjtasso, Borto
lozzi de Bogado, Bosch de S~rtori, Bossa, 
Brown, Cáceres, Camaño (GQ, Canteros, 
Cantos, Carbonetto, Caserío, ¡..;assese, Ce
rezo, Cettour, Chiacchio, Cig~gna, Cister
na, Cittadini, Conte Grand, Córdoba, Co
rrea, Coto, Daher, Daud, Daza,IDe Bemardi, 
De la Rosa, Di Landro, Díaz B4ncalari, Díaz 
(S. E.), Elizondo, Esteban, Fadbl, Falú, Fell
ner, fernández Limia, FemáJ!l.dez (A C.), 
Ferri, Ferrigno, Figueroa,. Fts'lbmeno, Fiol, 
Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, Gi ~a, Giorgetti, 
Godoy (R. E.), González (J. .), González 
(R. A), Goy, Gutiérrez (F. .), Gutiérrez 
tJ. C), Herrera, Ingram, Irra~abal, Isla de 
Saraceni, .lohnson, Kuney L' Huillier, 
Lamberto, Llamhí, Lovaglio $aravia, Lugo 
de González Cabafias, Macch~, Marconato, 
Marino, Martínez (C. A.), Ml!!rtínez (S. V.), 
Mediza, Méndez de Ferreyra, ¡Menem, Me
rino, Mirabile, Mongeló, Mqnti, Montoya 
(J. L.), Narducci, Nemirovsci, Olmos, 
Osorio, Osuna, Palomo, Pérez {M. S.), Perié, 
Peso, Pilati, Pinto Bruchmarult, -Pruyas, Ri
tondo; Romero (J. A), Rotero (R. M.), 
Roquel, Roy, Rubini, Rucka , Sartori, Se
llarés, Sluga, Snopek, Stella, oledo, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vargas A.fgnasse, Vari
zat v Wilder. 

_:'Votan por la negativa los lseñores dipu
tados: Abalos, Abdala, Ba~agelata, Ba
yonzo, Beccani, Borsani, Ca ero, Cantini, 
Castro, Ceceo, De Brasi, De uccio, Di Be
nedetto, Di. Pollina, Ferrín, García (E. D.), 
García (S. R.), Garín de Tula, Giubergia, 
Godoy (J. C. L.), González Qvl· A.), Hemán
dez, Iglesias, Jarro, J(lroslavsky, Jarque, 
Jerez (E. A), Leonelli, Leybal de Martí, Lix 
Klett, López, Lozano (C. I{), Macaluse, 
Maffei, Maldonado, MarÜnez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Minguez, Molinari Rome
ro, Monteagudo, Montene~ro, Moreau, 
Musa, Neri, Nieva, Par¡tzoni, Pérez 
Martíncz, Pérez Suárez, Pérez (A.), Polino, 
Puig de Siubrm, Ríos, Rivas, Rodríguez 

~::2::~::·, ::I:::~rW;~~~:::::~ 
putados: Breard, De la Barre a, Dellepiane, 
Esaín, Larreguy, Sosa, Stor o y Zottos. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar' nortlirialmente el ártíéulo 68. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

197 señores diputados presentes, 126 han 
votado por la afirmativa y 53 por la negati
va, registrándose además 16 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sra. Peso.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra la señora diputada por Misiones. 
Sra. Peso. - Señor presidente: quiero dejar 

constancia de que he votado por la afirmativa. 
Sr. Secretario (Rollano).- Con el voto de la 

señora diputada Peso, se han registrado 126 
votos afirmativos, 53 negativos y 16 abstencio
nes, con la de la señora diputada Chaya. 

-Votan por la atírmativa los señores di
putados: Agüero, Alchouron, Alonso, Al
varez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, 
A.rgüello, Amold, Arlola, Atanasof, Baltu
zzi, Basualdo, Bejarano, Bertolyotti, Ber
tone, Bianchi Silvestre, Blanco, Bonasso, 
Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sartori, 
Bossa, Rrown, Cáceres, Camaño (G.), Can
tos, Carbonetto, Caserio, Cassese, Cerezo, 
Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Ci
ttadini, Córdoba, Correa, Coto, Daher, 
Daud, Daza, De Bemardi, De la Barrem, De 
la Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Eli
zondo, Esteban, Fadel, · Falú, Fellner, 
Femández Limia, Femández (A C.), Ferri, 
Ferrigno, Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy 
(R. E.), González (J. P.), González (R. A), 
Goy, Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. C), He
rrera, Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, 
Johnson, Kuney, Lamberto, Larreguy, Llam
bí, Lovaglio Saravia, Lugo de González Ca
bañas, Macchi, Marconato, Marino, 
Martínez (A A), Martínez (C. A.), Martí
nez (S. V.), Mediza, Méndez de Ferreyra, 
Menem, Merino, Mongeló, Monti, 
Montoya (J. L.), Narducci, Nernirovsci, Ol
mos, Osorio, Osuna, Palomo, Pérez (M. S.), 
Perié, Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, 
Pruyas, Ritondo, Romero (J. A), Romero 
(R. M.), Roquel, Roy, Rubini, Ruckauf, 
Sarlorij S{;llan~s) S1uga, Snupck/ Sosa, 
Stella, Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vargas Aignasse, . Varizat, Wilder y Zottos. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Barbagelata, Ba
yonzo, Beccani, Borsani, Cantini, Castro, 
Ceceo, De Brasi, De Nuccio, Di Benedetto, 
Di Pollina, Ferrín, García (E. D. J.), García 
(S. R.), Garín, Giubergia, Godoy (J. C. L.), 
González (M. A.), Hernández; Iglesias, 
Jano, Jaroslavsky, Jerez (E. A), Leonelli, 

• 
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Leyba de Martí, Lix Klett, López, Lozano 
(C. R.), Macaluse, Maffei, Maldonado, 
Martinez (J. C.), Minguez, Monteagudo, 
Montenegro, Musa, Neri, Nieva, Panzoni, 
Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pérez (A), 
Puig de Stubrin, Ríos, Rivas, Rodríguez 
(M. V), Stolbizer, Storero, Torres, Walsh y 
Zamora. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Accavallo, Alarcón, Baigorria, Ba
ladrón, Breard, Cafiero, Canteros, Conte 
Grand, Dellepiane, Esain, Gallo, Jarque, 
Molinari Romero, Moreau, Polino y Zi
mmermann. 

Sr. Presidente (Camaño).- La votación ha 
resultado afimtativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 69. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

197 señores diputados presentes, 123 han 
votado por la atírmativn y 54 por la negati
va, registrándose además 18 abstenciones. 
No se ha computado el voto de tm señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 123 votos afirmativos, 54 negativos y 19 abs
tenciones, con la de la señora diputada Chaya. 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu
tado Baladrón advierte que ha votado por la afir
mativa. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alchouron, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Arnold, Artola, Atanasof, Baigo
rria, Baladrón, Baltuzzi, Bejarano, 
Bertolyotti, Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bonasso, Bortolozzi de Bogado, 
Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, Camaño 
(G.), Canteros, Cantos, Carbonetto, Caserio, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Córdoba, 
Coto, Daher, Daud, Daza, De Bernardi, De 
la Barrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz (S. E.), Elizondo, Esteban, 
Fadel, Falú, Fellner, Fernández Limia, 
Fernández (A C.), Ferri, Ferrigno, figueroa, 
filomeno, l'iol, foresi, frigeri, Gallo, Garré, 
Giojn, Giorgetti, Godoy (R. E.), González 
(J. P.), González (R A), Goy, Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrez (J. C), Herrera, Ingram, 
Irri:tzábal, Isla de Saraceni, Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Llambí, Lovaglio Sa
ravia, Lugo de González Cabañas, Marco
nato, Marino, Martír\.ez (S. V), Mediza, 
Méndez de Ferreyra, Menem, Merino, 
Mongeló, Monti, Mol).toya (J. ;J:-.), Nardu
cci, Nemirovsci, Olmos, Osorio, Osuna, p¡f. 

lomo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, Pilati, Pin
to Bruchmann, Pruyas, Ritondo, Romero 
(J. A), Romero (R. M.), Roquel, R'oy, Ru
hini, Ruckauf,, Sartori, Sellarés, Slugá, Sno
pek, Sosa, SteJla, Toledo, Tulio, ubatdini, 
Urtubey, Vargas Aignasse, Varizat y Wilder. 

-Votan por la negativa los sefiorcs dipu
tados: Abalos, .Abdala, Barbagelata, Ba
yonzo, Beccani, Bossa, Cantini, Castro, Ce
eco, De. Brasi, De· Nuccio, Dellepiane, Di 
Benedetto. Di Pollina, Ferrín, García (E, D.), 
García (S. R.), Garín, Giubergia, Godoy 
(J. L. C.), González (M. A.),Hernándcz, Igle
sias, Jano, Jaroslavsky, Jerez (E. A), Leyba 
de Martí, Lix Klett, Macaluse, Macchi, 
Maffei, Martínez (A A), Martínez (J. C.), 
Minguez, Molinari Romero, Montenegro, 
Musa, Neri, Nie~. Panzoni, Pérez Martí
nez, Pérez Suáre-L, Pérez (A.), Polino, Puig 
de Stubrin, Ríos, Rivas, Rodríguez (11. V.), 
Stolbizer, Storero, Torres, Walsh, Zamora 
y Zirnn1ermann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Alarcún, Argüello, Basualdo, Bor
sani, Breard, Cafiero, Conte Grand, Correa, 
Esaín, Jarque, Leonelli, López, Lozano 
(C. R.), Maldonado, Martínez (C. A.), 
Monteagudo, Moreau y Zottos. 

Sr. Presidente (Camaño).- La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 70. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

194 sefiores diputados presentes, 122 han 
votado por la afirmativa y 56 por la negati
va, registrándose además 14 abstenciones. 
No se ha· computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Ro llano). - Se han registra
do 122 votos afirmativos, 56 negativos y 14 abs
tenciones, contándóse la de la señora diputada 
Chaya. 

Sr. Presidente (Camaño). -Quedará cons
tancia del voto afirmativo del señor diputado 
Figueroa. 

-Votan por la· afirmativa los scñon;s di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, Al
varez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Ar
güello, Amold, Artola, Atanasof, Baigorria, 
Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, Bejarano, 
Bertolyotti, Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bonasso, Bortolozzi de Bogado, 
BOsch de Sartori, Brown, Cáceres, Carnaño 
(G.); Cantos, Carbonetto, Caserío, Cassese, 
Cerezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cis
terna, Cittadini, Córdoba, Correa, Coto, 



5802 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 268 

Daher, Daud, Daza, De Bemardi, De la Ba
rrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz (S~ E.), Elizondo, Esteban, 
Fadel, Falú, Fellner, Fernández Limia, 
Fernández (A. C.), Ferrigno, Figueroa, 
Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, 
Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), González 
(J. P.), González (R. A.), Goy, Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrez (J. C.), Herrera, Ingram, 
Irrazábal, Isla de Saraceni, Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larrcguy, Llambí, Lovaglio Sa
ravia, Lugo de González Cabañas, Marco
nato, Marino, Martínez (C. A.), Martínez 
(S. V.), Mediza, Méndez de Ferreyra, 
Menem, Merino, Mongeló, Monti, Mon
toya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, Olmos, 
Osorio, Osuna, Palomo, Pérez (M. S.), Perié, 
Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, Ri
londo, Romero (J. A.), Romero (R. M.), 
Roque!, Roy, Rubini, Ruckaut; Sartori, Slu
ga, Snopek, ~telia, loiedo, Tuiio, Ubaidini, 
Urtubey, Vargas Aignasse, Varizat y Wilder. 

-Votan por la negativa los :señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Barba
gelata, Bayonzo, Beccani, Borsani, Bossa, 
Cantini, Castro, Ceceo, De Brasi, De Nu
ccio, Di Benedetto, Di Pollina, Ferrín, García 
(E. D. J.), García (S. R.), Garín, Giubergia, 
Godoy (J. C. L.), González (M. A.), Hemán
dez, Iglesias, Jano, Jaroslavsky, Jerez (E. 
A.), Leonelli, Leyba de Martí, Lix Klett, Lo
zano (C. R.), Maca! use, Macchi, Maffei, 
Mal donado, Martínez (A. A.), Martínez 
(J. C.), Minguez, Montenegro, Neri, Nieva, 
Panzoni, Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pérez 
(A.), Puig de Stubrin, Rios, Rivas, Rodrí
guez (M. V.), Sosa, Stolbizer, Torres, Walsh, 
Zamora, Zirnmermann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Alarcón, Breard, Cafiero, Cante
ros, Conte Grapd, ,Es¡lin, Jarque, López, 
Molinari Romero, Moreau, Musa, Polino, 
Sellarés y Storeio. 

Sr. Presidente (Camaño).- La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 71 . 

-Se practica la votación nominal. 

Conforn1e al tablero electrónico, sobre 
197 sefl.ores diputados presentes, 122 han 
votado por la afirmativa y 60 por la negati
va, registrándose además 11 abstenciones. 
No se han computado los votos de 3 se
ñores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 122 votos afirmativos, 60 negativos y 11 abs
tenciones, contándose la de la señora diputada 
Chaya. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alarcón, Alchouron, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Artola, Atana- • 
sof, Baigorria, Baladrón, Baltuz.zi, Basualdo, 
Bejarano, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bonasso, Bortolozzi de Bo-
gado, Bósch de Sartori, Brown, Cáceres, 
Camaño (G.), Cantos, Carbonetto, Caserío, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, Ci
gogna, Cisterna, Cittadini, Córd 'ba, Co-
rrea, Coto, Daher, Daud, Daza, De Bemardi, 
De la Barrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz (S. E.), Elizondo, Esteban, 
Fadel, Falú, Fellner, Fernández Limia, 
Femández (A. C.), Ferrigno, Figueroa, Fiol, 
Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, 
Godoy (R. E.), González (J. P.), Gow.ález 
(R. A.), Goy, Gutiénez (F. V.), Gutiérrez 
(J. C), Herrera, Ingram, Irrazábal, Johnson, 6-
Kuney, Lamberto, Larreguy, Liambi, Lova-
glio Saravia, Lugo de González Cabañas, 
Marconato, Marino, Martinez (C. A), Mar-
tínez (S. V), Mediza, Méndez de Ferreyra, 
Menem, Merino, Mongeló, Monli, Monto-
ya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, Olmos, 
Osorio, Osuna, Palomo, Pérez (M. S.), Perié, 
Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, Ri-
tondo, Romero (J. A.), Romero (R. M.), 
Roquel, Roy, Rubini, Ruckaut: Sartori, Se-· 
llarés, Sluga, Sosa, Stella, Toledo, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, Vari-
zat, Wilder y Zottos. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Barbagelata, Bayon
zo, Beccani, Borsani, Bossa, Cantini, Cas
tro; Ceceo. De Brasi, De Nuccio, Di 
Benedetto, Di Pollina, Ferrín, García (E. D. 
J.), Garcia (S. R.), Garín, Giubergia, Godoy • 
(J.C. L.), González (M. A.),Hemández, Igle-
sias, Jano, Jaroslavsky, Jarque, Jerez (E. A), 
Leonelli, Leyba de Marti, Lix Klett, Lozano 
(C. R.), Macaluse, Macchi, Maffei, Maldo-
nado, Martínez (A. A.), Martínez (J. C.), 
Minguez, Molinari Romero, Montenegro, 
Musa, Neri, Nieva, Panzoni, Pérez Martínez, 
Pérez Suárez, Pérez (A.), Pemasetti, Po lino, 
Puig de Stubrin, Ríos, Rivas, Rodríguez 
(M. V), Stolbizer, Storero, Tate, Torres, 
Walsh, 7.amora y Zimmem1ann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Accavallo, Breard, Cafiero, Can
teros, Conte Grand, Esaín, Filomena, Isla 
de Saraceni, López, Moreau y Roy. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 72. • 

-Se practica la votación nominal. 
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-Conforme al tablero electrónico, sobre 
197 señores diputados presentes, 118 han 
votado por la afirmativa y 62 por la negati
va, registrándose además 12 abstenciones. 
No se han computado los votos de 4 se
ñores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano). -Se han registra
do 118 votos afirmativos, 62 negativos y 12 abs
tenciones, contándose la de la señora diputada 
Chaya. 

-Votan por la afirmativa los seftores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Artola, Ata
nasot: Baigorria, Baladrón, Bejarano, Ber
tolyotti, Bertone, Bianchi Silvestre, Blan
co, Ronasso, Rortolozzi de Rogado, Rosch 
de Sartori, Brown, Cáceres, Camaño (G.), 
Caütero~, CantO~, Ca1 bonetto, Case1io, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, Ci
gogna, Cisterna, Cittadini, Córdoba, Co
rrea, Coto, Daher, Daud, Daza, De Bernardi, 
De la Bauera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz (S. E.), Elizondo, Esteban, 
Fadel, Falú, Fellner, Fernández Limia, Fer
nández (A C.), Ferrigno, Figueroa, Filome
no, Fiol, Foresi, Gallo, Garré, Gioja, Gior
getti, Godoy (R. E.), González (J. P.), 
González (R. A.), Goy, Gutiérrez (F. V.), 
Gutiérrez (J. C), Herrera, Ingram, Irrazábal, 
Isla de Saraceni, Johnson, Kuney, Lam
berto, Larreguy, Llambí, Lovaglio Saravia, 
Lugo de González Cabañas, Marconato, 
Marino, Martínez (C. A), Mediza, Méndez 
de Ferreyra, Menem, Merino, Mongeló, 
Monti, Montoya (J. L.), Narducci, Nemi
rovsci, Osorio, Osuna, Palomo, Perié, Peso, 
Pilati, Pinto I3ruchmaru:< ?ruyas, Ritondo, 
Romero (J. A.), Rot9~r9:(R. M.), Roquel, 
Roy, Rubini, Ruckauf, Sai:t'ori; Sellarés, Slu
ga, Stella, Toledo, rulid!tníalrlini;Urtubey, 
Vargas Aignasse, Varizát y Wilder. · 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos,. Abdala, Alchouron, Barba
gelata, Bayonzo, Beccani, Borsani, Bossa, 
Breard, Cantini, Castro, C~c9,.De Bmsi, De 
Nuccio, Di Bentl9etto, Di Pollina, Ferrín, 
García (E. D. J.), García (S. R.), Garín, Giubcr
gia, Godoy (J. C. L.), Hcmándcz, Igksias, 
Jano, Jaroslavsky, Jerez tE. A.), Leonelli, 
Leyba de Martí, "Lix Klert, Macaluse, Ma
cchi, Maffei, Mal donado,: Martínez (A. A), 
Martínez (J. C.), Minguez,. Molinari Rome
ro, Montenegro, Moreau; Musa, Neri, Nie
va, Panzoni, Pérez Martínez, Pérez. Suárez, 
Pérez (A), Pernasetti, Polino, Puig de Stu
brin, Ríos, Rivas, Rodríguez (M. V.), Sosa, 
Stolbizer, S torero, Tate,· Torres, Walsh, 
Zamora, Zimmermarm y Zottos.' 

,.(,. 

-Se abstienen de votar los seftores di
putados: Baltuzzi, l3iüilu~Ido, Cafiero, Conte 
Grand, Frigeri, Gonzá'lez (M.' A), Jarquc, 
I..ópez, Lozano (C. R.), Martínez (S. V.), Ol-
mos y Pérez. ., · 

Sr. Presidente (Carnaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 73. 

-Se practica la votación nominal. 

-Conforme al tablero electrónico, sobre 
196 señores diputados presentes, 126 han 
votado por la afirmativa y 59 por la negati
va, registrándose además 8 abstenciones. 
No se han computado los votos de 2 se
ñores diputados. 

Sr. Presidente (Carnaño). - Tiene la pala
bra la ~eñ<m! diputada por Salta. · 

Sra. Chaya. ·- Dejo constall.cía de mi voto 
afirmativo, señor presidente. 

Sr. Secretario (Rollano).- Con el voto de la 
señora diputada Chaya se han registrado 127 votoS 
afirmativos, 59 negativos y 8 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Alarcón, Alchouron, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Amold, Artola, Atanasof, Baigo
rria, Baladrón, Baltuzzi, Bejarano, Bertolyo
tti, Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, 
Bonasso, Bortolozzi de Bogado, Bosch de 
Sartori, Bossa, Brown, Cáceres, Camafto 
(G.), Canteros, Cantos, Carhonetto, Caserio, 
Cassese, Cerezo, Chiacchio, Cigogna, Cjs
terna, Cittadini, Conte GTand, Córdoba, Co
rrea, Coto, Daher, Daud; Daza, De Bernardi, 
De la Barrera, De la Rosa, Di Landro, Oiaz 
Bancalari, Díaz (S. E.), Elizondo, Esteban, 
Fadel, Falú, Fellner, Feniández Limia, Fer
nández (A C.), Férrigno, Figueroa, Filo
meno, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Gané, Gio
ja, Giorgetti, Giubergia, Godoy (R. E.), 
González (J. P.), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. C), Ht,"lTera, 
Ingram, Irrazábal, Johnson, Kuney, Lam
berto, Larreguy, Llambí, López, Lovaglio 

. Saravia, tugo de González Cabaftas, Mar
conato, Marino, MaJtinez (C. A.), Medaa, 
Méndez de Ferreyra, Menem, Merino, 
Mongeló, Montl, Montoya, Moreau, 
Narducci, Nemirovsci, Nieva, Osorio, 
Osuna, Palomo, Pérez (M. S.), Perié, Peso, 
Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, Ritondo, 
Romero (J. A.), Romero (R. M.), Roquel, 
Roy, Rubini, Ruckauf, Sartori, Sellarés, Slu
ga, Snopek, Sosa, Stella, Toledo, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, Vari-
zat y Wilder. · 



5804 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26" 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Barbagelata, Ba
yonzo, Beccani, Borsani, Breard, Cafiero, 
Cantini, Castro, Ceceo, De Brasi, De Nu
ccio, Di Benedetto, Di Pollina, Ferrin, García 
(E. D. J.), García (S. R.), Garín, Godoy 
(J. C. L.), González (M. A.), Hemández, Igle
sias, Jano, Jaroslavsky, Jerez (E. A.), Leo
nelli, Leyba de Martí, Lix Klctt, Lozano 
(C. R.), Macaluse, Macchi, Maffci, 
Maldonado, Martínez (A. A.), Martínez 
(J. C.), Minguez, Molinari Romero, Monte
negro, Musa, Neri, Panzoni, Pérez 
Martínez, Pérez Suárez, Pérez (A.), 
Pernasetti, Polino, Puig de Stubrin, Ríos, 
Rivas, Rodríguez (M. V), Romero (H. R.), 
Stolbizer, Storero, Tate, Torres, Walsh, 
Zamora y Zimmcrmann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Agüero, Basualdo, Cettour, Isla 
de Saraceni, Jarque, Martínez (S. V.), Olmos 
y Zottos. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afinnativa. 

Se va a votar nominalmente el artículo 74. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

196 señores diputados presentes, 123 han 
votado por la afirmativa y 58 por la negati
va, registrándose además 10 abstenciones. 
No se han computado los votos de 4 se
ñores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 123 votos afirmativos, 58 negativos y 10 abs
tenciones, contándose la de la señora diputada 
Chaya. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alonso, Al
varez (J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, 
Amold, Artola, Atanasof, Baigorria, Bala
drón, Baltuzzi, Bejarano, Bertolyotti, Ber
tone, Bianchi Silvestre, Blanco, Bonasso, 
Bortolozzi de Bogado,. Bí\sch de Sartori, 
Brown, Cáceres, Can1año (G.), Canteros, 
Cantos, Carbonetto, Caserio. Cassese, Ce
rezo, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Citta
din.i, Córdüba, Cürrea~ Coto, l)aher~ Daud, 
Daza, De Bernardi, De la Barn .. 'Ia, De la 
Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari, Díaz 
(S. E.), J:<]izondo, Esteban, Fadel, Falu, 
Fellner, Femández Limia, Femández (A. C.), 
Ferrigno, Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Giu
bergia, Godoy (R. E.), González (.T. P.), 
González (R. A.), Goy, Gutiérrez (F. V.), 
Gutiérrez (J. C), Herrera, Ingram, mazábal, 
Isla de Saraccni, Johnson, Kuney, Lam-

berto, Larreguy, Llambí, Lovaglio Saravia, 
Lugo de González Cabañas, Marconato, 
Marino, Martínez (C. A.), Mediza, Méndez 
de Ferreyra, Menem, Merino, Mongeló, 
Monti, Montoya (J. L.), Moreau, Narducci, 
Nemirovsci, Nieva, Olmos, Osorio, Osuna, 
Palomo, Pérez (M. S.), Peri.é, Peso, Pilati, 
Pinto Bruchmann, Pruyas, Ritondo, Rome
ro (J. A.), Romero (R. M.), Roy, Rubini, 
Ruckauf, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Sosa, Stella, Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtu
bey, Vargas Aignasse, Varizat y Wildcr. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Alchouron, Barba
gelata, Bayonzo, Beccani, Borsani, Bossa, 
Breard, Cafiero, Cantini, Castro, Ceceo, De 
Brasi, De Nuccio, Di Benedetto, Di Polli
na, Ferrín, García (E. D.· J.), García (S. R.), 
Garín, Godoy (.T. C. L.), Gonzálcz (M. A.), 
Iglesias, Jano, Jaroslavsky, Jerez (E. A.), 
Leonelli, Lix Klett, Lozano (C. R.), Ma
caluse, Macchi, Maffei, Maldonado. Mar
tínez (1\.. A.), Martinez (J. C.), Minguez, 
Mcntenegro, Musa, Neri, Panzoni, Pérez 
Martínez, Pérez Suárez, Pérez (A.), Pema
setti, Polino, Ríos, Rivas, Rodríguez (M. V.), 
Romero (H. R.), Stolbizcr, Storero, Tate, To
rres, Walsh, Zamora, Zimmermann y Zo
ttos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Alarcón, Basualdo, Conte Grand, 
Hemández, Jarque, Leyba de Martí, López, 
Molinari Romero, Puig de Stubrin y Ro
que!. 

Sr. Presidente (Camaño). -La votación ha 
resultado afirmativa. 

La Presidencia se permite proponer que, si 
no hubiere objeciones, los artículos 75 a 92 sean 
votados en un solo acto, con las propuestas acep
tadas por la comisión, es decir, la supresión del 
artículo 77 y la modificación de los artículos 81 
y 85. 

-No se tormulan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen-
cia, se va a votar en la forma indicada. · 

-Re~ulla alirmativa. 

Sr. Ritondo. - Solicito que quede constan
cia de mi voto negativo respecto del artículo 92. 

Sr. Presidente (Can1año). - Se tomará de
bida nota, señor diputado. 

En consideración el capítulo X, que compren
de el artículo 93. 

Tiene la palabra la señora diputada por Men
doza. 

• 

• 

• 

• 
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Sra. Fadel. - Señor presidente: en oportuni
dad de hacer uso de ta palabra solicité la incor
poración de un artículo por el que se derogan 
los artículos 33 y 34 de la ley 24.674. 

Sr. Presidente (Camaño). - La.. señora di
putada Puig de Stubrin ha solicitado el agrega
do de tres mievos artículos, y en tal ocasión con
sideraremos su propuesta, señora diputada. La 
señora diputada Isla de Saraceni también pidió 
la inclusión de un artículo nuevo. 

A continuación corresponde considerar el 
artículo 93 . 

Tiene la palabra e~ señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: antes de 
la votación quisiera hacer una petición al presi
dente de la comisión, fonnulando a la vez una 
advertencia a todos los integrantes de la Cámara. 

Desde hace algunos años, sobre todo cuando 
se trata el presupuestocorrespondiente a un año 
electoral, se explicita una partida destinada al 
financiamiento de los partidos políticos. Desde 
el bloque de la Unión Cívica Radical sostene
mos que debe existir financiamiento estatal para 
las campañas y los partidos ·políticos: Se asig- · 
naba determinado monto por voto; en la última 
ocasión, se asignaron dos pesos por voto. 

En el presupuesto, en la jurisdicción "Ministe
rio del Interior", en el programa referido a par
tidos políticos, se fija una asignación que, si mal 
no recuerdo, asciende a veinticuatro millones de 
pesos. No sé si esta suma alcanza para cubrir la 
asignación por voto, que debe calcularse de acuer
do con el resultado de las últimas elecciones. 

Además, señor presidente, hay otro tema que 
deseo advertir a la Cámara. El Congreso ha sus
pendido por única vez la aplicación de la ley de 
iirternas abiertas y siniultáneas. El cumplimiento 
de esa ley 'también implica 'una erogación, por
que .existe una obligación del Estado en cuanto 
a mantener y proveer padrones, y asignar los 
recursos para tal fin. 

La atención de estas dos situaciones no apa
rece reflejada en el presupuesto. 

Todo esto lo tenemos que resolver de alguna 
forma, porque se trata de un tema respectó del 
cual nci.caben los decretos de necesidad y ur
gencia, ya que la Constitución Nacional veda 
expresamente al· presidente usar deeretos de esa 
índole en materia de régimen de partidos polí
ticos. 

Por lo tanto, la pregunta concreta al señor 
presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda es si está previsto algún tipo de financia
miento a los fines que he indicado; si no es así, 
esta Cámara debe asumir el comproq¡iso de 
buscar una solución, no por decreto 'Sino por ley, 
para lograr el fmanciamiento ·adecuado para 
solventar. los gastos· de las elecciones legislati
vas del año próximo y el cumplimiento deJa ley 
de internas abiertas y simultáneas. 

· Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
Cia desea formular dos consultas al señor dipu
tado Snopek. 

En primer lugar, ¿el señor diputado c.ontestó 
que la comisión no aceptaba la propuesta for
mulada por la señora diputada' Puig de Stubrin? 
' . Sr. Snopek. - Así es, señor presidente . 

- . ,, ¡ - • 

Sr. Presidente (Camaño). - Entonces, esta 
Presidencia se equivocó cuando señaló que. se 
iba a votar al final, por lo que pide disculpas a la 
señora diputada Puig_ de Stubrin. . . 

En segupdo lugar, la Presidencia pregunta ai 
señor diputado Snopek si ya se encuentra pre
visto en el proyecto de presupuesto el pedido de 
la señora diputada Isla de Saraceni. . . 

Sr. Snopek.- Sí, la.comisión aceptó la pro
puesta. 

Sr. Presidente (Camaño). - Entonces está 
incluidoy·sólo queda pendiente responderla in
quietud del señor diputado por Catamarca. 

Hago esta aclaración pára que conste en la . 
versión taquigráfica, porque hubo un error de 
parte de la Presidencia' cuando dijo que' esas · 
propuestas se iban a tratar al final del debate. · . ' 
Por eso, me retracto de lo que planteé. · t • 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. ' 
Sr. Snopek. - Señorpresidente: ron respecto , . 

al pedido del ~ñot. diputado Pernasetti, quere- · 
mos hacer saber que' dentro de las partidas pre
vistas para el Ministerio del Interior se encuentra 
la previsión. correspondiente a la primer á' parte ' 
de su requerimiento, esto es, los recursos desti
nados al financiamiento de los partidos políticos. · 

A nuestro entender, las atribucio~es que con
ferimos al jefe de Gabinete de Ministros al apro
bar los artículos pertmentes serian suficientes·· 
para cumplir los demás requerimientos, eri: el ·· 
caso de que las partidas fueran insuficientespara 
atender las previsiones que el señor presidente .. ;: 

· de la bancada de la Unión Cívica· Radical ha 
explicitado. 
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Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. - Señor presidente: nosotros no 
dudiunos de que las manifestaciones del señor 
diputado SQopek apuntan a satisfacer esta in
quietud, que me parece que no debe ser en par
ticular· de una bancada sino del conjunto de los 
partidos aquí representados, porque todos esta
mos interesados, entre otras cosas, en mante
ner nuestra autonomía de funcionamiento y el 
financiamiento que naturalmente deben tener los 
partidos en función de la representatividad que 
ostentan. 

Existe una confusión. Hay una partida que 
no está explicitada en el presupuesto, dentro de 
los créditos asignados al Ministerio del Interior. 
que tengo entendido es de veinticuatro millones 
de pesos, pero que está reterida -siempre lo ha 
estado-:- al financiamiento permanente de los par
tidos políticos y a la puesta en marcha de los 
procesos electorales. 

Lo que estamos planteando se relaciona con 
lo que la tradición recoge en esta materia; es 
decir, el financiamiento con vistas al proceso 

•~-'~ elc:.ctoral del afio 2005, la asignación que se hace 
sobre la base 'de la· cantidad de votos obtenidos 
por las fuerzas políticas en la categoría que se 
disputa -en este caso, la de diputados naciona
les- en función de los votos obtenidos por los 
partidos en la misma categoría en elecciones 
anteriores, que puedan o no estar vinculadas con 
otras categorías en relación con circunstancias 
electorales. 

Esto no está expresado en el proyecto de ley 
de presupuesto. En más de una oportunidad 
aparece un artículo que fija este crédito en la 
suma de un peso por voto, eón destino á.l finan
ciamiento de la impresión de boletas y todo lo 
atinente a. las campañas electorales; tal artículo 
no aparece en los años en los que no hay convo
catoria a elecciones. 

Porlo tanto, no sé si esta partida de veinti
cuatro millones de pesos está destinada a esto, 
más la financiación de las internas abiertas -ley 
que está vigente-, más el financiamiento per
manente. Me parece que no; 

Creo que la d(..mooracia merece que seamos 
explícitos en esta materia, aullque a algunos 
avergüence ·-no es el caso del ofieialismo ni de 
otros sectores políticos- discutir este tema de 
cara a la sociedad. Es mucho mejor discutirlo 
de esta manera, porque se trata nada más y 

nada menos que del fmanciamiento de la demo
cracia y del pluralismo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quiero aclarar 
que lo que dÍce el señor diputado. Moreau ha 
ocurrido en todos los ejercicios. No conozco el 
valor que le quiere prc~jar, porque indudable
mente es decisión de los señores diputados, pero 
no es ofensivo para nadie la financiación de los 
partidos políticos parapoder afrontar como co
rresponde las elecciones. Creo que esto cuenta 
con el apoyo de todos los señores diputados. 
Sería conveniente saber cómo quedaría redac
tado el artículo y cuál sería la cifra. 

Tiene la palabra el señor diputitdo por Buenos 
Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: estoy de 
acuerdo con lo señalado por el señor diputado 
Moreau. Creo que hay que discutir estos temas 
de cara a la sociedad, porque está claro que la 
política la fmancian el Estado o los privados. 
Nosotros estimamos que debe tener financia
miento público controlado por la sociedad. No 
podemos permitir que una decisión como ésta 
quede al arbitrio del jefe de Gabinete. 

En este sentido, . quiero comentar una situa
ción. El sábado pasado realizamos un congreso 
partidario. De acuerdo con la ley hicimos las 
presentaciones en tiempo y forma al ministerio 
que corresponde, y nos pidieron que además de 
las presentaciones regulares hiciéramos un lla
mado al ministro Aníbal Femández. Nosotros 
no hicimos eso porque no corresponde, pues no 
está estipulado en la ley que pidamos por favor 
al ministro que cumpla con lo que la nonua es
tablece. 

Esos fondos no llegaron y tuvimos que sol
ventar el qongreso con el esfuerzo de los pro
pios congiesales. No ql!eremos que vu.elva a 
suceder lo mismo cuando nos presentemos le
galmente a una elección y esto no esté estipulado 
por el Congreso~ Evidentemente, el hecho de 
que J;J.O esté cünte:\UpJado expresamente en la 
norma presupuestaria violenta la autonomía par
tidaria. 

Sr. Presidente (Gamaño). -La Presiden
cia desea saber si el señor diputado Snopek ti e-

. iie una propúesta concreta. '• . ' . 

Sr. S9opek. - Señor presidente: creo que es 
i:tbsolutamcnte legítimo el reqrierinúento que se 
hace. Queremos aventar toda posibilidad de una 

·discusión sobre esta cuestión o, por lo men,os, 
que quede alguna duda flotando en el aire. 
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En el listado de actividades ~specí~.,®l ;; , Sr. Presid~~t~r.{ü¡.maño).,:- TieJ.?.~.}~ PW~-
Ministerio del Interior, bajo el código·02.':aQmi- :bra el st:q<;~r-9,ipp~;por Jujuy. , , , 1 _,, : , 

nistración d~ fondos partidarios pennanenl~s-, .;., Sr. Sn.opek.,. Señor presidente:~&nt~~ de,pa-·: 
hay una parttda por 18.997.776 pesos, y bajo el .. sar a lá:votación:del capítulo en consideración 
código 03 -ejecución de ~etos electorale~ d~ la . , voy a proponer, en nombre de la comisión, la 
Subsecretaría del_ lntenor-, una parttda d~ . incorporación de algunos artículos. 
140.700.001 pes?s, que_c~mespo~deh a~ p~so .' Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
por voto por partido poh~tco y al3; orgamzactón aclara que en caso de que se apruebe la incorpo-
del acto electoral. Es decu.que están ~?ntemp]a~ ración de los artículos que va a proponer el se-
d?s los aspectos q~e m~c10nab~. recten el s~~~u. · ~'_· ñor dipqtado por Jujqy, los que restan por tratar 
dip~~o de la Umon ~~VI~ Ra<fical: la adm~~s- '· serán p:I.J.e!),to¡¡ .en .consideración de acuerdo con 
tracton del fondo parttdano permanente,: laastg- la numeración que tienen en el dictamen de ca-
nación por voto y la organización del acto elec- misión. · · 
toral. 

Con esto creo que hemos aventado toda duda 
respecto de la inserción de esta partida en el 
presupuesto para el año próximo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires .. 

Sra .. Stolbizer. - Señor presidente: cuando 
nosotros debatimos y· aprobamos la ley de 
financiamiento de los part:idos políticos ~número 
25.600-, este tema se planteó. 

Inclusive, en aquel momento se discutió si en 
esa ley había que incorpOrar el valor por voto 
que íbamos a asignar para el financiamiento del 
fondo especial de campaña. Así, en.el artículo 
21 de esa norma se estableció que en todos los · 
años electorales la ley de presupuesto fijaría una 
partida especial. 

Además, se indicó que la ley de presupuesto 
debe fijar en forma separada el dinero que se 
destina al fondo especial para campañas elec
torales y•el monto de dinero al que asciende el 
porcentaje -que la ley establece CJ1 ,el 1 O por 
ciento- que le corresporule al Ministerio del In
terior para poner en mru,:cha .la elec<;ión. 

Sr. Presidente (Camaño), ,..,. La Presidencia . 
desea saber si los señores dip1¡1tados están satis;-; · 
fechos con. la explicación del señor dipu~do 
Snopek. 

Tiene la palabra la señora diputada ·por la 
Capital. 

Sr. Snopek. - De acuerdo, señor presiden-
te, y pido que' se autorice a la Presidencia, a 

. efectuar luego el ordenamiento correspondiente. 
El primer artículo que propongo incluir, en 

nombre de la comisión, en el capítulo en trata
miento, dice así:· "El jefe de Gabinete de· Miríis
tros, en uso de las facultades del artículo 1 1 y 
¡;n la oportunidad de proceder a la distribución 
de los créditos conforme al artículo 5° de la: pre~ 
sente ley, asignará al Programa 18 de la Juris
dicción O 1 la suma de dos millones seiscientos 
diez mil pesos($ 2.61 0.000) para cubrir necesi
dades de funcionamiento y del inciso O l del ci-'. 
tado programa". 

. · El otro artículo señala: "Autmízase al jefe de 
Gabinete de Ministros, para que dentro de .los 
créditos aprobados por el artículo .1 o, en uso de 
las faculta(jes conferidas por elartículo 11; asig
ne a la Jurjsdicdón 05 - Poder Judidhl de la 
Nación, una partida adicional de hasta dos mi-
llones de pesos($ 2.000.000) para ser destina
da a l<i compra del inmueble destinado a las de
pendencias del Juzgadq Federal creado por ley 
25.519". . . . . . 

. El tercer artículo cuya incorporación propon
go dice así: "Facúltase al' jefe de Gabinete de 
Ministros a asignar lOs recursos necesarios para 
efectuar los estudios de factibilidad técnico-eco-· 
nómica y de evaluación de· proyectos de inver
sión para la construcción de la obra 'Puente 
Reconquista -:Gaya'". 

Sra. Pérez Suárez. - Señor presidente: que- El último artículo que vpy a. proponer, señala: 
ría hacer el mismo planteo que acaba de efec- "Inclúycse;comopárr~fos9,).0ylld~lartícu1o. 
tuar la señora diputada Stolbizer, pero además 75 de la ley 25.565, modificado por el artículo 
pensaba expresar una preocupación acerca de: · 84delaley25.725,eÍD99rporadoalaley,I1.672, 
la manera en la que se va a garantizar la ·reali- .. complemep.taria pemuúiente del· presll;'puesto 
zación de internas simultáneas. De todas for- (t. o. 1999), los siguientes: 'Facúltase a l<í Secre-
mas, me doy por satisfecha con la explicapión taria de Energía dependiente del Ministerio de 
del señor diputado Snopek. · . , ,. • Planificación FederaL Inversión Pública y Ser"' 

:i, 
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vicios, para promover ante el Ente Nacional Re
gulador del Gas (Enargas), organismo autárquico 
en el ámbito'de la Secretaría de Energía depen
diente del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, la autorización de 
obras de suministro de gas natural a .usuarios 
actualmente abastecidos con gas licuado, bene
ficiarios del presente régimen de compensacio
nes tarifarías por consumo de gas. 

'La Secretaría de Energía, dependiente del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, dictará las normas regula
tonas de manera tal que el incremento de tari
fas aplicable haga que el mismo resulte compa
tible con la programación fmanciera del Fondo 
Fiduciario. 

'Autorí7.ase al Poder Ejecutivo nacional aman
tener por el plazo de diez ( 1 O) años los objetivos 
y finalidad perseguidos por el acuerdo de abaste
cimiento de gas propano para redes de distribu
ción de gas propano indiluido, ratificado por el 
decreto 934 de fecha 22 de abril de 2003, y reno
vado por la resolución 419 de la Secretaría de 
Energía de fécha 30 de mayo de 2003. En lo 
vinculado.al mismo, resultará de aplicación, para 

• todos aquéllos"'lstlafios RyP (pl'Ímer y segundo 
escalón) abastecidos actualmente por redes de 
gas propano indiluido, el mecanismo de promo
ción de obras de suministro de gas natural des
crito en los párrafos precedentes'". 

Con esta propuesta simplemente se trata de 
transformar en inversión lo que hoy es un sub- . 
sidio. · 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita a los señores diputados que guarden 
la calma, porque a raíz de esta última propuesta 
hay muchos legisladores solicitando el uso de la 
palabra. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pernásetti. - Señor presidente: con res
pecto al último artículo leído por el señor diputa
do Snopek debo decir que es dificil de entender 
y confuso. 

Nos gustaría que dieran una "explicación tra
ducida" para saber realmente de qué estamos 
hablando. Puede ser que se persiga un buen pro
pósito, pero se habla de subsidios, de tarifas y 
de modificación de la ley de presupuesto. Por 

eso, necesitaríamos que alguien lo explique, por
que nos parece un artículo complicado para fi
gurar en la ley de presupuesto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fernández. - Señor presidente: voy in
tentar aclarar esta propuesta. 

En principio, en muchas localidades del país 
el gas propano está siendo subsidiado a través 
de la ley 25.565, y en otras, por el decreto 934/ 
03 y la resolución 419/03. La intención es que 
en un lapso de no más de diez años se pueda 
eliminar este subsidio que beneficia a todos los 
pueblos que reciben el gas en sus "zepelines", a 
fm de que tales localidades reciban gas natural, 
utilizando el mecanismo del fondo fiduciario. 

En la actt!alidad, existe un subsidio que per
mite que la tonelada de gas, que cuesta nove
cientos pesos, se esté pagando a trescientos 
pesos. Por ello, lo que se plantea a través de 
este artículo es que se establezca un pequeño 
incremento solamente para el primero y segun
do escalón de las redes de gas. 

Como este subsidio tiene la posibilidad de 
transformarse en obras de inversión,.se.preten
de que en un lapso de no más de ocho años 
podamos prescindir de él al haberse concluido 
con las obras de infraestructura para permitir 
que todos los usuarios tengan gas natural al pre
cio que pagamos los demás ciudadanos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti.- Señor presidente: las expli
caciones brindadas por el señor diputado Fer
nández nos parecen razonables, pero algunos 
señores diputados de nuestro bloque han pre
sentado proyectos de ley en el mismo sentido. 

Por ello, desde nuestro bloque manifestamos 
nuestro compromiso para tratar este asunto. 
como corresponde, con una preferencia con 
despacho de comisión, pero no puede figurar 
como último artículo de la ley de presupuesto 
un tema tan importante como éste. 

Por las razones expuestas, solicito que este 
artículo no sea incluido en la ley de presupues
to, pero nos comprometemos para que mañana 
mismo se convoque a un plenario de la comi
sión, se discuta el tema y se sancione una ley 
como corresponde. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

• 

• 



Noviembre 4 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5809 

• 

• 

• 

· Sr. Giubergia. - Señor presidente: lo expre
sado por el señor diputado Pemasetti me libera 
de hacer uso de la palabra . 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: éste es un 
tema complicado que se ha venido trabajando 
en distintas comisiones; mduso se há hablado 
de un marco regulatorio para el GLP. Tanto la 
Comisión de Energía como la de Defensa del 

'Consumidor están considerando distintas inicia
tivas al respecto. 

Por eso, me parece que es poco serio introdu
cir un tema tan complicado en una, l~y de presu
puesto. Entiendo que se debe agiJizar el trámite 
de los proyectos ya presentados P<\ra qlJ.e sean 
considerados por las comisiones'pe'rtinentes, 
pero este asunto no puede ser consid~rado so-
bre tablas. Ni siquiera tenemos copi~de ló que 
ha leído el presidet}te de la Conüsió,n:de Pr.esu-
puesto y Hacienda. ·_·' · 

Se trata de un articulo extenso y ~111plicado, 
del que no tenemos copia. Así no sé púede votar. 
Por ello solicito, como lo ha señalado el señor 
diputado Pemasetti, que se desista de la propuesta 
y, en todo caso, que se consideren los proyectos 
que sobre el tema ya se han presentado en las 
conüsiones y tienen un alto gradtr de avance. 

Sr. Presidente (Camaño). ~ Tien~ la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (A.).- Señor presid,ente: en el mis
mo sentido, solicito que se poStergue el trata
miento de esta propuesta. Creo que la metodo
logía es muy mala. Hoy resaltábamos que, a 
última hora, en el dictamen de comisión se mo
dificó la planilla anexa del artículo 12, cambian
do la cantidad de obras de 190 a 3 3 8, sin posibi
lidad de que los distintos bloques analizarart de 
qué obras se trata. 

La incorporación de nuevos artículos con este 
procedimiento me parece que no es correcta. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia quiere saber si el diputado Siiopck :iua.llticnc 
su posición. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: vamos a sos
tener nuestra propuesta porque el tema es muy 
sencillo. ! 

Hoy estamos otorgando Un subsidio a los pro
ductores petroleros. Lo que pretendemos es cam-

• biar este subsidio por obras de infraestructura 
para que el servicio llegue con mejor precio. No 
existe nada extenso, misterioso ni complicado. 

' ~ . ·.; ·.• . ! ,: r ~ >~, .. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidéhcia 
'(¡uiére·aclarar· que para votar esta·cuestión,.y 
· tenninat ;eJ presupuesto como corresponde se 
··'requiere iZontar con número suficiente. Debe 
tenerse en cuenta esto. 

·. Tiene la palabra el señor diputado por Tu
curilán. . 

Sr; Alvarez (R. T.).- Señor presidente: quie
ro referirme al artículo nuevo que há leído el 
señor presidente de la Comisión de Presupues-
to y Hacienda. · , 

A todos nos preocupa y constituye nuestra 
aspiración que la mayor cantidad de hogares 
argentinos puedan go,zar de los beneficios .eco
nómicos y de confort que significa contar con 
una red. pe g<\S natural domiciliaria. 

Juntamente con un grupo de colegas hemos 
presentado hace un tiempo un plan y un progra
ma intensivo de redes domiciliarias que se vin
cula con esta cuestión. 

Allí planteamos qu~ cada UJil.9 4e los argenti
nos, a partir de la factur~ bupestral de luz, cola
bore y se s<;>lidarice co9 aquellas regiones que 
no ,tienen gas natural, oomo una forma incluso 
de abaratar Jos· costos de la garrafa social, que 

. no representa sólo dieciocho pesos por mes, 
porque la gente también la utiliza para cocin~, 
bañarse, etcétera. · 

E,sta es una buena y loable iniciativa que, por 
lo ta.nto, merecería figurar en una ley específi
ca,·que,p<>dría denominarse plan int~gral y de 
ext~i~#;'4~}edes naturales. (Apl'!~sos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el,señor,diputado por Buenos Aires, quien 

· hoy cfu.nple años. · ' · 
Cueíite. a la Cámara cuántos cumple~ señor 

'diputado. ' · · ' · 
Sr. Alchourón. - Pierdo uno 'por cada año 

que transcurre, señor presidente. 
. , Sr. Presidente (Camaño). :.... Entonces, debe 
teqer ?1. · · 
· 'Sr~ Alchouron. - Un poco más, señor presi

dente., 
Croo que se ha desordenado mucho el trata

miento de' esta iniciativa. A último momento se 
agregan artículos que son de bastante trascen
dencia. Así lo ha señalado recién el señor dipu
tado Álvarez. Se trata de cuestiones de enverga
dura que deben ser estudiadas. 

Me parece que lo menos que se puede hacer 
cuando se va a considerar el'~royecto de ley de 
presupuesto, es saber con anticipación cuáles 
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son los agregádos que se van a hacer a fin de 11 y en la oportunidad de proceder a la distribu-
poner la mejor buena voluntad de que se pue- ción de los créditos conforme al artículo 5° de 
dan tratar. Lo que no me parece aceptable ni la presente ley, asignará al Programa 18 de la 
admisible es que después de haber tratado du- Jurisdicción O 1 la suma de dos millones seis-
rante horas el proyecto ahora aparezcan nue- cientos diez mil pesos ($ 2. 61 O. 000) para cubrir 
vos artículos. No sé si serán buenos o malos, necesidades de funcionamiento y del inciso O 1 
pero el procedimiento no me parece adecuado. del citado programa". 

Sr. Presidente (Camaño). - Señor diputa- El artículo 2° dice lo siguiente: "Autorizase al 
do: el señor diputado Snopek le pide una inte- jefe de Gabinete de Ministros para que dentro 
rrupción. ¿La concede? de los créditos aprobados por el artículo 1°, en 

Sr. Alchouron. _ Sí, señor presidente. uso de las facultades conferidas por el artículo 
Sr. Presidente (Camaño). _ Para una inte- 11, asigne a la Jurisdicción 05- Poder Judicial 

de la Nación, una partida adicional de hasta dos 
rrupción tiene la palabra el señor diputado por millones de pesos($ 2.000.000) para ser desti-
Jujuy. nada a la compra del inmueble destinado a las 

Sr. Snopek. - Señor presidente: vamos a de- dependencias del Juzgado Federal creado por 
sistir de la incorporación de este artículo, en or- ley 25 .519". 
den a seguir trabajando prolijamente. (Aplau- Sr. P:resident~ (Camafio). _ Quiere decir 
sos.) Pero lamento que no se haya comprendido que estamos hablando de dos míllones de pesos 
suficientemente la intención de la propuesta. para la Biblioteca del Congreso y de dos millo-

Sr. Presidente (Camaño).- Continúa eq uso ncs de pesos para el Juzgado Federal. 
de la palabra el señor diputado por Buenos Aires. Sr. Snopek. _ Eso es lo que estamos propo-

Sr. Alchouron.- Señor presidente: reconozco niendo. 
la buena voluntad, puede ser realmente una ex- El tercer artículo dice lo siguiente: "Facúltase 
celente decisión, pero creo que lo menos que al jefe de Gabinete de Ministros, a asignar los 

, .... '!"- podemo9-hacer~·es·;malizar a fondo decisiones recursos necesarios para efectuar los estudios 
de esta envergadura. de factibilidad técnico económica y de evalua-

Insisto en que no estoy de acuerdo -y esto ción de proyectos de inversión para la construc-
ya ha sucedido hoy en varios casos- en tratar ción de la obra 'Puente Reconquista-Gaya'". 
artículos que se presentan inesperadamente en Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden-
el recinto y que no han sido estudiados previa- cia entiende que son tres temas que no presen-
mente. En el futuro no estoy dispuesto a acep- tan objeciones: el de la Biblioteca del Congreso, 
tar esta circunstancia. el del Juzgado Federal y el estudio de factibilidad 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- de un puente, 
bra la señora diputada por Buenos Aires. Se va a votar el capítulo X, que comprende el 

Sra. Rodríguez. - Señor presidente: dado artículo 93 y los tres artículos propuestos que se 
que fue retirada la propuesta no voy a hacer acaban de leer. 
uso de la palabra. -Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Lo que suce- -Sin observaciones, se vota y aprueba 
de, señor diputado Snopek, es que al desistir del el título II, que comprende el artículo 94. 
artículo queda sin efecto la propuesta vinculada Sr. Presidente (Camaño). - En considera-
con el Juzgado Federal de Quilmes. ción el titulo III, que comprende los artículos 95, 

Sr. Snopek. - Son dos artículos diferentes, 96 y 97. 
señor presidente. Unicamente estamos ~;etiran- Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
do la propuesta referida a la energía, que sería Sr. Snopek. - Señor presidente: como he-
el último artículo. mos modificado el artículo 39, hace falta modi-

Sr. ;Presidente (Camaño). '- Corresponde ficar las planillas anexas 8B y 9B. El objetivo es 
pasar a Votar el artículo 93 y los nuevos textos que recepten las modificaciones relativas al ar-
propuestos por el señor diputado Snopek, que le tículo 39 ya aprobado. Simplemente, se trata de 
ruego lea nuevamente. adecuarlas dos planillas anexas al artículo 39 . 

Sr. Snopek.- Dicen así: ''El jefe de Gabinete Quiero recordar que el artículo 39 es el que 
de Ministros en uso de las facultades del artículo modifica el monto relativo a la parte que se paga 

• 

• 
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en efectivo de las pensiones y subsidios del ré-:
gimen de las cajas de seguridad militares y de 
fuerzas de seguridad. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. -Solicito que se faculte a la 
Presidencia para reordenar la numeración del 
proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si hay asenti
miento, así se hará. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en la forma indicada. 

Se van a votar los artículos 95 y 96 con las 
modificaciones propuestas por el señor presi
dente de la comisión. 

-Re~ulta afu111ativa. 
-.El artículo 97 es de tormá. 

Sr. Presidente (Camaño). -.Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honora:Ble Senado. 
Se va a votar si se autorizan las inserciones 

solicitadas por los señores diputados en el curso 
de la presente sesión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se harán las 
inserciones solicitadas. 2 

Tiene la palabra la señora diputada por 
Mendoza. 

Sra. Fadel. - Señor presidente: oportunamen
te, requerí la incorporación de un artículo. Us
ted dijo que íbamos a tratarlo cuando terminá
ramos de efectuar la votación, pero no lo hemos 
hecho. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia pregunta al señor presidente de la comisión 
de qué trata el artículo al que hace referencia la 
señora diputada Fadel. La comisión debe ex
presar si acepta o no la propuesta de incorpora
ción. 

Sr. Snopek. - Sé de qué se trata, señor pre
sidente. Comparto la inquietud manifestada por 
la señora diputada Fadel, pero es imposible in
corporar ese artículo al proyecto de ley de pre
supuesto que acabantos de sancionar. En con
secuencia, pido disculpas a la señora diputada. 

Sr. P1·esidente (Camaño). - La Presiden
cia hace saber que la comisión no a<X..'J'ta la in
clusión de ningún artículo. 

Habiendo concluido la consideración de los 
asuntos contenidos en el plan de labor, queda, 
levantada la sesión. (Aplausos.) 

-Es la hora 18 y 12. 

HoRAcro M. GoNZÁLEZ MoNASTERIO. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

2 

APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN h'N 
REVISION AL HONORABLE SENAOO 

Buenos Aires, 4 de noviembre de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
TITULO I 

Dispo!!lciones generales 

CAPiTULO I 
Del presupuesto de gastos y recursos de la 

administracíón nacional 

Artículo 1" - Fíjanse en la suma de setenta y siete 
mil cuatrocientos cincuenta y tres millones novecien-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pág. 
5811). 

tos cincuenta y un mil quinientos treinta y cuatro 
pesos($ 77.453.951.534) los gastos;corrientes y de 
capital del presupuesto de la administración nacio
nal para el ejercicio 2005, con destino a las finalida
des que se indican a continuación, y analíticamente 
en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas a] presente 
artículo. 

Art. 2° - Estímase en la suma de ochenta y dos 
mil ciento cinco millones seiscientos cincuenta 
y seis mil setecientos setenta y tres pt:sos 
($ 82.105.656.773) el cálculo de recursos conien
tes y de capital de la administración nacional de 
acuerdo con el resumen que se indica a conti
nuación y el detalle yue figura en la planilla 8 
anexa al presente artículo. 

2 Véase el texto de las inserciones en -el· Apéndiee 
(Pág. 5825). 
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l<'inalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total 

Administración gubemamental 
Servicios de defensa y seguridad 
Servicios sociales 
Servicios económicos 
Deuda pública 

Total: 

5.023.865.877 
5.612.240.277 

44.939.884.573 
2.671.315.002 

10.052.332.000 

68.299.637.729 

272.968.844 
249.540.965 

3.904.873.781 
4.726.930.215 

9.154.313.805 

5.296.834.721 
5.861.781.242 

48.844.758.354 
7.398.245.217 

10.052.332.000 

77.453.951.534 

Recursos corrientes 
Recursos de capital 

Total: 

81.0%.248.951 
1.009.407.822 

82.105.656.773 

Art. 3°- Fíjanse en la suma de doce mil nove
cientos setenta y siete millones quinientos mil dos
cientos ochenta y dos pesos ($ 12.977.500.282) los 
importes correspondientes a los gastos fi!Iurativos 
para transaccicncs corrientes y de capital de la ad
ministración nacional, quedando en consecuencia 
establecido el financiamiento por contribuciones fi
gurativas de la administración nacional en la misma 
suma, según el detalle que figura en las planillas 9 
y 1 O anexas al presente articulo. 

Art. 4° - Como consecuencia de lo establecido 
en los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado financiero 
superavitario queda estimado en la suma de cuatro 
mil seiscientos cincuenta y un millones setecientos 
cinco mil doscientos treinta y nueve pesos 
($ 4.651.705 239). Asimismo se indican a continua
ción las fuentes de financiamiento y las aplicacio
nes financieras que se detallan en las planillas 11, 
12 y 13 anexas al presente artículo: 

Fuentes de financiamiento 
- Disminución de la inversión 

financiera 
- Endeudamiento público 

e incremento de otros pasivos 

Aplicaciones financieras 
- Inversión financiera 
- Amortización de deuda 

y disminución de otros pasivos 

50.771.014.387 

2.563.000.000 

48.208.014.387 

55.422.719.626 
8.119.433.668 

47.303.285.958 

Fíjasc en la suma de novecientos treinta y seis· 
millünes cuatrocientos nueve mil pesos($ 936.409.000) 
el importe correspondiente a gastos figurativos para 
anlicacioncs fínancicras de la administración nacio
~1, quedando en consecuencia establecido el finan
ciamiento por contribuciones figurativas para aplica
ciones financieras de la administración nacional en 
la misma suma. 

Art. 5° - El jete de Gabinete de Ministros, a tra
vés de decisión administrativa. distribuirá los cré
ditos de la presente ley a nivel de las partidas 
limitativas que se establezcan en la citada decisión 
y en las aperturas programáticas o categorías equi
valentes que estime pertinentes. 

Art. 6" - No se podrán aprobar incrementos en 
los cargos y horas de cátedra que excedan los tota
les determinados en las planillas anexas al presente 
artículo para cada jurisdicción, organismo descen
tralizado e institución de la seguridad social. Ex
ceptúase de dicha limitación a las transferencias de 
cargos entre jurisdicciones y/u organismos descen
tralizados y a los cargos correspondientes a las au
toridades superiores del Poder Ejecutivo nacional. 

Quedan también exceptuadvs los cargos corres
pondientes a las funciones ejecutivas previstas en 
el decreto 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995), 
las ampliacilmes y reestmcturaciones de r.argos origi
nadas en la reorganización de la Comisión Nacional 
de Comunicaciones, en el cumplimiento de senten
cias judiciales firmes y en reclamos administrativos 
dictaminados favorablemente y los regímenes que 
determinen incorporaciones de agentes que comple
ten cursos de capacitación específicos correspon
dientes a las fuerzas armadas, de seguridad, de la 
Policía A'-'Tonáutica Nacional, del Servicio Exterior 
de la Nación, del cuerpo de guardaparques nacio
nales, de la carrera del investigador científico-tec
nológico y de la Comisión Nacional de Energía Ató
rmca. 

Las excepciones previstas en el presente artículo 
serán aprobadas por decisión del jefe de Gabinete 
de Ministros. 

Incorpórase la cantidad de treinta y cuatro mil 
quinientas (34.500) horas cátedra de nivel superior 
destinadas al organismo descentralizado 114 - Ins
tituto Nacional de Asociativismo y Economía So
cial dependiente de la jurisdicción 85 - Ministerio 
de Desarrollo Social, cuyo costo será atendido con 
los créditos aprobados por la presente ley para la 
mencionada entidad. 

Art. 7° - Salvo decisión fundada del jefe de Ga
binete de Ministros, las jurisdicciones y entidades 
de la administración nacional no podrán cubrir los 
cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la presente ley, ni los que se produz
can con posterioridad. Quedan exceptuados de lo 
previsto precedentemente los cargos correspondien
tes a las autoridades superiores de la administra
ción pública nacional, el personal científico y técni
co de los organismos indicados en el inciso a) del 
artículo 14 de la ley 25.467 y la cobertura de cargos 
de funcionarios del cuerpo permanente activo del 
Servicio Exterior de la Nación, así como del perso-
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na] de las fuerzas armadas y de seguridad, incluido 
el Servicio Penitenciario Federal, por reemplazos de 
agentes pasados a situación de retiro o dados de 
baja durante el presente ejercicio. 

CAPÍTULO 11 
De la delegación de facultades 

Art. S0 
- Autorizase al jefe de Gabinete de Minis

tros a introducir ampliaciones en los créditos presu
puestarios aprobados por la presente ley y a estable
cer su distribución en la medida en que las mismas 
sean financiadas con incremento de fuentes de fi
nanciamiento originadas en préstamos de organis
mos financieros internacionales de los que la Na
ción forme parte, con la condición de que su monto 
se compense con la disminución de otros créditos 
presupuestarios. 

Art. 9° - Exceptúanse de las disposiciones del ar
tículo 41 de la ley 11.672 -complementaria perma
nenle de presupuesw (Lo. 1999)- a los cxcedemes 
tinancieros originados en donaciones internas y ex
lemas P'"'Tcibidas por las jurisdicciones y entidades 
de la administración nacional. 

Art. lO. -El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupuesta
rios de la administración central, de los organismos 
descentralizados e instituciones de la seguridad so
cial, y su conespondiente distribución, financiados 

· con incremento de los· recursos con afectación es
pecífica, recursos propios, donaciones y los rema
nentes de ejercicios anteriores provenientes de es
tas últimas. Las medidas que se dicten en uso de 
esta facultad deberán destinar el treinta y cinco por 
ciento (35%) al Tesoro nacional. Exceptúase de di
cha contribución a los recursos con afectación es
pecifica destinados a las provincias, y a los origi
nados en donaciones, venta de bienes y/o servicios 
y contribuciones, de acuerdo con la definición que 
para éstas contiene el clasiticador de los recursos 
por rubros del manual de clasificaciones presupues
tarias. 

Art. 11. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros a disponer las reestructuraciones presupues
tarias que considere necesarias dentro del total apro
bado por la presente ley, sin sujeción a los artículos 
37 de la ley 24.156 y 15 de la ley 25.917. Asimismo, 
déjasc establecido que el jefe de Gabinete de Mi
nistros podrá delegar las facultades conferidas por 
el presente artículo, en el marco de las competen
cias asignadas por ia Ley de Ministerios. 

CAPÍTULO III 
De las normas sobre gastos 

Art. 12. -Autorizase, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156, la contrata
ción de obras o adquisición de bienes y servicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio finan
ciero del año 2005 de acuerdo con el detalle obrante 
en las planillas anexas al presenie artículo. 

El jefe de Gabinete de Ministros, en uso de las 
facultades otorgadas por el artículo anterior, y en 
oportunidad de proceder a la distribución de los cré
ditos a que alude el artículo 5°, reasignará los co
rrespondientes a las jurisdicciones y entidades, in
cluido cambios de fuentes de financiamiento, de 
finalidades y de objeto del gasto, para adecuarlos a 
las obras detalladas hasta el subtotal uno (1) de la 
planilla anexa del presente articulo. . 

Para atender el financiamiento de las obras deta
lladas a continuación del mencionado subtotal uno 
(1) y hasta el subtotal dos (2) de la planilla anexa al 
presente artículo, el jefe de Gabinete de Ministros, 
en uso de las facultades del articulo 11, p~ocederá 
a reasignar los créditos necesarios hasta)a suma . 
de noventa y seis millones cuatrocientos treinta y 
cinco mil pesos ($ 96.435.000). · · 

El jefe de Gabinete de Ministros distribuirá los cré
ditos de la presente ley correspondientes a la in
versu:Jn real directa, detinida por la clasiticación eco
nómica del gasto, aunque no se hubiera concretado 
la intervención de la Secretaría de Política Econó
mica del Ministerio de Economía y Producción, cuan
do correspondiere, por aplicación del articulo so de 
la ley 24.354 y sus disposiciones reglamentarías y 
complementarias, por tratarse de nuevos proyectos 
de inversión o adquisiciones de bienes de uso. 

Arl. 13. - Fíjase como credilo pam financiar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas 
especiales de las universidades nacionales la suma 
de dos mil doscientos cincuenta y siete millones 
doscientos dos mil trescientos noventa y ocho pe
sos ($ 2.257.202.39S), de acuerdo con el detalle de 
la planilla anexa al presente artículo, 

Las universidades nacionales deberán presentar 
en tiempo y forma la información que requiera el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a tra
vés de la Secretaria de Políticas Universitarias, ne
cesaria paro asignar, ejecutar y evaluar los compro
misos asumidos en los distintos programas que 
desarrolle la citada secretaria. El Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología podrá disponer la no 
transferencia de partidas presupuestarias en caso 
de incumplimiento en el envío de dicha información. 

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía gamntizará el adecuado ftmcionamiento de. las 
unidades académicas de Pergamino y Junín, afec
tando, como mínimo, los recursos necesarios para 
el mantenimiento de las actuales condiciones de 
funcionamiento. 

Art. 14. - Apruébansc para el presente ejercicio, 
de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa 
al presente artículo, los flujos fmancicros y el uso 
de los fondos fiduciarios integrados total o mayon
tariamente por bienes y/o fondos del Estado nacio
nal, en cumplimiento a lo establecido por el articulo 
2° inciso a) de la ley 25.152 . 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá presen
tar informes cuatrimestrales a ambas Cámaras del 
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Honorable Congreso de la Nación sobre el flujo y 
uso de los fondos fiduciarios, detallando en su caso 
las transferencias realizadas y las obras ejecutadas 
y/o programadas. 

Art. 15. - Déjase sin efecto la disposición pre
vista en el artículo 84 de la ley 11.672 -complemen
taria permanente de presupuesto (t.o. 1999)- referi
da a la jurisdicción 91 -Obligaciones a Cargo del 
Tesoro-. 

Art. 16.- Facúltase al ministro de Economía y Pro
ducción a cancelar las obligaciones recíprocas del 
Estado nacional, los estados provinciales y la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, comprendidas en 
los artículos 2° del decreto 2. 737 de fecha 31 de di
ciembre de 2002, 2° inciso e) del decreto 1.274 de 
fecha 16 de diciembre de 2003 y 31 de la ley 25.827, 
cuya extinción no se hubiera producido por encon
trarse las operaciones respectivas pendientes de 
instrumentación y asimismo para efectuar las ade
cuaciones presup~estarias pertinentes. 

Art. 17. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
instrumentar el saneamiento definitivo de la situa
ción financiera entre cada una de las provincias, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado na
cional en el marco del régimen de compensación pre
visto en el artículo 26 de la ley 25.917. 

A fin de lograr el saneamiento a yue se refiere el 
párrafo anterior, podrá proponerse y acordar conci
liaciones, transacciones,· reconocimientos, remisio- · 
nes y toda otra operación cp..te tienda a la determi
nación y cancelación de las deudas y/o créditos 
entre las partes, en los casos en litigio, convenirse 
conciliaciones y transacciones, determinar los sal
dos mediante el procedimiento que se dicte y apli
car los mismos para la cancelación de las obligacio
nes de las jurisdicciones provinciales y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, derivadas de los ar
tículos 14 y 15 del decreto 1.274 de fecha 16 de di
ciembre de 2003. 

Queda incluida en las facultades otorgadas la de 
cancelar las obligaciones del Estado nacional com
prendidas en el artículo 2° del decreto 2.737 de fe
cha 31 de diciembre de 2002, correspondientes al 
ejercicio 2004. 

Facúltase al Ministerio de Economía y Producción 
a determinar, para el sector público nacional, en 
aquellos casos en que fuere necesario, los débitos 
y los créditos del Estado nacional, lo que será con
siderado inapelable para éste a los efectos delpre
sente artículo, al igual que las dctermmac!Ones a que 
diere lugar. 

Autorizase al Poder Ejecutivo nacional a estable
cer los procedimientos de cancelación de los sal-
dos mencionados. ' · 

Como consecuencia de lo estáblecido en el pre
sente artículo, derógase el capítulo VI de la ley 
25.344. 

Art. 18. - En el marco d~ lo establecido en el ar
tículo anterior, facúltase al Ministerio de Economía 

y Producción a sustituir "Modelos de acta de reco
nocimiento de créditos" previstos en el decreto 
1.261 de fecha 16 de julio de 2002 y su modificato
rio 1.119 del24 de noviembre de 2003. 

Art. 19. -Eliminase del primer párrafo del artícu
lo 63 de la ley 20.957 la expresión "por trimestre an
ticipado". 

Art. 20. - Autorizase a la Subsecretaría de Puer
tos y Vías Navegables dependiente de la Secretaría 
de Transporte del Ministerio de Planifícación Fede
ral, Inversión Pública y Servicios a asignar en ejer
cicios futuros hasta la suma de ciento cuarenta y 
nueve millones doscientos cincuenta y tres mil pe
sos ($ 149.253.000) durante un plazo de hasta once 
(11) afios, con el fin de promover la construcción 
naviera mediante /easing para una inversión total 
por parte de la industria naval de hasta setecientos 
cuarenta y un millones de pesos($ 741.000.000), co
rrespondiendo al primer ejercicio un subsidio de 
hasta cuatro millones euatr•Jei<>.ntos setenta v tres 
mil pesos ($ 4.473.000) como contrapartida de'la in
versión por parte de la industria naval y marina mer
cante argentina. 

Art. 21. - Facúltasc a la Secretaría de Hacienda 
del Ministcri.o de Economía y Producción a otorgar 
préstamos a la Entidad Binacional Yacyretá de 
acuerdo con los montos a consignar en las respec
tivas leyes de presupuesto de la administración na
cional de cada año, destinados a fmanciar ia termi
nación del proyecto Yacyretá. Los préstamos que 
se otorguen junto a los intereses capitalizados se 
reembolsa@!¡ en treinta (30) cuotas anuales y con
secutivas a"partir del ejercicio posterior al primer año 
en que la entidad genere energía a la cota definitiva 
de disefio del proyecto, con las mismas condicio
nes financieras establecidas por el decreto 612 del 
22 de abril de 1986. 

La Entidad Binacional Yacyretá suministrará a la 
St:erelaría de Hacienda del Ministerio de Economía 
y Producción, a través de la Secretaría de Energía 
del Ministerio de Planificación Federal, toda la in
formación económico-fmanciera que aquélla le re
quiera con el fin de precisar la oportunidad y el des
tino de las smnas que se otorguen a favor de la 
mencionada entidad. 

Art. 22. - El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupues
tarios de la jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda 
Pública, al solo efecto de incorporar los importes 
originadat~ en la caída de a vales que no se recup~
ren en el ejercicio vigente y el incremento en los 
recursos del Tesoro rutcional por el reintegro de los 
importes cobrados de los mismos de ejercicios an
. teriores. El jefe de Gabinete de Ministros podrá de
legar la facultad otorgada en este artículo en el se
cretario de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Producción. 

Art. 23.- Los créditos vigentes del inciso 1 -Gas
tos en Personal de las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Nacional-, deberán atender en 
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su totalidad los crecimientos de cualquier naturale
za que se produzcan por aplicación de las normas 
escalafonarias vigentes para cada una de las juris
dicciones y entidades. 

Art. 24. -El porcentaje fijado en el artículo 24, ca
pítulo V de la ley 23.966 se aplicará también sobre 
los recursos establecidos en el artículo 70 de la ley 
24.065. 

Art. 25. -En todos aquellos casos en que exista 
transferencia de recursos del presente presupuesto 
a favor de jurisdicciones provinciales para la ejecu
ción de obras públicas, deberá exigirse a la jurisdic
ción beneficiada el estricto cumplimiento de los prin
cipios de libre competencia, igualdad, transparencia 
-teniendo como principios esenciales el procedi
miento de selección del contratista por licitación 
pública y el debido derecho a la información por 
parte de los administrados-, economía, eficacia y 
eficiencia, y en especial el respeto a otros princi
pios análogos y procedimientos establecidos por lR 
Ley Nacional de Obras Públicas 13.064, y demás· 
normas complementarias, bajo apercibimiento de 
cancelar las transferencias automáticamente. 

CAPÍTULO IV 
De las normas sobre recursos 

Art. 26. - Dispónese el ingreso como contribu
ción· al Tesoro nacional de la suma de cuatrocien
tos veintisiete millones ochocientos trece mil pesos 
($ 427.813.000), de acuerdo con la distribución indi
cada en la planilla anexa al presente artículo. 

El jefe de Gabinete de Ministros establecerá el 
cronograma de pagos y adecuará la planilla en fun
ción de lo dispuesto en el párrafo precedente. 

Art. 27.- Fíjase en la suma de cuatro millones se
senta y ocho mil pesos ($ 4.068.000) el monto de la 
tasa regulatoria 'según lo establecido en el párrafo 
primero del artículo 26 de la ley 24.804, Ley Nacio
nal de la Actividad Nuclear. 

Art. 28. - Limítase para el presente ejercicio al 
cero coma cuarenta y cinco por ciento (0,45 %) el 
porcentaje a que se refiere el inciso a) del artículo 
2° de la ley 25.641. 

Art. 29. - Limítase para el ejercicio 2005 al uno 
coma noventa por ciento (1,90 %) la alícuota esta
blecida por el inciso a) del artículo lo del decreto 
1.399 del 4 de noviembre de 200 l. 

ArL 30.- Suspémksc parad ejercicio de 2005 la 
integración correspondiente del Fondo Anticíclico 
Fiscal creado por el articulo 9° de la ley 25.152, con 
excepción de la afectación de los recursos prove
nientes de las concesiones en los términos que es
tablece el referido artículo. En caso de que la nece
sidad de fmanciamiento global de la administración 
nacional sea atendida sin tener que recurrir en su 
totalidad al superávit financiero, autorizase al Po
der Ejecutivo nacional a destinar al Fondo Anti
cíclico Fiscal el excedente fm1mciero no aplicado. 

Art. 31. - Incorpóranse a la jurisdicción 56 -Mi
nisterio de Planificación Federal; Inversión Pública 
y Servicios-, los saldos de recursos remanentes re
caudados entre los años 1998 y 1003 inclusive, pdr 
la suma de sesenta v dos millones novecientos vein
titrés mil doscie~tos ochenta y nueve pesos 
($ 62.923.289) conespondientes a las leyes 15.336, 
24.065, 23.681 y 23.966. El jefe de Gabinete de Mi
nistros, en oportunidad de proceder a la distribu• 
ción de los créditos conforme al artículo SO de la pre
sente ley, destinará al programa 76- Formulación y 
Ejecución de la Política Energética, Fuente de 
Financiamiento 13 - recursos con afectación espe
cifica de la citada jurisdicción, los montos e impu
tación que se detallan en la planilla anexa al pre
sente artículo. 

Art. 32. - Se considerarán como recursos con afec
tación específica del Ministerio de Desarrollo So
cial las sumas recaudadas y las que se recauden pro
venientes de la venta de tierras fiscales nacionales 
atectadas al Programa Arraigo en virtud de la ley 
23.967 y su decreto reglamentario 591 de fecha~ de 
abril de 1992, y a los fines de ser aplicada al proce
so de regulariL.ación domi.uial llevac.lu a cabo por d 
citado programa. 

CAPÍTULO V 

De los cupos fiscales 

Art. 33.- Fijase el cupo anual a que se refiere el 
artículo 3° de la ley 22.317 en la. swna de dieciocho 
millones de pesos ($ 18.000.000). Facúltase al jefe 
de Gabinete de Ministros a efectuar su distribución. 

Art. 34.- Fijase el cupo ani..talestablecido en el 
artículo 9°, inciso h), de la ley 23.877 en la suma de 
veinte millones de pesos ($ 20.000.000). 

CAPíTULO VI 
De la cancelación de deudas 

de origen previsional 

Art. 3 5. - Establécese como límite máximo la suma 
de ciento diez millones de pesos($ 110.000.000) des
tinada al pago de sentencias judiciales por la parte 
que corresponda abonar en efectivo, correspon
diente al principal, como consecuencia de retroacti
vos originados en ajustes practicados en las pres~ 
taciones del régimen previsional público a cargo de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
y la suma de diez rnillones de pesos ($ 10.000.000) 
para la atención de las deudas previsionales con
solidadas de dicha entidad conforme a la legislación 
vigente. 

La cancelación de deudas a que hace referencia 
el párrafo anterior está sujeta a la disponibilidad de 
los respectivos recursos, que para el presente pe
ríodo fiscal se afectarán observando estrictamente 
los siguientes órdenes de prelación: 
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a) Cancelación de deuda consolidada: los re
cursos se distribuirán entre los acreedores, 
atendiendo en primer lugar a los de mayor 
edad y, dentro de este ordenamiento, dan
do prioridad a los que tengan menores 
acreencias a cobrar; 

b) Cancelación de sentencias judiciales: los re
cursos se aplicarán según el siguiente or
den de prelación: 

l. Al cumplimiento de las sentencias no
tificadas en periodos fiscales anteriores 
a 2005 y aún pendientes de pago, res
petando estrictamente el orden crono
lógico de la no1ificación de las senten
cias judiciales. Para igualdad de orden 
cronológico, se atenderá en primer lu
gar la deuda conespondiente a los be
neficiarios de mayor edad. 

2. Habiéndose cumplimentado la disponi
bílidad del pago de la3 sentencias ifi
cluidas en el apartado anterior, el crédi
to presupuestario disponihle será 
aplicado al cumplimiento de las senten
cias notificadas en el año 2005, siguien
do igual orden de prelación que el es
tablecido en el apartado precedente. 

La cancelación de sentencias conforme a lo dis
puesto, se realizará según el orden de prelación que 
con una periodicidad semestral, sobre la balre de las 
sentencias registradas en cada momento, establez
ca la Administración Nacional de la Seguridad So
cial en los meses de enero y julio. 

Asimismo se incluye en el inciso 7 - Servicio de 
la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, del Or
ganismo 850 - Administración Nacional de la Segu
ridad Social, hasta la suma de tres millones de pe
sos ($ 3,000.000), para la cancelación en efectivo, de 
deudas previsionales con ex magistrados, funcio
narios y pensionados del Poder Judicial de la Na
ción. 

Art. 36. -La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con el marco legal vigen
te, así como el cumplimiento de sentencias judicia
les que ordenen el pago de retroactivos y reajustes 
del régimen previsional público, por la parte que co
rresponda abonar mediante la colocación de instru
mentos de deuda pública, será atendida con el mon
to correspondiente a la Administración Nacional de 
la Seguridad Social delermmadü en la planilla .anexa 
al artículo 51 de la presente ley, observándose para 
su pago los criterios de prelación dispuestos en el 
inciso b) del articulo anterior. 

Asimismo, se incluye dentro del límite estableci
do en el presente artícUlo; hasta la suma de dos mi
llones de pesos ($ 2.000.000) para la cancelación de 
deudas previ.sionales con ex magistrados, funciona
rios y pensionados del Poder Judicial de la Nación. 

Art. 3 7. - Exceptúase del orden de prelación es
tablecido para el pago de los créditos derivados de 

sentencias judiciales por reajustes de haberes a be
neficiarios previsionales mayores de ochenta (80) 
años al inicio del ejercicio respectivo, y a los bene
ficiarios de cualquier edad, que acrediten que ellos, 
o algún miembro de su grupo familiar primario, pa
decen una enfermedad grave cuyo desarrollo pue
da frustrar los efectos de la cosa juzgada. En este 
caso, la percepción de lo adeudado se realizará en 
efectivo y en un solo pago. 

Art. 38. -Autorizase al Poder Ejecutivo nacional 
a través de la Administración Nacional de la Segu
ridad Social (ANSES) a implementar un programa ge
neral de cancelación de deudas previsionalcs por 
reajuste de haberes, relativos a beneficios de leyes 
anteriores a la ley 24.241. El aludido programa de
berá ser de adhesión voluntaria, e implicar una de
ducción en el monto del capital y/o los intereses, 
que deberá ser proporcional a la etapa procesal en 
que se encuentre el reclamo administrativo o JUdi
cial. Este programa deberá estahlecer el ord<m de 
prelación que regirá el pago de las deudas. 

Lo dispuesto precedentemente deberá realizarse 
sin que su cumplimiento afecte los procesos de li
quidación y pago de :senlencia:s judiciales firmes de 
aquellos beneficiarios que no adhieran al referido 
programa. 

Art. 39.- La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con la normativa vigen
te, en cumplimiento ·de sentencias judiciales que or
denen el pago de retroactivos y reajustes por la par
te que corresponda abonar mediante la colocación 
de instrumentos de deuda pública a retirados y pen
sionados de las fuerzas armadas y fuerzas de segu
ridad incluido el Servicio Penitenciario Federal, será 
atendida con los montos correspondientes al Insti
tuto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y 
Pensiones Militares, a la Caja de Retiros, Jubilacio
nes y Pensiones de la Policía Federal Argentina, del 
Servicio Penitenciario Federal, la Gendarmeria Na
cional y la Prefectura Naval Argentina determina
dos en la planilla anexa al artículo 52 de la presente 
ley. 

Art. 40. - Establécese como límite máximo la suma 
de ciento tres millones ochocientos un mil pesos 
($ 103.801.000) destinada al pago de sentencias ju
diciales por la parte que corresponda abonar en efec
tivo por todo concepto, como consecuencia de re
troactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensio
nados de las fue1zas unnadali y fue1zas de seguri
dad, incluido el Servicio Penitenciario Federal de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

- Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Re
tiros y Pensiones Militares $ 27.308.000. 

-Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la 
Policía Federal Argentina:$ 66.599.000. 

-Servicio Penitenciario Federal: $ 4.047.000. 
-Gendarmería Nacional:$ 4.032.000. 
-Prefectura Naval Argentina: $ 1.815.000. 

• 

• 

• 
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Art. 41. - Los organismos a que .se. refieren los 
artículos 39 y 40 de la presente ley deberán obser
var estridamente el orden de prelación que a conti
nuación se detalla, para la cancelación de las deu
das previsionales: 

a) Sentencias notiticadas en períodos fiscales 
anteriores y aún pendientes de pago; 

b) Sentencias notificadas en el afio 2005. 

En el primer caso se dará prioridad a los benefi
ciarios de mayor edad y, en el segundo, se respeta
rá estrictamente el orden cronológico de la notifica
ción de las sentencias definitivas, conforme el orden 
de prioridades que con una periodicidad cuatrimes
tral, sobre las bases de las sentencias registradas 
en cada momento, establezcan los respectivos or
ganismos descentralizados y servicios administra
tivos a que hace referencia el primer pármfo de este 
artículo. 

~-.¡ . • . "1: TT'J 
i...-At'l!ULU Vil 

De la~ jubilaciones y pensiones 

Art. 42. - Establécese, a partir de la fecha de vi
gencia de la presente ley, que la participación del 
Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros 
y Pensiones Militares, referida en los artículos 18 y 
19 de la ley 22.919, no podrá ser inferior al cuarenta 
y uno por ciento ( 41 %) del costo de los haberes 
remunerativos de retiro, indenmizatorios y de pen
sión de los beneficiarios. 

Art. 43.- Prorróganse por diez (10) años a partir 
de sus respectivos vencimientos las pensiones otor
gadas en virtud de la ley 13.337 que hubieran cadu
cado o caduquen durante el preserite ejercicio. 

Prorróganse por diez (10) añ.os a partir de sus res
pectivos vencimientos las pensiones graciables que 
fueran otorgadas por el articulo 32 de la ley 24.447. 

Las pensiones graciables vigentes, las prorroga
das por la presente ley, las que se otorgaren y las 
que hubieran sido prorrogadas por las leyes 23.990, 
24.061, 24.191, 24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 
25.064, 25.237, 25.401, 25.500, 25.565, 25.725y 25.827 
deberán cumplir con las condiciones indicadas a 
continuación: 

a) No ser el beneticiario titular de un bien in
mueble cuya valuación fiscal fuere equiva
lente o superior a sesenta mil pesos 
($ 60.000); 

h) "f\Jo tener vinculo has la e1 cuarl~l grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con 
el legislador otorgante, quedando exceptua
dos los beneficiarios discapacitados; 

e) No podrán superar en forma individual o 
acumulativa la suma de trescientos pesos 
($ 300) y serán compatibles con cualquier 
otro ingreso siempre .que la suma total de 
estos últimos no supere dos (2) jubilaciones 
mínimas del Sistema Integrado de Jubilacio
nes y Pensiones. 

En los supuestos en que los beneficiarios sean 
menores de edad, con excepción de quienes tengan 
capacidades diferentes, las incompatibilidades se~ 
rán evaluadas en relación a sus padres. 

En todos los casos de prórrogas aludidos en el 
presente articulo, la autoridad de aplicación deberá 
mantener la continuidad de los beneficios hasta tan-' 
to se comprueben fehacientemente las incompatibi- ' 
lidades mencionadas. En ningún caso se procederá 
a suspender los pagos de las prestaciones sin pre
via notificación o intimación para cumplir con los 
requisitos formales que fueren necesarios. 

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
ba,ia por cualquiera de las causales de incompatibilidad, 
serán rehabilitadas una vez cesados los motivos que 
hubieran dado lugar a su extinción. 

Dispónese, con cargo a los créditos aprobados por 
el artículo 1 o de la presente ley, la suma de doce mi
llones quinientos mil pesos($ 12.500.000) paro la aten
ción de los beneficios mencionados en el aniculo 75, 
inciso 20 de la Constitución Nacional, que se deter
minen por la Jurisdicción O 1 - Programas 16 y 17 y se 
conformen por la Unidad Ejecutom del Programa 23 
de la Jurisdicción ~5, para eleclivizarse dumnt.e el pre
sente ejercicio. 

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a incre
mentar los haberes de las pensiones graciables otor
gadas por las leyes 24.764, 24.9]g, 25.064, 25.237 y 
25.401, hasta equiparar el aumento dispuesto en 
otros beneficios similares mediante el dictado de los 
decretos 3 9112003, 1.194/2003 y 683/2004 y/o los que 
se dispongan en el futuro. 

Establécese que durante el presente ejercicio de
berán ~ecutarse en su totalidad los créditos incor
porados por el último párrafo del artículo 57 de la 
ley 25.827, que corresponden a los saldos remanen
tes del cupo otorgado de conformidad al artículo 
55 de laley 25.401. 

Art. 44.- Asígnase para el año 2005 la suma de 
doscientos treinta y cinco millones' de pesos 
($ 235.000.000) de la contribución destinada al Fon
do Nacional de Empleo (FNE) para la atención de 
programas de empleo de la Jurisdicción 75- Minis
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
(MTEySS). 

CAPiTULO VIII 

De lru operaciones de crédito público 

Art. 45. -Autorizase, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, a los en
tes que se mencionan en la planilla anexa al presen
te artículo a realizar operaciones de crédito público 
por los montos, especificaciones y destino del 
fmanciamiento indicados en la referida planilla. Los 
importes indicados en la misma corresponden a va
lores efectivos de colocación. El uso de esta auto
rización deberá ser informado de manera fehaciente 
y detallada, dentro del plazo de treinta (30) días de 
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efectivizada la operación de crédito, a ambas Cáma
ras del Honorable Congreso de la Nación. 

.. El órgano r~ipbnsable de la coordinación de los 
sistemas de administración financiera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a 
la administración centraL 

El Ministerio de E~onomía y Producción podrá 
efectuar modificaciones a llis características deta
lladas en la mencionada· planilla a los efectos de 
adecuarlas a las posib'ílidades de obtención de 
financiamiento, lo que deberá informarse de la mis
ma forma y modo éstablecidos t-'Il el primer párrafo. 

Art 46.- Dispónese el diferimiento de· los pagos 
de los servicios de la deuda pública del gobierno 
nacional, contraída originalmente con anterioridad 
al 31 de diciembre de 2001, o en virtud de normas 
dictadas antes de esa techa, hasta que el Poder Eje
cutivo nacional declare la finalización del proceso 
de reestructuración de la misma. 

.o~A..rt. 1!7. - ExcepD',~nse del diferimiento de pagos 
establecido en el artículo precedente las siguientes 
obligaciones: 

a) Los servicios financieros de aquellos inStru
mentos emitidos en el marco de los decre
tos 1.387 de techa 1u de noviembre de 2001, 
644 de fecha 18 de abril de 2002 y 79 de fe-
cha 13 de enero de 2003; · 

b) Los servicios financieros de los bonos de 
consolidación de deudas previsionales que 
estén en poder de sus tenedores originales 
cuyas tenencias se hayan mantenido sin va
riación, o por la parte que cumpla con esta 
condición; 

e) Los servicios financieros de los bonos de 
consolidación: 

I) Que estén en poder de los causaha
bientes de personas que se encuentren 
en situación de desapmición forzada, o 
de los juzgados en los que se tramita la 
causa judicial y cuyas tenencias se en
cuentren acreditadas en Caja de Valo
res S. A a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la resolución 73 del 
25 de abril de 2002 del ex Ministerio de 
Economía. 

II) De aquellos tenedores que los hayan 
recibido en el marco de la ley 24.043 y 

. ~uyas tenencias se hayan mantenido sin 
variación, o por la parte que cumpla con 
esta condición. 

Ill) Que estén en poder de personas físicas 
: ··· ,que los hubieran recibido en concepto 

· de indemnizaciones por desvincu
. laciones laborales o diferencias salaria

les y cuyas tenencias se et1cuentren 
acreditadas· en la Caja dt: Valores S. A 
al 31' de dü~iembre de 2001 y se hayan 

.• máritenido ~in variación, o. por la parte 
que cumpla con esta condición.· 

IV) Que estén en poder de personas físicas 
o jurídicas que los hubieran recibido en 
concepto de indemnización con motivo 
de expropiación de bienes efectuada por 
parte del Estado nacional y cuyas te
nencias se hayan mantenido sin varia
ción, o por la parte que cumpla con esta 
condición. 

V) Que estén en poder de sus tenedores 
originales, que los hubieran recibido en 
concepto de indemnizaciones por acci
dentes de trabajo o indemnizaciones por 
accidentes que hubiesen producido da
ños a la vida, en el cuerpo o en la sa
lud, cuyas Lenencias se hayan mante
nido sin variación, o por la parte que 
cumpla con esta condición; 

d) Los servicios financieros de los Bonos del 
Tesoro de mediano plazo y largo plazo 
(HONrES). Letras del Tesoro (fJ\TT\St no
nos de CÓrÍ.solidación, I3onos de Cons¿lida
ción de Deudas Previsionales y Bonos Ex
ternos de la República Argentina (BONEX): 

I) Que estén en poder dt: personas físicas 
de setenta y cinco (75) años o más de 
edad, y cuyas tenencias se encuentren 
acreditadas. en la Caja de Valores S. A 
al 31 de diciembre de 2001 y que se 
mantengan sin variación, o por la parte 
que cumpla con esta condición. 

II) Que estuviesen en poder de personas 
que atraviesen situaciones en las que 
estuvieran en riesgo la vida, o aquellas 
en las que exista un severo compromi
so de su salud por el riesgo de inca
pacidad que presuma la patología y la 
imposibilidad de postergación del tra
tamiento por un lapso mayor a dos (2) 
años, las que serán consideradas indi
vidualmente, en el marco del decreto 
U lO del 29 de septiembre de 2004 y 
cuyas tenencias se encuentren acredi
tadas en Caja de Valores S. A a la fe
cha de publicación en el Boletín Oficial 
de la resolución 73 del 25 de abril de 
2002 del ex Ministerio de Economía. 

lll) En cartera de tondos comunes de inver
sión al 31 de diciembre de 2001. cuva 
tenencia a esa fecha corresponda· a 
cuotaparti:stas que sean personas tlsi
cas de setenta y cinco (75) años o más 
de edad al momento de solicitar esta ex
cepción o que estuviesen contempladas 
en el apartado II del presente inciso al 

. momento de solicitar esta excepción, 
conforme lo acrediten los registros a 
cargo de la soc'iedad gerente y deposi
taria de fondos comunes de inversión 
de acuerdo al artículo 16 del· capítulo XI 
de las normas dt: la Comisión Nacional 

• 

• 

• 

• 
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de Valores (texto 2001 ). Los interesados 
deberán presentarse ante la Dirección 
de Administración de la Deuda Pública 
de la Oficina Nacional de Crédito Públi
co de la Subsecretaría de Financiamien
to, dependiente de la Secretaría de Fi
nanzas del Ministerio de Economía y 
Producción, con la correspondiente cer
tificación de la sociedad gerente y de
positaria del fondo común de inversión 
con respecto a: 

l) Su condición de cuotapartista, y 
2) Que Jos títulos objeto de la presen

te excepción integraban la cartera 
del fondo, ambas condiciones al 31 
de diciembre de 200 l. 

Quedan comprendidas dentro de· esta 
excepción las tenencias que se hubie
sen mantenido sin variación desde el 3 1 
de <..hc1embre de 2UO l o la parte que 
cumpla con esta condición, más allá de 
que el cuotapartista hubiese instruido 
un rescate originando un pago en es
pecie por la parte proporcional a su te
nencia de los títulos objeto de la pre
sente excepción. En este último caso, si 
Jos títulos hubieran sido transferidos a 
una cuenta comitente a su nombre en 
la Caja de Valores S. A, el cuotapartista 
deberá además presentar una certifica
ción de dicha tmlidad manifeslando que 
sus tenencias, en forma total o una par
te de ellas, fueron mantenidas sin va
riación desde su acreditación. 

IV) Que estén en p<>.der de personas flsicas 
que los hubieran adquirido a partir del 
l 0 de julio de 2000 hasta el 5 de sep
tiembre de 2002, con fondos recibidos 
en concepto de indemnizaciones por 
desvinculaciones laborales o coii1pen
saciones por accidentes de trabajo, en
fermedad profesional, generadas en di
ferencias salariales o en planes de retiro 
voluntario llevados a cabo por el sec
tor público o privado y que Jos conser
ven hasta la actualidad. 

V) Que se encontraban en las siguientes 
situaciones: 

1) Afcdados t.:n opt.:raciont.:s de cau
ción bursátil, alquiler o depósito a 
plat.o fijo cuyos lenedores por sus 
características se encuadran dentro 
de los incisos b), e), d), aparta4os 
I1I y IV precedentes; o 

2) Que al 3 1 de diciembre de 200 1 se 
encontraban afectados en opera
ciones de caución bursátil, alquiler 
o depósito a plazo fijo, cuyos te
nedores por sus características se 

encuadran dentro del inciso d), 
apartado I precedente; o 

3) Que a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la resolución 73 
del 25 de abril de 2002 del ex Mi
nisterio de Economía se encontra
ban afectados a las operaciones 
descriptas en los apartados anterio
res, cuyos tenedores por sus carac
terísticas se encuadran dentro del 
inciso d), apartado ll precedellte. 

Cada tenedor de los instrun1entos de
tallados en el presente apartado deberá 
acreditar tal situación presentando las 
certifiúaciones correspondientes que 
demuestren su tenencia antes de la 
constitución de la operación, el certifi
cado de la operación respectiva y la te
nencia una vez finalizada la operación 
y que se encuentren depositados en 
Caja de Valores S. A El Estado nacio
nal procederá a acreditar Jos servicios 
por la porción de las tenencias de los 
inslrumtmlos m~:ncionados q1,1e s~: haya 
mantenido inalterada desde la constitu
ción hasta el vencimiento de cada ope
ración y que una vez vencida. no se ha
yan vuelto a constituir. 

VI) Que estén en poder de sucesiones in
divisas o de los herederos declarados 
en juicio de aquellas personas que hu
bieran sido tenedoras de Jos instrumen
tos de deuda pública que se encontra
ban, para ambos casos, dentro de la 
excepción dispuesta en el inciso d), 
apartado II, del presente artículo; 

e) Los servicios fmancieros de Bonos del Te
soro de mediano plazo y largo plazo 
(BONTES), Bonos deConsolidación y Bo
nos de Consolidación de Deudas Previsio
nales, que estén en poder de personas flsi
cas o jurídicas que, por sus características 
se encuentren incluidas en las excepciones 
dispuestas por la presente ley, y que hayan 
entregado los mismos para la operación de 
conversión de deuda de títulos públicos por .. 
préstamos garantizados del gobierno nacio
nal en el marco del decreto 1.387 del 1° de 
noviembre de 200 l efectuada en diciembre 
de 2001; y que hubieren solicitado la resti
tución de los títulos respectivos en función 
de la cláusula décima del contrato de prés
tamo garantizado del gobierno nacional 
aprobado por el decreto 1.646 del 12 de. di-
ciembre de 200 1 ; · 

Estarán incluidos dentro de e.sta excep
ción aquellos tenedores de los bonos 
mencionados, cuyas tenem.-jas entre la con,
versión de los mismos por préstamos garan~ 
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tizados del gobierno nacional y la tenencia 
actual luego de la restitución se hayan man
tenido sin variación, o por la parte que cum
pla con esta condición; 

j) Los servicios de deuda de los organismos 
multilaterales de crédito: 

g) El pago de los se~io~ financieros de las 
deudas contraídas por .el sector público na
cional por la provisión de bienes y servicios 
que. se lu¡yan originado en ejercicios ante
riores. y cuya, ,,interrupción pueda ocasionar 
graves inconvenientes en el funcionamien
to y en la provisión de servicios esenciales 
del Estado nacional. Las autoridades máxi
mas de cada jurisdicción deberán informar 
y justificar al Ministerio de Economía y Pro
ducción el motivo de la inclusión de cada 
una de las deudas en esta excepción; 

h) Los servicios de los préstamos contratados 
por el E:;tado nacional Cvn organismos del 
sector público nacional, no pertenecientes 
al sistema tinanciero, que hayan sido desti
nados al financiamiento de obras de infra
estructura; 

i) Los servicios de deuda de la República Ar
gentina con otros países cuando se hayan 
cedido a fondos, que funcionen en el ámbi
to de la administración central, destinados 
·a preservar, proteger·o administrar los redur~ 
sos naturales y biológicos; 

J) Las obligaciones del gobierno nacional, de
rivadas de gastos como comisiones de agen
cia de registro, agencia fiscal, agente de lis
tado y agente de pago, gastos de bolsa, 
traducción, legales,. de asesoramiento para 
la negociación de la deuda externa y con or
ganismos multilaterales, de imprenta y agen
cias calificadoras de riesgo, las que· serán 
analizadas caso por caso en la medida en que 
sean necesarias para mantener el proceso de 
negociación y pagos preVisto, en las condi
ciones establecidas en la resolución del Mi
nisterio de Economía y Próducción 677 del 
8 de octubre de 2004.· · 

Art. 4E. ~ Facúltase al j.efe de Gabinete de Mi
nistros a disponer el diferimiento. de las obligacio
nes, cualquiera ·sea su .naturaleza, de la administra
ción central, conforme se la define en el artículo 8°, 
inciso a);dt= la !ey.24.156)·de adrni:nish1ación finan
ciera y de: los: sistemas de control de 1 sector públ i
co nacional, de. causa o título anterior al.] 1 de di
-ciembre de 200 1 no alcanzadas por lo dispuesto en 
.el artículo 4G de la presehte ley ni por la consolida
ción dispuesta en las leyes 23.982, 25.344, 25.565 y 
25.725, y las que se cancelan mediante la entrega 
de los instrumentos creado~ para dichas leyes. 

. , Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párra

. :ío precedente las obligaciones de carácter previsio
nal y las 1obligaciones de la Caja Nacional de 

Ahorro y Seguro, en liquidación, provenientes 
de seguros de vida por fallecimiento y por incapa
cidad total y absoluta. 

Art. 49. - Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Producción, 
a proseguir con el proceso qe reestructuración de 
la deuda pública referida en el artículo 46 de la pre
sente ley, en los términos del artículo 65 de la ley 
24.156, quedando facultado el Poder Ejecutivo na
cional para realizar todos aquellos actos necesarios 
para la conclusión del citado proceso, a fin de ade
cuar los servicios de la misma a las posibilidades 
de pago del Estado nacional en el mediano y largo 
plazo. 

El Ministerio de Economía y Producción informa
rá trimestralmente al Honorable Congreso de la Na
ción, el avance de las tratativas y los acuerdos a 
los que se arribe durante el proceso de negociación. 

Art. 50. - Autorizase al Poder Ejecutivo nacional, 
a tJ.avés del Min.isteJ.io de Ecouomía y PmduccióH, 
a negociar la reestructurácíón de las deudas con 
acreedores oficiales del exterior que las provincias 
le encomienden:· 

En tales casos el Estado nacional podrá conver
tirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida en que la jurisdicción pro
vincial asuma con el Estado nacional la deuda re
sullanle en idénlicas condiciones a las que ésle 
pacte con los acreedores externos. 

.A,. los efectos de la cancelación de las obligacio
nes a~urnidas, las jurisdicciones provinciales debe
rán afianzar dicho compromiso con los recursos tri
butarios coparticipables, mediante un mecanismo de 
repago que en ningúnCI}SO podrá .ser modificado 
por el Poder Ejecutivo nacional o lás jurisdicciones 
provinciales participantes.' 

Asimismo el Estado nacional podrá coordinar las 
acciones tendientes a la reestructll{ación de la deu
da externa de las jurisdicciones provinciales no com
prendida en los párrafos precedentes, a solicitud de 
las tnismas. 

Art. 51. - Las obligaciones consolidadas en los 
términos de la ley 23.982, a excepción de las obliga
ciones de carácter previsional, las obligaciones con
solidadas en los términos de las leyes 25.344, 25.565 
y 25.725 y las que su cancelación se hace efectiva 
mediante la entrega de los títulos creados para di
chas leyes, cuyo reconocimiento en sede judicial o 
administrativa hubiera operado con ankrioridad a! 
31 de diciembre de 2001, serán atendidas mediante 
la entrega de· Bonos de Consolidación en moneda 
nacional cuarta·sérié 2'%•y Bonos de Consolidación 
de Deudas Próvl.'s.ionálcs en moheda nacional ter
cera sene 2 %, según ló que en cada caso corres-
ponda. . · · 

Désc por, cancelad~ la opción prevista en el ar
tículo 11 del decreto l.873 del 20 de septiembre de 
2002. Los acreedores que hayan ejercido la opción 
prevista en el. articplo tuJ.tes citado recibirán en can-

• 
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celación de sus acreencias los bonos mencionados 
en el párrafo precedente, según lo que en cada caso 
corresponda. 

Las obligaciones consolidadas en los términos 
de la ley 23.982 a excepción de las obligaciones de 
carácter previsional, las obligaciones consolidadas en 
los términos de las leyes 25.344, 25.565 y 25.725, y las 
que su cancelación se hace efectiva mediante la en
trega de los títulos creados para dichas leyes, cuyo 
reconocimiento en sede judicial o administrativa hu
biera operado con posterioridad al 31 de diciembre 
de 2001, serán canceladas mediante la entrega de los 
Bonos de Consolidación sexta serie y Bonos de Con
solidación de Deudas Previsionales cuarta serie, se
gún !o que en cada caso corresponda. 

Exceptúase de lo dispuesto en los párrafos ante
riores a las obligaciones comprendidas en las leyes 
24.411,24.043 y 25.192, las que continuarán siendo 
canceladas mediante la entrega de Bonos de Con
solidación en moneda naci0nal segunda serie 2 ~'Ó. 

Art. 52. - Fípse en dos mil millones de pesos 
($ 2.000.000.000) el importe máximo de colocación 
de Bonos de Consolidación y de Bonos de Conso
lidación de Deudas Previsionales, en todas sus se
ries vigentes, para el pago de las obligaciones con
templadas en el artículo 2°, inciso./), de la ley 25.152, 
las alcanzadas por el decreto 1.318 de fecha 6 de 
noviembre de 1998 y las referidas en los artículos 
16 y 17 de la presente ley, por los importes que en 
cada caso se indican en la planilla anexa al presen
te artículo. 

Las colocaciones serán efectuadas en el estricto 
orden cronológico de ingreso a la Oficina Nacional 
de Crédito Público de la Subsecretaría de Financia
miento, dependiente de la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Economía y Producción, de los for
mularios de requerimiento de pago que cumplan con 
los requisitos establecidos en la reglamentación 
hasta agotar el importe máximo de colocación fija
do por el presente articulo. 

Facúltase al Ministerio de Economía y Producción 
a realizar modificaciones dentro del monto total a 
que se refiere la citada planilla. 

Art. 53. - Ffjanse en la suma de dos mil quinien
tos millones de pesos($ 2.500.000.000) y en la suma 
de quinientos millones de pesos ($ 500.000.000) los 
montos máximos de autorización a la Tesorería Ge
neral de la Nación y a la Administración Nacional 
de la Seguridad Social, respectivamente, para hacer 
uso, transitoriamente, del crédito a corto plazo a que 
se refieren los artículos 82 y 83 de la ley 24.156. 

Art. 54.- Dentro del monto autorizado para la Juris
dicción 90 -Servicio de la Deuda Pública-, se incluye 
la swna de dieciocho millones de pesos ($ IKOOO.OOO) 
destinada a la atención de las deudas referidas en los 
incisos b) y e) del artículo 7° de la ley 23.982 . 

Art. 55. - Sustitúyese el inciso j) del artículo 2° 
de la ley 25.152, de solvencia fiscal, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

j) La deuda pública total del Estado nacio
nal no podrá aumentar más que la suma del dé
ficit del sector público nacional no financiero, 
la capitalización de intereses, el pase de mone
das, los préstamos que el Estado naciónal re
pase a las provincias y el pago establecido 'en 
las leyes 23.982, 24.043, 24.070, 24.073, 24:!30, 
24.411,25.192, 25.344,25.471 ylosartícúlos41, 
46, 61, 62 y 64 de la ley 25:565 y los artículos 
38, 58 (primer párrafo) y 91 de la ley 25:725, 
cuyo límite anual de atención se estableceiá en 
cada ley de presupuesto na,cional. Se podrá ex
ceder esta restricción cuando el endeudamien
to se destine a cancelar deuda pública con ven
cimientos en el año siguiente. 

Art. 56. - Los pedidos de informes o requerimien
tos judiciales respecto del plazo en que se cumplirá 
cualquier obligación alcanzada por la consolidación 
dispuesta por las leyes 23.982, 25.344, 25.565, 25.725 
v ll!s one su eaneehwión se hllee efedÍvH mP.di:~.nle 
la entr~ga de los títulos creados para dicha; l;yes: 
a excepción de las comprendidas en las leyes 24.411 , 
24.043 y 25.192, serán respondidos por el Poder Eje
cutivo nacional, o cualquiera de las personas jurí
dicas o entes alcanzados pür el artículo 2° de la ley 
23.982, indicando que se propondrá al Congreso de 
la Nación que asigne anualmente los recursos ne
cesarios para hacer fi·ente al pasivo consolidado en 
el plazo de amortización de los instrumentos men
cionados en el primer y tercer párrafo del artículo 
51 de la presente ley según corresponda, de modo 
que pueda estimarse provisionalmente el plazo que 
demandará su atención. Derógase el artículo 9° de 
la ley 23.982. 

Art. 57. - Ratificase el decreto 821 del 23 de ju
niode 2004. 

CAPíTULO IX 

Otras disposiciones 

Art. 58. - Dése por prorrogado todo plazo esta
blecido por la Jefatura de Gabinete de Ministros en 
el marco del artículo 62 de la ley 11.672, complemen
taria pemmnente de presupuesto (texto. ordenado en 
1999), para la liquidación o disolución definitiva de 
todo ente, organismo, instituto, sociedad o empre
sa del Estado que se encuentre en proceso de li
quidación de acuerdo con los decretos 2.148 de fe
cha 19 de octubre de 1993 y 1.836 del 14 de octubre 
de 1994. 

Establécese como techa límite para la liquidación 
definitiva de los entes et) proceso de liquidación 
mencionados en el párrafo anterior el 31 . de diciem-
bre de 2005. · 

Art. 59. - Sustitúyes~: el artículo 87 dt: la ley 
11.672, complementaria permanente de presupues
to (texto ordendo en 1999), por el siguiente texto: 

Artículo 87: Autorízase al Poder Ejecutivo 
nacional para que con intervención de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Eco-
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nomía y Pr~ducción actualic~ la'lt;y 11.672 
( complementatia permanente de pr!;)supuesto) 
disponiendo el ordenamiento temático de los 
artículos res1,11tantes qe, las modificaciones pro
ducidas durante su,yigencia a partir del texto 
aprobado por el decreto 689 dd 30 .de junio de 
1999, excluyendo los artículos sustituidos im
plícitamente por otras disposiciones así como . 
también aquellos que hayan perdido actualidad 
o cumplido su finalidad. En aquellos casos que 
resulte necesario podrán cfectuarse.las adecua
ciones que se requiera,n para la mejor inteligen
cia de la ley y la interpretación autónoma de 
los artículos, respetando estrictamente las nor
mas legales de origen. 

Asimismo autorizase al Poder Ejecutivo na
cional p¡¡ra incorporar én los textos legales 
cuya actualización u ordenamiento se dispon
ga periódicamente los artículos de la ley 11.672 
que afecten a los mismos. 

Art. 60. - Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economia y Producción a estable
cer aranceles por los servicios de· digitalización y 
archivo de documt!ntación y tareas conexas que 
preste la Contaduría General de la Nación, depen
diente de la Subsecretaría de Presupuesto, a las ju
risdicciones y entidades de la administración nacio
nal y a terceros que requieran dichas prestaciones. 

Ait. 61. ...:. Dispóm:se ·que ht·totalidad del saldo 
disponible en la cuenta recaudadora 1.486/19 que 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, de
pendiente de la Secretaria de Finanzas del Ministe
rio de Economía y Producción, posee en el sistema 
de cuenta única del Tesoro cOrrespondiente al se
guro colectivo de vida obligatorio y al Fondo 
Indemnizatorio y de Crédüo para Vivienda del Per
sonal de la Actividad Aseguradora y Reaseguradora 
de Capitalización y Ahorro y Préstamo para la Vi
vienda ("F~~<;,), sea tra~~'~rida sin imputación pre
supuestana a lanuevacu!Wta bancana,3.548/98 del 
Banco de la Náción Argentina. '' 

La SecretarÚ de Haci!;ltlda . del Ministerio de F.coc 
nomía y Produc9ión; a.través de sus organismos 
competentes, adoptará .los procedimitmtos necesa
rios para el cumplimiento, del presente artículo. 

Art. 62. - Sustitúyense· los párrafos primero, se
gtmdo y tercero del artíclilo 74 dé la ley 11.672, com
plementaria permanente de presupuesto (texto or
denado en 1999), por el siguiente tex'to: 

Artíc'U16 74: Facultase al Poder Ejecutivo na
cional· a extinguiftotalmente los efectos pen
dientes de los contratos de reaseguro celebra
dos por et"Instítut\) Nacional de Reaseguros 
Sociedad del Estado (en liquidación), con las 
entidades ·aseguradoras de la plaza local. 

La extinción de esas obligaciones deberá lle
varse a cabo a través de una of!!rta general y 
uniforme dirigida a las aseguradoras que no 
hubiesen formalizado su adhesión al régimen 

establecido por el decreto 1.061 de fecha 24 de 
septiembre de 1999 modificado por el decreto 
1.220 de fecha 22 de diciembre de 2000, que será 
cancelada mediante los medios de pago que 
establezca la reglamentación. 

Las obligaciones derivadas del plan a que 
se refiere el presente artículo quedan excluidas 
de la consolidación dispuesta por el artículo 62 
de la ley N° 25.565 incluido en la ley 11.672 
(complementari"a pe1manente de presupuesto). 

Art. 63. -Modificase el importe determinado en 
el artículo 85 de la ley 1 1.672, complementaria per
manente de presupuesto (texto ordenado en 1999), 
por la suma de hasta treinta y cinco millones de pe
sos ($ 35.000.000). 

Art. 64. - Rati fi canse los decretos 214 de fecha 3 
de febrero de 2002, 320 de fecha 15 de febrero de 
2002, 410 de fecha JO de mar.w de 2002 y 70 de fe
cha 10 de enero de 2003, y sus modificatorios. 

Art. 65. - Considéranse como aportes no reinte
grables al Tesoro nacional, los montos correspon
dientes a los certificados de depósito emitidos bajo. 
el régimen de los decrelos 2.192 de fecha 28 de .no
viembre de 1986 y 1 JO de fecha 30 de enero de 1987. 

Art. 66. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, 
durante el presente ejercicio, a establecer medidas 
tributarias especiales, tales como diferimientos, rein
tegros, deducciones, regímenes especiales de amor
tización y/o bonificaciones de impuestos en los de
partamentos provinciales cuya crisis laboral, en 
general, derive de la privatización o cierre de em
presas públicas. El Poder Ejecutivo nacional debe
rá establecer las características y condiciones para . 
ser considerados como tales. 

Art. 67.- El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las facultades del artículo 11, asignará los fon
dos suficientes para dar cumplimiento a lo estable
cido en el convenio suscrito entre el Estado nacio
nal y la provincia de La Pampa de fecha 27 de mayo 
de 2002 y en la ley 24.805, para la ejecución de la 
Obra Acueducto del Río Colorado. 

Art. 68. - Fíjanse los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, 
a las provincias que se determinan seguidamente, 
en concepto de pago de las obligaciones genera
das por el artículo ll del acuerdo Nación-provin
cias sobre relaciones financieras y bases para un 
nuevo régimen de coparticipación federal de. im
pue;stos de techa 27 de tebrew de 2002 ratificado 
por ley 25.570, y que se corresponde con el trece 
por c1ento (13 %) a la garantía de coparhcipac1ón 
federal de impuestos establecida en el_ compron,úso 
federal ratificado por ley 25.400 y sus aderidas com
plementarias: a la provincia de La Pampa, . tres millo- . . 
nes trescientos sesenta y nueve mil c\en pesos' 
($ 3.369.100); a la provincia,de Santa Crui, tres mi
llones trescientos ochenta mil pesos ($ 3.380.000); 
a la provincia de Santiago del Estero, seis millones 
setecientos noventa y cinco mil pesos($ 6.795.000); 
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a la provincia de Santa Fe, catorce millones nove
cientos setenta mil cien pesos ($14.970.100) y a la 
provincia de San Luis, cuatro millones treinta y un 
mil trescientos pesos ($ 4.031.300). 

Art. 69. -El jefe de Gabinete de Ministros, ert uso 
de las facultades del attículo 11, dispondrá uná am
pliación en el crédito asignado a la entidad lOS -
Comisión Nacional de Energía Atómica de seis mi
llones trescientos mil pesos ($ 6.300.000). 

Art. 70. - El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las fucultades del artículo 11, dispondrá una am
pliación en el crédito asignado a la entidad 112 -
Autoridad Regulatoria Nüclear de dos millones de 
pesos ($ 2.000.000). 

Art. 71. - El jete de Gabinete de Ministros, en uso 
de las facultadt:s del artículo 11 y en oportunidad 
de proceder a la distribución de los créditos con
forme al artículo so de la presente ley, destinará la 
suma de tres millones setecientos mil pesos 
($ 3.700.000) a la r\gc::Hcia de 1-..;ülicia~ Télan1 S.E: 

Art. 72. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros, para que en uso de ·las facultades del artículo 
11, disponga una ampliación en el crédito asignado 
al Programa 33 - Acciones Compensatorias eri Edu
cación - Jurisdicción 70 - Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, de once millones seiscientos 
mil pesos ($ 11.600.000) para ser destinados a la en
trega de becus administradas por dicho programa. 

Art. 73. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros, para que en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 11 de la presente ley, disponga una 
ampliación en el crédito asignado al Programa 17 -
Transporte Aéreo de Fomento - Jurisdicción 4S -
Subjurisdicción 23 -Estado Mayor General de la Fuer
za Aérea, de trece millones de pesos ($ 13.000.000) 
para atender a las necesidades presupuestarias de la 
empresa Líneas Aéreas del Estado -LADE- y para 
requerimientos operativos de dicha fuerza. 

Art. 74. - De acuerdo a lo establecido por el ár

ticulo 20 de la ley 2S.827, incorporado a la ley 11.672, 
complementaria permanente de presupuesto (t.o. 
1999), por el articulo 75 de dicha norma, el jefe de 
Ü'dbinete de Ministros, a requerimiento de los pre
sidentes de ambas Cámaras del Congreso Nacional, 
incorporará los remanentes de los presupuestos de 
la Jurisdicción O 1 - Poder Legislati~o nacional exis
tentes al cierre de cada ejercicio fiscal para atender 
programas sociales, necesidades adicionales de 
funcionHmienlo y hienes de LISO del Poder r .egisla
tivo nacional. 

Ténganse por debidamente cumplidos, tanto en 
su percepción como en su utilización, los importes 
de las becas y subsidios otorgados por la Jurisdic
ción 01 en el ejercicio 2004. 

Art. 7S.- El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las facultades del articulo 11 y en la oportuni-

• dad de proceder a la distribución de los créditos 
confom1e al artículo so de la presente. ley, asignará 
al Programa 17 de la Jurisdicción O 1 , la sun1a de cin-

co millones ochocientos noventa y cinco mil pesos 
($ S.89S.OOO) para el cumplimiento de programas des
tinados a personas de existencia ideal coii perso
nería jurídica y sin fines de lucro, mediante Íisigna
ciones de préstamos no reintegrables y/o con 
financiamiento compartido. . . · . 

Art. 76. - Constitúyese, dentro del total de los 
créditos aprobados por 111 presente ley, un fondo 
nacional complementario de lo~ programas vigen-

. tes en otras jurisdicciones, para ayuda a estudian
tes de nivel medio, secundario, terciario y universi
tario, por la sUllla de tres millones doscientos setenta 
y cinco mil pesos ($ 3.27S.OOO) que serán asignados 
al Programa 17 de la Jurisdicción O 1, encargado de 
la instnunentación y aplicación del fondo creado. 

Art. 77. -El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las facultades del artículo 11 y en la oportuni
dad de proceder a la distribució11 de los créditos 
conforme al artículo 5° de la presente ley, asignará 
al Prourama 16 .de la Jurisdicción 01. la suma de 
cin,;o millones de pesos ($ 5.000.000) con destino 
al inciso 1 y la suma de dos millones de pesos 
($ 2.000.000) .con destino al inciso 3, cuya fmancia
ción durante el ejercicio 2004 fue atendida median
te la incorporaciÓn de sobrantes de ejercicios ante
riores. 

Art. 78. - El jefe de Gabinete de Ministros, en la 
oportunidad de proceder a la distribución de los cré
ditos conforme al artículo so de la presente ley, dis
pondrá que dentro del crédito del programa 19 - Ac
tividad 2- Partida Parcial S. 7.1. de la Jurisdicción 56 
- Ministerio de Planificación Federal y Servicios -
Servicio Administrativo 3S1, se asigne la Sunla de 
un millón cuatrocientos mil pesos ($ 1.400.000) para 
financiar .gastos de la Comisión Regional del Río 
Bermejo (COREBE). 

Art. 79. - Autorizase al jefe de Gabinete_ de Mi
nistros para que en uso de las· facultades conferi
das por Cl artículo 11 de la presente ley, dcntró. de 
los créditos aprobados en el artículo l 0 , asigne la 
suma de cinco millones de pesos ($ S.OOO.OOO) con 
destino al Programa Turismo para Todos de la Ju
risdicción 20 - Subjurisdicción 06 - Secretaría de Tu
rismo, y la suma de cinco millones quinientos cinco 
mil pesos ($ S.SOS.OOO) para ser destinada a transfe
rencias a provincias para obras de interés turístico 
por parte de dicha subjurisdicción. 

Arl. 80. - Facúllase al jefe de Ü'dbinele de Minis
tros, dentro de las atribuciones conferidas por el· ar
tículo 11 de la presente ley, a realizar las · 
reasignaciones que fueren necesarias para atender 
a las necesidades presupuestarias del Instituto Na
cional contra la Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo -INADI- hasta la sunia total de setecien
tos mil pesos ($ 700.000), a los etectos de posibili
tar el normal funcionamiento del organismo de 
acuerdo a las estipulaciones de las leyes 24. SIS y 
2S.672. 

Art. 81. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros, para que en uso de las atribuciones conferí-
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das jYóí"el atP1eulo 11 y en la oportunidad de proce
der adác.;liigtrib'bdión de los créditos conforme al ar
tícul)l.~~~Ae.J¡), presente ley, asigne un aporte no re
integti{~1~ l?9f.l~ .. suma de un millón quinientos mil 
peso~f.~($'f'~q~.1WO) a la Fundación Hospital de Pe
diatrl6- '1ffi.•lJüahJP. Garrahan" v la suma de un mi
llón ~~tmil pesos ($ 1.5(JO.OOO) a la Entidad 
111 ~Jetm-.jo:.Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Famj¡l¡@~ahUll;~J objeto de otorgar aportes no 
reint\JSli~l;W¡s <ij}f!l distribuir entre entidades civiles 
~in (l};lfJS¿4rrilffR dedicadas a _la _e?ntención de ni
nos X ;agQi'!'~C;\illÍfs con tutela JUdtctal. 

A~:;;~i~)EIM:}_rte de Gabine~e ~e ~~istros, en l.a 
oportúri1~9 %r~oceder a la d1stnbuc10n de los cre
ditos cdÓ.'t'ól:ltté'ál artículo 5° de la presente ley, 
reasi8J1afá2créiiitos de la Jurisdicción 40 - Ministe
rio dit1~YS1!t!1 ~¡Derechos Humanos, hasta la sun1a 
de tr~S.~J1Rae~;_lfetecientos mil pesos ($ 3. 700.000) 
para ~C[¡,flf~f¡JJB~Os a la puesta en funcionamiento 
de hi''pr~~r~p!~f penitenciaria creada por la ley 
25.81.5: . ··- .J., -

Arl:! k1-':.!.4.:{"j~te de (iahinete de Ministros asig
nará 0dentfd> '(iéP!bs créditos de la Jurisdicción 70 
- Midísrenw~ 1Bducación. Ciencia y Tecnología -
Servi~jo0~istrativo 336 - Secretaría de Ciencia, 
Tecnq~~Ía_~.:Jh ~vación Productiva -Programa 43 
- Act~-·Of!:d' 31}~Jfjlrtida Principal 5.1.6., la suma de 
cuatr ,meil}iost~¡q.9,uenta mil pesos ($ 450.000) para 
ser d nad'ií1íít''a'poyo de actividades cientítico-cul
tural¡j&~é!kFrtS!rnaas por instituciones sin fines de 
lucrol:JÚÍ 2d 'lüq 

Artf.i%4.!'-l~lase al jefe de Gabinele de Minis
tros, paih rque-~ uso de las atribuciones conferi
das pm:¡ e.!~q 11 y en la oportunidad de proce
der a)l.~1J~fJWr&ión de los créditos conforme al 
artíc~JfO,'Js9.EHbel tota.l de los montos aprob.ados 
por la-;presp~t~¡.l,ey, astgne un aporte no remte
grablé"}ltl}JI~"-~ruma de trescientos mil pesos 
($ 300.600)ia0h destino a la Federación .t\rgcntina 
deM~~·~fJ 

ArtJ~:.i&-Jinqmizase al jefe de Gabinete de Mi
nistro~~t,¡J~!fiW'~en uso de las facultades del ar
tículotJ ~Jil~;-· la Jurisdicción 50 - Ministerio de 
Econ<ppy¡J)ifff 'JGCción- SAF 357 -Programa 18 -
Activt~Ü '04 - ndiso 3 - Fuente 11 - Tesoro Nacio
nal, hi ~rli-H&.!de 00 millón doscientos setenta mil pe
sos ~$ l'217(l~d00) y Fuente 22, Crédito Externo, 
la sumao{ittcP:~nco millones ochenla mil pesos 
($ 5.0~~NP~~;Pf1*nados a fínanciar los estudios de 
preim·~~-¡;;i~rH~;f P.fogran:a C.Al' N'' 2. 9GG/04. C'orre
dores .~~ál<l~:,d~Jh~egract<'in Fase T. 
~)s('T'~l~~f~ de Gabinete de Ministros, en opor

tunidatl dé'- rn- c8t\~reción del préstamo a otorgar por 
el B<át~ ·itnétamcricano de Desarroilo para el 
finan~illiUliiiiDt~-~del Programa de Desarrollo e Inte
gració~:4t~J1~q~~6Jrandc y al inc9rporar el referido 
prést~@fP ;!tffi,{le las facultades del artí.culo 8°, 
aslgmga,.t¡n¡.(dJ~ljtt!! compensación de créditos, las 
sumas'"he'6e"Safialf' correspondientes a la contrapar
tida Idcltl ~~(!itá!lo préstamo. 

Art. 87. - Convalídanse las registraciones extra
presupuestarias porlla suma de ciento noventa y 
tres millones quinie11tos veinticinco mil seiscientos 
treinta y nueve pesos con ochenta y dos centavos • 
($ 193.525.639,82) ih<;luidas eri la cuenta de inver-
sión del ejercicio 2003, segúri 'el detalle obrante en 
la plarulla anexa a esté. artículO. · · 

Art. 88. - Facúltase áJ jef~ de Gabinete de Minis
tros, para que en uso de las ·atribuciones cónferi
das por el artículo 11 .deJa: presente ley, efectúe las 
reasignaciones presupuestarias que fueren necesa- · 
rias, para complem~ntar. los importes que en cada 
caso consigna la planilla anexa al artículo 13 -uni
versidades nacionales·- en la finalidad salud con la 
diferencia que estos im:portes,tuvíeren respecto del 
cálculo .del inciso 1 elle la nómina de personal exis
tente y los montos corresp~mdientes al 30 de sep
tiembre de 2004. 

Art. R9. -El jefe de G!l~if:lete de Ministros, en opor-
tunidad de proceder a ,la distrihl,lCión establecida en • 
el artículo 5°, reasiSJiará los .créditos correspondien-
tes al Ente Nacional' de Obhis Hídricas de Sanea
miento (ENHOSA) fili.artciados con Fuente 11 
- Tesoro Nacional, incluido,; eil'tH inciso 5 - Trans
ferencias, por la suma. de catorce' millones trescien-
tos quince mil pesos ($ 14.31,5,Qüp) para destinarlos 
al inciso 4 - Bien~s dé Uso, c'óri d fin de atender el 
financiamiento de ob~á¿ def'cítá'~ó organismo inclui-
das en la planilla anexa ~tl artfculo-12. 

Art. 90. - Autorftase·'aljHe de Gabinete de 
Ministros, para que en'oporfurií.dad de proceder a la 
dü¡tribución administrativa .dc.•lq,s créditos, efectúe las 
ad~cuaciones presupuestarias con:espondientes den-
trq de los créditos asign,.ados ;ey las subjurisdicciones 
45-22 -Estado Mayor .General_de líl Armada y 45-23 -
Estado Mayor General de la fue!7..a Aérea, respeeti
vaínerite, originados en los m()íí.tos determinados en 
la planilla anexil al artíc'ultd2 pará los proyectos 1 -
Escuela de ,Suboficial~s óe Aünadas - Construcción * 
de Al~iamierito para Pers.<mal ~ilHf!.r; 5 -Reubicación 
de Servicios, y 7 - Cm;tStruc~i·~ .del Liceo Naval y 
Radarización (r~dares . s~u¡:}daij~ monopulso ). 

Art. 9 L - El Mlrus'tdi.o d,c Educación, Ciencia y 
, Tecnología juntament~ 'éon las''jiiii.sdicciones pro
vinciales y la Ciudad· Autórid#\a' de_Buenos Aires, 
efectuará una evaluaoióri qné-péfullta detciminar el 
costo de los servicios' eduoativoo terciarios de ges
tión pública y privada.: ~rMsftmdos a las provincias 
y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el marco de la ley nacional 2~.049: . 

· Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a in
corporar los créditos necesarios para atender el 
financiamiento resultante· de diéha evaluación en el 

. presente ejercicio: 
La deuda pendiente de pago· al 31 de diciembre 

de 2004, por el mismo concepto y debidamente cer
tificada por el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología recibirá el tratami~ntp previsto en el pá- • 
rrafo 2° del articulo 26 de la ley-,25.917 y en el ar-
tículo 17 de la presente ley · 
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Art. 92. - Facúltase al jef~;: de Gabinete de Minis
tros, para que en uso de las atribuciones conferi
das por el artículo 11 de la presente ley, dentro de 

• los créditos aprobados en el artículo 1°, asigne la 
suma de doscientos mil pesos ($ 200.000) a la Juris
dicción 56 - Ministerio de Planificación Federal, In
versión Pública v Servicios a los efectos de· ·ser des
tinados a la fiiialización de la construcción del 
edificio del Centro Universitario Gálvez - Universi
dad Nacional del Litoral - Universidad Nacional de 
Rosario, provincia de Santa Fe. 

Art. 93. - El jefe de Gabinete de Ministros, en u~o 
de las atribuciones conferidas por el artículo 11 y den
tro del total de los créditos aprobados por la presen
te ley, asignará a la Jurisdicción 56 - Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
las sumas necesarias para atender los gastos que de
mande el inicio de la construcción de la obm dd Ga
soducto dd Nonleste, en lo que respecta a los rama-

• les de las provincias de Misiones y Corrientes. 
.A.rt. 94. -El jefe de Gabinete de Ministros en uso 

de las facultades del artículo 11 y en la oportuni
dad de proceder a la distribución de los créditos 
conforme al artículo 5° dt: la rest:nte lt:y, asi~rmrá al 
Programa 18 de la Jurisdicción 1 la suma de dos mi
llones sesiscientos diez mil pesos($ 2.610.000) para 
cubrir necesidades de funcionamiento y del inciso 
1 del citado programa. 

Art. 95. -Autorizase. al jefe de. Gabinete de Mi
nistros para que dentro de los créditos aprobados 
por el artículo 1°, en uso de las facultades conferi
das por el artículo 11, asigne a la Jurisdiccióm 5 -
Poder Judicial de la Nación, una partida adicional 
de hasta dos millones de pesos ($ 2.000.000) para 
ser destinada a la compra del inmueble destinado a 
las dependencias del juzgado federal creado por ley 
25.519. 

Art. 96. - Facúltase al jefe de Gabinete de Ivfinis
tros, a asignar los recursos necesarios para efectuar 
los estudios de factibilidad técnico-económica y de 
evaluación de proyectos de inversión para la cons
trucción de la ohm "Puente Reconquista - Goya". 

CAPÍTULO X 
De la ley complementaria permanente 

Art. 97. - lncorpóranse a la ley 11.672 - comple
mentaria permanente de presupuesto (t.o. 1999) el 
artículo 110 de la ley 25.827 y los artículos: 9°, 15, 
16, 17, 21, 22, 24, 31, 56, 62 y 63 de la presente ley. 

TITULO II 

Presupuesto de gastos y recursos 
de la administración central 

M. 98. - Detállansc en las planillas resumen 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los 
importe~ determinados en los artíc1.1los 1°, 2°, 3" y 
4 o de la presente ley. 

TITULO ill 

Presupuesto de gastos y recursos 
de organismos descentralizados e instituciones 

de la seguridad social 

Art. 99.- Detállanse en las planillas resumen lA, 
2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, RA y 9A anexas al presen
te título los importes determinados en los artículos 
]

0
, 2°, 3° y 4° de la presente ley. 

Art. 100.- Detállanse en las planillas resumen lB, 
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1°, 
2°, 3° y 4° de la presente ley. 

Art. 101. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

B. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BAYONZO 

Fundamentos del rechazo del bloque de la señora 
diputada al dictamen de mayoria de la [-omisión 
de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
dei Poder Ejecutivo sobre presupuesto general 
de la administración nacional para el ejercicio 

fiscal correspondiente al año 2005 

El resto de las asignaciones a las provincias en 
la planilla anexa al artículo 12 se distribuye más o 
menos así; demos sólo algunos ejemplos·. Chaco: 
0,56 %; Catamarca: 0,46 %; San Juan: 0,71 %; Tierra 

• del Fuego: 0,38 %; San Luis: 0,51 %; La Rioja: 
0,36 %; Santiago del Estero: 1,06 %; Tucumán: 
1,10%. . 

Hemos nombrado ocho provincias y el porcentaje 
que suman entre ellas es de 5,14 %. 

Tres jurisdicciones suman 67% de los recursos, 
por un lado y por otro, ocho provincias suman ape
nas un poco más del 5 %. 

Todo esto sin mencionar que hay obras incluidas 
en esta planilla que no tendrían dictamen de la Di
rección de Inversión Pública, yendo t:n contra. de 
lo que la legislación vigente indica. (Ley 24.354, ar
tículo 8°). 

Además no se entiende cómo se arma esta plani
lla, cuál es el criterio para elegir los proyectos que 
la componen. 

Si observamos la planilla de proyectos que inci
den en ejercicios futuros del presupuesto 2004, vere
mos que figuran varias obras para las que se prevé 
inversiones en los años 2004, 2005, 2006 y resto, 
pero sin embargo en el proyecto de ley elevado por 
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el Poder Ejecutiw nacional para el afio 2005 ya no 
figuran, como por ejemplo el Aliviador Cildáfiez o el 
Subsistema Cloacai: Rawson; o los famosos oben
ques del puente Zárate Brazo Largo. 

De los 203 proyectos del afio 2004 ya no figuran 
151, si bien hay que tener en cuenta que hay varias 
mallas que se gestionan por el sistenm CREMA que 
pasan al CREMA II. \,. 

Teniendo la misnm consideración, en la misnm pla
.nilla del afio 2005, de los .189 proyectos sólo 41 vie
nen del presupuesto anterior. 

Estamos hablando, claro está de la Planilla A, del 
año pasado y su equivalente de este afio. No de 
las planillas B y C, que fueron un engendro creado 
de manera de no hacer nada y dejar conformes a 
algunos. 

No se entiende como no sólo no se respeta la le
gislación vigente, sino se conforman las planillas 
con vaya uno a saber qué misterioso criterio. 

Esta disconiinuidad nace como un arrebato dando 
origen a situaciones contradictorias, ridiculizando la 
labor realizada para la elaboración del presupuesto. 

Se trata de evidentes contradicciones. El arrebato 
con que se ha hecho este diseño debemos no sólo 
advertirlo sino también corregirlo. Segunda conclu
sión: el envío de este presupuesto realmente es un 
verdadero absurdo. 

Francamente, no encontramos razones que justifi
quen lo que se ha hecho. Se trata de una iniciativa 
que desequilibra al país ya que en el fondo se· des
tinan migajas a las regiones más pobres para dar 
fortunas a las más ricas. Esta es una lectura nece
sariamente obligada y objetiva que nace de este pre
supuesto. 

Entonces, pregunto: ¿No era el presidente K.irch
ner quien decía que iba a integrar y equilibrar el 
país? ¿Esta es la forma de hacerlo, o es una tremen
da equivoc.ación que hay que corregir rápidamt~nte? 

Me permito citar algunos datos para graficar la 
situación. 

Analizando los índices de desarrollo humano am
pliado, que es un índice que usa Naciones Unidas 
para cada región del país, observamos lo siguiente: 
la región Centro, que en su conjunto tiene el índice 
de desarrollo humano amplia más alto de todo el 
país, con una media de 0,68, tiene destinado el nm
yqr porcentaje presupuestario. Mientras eso suce
de, 'a las régiones del NEA y del NOA, cuyo índice 
"de ealiqad de. vída asciende apenas a la mitad que 
e1 de la' región Centro,' se' les asigna menos de la 
tercera parte respecto de lo que se le asignó a la 
r'égión Centro. 

La regióii de Cuyo corre igual suerte. 
De acuerdo con las planillas adjuntas, que miden 

la calidad de vida de los habitantes en toda su nmg
nitud, sacamos cómo primera conclusión que este 
presupue~to desequilibra las regiones del país. Por 
lb tanto,' consideramos retrógrado el planteo que 
nace en nmteria de infraestructura. 

Ahora bien; no lo analicemos desde el punto de 
vista de las regiones y hagámoslo desde una pers
pectiva distinta. Analicemos el presupuesto desde 
la afmidad política, que suponernos que el presiden- • 
te de la Nación ha co.Q.struido o pretende seguir 
construyendo: a las' .p,rovincias con gobicmo no jus
ticialista les corresponde según la planilla presu
puestaria anexa al artículo 12 , en promedio, un 1,6 % 
del total de Jos recursos, mientras que las provin-
cias que tienen gobierno justicialista reciben en pro
medio un 5,54 %. Es decir que cada provincia con 
gobiemo justicialista recibe en promedio un 350% 
más que aquellas provincias que tienen gobiemo 
no justicialista. 

Otra conclusión es, entonces, que este proyecto 
es evidentemente discriminatorio. 

Por ese _motivo rio nos queda más que decir que 
estas propuestas en ~ateria de infraestructura: son 
un absurdo, por lo expresado; son discriminatorias, tt 
por lv expl~~adú~ Svil ~enttaii~ta~, j)oí la aplil:.ációü 
efectiva, no por lo que se dice sino por lo que se 
pretende hacer y son retrógradas y confusas por la 
deliberada fomm en la que están redactadas. 

Todo esto sin mencionar al manejo discrecional 
que hace el Poder Ejecutivo de los fondos fiducia
rios, especialmente de aquel creado por el decreto 
976/2001 que se nutre de la tasa del gasoil. 

Su manejo discrecional y arbitrario es tal que el 
sefior secretario de Obras Públicas, ingeniero José 
López, no tuvo problenm alguno para nmnifestar que 
la distribución de estos recursos no cun1plc con la 
legislación vigente, que establece un índice de dis
tribución por provincia de los recursos destinados 
al Sisvial. 

Si sumamos al análisis efectuado, las facultades 
que pretende el Poder Ejecutivo nacional que el jefe 
de Gabinete de Ministros tenga para redistribuir los • 
recursos, concluimos categóricamente que nuestro 
bloque rechaza lisa y llanamente el proyecto de pre
supuesto para la administración pública nacional 
correspondiente al ejercicio 2005. 

Termino mi discurso diciendo que la deuda que 
tenemos pendiente es la de construir un país equili
brado. 

No vamos a tener nunca un país equilibrado si 
poriemos todos los huevos en una sola canasta. Ne
cesariamente tenemos que pensar que para cons
truir un país donde Lodos lo~ argentinos se sientan 
representados y contenidos, y en consecuencia 
piensen en hacerlo más grande y cada ·vez niejor 
para todos sus hijos, el desarrollo· debe ser armóni
co y con dignidad y justicia. 

Estas palabras, aunque parezca una irónica bro
ma, pertenecen al señor diputado presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, quien defien-
de este proyecto de presupuesto que como ya dije • 
se caracteriza por ser inequitativo, injusto, centra-
lista y retrógrado. 
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PLANILLAS COMPLEMENTARIAS 

Total de proyectos de todos los ministerios de la planilla 12 (detalle de proyectos por ubicación 
geográfica, jurisdicción, subjurisdicción o entidad y fuente de financiamiento) . 

RANKING JURISD1CCIO.N S % 

StrOTAL 
l jPr1Wtm:ia de Buenos Aires 462736.~- 23. 

~.2. Provlnclll de Santa Cru% 258.786.07; 13~ 

3 PI'O'IIrn:la de Córdoba 177 470:_8!!1' 911 

4 Provlnda do Sa111a Fe 152.377.511 791 
5 ieePitld Federal - Ciudad de Buenos .AII'M 129.450.005 6,7 

1 6 f'ro'4illCia de Entre Rlos 78.t.7-'1.61< 4,0! 

7 Pro'41ncle de Salta 65.025.8(){ 33 

8 Provincia de Mendoza 62372.~ :l2 

9 ~vlncla de La Pampa 54161.8~ .1._81 

10 PrGvlneia de Santili!IO dO! Eetaro 48.881.8(){ 25 
1l PrO\Ilneia do Fo~sa 46.822.4()( 2,43 ·---

~rovincia de Rlo Negro 46.~59e ~! .1..4 

L ·~ ~:!~t!.~ 'Rl.l't&.íif• ~ 
14 ~ne!a de! Chubut 43.023.6S( 2.2 

1-~- ~-..;ji¡ de TiJC>JmM 40.594.00: . ;,1.1 

16 Ptovlneúl dOH~euqu6n 28.960.45:: l, 

1--!7 i>roYillcl« ...... iolioiW$ 27.:m.!l(l( l"41 

13 Provincia dt La Rlolll 25.875.~~ .1 3 

r--1?- Pi-ovlnclc. de Jujuy 24.583.6()( 12 
1~ NoCialtlcado 22.853.~ 1!.! ---

!Ptvvlr:.cla <1~ S:m Ju.m 17.727.6()( ll 
~~~ 2l rav. de Tlerrr. <l.t I'_U~t¡C~L Ant4rtidlle lsles ét.-TA"ii6.ntlc0 súi"' 16.244.2Qt ·~ 

~ IProviñcla de Catemaroa 15.933.00C 0.8'2 

2S IProvlrlcla del Chaco 12.954.8()( 0,61 

26 IPruvinde d• San Lula 10 107.80< 0.5 

-
27 ftterproYinclal 3.659.~ ó.~ 
21 IBinaciC>ntil &X?:~ 11m 

RANKING POR RV&rONE§ 

lllBA jProvin<:la. de Butnoa A!I'M -452.736.602 
23.~ PRo MUllO 

IPrOYit~o:la ele Córdoba 177 470.891: 
9,21 

~nela de Santa Fe 15237i.611 7,91 

leaflitlll Federal • CIUdad de Spenoa Airea 1.2$.450,00 6~ 
Provincia dll Entre Rloa 78.574 61( 4 08 

IP1'0'41nc!a de La P.ampa 54.16~ Ül 
·~~$ !TOTAL RF.GlON CF.NTRO t.o.w.nu~ 54~ 

m HA ~·de Santa Crul: 258.7ae.on 
PRQ'In!IO !14-4 

.~ 

!Provincia ese AJo ·Hegro -43.58559 2 4" 

lf>!!¡\1ne!a del Cllubut 43,023.8!)( 2,23 

Pró'llncla del '*¡¡qoon 28.9604~~ 1 

i jP10v. de Tierra del FUIIgO, Anürtida e !al;. del Atlllntit:C;s:.H 'i6.24oi.~ o.~ 

1 e.-!51 !TOrALRfG1~PArA@Nl4. . . !!-3.600.17! 10,4.1 
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Provlncta <le. Jujuy 24.583.60C 
,_ 

12 
· Provlnclél d8 Catarnarca 1s 933.ooc {),8~ • t,J44 rtOTAL REGION NOA 19SJI18.20~ JO 11 

fOSA PI"O'Ifncla de. .MendOUl 62.372.600 
PZIO:>lnlfO ~ 

provtncla de La Rioia 25.875.200 1.3~ 

~el a de San Juan 17.727.600 QQ' 

l'rovtncla dil San Lulil 10 107.8()_~ 0.5 

o ..m l'QTAL REGIO~ C..'UYO ltM83.200 60 

Jl)HA 
Provincia de FollllOU 46.822.400 

l'BO~fEDIO 2,43 -Provincia de MIIÍOIIfll 27.277800 1,41 
Provtocla de Conienteé 16.048.132 OS3 
Provlnola dcrl Chaco 12.95<:.!300 06 

o.ffi '!..OTALRtGJON NE.<\. 103.103.132 ~4 .. 

TOT ._f. ll~ ~OYJ.:rf~ MlNTS1'ERIO D'E PL\.MIF'ICAC!Ol'l 
Dl>:l.A l'LA.ND.,l.i\ 12 (ól:'tAuE Dt I'RO'.iECTOS POR \JBICACIÓN GEOG~AFfCA 

rokii>mcclON1 st:wnusmn:rox o E:'IDDAD Y rur:NTE m: f<'ll'fA.'\Iül'."'f!F"!TOl 
r RA."íK\NG 1 1 nnu~ntccroN S % 

$ntrfAL 
-~-~--.. 

1 ·· ~rovlncla de Buer.oe~ 380.366.11él 22,00 

2 Provincia de Santa Cruz 2&.600.400 t4,n 

3 Provincia de Córdoba 172.608~~ 9,99 

. '~:· 
4 ProvÍfl(:ll\ dé Santa -Fe 

....... :-..o.-...-.---~ 
1!:1.1M. soc a,~-

··'· ·s .. · · Fapttall"'!dMllt>-.~ode Suénos AIRis 82.5...<l8.23f 4.8rl 

o ~róYincht d!> entre RIOS 78.228.40C 4,51 

7 pl'O!tillcla d~ Salta ·. 64S2:;sm1 "_ 3,7~-
a Provincia d~ Meodots 61 057:~ 3.5S 

9 Provlnci a d., la P•rtpa 54.151.80( .•.n 
JO Provincia de &!ntlago del t:abtro 47.na.aoc l.JG 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SÉÑOR 
DIPUTADO BOSSA 

·Fundamentos de la opinión del señor diputado 
acerca del dictamen de ma)'oría de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en eiJlroyccto de ley del 
Poder EjecutiYo sobre presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fiscal 

correSJlondiente a~ año 2005 

A continuación, permítasemc nnalizar algunas 
cuestiones macroeconómicas del presupuesto na
cional para el afio 2005. 

Estimo que las proyecciones de expansión para 
el próximo año son insuficientes para que nuestra 
economía retome a una senda de crecimiento sos
tenido compatible con menores niveles de desem
pleo ·y f?Obrcza qac lvs a~tuaJcs. 

El gráfico 1 muestra con claridad que de vcrifícarse 
las estimaciones para ,el presente añoy_ los dos 
próximos años, el nivel de actividad sería aún, aun
que levemente, inferior ai de i 998. 

Esta proyección implica que el ingreso por habi
tante se ubicaría un 8,8 % por debajo del valor re
gistrado en 1998 y un 2,5 % por encima del ingreso 
por habitante de 1980. En otras palabras, recién _en 
el 2005 la Argentina tendría un nivel de actividad 
casi igual al del 1998 y un ingreso por habitante igual 
al de 1980, (ver gráfico 2), es decir que el ingreso 
por habitante temu na ría creciendo el O, l 1 % anual 
en los últimos 25 años. · 

Las cifras señaladas ponen de manifiesto lo un
portante que es analizar las proyecciones macroeco
nómicas, no desde una óptica coyuntural sino de 
largo plazo. Es indudabte que la crisis de 2001 fue 
profunda y que la recupénición del nivel de activi
dad no se consigue rápidamente, peró no es íilenos 
cierto que la recuperación no debe agotarse en una 
etapa expansiva del ciclo económico, sino.·que-dcbe 
consolidar o reestablecer la senda de cre.cimientci 
de largo plazo. Es importante analizar si la recupe
ración actual alcanza para retomar a la sendá de cre
cimiento anterior, o simpleínente estaremos confun
diendo hinchazón con gordura. 

A la luz del párrafo. anterior, resulta interesante 
realizar el cjcrcic!o de :úw!izm' cwín cerca o tejos nos 
cncontra.mv:-; del producto brütV pvt~nc¡al, y nJ.as 
precisamente si con la :expansión posterior a la de
valuación y ias proyecciones futuras ei ni\:el de ac
tividad nos aproxima ![tl producto poteriéüll. Para 
responder a este inlerrogailte y dado que se cuen
tan con estimaciones oficiáles dd producto bruto 
potencial desde 1960 al 2002 se procedió a ·estimar 
tres escenarios posibles para el producto potencial, 
el primero suponiendo que continúa con la tenden
cia iniciada en el 91 (escenario 1 ); el segundo esce
nario suponiendo un crecimiento del PB potencial 

igual al verificado para toda la serie 1960, 2002; y el 
último suponiendo que el PB potencial tuviera un 
crecimiento igual al menor de los crecimientos veri
ficados en todo el período para el cual se cuenta • 
con estimaciones 1 oficiales que corresponden al pe
ríodo 74-90. El gráfico 3 da cuenta de los resulta-
dos. 

Los resultados del ejercicio planteado muestran 
claramente que nuestro nivel de actividad manten
drá una brecha con el_producto potencial muy gran
de, con la sola_excepcíónJlel escenario 3_ Es decir, 
recién en el 2006 el nivel de actividad sería igual al 
potencial del escenario 3, donde el crecimiento Jel 
producto potencial 'és,rlel· 0,3% anual, lo que no es 
muy alentador. Con Jo éúal tus po,ibilidadcs de que 
la tasa de desempleo se aproxime a su valor natural 
no son previsibles en el corto plazo. 

Además, si partimos de que el producto poteli
cial crece al 3 % anual y el producto real continuará 
l"'rlo-n 11n /i O.i., r~l"'~~-n·T"\01'"•.l ~1 -:tf'ÍI\ ")()"){) ~1 nrl\r11u•1A rP-::.1 .. 
... ........ -'- ............. ¡ ' ... , .. ,_, ............. ! .................. _, U.l¿'" -·~·-·, ,_,;y ............................. ..._ ......... ~ 

alcanzaríü al potencial gTúfico 4 da cuenta de los re
sultados. En otras palabras. dentro de 16 años se
ría posible que la tasa de desempleo fuera igual a la 
tasa. natural de desempleo. El 3 % del producto po
tencial resulta de suponer un crecimiento de la fuer
za de trabajo igual al poblacional, un crecimiento del 

'stock de capital igual al pql:Jiacional y un crecimiento 
de la productividad total de los factores igual al pro-
medio. de los últimos 40 años. 

Asimismo, si analizamos la tasa de crecimiento 
por decenio, surge claramente que la tasa de creci
miento que obtendría nuestro país sería de las más 
bajas desde 18~_0 a la fecha, (ver gráfico 5). En nues
tro país, desde su organización definitiva como na
ción, la tasa de crecimiento de largo plazo presenta 
diferentes comportamientos; a) hasta 1930 la tasa 
fue superior alA% anual;yen promt::tlio el 5%, con 
la sola excepción de la B.fifuera Guerra Mundial; b) 
t::n la década del 30\e produce una gra11 desacelt::- •
ración de nuestro ritmo de crecimiento, llevando la 
tasa al 2 %; e) entre )94Q y 1955 la tasa se ubica en 
promedio por debajo 'del' 4 % anual; d) entre 1956 y 
1970 fluctúa; e) desde 1970 se inicia tm franco pro-
ceso de deterioro de la tasa de crecimiento de nues-
tra economía que se revierte a partir del plan de 
convertibilidad, llevando a valóres superiores al 4 % 
hacia Enes de la década: 'Los valores estimados del 
PBI para los próximos años nos dan como resulta-

. do una tasa de crecimiento inferior al 2 % anual para 
la ultima década. .. 

T,os com,nrmen;es del PR'P' 

Las estimaciones del 2recimiento del PBI se fun
dan a su vez en cambios en los componentes del . 

. producto. U:no de l()s,. C()mponentes del producto 
que justifican la expansión es la inversión, toda vez 
que su crecimiento y los niveles previstos para el 
2005 indican que la misma prácticamente se dupli- ti 
caría en relación con el nivel de 2002. Sin embargo, 
cabe señalar que los valores serían aún menores a 
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los valores alcanzados por la inversión en los años 
98/99 y 2000, (ver grátícos 6 y 7). Es más: la rela
ción inversión/producto bruto, que muestra la for
mación de capital, se ubicaría por debajo del pro
medio 93-2001 (ver gráfico 8). 

El comportamiento señalado de la inversión hace 
compatible la hipótesis de que el producto bruto po
tencial crecerá a niveles inferiores a los verificados 
en la década del 90. Esto así, por cuanto la relación 
inversión/producto baja implica una relación capi
tal/producto en descenso. 

Por su parte, el sector externo no muestra el com
portamiento esperado después de la devaluación. 
Si analizamos la evolución de las exportaciones des
de 1993 a 2005, (gráficos 9 y lO) vemos que la ex
pansión fue mayor en la etapa de tipo de cambio 
fijo, lo que no debe llevarnos a pensar que con un 
tipo de cambio fijo se exporta más, sino que el ver
dadero fenómeno ex1x>rtador se encuentra en reglas 
claras y cambio en la productividad. El secreto de 
la competitividad externa se encuentra en la produc
tividad. Durante la década del 90 la productividad 
total de los factores creció, es más: se duplicó en 
relación con los 15 años previos, pasando del l ,3 al 
2,7. 

En cuanto a las importaciones, éstas siguen cre
ciendo desde la devaluación, achicando nuestro su
perávit comercial. Parte del aumento en el nivel de 
actividad se explica por la sustitución de importa
ciones, pero también está claro que la mejora del 
producto bruto hace crecer las importaciones (grá
ficos ll y 12). 

La disminución del superávit de la balanza comer
cial se aprecia claramente en el gráfico 13. Indudable
mente esto abre un interrogante sobre la política 
cambiaría y monetaria. Después de la devaluación 
parte de la expansión monetaria se justificaba por 
el superávit comercial y el objetivo de mantener el 
tipo de cambio, fundamentalmente que no disminu
ya. En la presentación realizada por Martín Redrado 
en el Senado de la Nación surge con claridad que 
la política monetaria debe estar en función del ciclo 
económico, ser expansiva cuando la actividad de
caiga, y viceversa. Pero también se resalta el objeti
vo de una tasa de referencia, que básicamente tiene 
que ser menor que la actual. 

En otras palabras, dadas la desaceleración del cre
cimiento ec.onómico y la disminución del superávit 
comercial, la expansión monetaria se justificará en 
la necesidad de insuflar crédito barato para mante
ner el ritmo de crecimiento. Sobre el particular se 
abren varios interrogantes: 

a) ¿La disminución de la tasa de interés y su con
secuente aumento del crédito tendrán como desti
no nuevas inversiones o financiar capital operati
vo? En este último caso no mejorará la capacidad 
productiva de las empresas y por ende no mejorará 
nuestra tasa de crecimiento. 

b) ¿La expansión monetaria será a partir de opera
ciones de mercado abierto del Banco Central adqui
riendo divisas o bien financiando la compra de bo
nos "defaulteados"? En el primer caso, que puede 
ayudar a las exportaciones, tiene el peligro de ge
nerar una subvaluación del peso y una ganancia de 
competitividad sin contrapartidas en mejoras en la 
productividad de los factores. En el segundo caso, 
se pueden crear presiones inflacionarias, lo cual 
tampoco es conveniente. 

Finalmente, permítaseme decir que, en términos 
generales, la política económica que se desprende 
del proyecto de presupuesto es la de continuar en 
piloto automático, donde la sustitución de impor
taciones inicial posdevaluación y la situación exter
na favorable posibilitaron la recuperación parcial del 
nivel de actividad, que como se señaló con anterio
ridad aún no nos permite llegar a niveles iguales al 
98. ¿Por qué es esto?. La respuesta es simple: la ex
pur..sión actual se basa en ur, au.-ncnto de la dcma.\"1-
da agregada con capacidad productiva excedente; 
en el corto plazo sirve, pero no consolida el creci
miento económico, que pasa por una mejora en la 
productividad de los factores. 

¿Cómo se logra la mejora en la productividad? Para 
ello es necesario contar con reglas claras y esta
bles en el tiempo, no mediante manipulaciones de 
la tasa de interés o del tipo de cambio para generar 
rentabilidad. Debemos contar con derechos de pro
piedad bien definidos y de efectivo cumplimiento 
que posibiliten la inversión en investigación y de
sarrollo, que permitan el cambio tecnológico como 
la forma de obtener ventajas comparativas dinámi
cas, y no estáticas dadas por la riqueza de nuestro 
suelo. 

Tal como sostiene el economista cordobés Sergio 
Barone, en los últimos 20 afios el producto bruto 
mundial se ha multiplicado por lO, en tanto el comer
cio mundial lo ha hecho por 20. En otras palabras, 
el comercio crece mas rápidamente que el produc
to. Donde las economías que más crecieron son 
aquellas que se incorporaron al comercio mundial a 
partir de la eficiencia de sus procesos productivos, 
como resultado de la innovación, la inversión en in
vestigación y marcos instituciones estables. China 
el gran gigante que se asoma, está llevando a cabo 
una gran transformación económica que mira al mer
cado como mecanismo de asignación de recursos. 
Por el contrario, nuestro país mira la década del 70, 
donde la productividnd de los factores fue nula, 
donde la asignación de recursos era guiada por el 
Estado, donde se protegían industrias mediante 
aranceles, exenciones impositivas vía la promoción 
industrial con la excusa que después serían compe
titivas. ¿Dónde está la competitividad de esas in
dustrias? Si nunca han podido competir, en la ac
tualidad el sector competitivo por excelencia es el 
campo, en la era de los industrialistas, el sector más 
dinámico es el primario. 
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INSERCION SOLICffADA POR LAS SEÑORAS 
DIPUfADAS GIUDICI Y .TARQUE · 

Fundamentos del rechazo de las señoras diputadas 
al capítulo II del título 1 del dictamen de mayoría 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda en el 

proyecto de ley del Poder Ejecutivó sobre 
presupuesto general de la administración 

nacional para el ejercicio fiscal correspondiente 
al año 2005 

Es preciso sefialar que desde 1997 hasta la actua
lidad han transcurrido 7 afios en los que el país atra
vesó una crisis sin precedentes. Hoy, sin perjuicio 
de que aún existen problemas que hay que solucio
nar, la situación no es la misma. 

En verdad lo que no se dice, pero es lo que.ocu
rrirá es que son tan vastos los a!l.:ances de la dele
gación de facultades planteadas en el artículo 11 del 
proyecto de presupuesto que lo que se avizora es 
una acumulación de poder por parte del PEN, lo que 
tiene como contrapartida el debilitamiento del Con
greso. 

Por lo que debe quedar en claro que, de aprobar
se el presupuesto en estos términos, este Congreso 
continuará perdiendo cada vez más su mayor cau
dal político, esto es, su legitimidad de origen, su fun
ción esencial de ser la polca de transmisión de las 
inquietudes del pueblo y de las provincias, y ... ¿Qué 
lugar le quedará para deliberar sobre los problemas 
que aquejan a los arger.tinos y sobre la mejor mane
ra de priorizarlos? 

Históricamente, el Congreso fue el marco donde 
los grandes debates del país debían darse porque 
allí descansaba la voluntad popular. Hoy es!}. vol un- . 
tad y la voz de sus representantes parece condena~ . , .. 
da merced al abuso de los decretos dt: necesidad y : 
urgencia y de las facultades delegadas, que en defk: 
nitiva no persiguen sino la sumisión obediente a las 
decisiones del Poder Ejecutivo nacionaL 

Desde el plano, estrictamente jurídico, la sanción 
del presupuesto anual es una atribución propia del 
Poder Legislativo que surge del artículo 75, inciso 
8 de la Constitución Nacional; sólo excepcionalmen
te la propia Constitución prevé la .posibilidad de de
legar dicha atribución al Poder Ejecutivo ,nacional 
existiendo ciertos requisitos. El presupuesto 2005 
no los contiene. 

Esta cuestión central radic-a, en que el Congreso 
es el único órgano cuya legitimación democrática 
-por estar representada la voluntad popular y las . 
provincias- giirantiza el estricto . cumplimiento al · 
mandato constitucional. · 

La aprobación del presupuesto es una decisión 
de enolme trascendencia. Con él, ,ge decide un mo
delo de país. Y en un sistema republicano .. como el 
nuestro el control público de los gastos y recursos 
del Estado le compete al Poder Legislativo. Pensar 
lo contrario es resignar un resorte fundamental aban- . 

donando el sistema a su suerte y con ·las conse
cuencias que ya hemos conocido en afios recientes. ' '• 

Cuando el Congreso aprueba el pn:isupüe~to na
cional, autoriza a recaudar las rentas Y. a' gastar' en : '" 
el ejercicio financiero los recursos obteriidos. El po- d.': 
der para disponer de los dineros públicos e~ del ' . 
Congreso y conceder facultades al jefe de. Gabinete · :;. 
para ejercer estas funciones ocasioriatá un grave 
dafio al sistema institucional ya que se coloca en ·; · 
manos de un funcionario circunstancial; la' disposi• · ~ 
ción de recursos del Estado nacionaL La asimetría 
es relevante y significativa. 

El inciso 10 del artículo 99 de la ConstítuciónNa- ,,. 
cional establece la facultad del residente de la Na-
ción para supervisar el ejercicio de la facultad del· •l':r:1 

jefe de Gabinete respecto de la recaudación de las 
rentas de la Nación y de su'inversiórt, con arreglo a 
la ley o presupuesto de gastos nacionales. 

La norma es clarísima. Da por sentado la•atribu
ción del Congreso para aprobar la ley de presupues
to. Lo que hace luego el presidente es .. un control 
del ejercicio de las facultades del jefe ~eQ{Ibinete. 

El proyecto de presupuesto 2005 cúando faculta 
al Poder Ejecutivo nacional a ·ptorgar destinOs dis;. 
tintos a los que decidió el propio Congreso, en rna:tq¡,;; 
ria de gastos y recursos,.· está· violentando atribti;., 
ciones propias de éste al autorizar a un funcionario 
que carece de legilitnación popular para que dispon-
ga de los dineros públicos. ' 

Creemos ,que la delegación de f~éilltad~s' i~gi~l~~' 
tivas al Poder Ejecutivo nacional o "supcrpodcrcs" 
reviste suma gravedad porql,le ,excluye .al Congreso. 
Lo aparta del espacio que n~sariamente deqe ocu
par y donde es preciso debatir sobre qué gastar y 
cómo gíistar. Las cuestiones sociales y económicas 
que afectan a1 pueblo y por las ~tl~les ese, pueblo 
ha cleSido á quienes deben repr:tisentarlo, .~ta bus
car las soluciones quedan excluidas de uii ·debate ·' 
pluralista. ..,;•'' ,,· _;,_ · 

' ''!' 

Desde l~ ética políti~11. opqners.e a lps superpo- . 
deres .defendiendo las atribuciones del Copgre~~ _en 
matena de presupuesto no es un acto de opost~IOfi;, · '·· 
porsí mismo; es no abdicar a la posibilidad de di- > •• 

sentir en un espacio p)Íblico qonde es válidO resal~. ' 
tar que desde ,el. propio ,disenSo se puede construir. 
Y vale la pena recordar q~. construif sobre los. des~ 
acuerdos no sólo posibilita .un debate franco y sin
cero sóbre qué debemos. gastar y cómo debemos 
asignar Tos recursos para. solucionar los gmves,pro
blemas que aquejan al país; importa aqernás, crear 
valor agregado al rol del Congreso como garante 
del control público sobre. los gastos y recursos del 
Estado. 

· Entre .los desafíos a asumir en este tiempo que .. 
~stamos viviendo en nuestro país la construcción, . 
de un país normal, es decir, que funcione de acuer
do a su' Carta Magna y a las leyes fundamentales 
que nos rigen, que no haya excluidos sociales, que 
los nm,os se eduquen, que los adultos trabajen, en 

:•;(¡ 

. ~ ' 
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fm, qu.e se cumpl¡ lo esencial para que el vivir juntos 
no sea una odisea, es sin dudas uno de los retos 
fundamentales. Que cada poder realice las funcio
nes y responsabilidades que le competen es uno 
de ellos ... No más emergencias que sigan poniendo 
en peligro el funcionamiento republicano, no tene
mos que admitirlas más. Los estados de excepción 
han generado otros estados de excepsión, las cri · 
sis, otras crisis ... 

Queremos un país normal, por eso no más atribu
ciones especiales a nadie, dejemos que rija la ley. 
Los legisladores no debemos abdicar de nuestras 
funciones; sí lo hacemos estaremos nuevamente 
desprestigiando a nuestra institución, cuya función 
es ni más ni menos, que representar al pueblo. 

4 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIFlJTADO ZOTTüS 

Fundamentos del rechazo del señor diputado al 
dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fiscal 

correspondiente al año 2005 

Estamos tratando la ley más importante en la ges
tión de un gobierno como lo es la ley de presupues
to que debe fijar claramente los gastos y recursos 
con que contará la administración en el período de 
que se trate. El presupuesto tiene como fmalidad or
ganizar económica, financiera y por ende socialmen
te a una nación y establecer límites concretos al po
der administrador. Aprobar el cálculo de gastos y de 
recursos y los controles a la ejecución de los mis
mos, que surgen del mismo presupuesto, es facultad 
privativa y excluyente del Congreso de la Nación. 

De allí la ineludible responsabilidad que tenemos 
al momento de aprobar la ley de presupuesto. En 
nombre de esta responsabilidad y del mandato cons
titucional que nos obliga a establecer las cuentas 
de la Nación no puedo aprobar este proyecto de 
presupuesto en el cual el Ejecutivo le pide al Poder 
Legislativo de la República que resigne las faculta
des que le son propias. Esto es así porque la famosa 
delegación de facultades al jefe de Gabinete estable
cida en los artículos 8° a 11 .de este proyecto signi
fica, nada más y nada menos que cualquier partida, 
crédito, ga8to, rc<..:ursu o destinación csp~cífica qüc 
aprobemos en el día de hoy puede quedar sin efecto 
si asilo resuelve el jefe de Gabinete. Y. estas extraor
dinarias facultades se fundamentan en que el país 
continúa encrisis y, por lo tanto, se necesitan tacul
tades extraordinarias. Indudablemente, estamos ante 
un cumplimiento· formal de la Constitución Nacio
nal que exige al Poder Ejecutivo· que envíe al 
Congreso el proyecto de presupuesto pero paradó
jica~nente el contenido de este proyecto es decidi
damente violatorió de las facultades propias de este 

Congreso, al que vacía absolutamente de poder y 
al principio de división de poderes, sin per:juicio de 
violar otras normas de nuestro ordenamiento jurídi
co como lo son la ley de administración financiera 
y la recientemente sancionada ley de responsabili
dad fiscal. 

Por otra parte, como ya expresé se aduce la conti
nuidad de la situación de emergencia para justificar 
esta suma de poder ell:traordinario que solicita el Eje
cutivo. 

Ahora, sería bueno saber que define el Ejecutivo 
como emergencia. La emergencia no sólo la consti
tuyen los altos niveles de pobreza e indigencia exis
tentes, el déficit habitacional o el grado de desem
pleo actual. La emergencia la constituyen estos 
datos de la realidad más la falta de recursos fiscales 
para afrontarlos y superarlos. Y esto es justamente 
lo que en esta oportunidad no se configura. Es de 
público conocimiento los aumentos en la recauda
ciún fiscH 1 que protlujo e«1e gnh;emo Fn !"'1 orden 
nacional el superávit primario de este año va a ser 
aproximadamente de unos 19.000 millones de pesos, 
representando un 4,5% del PBI. En cada provincia 
han crecido de forma significativa los recursos de 
coparticipación enviados en el caso de mi provin~ 
cía, Salta, el crecimiento de estos recursos alcanzan 
los 250 millones de pesos en la relación interanual 
de enero a octubre respecto de 2003. Si bien es cierto 
que este presupuesto calcula un superávit para 2005 
de 14.215 millones de pesos la mayoría de las con
sultoras estiman de que el mencionado monto lle
gará a$ 17.000 millones (4% del PBI). Los Í..'1gresos 
totales del sector público nacional se incrementarán 
para el período 2005 en un 11,2% respecto de 2004. 

Estas cifras nos permiten decir con total conven
cimiento que no se necesitan facultades extraordi
narias para ejecutar el presupuesto para 2005. Lo 
que realmente se necesita es un criterio razonable 
para distribuir estos recursos que permita atender 
equitativamente las necesidades de todos los secto
res de la población y esto debe estar claramente dis
puesto en este presupuesto cumplido a rajatabla por 
el poder administrador. De lo contrario no tiene sen
tido aprobar un presupuesto. 

Además, resulta sumamente injusto que sectores 
de la población tengan que seguir soportando al
tos impuestos distorsivos como son la retención de 
las exporlaciom:s al agro y el impucslo al cheque, 
si por lo menos los recursos que generan estos im
puestos no van a ser correctamente utilizados y 
controlados por el Congreso. 

En este sentido, cabe advertir que este proyecto 
de presupuesto no introduce ninguna modificación 
a la actual estructura tributaria. Es decir, no se pre
vé ninguna reducción de las retenciones a la expor
tación ni impuesto al cheque que son las principa
les fuentes del incremento fiscal de este gobierno y 
del superávit primario. Por estos impuestos se pro
yecta recaudar en 2005 un monto de $ 20.257 millo
nes, equivalente al 4,25% deLPBI. 

• 

• 
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Más allá de la excelente recaudacion que se logra 
con estos tributos la pregunta indudable que surge 
y que este proyecto de presupuesto no prevé es si 
se podrá seguir sosteniendo estos impu¡ystos dis
torsivos quince meses más, consi!ieran~p la caída 
en los precios !nt~acionales de los prOductos agtí
colas y el crec1m1ento de los costos mtemos que el 
mismo presupuesto proyecta. . :·. 

Volviendo al tema de la delegáción de f~cultades'' 
que se pide para el jefe de Gabinete, la redacciélh 
del artículo 11 es inaceptable en la medida en que 
plantea la autorización para reestructurar partidas 
presupuestarias sin sujeción a la ley de administra
ción tinanciera y sin respetar la Ley de Responsa
bilidad Fiscal. Se trata de una autorización para in
crementar gastos corrientes en detrimento de los 
gastos de capital. ¿Acaso el gobierno prevé que 
necesitará mayores recursos corrientes con las pre
visiones de superávit que se manttian, o se trata de 
una estrategia política donde se anuncian valores 
récord de obra pública que luego no serán ejecuta
dos para favorecer la operatoria corriente, por ejem
plo incremenlanJo los valon:s de deuda pública a 
pagar? Como ya dije se proyecta un supcráviL con
solidado Nación-provincias para 2005 de alrededor 
del 4 %. Este es un esfuerzo fiscal sin precedentes, 
asignado prácticamente en su totalidad a pagar deu
das, y e$ por ello inaCeptable aceptar la resignación 
de recursos de capital en pos del incrementar el 
pago de la deuda o cualquier otro gasto corriente. 

Asimismo, el artículo 15 plantea. dejar sin efecto 
la disposición de la ley complementaria del presu
puesto que establece que los fondos asignados a 
las obligaciones a cargo del Tesoro no podrán dis
minuirse para incrementar créditos de las restantes 
jurisdicciones y entidades integrantes de la admi
nistración nacional. Si se deju sin efecto esta nor
ma, se deduce que estos fondos podrán ser utiliZa
dos discrecionalmente para lo que resuelva el Poder 
Ejecutivo, aumentando los recursos de la residen
cia de la Nación, de la Jefatura de Gabinete, del Mi
nisterio de Planificación o de otras jurisdicciones 
de la admistración central. Así, se liberan$ 7.615,5 
millones ($ 3.134 millones más que el presupuesto 
del 2004), fondos que podrán ser usados con total 
discrecionalid;Id en W1 año electoral sin ningún tipo , 
de control, pudiendo ser destinados a aliados polí
ticos o a .quienes no .lo sean. ¿Este Congreso pue
de aceptar semejante discrecionalidad de Jos fondos 
públicos? Todo indicarla que a muchos inLegrantes 
de este cuerpo no les importa convalidar este 
descontrol en el manejo de los recursos que se pro
pone. 

Otro tema que no se puede soslayar son las. par
tidas para obras públicas en las provincias. Para 
evaluar la obra pública es necesario enfocarse en el 
análisis per cápita, de modo de hacer una aprecia
ción comparable. 

Tomando el total de erogaciones de capital dis
tribuido por provincias se observa;justamente que 

son las provincias· del norte argentino las más per-. , · 
judicadas. El monto de erogaciones-de capital pro- · 
medio per cápita es de $ 252 por habitante. · 

Para citar ejemplos poderrios oothparar a la pro- · · · 
vincia,!ie Salta, con $ 147 per cápita, o a la proVin·' 
cia de Tucumán, con $ 140 per cápita; o a la provin
cia . .di! Mendoza, con $ 112 per cápitá, con la 
provincia de Santa Cruz, con $ 1.876 por habitante, 
o la provincia de Tierra del Fuego, con $ 785 por· ;; 
habita,nte, o la provincia del Chubti( con $ 315 poc . 1 

habitante. 
Estos ejemplos nos hablan claramente de una ihe

quidad en la distribución de los fondos, en detri
mento principalmente de las provincias del Norte 
Argentino. 

Si a esto le sumamos el <,lato de que son justa- • 
mente estas provincias las que presentan los mayo
res niveles de pobreza, indigencia y desempleo de 
todo el país, el argun1ento se refuerza a4t1 más 1 y 
hasta se p0dria dcci:i' qui! 0sta¡¡¡os en prcs.c~c_i~ de 
w1a distribución que viola· el principio de federalis
mo que nuestra Constitución pregona. 

"Esto tambié~ 'queda demostrado ~~ distribuir los 
gastos totaks por jurisdicción, doflde los níveles 
de gasto total reflejan diferencias incluso mayores 
al 500 % entre las más favorecidas y las más relega-
das. · 

Para citar algunas cifias tenemos a· la Ciudad de 
Buenos Aires, con $7,979 por habitante, Tierra del 
Fuego, con $ 5.413 por habitante, Santa Cruz, con 
$ 4.048, en contraste con Salta ($ 1..232 por habitan· 
te), Tucumán ($ 1.215 por habit&nte), Mi~iones. ($ 949 
por habitante), o Chaco ($ 1.029 por h<tbitante)., 

Ahora bien, a partir de este al}álisis. quiero men
cionar una serie de obras que he solicitado a 1~ Co· 
misión de Presupuesto para la provincia de Salta 
que, lamentablemente, no han sido inéliiidas; al me
nos explícitamente. Para citar algtlilós ejemplos tene
mos el caso de la obra del paso froüterizo .cim la 
vecina República de Bolivia o la· óbra para la :cons
trucción de \lh inmueble pata el instituto· de· encau-
sados de Orán, para citar sólo algurias. · . 

En relación los programas de vivienda y lós.com· 
promisos de la Nación. con las proVincias, es de pu
blico conocimiento que, a partir de la ley convenio 
25.570, del año 2002, se dispuso la 'libre disponibili
dad de los recursos del FONAVI para las provin
cias. Dadas las circw1stancias qlie debieron y deben 
pasar muchas de nuestras provincias es que estQs 
fondos han sido asignados a otros fines. Por este 
motivo se han incluido en este presupuesto a los 
programas de mejoramiento habitacional y a los pla
nes federales de vivienda. 

bstos planes, los cuales apoyo desde la preocu
pación por el déficit habitacional que existe en nues
tro país, dejan relegada nuevamente a la provincia 
de Salta, al igual que a otras provincias del norte . 

El gobierno nacional ha firmado convenios con 
el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vi-
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vienda de la provincia de Salta por llil monto de $ 57 
millones en el marco del programa de mejoramiento 
habitacional y por $ 60 millones en el marco del plan 
de fortalecimiento habitacional, con el compromiso 
de la ii}clusión parcial de estos montos para 2005. 
Estos montos no han sido incluidos, demostrándose 
nuevamente la inequidad respecto de la distribución 
de los gastos, nuevamente en detrimento de algu
nos ciudadanos, principalmente del Norte Argen
tino. 

Finalmente como vicepresidente de la Comisión 
de Pequeñas y Medianas Empresas, no puedo dejar 
de referirme a las no previsiones de este presupues
to con respecto a la puesta en pleno funcionamien
to del Fogapyme (Fondo de Garantías para Peque
ñas y Medianas Empresas, previsto en la ley de 
PYMES). 

Como todos sabemos es necesario incrementar 
los niveles de cn:!dito de mediano y largo plazo, in
cluso el :flculJ.aüte p1¿~iJentt ~el IJCRA lv ha rnarllfe5i
tado como llilo de los principales objetivos que per
sigue la entidad, y desde esta preocupación he 
presentado pedidos de informes tanto al Banco Cen
tral como al Ejecutivo. 

Para solucionar esta problemática, desrie el pllilto 
de vista de las pequeñas y medianas empresas, exis
te la necesidad de acceder a garantías que asegu
ren condiciones crediticias rentables que permitan 
reinsertar a muchos pequeños y medianos empre
sarios que han sido excluidos por la crisis. 

Una de las herramientas creadas por la ley 25.300, 
de fomento a la pequeña y mediana empresa, es jus
tamente el Fogapyme, llil fideicomiso de garantías. 

En el mensaje del presupuesto se plantea lo si
guiente: 

"El patrimonio de. este fondo se constituye me
diante aportes provenientes del Banco de la Na
ción Argentina y de la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de .Economía y Producción, utilizan
do en este último caso los activos integrantes 
del Fondo Fiduciario que administra el Banco de 
Inversión y Comercio Exterior S.A. Los aportes 
señalados deben alcanzar la Sllilla de $ 100 mi
llones .. 

"Para el año 2005, se prevé un incremento en los 
avales otorgados por el fideicomiso. Por otro lado, 
no se ha proyectado para el próximo ejercicio llila 
capitalización de este fondo ... " 

El fondo cuenta actualmente con sólo $ 20 millo
nes y su puesta en inminente acredita la necesi
dad de mayores aportes para una eficiente utiliza- · 
ción de esta herramienta. Estos aportes no han sido 
considerados en éste presupuesto: Es por ello que 
quiero manifestar nuevamente mi preocupación por · 
el problema del crédito para Pymes, que desde el 
Poder Ejecutivo reconocen, pero no preYén los 
avales necesarios para su reactivación generaliza
da. 

5 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA RODRIGUEZ 

Fundamentos del rechazo de la señora diputada al 
dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fiscal 

correspondiente al año 2005 

El proyecto de ley de presupuesto 2005, el cual 
prevé llila delegación amplia de facultades en favor 
del jete de Gabinete de Ministros no se ajusta a nor
mas legales y constitucionales establecidas en nues
tro diseño institucionaL 

Enumeraremos una serie de obsetvaciones en es
te sentido. A su vez, las disposiciones que se im
pugnarán a continuación violan principios republi
ca!los básico~, propics de un Estado de derecho 
respetuoso de la división de podeíes y de lo:> dere
chos individuales. 

l. La importancia de la deliberación pública en 
el diseí'to y sanción del supuesto 

En primer lugar, debe señalarse que la aprobación 
del presupuesto es una decisión de enorme relevan
cia para el país, pues en él se establecen las pautas 
del modelo social y económico adoptado por éste. 
En materia financiera, resulta particularmente 
relevante la participación activa del Congreso, Na
cional, en cuanto es el poder dotado de mayor 
legitimidad democrática y etl él se encuentran repre
sentados los intereses de los diferentes sectores de 
la sociedad. En este sentido, la participación del ór
gano pluralista por excelencia es la mejor garantía 
contra los manejos discrecionales en cuestiones tan 
importantes como la asignación de recursos para 
cubrir los gastos existentes y para cumplimentar las 
obligaciones contraídas por el Estado nacional. Por 
ello, se impone la necesidad de sujetar toda deci
sión financiera, que regule la relación entre gastos 
y recursos, al escrutinio y la discusión en el seno 
legislativo de los representantes del pueblo. 

La atribución de sancionar el presupuesto gene
ral de gastos es central en nuestro sistema institu
cional y es una facultad privativa del Poder Legísla
livo. Esto es así por las siguienles razones: 

-El Congreso de la Nación es el órgano con lcgi
limat!ión democrálii.)a dirccla t...ll Cl que se cncül.TJtran 
representadas las voces de los diferentes sectores 
de la sociedad y, además, constituye el ámbito de 
participación de las provincias en las cuestiones na
cionales. Este criterio ha sido receptados por nues
tra propia Constitución Nacional. En forma clara, 
ésta dispone, en su artículo 75 inciso 8, que corres
ponde al Congreso de la Nación fijar anualmenté el 
presupuesto general de gastos y cálculo de recur
sos de la administración nacional, sobre la base del 
programa general de gobierno y el plan de inver-

• 
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siones públicas. Por ello, como expli~arernos a lo lar
go de este documento, toda decisión que no respe
te esta facultad privativa del Congreso Nacional rec 
sulta inconstitucional. La misma conclusión surge 
de la interpretación armónica de los artículos 99, 76 
y 29 de la Carta Magna, que vedan la posibilidad 
de que el Poder Ejecutivo se arrogue atribuciones 
propias del Poder Legislativo. 

-La participación activa de todos los represen
tantes del pueblo ofrece mayores garantías de que 
la decisión final asigne recursos para cubrir gastos 
de una forma más imparcial. 

-El presupuesto es una herramienta indispen
sable para satisfacer las obligaciones contraídas por 
el Estado y para efectivizar los derechos consagra
dos en favor de todos los habitantes de la Nación. 
Toda decisión que pueda afectar derechos de una 
forma fundamental debe emanar del Poder Legisla
tivo. 

-L!l sanción dt:.: la ley de presupuesto por parte 
del Congreso de la Nación garantiza el ejercicio del 
control público sobre los gastos de gobierno, propio 
de un sistema republicano como el nuestro estable
cido en el artículo 1 O de la Constitución Nacional. 

-Constituye la m~jor forma de evitar una excesi
va acumulación de facultades en uno de los pode
res del Estado, con los riesgos que ello conlleva. 
La participación activa del Congreso Nacional es 
funcional a la reducción del sistema hiperpresiden
cialista existente. 

-Constituye la mejor forma de garantizar el 
debido respeto a las minorías parlamentarias. 

2. Las facultades privativas del Congreso 
Nacional v las materias vedadas al Poder 
Ejecutivo' 

Como regla gt...>Jleral, debe entenderse que el dicta
do de normas de carácter legislativo por parte del 
Poder Ejecutivo se encuentra vedado constitucio
nalmente. La Carta Magna contiene diversas cláu
sulas en apoyo de esta afumación: 

-El artículo 99 inciso 3, dispone que el Poder Eje
cutivo nacional no podrá, en ningún caso bajo pena 
de nulidad absoluta e insanable, emitir· disposicio
nes de carácter legislativo. Solamente ·cuando cir
cunstancias excepcionales hicieran imposible segnir 
los trámites ordinarios previstos por la·Coostitución 
para la sanción de las leye~ y no se tratare de normas 
que regulen materia penal, tributaria, electoral o del 
régimen de los partidos políticos, el Poder Ejecutivo 
podrá dictar decretos· de necesidad y urgencia, los 
que serán decididos en a'?uerdo general de minis
tros que deberán ser refrendados, juntamente con 
el jefe de Gabinete de Ministros. 

-El artículo 76 de la Constitución Nacional 
prohíbe la delegación legislativa en el poder Ejecu
tivo, salvo en aquellas rp.aterias dete.rminadas de 
administración o de emergencia pública con plazo 
fijado para su ejercicio y dentro de·lits bases de la 
delegación que el Congreso establezca. 

-El artículo 29 de la Constitución· Nacional esta
blece que "el Congreso no puede conceder al Po
der Ejecutivo nacional, ni las legislaturas .provmci¡l,
les a los gobernadores de provincia, facu.ltages 
extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otor
garles sumisiones o supremacías por los que la .vida, 
el honor o la fortuna de los argentinos quede a mer
ced del gobierno o persona alguna. Actos de es.ta 
naturaleza llevan consigo una nulidad insanable y 
sujetarán a los que lo formulen, consientan o fir
men a la responsabilidad y pena de los infames trai
dores a la patria" (el resaltado es nuestro). 

De esta forma, pese a que exis.t~n ciertas excep~ 
ciones que analizaremos a continuación, debe enten
derse que el principio constitucional general cp¡;t
sagra la prohibición por parte del. Poder Ej~cutivo 
nacional de emitir disposiciones de carácter ,legi.sla
tivo. Los .artículos citados establecen específica
mente que no puede el Poder Ejecutivo erigirse.en 
legislador ni puede el Parlamento delegar sus fun" 
ciones inherentes. Esta regla de carácter general 
debe regir la correcta interpretación de las normas; 
e impone la nc:cesidad de prestar una parlicular aten• · . : ' 
ción ante supuestos de delegación legislativa o in
vasión de ftmciones por parte del Ejecutivo, ya que 
estas situaciones se consideran a priori· como "pro
hibidas". Como se st-"ilaló en el caso "Délfmo", " ... el 
Congreso no puede delegar en el Poder Ejecutivo o 
en otro departamento de la administración, ninguna· 
de las atribuciones o poderes que le han sido· ex
presa o implícitamente conferidos. Es ese wi princi-
pio uniformemente admitido como esencial para el 
mantenimiento e integridad del sistenaa de gobierno 
adoptado por la Constitución y proclamado enfáti- .. , 
camente por ésta en el artículo 29 ... "1 

Así, únicamente frente a casos exéépeionáles le 
está permitido al Ejecutivo emitir disposiciones de 
carácter legislativo, bajo el estricto cumplimiento de 
los requisitos fijados en la propia Constitución. De 
esta forma, tanto el artículo 99, inciso 3, como el 76 
de la Constitución Nacional permiten, en situacio
nes extraordinarias, el dictado de este tipo de medi
das. El proyecto de ley de presupuesto 2005 y la 
delegación legislativa. 

Los artículos 8°, 9°, 10, y 11 del proyecto de ley 
·de presupuesto 2005 delegaR amplias facultades en 
el jefe de Gabinete de Ministros, constituyendo una 
franca violacióa a las disposiciones constituciona
les reseñadas. 

De csta forma, el articulo 8° del citado proyecto 
autoriza al jefe de Gabinete a "introducir amplia
ciones en los créditos presupu~starios aprobados 
por la presente ley y a establecer su distribu
ción ... ". El artículo 10 autoriza al jefe de Gabinete 
a "disponer ampliaciones en los créditos presu
puestarios de la administración central, de los or
ganismos descentralizados e instituciones de la 

1 "Fallos": 148:430. 
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seguridad social su correspondiente distritu
ción ... ". Finalmente, el artículo 11 ~stiene: "Facúl
tese al jefe de Gabinete de Ministros a disponer 
las reestructuraciones presupue!'ltar.ias que consi
dere necesarias dentro del totaL aprobado por Já 
presente ley; sin sujeción a los artÍY.l,llos 37 de la 
ley 24.156 y 15 de la ley 25.917. Asimismo •. ,déj;ise 
establecido que el jefe de Gabinete de. mini.stros 
podrá delegar las facultades conferidas por ef pre~ 
sente artículo, en el marco de las competencias 
asignadas por la Ley de Ministerios". 

Como expondremos a continuación, las disposi
ciones citadas resultan· inconstitucionales toda vez 
que violentan la letra y espíritu de nuestra Ley Su
prema. En este sentido, según el artículo 76 de la 
Constitución Nacional, antes referenci~do, sólo po.
drán delegarse .ciertas facultades legislativas al P~
der Ejecutivo "en aquellas materias d,eterminadas. de 
administración o de emergencia pública con plazo 
fijado para su ejercicio v dentro de las bases de la 
delegación que el Congreso establezca". Así, la dele
gación legislativa debe estar sujeta a los siguientes 
requisitos: 

-Sólo pueden dclcgarsc facultades al presidente 
de. la Nación, no así a la administración pública en 
general. 

-Se admite sólo en dos supuestos excepciona-. 
les: 2 materias determinadas de administración o de 
emergencia pública. 

-El Congreso debe establecer las bases; e~ decir, 
fijai ia. política législativa que deberá respetar el Por . 
der Ejecutivo en su actividad normativa 3. 

-La ley delegante debe fijar un plazo para el ejer
cicio de la facultad legislativa delegada 4

. 

.,-Posteriorcontrol por parte dtdá Comisión Bica~ 
mera! Permanentes 5. . · ·· ·' · 

En el mismo sentido, se ha señalad~ qu~ ."el Con
greso .debe definir la mat.e~Í~;de la _4~19sac~ón y 
s':rmmstrat un patrón o cnt~no clar,q,,~ra sm~r ~1 
EJecutivo, a la vez que debe preverse, tpi"t,i~wpo h.mt" 
tado, pasado el cual las facultad~s ,C<ip.c~dtd~s. P';!C'
dan ser recup¡:radas por aquél" "El primero de· ta·
les límit~ importa que no será aclniisible·una simple 
delegación legis,la~iy~;:~U;>gt!~= §jec~t~.'que ~o 

.~ Sa¡¡.J:i.¡¡,8q:(i~).:_Ni'oií~ó:r'<''ta 'delegación legislati
va eri ¡~' reCicnfe"P-iá~: líc1.i' 'ins litlieitmal argenlina", 
publicadoen 'Ti Ley", 27' de agdsto dtr20(54¡ 1 &•" • 

3 ldem, .,, · ' ·. . ·· 
"';l;; 

4 ldern: _¡.... "''' ., . . 
>·Complementariamente, señala el_.artículo 1 00 en 

su inciso 12: "corresponde al jefe de Gabinete de 
Ministros refrendar los decretos que ejercen facul
tades delegadas, los que estarán su.ietos al control 
de la Comisión Bicameral Permanente". 

contenga las pautas para su accionar'.' 6. A su vez, 
se ha dicho que "en un sistema representativo es 
función de los representantes del pueblo efectuar 
las decisiones dificiles que son necesarias para fijar 
las políticas públicas significativas. Cuando el Con
greso delega sus poderes en forma global, con la 
sola limitación de un vago estándar de 'interés pú
blico', está abdicando su trabajo de realizar las de
cisiones dificiles sobre las políticas públicas" 7

. 

De esta forma, es claro que la atribución de san" 
cionar el presupuesto es una atribución privativa 
del Congreso de la Nación (según lo dispuesto ex
presamente por el artículo 75 inciso 8 de la Consti
tución Nacional y por el principio de legalidad del 
gasto público 8), que sólo podría delegarse bajo llll 

estricto cumplimiento de los requisitos enumerados 
precedentemente. Ninguno de los requisitos previs
tos se encuentra satisfecho en el caso del proyecto 
de ley de presupuesto 2005. Debe entcndt:rse que 
dicho proyecto es inconstitucional, toda vez que: 

a) La deleg_ación directa de facultades legislati
vas a funcionarios de la administración pública, dis
tintos del presidente de la Nación; está absoluta
mente vedada coústitucionalmlmte. En este sentido, 
una delegación directa at jefe de Gabinete de Mi
nistros -tal como la efectuada por el proyecto en 
análisi's- no es permisible· constitucionalmente. 

b) No se ha probado fehacientemente la configu
ración de alguno de los supuestos excepcionales · 
que habilitan la delegación legislativa. Es a todas 
luces insuficiente aducir razones de conveniencia a 
los fines de dotar al jefe de Gabinete de Ministros. 
de las competencias propias del Poder Legislativo. 
En este sentido, J3idart Campos efeétlia una serie . 
de consideraciones sobre las excep6iohes conteni- .· 
das en el artículo }6 actual: "pese a las ambigüeda-' 
des en el léxico d'el texto constitucional reformado 

¡,i_tl': "( •,t,'' 

' 6 'Réi~aiti: Horacío D:; Barra, Rodolfo C; García 
Lemil, Alberto M.; Masnatta, · Héctor; Paixao, Enri
que;'Q\írrogáLavié, Humberto. La reforma de la 
@11~fltii~itm explicada por miembrw de la Comi
Sión de· Rédat;cióh, Ed. Rúbinzal rCulzoni, Buenos 
.AIT~s;'f9tJ4: pagimts 398-404, 7 SchwHr{z, B~n:uml. 
Adrnipistrative Law. A Casebook, Little, Brown and 
Company, 1994, página'! 18. ,, 

. ~ Cpmo l;efuiió la Corte Suprema de la Nación; "Es 
de la esencia misma del' sistema económico constitu
cion~l que 'rige ·e~ la Na¡¡ión y en todas las provin
cias que forman y que se .halla consignado en las 
expresas disposiciones constitucionales, que él po
der de 'disponer de ·los dineros públicos reside en 
el departamento .legislahvo del gobierno, aun cuan
do corresponda al Ejecutivo, por la natmaleza sus 
fu¡¡tciones, hacer efectivas las disposiciones de 
aquél"(C.S.J.N:, "Fallos" 148:8l;caso '~Dellepiane 
e/ provincia de Tucumán''). 
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( ... ) no es razonable suponer que la Constitución 
deja opción libre para usar de la delegación legisla
tiva" 9. Es claro que estas excepciones deben ser 
interpretadas restrictivamente, precisamente porque 
son excepciones y no la regla general. Si se recono
ciera que la reestructuración presupuestaria" (ma
teria delegada en el proyecto) es una cuestión de 
"administración" en los términos del artículo 76, 
perderían todo sentido las cláusulas constituciona
les citadas ya que prácticamente "todo" el presu
puesto puede configurar materia delegable, lo que 
se enfrenta a la idea de que nuestros constituyen
tes quisieron dejar en manos del Congreso -órga
no plural por excelencia- la facultad privativa de 
sancionarlo. De la misma forma, dentro de una inter
pretación restrictiva de las excepciones a la prohi
bición por patte del Poder Ejecutivo de emitir dispo
siciones de carácter legislativo, no basta la mera 
existencia de una cuestión de "ad..'Tiinistración" para 
habilitar la delegación sino que debe justificarse con 
muy buenas razones porque el jefe de Gabinete po
dría enfrentar en mayor y mejor medida que el Le
gislativo en ese tipo de cuestiones. 

Menos discusión merece aún la improbable idea 
de que pudiera existir una situación de "emergen
cia pública" que habilitara la presente delegación. 
Como sostiene Arzuaga, la "emergencia pública" es 
una "situación fáctica excepcional que altera negati
vamente a la sociedad o alguno de sus sectores, 
impidiendo la concreción del bien común al desesta
bilizarla institucional, económica o socialmente. De 
allí que la emergencia pública no es una materia, sino 
una circunstancia imprevisible o que siendo previ
sible es inevitable, de tal manera que ella podrá re
ferirse a distintas materias" 10 • Claramente, resulta 
complejo acreditar una. situación de emergencia pú
blica para fundar la presente delegación legislativa, 
cuando el mismo proyecto de ley de presupuesto 
2005 y los datos periodísticos publicados por fuen
tes gubernamentales revelan un superávit primario 
y liquidez suficiente .. 

e) No se fijó en forma clara y expresa la política 
legislativa que deberá respetar el Poder Ejecutivo 
en su actividad normativa, ni el plazo de duración 
de dicha actividad. De la lectura del proyecto no 
surge nítidamente la regulación de las bases que de
berá respetar el jefe de Gabinete a la hora de ejercer 
las facultades delegadas ni el plazo de duración de 
éstas. Como sostiene García Lema "el Congreso de
be definir la mHleria ele la delegación y suministrar 
un patrón o criterio claro para guiar al organismo 
administrativo al cual se transfieren facultades. Dura 

9 Bidart Campos, Germán, Derecho constitucional 
argentino, T. VI, "La reforma constitucional de 
1994", Ed. Ediar, Buenos Aires, páginas 342-343. 

10 Salvadores de Arzuaga, Carlos I., "Formula
ciones, proposiciones y anotaciones para interpre
tar la delegación legislativa", "La Ley" 1997 a 977. 

un tiempo limitado, pasado el cual las facultades 
concedidas son recuperadas por el Congreso" "La , 
idea que anima esta prohibición, es que el Congreso 
no está habilitado para delegar en bloque en el presi
dente todas sus facultades legisferantes, porque ello 
está impedido por el artículo 29 · de la Constitución, 
que sanciona tal acto con la nulidad insanable y 
condena a los que los formulen, consientan o fu
men a la responsabilidad y pena de infames traído" 
res a la patria. Como consecuencia de esa regla, ·la 
delegación legislativa tampoco puede importar la 
transferencia lisa, llana y definitiva de legislar so
bre ciertos asuntos. Este segundo principio, esta
blecido en la doctrina, ha sido ahora reconocido . 
norrnativamente en el mencionado artíc~lo 76 ... '~ 11 

•. 

Así, el proyecto cuestionad9 no establece las 
"bases de la delegación" ni el tiempo dt, duración 
de ésta. El ejercicio presupuestario está sujeto a. un 
límite de tiempo y precisamente por dl<.J es que el 
proyecto debió hacer explícito el tiempo de duración 
de las funciones excepcionales delegadas al jefe de 
Gabinete. 

d) No existe la Comisión Bicarneral Permanente 
encargada de monitorear, supervisar y ~ien;er el con
tralor necesario de la actividad legislativa delegada 
al Poder Ejecutivo. Como señala el artículo 100, in
ciso 12, de la Constitución Nacional: "Corresponde 
al jefe de Gabinete de Ministros refrendar los decre- , 
tos que ejercen facultades delegadas, los que esta
rán sujetos al control de la Comisión Bicarneral Per
manente". Este artículo plantea dos certezas: 1) 
como se ha señalado, la única jefe delegación, legis
lativa permisible es al presidente, de la Nación y no 
al jefe de Gabinete de Ministros (de no ser así debe
ría admitirse el absurdo supuesto de que el jefe de . 
Gabinete, en cumplimiento de la obligación emana
da del artículo 100, inciso 12. refrendara sus pro
pias decisiones); y 2) la Cotnisión Bicarneral Perma
nente debe controlar el dictado de estos decretos. 

Cabe destacar que, en vista de que la Comisión 
Bicameral Permanente no fue creada hasta el m()-; 
mento, resulta de imposible cumplimiento uno de los 
requisitos c<,mstitucionales de validez de la delega
ción legislativa. Por ello, no cabe más que concluir 
que el proyecto de ley de presupuesto 2005 es vio
latorio de la Constitución NacionaL 

e) La delegación prevista por el proyecto de ley 
de presupuesto 2005 carece de suficiente motiva
ción fáctica. En este sentido, tal cómo se sostuvie
rH en el fallo "Verrochi. Ezio DHniel c/Poder · 
Ejecutivo nacional, Administración Nacional de 
Aduanas 12", cuando el Poder Ejecutivo asume fun-

11 García Lema, Alberto M., La delegación legis
lativa, La reforma de la Constitución, Rubinzal 
Culzoni, Santa Fe, 1994, páginas 400-402. 

12 "Fallos" 322: 1726. 
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ciones inherentes al Poder Legislativo debe acredi
tarse una suficiente.motivación fáctica 13 que permita 
evaluar la razonabilidad de este tipo de medidas. Si 
bien dicha doctrina se sentó 'a propósito del análisis 
de un decreto de. necesidad y· urgencia y la interpre
tación constitucional de lás ·facultades consagradas 
en el articulo 99 inciso 3, es posible "traspolarla" a 
este caso dado que' se discute análogamente cues
tiones relativas a 'los supuestos en los cuales el Po
der Ejecutivo puede asumir funciones legislativas 
(artículo 76 de la Constitución Nacional). Así, tanto 
el Congreso corrio el Poder Ejecutivo deberían acre
ditar fehacientemente una suficiente motivación 
fáctica para habilitar la delegación legislativa y eva
luar la razonabilidad de ésta. Es claro que en este 
caso no se ha cumplido dicho requisito, puesto que 
no se demostró que existan razones justificatorias 
de una resignación de competencias del Poder Le
gislativo y su correspondiente traslado hacia el Po
der Ejecutivo. 

fl Finalmente, cabe destacar que con la reforma 
constitucional de 1994 se incorporó &!_inciso 8 del 
artículo 75, la obligación del Congreso d~ dictar el 
presupuesto de conformidad con el régimen de co
participación federal de impuestos previsto en el ter
cer párrafo del inciso 2 del artículo 75. Claramente, 
si se consolida esta delegación legislativa planifica
da en el proyecto de ley de supuesto 2005, el Poder 
Ejecutivo podría modificar las partidas asignadas 

· por· el Congreso sin tener ·en cuenta el límite aquí 
mencionado. 

A modo de conclusión de este acápite sobre la 
inconstitucional de la delegación legislativa previs
ta por el proyecto impugnado, debe destacarse lo 
sefíalado por estudios sobre transparencia presu
puestaria que justamente criticaron este tipo de dele
gaciones. Así, "según el lndice Latinoamericano de 
Transparencia Presupuestaria 2003, la Argentina ti
gura como uno de los países menos transparentes 
en esta tnateria. En este sentido; Poder Ciudadano 
cita uno de las conclusiones de este. informe: 

"'En la Argentina la intervención del Le~islativo 
está formalmente prevista a posteriori, así que el Eje
cutivo tiene discrecionalidad en este ,sentid~; per
judicando así la transparencia eri lá' Asignación de 
recursos. ( ... ).En estos últimos afíos< y con 'motivo 
de lacrisis económica, se cóncedieron poderes es
peciales al .Ejl;lculivo, haciendo yue esa disposición 
no siempre se c~unpla. En la práctica, el Poder Eje
cutivo realiza n1ás. nl.odific3:eio·nes de !as que está 
autori7ado a hace; por ley'. 

"Asimismo, recuerda que, entre las recomenda
ciones efectuadas a nuestro país, se encuentra la 
de 'mayor cumplimiento a la ley de presupuesto por 
parte del Ejecut;vo, reduciendo la delegación de fa-

13 Considerando 10, voto de la mayoría, tallo "Ve
rrochi", Op. Cit. 

cultades del Legislativo hacia el Ejecutivo' (el resal
tado es nuestro). Otra debilidad relevada del estu
dio es el fuerte nivel de discrecionalidad del Eje-
cutivo para realizar modificaciones a la ley aprobada a 
por el Congreso Nacional y la escasa participación 
del Poder Legislativo en modificaciones sustancia-·. 
les al presupuesto durante el ejercicio" 14 . 

El proyecto de ley de presupuesto 2005 y la 
mod[ficación de leyes vigentes 

Cabe destacar, a su vez, que mediante el proyecto 
de ley de presupue~to 2005 se modifican leyes vi
gentes, violando l~ prohibición establecida en el ar
tículo 20 de la ley 24.156. Este artículo dispone que: 

"Las disposiciones generales constituyen las nor
mas complementarias a la presente ley que regirán 
para cada ejercicio financiero. Contendrán normas 
que se relacionen directa y exclusivamente con la 
aprobación, ejecupión y evaluación del presupues-
to del que forman parte. En consecuencia, no po- ., e 
drán contener disposicione~ de carácter permanen-
te, no podrán reformar o derogar leyes vigentes; rii ' 
crear, modificar, o suprimir tributos u otros ingresos." 

Así, el artículo 11 del proyecto que aquí se obser-. 
va viola abiertamente las disposiciones del artículo·, , 
20 de la ley 24.156, en cuanto exceptiía al jefe de · 
Gabinete de la "sujeción a los artícli:Ios 37 de la ley 
24.156y 15dela ley 25.917". 

Respecto del artículo 20 de la ley 24.156 se ha di
cho que "constituye Wla autolimitación para el pro
pio legislador que sefíala los alcances de su actua
ción, puesto que él mismo no puede dejar de estar 
sujeto, al igual que los .otros dos poderes, a la Cons
titución y a la ley". 1s Así, es claro que esta ley im
pone límites a las leyes presupuestarias, las cuales 
no pueden avasallarlos ;¡in c9mprometer el debido 
respeto al sistema instituci<¡maJ disefíado. 

A su vez, claro está que en la interpretación armó-
nica de este juego normativo no cabe utilizar la "re- • 
gla relativa a que ley posterior deroga ley anterior" 
ya que tornaría vacía de contenido a la disposición 
del artículo 20 de la ley 24.156: Así, la doctrina ha 
entendido que "el caso de la vinéulación entre la 
ley 24.156 y las sucesivas leyes de presupuesto 
puede considerarse como Wlo de los supuestos de 
inversión. de la prevalenci11 de)a ley posterior, en la 
medida que am1q4C las leyes· tienen todas ellas una 
misma estructura fonruil, la ley anterior condiciona 
la validez de las posteriores. Po( esta razón, pese a 

14 lndice Latinoamericano de Transparencia Pre
supuestaria. Una comparación de 1 O países. Afio 
2003, Informe Argentina, página 16. 

15 Del voto del doctor Coviello Considerando en: 
"Osses, Miguel A. y otros 'c/Minishirio de Defen-
sa", C&mara Nacional de Apelaciones en lo Conten- • 
cioso Administrativo Federal, sala 1, ll-10-1996, "La 
Ley", 1997 R). 
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ser leyes en sentido formal, las leyes de presupues
to no pueden controvertir lo dispuesto por el 
artículo 20 de la ley 24.156. Una solución en contra
rio, como se señaló, haría absurda la previsión con
tenida en la ley 24.156. 

Por ello, la disposición del artículo 11 del proyecto 
de ley de presupuesto 2005 resulta inconstitucio
nal, toda vez que viola la disposición del artículo 
20 de la ley 24.156, que reglamenta el 75 inciso 8 de 
la Constitución Nacional e impone límites concre
tos al diseño de las leyes presupuestarias. Esto es 
así en virtud de que el artículo 11 autoriza expresa
mente al jefe de Gabinete a efectuar reestructura
ciones presupuestarias sin sujeción a los artículos 
37 de la ley 24.156 (que exige en todos los casos la 
autorización del Congreso para determinadas ope
raciones) y 15 de la ley 25.917. 

Respecto de la modificación del artículo 15 de la 
ley de responsahi lidad fiscal (25. 917) por pat1e de 
este proyecto, señaló la Fundación CJPPEC 17

: 

"Más grave aún, el artículo 11 del proyecto de 
ley de presupuesto 2005 faculta al jefe de Gabinete 
rle Ministros a hacer cambios presupuestarios sin 
sujeci~~m al artículo 15 de la Ley de Responsabili
dad F1scal. Este artículo establece que el Poder Eje
cutivo sólo puede aprobar mayores gastos siempre 
que estuviera asegurado su financiamiento; y no 
puede incrementar los gastos corrientes en detri
mento de los gastos de capital o de las ttplicaciones 
financieras. El objetivo es darle mayor certidumbre 
al presupuesto, evitar aumentos no planificados del 
gasto y disminuir la discrecionalidad en el uso de 
los fondos públicos. Pero el artículo JI del proyec
to de ley de presupuesto pretende eliminar ese com
promiso. 

"El artículo 15 es clave. Si el gobierno no acata 
esa restricción que se autoimpuso significa que 
puede hacer cualquier cambio al presupuestq, dan
do por tierra tanto la validez del presupuesto que 
aprueba el Congreso cotno la propia Ley de Res
ponsabilidad Fiscal. Significa que desaparece la cer
tidumbre acerca del equilibrio fiscal. Significa que 
el gob1emo puede aumentar el gasto corriente peli
grando el equilibrio de largo plazo. Implica finalmen
te que estamos sujetos a la discrecionalidad de siem
pre y al manejo político de los recursos". 

16 Cfr. Villar Palasi, Principios de derecho admi
nistrativo, t. o., p. 293, M~drid, 1987, párrafo citado 
en el voto del doctor Coviello Considerando en 
"Osses, Miguel A. y otros c!Ministerio de Defen
sa, Op. Cit.) . 

17 Ver Fundación CIPPEC y Grupo Sophia, Pro
yecto de Ley Presupuesto Nacional 2005, pág. 21. 

3. La importancia del presupuesto, la división de 
poderes, y el efectivo respeto a los derechos de los 
habitantes 

Presupuesto, participación del Cong~~SQ ,y 
derechos humanos , · 

El presupuesto es una herramienta fundamental 
a los fines de garantizar el pleno respeto a los dere
chos de los habitantes. Prácticamente todos los de
rechos, sean civiles, políticos, económicos y cultu
rales, requieren dinero del erario público para ser 
satisfechos y protegidos. Por ello es que confiamos 
en el Congreso Nacional la facultad de ponderar los 
diferentes intereses y discutir acerca de las mejores 
formas de invertir los recursos existentes. Tanto ma
yorías como minorías tienen el pleno derecho de dis
cutir y debatir aquellas decisiones que afectarán sus 
vidas y derechos. Nadie está dispuesto a dejar es
tos criterios en manos de órganos unipersonales y 
no ddiberativos. Menos aún en las manos del jefe 
d~ Gab~nete, que ü.i ~iquleia está dvtadv de la legi
timidad popular. ¿Por qué el pueblo argentino, las 
mayorías, las minorias, deberían estar sujetas a la 
voluntad del jefe de Gabinete y a sus decisiones 
discrecionales en cuanto a la reestructut:aoión de 
partidas presupuestarias? Hay que ser taxativos en 
e.ste sentido: si el presupuesto es necesario para. sa
hsfacer derechos de los habitantes, el diseño total 
de éste debe realizarse en un ambiente deliberativo, 
que pondere los intereses de todos los posibles 
afectados por la decisión final. Como sostiene Nino, 
la democracia es normativamente valiosa sólo si se 
ofrecen oportunidades de participaci.ón i~ualitari.a 
en la discusión, es decir, sólo si las voces de todos 
Jos potencialmente afectados por la decisión final 
están adecuadamente representadas. En este senti
do, ampliar los canales de participación, promueve 
mayores y mejores posibilidad.::s de acceder a um~ 
brales mínimos de protección de derechos. Cuanto 
mayor es la posibilidad de expresar intereses en la 
arena pública, mayor es la posibilidad de que la deci
sión final contemple de alguna forma es¡: interés. 18 

Por ello, nuestro sistema institucional confía las 
decisiones más relevantes en términos de satisfac
ción y protección de derechos al Poder Legislativo. 
Como señaló la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos, 

" ... la protección de los derechos humanos requie
re que los actos estatales que los afecten de mane
ra ftmdamcnt:ll no queden al arbitrio del podL-r pú
blico, sino qüc e:;tén rodeado;; d;.; ün conjünto de 
garantías enderezadas a asegurar que' no se vulne-

18 Nino, Carlos S. La Constitución de ,/a demo
cracia deliberativa; Ed. Gedisa, España, año 1997. 
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ren los atributos inviolables. de la persona, den~o 
de los cuales; acaso la más relevante tenga que ser 
que las limitaciones se establezcan por una ley 
adoptada por el Poder Legislativo, de acuerdo .con 
lo establecido por la Constitución" (Opinión Con
sultiva .OG 6/86 del 9 de mayo de 1986, consid,eran~ 
dos-22 y 24). 

Pre~IJ.puesto y la garantía republicana de la 
div,i$ión de poderes 

La Nación Argentina adoptó para su gobierno la 
forma :republicana en virtud de lo dispuesto por el 
artículo .¡o dé la Constitución Nacional. Esta forma 
de gobierno, entre otras cuestiones, implica la ne
cesidad ·de contar con urta clara dí visión de pode
res. En este· sentido, los diferentes poderes dividen 
funciones y se eontrólan mutuamente, constituyen
do un verdader<r sisterha de frenos y contrapesos 
destinado a e-\'itar la acumulación de poder y la con
secuente vio}acron de derechos y garantías indivi
duales. Precisamente, uno de los objetivos princi
pales de este sistema es dotar al diseño institueional 
de garantía contra la excesiva concentración de po
der por parte de alg1mo de sús órganos. Como sos
Lienc Gdli •;¡a ·fmalidad perst:guida no et~. olla que 
evitar el desborde del poder y el peligro para las 
libertades personales que suscitarla la centralización 
en la toma de decisiones publicas. Por eso la concen~ 
tración de poderesrechazada enérgicamente en el 
artículo 2<Fde la'<:onstitución Nacional" 1 ~. 

En. este orden de'fdeas, siempre que se porig!l en 
riesgo la concreta divisiót1 de poderes diseñada 
constitriciónalm~te (tal como ocurre en el proyecto 
de ley, de' presupuesto 2005), se pone en riesgo el 
deoidq respeto a las garantías de los habitantes dé 
la Nación. Cómo sefiáló la propia Corte Suprema,; 
eri ·relación .con la ·interpretación de l!i división .de: 
po.déres y la disposición constitucional del artículo~ 
29, "la fimilidad de lin'lorma ha sido siempre impedir 
que, alegando motivos de urgencia y necesidad,· el 
Poder Ejecutivo asuma facultades extraordinarias y 
la' suma dei.poder público, lo que ineVitablemente 
trile aparejada la violación de los derechos, .funda· 
mentales del hombre libre; qúe la propia, Constitu~, 
ción Nacional ~rantiza':.~~o, ·Asimismo, para Bi4art 
Campos, "la división de poderes en nuestro. <;!ere-. 

· .. )· 

t: 

)?.0~Jli, Ma~ía .A.ng6Ilc~. Cnnslílu¡;iún de 1~ Na
ción argentina, comentada y concordada, Ed. La Ley, 
Buenos Aires, wlo 2003, 2" edición, página 19. En 
sentido similar ver: Justo López, Mario. Manual de 
derecho político. Buenos Aires, Ed. Depalma, 1994, 
2" edición, p. 3 91. 

2° Considerando sexto del voto conjunto de los 
jueces Petracchi y Bacqué, en la denominada "cau
sa 13" ("Fallos" 309; 1689); en igw1l sentido dicla
rninó Fayt en el caso :'Basilio Arturo Lamí Dozo", 
fallos 306:911, considerando séptimo. · 

cho constitucional responde a la ·ideología de segu
ridad y control que organiza toda una estructura de 
contención del poder para proteger a los hombres 
en su libertad y sus derechos. Es importante recono
cer que la estructura divisoria debe interpretarse en 
tomo a la finalidad básica que persigue: evitar la .con
centración que degenera en tiranía (o totalitarismo), 
y resguardar la libertad de los individuos" zi 

De acuerdo cún las considl-'faciones volcadas en 
este documento, debemos interpretar la concentra
ción de poder que conlleva la posible sanción del 
proyecto de ley de presupuesto 2005, como una for
ma más de debilitar nuestro sistema republicano de 
gobierno, violando .de esta forma .uno de los conte
nidos más relevantes de la Constitución Nacional y 
las garantías de los habitantes· de la Nación. 

Presupuesto y la transparencia y control del 
gasto púhlíco · 

Como sostiene Ekmekdjian, "el control público de 
los gastos y recursos de ios dineros del Estado es 
fundamental para el sistema republicano" 22

• En el 
mismo sentido, señala Bernard Schwatiz: si "las elec
ciones res pedo de las. políticas públicas .gon retira· 
das del proceso polHico, Lambién son rctiradtts del 
control popular. Permitir que los representantes del 
pueblo se saquen de encima la tesponsabiHdad res
pecto de las decisiones .en temas de politicas públi
cas en beneficio.de los expertos administrativos, es 
permitirles votar a tavor del patemahsmo y en contra 
de la democracia" 23

. 

·ta situ~c,ión actual respecto de la transparencia 
en la. asignación de 'recursos públicos ·dista de ser 
ideí!l. ElPqder EjeCutivo históricamente ha tenido 
una amplia díscreciónalídad reSi'Jécto de lá ejeeución 
del presupuesto, y este proyecto no hace más que 
poterlciáda. La·posibilidad -de que el jefe de Gabi
ne'te .disponga de importantes partidas presupues· 
tarias permite' sustraer 'del contról popular una. de 
las funciones mas ímportantes del Estado: la admi
nistración de sus reeutsos. Estos· illanejcis discrecio-c 
nales se ven.' a'p'Oyadós. por er nuevo pr.Oyeeto de 
ley de. pr~~upuesto 200 5, cJtie' oolitinúa 'una línea de 
debilitami!:l:i.to del órgano' plutalista, y deliberativo 
por 'exbCl«ncia 'el Congreso ·Nacicmal; con el oonsi
guidíte avas!lllairiíento 'de ·rninorlas parlamentarias 

';!¡·: 

21 Bidart Campos, Germán J., Tratado elemental 
de derecho constitucional argentino, t. II, p: 16, Ed. 
Ediar, Buenos Aires, 1986. " 

22 Ekmekdjian, Miguel Angel. Tratado de derecho 
constitucional, T IV, ed. Depalma, Buenos Aires, pá
gina 467. · 

23 Schwartz, Bernard bp. Cit. 
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y de la ciudadanía en general. Esta debilidad del 
Congreso en el proceso presupuestario limita su rol 
como ámbito de fomento de la transparencia presu
puestaria. Al representar a los ciudadanos y a las 
provincias, los legisladores son un víncu~o es~~
cial entre la ciudadanía y el Estado en la as1gnac10n 
de recursos. Sin embargo, mediante este proyecto, 
el Congreso Nacional no hace más que al~iicar sus 
funciones y trasladarlas hacta poderes umpersona
les y carentes de los beneficios de la deliberación 
pública 

4. Conclusiones 
Por las razones enunciadas nos oponemos a la 

aprobación del proyecto de ley d~,presul?ues~o 2005. 
Este proyecto es a todas luces· mconshtuc1o?al en 
cuanto delega indebidamente facultades prop1as del 
Poder Legislativo al Poder Ejecutivo, con la co:re
lativa violación de numerosas cláusulas constttu
cionalt:s (articulo 1 °; artículo 76; artículo 75 inciso 8 
y 2~ artículu 29, 0üti~ ütros). Por otro lado, el pre
sente proyecto avasalla las disposiciones de la ley 
24.156, en cuanto modifica leyes vigentes que le está 
vedado modificar. Este proyecto responde a .un pro
ceso paulatino destinado a ampliar las fm1ciones de 
las agencias ejecutivas en desm~dro del ~ongres_o 
Nacional, acentuando nuestro s1stema hlperpresl
dencialista y reduciendo las oportunidades de diá
logo y deliberación, con la consi~uie?te violación 
de garantías ciudadanas y de las rm~onas parlamen
tarias que encuentran numerosas d1ficultades para 
alzar su voz. 

Finalmente, cabe recordar las palabras de Carlos 
S. Nino: ... esta somera revisión de las facultades 
que el Poder Ejecutivo fue adquiriendo a través ~ 
una interpretación extensiva de las cláusulas consti
tucionales, por claudicación de los otros poderes 
del Estado, o por un ejercicio liso y llano de su mus
culatura política, muestra que, desde el mero punto 
de vista normativo, el Poder Ejecutivo es verda~e
ramente monárquico, aunque sus facultades regtas 
no han sido óbice para la inestabilidad de los go
biernos y los abusos de poder frente a los derechos 
de los ciudadanos 24 . 

:¡_;_ 

J ~ ' ; 

24 Nino, Carlos S. Fundamentos de d~r~cho 
constitucional, Ed. Astrea, Buenos Aires, año 1993, 
página 529. 

6 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUfADO MOLINAR! ROMERO 

Fundamentos del rechazo del señor diputado al 
dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fiscal 

correspondiente al año 2005 

Las pretensiones hegemónicas d~l presidente 
Kirchner quedan claramente de mamfiesto en los 
lineamientos que han guiado su accionar desde el 
punto de vista institucional en su ~cr año d~ go
bierno: uso intensivo de la herrarmenta excepcwnal 
que son los decretos de necesidad y urgencia; pre
ferencia del decreto como vía de llevar acielante. p<Jlí
ticas públicas que requieren acción legislati_v~; e~~
cicio intensivo de facultades delegadas; utlhzacwn 
de mecanismos institucionales para forzar la forma
ción de una nueva Corte adicta. Y para culminar el 
2004, el Poder Ejecutivo envía al Congreso dos pro
yectos de ley que consagran la más ampha e 
irrestricta delegación de facultades de las que se 
han conocido en los últimos tiempos: el proyecto 
de presupuesto 2005 y el proyecto de "prórroga" 
de la ley de emergencia que en realidad no prorro
ga delegaciones anteriores, sino que avanza, ~ma 
vez más, sobre las facultades del Congreso para'dc
legar nuevas fi1eultades en el Poder Ejecutivo. El re
sultado de este proceso es una con~entración de 
poder en el Poder Ejecutivo que no tiene preceden
te en nuestra historia. 

Mientras el discurso oficial se esfuerza por mos
trar cuán bien estamos y cómo se ha superado la 
crisis, el gobierno nos dice que la en;terg~cia debe 
continuar. No se trata de "emergencta si-emergen
cia no". La emergencia no es nada má~ que la exc~
sa jurídica para justificar el avasallamiento de la di
visión de poderes y la asunción por parte del 
Ejecutivo de facultades que corresponden al Con
greso .. Esa . concentración de poderes es lo que .~e 
busca. No importa si estamos o no en emergencia, 
lo que le importa al gobierno es eliminar la gara~tí.a 
para la libertad y la propiedad que supone la dlvt
sión de poderes. 

El Congreso es la última línea de defensa y debe
mos reconocer que en otras situaciones hemos de
sertado del ejercicio de esa función l.a Corte ya no 
es garantía. Ha quedado demostrado c?n el fallo 
Bustos sobre la pesificación. ¡Hasta lo~ JU~ces asu· 
men, en esta Argentina, facultades legtslauvas! 

Después de fallo sobre pesificación, casi carece de 
sentido recordar lo que la Corte había planteado 
como principios rectores de la inte1p~tación del_ tex
to constitucional. En efecto, sí al gob1erno de Kirch
ner no le resulta funcional aquella jurisprudencia, el 
máximo tribunal de Justicia acomodará sus decisio
nes a las necesidades políticas del momento, sin im-
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portar la Constitución y las garantías. Ya lo ha expre
sado con meridiana claridad el ex presidente Duhalde: 
la Corte es una parte del gobierno de tumo si ello Iio 
fuem así, no se podría imponer un modeio de país. 

A riesgo de ser tildado de antiguo, rememoro fa• • 
llos en la que la Corte dijo que la "esencia misma 
del sistema económico· constitucional que rige en 
la Nación y en todás las provincias que la forman· y 
se halla consignado en disposiciones expresas de 
sus respectivas leyes fundamentales,. es que el po
der de disponer de los dineros públicos reside en 
el departamento Legislativo del Gobie¡;no aun cuan
do corresponda al Ejecutivo, por la ri.aturaleza de 
sus funciones, hacer efectivas las disposiciones de 
aquel poder" (in re "Dellepiane c/provincia de Tu
cumán", Fallos, t 148, p. 81). 

A la vista de las delegaciones que el presidente 
Kirchner ha solicitado y que el oficialismo se apresta 
a concederle, nos preguntamos ¿,qué queda de aque7 
lla doctrina de la Corte? 

Las facultades del Congreso son indelegables. 
Ese es el principio básico de la división de pode
res. El objetivo central de esa regla es evitar la con
centración de poder en el Ejecutivo y prevenir la 
discrecionalidad, 

La facultad de delegar funciones legislativas en 
el Ejecutivo que incorporó la Constitución de 1994 
no es la vía para consagrar el otorgamiento de la 
suma del poder público. El articulo 76 contempla una 
situación excepcional y sumamente acotada en el 
tiempo y en la materia, el presidente Kirchner y su 
jefe de ministros lo que están proyectando no es 
sólo asumir facultades propias del Congreso, sino 
además hacerlo sin sujeción a las leyes. En efecto, 
las restricciones que imponen las leyes. ·de adminis
tración financiera del Estado y de responsabilidad 
fiscal no serán aplicables al ejercicio. de las .atribu
ciones delegadas. 

Por una parte, se excluye la limitación que signi
tica el artículo 3 7 de la ley 24.156 (de administra- . , . 
ción financiera y sistemas de control) que reserva . 
al Congreso "las decisiones que impliquen incre
mentar l()s gastos óorrientes en detrimento de los 
gastos de capital o de'las aplicaciones financieras, 
y los que impliquen un cambio en la distribución 
de finalidades". 

En el mismo sentído, se afirma que las facultades 
del señor jefe de Gabinete· tampoco tendrán los lí
mites impuestos por el artículo· 5 de la reciente Ley 
d~.: Rcsporisábilidad Fi!>Cal25.91 7 qul: uiimm: "El Pv
der Ejecutivo nacional; los Poderes Ejecutivos pro
vinciales y el de la Ciudad- Autónoma de Buenos 
Aires sólo .. podrán., durante 13; ejecución presupues
taria, .aprobar mayo~;10:s gastos de otros poderes del 
Estado siempre que estuviera asegurado un finan- . 
ciamiento especi¡~¡hnentc destinado a su atención. 
Asimismo,,.n<:J podráq ~probar modificaciones pre
supuestarias que impliquen incrementos en los gas
tos corrientes en detrimento de los gastos de capi
tal o de las aplicaciones fmancieras". 

Por el artículo 15 del proyecto se deja sin efecto 
el artículo 84 de la ley 11.672 Complementaria Per
manente del Presupuesto, que establece: "Los crédi
tos que se asignen en las respectivas leyes de pre-

' supuesto para la jurisdicción 90-Servicios de la 
deuda Pública y 91-0bligaciones a Cargo del Teso
ro no podrán disminuirse para incrementar créditos 
de las restantes jurisdicciones y entidades de la ad
ministración nacional". Esta limitación ya the deja
da de la pata el ejercicio 2004 mediante el decreto 
de Necesidad y Urgencia 917104 para la jurisdicción 
91, extendiéndose ahora a ambas jurisdicciones y 
en forma permanente ya que se deroga el artículo 
84 de la ley 11.672. 

El proyecto del Poder Ejecutivo que el oficialismo 
se apresta a "ratificar" transforma a esta sesión en 
l)Ila mera .puesta en escena de un procedimiento de
mocrático: La .imagen que damos es la de un procedi
miento de debate democrático, pero el argumento 
sobre el que jefe discutirnos es lo más alejado del 
Estado de derecho y la Repúhlica 

¿Para qué aprobamos un presupuesto que es, co
mo bien ha dicho el diputado Lamberto, un límite, 
sí, además le decimos a un funcionario sin ninguna 
legitimidad electiva como es el jefe de Gabinete que 
modifique lo que quiera, cuando quiem y como quie
ra y sin preocuparse por el cumplimiento y las res
tricciones que imponen las otras leyes qne hen10s 
aprobado y que rigen en nuestro país? 

Lo que estamos consagmndo es tm elemento más 
de inseguridad, inestabilidad e inccrtcza en el tem
bladera! jurídico que es la Argentina. ¿Cómo recu
perar la credibilidad del país en el mundo? ¿Cómo 
reconquista la confianza de los inversores? ¿Cómo 
reconstruir el ahorro, como base del crédito? ¿Cómo 
haremos eso, si le damos a un solo hombre y sus 

· empleados la facultad de hacer y deshacer a su an
tojo con los fondos públicos? ¿Pam qué fijamos prio
ridades? ¿Para gué asignamos tondos a uno u otro 
objetivo? Esto no es nada más que una farsa. 

¿Qué certezas exhibe el presupuesto? ¿Qué gra
do de previsibilidad podemos extmer de un instru

:mento que en su articulado afirma la más absoluta 
discrecionalidad? ¿Qué sentido tiene cuestionar o 

··apoyar la distribución de recursos cuando ellos 
pueden ser modificados al antojo del Poder Eje
cutivo? 

Vaciar de facultades al Congreso, como se ha he
cho en los últimos años v como se orofundiza ac
tualmente, no fortalece a ningún pOder. Debemos 
trabajar para restituir a cada poder sus responsabi
lidades y atribuciones constitucionales. 

Una muestra más de la voluntad del gobierno, del 
oficialismo, de transformar al Congreso en un mero 
"ratificador" las decisiones del Ejecutivo es la incor
poración en el proyecto de presupuesto de 2005, 
como al pasar, de la ratificación de los decretos de 
necesidad y urgencia relacibnados con la pesifica
ción. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 4 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5859 

La ratificación de DNUes a través de las suce
sivas leyes de presupuesto es una práctica lamen
table que ha venido a consolidar la deserción del 
Congreso respecto a sus funciones de contralor so
bre los decretos de excepción. Resulta obvio que si 
se respetaran los principios juridicos básicos del or
denamiento jurídico, la ley de presupuesto no po
dría incluir medidas de carácter permanente. Eso sólo 
ya justificaría el rechazo del artículo 63 propuesto. 

Pero no se trata sólo de una cuestión formal; en 
este caso se pretende la ratificación disimulada de 
algunas -reiteramos sólo algunas- de las medidas 
que dieron forma a una de las más profundas crisis 
que recuerda la historia argentina. Se pretende ratifi
car sin discusión en forma separada y particular, ni 
debate, ni análisis de las consecuencias que la de
cisión produciría, decretos de excepción firmados 
por el Poder Ejecutivo que implicaron el desconoci
miento de los principios básicos del Estado de de
recho y el respeto a los derechos de los ciudada
nos, aiterando. privados, modificando condiciones 
y ecuaciones contractuales, modificando leyes san
cionadas por el Congreso, interviniendo en el patri
monio de las personas y consagrando -en muchos 
casos- verdaderas injusticias. 

Los decretos que ahora se pretende ratificar son, 
por otra parte, de una significación tal para la orga
nización económica, fmanciera y jurídica de la Na
ción que ameritan una discusión profunda, mesurada 
y pública ya que" cualquier decisión que se adopte 
al respecto se insertará. en un contexto donde es
tos decretos de necesidad y urgencia son el eje de 
controversias judiciales, en muchos casos aún no 
resueltas. · 

Pero para agrávaraú.n más la seriedad de la medi
da, el artículo 63 del proyecto de presupuesto 2005 
pretende <#simular en la discusión presupuestaria 
la ratificación de una serie abierta de decretos de 
necesidad y urgencia. La pretensión de que se rati
fiquen decretos específicos "y sus modificatorios" 
sin especificar cuáles son, es la antesala de la más 
absoluta inseguridad juridica y de la arbitrariedad y 
discrecionalidad de los órganos de gobierno. 

Estos decretos no se pueden ratificar alegremente 
y sin analizar seriamente los efectos de esa ratifica
ción. No se pueden ratificar sin dar un debate públi
co, donde se escuche a las diversas partes afecta
das. No se pueden ratificar sin evaluar los efectos 
que la decisión tendrá en un cuadro normativo juri
dico sumamente •Jomplejo. No sigamos sunmndo des
aguisados so prete"io de enmendar los errores y en-. 
tuertos cometidos antes. Cualquier modificación de 
la situación jurídica vinculada con la pesificación pue
de generar hoy más inconvenientes que ventajas. 

La UCR ha demostrado siempre su .decisión de 
ser una oposición constructiva, dispuesta al diálogo 
y a la construcción de consensos en pro del bien 
común. No ha puesto obstáculos. No ha bloqueado 
decisiones. No se ha opuesto, simplemente por opo
nerse. Pero todo tiene un límite. 

La UCR no será' partenaire del gobierno en una 
farsa de república. 

La UCR no resignará, desde el Congreso, su fun
ción de control del poder . 

La UCR no contribuirá a la destrucción de lo poco 
que queda del Estado de derecho. 

La UCR no participará del proceso de concentra
ción de poder y consagración de la. d.i~crecionalidad 
del Ejecutivo.·· ·· · 

La UCR no será testigo mudo d~ la destrucción 
del sistema de garantías constitucionales. 

7 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DIAZ BANCALAR.I 

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
d~ctamen de mayoría de la C'omisi(m de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre pre11upucsto anual de la 

administración nacional para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2005 

El proyecto de presupuesto al que nuestro blo
que, el bloque del partido de gobierno, va al darle 
el voto afirmativo, a pesar de algunas disidencias 
de ocasión, es un proyecto que apunta mucho más 
allá de la reasignación del gasto y de la previsión 
de los recursos a recaudar. 

Este presupuesto demuestra una tremenda voca
ción por la obra pública y una decisión ineludible 
de considerar las políticas sociales como políticas 
de Estado. 

La obra pública es concebida por nuestro gobier
no como motor del desarrollo y del crecimiento, fun
damentalmente en aquellas áreas donde todavía las 
inversiones son escasas precisamente por falta de 
comunicaciones, es decir, de obra pública. Por tan
to, la obra pública genera inversiones y las inver
siones producción trabajo, un círculo virtuoso que 
de permanecer en el tiempo es sinónimo de prospe
ridad popular. 

Las políticas sociales se mantendrán, ingresarán 
en un proceso de continuidad porque de la emer
gencia todavía no hemos salido mientras haya po
bres e iñ.digenles. Es fácil discursear con la heladera 
llena y decir sueltos de cuerpo que la emergencia 
pasó. Lo cierto y lo c-oncreto es que millones de 
compatriotas todavía pasan hamhre. Y esto se lla
ma emergencia social, les guste o no a los' que aho
ra se abrazan a Montesquieu al quedarse s,in libreto 
ideológico porque fracasaron todos sus pronósti-
cos pesimistas. ' 

Las verdades a medias son mentiras totales. De
cimos esto convencidos de la invalidez que los blo
ques opositores han deslizado en sus exposiciones . 
Este presupuesto es prudente y es sostenible a pe- · 
sar de los que piensan lo contrario. 
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Es sostenible porque se ha hecho sobre cálculos 
realistas. Los que dibujan cálculos para distribuir 
alegremente números como si se trataran de cara
melos, cometen la desfachatez de disfrazar sus men
sajes con el ropaje de un cientificismo débil, estre
cho y corto de miras. 

Calcular sobre prestmciones exageradas es reite
rar los métodos del pasado que convertía a Jos pre
supuestos en expresiones de deseos, que luego se 
pagaban con más endeudamiento y la hipertrofia del 
sector financiero sobre el productivo. 

Por eso, reafirmamos que este presupuesto ni es 
injusto ni está dibujado. Es puesto que se ha hecho 
siguiendo el criterio contable de la "prudencia". Las 
proyecciones macroeconómicas nunca pueden ha
cerse con sobreestimación de los ingresos y de los 
gastos, y mucho menos con la acumuláción de dé
ficit como ocurrió en los períodos que los oposito
res tanto critican, pero pareciera que en el fondo 
extrañan . .Allá ellos por q~1é lo~ extrañan. 

Al hablar de prudencia no estamos hablando de 
irresolución, sino que apelamos a esta virtud cardi
nal para manejarnos responsablemente en el manejo 
de la cosa pública. 

Voy a recordar a los amigos opositores, que a los 
gritos han calificado a este presupuesto puesto de 
ser una expresión de "la matriz heredada de los 90", 
lo que significa la prudencia. 

La prudencia es una de las cuatro virtudes cardi
nales (las otras son la justicia, lafortale711 y la tem
planza). De las cuatro virtudes la prudencia es la 
que guía directamente el juicio de conciencia. Gra
cias a esta virtud aplicamos sin e1ror los principios 
morales a las cosas particulares y superamos las 
dudas sobre el bien que debemos hacer y el mal que 
debemos evitar. 

El bien que debemos hacer quienes gobernamos 
es a través de la ejecución presupuestaria; dándo
les una lucha frontal a los problemas prioritarios que 
todos conocemos y que son.el desempleo, la po
breza, la indigencia, la exclusión; la falta de acceso a 
la cultura nacional, ia educ11ción en todos sus nive
les, lá producción física de recursos vitales, la pro~ 
moción de la industria local, etcétera, Para .hacer este 
bien, el bien 1.:omúri., el bick de l()s millones que nos 
reclamiu1 acciones concretas, debemos evitar. el mal 
de las presunciones faráónkas y de los cálculos gra
tuitos que sirven para fupdamelíltar plmes ín;ealiza
hles valiénd<ise de verdades a medias. Por eso, rei
tero, las verdades á n;tedüis son mentir:J,s totales. 

El harnhr6, la po~~~z¿ y la indigencia son lo que 
confiSUt;a; Li.n map~A~ la emergencia económico so
cial, qué estamos IWJdifica~do y que vamos a mQ
dificar sustancialmente, pero que entre tanto nece- " 
sitamos hacerle frente con las herramientas de 
gestión imprescind(bles para dinamizar la tarea admi-
nistrativa. · '' · · · · · 

Hay un caíribio s~cial desde. la a~unción del pre
sidente Kirchriér, cambio. que ya había comenzado 

en el 2002 y que la mayoría del pueblo· argentino 
percibe y recibe en forma concreta. Porque supo
ner otra cosa, es tratar de idiota al pueblo. Es caer 
en ese iluminismo regresivo que tanto daño le cau
só al pensamiento nacional. Los que piensan en 
nombre del pueblo sin conocer la realidad del pue
blo, son los ideólogos aliados del fracaso. 

El pueblo participa del cambio social en marcha, 
no es ningún invento. Bajamos el desempleo que 
acá se critica que está en el orden del 15 %, pero se 
oculta que era casi el doble al hacernos cargo del 
gobierno. 

Proporcionalmente hoy la Argentina emplea más 
trabajo que los 90 (¿de qué derrame nos hablan, se
ñores, no será que ustedes creen en esa teoría?). Y 
se crean más empleos precisamente porque el ac
tual modelo es de producción y trabajo, <;le ninguna 
manera és esa matriz de los 90 como acl;i también se 
dijo, con desconocimiento de las circ.unstancias y 
por una supina ignorancia que nfls llama la aten
ción por proceder de fuerzas políticas pretendida
mente ilustradas. 

Pero por lo visto, la ilustración adquirida de es
tas minorías jacobinas es valga la redundancia la 
ilustración iluminista, aquella que se adquiere de es
paldas a las realidades nacionales y populares. Ya 
los conocemos, son los herederos de los que se 
quejan del pueblo porque el pueblo no los vota. Y 
el pueblo no sólo no los votará sino que tampoco 
los elegirá corno alternativa mayoritaria mientras si
gan aferrados a concepciones ideológicas desactua
lizadas y desarraigadas. Fueron minoría opositora 
durante el apogeo de los caudillos federales, fue
ron minoría opositora del presidente Hipólito Yrigo
yen, fueron minoría opositora dtir~te el triu,nfo del 
pueblo 'oon el perónismo y reiteran ahora :su yoca
ción minoritaná·tratándo de clausurar una e~pa dis
tinta cuyo <Ybjetivo es un nuevo proyecto nacional 
con justicia social, con inclusión, con integración 
continental, con soberanía política y con dependen
cia económica. 

El cambio social se construye, no nace de la teo~ 
ría del derrame. Y se construye con decisión y co
raje políticos. Nadie de nuestro bloque fundamenta 
la obtención de mejoras que contempla este presu
puesto en la teoría del derrame. Se los aclaro a los 
que están saltando hacia las trincheras desvencija
das de una oposición irrealísta, fuego de usufruc
tuar el liderazgo popular del presidente Kirchner. 

Señores: busquen otros elementos teóricos para 
fundamentar la nueva camiseta. Cada uno es lihre 
de elegir el espacio político que más le plazca, pero 
hay que ser éticos y no tergiversar los hechos para 
fundamentar posiciones claudicantes y mentirosas. 

Este año comenzó a registrarse un mayor porcen
taje de trabajo éfi blanco que el trahajo en negro en 
cada sector de la, economía, lo que revela el ingreso 
de cada sector. ¿Por qué decimos que hoy se em
plea más gente que en los 90? Porque con casi el 
mismo PBI que en 1998 el empleo (sin incluir planes 
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con contraprestación) es superior. Entre los secto
res que más se recuperaron están la construcción y 
sectores relativamente más intensivos en trabajo en 
relación de algunos servicios como los financieros. 

El nuevo proyecto de país que estamos levantan
do es sostenible, además, porque responde a la lógi
ca de la defensa del interés nacional y no a la lógica 
de los organismos financieros internacionales de los 
que cada vez dependemos menos y pronto ya no 
dependeremos. " 

El peronismo debe combatir la pobre-.ta; es su obli
gación histórica, es su deber moral, es su razón de 
ser en la política. Nacimos en la política argentina 
para restañar las heridas de los humildes y de los 
trabajadores explotados. Adquirimos relevancia cí
vica por proceder de los estratos populares y ser
vir a ellos. Ningún peronista puede estar tranquilo 
mientras uno de cada dos compatriotas es pobre. 
Ningún peronista puede conformarse porque haya
mos hajado ~ % la de<:ocupac.ión porque qued~ to
davía un 13% de la población económicamente ac
tiva sin empleo. Ningún peronista puede sentirse 
cómodo en su banca porque el salario mínimo vital 
y móvil lo hayamos aumentado de 200 a 450 pesos 
si la canasta básica es de 750 pesos. Ningún pero
nista puede decir "cumplimos con imestros jubila
dos" por más que les hayamos aumentado el 50 % 
porque las remuneraciones se mantienen muy ba
jas. ¡Cuánto hemos avanzado del 25 de mayo de 2003 
a la fecha! ¿Cuánto? Muchísimo, pero ha sido un 
punto de partida y no de llegada. 

Es cie1to que nos falta consolidar un modelo de 
equidad y de inclusión. Pero nadie puede negar que 
nuestro proyecto es de inclusión social, de recupe
ración del hombre argentino, de su conciencia na
cional, de su identidad como pueblo organizado, 
como colectividad que merece el bien común. 

Las tareas pendientes no se harán por decreto de 
necesidad y urgencia. Los decretos de necesidad y 
urgencia aligeran, alivianan, activan .la gestión en 
la medida en que se encuadren dentro de lo estipu
lado por la Carta Magna. Porque nuestro gobierno 
administra respetando la Constitución. Habrá críti
cas, bienvenidas sean. Habrá ataques, bienvenidos 
sean. Pero se estrellarán con la realidad y la falta de 
fundamentos. Nada de lo que se ha hecho hasta 
ahora está fuera de la ley. Las dos bibliotecas a ve
ces para algunos son tres o cuatro, pero es un pro
blema de interpretación de los opositores, no es lm 
problema de gestión rlcl gobierno, porque en la Ca
sa Rosada hace tres años que nadie hace la plan
cha. Tenemos un presidente en acción. Tenemos un 
gobierno que, respetando las instituciones, supera 
la administración de la crisis, le insufla a la goberna
bílidad el espíritu emprendedor y transformador pro
pio de los peronistas. 

Este presupuesto no deja espacio para las dudas 
de aquellos que viven buscando el derroche de los 
recurso~ públicos. Se administra con inteligencia, 
se reasignan los gastos con racionalidad .. Por eso, 

el equilibrio y el superávit fiscal. Por eso, la estabili
dad alcanzada que echa por tierra con los cálculos 
catastrofistas de los que quieren ver. un ameseta
miento de la economía o una debacle institucional. 
Por eso; la inminente salida del de/ault. ¿Saben lo 
que ocurre? Les molesta a los graduados en Har
vard o en Chicago que un gobierno surgido de ·las 
entrañas del campo popular ponga en caja a la eco
nomía y comience a repechar la cuesta del retroceso, 
sin claudicar y sin obedecer las recomendaciones 
de los fracasados de adentro y de afuera. 

El progreso social alcanzado es fruto de la cali
dad institucional. Este gobierno apenas se hizo car
go del país se propuso llevar justicia donde había 
impunidad, reconstruir la credibilidad donde había 
descrédito, trabajo donde había desempleo, digni
dad nacional donde había claudicación, integración 
regional donde había peligro de dispersión, memo
ria donde habla olvido esperanza dónde había resig
nación v acostumbramiento. 

Nuestro gobiemo pone la calidad de las institucio
nes delante de cualquier otra prioridad porque con 
instituciones saneadas, el pueblo obtendrá los dere
chos que se le retacean, sea por desidia, sea por 
insolidaridad, sea por corrupción. 

La derogación de las leyes de Obediencia Debi
da y Punto Final le ha dado a la Justicia un nuevo 
tiempo de conf¡anza y tranquilidad a la familia argen-· · 
tina. · 

Auguraron la hiperinflación y fracasaron cuando 
buscamos recompensar los esfuer:los en los apor
tes revirtiendo el 70% de impuestos al consumo 
que existía antes de las retenciones. Así equilibra
mos el sistema impositivo. 

Auguraron la guerra civil y fracasaron cuando 
buscamos la instauración de la verdad y la justicia 
ante los crímenes de lesa himianidad. 

Auguraron que nos aislaríamos del mundo y fra
casaron cuando pusimos como condición en las ne
gociaciones externas no ceder ni un ápice de nues
tra soberanía'nacional. 

Auguraron que seríamos el default permanente 
y fracasaron .Porque no accedimos a los lobbies de 
los fondos búitre ... 

Auguraron que el presidente Kirchner duraría 
apenas nueve meses porque era un chirolita capri
choso. Y fracasaron. 

Todo los augúrios cayeron en el vacío de la irrea
!iclad. No ~e c1.unplieron ni se cun1plirán porque. la 
nave del Estado marcha hacia puerto seguro. La l~lÍs
ma realidad lo demuestra. 

Ahora, vienen con el discurso de la división de 
poderes y de los superpoderes. Lamento que algu
nos pocos, pero porque los respeto se los digo en 
este recinto sintapujos ni reservas, se sumen al coro 
de los liberales a la violeta. El agorerismo que los 
envuelve los condena al repudio popular. Fijémo
nos los resultados de las últimas elecciones y vere
mos en qué vereda se paran los que se llenan la ,, 
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boca hablando de la pobreza: se paran en la vereda 
de las minorías impotentes que nunca llegan a nada 
porque no .representan a .nadie. 

Si los ·auglirios tenelJrosos fueron palabras al 
viento, es porque hubo calidad iristitucional'. Sin cali
dad institucional es imposible el mejoramiento de la 
econonúa. Sin calidad institucional es imposible la 
seguridadjuridica que hace viable la generación de 
trabajo y el avance de la producción local. Y la cali
dad institucional se logra respetando la Constitu
ción. Por tanto, es una contradicción aceptar que la 
Argentina se ha puesto de pie sin aceptar que ello 
fue una tarea que se hizo acorde a las normas consti
tucionales. 

Los que quieren que Kirchner sea un dictador se 
quedarán con las ganas. O que el jefe de Gabinete 
tenga superpoderes, también se quedarán ~on las 
ganas. 1 Iay un cwnplirniento estricto de la normativa 
constitucional de parte del gobierno, y los superpo
deres solo eXIsten en las mentes de los oposttores 
que han devenido en "rezagados del despertar na
cional'', corno los llamaría Evita. 

En efecto, por mandato de la Ley Suprema, al jefe 
de Gabinete de Ministros le incumbe "la adminis
tración general del país" (articulo 100, inciso 1). Es 
quien tiene a su cargo la ejecución presupuestaria 
(ídem inciso 7), en una especifícación de dicha atri
bución. 

Va de suyo que, para poder administrar la Na
ción y estar en condiciones de efectuar una co
rrecta· y eficaz ejecución del presupuesto, el fun
cionario constitucionalmente habilitado· debe 
contar con una zona o esfera o margen de libertad 
para trasladar una partida a otro destino, siempre 
dentro del gran marco disefiado por ley del Con
greso de la Nación. 

Las necesidades de la Nación, si· bien pueden y 
deben ser previstas en Ia ley que contempla el inci
so 8 del artículo 75, pueden registrar bruscos e im
previstos cambios que requieren de agilídad en la 
respuesta de la administración, para que aquélla al
cance las finalidades del bien común a que está des
tinada toda la actividad del Estado. 

· · Atite uná 'cantidad inmensa de argumentos que 
córroboran nuestra posición, la delegación de facul
tades es constitucional y por eso· la votamos afirma
tí\lainente' y la· reivindicamos por ser 'Ull instnm1e11to 
de gestión. Ningúu instn.unento e::. morallllente bue
·no ó malo, es neutro; es un medio, depende de quien 
lo maneJe. En este caso, por la :capacidad probada 
~ el primer ·año de gobierno, el jefe de Gabinete 
demostró saber reasignar los recmsos. Y como se
guimos en: emergencia, es válido que. disponga de 
esa. facultad contemplada en la Carta Magna para 
que la Argentina siga creciendo con el consenso 
del pueblo; de·quien procedemos y a quien servi
mos con toda nuestra pasión nacional y nuestra fe 
peronista. Muchas gracias. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPillADO PERNASETTI 

Modificaciones propuestas por el bloque de la 
Unión Cívica Radical al dictamen de mavoría de la 

Comisión de Presupuesto y Hacienla en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre 
presupuesto general de la administración 

nacional para el ejercicio fiscal correspondiente 
al año 2005 

MODWICACION DEL DICTAMEN DE MAYORIA 

Artículo 1 o - El jefe de Gabinete de Ministros po
dtá disponer ampliaciones en los .créditos presupues
tarios de la administración central, de los organismos 
descentralizados e instituciones de la seguridad so
cial, y su correspondiente distribución, financiados 
con incremento de Jos recursos con afectación espe
cífica. reGursos mopios. donaciones "'- L11s me.lhdas 
que s~ dicten cr{ uso d~ _esta facultad deberán de:sti
nar el treinta y cinco,por ciento (35 %) al Tesoro 
nacional. Exceptúase de di9ha contribución a los re
cursos con afectación específica destinados a las 
provincias, y a los originados en donaciones, ven
ta de bienes y/o servicios y contribuciones, de 
acuerdo con la definición que. para éstas contiene 
el clasificador de los recursos por rubros del Ma
nual de Clasificaciones Presupuestarias. 

Art. 11. - Se propone su derogación. 
Art. 13. - Fíjase como crédito para financiar los 

gastos de funcionamiento, inversión y programas 
especiales de las universidades nacionales la suma 
de dos mil cuatrocientos seiscientos sesenta y seis 
millones doscientos dos rníl trescientos noventa y 
ocho pesos($ 2.466.202.398), de acuerdo con el de
talle de la planilla anexa al presente articulo. 

Las universidades nacionales deberán presentar 
en tiempo y forma la información que requiera el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a 
través de la Secretaría de Políticas Universitarias, 
necesaria para asignar, ejecutar y evaluar los com
promisos asumidos en los distintos programas que 
desarrolle la c_ita,da secretaria. El Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología podrá disponer la no 
transferencia de partidas presupuestarias en caso 
de incumplimiento en el envío de dicha información. 

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
garantizará el adecuado funcionamiento de las uni
dades académicas de Pergamino y Junín, afectan
do, como mínimo, los recursos necesarios parn el 
mantenimiento de las actuales condiciones de fun
cionamiento. 

"' Se propone eliminar la frase "y los remanentes 
de ejercicios anteriores provenientes de estas últi
mas". 
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Se propone un aumento de 211 millones alcan
z<:ndo el 0,5 del PBI, bajando préstamos Yacyretá y 
subsidios ex FEMESA. 

Art. 15. - Se propone su derogación manteniendo 
la vigencia del artículo 84 de la ley 11.672, para el 
caso de que se reduzca el pago de intereses impide 
la reasignación de fondos. 

Art. 21. - Se propone su derogación y la reasig
nación de los fondos a las universidades. 

Art. 27. -Se propone la eliminación de la limita
ción del porcentaje destinado al INTA mantenién
dolo en 0,50 

Art. 28. - Limítase para el ejercicio 2005 al uno 
coma setenta y cinco (1,75 %) la alícuota estableci
da por el inciso a) del articulo 1 o del decreto 1.399 
del 4 de noviembre de 200 l. 

Se propone rebajar la alícuota de 1,90 a 1,75 por 
estar superfinanciado. 

Art. 29.- Se propone su derogación y que se modi
fique la ley 25.512 para no suspender su aplicación 
todos los años. 

Art. 30. - Se propone su derogación; considera
mos suficientes los montos ya asignados al M.inis
terio de Planificación ... 

Art. 32. - Fíjase el cupo anual a que se refiere el 
artículo 3° de la ley 22.317 en la suma de dieciocho 
millones de pesos ($ 18.000.000). Facúltase al jefe 
de Gabinete de Ministros a efectuar su distribución. 

Fíjase un cupo fiscal anual de ocho millones de 
pesos ($ 8.000.000) a un programa de diferimiento 
impositivo vinculado a la promoción de cultivos re
gionales por tm plazo de tres años en las condicio
nes establecidas por el Poder Ejecutivo. El diferi
miento requerirá la garantía de devolución del sujeto 
pasivo en el plazo previsto y el destino del mismo 
será aplicado a fmanciar el cultivo correspondiente 
para productores localizados en cada una de las ju
risdicciones provinciales interesadas. 

Se incorpora nuevo párrafo,·sin modificar. el monto 
total se redistribuye. 

Art. 46. - Se propone eliminar el inciso j). 
Art. 48. - Autorizase al Poder Ejecutivo nacional, 

a tra~s del Ministerio de Economía y Producción, 
a proseguir con el proceso de reestructuración de la 
deuda pública referida en el artículo 45 de la presen
te ley, en los términos del artículo 65 de la ley 24.156, 
quedando facultado el Poder Ejecutivo nacional para 
realizar todos aquellos actos necesarios para la con
clusión del citado proceso, a fm de adecuar los ser
vicios de la misma a las posibilidades de pago del 
Estado nacional en el mediano y largo plazo. 

El Ministerio de Economía y Producción informa
rá trimestralmente al Honorable Congreso de la Na
ción el avance de las tratativas y los acuerdos a los 
que se arribe durante el proceso de negociación. 

Art. 48. - Se propone incorporar a continuación 
del primer párrafo la siguiente redacción: "El Congre
so debe ratifícar la fmalización de la renegociación". 

Aclarar que lo dicho en el segundo párrafo del 
dictamen el Poder Ejecutivo nacional no lo ha he-. 
eh o. 

Art. 54. -Preguntar en recinto por qué se susti~ 
tuye. 

Art. 60. - Preguntar por qué no se imputa .la acre· · 
ditación en la cuenta del Nación. 

Art. 70. - Se propone su derogación. 
Att. 79. - Autorizase al señor jefe de Gabinete de 

Ministros para que, en uso de las facultades confe
ridas por el artículo 11 de la presente ley, dentro de 
los créditos aprobados en el artículo 11, asigne la 
swna de tres millones de pesos($ 3.000.000) con des
tino al programa Turismo para Todo~ qe la Jurisdic
ción 20 - Subjurisdicción 06 - Secretaría de Turis
mo, y la suma de cinco millones quinientos cinco 
mil pesos ($ 5.505.000) para ser destinada a transfe
rencias a provincias para ohras de interés turístico 
por parte de dicha subjurisdicción. 

Se reduce en 2 miilones el programa Turismo 
para Todos porque el secretario de Turismo dijo 
en la comisión que en el mbro Bienes y· Servicios 
No Personales le asignaron 3 millones más de lo 
solicitado. 

9 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO BASTE IRO 

Fundamentos de la oposición del señor diputado al 
dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fiscal 

correspondiente al año 2005 

No se puede soslayar la importancia del presu
puesto nacional como herramienta para redistribuir 
el ingreso porque tiene la posibilidad, a través del 
gasto social y la obra pública, de reactivar la eco
nomia awnentando el conswno popular para satis
facer las necesidades básicas .y mejorar la calidad 
de vida de los ciudadanos. 

Sin embargo, el proyecto de ley de presupuesto 
nacional 2005 diseñado por el Poder Ejecutivo na
cional no es precisamente una herramienta para re
distribuir el ingreso, sino para adminislrar el modelo 
exportador del capitalismo dinámico instala~o .en 
nuestro país, que solamente demanda el 30% del 
total de mano de ohra disponible, sumiendo al 70% 
restante en la desocupación, subocupación, preca
riedad e informalidad. 

Por el lado de los recursos no redistribuye el in
greso. porque mantiene la injusta estructura impo
sitiva que recauda un 55 % proveniente de impues
tos indirectos como el IVA, por ejemplo, que gravan 
el consumo. De esta manera, porcentualmente, se 
les cobra más impuesto a los pobres en relación con 
los más pudientes. Es urgente en ese sentido una 
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reforma tributaria profund¡I que grave más la renta, 
el patrimonio y la renta financiera. , 

Por el lado del gasto ~ocial tampoco se redistri
buye el ingreso y esto pue\io demostrarlo. Si toma
mos en cuenta la inflación proyectada del 8 % para 
2005 surge que en: salud: en términos reales dismi
nuye el gasto; promoción y Asistencia social: au
menta un 4% en programas del Ministerio de Desa
rrollo Social: asistencia, familias, Manos a la Obra y 
seguridad alimentaria; seguridad Social: alilllenta el 
1% para jubilaciones y pensiones; Trabajo: en tér
minos reales disminuye el 12% en planes Jefes de 
Hogar Más y Mejor Trabajo; vivienda y urbanis
mo: alUilenta el 100 %. 

Entonces el gasto en remuneraciones se congela. 
Incluso en salud y planes para desocupados el gas
to disminuye. El único gasto que se duplica es en 
Vivienda y Urbanismo, porque lo maneja discrecio
nalmente el Poder Ejecutivo nacional a través de los 
olanes federales· el Tesoro nacional aoortará direc
kmente $ 1.500 millones dunmte 2005.' 

El gasto primario en porcentaje del PBI se man
tiene igual al de 2004, 14,3 %, mientras que el mal 
llamado superávit ti sea 1 primario, que debería llamar
se ajuste fiscal o bien ahorro para el pago de la deu
da, se incrementa tul 30% respecto de 2004. Para el 
2?05 el gobierno nacional comprometió un 3,9% de 
ajuste fiscal: $ 19.000 millones. El camino elegido no 
es el único posible; también podriun utilizarse las 
reservas de! .Banco Central para pagar la deuda y 
los recursos del ajuste fiscal para reactivar Ja eco
nomia a través del gasto social y la obra pública. 

En lo que respecta al sector transporte, el pro
yecto. de ¡Jtesupuesto 2005 presentado por .el Po
der Ejecutivo nacional establece una clara continui
dad con las políticas implementadas a parÜr del 
proceso de desregulación, privatización y concesio-
namiento iniciado en los años 90. · 

En· térn:inos ·generales, el Estado nacional se asig
na ~ si mtsmo. el rol de fiscalización y control de los 
dtsbntos .modos de transporte, manteniendo el cri
t~o de ~~p.~ferir su ges_tión y participación a la acti
v~dad pnva~. No habténdo referencias precisas a 
aquellas prestaciones total o parcialmente a cargo 
del Estado nac~qnal -puerto de la ciudad de Bue
nos Aiiés, Líneas Aérea~ Federales; el futuro de las 
mi.sinas piiedé deducirse de las .acciones para el sec
loJ'jm:vistas "poi d propio. pre:supue~;lo 2005. 

. .En tai scnti~o, ,"¡¡lg1mos ammcios relevantes para 

. ~1 su;lor soi~:. hO:ccr:cL.:icgüiinicnto de lo;;;. contralos 

. de. concesiop,es. ferr.(!vi.a,rias; continuar desMrollart
Ao .P~oyecto~. ,urb¡misticps y fcrrourbanist-icos eri co
múnidades de todo el pais; continuar con·Ja,transfe
rencia de. im:nuebles. inneqesarios y !u ocÍQSQ:i a, favor 
dé e~~dos provin~iales, municipáles y.,oon1unales y 
de e~t1dades. de b1en púJ:>lico que Jp.s soliciten; pro
scgmr con la explotación comercialde,inmue.bles asig
nados ,a tal destino; conc,envar \os, n;lateriales ubica
dos ~ depósitos dispersos en lugares estratégicos 
para 'su .v;entá; continuar efectuando los estudios de 

mercado necesarios pam lograr un m~or valor de rea
lización de los bienes a enajenar; establecer la nor
mativa para la circulación de los trenes interurbanos 
de pasajeros sobre la red concesionada; asistir 
financieramente a his empresas F eirocarriles Metro
politanos S.A. y Ferroca.nil General Belgrano en las 
inversiones ferroviarias que llevarán a cabo; contro
lar el funcionamiento de las concesiones en lo ati
nente al clilllplirniento de los planes de inversión acor
dados en el marco del plan estratégico; continuar con 
la renegociación de los contratos de las concesio
nes ferroviarias de transporte urbano y de cargas; 
coordirlar los estudios pam la actualización de la nor
mativa vigente en lo referente a modalidades 
operativas, régimen tarifario y todas las normas ten
dijjntes a paliar los efectos de la covuntura económi
ca sobre la actividad aerocomercia( acentuar el con
trol, la descentralización y la desregulación de los 
servicios portuarios; cumplir con la concesión de los 
servicios de dragado y señalización de los canales 
de acceso e interior del puerto de Buenos Aires; con
tmuar con las tareas de mantenimiento del dragado 
y señalización de las vias navegables troncales, has
ta tanto se concrete su concesión. 

Estos criterios de transferencias hacia el sector 
privado se reflejan en las vollUilinosas asignacio
nes presupuestarias previstas para el sector Trans
porte, que recibe un 25,2% más que en el presu
puesto 2004: $ 2.254.663.573 de los$ 7.183.120.240 
asignados al Ministerio de Planificación Federal, In
versión Pública y Servicios, que contará con el se
gundo mayor presupuesto por ministerio de todo 
el Podet Ejecutivo, con un 27,3 % más que en 2004 
y$ 152,87U83 de los$ 5.042.600.557 asignados al 
Ministerio de Defensa. 

Debe subrayarse que en la partida principal del 
Ministerio de Planificación Fedeml figura una trans
fere~cia al sector privado para financiar gastos 
comentes de $ 87.924.143 y una transferencia al 
sector privado para financiar gastos de capital de 
$387.397.907. Una parte importante de dichas trans
ferencias corresponde al transporte automotor 
y ferroviario, donde el sector privado re,cibe 
$ 430.322.000 y el sector construcciones n;cibe 
$ 139.934.259.tTambíén el sector de dragado y baliza
miento recibe $,55.773.038 y el sector privado de 
puertos y vias navegables recibe $6.653.000. 

Debo también decir que es de esperar que este 
conJunto de astgnacwnes sufra correcciones hacia 
anih~ por la vía de resoluciones posteriores, tal como 
ocurnó con el presupuesto 2004, por el que tanto 
los empresarios del transporte automotor como los 
concesionarios de algunas empresas del transporte 
ferroviario recibieron sUbsidios y asignaciones muy 
superiores a· las previstas originalmente. 

Estos valores contrastan con las moderadas parti
das asignadas a los organismos de control del área 
-Organo de Control de Concesiones Viales, Comi
sión_ Nacional de Regulación del Transporte y Or
gamsmo Regulador del Sistema Nacional de 
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Aeropuertos- que en conjunto reciben$ 32.730.000, 
es decir el 1,5% del gasto asignado a Transporte. 

De este breve análisis puede inferirse que el fuerte 
aumento presupuestario respecto a 2004, registra
do tanto por el Ministerio del área Planificación Fe
deral como por los distintos organismos dependien
tes de la Secretaria de Transportes, no se destinará 
a reforzar el papel del Estado nacional como ejecutor 
o bien como sustituto en aquellas concesiones que 
pudieran rescindirse por incumplimientos contrac
tuales, sino que seguirá orientándose preferente
mente al apoyo económico a los grupos empresa
riales beneficiarios del proceso de concesionamiento 
y desregulación. 

El Programa 26 cuya unidad ejecutora es la Sub
secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, juris
dicción del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, tiene asignado en 
el presupuesto nacional 2005, un crédito de 
$ 2.mo 1'\02.740 de lns euales el FONAVT r<Je.ihe <;()

lamente$ 560.973.063 y los Planes Federales de Vi
vienda$ 1.465.X57.X 19. 

De esta manera el Poder Ejecutivo nacional mane
ja discrecionalmente los recursos destinados a la 
construcción de viviendas porque los planes fede
rales no son recursos con afectación específica y 
no se distribuyen de acuerdo a lo dispuesto en la 
ley 24.464, articulo 5°, entre las provincias y el Go
biemo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El argumento del Poder Ejecutivo nacional es que 
dada la vigencia de la ley 25.570 Anexo A Acuerdo 
Nación-Provincias cuyo artículo 2° dice que los re
cursos con afectación específica constituyen ingre
sos de libre disponibilidad para las jurisdicciones 
participes, es necesario manejarlos separadamente 
para que no sean desviados hacia otra finalidad. 
Pero ante la inminencia de la finalización del acuer
do mencionado, marzo de 2005, el Poder Ejecutivo 
nacional debería haber asignado la totalidad de los 
recursos al FONA VI y en todo caso enviar a este 
Honorable Congreso de la Nación, un proyecto de 
ley que contemple el déficit habitacional, las condi
ciones de habitabilidad, la demanda efectiva y el tipo 
de vivienda por región. 

Asimismo, debo mencionar una serie de irregulari
dades advertidas en 2004 que podrían potenciarse 
en el proyecto que estamos tratando. En efecto, en 
el presupuesto nacional 2004 se asignó una trans
ferencia del Tesoro nacional al FONAVI de 
$375.040.147 sin asignación específica y sin distii
bución legal. Por lo tanto se destinó solamente a 19 
provincias, no comprendiendo a Córdoba, San Luis, 
Santiago del Estero y Tierra del Fuego. Asimismo 
algunas jurisdicciones se beneficiaron más que 
otras: Santa Cruz recibió $ 50.233.900 cuando le hu
biera correspondido $ 12.001.285 y Formosa recibió 
$4.753.946 cuando le hubiera correspondido 
$ 15.001.606. Además al ser una transferencia sin 
destino a fines específicos no queda comprendida 
por los sistemas de control. 

Lo apuntado precedentemente volverá a ocurrir 
en el presupuesto nacional 2005 pero en mayor es
cala, ya que la disposición de fondos sin afectación 
específica, sin distribución legal y sin control, se 
cuadruplica cuantitativamente. 

El proyecto de ley de presupuesto 2005 también 
incluye el pedido de delegación de facultades del 
Parlamento hacia el jefe de Gabinete de Ministros 
para que pueda alterar la composición de las partidas 
presupuestarias y quede exceptuado de las normas 
de la Ley de Administración Financiera, con el agra
vante que a partir del decreto 906/2004 los rninis
tros de Economía y Planificación Federal pueden 
desviar recursos de los fondos fiduciarios hacia el 
Tesoro nacional -también ellos están exceptuados 
de las normas de administración fmanciera-, es de
cir hacia el jefe de Gabinete que los podrá aplicar a 
otras jurisdicciones porque estaría habilitado por la 
ley de presupuesto para hacerlo. De esta mauera el 
jete de Gabinete manejaría una p;ran caja, de ida y 
vuelta permanente, entre los fideicomisos naciona
les y el Tesoro nacional sin ningún lipo de control 
ni rendición de cuentas. 

El tema de los fondos fiduciarios nacionales, se
ñor presidente, con el que cerraré mi ex-posición, me
rece una especial atención. 

El proyecto de ley del presupuesto nacional 2005, 
en relación a los fondos fiduciarios nacionales, cum
ple con lo normado por la ley 25.152 de solvencia 
fiscal, por lo tanto incluye los flujos financieros y 
usos de los fondos fiduciarios como un componente 
diferenciado del presupuesto de la administración 
nacional. 

La ley mencionada no es la única norma que rige 
para los fondos fiduciarios. También están contem
plados en el Código Civil, en las leyes 24.441, 
25.565, 24.156y25.725. 

En 1995 se sancionó y promulgó la ley 24.441. A 
partir de ese momento se constituyeron los fideico
misos integrados mediante la transferencia de bie
nes y/o fondos correspondientes a entidades y/o 
jurisdicciones que dependen del Poder Ejecutivo na
cional. También a partir de entonces, los gobiernos 
sucesivos han violentado las normas que rigen para 
los fondos fiduciarios. 

El Poder Ejecutivo nacional actual, con el proyec
to de ley del presupuesto nacional 2005 y el dictado 
del decreto 906/2004, vulnera el marcci nonnativo 
mencionado , . 

La planilla anexa al mtículo 14 del p~csli{)Ucsto 
2005, sobre flujQs financieros, y el mensaje de ele
vación no permiten tener información detallada so
bre obtención de recursos y su aplicación y sobre. 
el patrimonio de los fideicomisos. Por lo tanto no'· 
se cumple con las normas de administración finan
ciera -articulo 8° de la ley 24.156-: escasez de in- : 
formación y falta de control. · 

En la planilla anexa y el mensaje de elevación se 
enumeran dieciséis fondos, mientras que el Consejo 
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Consultivo creado por el decreto 906/04 puede afec
tar recursos de dieciocho fondos. En realidad exis
ten veintídós fondos incluyendo el último creado·· 
por este gobierno: Fondo Fiduciario para la Contra
tación de Transporte y Adquisición de Gas Natural 
destinados a la generación de ·energía eléctrica por 
resolución ~50/04 de la Secretaría de Energía, en 
abierta infracción a la ley 25.565/02 que establece 
que deben· ser creados por ley. El presupuesto 2005 
debería contener la totalidad de los fondos fiducia
rios del Estado nacional por la significancia de los 
recursos afectados ·a los mismos. 

Si bien la ley 25.725 establece que el jefe de Ga
binete d~ Ministros debe presentar informes cuatri
mestrales a ambas Cámaras del Congreso de la Na
ción detallando las transferencias realizadas y las 
obras ejecutadas, el incumplimiento de la norma no 
permite conocer la ejecución de los fondos. 

Con el dictado del decreto 906/2004, el Poder Eje
"tlfi vo nHcionH 1 in!en!;.~ tle~viHr lo~ reenrso~ tle los 
fondos fiduciarios. Dicho decreto creó el Consejo 
Consultivo de Inversiones de los Fondos Fiducia
rios del Estado nacional, integrado solamente por 
dos ministros del gabinete nacional: Economía y 
Planificación Federal, quienes, en forma conjunta, 
impartirán las instrucciones de inversión de las dis
ponibilidades líquidas sin aplicación temporaria de 
fondos. 

Con la mayor amplitud y eximiéndolo de toda res
ponsabilidad, el artículo 6° del decreto señala que 
el Consejo queda exceptuado de las normas que im
pidan t:l ejercicio de las facullades encomendadas 
al mismo. Las facultades significan decidir en qué 
se invierten las disponibilidades líquidas de los fi
deicomisos nacionales. 

En el mensaje de elevación del presupuesto na
cional 2005, se hace una descripción de dieciséis 
fondos fiduciarios; pero no se informa cuáles son 
las disponibilidades líqUidas sin aplicación tempora
ria de cada uno ni éuáles son las reservas de liqui
dez ·que deberían permanecer intangibles. Entonces 
cabe pregt,Ultar si ya existen las disponibilidades lí
quidas 'o" serán generadas en'el'futuro•con excedente 
presupuestario y luego ·desviadas por el Consejo 
Consultivo hacia dos tipos de inversiones, a saber: 
1") Letras emitidas.por la TesQrería General de la Na
ción por mi plazo 'que no puede superar los 90 días. 
El argumenlo del Poder Ejewüvo nacional dice .que 
necesita los recursos para atender las necesidades 
tran¡;¡itorias de. liquidez de~, ~rario; no .!;{S <azonable 
n! legal t.o<4 \;"ez que las o~~~~aciones depen ser pre-
VIStas en el presupuesto .. l1í\Cl9J;lal. , . 

Además se le cambia transÚoriamente el destino 
a los recursos hacia otrasujurisdicciones cuyas partí-, 
das pueden ser reasignadas por el jefe de Gabinete.' 
2") Instrumentos financieros emitidos por entidades 
públicas o privadas, cuyo destino directo o indirecto". 
sea la fma~ciación de obras de intraestructm:a cm
prendidas total .. ci parcialmynte por el Estado, sie1npic 
que los intrumentos sean susceptibles de negocia-

ción en los mercados secundarios. En este caso la 
finalidad está prevista en el decreto pero los fon
dos pueden ser invertidos en fideicomisos·privados 
que hubieran sido creados para financiar obras de 
infraestructura. 

Las dos alternativas de inversión podrian produ
cir pérdidas a los fondos, aunque la segunda es más 
factible que pudiera tener un resultado negativo. Si 
se diera esta situación, el Consejo Consultivo no 
tendría responsabilidad, pero la tiene el Banco de 
la Nación Argentina que es el fiduciario en la mayo
ría de los fideicomisos nacionales. Si los beneficia
rios de los fondos se vieran perjudicados por las 
inversiones financieras realizadas, podrían iniciar 
acciones judiciales contra el Estado nacional. 

Consecuentemente, la ley. de presUpuesto nacio
nal, que debería ser una herramienta fundamental 
para la redistribución del ingreso, tan concentrado 
en nuestro país, forma parte de una saga de nor
mas -la lev de nresunuesto 2004 v el decreto 906/ 
04- que sirven para ~1 manejo poéo transparente y 
discrecional de los recursos y para evitar todo tipo 
de controles. 

lO 

lNSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO BASUALOO 

Fundamentos del voto negativo del señor diputado 
al artículo 11 del dictamen de mayoría de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre 
presupuesto general de la administración 

nacional para el ejercicio fiscal correspondiente 
al año 2005 

En honor a las largas horas de debate que el tema 
ha demandado, intentaré ser lo más conciso posi
ble en la fundamentación de mi voto negativo ·a la 
"delegación de facultades legislativas'' prevista por 
el att,ículo 11. Asimismo quiero expresar que el dipu- · 
tado ;Guilleri:no Baigorri, por razones de salud no 
puede estar presente en este recinto, por lo tanto 
me ha manifestado la imperiosa necesidad de que 
adhiere.a estos fundamentos sobre el artículo en 
cuestión. 

La República Argentina atravesó dmante los últi
mos años una de las crisis ·ínás ;gravt:s que :.-e re
cuerde en su historia, tanto•en lo político, lo eco
nómico y !o social. Aún no hemos superado la dificil 
situación, pero es menester recalcar que, a pesar·de 
los pronósticos; la gestión del presidente Duhalde 
y la actual gestión del presidente Kirchner con es
fuerzo y sacrificio han encauzado los destinos de· 
la patria salir paulatinamente de la gravísima crisis, 
e11contrándonos hoy con un crecimiento sosteni
do, en 'lo económico, ordenado en lo político y 
enfrentando exitosamente lo social. 

Creo que en la construcción de la nueva Argenti
na próspera y soberana, debemos aunar esfuerzos 
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y abocamos en la tarea de fortalecer las institucio
nes del gobierno, de reivindicar el sistema represen
tativo y republicano y de salvaguardar la supremacía 
de la Constitución Nacional. 

La Constitución Nacional no es una proclamación 
formal del "deber ser", sino que debemos cumplir 
materialmente sus preceptos. Sabiamente, atribuye 
a cada órgano del Estado facultades, y en particular 
concede al Congreso de la Nación en el inciso 8° 
del artículo 75 la facultad de "Fijar anualmente, ... el 
presupuesto general de gastos y cálculo de recur
sos de la administración nacional...". Es este Con
greso de la Nación, que en su Cámara de Senadores 
representa a las provincias y a la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, y nosotros, integrantes de esta 
Honorable Cámara de Diputados, quienes represen
tamos al pueblo de Nación Argentina, donde está 
reflejado todo el espectro social y político de nues
tro pueblo: quienes tenemos la responsabilidad y 
la oblig.:wión por imperio constitucional, de resol
ver todo aquello referido al presupuesto general de 
gastos de la Nación, tanto en su etapa primigenia o 
de lijación, así como también en la etap¡¡ posterior 
o de ejecución. 

El artículo 22 de la Constitución, expresamente 
dice que "El pueblo no delibera ni gobierna sino por 
medio de sus representantes y autoridades creadas 
por esta Constitución ... ". Al asumir como diputado 
y representante del pueblo de la Nación Argentina, 
presté un solemne juramento ante Dios y los San
tos Evangelios de cumplir con la Constitución Na
cional y con el mandato recibido. 

Por ello, en la convicción de que no existen razo
nes suficientes que justifiquen la delegación de fa
cultades legislativas; en honor a la división de po
deres y al sistema representativo y republicano de 
gobiemo; y a mi obligación como diputado nacio
nal y representante del pueblo de la Nación Argen
tina a cwnplir con la Ley Suprema de la Nación, ade
lanto mi voto negativo al artículo 11 del proyecto 
de ley de presupuesto. 

ll 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA CliA.YA 

Fundamentos del voto negativo de la señora 
diputada a los artículos 8° a ll del dictamen de 

mayoría de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley del Poder E.iecutivo 

sobre proyecto general de la administración 
nacional para el ejercicio fiscal correspondiente 

al año 2005 

El proyecto de ley de presupuesto que hoy se 
eleva a esta Honorable Cámara establece en su ca
pítulo li la delegación de facultades legislativas en 
cabeza del jefe de Gabinete de Ministros, común
mente conocidas como "superpoderes". 

El .artículo 8° del proyecto fi10ulhr al mismo a "in
troducir ampliaciones en los créditos presupuesta
rios aprobados por la presente ley y a establecer 
su distribución en la medida que las mismas sean 
financiadas con incremento de fuentes de financia
miento originadas en préstamos de organismos fi
nancieros internacionales de los que la Nación for
me parte, con la condición de que su monto se 
compense con la disminución de otros créditos pre
supuestarios". 

El artículo 9° exceptúa del artículo 41 de la ley 
11.672 a los excedentes financieros originados en 
donaciones intemas y externas percibidas por las 
jurisdicciones y entidades de la administración na
cional. 

El artículo 10 establece que "el jefe de Gabinete 
de Ministros podrá disponer ampliaciones en los 
créditos presupuestarios de la administración cen
tral, de los organismos descentralizados e institu
ciones de la seguridad social y su correspondiente 
distribución, financiados con incremento de los re
cursos con afectación específica, recursos propios, 
donaciones y los remanentes de ejercicios anterio
res provenientes de estas últimas ... ". 

Por último, el artículo 11 faculta al jefe de Gabinete 
de Ministros a disponer las reestructuraciones pre
supuestarias que considere necesarias dentro del 
total aprobado por la presente ley, sin sujeción a 
los artículos 37 de la ley 24.156 y 15 de la ley 25.917. 

Mas allá de los loables propósitos de eficacia en 
la gestión de los recursos que animan las normas 
mencionadas, elenumtales razones de cohc1encia le
gal e intelectual me impiden avalar las mismas, por 
cuanto configuran un claro avasallamiento de las 
leyes de Administración Financiera de Estado y de 
Responsabilidad Fiscal, así como de las atribucio
nes que nuestra Constitución Nacional ha puesto 
en cabeza de este Honorable Congreso en virtud 
del articulo 75 . 

Debo recordar a los s~fiores diputados que a prin
cipios del afio 2001 ;·cuando entonces se discutían 
los "superpoderes" que reclamaba el entonces mi
nistro de Economía doctor Domingo Cavallo, me 
opuse a dicha delegación por considerarla palmaria
mente inconstitucional y violatoria de los principios 
de razonabilidad y supremacía consagrados en· i"os 
artículos 28 y 31 de la norma de base. 

Mi postura no recibió una favorable acogida por 
este cuerpo, no obstante, resultó tristemente premo
nitoria de las calaJnicLqcles econórnicas producidas 
en el curso de ese año -vale recordar los sucesi
vos "blindaje, canje y megacanje de honos"-, que 
derivaron en la fuga de divisas, crisis institucional 
y default cuyos efectos aún padece nuestro pueblo. 

Mas allá de que la pretendida delegación que pre
vé el proyecto de ley de presupuesto para el ejerci
cio 2005 pueda responder a supuestos diferentes, 
no pueden soslayarse los elementales principios 
constitucionales antes apuntados, que operan como 
un obstáculo insalvable para la viabilidad de dichas 
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facultades, máxime cuando por medio de éstas se 
pretende vulnerar atribuciqn~s del Congreso como 
las leyes antes mencionadas, sancionadas con el 
objeto de preservar la if\sciplina fiscal ,en el manejo 
de los. rectirsos de la Nación .. 

El artículo 76 de nuestra; Constitución Nacional 
prohibe la delegación .legi~~tiva · en él Poder Ejecu
tivo como regla general, pero la admite en materias 
determinadas de administración o· de emergencia pú
blica, con plazo fijado para su ejercicio y dentro de 
las bases de la delegación que el Congreso esta
blezca. 

Las fa<;ultades que el proyecto de ley de presu
puesto pretende delegar en el jefe de Gabinete de 
Ministros, en cuanto permite no sólo ampliar las par
tidas de la administración central, organismos des
centralizados e instituciones de la seguridad social 
que resulten aprobadas por este cuerpo, sino tam
bién reestructurar las partidas que considere nece
~.;arias, si..1 ilutdam~ntnción alg ... n1a y sin ir.lvocación 
de emergencia específica, resulta no solo violat01 io 
de las excepciones previstas en el referido artículo 
76, sino que configuran Un claro supuesto de con
cesión de poderes especiales por parte de este Ho
norable Congreso al Poder Ejecutivo, expresamente 
prohibido por el articulo 29 de la norma de base, y 
cuyo consentimiento podría hacer pasible a este ór
gano de la rt:sponsabilidad que dicha norma consti
tucional prevé en su última pa1te. 

Nosotros, los hombres y mujeres del peronísmo, 
tenemos a la historia como maestra y debemos po
ner un celo especial ·que, aunque sea considerado 
excesivo, condice con la observancia que juramos 
al asumir estos cargos y al comprometernos· a 
respetar nuestra Constitución. 

Debo poner énfasis aquí etl resaltar que el Estado 
de derecho significa nada más y nada menos que el 
imperio de lá ley y éste implica que debemos 
observar y respetar la división de poderes y las fa
cultades que si: bien podemos delegar, no tenemos 
permitido hacerlo en relación con los poderés exc 
traordinarios: · · · · 

Por ,otr.o lado, no pueden soslayarse los cuestio
natri.itiJ;itos que dichas medidas pogrían generar. en 
el ámbito judicial flas éVep.tuale~ d¡::claraciones de 
iriconstitucionalidad que aCarrearía el ejercicio de 
estas facultades. 

. Arpsp~cto,:·¡~'-doctrim de m1c~tiro más Alto Tri
bunal, la Co;te Supn:ma de Justicia de la Nación, 
ha .sic!o corite~te en rechazar este tipo de desviación 
del prin~ipjo,,¡;epublicano de división. de. poderes, al 
e~pr~sf!r: .gu~ ", .. el fuJ.:Jd:m1ento de tal negativa re
p<;>l!a !(O. la eSyt;Icia del. sistema constitucional argen
tin(),, en cual ~como en stl fuen\e, el, constituciona
lísmb no.~eaJIÍ,t<rican<r- tanto l1l ru11hJia del. equilibrio 
erit~~ los poderes. cp_nstituidos como la confusión 
entre el poder constituyente y lps R9deres wnstl' 
tuidos, cowpOrtan la 'inuerte del sisteJI1a y la,.no vi-
gencia, ab( E$tado de dereehp. . ; , , . , 

"En efecto, en los regímenes del Ejecutivo de ori
gen presidencialista -que recibe su legitimación del 
pueblo soberano- las delegaciones legislativas que 
favorecen la concentración del poder provocan • 
-aun cuando estén inspiradas en razones de emer
gencia y de interés general- la ruptura del presu
puesto de base. Si la emergencia no obtiene otra 
respuesta que una delegación de la facultad de ha-
cer una ley en cabeza del órgano ejecutivo es evi-
dente que ha muerto el Estado con.'>titucional de de-
recho. ('Fallos' CSJN 316: 2648:2649:2650.)" 

" ... en síntesis, la pretensión de transponer en el 
marco de juridicidad en el que se esfuer¿a por vivir 
la República Argentina, soluciones al estado de 
emergencia -o, incluso sin requerir la configuración 
de tal extremo, soluciones tendientes a cumplir un 
programa determinado de gobiern<r- mediante prác
ticas en vigor en sistemas políticos que se susten
tan en fundamentos diterentes a los que han inspi-
rado nuestras instituciones. conlleva la ruptura del • 
marco constitucional rle equilibrio entre la ,indepen
dencia y la complementación de los órganos que 
ejerct:n el poder público. Ello sólo conduce al des
crédito de nuestra Constitución, cuyos principios 
son obviados por quienes precisamente reciben de 
ella la fuente de legitimidad, lo cual sU!ne a la Na-
ción en una crisis aún más profunda ... ". {'Fallos' 
CSJN316:2682.)" 

" .... sobre la base de los principios constituciona
les expuesto y que resultan aplicables al sub lite, 
cabe concluir que la leyes 23.696, 23.697, 23.928, 
23.981 y 24.093, aun cuando establezcan una políti
ca gubeinamental de privatizaciones y desregulacio
nes, no pqeden ser .invocadas como normas que 
brinden un "patrón inteligible" (discernible standard) 
qqe habilite .al Poder ~jecutivo bajo el subterfugio 
de las facultades. contetllpl&dils en el artículo 86, in
cisos 1 o y 2~, de la Co~t®,ci@u Nacional, a derogar 
leyes laborales, a SUSP.I1Jlder o, derogar convencio- • 
nes colectivas de 4:abajo o.a Jitnítar derechos y ga
rantías personales consagrados en la Ley Funda
mental, en un evidente exceso respecto de las 
materias, esencialmente técnícas, que han constitui-
do normalmente el objeto de las litnítadas delega
ciones consentidas por este Tribunal. ('Fallos' CSJN 
316:2684.)" . . 

"La doctrina de esta Corte citada, en lo que el jus
tice Cardozo, ha coru¡iderado 'un vagar a voluntad 
entre todas las materias posibles de lo que consti
tuye el ohjcto de la autorización' ('Panamá Rctining 
Co. C. Ryan', '293 US 388, citado por Sebasti.!Í.n So
ler en 'Fallo~': 237:636 esp. 645), lo cual significa 
un Póder Ejecutivo que dicta la ley, es. ~ecir, entra
ña un ejercicio inconst\tucional de competencias. 

"El mantenímiento de ese delicado equilibrio es 
la más grande contribución que el Poder Judicial 
debe prestar a la seguridad jurídica· y al bienestar 
general a fm de evitar que la concentración o la conc • 
fusión de competencias entre el Poder Ejecutivo de 
tipo presidencial y el Poder Legislativo -que se sus-
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tenta como el anterior en el sufragio popular
conduzca a un abuso o desborde de poder que, bajo 
una aparente intención de una mayor eficacia en el 
logro del bienestar general rompa con el ordenamien
to jurídico vigente. con prescindencia de la Consti
tución y de la demol:racia. ('Fallos' CSJN-316:2685.)" 

"Esto es así pues toda nuestra organización polí-
. ti ca y civil rep: .sa en la ley y en que los derechos y 
obligaciones d:.~ los habitantes sólo existen en vir
tud de sanciLfJes legislativas, no pudiendo el Po
der Ejecutiv0 :.;rearla, ni el Poder Judicial aplicarlas, 
si falta la le: que los establc-~:ca. ('Fallos': 191:248.) 
En efecto, tal afirmación tiene la virtud de dejar al 
desnudo la propuesta central de la demandada; pero, 
también el defecto que entraña. Si la República está 
organizada como un Estado de derecho, en el que 
el gobierno y gobcrnaC.os se encuentran sometidos 
a la ley, y no al mero voluntarismo de uno u otros, 
el aserto transcripto es insostenible, pues presupo
ne la negación, entre otros principios, de la Consti
tución Nacional, del relativo a su supremacía y a la 
estructura jerárqu~ca de las nomms jurídicas dicta
das en su consecuencia (artículo 31). Ninguna nor
ma cede ante 'programas de gobierno', sino ante la 
Constitución, la cual -a su vez- no cede ante nada 
ni nadie. ('Fallos': CSJN 316. 2692: 2693.)" 

Sin dudas, resultaría más conveniente elevar en 
cada caso los proyectos al Congreso con expreso 
pedido de urgente tratamiento, como se hizo en cada 
oportunidad en que este cuerpo fue requerido en 
circunstancias de emergencia. 

Por lo expuesto, dejo constancia de mi voto por 
la negativa respecto de los artículos 8° a 11 del pro
yecto de ley de presupuesto para el ejercicio 2005, 
en todo cuanto importa delegación de facultades le
gislativas en el jefe de Gabinete de Ministros del 
Poder Ejecutivo nacional. 

12 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUfADO DE BERNARDI 

Ftmdamentos del apoyo del señor diputado al 
dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fiscal 

correspondiente al año 2005 

Con;;idcro nccc;;ario, anlcs de com\.:nzar a c;..:.po
nenciar mis apreciaciones particulares acerca del tra
tamiento del presupuesto 2005, hacer un breve ra
cconto de la historia y la aplicación que se dio de 
este instrumento por primera vez en la historia; los 
presupuestos nacieron en el siglo XVI en Inglate
rra, para luego, dos siglos después, obtener más for
malidad cuando un canciller ejecutivo tenía que su
ministrar al Parlamento un reporte anual que incluía 
los siguientes aspectos: a) un estado de gastos del 
afio anterior; b) una estimación de erogaciones para 

el período siguiente; e) un detalle de los impuestos 
con que se cubrirían los gastos sugeridos y d) las 
recomendaciones que se consideraban correctas 
para su aplicación. Ya en el año 1820 el sistema de 
presupuesto fue adoptado en Francia, pos
teriormente en otros países europeos y finalmente, 
en el i'fto 1921, por el gobierno de los Estados Uni
dos de América, con algunas variantes con relación 
al sistema inglés. Para luego considerarse que la ma
durez y el :laso definitivo en la evolución de los pre
supueste•>' se logra con la publicación del libro de 
Mckin··,,~y, titulado Control Presupuestario 
(Budgi:fary Control). 

Ahora bien, en materia financiera y tributaria, 
como todos los ciudadanos podemos controlar que 
el gobierno no imponga impuestos arbitrarios e ilegí
timos y no gaste en cuestiones inconsistentes a las 
necesidades públicas, de ahí reside la importancia 
de la discusión y aprobación consensuada de este 
presupuesto. Ambos aspectos se resguardan en el 
principio de legalidad, es decir, a través de la discu
sión en el seno legislativo como nos encontramos 
haciéndolo en estos momentos, y donde debatire
mos todas aquellas cuestiones inherentes a los re
cursos y los gastos del Estado, previstos en este 
presupuesto. 

Esta discusión hace a la esencia del sistema re
publicano y democrático de gobierno. tanto es asi, 
que la propia Constitución Nacional ha dejado acu
ñado la obligación indelegable de fijar anuahnente 
el presupuesto general de gastos y cálculos de re
cursos de la administración nacional, sobre la base 
al programa general de gobierno y al plan de inver
siones públicas, a través del Poder Legislativo. 
Considerando estos aspectos llegamos al punto de 
interpretar, como parte de la tradición occidental, y 
considerar al presupuesto como un límite a la discre
cionalidad del Poder Ejecutivo, permitiendo hacer 
más previsible su accionar para generar de ese modo 
un ambiente de seguridad jurídica y de mayor institu
cionalidad. 

La ley de presupuesto es de una importancia bási
ca para la economía nacional, ya que determina tres 
cuestiones fundamentales. La primera de ellas es 
que fija la política económica que desarrollará el Po
der Ejecutivo nacional durante el venidero ejercicio 
presupuestario; en segundo lugar, dado el tama.ño 
que alcanza el sector público nacional en una eco
nomía capitalista, fija la demanda del mismo, y a tra
vés del sistema de compras, cristalizará, operativa 
y financieramente, leyes y proyectos de desarrollo 
que impactarán sobre el sector privado de la eco
nomía. Finahnente, y en tercer lugar, por el cálculo 
de los recursos que realiza y los proyectos de in
fraestructura que se proponen, determinará los pre
supuestos de las administraciones provinciales. 

Una vez ubicados históricamente en la evolución 
y la in1portancia que representa para la organización 
nacional el presupuesto anuaL tanto desde el punto 
de vista del control republicano de la gestión que 
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el gobierno prevé desarrollar, como de su empleo 
como instrumento de política económica y social. 

En tanto, destinando mi atención a los puntos rís
pidos y de cuestionamiento que se esgrimieron en 
las alocuciones desarrolladas por todos aquellos 
que se opusieron a la aprobación parcial del presu
puesto 2005, enviado a esta Honorable Cámara, por 
el Ejecutivo nacional, quiero reflexionar sobre uno 
de los puntos cuestionado~ en el debate parlamen
tario, al referido a los montos destinados a cumplir 

.. con las obligaciones contraídas con los organismos 
internacionales de crédito. Al respecto he llegado a 
escuchar que "más allá del discurso irascible y con
testatario que predomina en el diálogo con los admi
nistradores del Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y las disputas con los organismos multilate
rales de crédito y los bonistas, se incrementó signifi
cativamente el monto destinado a cumplir con es
tos organismos". Pero cómo desconocer que hay 
muchas cosas que se están haciendo muy bien en 
esta gestión de gobiem,): la e.:onomía se encnentm 
en pleno proceso de recuperación, el país crece, el 
manejo de la deuda es el adecuado y esto no deja 
más que resultados positivos que fortalecen y ci
mientan este nuevo camino de recuperación nacio
nal encarnado en el señor presidente de la Nación 
doctor Néstor Kirchner. 

Continuando con la observación de las objecio
nes planteadas, se deslizó la idea de la inconstitu
cionalidad de este presupuesto 2005, cosa más que 
subjetiva y desajustada a la realidad. Desde un pri
mer momento este proyecto se ha ajustado alas dis
posiciones dictadas por nuestra Carta Magna; al res
pecto, quiero resaltar la claridad jurídica con la que 
se manifestó al respecto, la señora diputada Rosario 
Romero. Pero siempre están aquellos que se dedi
can a destruir antes que a conciliar, a calurnmar an-

. tes que reconocer sus propios errores y se agarra-
·: 

1
Jon de una interpretación malintencionada e 
·imprecisa del artículo 11, por medio del cual se le 
conceden delegaciones impropias al jefe de gabi
nete nacional, Alberto Fernández, para que pueda 
reasignar las partidas presupuestarias y los even
tuales excedentes tributarios, si se llegaran a regis
trar éstos. De más está decir que la consignación 
presupuestaría que se pudiera llegar a realizar no 
se saldría de la línea y la política económica de con
tinuar asistiendo a los más necesitados y excluidos; 
en carácter de prioridad. 

Este articulo fue i.:l blanco pn.:dih.:cto Jc las criti
cas tanto de los bloques de centro como de centro
izquierda, pero ia delegación de facultades en el jefe 
de Gabinete de ninguna manera avanza sobre las 
leyes que se han dictado, a los fines de lograr la 
transparencia y eticacia en el gasto público nacio
nal. Aunque es atendible la sed de ser oposición 
por el simple motivo de decir no, de tener un minuto 
de "fama", siendo partícipes de la campaña que se 
llevó a cabo por algunos medios de comunicación 
que se encargaron de comparar esta situación a los 

"superpoderes" asignados en su momento a Domin
go Ca vallo. Mención realizada, ni más ni menos, con 
el fin de ser útil como chicana destructiva, maliciosa 
y obstaculizadora. Pero las capacidades solicitadas 
para el jefe de Gabinete son las mínimas y necesa
rias para sobrellevar las situaciones de emergencia 
que en tod:' Estado nacional podrían llegar a surgir. 

Al mo~ento de considerar las cifras que se prevén 
dentro del presupuesto nacional, hay que conside
rar que el stock de deuda provincial asciende a casi 
77 mil millones de pesos, de los cuales se deberán 
pagar 2.500 y 5.100 millones, en concepto de intere
ses y amortización de capital, durante el año 2005. 
Todos estos vencimientos se refieren al endeuda
miento adquirido con los organismos multilaterales 
de créditos, al canje de la deuda pública, al Progra
ma de Financiamiento Ordenado y al rescate de las 
cuasi monedas que se liberaron en circunstancias 
de ia emergencia socioeconómica que imperaba y 
desencadenó, en un corto lapso de meses. tma su
cesión presidencial maratónica, como nunca antes 
se haya registrado en la historia institucional del 
Estado argentino. 

lloy, la realidad nos muestra y nos permite "wir 
una estabilidad económica que nos da aire para res
ponder a Jos compromisos que se adquirieron en 
esos momentos tan críticos. 

Por otra parte, mezquinamente y con un claro dis
curso discriminatorio regional se habló del supuesto 
beneficio para la Patagonia, como espacio de acumu
lación de "cuantiosas" inversiones en infraestruc
tura social básica, can1inos, puentes, escuelas y hos
pitales. Pero estos mismos diputados son los que 
no reconocen que el presupuesto asignado para las 
provincias patagónicas es un primer paso en este 
proceso de reinserción territorial nacional, así como 
también de m1a verdadera federalización del Estado 
argentino que por muchos años la región patagónica 
fue l:lxduida y marginada por los pn:supuestos que 
enviaba el Ejecutivo nacional a este mismo recinto. 
Es real que la Patagonia y la región Centro (Buenos 
Aires, Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos y La Pampa) 
concentran entre ambas los dos tercios de la inver
sión que realizará el Estado nacional en el año 2005, 
pero éste es un hecho significativo que no apunta 
más que a lograr construir una visión nacional y fe
deral que permita integrar económica, social, cultu
ral y territorialmente a todas las regiones del país. 

En el contexto rnacrocconómico, con tma signifi
cativa m~;jora de la actividad ~,;ctmomica a partir de 
mediados del 2002, acentuada y continuada en 2003 
y 2004, la atenuación en el aumento del nivel gene
ral de precios, el mantenimiento de la paridad peso
dólar en m1 régimen de flotación y el crecimiento 
de los ingresos públicos, particularmente tributarios, 
como consecuencia de la evolución económica men
cionada y de una mejor administración tributaria, se 
pone de manifiesto la necesidad de realizar un es
fuerzo de asignación selectiva de los gastos prima
rios, preservando los programas sociales priorita-

.. 
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ríos (programas de empi.eo. alimentarios y sanitarios) 
que hoy en día, y se::>:, i ~) ha declarado el propio 
presidente, sirven nara Jar una contención transi
toria a la ddicada si1:v .. ;ión laboral que se vive como 
producto heredado , e más de una década de aban
dono de todas !M áreas productivas del país y la 
destrucción naci•mal. Frente a esta situación hago 
la siguiente refl,:xión, "éramos felices comprando 
espejitos de c0l "·res, sin importar el alto precio que 
deberíamos p<>~.ar, cosa que hoy estamos haciendo". 
Con el fm de reforzar la seguridad y la infraestruc
tma económi·.:a y social, manteniendo el resultado 
primario suf,erativario, para el año 2005 se busca, 
en consecu,~ncia, un uso más eficiente de los re
cmsos necesarios para cumplir con los objetivos del 
Estado, continuando con la política de gasto públi
co compatible con el control del resultado fiscal. La 
recaudación de los ingresos públicos ha sido pro
gramada en relación con el desenvolvimiento espe
rado de la actividad económica y de una adminis
tracion tributaria orientada a combatir a los evasores 
e obligaciones impositivas. Sin duda alguna éste re
sulta ser el presupuesto de la consolidación, del cre
cimiento y de la transftlrmación de la Argentina, que 
necesita transitar por Wl camino diferente, es por 
ello que acompaño con mi voto favorable a este pre
supuesto 2005. 

l3 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO FRIGERI 

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
dictamen de mayoría de la Comisión de 

P1·esupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fiscal 

correspondiente al año 2005 

En el transcW"so del debate parlamentario en la 
presente sesión se han señalado aspectos relaciona
dos con el cumplimiento de superávit primario y el 
crecimiento del producto bruto. 

of Si analizamos el período 1999/2003 vemos que 
nunca se ha cumplido con las pautas del superávit 
primario presupuestado con respecto a lo ejecuta-

do. Sti, .:mbargo, en el ejercicio 2004 se estima que 
el supc;{¡vjt primario alcanzará los$ 18.000 millones, 
~··p:~r<H'·:lo t'n un 80% lo presupuestado. 

Estu mismo puede decirse respecto al PBI, dado 
que entre 1999/2002 nunca se alcanzaron las pau
tas de crecimiento, mientras que en el período 2003/ 
2004 se superaron ampliamente las previsiones es
tablecidas en el presupuesto. 

Creo firmemente que esta situación debe conside
rarse como un dato sumamente positivo y no como 
un aconkámiento criticable. 

Re, r: :to a las pautas de recaudación para 2005, 
considero que no serán altamente superadas ni que 
ocultan ingresos, como algunos legisladores han se
ñalado, dado que tendrá plena vigencia un régimen' 
transitorio por el que se afectan algunos impuestos 
como el de ganancias por la amortización anticipa
da, al igual que el de la renta presunta, que también 
es afectada con el pago a cuenta de los débitos ban
carios. Del mismo modo la recaudación dcllViAL se 
resentirá por la devolución de impuesto debido a la 
incorporación de bienes de capital 

Por otra parte, cabe mencionar que no se contará 
con el ingreso de sumas tan importantes en con
cepto de ganancias como las registradas durante el 
2004 por parte de grandes empresas como REPSOL 
YPF ($ 3.800 millones), lo que afectará la estructura 
de ingresos. 

Es importante reconocer que seguimos estando 
en una situación de emergencia, lo que hace necesa
rio flexibilizar ciertas pautas de gestión, habida cuen
ta que el arreglo con los acreedores externos aún 
no se ha alcanzado. 

También padecemos una profunda crisis social, 
que empujó a la pobreza~ indigencia a millones de 
nuestros conciudadanos, lo que configma un cua
dro de injusticia social inaceptable para nosotros 
los justicialistas. 

Vivimos una recesión inédita en la Argentina, que 
la arrastró a una crisis económica y financiera pro
funda, con un fuerte aumento del desempleo. Esto 
fue acompañado con que desde el año 1998 al año 
2002 la inversión bruta interna se redujo en un 56 % 
llegando a valores del 12% del PBI, destruyendo 
stock de capital. 
::·, S9mos uno de los países más endeudados del 
.rri].!p.¡;lo 9.ue ha propuesto la quita más importante 
en la histori~ de. las relaciones económicas entre un 
país soberano y sus acreedores privados. 

Como está planteadá'" la., estructura de compromi
sos de deuda, presenta vencimientos de capital e 
intereses que comprometen casi 9 % del PBI dman
te el año 2005. En el presupuesto se tiene previsto 
que se renuevan todos los vencimientos de capital 
con los organismos internacionales, y se retínancia 
el 80% de aquella que no se encuentta en default. 

De allí la importancia de alcanzar el acuerdo. (Cabe 
adenlás destacar que en el caso que el FMI no rein
tegre los u$s 1.500 millones abonad9s en el afio 2004 
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tuera del acuerdo, habría que agregar un 1 % más 
.Id PBI de superávit, para compensar esta falta de 
ingresos). 

Por ello, en esta coytmtura, el presente proyecto 
d:; presupuesto para el ejercicio 2005 es coherente 
con lo que estamos viviendo e implica un impor
tante avance en la superació~1 de las condiciones 
estructur~les de la~1 . ~risis _arg~ntin~s~ · gl~snmndo las 
bases de un plan de· gobteilió seno y'responsable, 
en el cual previsión de la eiüitcncia de un impor
tante superávit fiscal no deja de lado imr·1rtantes 
medidas de redistribución dei irtgreso a favor de los 
más necesitados. 

Considerando a las provincias; el 'superávit equi
vale a 3,9% del PBI, o sea$ 18:579 ni.i.llones. '~ 

Como han señalado es especial algtu1os legislado
res colegas, no nos olvidamos de que este superá
vit primario lo conforman en gran parte impuestos 
distorsivos como las retenciones )' el impuesto a 
los d~~it9s b::tncarios, cu)'a' ·recaudación alcanza el 
4,2% del' l'Bl. Se trata de cási $ 20.000 millones -
monto superiot' al superávit primario- y además tu1a 
importante deuda social incumplida, lo que simboli
za la continuidad del estado de emergencia en que 
se encuentra el país. 

Por todo lo ex'Puesto, considero que este presu
pu,esto CO!J-tiene conceptos de racionalidad econó
mióa, que merece contar cóti' la 'aprobación de esta 
Cámara. · ''' · 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUJAIX)GODOY (J. C. I .. ) 

"Presupuesto y Sistema Tributario:. tu1 análisis en 
el marco del debate. del Proyecto de Presupuesto 
2005:'1 

Asesorl:'s: Juan Manuell<.izzo * 
Colaboración: Rosa~io. Godof* 

l. ·cu·estiones ·introl:lttctárú:is y . cóntextó · 
macroeconómico. 

El presente proyecto de presupuesto se plantea 
acorde al tllHrco económico imperante en la econo
mia nacional, lo que se está dando el "Tercer perio
do de poscrisis, consolidación del crecimiento". 
Siendo !os ejes de la política del Ejecutivo: 

a) Tipo de camhio alto; 

b) Arreglo de la deucb; 

e) Disciplina fiscal. 

- * Li~enciado en Economía (Universidad de Bue
nosÚÚre~L As,esor económico del diputa~o nacio
nal)M~J;l_,G.a..rlos LUcio Godoy. , 

• L~WJ.qiada en Sociología {U11i vtrsidad qc Bue-
)lOS1.cMe,s).,_,. . . . , . 

1!' 

A modo introductorio :;e puede mencionar que 
no se plantean cambios estructurales a través del 
presupuesto. Es decir, no existen políticas específi
cas de desarrollo, sino que, a F:,rtir del escenario 
descrito, se espera que la econom;a siga creciendo 
y llegue a todos por efecto dename. En otras pala
bras, no existe una nueva política redistributiva. 

El proyecto de presupuesto 2005 prevé que el año 
próximo la economía crecerá lU1 ~ %, ;m dólarpro
medio de$ 3,05 y tu1a inflación del 7,S' <:ó anual. 

Además, se estilllH que el superávit pi;mariü (an
tes del pago de intereses) del sector público nacio
nal será del 3,2% del PBI (que equivale a $ 15.266 
millones). 

Por otro lado, se señala que no están. previstos 
atu11entos salariales para el sector público y no se 
efectúan reformas al sistema impositivo argumen
tando que una reforma de este tipo tendría que ser 
iniciativa del Congreso y tratarse por fuera del pre-
supuesto. 

Para finaiizar, se puede mencionar que algtu1os 
analistas coinciden en señalar que se· subestiman 
los recursos y se sobrestiman los gastos, para lue
go, ese excedente quede a disposición del jefe de 
Gabinete, adC111ás de restringir de esta forma los re
clamos sectoriales. "La clave parecería ser proyec
tar una recaudación conservadora y con ese límite, 
mantener a raya el gasto primario. Luego, como la 
recaudación efectiva sube más de lo proyectado y 
hay mayor superávit, por las facultades otorgadas 
al jefe de Gabinete, el gobierno puede mejorar el gas
to y sobre todo, cancelar vencimientos de capital 
de la deuda". 1 

2. Recursos 

La proyección de ingresos es c.\e $ ~2,.105.656.773, 
que representa un:_)2:%,1tnás res¡>e'Q~Q .. ~e este año. 
El proyecttvprevé q~ la AFIP ll1Hnten4r~ su eficien
cia operativa;· eS; d~cir, n<> se1palcula tu1 incremento 
de la recaudación por'·cornbate' a la evasión, sino 
que el aumento en la recaudación impositiva esta
ria explicado por el incrC111ento en el PBI esperado 
y al nivel de precios. Los ingresos tri_butarios y las 
contribuciones a la seguridad social' constituyen la 
mayor parte de los recursos corrientes (ambos re
presentan el 94,7% del total). 

Según el Ministerio de Economía y Producción, 
la recaudación de impuestos nacionales y de con
tribuciones de la scgurid..'ld social alcanzará en el 
2005 los 106.905,9 millonc:-> de· pc~os (de los cüalcs 
$ 76.832,9 ni.i.llones conesponden a ia adni.i.nistración 
nacional), por lo cual será 11,2% superior a la esti
mada para el año 2004. En ténnirtos del PBI llegará 

1 "Clarú1", 26 de, ,septiembre de 2004. 

• 

.. 

• 



• 

.. 

Noviembre 4 de 2004 

a 22,4 %, disminuyendo L\·emente respecto al por
centaje esperado p<.:.-a e! uño 2004. Esto es lo que 
se d~nomüta presión :_, 1butaria, que se utilizu para 
poder comparar .:1 '·¡maño relativo de la carga 
impositiva, y se n: ·:ic a través de la recaudación 
tributaria como p(': centaje del PBI. Esta razón pue
de interpretarse •:omo la porción efectiva de la ri
queza generadn qne se destina al financiamiento de 
las actividade,, del Estado. 

La presiór, ·.<>tal de la Argenlinu en el año 2000 
fue del 26,7 ''., del PBI, y para el año 2005, se prevé 
que sea del .2,44 %. Al respecto se puede añadir 
que a medilia que los países se desarrollan aumen
tan la presión tributaria acompañando la mejora del 
Estado v d incremento de su tamaño. No obstante 
lo señaládo, resulta claro que los impuestos que pa
gan los contribuyentes de los países de desarrollo 
alto le.> son retribuidos generosamente en materia 
de salud, seguridad y educación. La presión 
tributaria en el año 2000, fue de 26% en Chile, 29,6% 
en Estados Unidos. 48,7 '}~ en Dinamarca y 54,1 % 
en Suecia. . 

Una vez analizada la presión tributaria total, el 
siguiente paso consiste en analizar los tipos de im
puestos que componen el sistema tributario. Como 
se puede apreciar en los gráficos 2.1 2 y 2.2,3 es 
destacable la preeminencia del IVA en la recauda
ción prevista para el 2005, ya que se estima que 
representará el 30,32% de lo recaudado y el 6,8% 
del PBI; seguido por Ganancias, que representará 
sólo el 21,27% de lo recaudado y un 4,77% del 
PBI. En el mundo, la tasa argentina del IVA ocupa 
el puesto número 13 entre las más altas y está a 
apenas cuatro puntos de las alícuotas del 25 % que 
cobran algunos de los países más desarrollados 
del mundo, como Suecia y Dinamarca (véase el grá
fico 2.3 4

). 

2 Elaboración propia en base a datos del Minis
terio de Economía y Producción. 

3 Idem2 . 
4 Elaboración propia en base a Infografias publi

cadas por "La Nación". 

Esta pafadoja de vivir en un país con impuestos 
del ~rimer Mundo y servicios públicos del Tercero 
es tmn de las mayores deudas sociales que arrastra 
el gobierno, ya que al tratarse de un impuesto re
gresivo com.o d IVA, la alta presión fiscal afecta en 
mayor grado a los sectores de menos recursos, que 
son los que destinan una porción más grande (o la 
totalidad, ya que su propensión marginal a consu
mir tiende>~. o es igual a 1) de sus ingresos al con
sumo. Co•;1o se señaló en la introducción, no se 
piensa cn:•egir esta situación, ya que no se prevén 
cambi("· 'm el sistema tributario, de manera que, el 
sistema uibutario argentino continuará siendo alta
mente regresivo, ya que grava más al consumo que 
a los ingresos, situación esta que no ayuda a mejo
rar la ya de por si regresiva distribución del ingreso 
que tiene nuestro país. 

El hecho de continuar con un sistema tributario 
lan regresivo, choca con lo señalado por el Ejecuti
vo en el mensaje elevado al Poder Legislativo, don
de. se señala que, entre otros objetivos. la Política 
Tributaria del Poder Ejecutivo, se encuentra dirigi
da a "Mejorar la equidad distributiva del sistema tri
butario". Basta remitirse nuevamente a los gráficos, 
para observar que no existe un cambio de poiítica 
tributaria, sino más bien una continuidad de un sis
tema tributario regresivo. 

Por los motivos recién expuestos, a medida que 
los países se van desarrollando, su estructura 

·tributaria tiende en términos relativos, a gravar los 
ingresos y cada vez menos al consumo. Tal situa
ción se puede apreciar en el gráfico 2.4,5 donde se 
presenta la recaudación por tipo de impuesto en re
lación al producto interno. Aquí ~e ve cómo, el im
puesto a las ganancias representa D'l.si el 29 % del 
PBI en Dinamarca, mientras que en la Argentina, lle
ga sólo al 4 %. 

5 Elaboración propia en base a datos de "Hacia 
un federalismo solidario". 
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3. Gastos 

Los gastos están previstos en $ 77.453.951.534, 
de los cuales, $ 68.299.637.729 son gastos comen
tes y$ 9.154.313.805 de capital. 

Una forma corriente de analizar la composición de 
los gastos es realizar un análisis por finalidades y 
funciones. Dicho análisis permite establecer las 
orientaciones del gasto ~Jn relación con la política 
gub<:rnamental. 

La finalidad administración gubemamc .lai com
prende todas aquellas acciones _desarre!~a~~ por 
el Estado que tienen como obJehvo la admtmstra
ción del gobierno; la finalidad servicios de defensa 
v seguridad comprende las acciones que eonespon
den a la defensa nacional, al mantenimiento del or
den público, las de inteligencia y al tratamiento de 
personas en reclusión penal; la finalidad servicios 
sociales es muy importante, ya que su participación 
es relevante respecto del gasto total, y responde al 
cumplimiento de las leyes de seguridad social. Sin 
embargo, debería responder más a la neces1dad de 
incrementar la equidad y la snlidaridad de la econo
mía, cumplienrlo de esta fom1a con responsabilida
des indelcgable~ dd gobierno naciunaL seglln el m
forme elevado ante el Congreso, la finalidad 
servicios económicos comprende la formulación y 
el desarrollo de polílicas que el proceso generador 
de inversiones con el objetivo de facilitar la produc
ción de bienes y s~rvicios, acciones de promoción, 
regulación y fis.calización de la actividad _Producti
va del sector privado; y finalmente, la finahdad deu
da pública comprende los servicios de la deuda pú
blica. 

Los gráficos 3.1 6 y 3.2 7 nos brindan un pan~ra
ma de la estructura del gasto en los últrmos dos CJer
cicios junto con el año próximo. El primero dctall_a 
el gasto (porcentaje respecto del total) por finah
dad y fi.mción para los años 2003, 2004 y 2005. El 
segundo, muestra la composición del gasto po~ fi
nalidad y fi.mción para el mismo período, en millo
nes de pesos. 

Como se observa. salvo pequeñas variaciones, la 
estructura del gasto ~ similar en los tres años. Ser
vicios sociales se lleva más del 62 % del presupuesto 
en los tres años; seguida por deuda pública que 
mantiene siempre (salvo en 2003) el segundo lugru: 
en importancia en asignación de recursos, con cas1 
el 13 % de lo presupuestado para 2005. Servicios 
ecm1ómicos ocupa el tercer lugar en lo:; últimos dos 
años analizados, salvo en 2003 que ocupa ei quinto 
lugar con 4,4 %. Serviuios de defensa y seguridad 
se mantiene relativamente constante y por encrma 
del 7,5%. Por último, administración gubernamen
tal ocupa el quinto lugar en 2004 y 2005, excepto en 
2003 que recibe el 12,67% del presupuesto. 

"ldem2. 
7 Idem 2. 

Los gráficos 3.3 8 y 3.4 9 presentan la información 
de manera más desagregada. Allí se comparan los 
gastos por finalidad y fhrwión (co~o porcentaje ~es
pecto del total) para las subfuncwnes 10 educacró? 
y cultura, promoción y asistencia social, salud y Vi

vienda con la finalidad deuda púbhca. Como se pue
de apreciar, los fondos destinados al pago de los 
servicios de la deuda duplican los destinados a edu
cación y a promoción social, a la vez que los gas
tos en salud y en vivienda repres,·ntan sólo el 
27,27% y el21,34% de lo destinado a deuda públi
ca respectivamente. 

En el gráfico 3.5 11 se presenta la misma informa
ción, pero para los años 1993, 1998, 2003, 2004 y 
2005. Allj, es notable observar las variaciones que 
se dan entre funciones a través de los años. Pero 
más significativo resulta apreciar que los fondos 
destinados a deuda pública siempre superan a los 
de las olras funciones. Es de destacarse que lo asig
nado a deuda pública en 2005, casi iguala al pm
centaje destinado en 1998, en plena convertibilidad 
y año en que el producto argentino fue más alto de 
la historia. 

En síntesis, ci análisis por finalidad y función per
mite fom1arnos una idea bastante clara en cuanto a 
las prioridades que el gobierno le _asigna a cada fun
ción. Es decir, mediante el esludro de la estructura 
del gasto uno puede trazar la estrategia que se tie
ne para el año siguiente en cuanto ¡¡1 ~lcstmo de l_os 
fondos v la atención a las necesidades de los dts
tintos sectores de la sociedad. 

Del análisis de los gráficos precedentes se pue
den obtener dos conclusiones principales. Por un 
lado, se puede observar que no existen cambios sig
nificativos en la estructura del gasto a lo largo del 
tiempo. Lo que es más, se encuentran bastantes si
militude's con la asignación del gasto que Se hiZO 
en la década de los 90, periodo del que tan "abier
tamente" esta administración pretende diferenciarse. 

En segundo lugar, y en línea con lo señalado pre
cedentemente, se observa cómo la finalidad deuda 
pública tiene un tratamiento "preferencial" a través 
del tiempo, asignándole montos que superan am
pliamente lo destinado a educación y _cultura, pro
moción y asistencia social, salud y VIVlenda. Es de
cir, que ·a nuestro entender, se siguen desatendiendo 
sectores clave para el desarrollo humano ~el _rue
blo argentino, que tendrían que ser una pnondad, 

"ldem 2. 
9 Idem2. 
10 En realidad el término "subfunciones" no es 

técnicamente correcto. Se lo utiliza aquí a modo de 
simplificación. Educación y cultura, promoción y 
asistencia social, salud y vivienda son funcwnes 
que están comprendidas dentro de la fi.mción ser
vicios sociales. 

11 ldem2. 
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y no obtener una porción tan pequeña de la torta 
presupuestaria. 

Merece por último hacerse una mención respec
to de la distribución geográfica del gasto, y de for
ma concisa, allí re~ulta interesante ver qué sucede 
con el gasto per cápita en 1:.:8 di3tintas jurisdiccio
nes. De un estudio realizado por el CIPPEC 12 surge, 
que la Ciudad . \utónoma de Buenos Aires y la pro
vincia de S:m;:¡ Cmz son las que registran un ma
yor presupues .) por habitante,$ 7.773 y$ 4.048 res
pectivament• Seguidas por La Rioja ($ 2.931), Tierra 

.;.¡ 
.... ;¿ 

12 El siguiente análisis está;'basado en el "Infor
me del Presupuesto Público" del CIPPEC. - Grupo 
Sophisa. Cabe aclarar, que para la realización del es
tudio, el CIPPEC, se basó en algunos supuestos que 
valen la pena mencionarse. En primer lugar, en su 
trabajo, aclaran que existen partidas que no pueden 
asignarse a ninguna provincia (por un total de 
$ 13.879 millones). En segundo término, se aclara 
que al comparar a la Ciudad } .. utónoma de Buenos 
Aires con el resto de las juris@'!S?iones, se debe con
siderar que dentro de la partida .asignada a dicha 
ciudad, se registran gastos que corresponden a la 
totalidad de la administración nacional, como ser, 
salarios de los empleados públicos de las sedes cen
trales de los ministerios. Para finalizar, y con el ob
jetivo de hacer comparable el análisis entre todas 
las jurisdicciones, se excluyen las transferencias de 
la coparticipación a Tierra del Fuego y la Ciudad de 
Buenos Aires, dado que son las únicas jurisdiccio
nes cuya coparticipación se incluye dentro del pre
supuesto. 

del Fuego($ 2.594) y Catarnarca ($ 2.319). Todas las 
demás jurisdicciones reciben menos de $ 2.000 por 
habitante, asignándoselc a la provincia de Entre 
R iu:>. ~ó ln $ l. 166 del presupuesto por habitante. 
Para fmalizar, resulta significativo resaltar que entre 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la provin
cia de Buenos Aires, alcanzan el 48% del presu
puesto nacional proyectado para 2005. Además, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires va a incremen
tar su par~::;ipación en el total en 1,4 %, mientras 
que el r~"··••.o de las provincias, no registraría cam
bies ·--r. ,;u proporción respecto del total. 13 

13 CIPECC, 2004. 
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4. Análisis social 

En la sección anterior, se observaron algunas si
militudes en la estructura del gasto entre la década 
'lcl 90 y la que corre, esta contimüdad invita a re
tlexionar acerca de las verdaderas posibilidades de 
que algunas consecuencias sociales que dejó la dé
c~da del 90 sean revertidas por las acciones de go
btcrno que se sucedan en la década actual. 

Esta relación, claro está, no implica que se conciba 
al presupuesto público como la herramienta suficien
te para la alteración de la realidad social ac·.Ml, esto 
es posible bajo un conJunto de medidas que inte
gren una _política social y económica dirigida hacia 
ese objetivo; pero el hecho de que no sea una he
rramienta suficiente no significa que no sea necesa
ria: En este sentido, el presupuesto y el orden jerár
qmco con que se lo diagrame marca claramente la 
estrategia de gobierno que se está instrun1entando· 
asimismo el presupuesto puede ser correctament~ 
consid~rado como un fiel i;¡G.icad.or para c;;t~ilirrr las 
prioridades con las que :>e gobierna y bajo los 
lineamiento:; que se lo hace. · · 

Lo que se observa bajo este análisis es un inalte
rado orden de prioridades en las asÍf!Jlaciones pre
supru:starius entre la década pasada y la que corre, 
y obhga _esto a plantear el interrogante de si es real 
e~ cambiO. de rumbo que se anuncia desde el go
bierno temendo en cuenta que la herramienta más 
inmediata para medir ello se muestra inalterada rcs
pe_c~o a aquella que se utilizó bajo el periodo tan 
cntJCado. Los años 90 fueron años en los que lo 
"soci_al'' se_ consideraba simplemente un gasto y no 
u~ mvers~ón a realizar como anticipo de una so
ctedad meJor. Al analizar las asigmeiones presu
puestanas del 2005 en términos de la proporcionali
dad que guardan los diferentes mbros que integran 
las nusmas, se observa que el mito de lo social como 
un gasto no ha caído del todo y contra los discur
sos que lo niegan, el pn::;upue:sto nacional muestra 
respeto a las prioridades vigentes en la década pa-. 
sada y con ello una deslegitimacjón sól~. retórica 
de ella. · · · · 

La década del 90 dejó un escenario social, que . 
conforme la lentitud con que se hacen evidentes los 
pro_cesos sociales, ha ido adquiriendo una configu
ractón cada vez mas negativa, artalizarcmos algunos 
aspectos de esta realidad a modo de mostrar cuál 
fue la herencia que dejó un gobierno que 
estructuraba su presupuesto como lo hace el actual. 

Si atende1nos a los datos sobre la línea de pobreza 
y de indigencia (l,P y U;, correspondien;es al agio
merado de GBA (grafico 4. í), vemos queja primera 
aumentó en un 167% desde mayo de 1992 a mayo 
de 201l3 y la cantidad de personas indigentes en 
esos años lo hizo en un 660%. Los valores para la 
línea de pobreza en 1 993 eran de 19,3 % de perso
nas, hacia 2003 el porcentaje de personas con es
tas características se elevó a 51,7 %. En lo que hace 
a la línea de indigencia, la misma pasó de 3,3 % para 
el pnmer ru1o de referencia a 25,2 % para el último. 

Estos datos de por st :-reocupantes, se agravan 
aún más si se los anali:'l! ;c~ntamente con los datos 
relativos a la pobreza estructural o necesidades bá
sicas insatisfechas (NBI), dcst!c los cuales se pue
de observar una desaceleración en la disminución 
del porcentaje de personas con estas caractcrísti
c~~ en lo referido a la década del 90 en compara
cton con la del 80. Como se puede observar en el 
gráfico 4.2 el porcentaje de la población con NBI 
disminuyó durante la década del 90 en 12 puntos 
porcentuales, sin embrago al comparar este dato con 
la disminución registrgda para la décado del 80 se 
observa que durante la misma el porcentuje de per
sonas con NBI se redujo en un 28 %, es decir, más 
del doble que en la última década. 
. Completa el panorama desalentador, un importante 
mcremento de la brecha de la pobreza (gráfico 4.3) 
mdtcador de la profundización de esta situación 
marginal: mientras que a prim.:ipios de la década pa
sada la misma era de 32 % en mayo del año pasado 
subió a 53,4 %. 

Estos datos, leídos conjuntamente signitican la 
configuración de tma realidad muy negativa: una 
desaceleración en la disminución de la pobreza es~ 
tructural (NBI), y un incremento de la pobreza co
ytmtural (LP) que, junto a una profundización de la 
situa~ión de la misma (~I, brecha) anticipan un es
cenano futuro en el cual la disminución en la fuerza 
con que se redujo la pobreza en las últimas dos dé
cadas corre el riesgo de transforinarse en una ten
dencia, o incluso de agudizarse convirtiéndose en 
aumento del NBI para el final de la década que corre. 

Ante este importante aumento dé la pobreza y un 
ref'l:lrto cada vez más desigual de la riqueza, las fa
mthas de clase media han caído inevitablemente en 
una situación antes desconocida; poco más de la 9 
millones de pobres son personas de clase media. 
Como se observa en el gráfico 4.4 desde 197 4 el 80 % 
de la población cedió ingresos en beneficio del 20% 
más rico el cual acrecentó un 22 % su participación 
en los .ingresos Y . ·· · · 

CÓngíuente con estos datos relativos al deterio
ro distributivo, se observa una disminución de la 
participaci?n del ingreso en el PBI. Según un traba
JO del Instituto de Estudios y Formación (IDEF) de 
la CTA la masa de ingresos de la población repre
senta al 2004 un 21.2 % del PBI, lo cual representa 
una caída de 11 % con respecto al 23,8% del año 
pasadoY (Véase el grátlco 4.5.) 

14 Diario "Clarín"; 31 de octubre de 2004: Más de 
9 millones de pobres provienen de familias de cla
se media. 

;s Diario "Clarín"; 13 de octubre de 2004: Caen 
los ingresos de los asalariados respecto al PBT. 
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Otro de los aspectos n~gati·vos que configuran 
la realidad social actt~a!, es el bajo nivel de ocupa
ción y alto nivel de dhocupación que posibilitó la 
política económica de :a década del 90 como se ob
serva en los gráfic•:. 4.6 y 4.7 respectivamente: en 
10 años, la canL ::.d de personas ocupadas se re
dujo en un 28 ~'· mientras que la de desocupadas 
aumento en un ·:52%. 

A esto delw sumarse como ihle''as característi
cas de las re!:; ;iones laborales v del mercado labo
ral en su coP;..mto, la creciem·' ·precariedad, la des
trucción d · los empleos protegidos y la 
incorporació':l de los asalariados a la desocupación 
de caracte,':.;ticas ésta, cada vez mas intermitentes. 
El emplee homogéneo y estable está siendo reem
plazado por una situación de diversidad y disconti
nuidad creciente en el eual, el trabajo infantil es una 
de las consecuene1as más terribles. 

Correl<Jlivllmcnle a este mercado de trabajo 
.oxpul:>ivo .;;uüíig<.Ha.Jo poi la dé.;;ada del 90, la can
tidad de personas sin cobertura de salud, pasó de 
37% para 1991 a 48% para 2001 (gráfico 4.8). 

Si se observa el gasto público en salud proyec
tado para 2005 en comparación con lo que se desti
na para el pago de la deuda pública, resulta para
dójico el resultado no sólo en el marco de datos 
estadísticos sino bajo los anuncios presidenciales 
que aseguran que en este scutido hay una clara 
ruptura con el gobierno de los 90; concretamente;· 
lo que se destina hoy al pago de la deuda en el con
junto del presu:.1uesto es ca~1 4 veces mayor a lo 
asignado para gastos en salt;J, en 1993 las asigna
ciones destinadas a salud y deuda pública eran de 
similar proporción y en 1998 el pago a la deuda du
plicaba a lo gastado en salud. 

En este punto, resulta oportuno seflalar la visión 
que sobre la inversióp en salud posee la OMS. Esta 
organización realizó Wl estudio para esta estable
cer la relación entre salud y desarrollo. Las conclu-

siones indicaron que los países que más crecieron 
consideraron como prerrequisito para ello las inver
siones en salud. Entre estos países están Hong 
Kong, Taiwán, Singapur, Malasia, y previamente 
Noruega, Suecia, Finlandia y Canadá los cuales, no 
gastaron en salud después de crecer, sino al revés. 
Se estima que la tasa de retorno de inversión en sa
lud es del 600 %. 16 

Por otro hdo, en lo que hace al presupuesto res
pecto a la :· dministración pública, el mismo no con
templa p;_; a el año 2005 un aumento a los asalaria
dos· , lr,~ ;ector público; esto teniendo en cuenta que 
el salario mínimo para los trabajadores de este sec
tor se encuentra congelado en $ 200 desde 1990 y 
que la canasta básica total 17 (CBT) desde 1992 hasta 
la actualidad aumento casi un 100 %, pasando de 
un valor de 123,78 pesos a un valor de 237,70 pe
sos. Si se relaciona esto con el contexto laboral de 
desempleo y se considera la muy posible situación 
de que muchas de estas personas sean jefes de ho
gar hablamos entonces de montos necesarios ac
luales para mantener una familia de cuatro miernbros 
de goo pesos. 

Tampoco está contemplado en el presupuesto ac
tual la situación por la que atraviesan las universi
dades nacionales, a las cuales se les asignó parti
das menores a lo reclamado como necesario por los 
órganos superiores de ellas. Para ejemplificar la si
tuaciún cuya solución s~ ~st~ postergando. mencio~ 
namos que a fines del. año pasado, el 46 % de los 
profesores de la Universidad de Buenos Aires, no 
cobraba por dar clases; cumpliendo su tarea gratui
tamente y sin seguridad ni obra social. 18 Con lo cual, 
el funcionamiento académico de la universidad pú
blica más grande del pais, descansa sobre las es
paldas de quienes forman a los alumnos de ella y 
no sobre el gobierno de tumo que debería apelar a 
la educación .como medio del progreso y las posibi
lidades; en vez de ello a educación se destina casi 
lo mismo que en la década del 90. 

;
6 ''Clarín", 9 de diciembre de 2003; El gasto so

cial es productivo. 
17 La CI3T determina los ingresos de que debe dis

poner una persona de edad adulta, sexo masculino 
y actividad física moderada, para poder acceder a 
bienes y servicios considerados básicos y con ello 
mantenerse por encima de una situación de pobreza . 

18 Diario "Clarín"; 6 de diciembre de 2003: Los do
centes que trabajan gratis. 
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5. Conclusiones 

A lo largo del trabajo, se presentó información que 
pemütió un estudio más acabado de las cuestiones 
tributarias, presupuestarias y las consecm.:ncias que 
esas políticas pueden tener. 

Se observó que si bien la Argentina puede tener 
una presión tributaria acorde a su grado de desa
rrollo, la estructura tributaria es muy regresiva y 
recae, proporcionalmente, más sobre la población 
de escasos recursos, situación que no ateni'1a la re
gresiva distribución del ingreso que tiene nuestro 
país. 

Por el lado de los. gastos, se mostró cómo la es
tructura del gasto es similar a la de años anteriores, 
desatendiendo sectores clave y prioritarios de la 
sociedad, como ser salud y edtr,Qa:ción, para aten-

. der otros gastos que a nuestro ei'iténder no son tan 
prioritarios. 

T .as políticas presupuestarias y tributarias son 
tma parte muy Importante de la política econórmca 
de un Estado. Mediante el sistema tributario y el 
presupuesto nacional, no sólo se aseguran los. re
cursos para el funcionamiento del Estado, y se fi
jan los montos que el Estado destina a cada área, 
sino que se dan claras señales a los agentes eco
nómicos que afectan a la asignación de recursos de 
todo el sistema económico. Es así, que a través de 
lo presente en la sección 4, se muestran algunas de 
las consecuencias de las erradas políticas que se 
llevaron a cabo en la década pasada. 

Para finalizar, algunos lineamientos de los pasos 
a seguir para quebtar esta estructura: 

- Reforma integral del sistema tributario, de ma
nera que los impuestos directos (Ganancias y Bie
nes Personales) prevalezcan sobre los impuestos al 
consumo. Esto es, un cambio total del sistema im
positivo, no sólo con el objetivo de eliminar su 
regresividad, sino de volverlo. prq,s,re.sivo. · . 

Cambio total en la estructllta·\~;iasto púl)lico, 
fijando como prioridad a la Ed ,. ... · ·· · y la Salud, 
específicamente, mediante: ·· ·. '·,¿. ··~. · •. :~ 

-Fuerte inversión en infraestruíL-a éduca&\':a. y 
hospitalaria. · · 

-Salarios mínimos para la educación y la salud 
que superen el costo de la canasta básica y permi
tan a los trabajadores de estos mbros vivir digna
mente. 

-La sllnción de un nuevo régimen de copartici
pacióH k:Jeral de impuesto~, que IedJstribuya \a Ie
caudación del sistema tributario para atendér las 
pnoridades en educac¡ón y salud hacia las provin
cias de una manera absolutamente diferenté; a la vez 
que brinde igualdad de oportunidades para todos 
Jos habitantes de la federación. Esto último, no es 
otra cosa que cumplir con el mandato constitucio
nal, ya que la Carta Magna establece, en el inciso 2 
del arlículo 75 que la distribución de la recaudación 
de los recursos coparticipables se efectuará entre 
h Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, y entre dlr.s, "en relación directa a 
las competencias, servicios y funciones de cada una 
de c1~as contemplando crilerios objetivos de reparto" 
y que la misma será "equitaii. \'?, solidaria y dará prio
ridad al logro de un grado equiY<\lente de desarro
llo, calidad de vida e igualdad d<; oportunidades en 
todo el territorio nacional". 

15 

JNSERCION SOLICITADA POR LA '1EÑORA 
DIPUTi\.DA LEONELLI 

Fundamentos del rechazo de la señora diputada 
al dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre presupuesto general de la 
administración naciona:l para el ejercicio fisca:l 

corresp~ndiente al año 2005 

Con la ley 24.441/1}4 se tipifica en nuestro orde
namiento jundico el fideicomiso, apareciendo a 
partir de dicha ley la existencia de fideicomisos 
públicos que el Estado genera c.omo tíduciante, per
siguiendo la satisfacción de un interés público. 

A pesar de su proliferación, sin embargo es con 
la ley 25.152/99llamada de "solvencia fiscal", en que 
se exige "la inclusión de los flujos frnancieros que 
se originen por la Constitución y uso de los fon
dos fiduciarios en la ley de presupuesto general" 
(artículo 2°, inciso 2). 

Con el dictado de dicha ley ingresa lil·presupues
to una operatoria en crecimiento que ufip!ica ingre
sos y gastos fiscales que hasta 111 ~lllomento no eran 
contabilizados presupuestariao;úmte. ' 

Es a través de la ley 25.56~ ÚJ~esupuesto 2002) 
que se exige su cr~j.pn por ley/y que se incorpo-
ran los fondos , ~os como un componente di-
ferenciado .9\!t puesto de la administración na-
cional. · ",,:, · :·. 

Son estos antecedentes que llevan a qhe el pre
supuesto del 2005 contenga en sus anexos plani
llas de tluj os· fmancieros y usos resultantes de los 
fondos fiduciarios: 

Sin embargo, no podemos dejar de analizar di
chos componentes diferenciados de los fondos ti
duciarios en el presupuesto 2005, Scin tener en cuen
ta el decrdo 906/2004 donde efPoder Ejecutivo 
nacional abre ia pu~ta al manejo discn.:cional dt: los 
fondos fiduciarios, permitiéndole desviar sus recur
sos de l0s destÜl(IS que t)riginariamente se habían 
establecidos. 

El decreto 906/2004 dictado en virtud de la dele
gación de facultades operada por la ley de emer
gencia 25.561 se traduce en un ejercicio abusivo por 
parte del Poder Ejecutivo nacional en el uso de di
chas facultades, ya que al hacer un manejo discre
cional de los fondos fiduciarios se desnaturaliza un 
principio esencial de los mismos cual es la afecta
ción específica de sus fondos, cuando en los 
considerandos del decreto se establece que "dicha 

• 

• 

• 

• 
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• 
orientación se fundaret.'r:1a en la necesidad de adap
tar las políticas de i'"VeL-:ión de los recursos dispo
nibles a las prior::ladcs del Estadn nacional, 
compatibilizándolas ·~·~m el objeto para el cual fue
ron creados los d1 <m tos fondos fiduciarios, sin 
afectar el desempeíio de su actividad específica". 

"Habla de las necesidades de liquidez erario pú
blico" 

Si nos atenen .os al conteJ.1o fiscnl en que esta me
dida se ha di<·:ado comprobarnos con toda facilidad 
que tales ne"•:sidades de liquidez pueden ser cu
biertas por , .. superávit fiscal sin precedentes del 
actual ejerci:::io, del que tanto pregona el gobierno 
nacional. 

Ademá~, el decreto en sus considerandos indica "la 
reactivación de la econorrúa con las consecuentes me
joras en d nivel ocupacional y en la distribución del 
ingreso". Para ello tecurren a los fondos fiduciarios 
incluidos en el anexo a los efectos de invertirlos en 

• ~!'.stntmentos financieros "sin que ello signifique un 
incremento de la deuda ya que consideran tales fon
dos como si fuese financiamiento genuino". 

El llamado financiamiento genuino es en verdad 
"un endeudamiento oculto del Estado", ya que me
diante la disposición de tales fondos por parte del 
Poder Ejecutivo nacional el Consejo Consultivo es
tará realizando operacimes de crédito público, las que 
deben estar enmarcadas dentro de la ley de adminis
tración financiera (del Sistema de Crédito Público, 
artículos 56 a 71), pretendiendo el Poder Ejecutivo 
nacional instaurar una mecánica: de financiamiento 
ajena a la legislación de gestión y control que domi
na la materia. En tal razonamiento es importante des
tacar el artículo 56 de la ley 24.156 "determina que 
las operaciones de crédito público realizadas en rela
ción a la nonnativa antes reseñada, serán nulas y no 
tendrán efecto alguno, sin perjuicio de la responsa
bilidad personal de quienes las realicen". 

• El decrelo en cueslión crea por su artículo 1n el 
Consejo Consultivo de Inversiones de los Fondos 
Fiduciarios del Estado Nacional, en el ámbito de los 
ministerios de Economía y Producción y de Planifi
cación Federal, Inversión Pública y Servicios, quien 
en virtud de lo prescrito por el artículo 2° podrá ins
truir sobre la inversión de las disponibilidades lí
quidas sin aplicación temporaria de los fondos fi
duciarios del Estado nacionaL 

Estas disposiciones significan lisa y llanamente 
el ejercicio de superpoderes por parte del Consejo 
Consultivo (léase l\.1inisterio de Econon1ía y de Pla
nificación Federal), con lo cual contradice la esen
cia del fondo fiduéiario, el que además de tener que 
ser creados por ley, debe por naturaleza tener un 
administrador fiduciario y un fideicomitentc. De esta 
manera no existen garantías sobre la veracidad de 
lo que el Poder Ejecutivo nacional incorpora en la 
ley de presupuesto que se pretende aprobar. 

• La intencionalidad del ejercicio abusivo en los 
flujos de los fondos fiduciarios encuentra su expli
cación si tenemos en cuenta que la buena recauda-

ci6n ·l.: recursos de algunos fondos y sus exceden
tes iinan..;ieros son vistos como una buena fuente 
para i:<crementar las arcas del Estado nacional. 

E~ta situación se ve agravada si tenemos presente 
que el Consejo Consultivo, por el artículo 6° del de
creto 906/2004, "no queda sometido a las normas 
de administración financiera relativa a las disponi
bilidades líquidas de los fondos fiduciarios que no 
se 'hallaren asignadas temporariamente'. 

Al alud:: al artículo de las normas de administra
ción fman,;iera el decreto no sólo deroga virtualmen
te paw .-i caso particular la ley 21.156, sino al menos 
una decena de decretos y resoluciones que dominan 
la materia. Así excluye de la operatoria al instituto bá
sico de control para el sector público a saber: 

- Sistenlils, normas y procedimientos administra
tivos que hacen posible la obtención de los recur
sos públicos y su aplicación para el cumplimiento 
de los objetivos del Estado. 

- Excluye a las estructuras de control interno y 
externo del sector público nacional y del régimen 
de responsabilidad que se encuentra asentado en 
la obligación de todo funcionario público de rendir 
cuentas de su administración. 

- Echa por tierra los principios de regularidad fi
nanciera, legalidad, economicidad, eficiencia y efi
cacia en la obtención y aplicación de los recursos 
públicos. 

-Impide la programación y la consecuente eva
luación de la aplicación de los recursos públicos. 

-Obstaculiza la obtención de información opor
tuna y confiable sobre las operaciones que se de
sarrollarán con la habilitación contenida en el de
creto. 

- Elimina los servicios de administración financie
ra, la auditotía interna, los controles de la STGEN y 
delaAGN. 

- Colisiona con el control externo del sector pú
blico a cargo del Poder Legislativo; en ese orden 
contraría al artículo 86 de la Constitución NacionaL 

Es más, dicho artículo 6° continúa diciendo que 
"el Consejo Consultivo queda exceptuado de las 
normas que impiden el ejercicio de las facultades 
encomendadas al mismo". Esto genera una indem
nidad sumamente amplia y peligrosa para los fun
cionarios que conducirán el Consejo Consultivo. De 
esta manera no existe garantía alguna del cumpli
miento de lo estipulado en la ley de presupuesto 
que hoy estamos tratando. 

Esto es de una amplitud tal que no puede penni
tirse en un Estado de derecho, en donde Jos admi
nistrados como quienes ejercen funciones de po
der público deben adecuar sus actos a la legislación 
vigente ... ¿Será que para el Consejo Consultivo no 
rige el principio de la obligatoriedad de las leyes? 

El tema merece una consideración política. El de
creto 906/2004 se arroga la capacidad de adaptar las 
políticas de inversión de los recursos disponibles 
de los fondos fiduciarios a las prioridades del Esta-
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do nacional, desconociendo que tal..::s fondos tie
nen en algunos casos un fin específico asignado 
por la voluntad del Parlamento y en otros casos 
conformados por aportes privados y también reali
zados por jurisdicciones públicas ajenas al Estado 
nacional, como las provincias y los Jfllmicipios. 

Esta disposición se ve agrav¡u;la por, los riesgos 
implícitos en este tipo de operatorias, C@mo ser la 
de permitir la colocación delas disponibilidades lí
quidas en instrumentos fina~cieros y letras de la 
Tesoreria GeneraL Estariamos frénte a un 'imtrumen
to susceptible de negociaciP,n en los mercados se
cundarios lo que implica la posibilidad d.: perjuicios 
patrimoniales para los fideicomisos entre la suscrip-
ción y la posterior negociación. · 

Conclusión 

Si tenemos en cuenta las factl1iades delegadas por 
la ley de emergencia p,úhlic¡¡ 25.561, en la· cual se fun
damenta el dictado· det ·decreto de necesidad v ur
gencia QOF>/200, las· facültades delegadas al jefe de 
Gabinete, llamadas "súperpoderes" én la ley de pre
supuesto,para el ejercicio 2005, !á faltá de curnplimien-

''topor parle del jere de Gabinete de la:> exigencias 
contenidas en la ley de presupuesto del año 2003, 
que· establece la obligación de presentar infor
mes cuatrimestrales a ambas Cámaras del Congreso 
de la Nación, sobre el flujo' y usó de los fondos fidu
.:iarios, detallando en su caso las transferencias rea-

. _ .lizadas y las obras ejecutadas y/o programadas·, ne-
. c~sariamente debemos concluir que nos encontramos 
ant~ .. una gra"isima inseguridad juridica, cuando no 
una anomia, ya que· ~1 dqcret9, 906/2004 deroga no 
sólo virtualmente, las disposiciones de la ley de ad
ministración iinanciera, las prescripciones sobre la 
materia establecidas en las leyes de presupuesto 

• :4002, 2003, 2004 y aún la que hoy se está por apro
bar, sino también al menos una decena de 4e<¡retos y 

. resoluciones que regulan la materia. }\sí exéluye de 
la operatoria institutos hásiqos de gestión y control 
para el sector público, los controles de la SIGEN, 
Auditoria General de lá Nación, además de cualquier 
otra' disposición que impida el ejercicio de las facul
tades encomendadas, no quedando por lo tanto ni 

._, . en pie la propia Constitución NacionaL · 
. ¡ i I".! ! ' ¡ ~ 

• 1 \ ~ : ; .\ 1 

·.;•'' INSERCION SOLICITABA POR LA SEÑORA 
DíPUT."'.D/'.ivLA.LDONADO 

'~~iiiión de la señora diputada acerca d'~ los fondos 
: ¡! ·: '· •. • ~si~ados al Instituto Nacional de Prevención 
· ·'' j'Sísntica en el dictamen de mayoría de la Comisión 

1 
'" "' :·

1 
~~(¡lí:esupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 

1 ''~, '

1 
:'d'é!:Poder Ejecutivo sobre presupuestó general de 

· ·'lA ad~inistración nacional para el ejerciCio fiscal 
··o!.·' ''>" 1'''. correspondiente alaJio2005 

! ~: ": ,. ¡ ! ; ! ' ' : ' : : 1 :.. 

, ,,,; .. ,, ,:¡Como l~Jadora nacional, oriunda de la ,provin
pj¡i de Ca~arca debo hacer una mención especial 

en relación con el Institt'to Nacional de Prevención 
Sísmica dependiente del ~/h1isterio de Plrmiticación 
Federal, Inversión Públic-1 ~· SP.rvicios. Mi pl'imera 
preocupación es por la ausencia de mención de asig
nación de fondos a' este instituto. Mi . :>egunda pre
ocupación se presenta .al ohserv:!r en la página 109 
del mensaje enviado por PI Poder Ejecutivo cuando 
en el cuadro referido a Ciencia y Técnica se obser
va una disminución del 15,6% o 2.100.000 pesos 
menos que lo previsto en el año 201 •·'< para la pre
vención sísmica y ejecución de obrac. de arquitec
tura. Debo asimismo destacar que es el único rubro 
de ciencia y tecnolog1a que disminuye. Esto me 
consterna si se tiene en cuenta que el Instituto de 
Prevención Sísmica ha elaborado un programa de 
interconexión satelital de estaciones remotas de los 
sismógrafos· :y acelerógrafos que no podrá ser cum
plido. Debo por tanto poner en conocimiento de este 
Congreso Federal que desde el grave sismo de 6,5 
grados en la escala de Richtcr del mes de septiem
bre pásado se han producido mas de í .000 replicas 
de variadas intensidades dañando aún más cons
trucciones en la provincia. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL:.5EÑOR 
DIPUTADO MARCONATO 

F1Bldamentos del apoyo del Señor diputado 
al dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo sobre presupuesto general 
de la administración nacional para el ejercicio 

fiscal correspondiente al año 2005 

El miembro informante mencionaba que éste es 
el presupuesto de la consolidación económica; que 
el mismo fue realizado con responsabilidad y pru
dencia en las estimaciones presupuestarias. 

· , ; Es' por ello importante 'recordar algunos números. 
Del total dda recauda'ción para el 2005 del sec

tor público nari(onal, preVista en 106.905 millones 
de pesos '(22,144 % del PBI) le corresponden ·a la ad
ministración nacional $ 76.832 millónes (esto es 
11,6% superior a la proyectada en el 2004) . 

En valores absólutos se estima un aumento en la 
recaudación para' el 2005 de$ 10.775 millones. 
. . , t~, suba proyectada en !á recaudación nominal se 
explica principalmente por los incrementos estima
dos en la actividad económica, por mayores impor
taciones y por el tipo de cambio promedio para las 
exportaciones en el comercio exterior, por el nivel 
de precios y por la mejora en el poder del control 
de la evasión impositivá. 

En este cam.ino sostenemos que se dehen mejo
rar los mecanismos de recaudación antes· de iniciar 
una reforma tributaria, la cual c~eemos necesaria. 

Desde ya debemos hacer notai que la, previsión 
es de $ 17.500 millones de re¡;a~ción en concep-

• 

• 

• 

• 



• 

to d;.• P/A, pero tma cifra muy C(,"fcana a ésta -cerca···· 
de ¡ 7.000 millones s~ vrevén por la suma de ga
nancia, ganancia mínnna presunta y monotributo. 

Esto es de gran ;. ·:portancia ya que es inédito en 
nuestro país que l ._, ingresos llamados no distorsi
vos alcancen los rlontos de recaudación de los im
puestos distor,:vos. 

Debo mene\ ·nar que un diputado dijo en este re
cinto que esk presupuesto no es prudente, ni sus
tentable, ad..:l•t..is que el mismo era inexacto. 

Habló dP .;royeccioncs hechas por distintos eco
nomistas P<"a detinir el crecimiento del 2005. 

En este punto es bueno recordarle cuando las 
proyeccio;,es de distintos economistas presagiaban 
un dólar casi a $ 10, hecho totalmente inexacto que 
la realidad se encargó de demostrar, por lo tanto no 
es responsable desanollar una técnica presupues
taria bajo estos supuestos. 

'lilmbién debemos tener presente la volatilidad del 
crecimiento económico argentino. Basta para ello 
recordar que en los últimos treinta años la tasa de 
variación del PB! ha reflejado un alto grado de va
riabilidad, trayendo como consecuencia dentro de 
dicho período.l4 años en que las tasas resultaron 
negativas; teniendo como promedio entre 1973-2003 
una tasa de crecimiento anual que se ubicó en el 
0,9% del PBI, guarismo menor que el crecimiento 
de la población 

Se dijo en este recinto que por cada punto de au
mento del producto se consideraban 3,2 puntos de 
aumento en la recaudación. Esto tampoco es cierto, 
ya que el aumento que se produjo es de 2,5 puntos 
de recaudación. Pero debemos destacar que en la 
historia económica del mundo, después de la salida 
de la crisis de un país, el aumento de la recauda
ción fue superior al aumento del PBI, para luego 

• estabilizarse en los afíos siguientes donde el aumen
to del PBI se equiparó con el aumento de la recau
dación. 

El diputado también mencionó como defmición 
política de este gobierno la no redistribución de la 
nqueza. 

Tengo que recordarle el aumento de sueldos a los 
estatales, el aumento a las jubilaciones y la defmi
ción de redistribuir $ 2. 700 millones, en aumento de 
los haberes previsionales y para capitali7.ación del 
país (inversión pública/incenli vo inversión). 

Es aquí donde debemos destacar que las palabras 
del seíior diputado de la oposición son inexactas 
y/o dirigidas. 

Por todo lo expuesto, estoy de acuerdo con los 
principios de responsabilidad presupuestaria y pru
dencia en las estimaciones porque, indudablemen
te, seguimos con un alto grado de endeudamiento 

• público como consecuencia de la acumulación del 
déficit fiscal de períodos anteriores, política que ha 
cambiado este gobierno con el objetivo de adminis-
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trar los recursos públicos para obtener un superá
\~t tí~;cal y lograr la meta de la autonomía en las de
CISiones económicas. 

Meta altamente valorada por el pueblo argenti
no que se vio rellejad¡¡ en el aumento de los nive
les de recaudación que tuvieron que ver con el cre
cimiento, con el .ataque a la evasión fiscal, pero 
principalmente con el respaldo del pueblo que cre
yó fmnemcnte en la responsabilidad, la honestidad 
y el esfucrz.o de esta administración del gobierno 
nacional. 
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JNSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADAMENDEZ DE FERREYRA 

FWJdamentos del apoyo de la señora diputada al 
dictamen de mayoría de la Comisión de · 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley üei 
Poder Ejecutivo sobre presupuesto general de la 
administraciím nacional para el ejercicio liNeal 

correspondiente al año 2005 

Estamos sesionando en esta Cámara, dando tra
tamiento al proyecto de presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos de la administración 
nacional para el año 2005; enviado por el jefe de 
Gabinete de Ministros, y en cumplintiento de .la atri
bución que la Constitución Nacional nos asigna en 
el artículo 75, inciso 8. 

Más allá de algunas voces discordantes, desde 
distintos sectores se reconoce que· el presente pro
yecto de presupuesto se ajusta, quizás como nun
ca antes en los últimos años, a pa1:tas creíbles de 
crecimiento e inflación. 

La ley en tratantiento se encuadra dentro de una 
política macroeconómica general que ha permitido 
volver a tener por segundo año un crecimiento cla
ro del PBI, que para el presente año 2004 alcanzaría 
el6,5 %. 

En general, estamos brindando nuestro apoyo al 
mismo, y si bien desde nuestra óptica entendemos 
que es posible reasignar algunos gastos e inversio
nes creemos que refleja adecuadamente las políti
cas que pretende llevar adelante el Poder Ejecuti
vo, que apoyamos, para continuar saliem:lo de la 
profunda crisis en la que estamos inmersos, cam
biando gradualmente las políticas que tanta exclu
sión han generado. 

Por ello, consideramos importante el incremento 
real de la inverstón en viviendas y en otras obras 
públicas, el redireccionamiento de planes sociales, · 
iniciativas ambas que paulatinamente tratan de ge
nerar mayor ocupación genuina de mano de obra, a 
la vez que brindan una mejor calidad de vida a los 
sectores más necesitados de la sociedad. A ello po
demos sumar: el sostenimiento del incentivo docen
te, mayores· montos para seguridad, más presupues
to para ciencia y tecnología, las facultades al jefe 
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de Gabinete para incrementar en$ 700.000 el presu
puesto dellNADI, que necesita elementos para aten
der la amplia geografia nacional. 

Cuando antes aludía a la. ~easignación de algu
nos gastos e ihvetS'iones, quéria referirme a la ne
cesidad de a,tónder' aún con mayores recursos a los 
sectores y regiones más carericiados de la Nación. 
Tal como lo señala nuestra Constitución, por ana
logía con la coparticipación, cuando dice que la dis
tribución se hará " ... contemplando· criterios obj eti
vos de reparto; será equitativa, soliclari,, y dará 
prioridad al logro de nn grado equivalemc: de desa
rrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades 
en todo el territorio nacional". 

Permítaseme p~i:ticularizar en un sector posterga
d??, ~1 ~.e los pueblos originarios. Vemos con pre
ocupacwn que no obstante el reconoc¡m¡ento cons

·>; • "
1'th'ucional de sus derechos,~. a .lo que corresponde 

. . ·sumclr iniciativas legislatiws .en;'lrámite presentadas 
· · ., ¡)vi eLPoJe1 Eje;;;tith·.:> }' p\!11'. <Vlgu.-.u~ "";;.'""" !.;~;.,- · 

,, 

·"' 

·' ., ladores en favor de estos hermanos nuestros, el pre
s~nte pres~puesto no• ret1c:ia incrementos en las par
tidas destmadas al INAI (Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas), ni én las destinadas a bec~s 
estudiantiles que permit~n a los niños aborígenes 
la asistencia en condiciones adecuadas a la escuela 
como tampoco se pieVell,'montos para el pago dJ' 
eventuales indemnizaddnes 'a 'propietarios que de-
ban ceder terrenos ~uya titularidad Clominial deten
ten- a las comunidadd aborígenes que sean due
ñas ancestrales de los mismos, tal como lo dicta 
nuestra Carta Magna desdé 1994; máxime conside~ 
rando el agravamiento de· los problemas, aumento 
de violencia, e intentos dé' desaloj0, etcétéra; que 
se suscitan últimamente e11':numerosas provincias 
de nuestro país.'·'"· ' 

Y co¡n§ i~~Wí~4~~~ r~~t.é~~htaiite (iel pueblo de 
una., prov¡.ncta c;fel, .¡-¡.~xdestc, M p1¡1edo deJar de se
fíalar con dolor que síendo éstaJ~' zona más poster

. ~!ida ,del pais, con los mayores índices de indigen
cw, pobreza, destrtltrición,' mortalidad infantiL 

· ana'lfa,\;>etismo, é~teta, las proví.ii.cíás de Misiones: 
CMv~, Y. qoJT!.etiW~? 'á· ~his me refiero concretamen
te; y a pe~ar del:~p.unc¡o de algunas obras puntua
les; se _encuentran a:' la'cábeza, de las que menos 
dinero tienen. asignado por habitante en el presu
puesto en tratamiento (Misiones con $ 949 per 
cáp1ta, Chaco con$ 1.021) y Corrientes con$ 1.050), 
y no están figurando asignaciones para la realiza
ción de. obni~"i impvrlantcs para su desarrollo y el 
de sus habitantes, como las redes para la distribu
ción de gas natural domiciliaria, u obras que 
mongeren el eventual impacto ambiental aguas aba
j'o de la represa de Y.acyretá, cuya elevación de cota 
está prevista como parte de la solución al problema 
energético nacionat; <das defensas . contra las inun
daciones en lá ciudad de Goya, o el puente Goya
Reconqüista · (que -permitirá también ·el desarrollo de 
zonas pobres· del notte de la provincia de Santa Fe), 
entre otras. 

Tales omisiones deber:¡¡¡ ser superada;,, scgura
me_nte, con la asistencw y :·.-asignación pJcsu!'ues
tana a través de los EÚ1;st~:i<::; y áreas correspon
dtentes. 

,t\fo puedo déjar·de mencionar v ponderar muy es
pecwl y positiváménte el acto de reparación histó
rica que para el norte argentin•> signifíca la tí1ma de 
la Carta -que contempla un plan de desarrollo de 
inversiones por novecientos millones de dólares 
(u$s 900.000.000), que se concretó el u:a lunes próxi
mo pasado, con la presencia y rúbri-..1 de los go
bernadores de lus provincias integrante,, del Norte 
Grande, entre el gobiemo nacional y el BID, que per
mtttrá realizar obras públicas de infraestructura 
necesarias para numerosos municipios y el desarro
llo regional de las nueve proYincias del Norte Gran
de, asignando a cada una de ellas alrededor de 
$ 300.000.000. Esto ya había sido ret1~jado en la in
corporación de mudifícaciones.aceptadas por la Co

. misión,de ,Presupuesto y .Hacienda, en el artículo 
· 86 delclictamen de mayor~a. 

Asimismo, considero positivan1ente la inclusión 
en la planilla de proyectos de una asignación, del 
puenle ferrovial enlre Chacu y Corrientes, así como 
también la asignación de$ 200.000.000 para la cons
trucción del Gasoducto del Norte,, y la inclusión 

·' de la, construcción de una autovía en la ruta na
cional 14, entre Gualeguaychú y Paso de Los Li
bre~ en la provincia de Corrientes, con una asig
nación de $ 48.462.000; con lo que seguramente 
dismin!lirán los graves accidentes. que se registran 

. ,en ese, tramo de'la misma, y ·que le dieron el triste 
,nomb~e d~ _n;ta,1e ,lamu~rft•l{éstará para pró~i

. rnos eJerClqtqs. con,tlnuar es4f. obta hasta la provm
cia de Misiones, ·,ificlusive:'"'' 

Hoy,, c~si) 30 ll-(í'p~;~desp~cis del inicio del proce-
• so, prwat1~ad91; ,y ¡~esf~gulador que, no de casuali
dad, se d,~o a ia par, d(la desindustrialización del 
país, estamos, P\Oli~~ando disefí~t un Estado que 
pueda incidir acertadamente sob're. el conjunto de 
la economía, porque no nos conformamos con que 
el o~jetivo del Estado sea no distorsionar los mer-
cados. · 

El Estado debe asumir su rol de promotor de las 
diversas actividades económicas, sociales y cultu

,. ·rales; f·ser garan1íe de los derechos, sociales, políti
,. ·cos y eéonómico'S de .los trabajadores ocupados y 

desocupados,. sus-,familias y del pu!!blo argentino 
en general. · ... : .,, 

· Y esta ley, .que tra1B:t1~os _hQJ~, ,.l~usca plas111ar ese 
nuevo rol para el Estado.arg~tjnq, que encara pro
yectos de infraestructura, de construcción y amplia
ción vial, proyectos de construcción habitacional, 
c()mo ya lo señalara antes, y le otorga un rol más 
activo en incidir sohrc la actividad económica, si
tuación ~ue se plasma claramente éh un incremen
to del gasto en elrtioro "Servicios económicos". 
. Con ello estaremoslogrando uri mejor desarrollo 

del país en su conjunto y el de sus habitantes en 
general. · 

• 

• 

• 

• 
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Delegación de facultades 

También en el presente proyecto estamos dando 
tratamiento, una vez ;r<(ts, a una delegación de fa
cultades de esta C1b ...• ra al Poder Ejecutivo nacio
nal, en la figura de: señor jefe de Gabinete de Mi
nistros. Tal come c·curriera en los años 2000, 2001 y 
en el presente 2CVJ4. (En los años 1999, 2002 y 2003), 
se dictaron imp· •rtantes decretos que establecían tal 
delegación.) 

A dífcrenctc. de algunas delegaciones de faculta
des anteriorc. , y atento a la gravedaJ de la crisis 
que aún pta::~ste a pesar de la mejoría dt: muchos 
indicadores importantes, por el artículo 11 estamos 
autorizando al jefe de Gabinete a reasignar partidas 
presupuestarias sin necesidad de cumplir con: 

-el artículo 37 de la Ley de Administración Fi
nanciera (24.156), que impide que destine gastos de 
capital a gastos corrientes, o viceversa, y 

-el artículo 15 de la Lev de Responsabilidad Fis
cal (25. 917), qut: obliga a la Nación a no tener un 
incremento dd gasto primario superior al incremen
to del PBI. 

Estamos delt:gando facultadt:s a un funcionario 
de rango constitucional, que periódicamente debe 
rendir cuentas ante ambas Cámaras del Congreso, 
y éstas eventualmente disponen de· un voto censu
ra, si están en desacuerdo con lo obrado por el j~:fe 
de Gabinete. 

Le estamos permitiendo nuevamente al jefe de 
Gabinete disponer de partidas presupuestarias, 
como herramienta que podrá manejar en caso de ne
cesidad y ante variables imponderables o no pre
vistas, para la negociación dt: la deuda, para aten
der y/o satisfacer necesidades de sectores de la 
administración o de la población en general, como 
ocurrió a principios del presente afio con la crisis 
energética. 

' 
Si bien sumos partidarios dt: pont:r límites a la de-

legación de facultades, la considerarnos aún nece
saria, dado que creemos que se dan las circunstan
cias de emergencia pública, encontrándose casi la 
mitad de la población bajo la línea de pobreza y un 
importante sector viviendo en la indigencia, produc
to de la ficción de vivir tantos afios en el uno a uno, 
y de la salida traumática de esa paridad ficticia. 

Asimismo, aún nos encontramos en default con 
nuestra deuda externa, situación que el gobierno 
está tratando de revertir desde una posición de fir
mez.a y dignidad, pr~t~ndi~ndo que lo::; acr~~dores 
compartan el ~:sfut:rLo, y como decía antes, tratan
do de no descuidar la deuda interna que en lo so
cial se agravó en la última década y media hasta lí
mites de los que no es fácil salir en pocos años. 

Como señalaba al principio existen diwrsos an
tecedentes sobre leyes de prt:supuesto con un con
tenido similar, u otras leyes con consecuencias pa-

• recidas. En general, el argumento planteado siempre 
fue el de la gravedad de alguna crisis (ya sea 1989, 
1999,2001, etcétera). 

Dt: cst11 forma, gobiernos anteriores de distinto 
signo motorizaron en su momento leyes para dele
gar poderes esp~:ciales en el Poder Ejecutivo, con 
atribuciones en muchos casos semejantes a las que 
establece el presente proyecto de ley. (Y otras mu
cho más amplias, como las amplísimas facultades 
otorgadas al gobierno del doctor De la Rúa, y su 
ministro Domingo Felipe Cavallo, en el año 2001.) 

El anteceuente similar en cuanto a instalar la de· 
legación d-.: poderes en la ley de presupuesto es el 
aprobado para el año 2000 (ley 25.937), bajo la pre
sidenoia del doctor De la Rúa donde establecía que: 

Artículo 20: facúltase al jefe de Gabinete de Mi
nistros a disponer las reestructuraciones presu
puestarias que considere necesarias dentro del to
tal aprobado por la presente ley y, por esta única 
vez, sin las limitaciones del artículo 37 de la ley 
24.156, y aprobar durante el ejercicio fiscal 2000, las 
modificaciones al presupuesto dt: la administración 
central a los efectos de incmporar las reformas de
rivadas de la nueva ley de ministerios y los recur
sos provenientes de la reforma tributaria. 

Más allá de este caso, de absoluta similitud, po
demos señalar que todas las leyes de presupuesto 
prevén que el jefe de Gabinete pueda reasignar par
tidas. El terna es qué tipos de límites existen. Y, en 
su caso, el uso responsable y a favor del bien ge
neral que se hace de los mismos. 

Y ello es así y no necesita mucl:~.a demostl'aciów, 
basta analizar el resultado concreto de las previsio
nes y de las acciones encaradas por esta gestión 
gubernaml:ntal: por primera vez en la historia dt: mi 
provincia, Corrientes, los índices de pobreza baja
ron un 10%. 

Claro que en una provincia que r"gó a tener el 
70 % de su población viviendo bajo la línea de po
bn:za la tarea pendit:ntt: sigut: siendo t:normt:; pero 
esa dísminución porcentual de la pobreza no es sólo 
una fiia cifra estadística: nadie se volverá tico, pero 
miles de niftos no morirán en la primera semana pos
parto o antes de los cinco afios y miles de madres 
no morirán al parir y al tener mayor acceso a ali
mentos y otros elementos esenciales sus pechos 
secos van a ir floreciendo y estarán en mejores con
díciones para amantar a sus bebés. 

Es mucho lo que se ha hecho, aunque no todo lo 
que reflejaba el presupuesto 2004 hubiera penniti
do prever tan impresionante avance, aunque es sin 
dudas mucho más lo que queda pendíente para lo
grar recuperar es~ país "clas~m~di~ro'" y ~quilati
vamente más justo qut: nos arrancaron y robaron y 
que estamos reconstruyendo. 

Por primera vez en muchos afios de la historia 
institucional de este país, el otorgamiento de estas 
facultades ~:speciales se ha utilizado por su desti
natario, el Poder Ejecutivo nacional en la figura de 
su jefe de Gabinete, para felicidad y bienestar del 
pueblo y no para la promoción de privilegios írritos 
o para favorecer la concentración económica y de 
la renta en cada vez menos manos. 
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Por otra parte, esta delegación de facultades del 
Legislativo al Ejecutivo se reproduce en numerosos 
presupuestos provinciales. Por eso suena a hipo
cresía la oposición de algunas bancadas que sólo 
buscan un show mediático antes que una genuina 
preocupación sobre los derroteros del país. 

Algunos hasta se rasgan las vestiduras y se de
claman defensores del orden constitucional, y lla
mativamente son los mismos que en la órbita pro
vincial, cuando les toca ejercer el gobienw local, 
presta y presurosamente se aseguraron para sí mis
mos facultades similares o más amplias que las que 
hoy y aquí cuestionan. No miden todo y a todos 
con la misma vara y ello en sí mismo los descalifica 
sobremanera. 

Como muestra basta simplemente cotejar el pre
supuesto general de gastos y recursos de las pro
vincias del Chaco y de Corrientes. Yo me pregunto 
¿no sabe el señor Rozas quién gobierna '~stas pro
vincias, en las qt!e sus gcbemadores ~aE:itarcn y 
obtuvieron tilCultadcs similarc:; a las que tnn cnccn
didamentc su partido se opone? 

En Corrientes está aún en trámite legislativo la 
aprobación del presupuesto general piOvitlLial del 
2004 dado que el gobcmador vetó bs modificacio
nes introducidas por los legisladores. 

En efecto, el Poder legislativo provincial sancio
nó la ley 5.57 5 c~n un <~gregado ai artículo 20 del 
proyecto originari<~mente remitido por el Poder Eje
cutivo, referente -justamente- a los traspasos de 
partidas entre di~tintas jurisdicciones o entidades, 
estableciéndose que los traspasos no podrán su
perar el 20% del total del presupuesto para la juris
dicción que traspasa los fondos, debiendo ser au
torizados por decreto del Poder Ejecutivo y elevado 
éste ad referéndwn de la Hnnorable Legislatura Pro-
vincial. . . 

· J-;1 doctor Colpru'bi, titular del Poder Eje~utivo pro
vúwial, vetó y observó parcialnitmte las modificacio
nes que tendían a limitar la facultad de producir mo
dificaciones o traspasos de partidas presupuestarias, 
eliminando toda restricción, invocando como basa~ 
mento el antecedente legal del articulo 8° de la ley de 
contabilidad de la provincia -modificado durante 
su gestión- que faculta a los poderes del Estado a 
efectuar modificaciones presupuestarias siempre y 
cuando no se alTere el total general del presupuesto, 
no fijando otras pautas o lírrúte alguno. 

01m ejemplo· Chnco pnn-incin rk ];; c1wl el se
ñor Rozas fue gobernador, ha ido mucho más allá 
a{m: la ley provincial 4. 787 delega facullli·:lcs. del Po
der Legislativo de la provinc;ia en benelicicl de otros 
poderes y funcionarios de menor rango en cuanto 
a la definición del presupuesto provinciaL 

Los artículos 52 y S3 de 1::~ ley provinci<~l 4.787 
establecen una autorización .para modifícnr las cuen
tas de erogaciones. El artículo 54 se refiere a la mo
dificación de las cstru<.:turas de cargos, otorgando 
similares facultades en cuanto a esta . temática. 

El artículo 56 de la referida norma es absolut1mcn" 
te novedoso y llamativo: b.~bi!ita Wl trámite que viola 
abiertamente las facultades conferidas a la l.e¿isla
tura provincial. Establece una , u:~rle de "trámite ur
gente" para la aprobación de proyectos de ky que 
impulsan modificaciones no previ;;t<Js en los artícu
los citados precedentemente, estableciendo que las 
modificaciones al presupuesto remitidas por el Po
der Ejecutivo y sobre las cuales la Legislatura no 
se hubiere expedido en el témlino dt:: ! , . inta (30) días 
hábiles desde su ingreso a la misma, ·(: considera
rán automáticamente aprobadas. 

Esta aprobación "automática'' de leyt:; con pla
zos tan exiguos para instrumentar cualquier modifi
cación es una aberración claramente in(X'nslitucio
nal por donde se la mire, pero resulta que algunos 
sólo quieren ver la paja en el ojo ajeno y no la viga 
en el propio. 

No resulta útil y conducente detenerse más tiem
po en Wl debate instalado artificialmente por quie
nes resultan beneficiados por nnrmas <:le igual na
turaleza y que de 11ingún modo ofenden el orden 
jurídico constitucional de la N11ción. 

Deseo sí hacer un llamado a la retlexión para que 
la madurez política implique de una buena vez y para 
siempre la anteposición de los intereses generales 
del pueblo y su bienestar por encima de los posicio
namientos sectoriales o políticos. 

Por ello, atento a la necesidad de agilizar medi
das administrativas en esta situación de crisis en la 
que aún nos encontramos, adelantamos nuestro 
voto favorable a esta delegación en particular, así 
como también al proyecto en general. 
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INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA Mb'NDEZ DE FERREYRA 

Propuesta de la señora diputada de un nuevo '· ·· 
artículo al dictamen de mayoría de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de "ley del 
Poder Ejecutivo sobre presupuesto geiieral de la 
administración nacional para el ejercicio ·fiscal 

correspondiente al año 2005; 

i\rtii,;ülo XX: fa..;úlla3\: aljuf.; Jc Gabincli,; dt.: mi
nistros, para que en uso de las atribuciones confe
ridas por él articulo 11 de la presente ley, dentro de 
los créditos aprobados en el artículo l 0 , asigne las 
sumas necesarias para abonar las indemnizaciones 
que se determinen por expropiación de tierras que 
tradicionalmente ocupen comunidades aborígenes, 
cuando éstas se encuentren con propiedad dominial 
a nombre de otras personas, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo determinado por la Constitución 
Nacional, en el artículo 75, inciso 17. 

• 

• 

• 

• 
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lNSERClON SQLf{ 'ilADA POR LA SEÑORA 
DIPUTAD!'. ?UIG DE STUBFJN 

Fwtdamentos d1.l apoyo de la. -:!ñara diputada a la 
atribución conf\·dda al señor jefe de Gabinete de 

Ministr(l. de incrementar los créditos 
originalmenk asignados a la Comisión Nacional 
de Energía A 6mica (CNEA), al Consejo Nacional 
de Investiga• ~:)n Científicas y Técnkas (Conicet), 

al Instítut· Nacional de Tecnología Industrial 
(INTI) /a la Administración Nacional de 

Laborato.r:os e Institutos de Salud "Dr. Carlos G. 
Malbrán" (ANLIS), en el dictamen de mayoría de 

la Comisión de Presupuesto y Hacienda en el 
pro:yecto de ley del Poder Ejecutivo sobre 
presupuesto general de la administración 

nacional para el ejercicio fiscal correspondiente 
al año 2005 

Aunque en el presente proyecto de presupuesto 
el gasto total destinado a actividades de ciencia, tec
nología e innovación productiva (ACTI), crece más 
que las erogaciones totales, continuando con una 
tendencia reciente, lo cierto es que todavía se en
cuentra alejado no sólo de los parámetros de los 
países desarrollados sino, también respecto de los 
países de la región como Brasil, Chile y Perú. En 
estos últimos, el gasto en ACTI con relación al PBI 
alcanza al 1 %, mientras que en la Argentina, suman
do el gasto público, el privado y el de las organiza
ciones sin fines de lucro, apenas alcanza al 0,42% 
del PBI proyectado. 

Para incrementar "valor agregado" al sistema pro
ductivo nacional es imprescindible estimular los pro
cesos de innovación productiva, los cuales sólo son 
posibles merced a la capacitación de los recursos 
humanos y de los laboratorios de investigación y 

1 desarrollo que desempeñen actividades de cietícta, 
tecnología e innovación. De ahí, entonces, la impor
tancia de continuar refort:ando la tendencia ascen
dente que se comenzó a manifestar en los últÍmos 
dos años. Se sabe, también, que la economía del 
país está sujeta todavía, y por mucho tiempo más, 
a severas restricciones y limitaciones. Sin embargo, 
esa circunstancia no puede convertirse en un im
pedimento definitivo para que el país avance en el 
terreno científico y tecnológico y se acerque, sin 
pausa y con mayor prisa, hacia los escalones más 
altos que exlliben los paises de desarrollo compa
rable. 

En este marco es que se propone autorizar al jefe 
de Gabinete de Ministros, para que a través de las 
modificaciones presupuestarias que sean conve
nientes y necesarias, que a su vez no impliquen al
teraciones en el monto total del gasto autorizado, 
disponga que se incrementen los créditos original-

.. mente asignados en el actual proyecto de presu
puesto a cuatro entidades: la Comisión Nacional de 
Energía Atómica (CNEA), el Consejo Nacional de 

investigaciones Científicas y Técnicas (Conicet), el 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 
y b Administración Nacional de Laboratorios e Ins
titutos de Salud "Dr. Carlos G. Malbrán" (ANLIS). 

La ampliación de los créditos presupuestarios 
que se proponen encuentra su fundamento en los 

.siguientes factores: 

2. En el c<~so de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica pflra consolidar los avances en el Progra
ma de Restitución Ambiental de la Minería del Ura
nio, Pn d tratamiento de residuos radiactivos y en 
la producción y desarrollo de radioisótopos y ra
diaciones de uso en diagnóstico y tratamiento de 
enfermedades oncológicas. En todos los casos, son 
actividades de un altísimo impacto en la sociedad, 
ya sea a través del control del impacto ambiental, la 
utilización médica de los radioisótopos y el desa
rrollo de tecnología para el tratamiento de los resi
duos nucleares que se generan en las dos .centra
le;; de potencia (Atucha I y Embalse) y en los ocho 
reactores de ex¡x.'rÍmentación que <;uenta la CNEA. 

3. En el caso del Consejo Nacional de Investiga
ciones Científicas y Técnicas (Conicet), para regu
larizar y eliminar discritninaciones salariales que se 
vienen arrastrando de ejercicios anteriores; para 
ampliar el número de becarios nuevos y dar conti
nuidad a las becas cofinanciadas con organismos 
públicos y privados y gobiernos provinciales; para 
iniciar un programa de concursos de proyectos de 
investigación plurianuales que contemplen priorida
des regionales y temáticas y el otorgamiento de 
subsidios institucionales de estímulo a la innova
ción; para adquirir equipamiento científico median
te mecanismos asociativos con instituciones del 
sistema científico y universidades nacionales; para 
cofinanciar proyectos en un 50% con las universi
dades nacionales en un -réginien' de propiedad com
partida. Si .estas partidi!:s no son aumentadas en .la 
forma solicitada, los . mvestigad6r~s det eonicet con
tinuarán si.n fondos para ~setbpetlar sus proyec
tos de investigación y desarrollo,. Se debe destacar 
que hace varios años que el Conicet no puede lla
mar a concurso para el financiamiento de proyec
tos de investigación, lo que implica que la mayoría 
de los investigadores de esta institución no tienen 
posibilidad de realizar experimentos, comprar 
insumos para sus laboratorios, adquirir nueva bi
bliografia técnica, presentar los resultados de sus 
investigaciones en congresos, etcétera. Por otra 
parte, los laboratorios de investigación nacionales 
tienen un grado muy alto de obsolescencia en su 
equipamiento e instrumental debido a que práctica
mente durante toda la última década no se ha con
tado con los fondos necesarios para su actualiza
ción. 

4. En el caso de la Administración Nacional de 
Laboratorios e Institutos de Salud "Dr. Carlos G. 
Malbrán" es imprescindible financiar la construc

. ción de una unidad de producción integrada de 
inrnunobiológicos que permitiría la elaboración de 

: ) • .. ~ 1 
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vacunas antituberculosa, doble bacteriana, triple 
bacteriana y cuádruple, antirrábica humana y vete
rinaria, y la producción de s1,1eros antiotldicos en
tre otros de esa gama. Con ello, se podría eliminar 
progresivamente la actual dependencia con el exte
rior en la provisión de este tipo de especialidades. 
Desde un punto de vista de política pública ésta es 
una necesidad de la que el gobierno nacional no 
puede hacer caso omiso. 

5. Finalmente, en el Instituto Nacional de Tecno
logía Industrial (INTI), la ampliación de f(·~dos es 
imprescindible para regulari.z,ar y rydu,cir discrimina
ciones salariales en la. planta de persom,l existente 
y respecto de la que eventualmente se incorpore; 
para adquirir algunos insumos básico)s necesarios 
para los proyectos de desarrollo de tecnologías y 
procesos de innovación industrial; para solventar 
los gastos adicionales derivados. de la mayor acti
vidad que eslá adquiriendo el inslilulo en el marco 
del Programa de Fortalecimiento de Centros y En
sayos y Asistencia Técnica .. v de Mejqra en Pvmes 
y Desarrollo Tecnológico: para adquisición de ·equi
parniento en el marco del programa de fortalecimien
to de los centros del instituto y para metrología le
gal e industrial. 

En síntesis, es por estas razones que se so.licita 
que este Honorable Congreso autorice al jefe de Ga
binete de Ministros a disponer la ampliación de las 
partidas previstas en el proyecto original. del pre
supuesto. 
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INSERCION SOLICITADA PORIA SEÑORA 
DIPUTADA TATE 

Fundamentos del rechazo de la señora diputada al 
dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hadenda en el proyecto de l~y del 
. Poder Ejecutivo sobre presupuesto general de la 
. administración nacional para el ejercicio fiscal 
· correspondiente al año 2005 

: ,. ' 1 r· .He de comenzar mi discurso trazando los linea_. 
mientos. que deben regir el accionar parlamentario 
en el marco de un sistema representativo, republi
cano y federal, dado que siento la necesidad de re
calcar, en este recinto, los supuestos básicos que 
hacen al normal funcionamiento de la democracia y 
sus instituciones. Nuestro país, al igual que la ma
yüría de los r~íses dt~l rnundv enter~~, pos~e un có
digo es¡;rilo -ra¡;ional, ordenado y sislemáli¡;o- que 
regula mgánica y funcionalmente los poderes dd 
Estado, al tiempo que adopta el sistema federal como 
el régimen de distribución y equilibrio de poderes. 
Ese código es nuestra Constitución de la Nación 
Argentina. 

Sin duda, el avasallamiento de los limites estable
' cidos. por. ella aten'ta contra el fortalecimiento 

institucional y debilita el cuerpo asociativo de la 
Nación en tanto se inscribe en una lógica perversa: 

La lógica de la acumulación, la cenlralizaci<>n y la 
discrecionalidad ilimitada Jcl ejercicio del p,¡rJ .. '· 

Señalo esto siendo ..:or;~o.:íclll,; de las ro.:"ponsa
bilidades compartidas en la materia. Sin duda, el ca
mino de la transferencia de funci('nes de un poder 
a otro es anterior a este gobierno pero no por esto 
resulta un atenuante. Como. oposición responsable 
es nuestro deber echar luz sobre los peligros que 
supone esta nueva avanz¡td~ del Ejecutivo en rela
ción con las atribuciones del Poder Le;. · ~ lativo. Ries
gos que, tarde o temprano, récaen sob1 ;:, la libertad 
y la seguridad misma de los ciudadr.T1.6s y que 
prenuncían la tendencia abusiva de un gobierno 
cuyo principal mérito hasta acá consiste en mani
pular a la sociedad a través de la construcción de 
una imagen simulada y engañosa. 

Tenemos hoy que tratar el presupuesto que dis
pone el Estado para el cumplimiento de sus metas 
durante el año 2005. Sin duda, el presupuesto es 
por definición una clasificación institucional que 
permite ordenar las transacciones públicas de acuer
do a la estructura organizativa dei sector público a 
la que se le asignan los crt:dilos y recursos nect::sa
rios para la realización de sus fmes y objetivos. Sin 
embargo, hasta el más desinformado sabe que, en 
el mejor de los casos, este presupuesto que hoy es
tamos tratando es uná mera formalidad. Una cásca
ra v¡¡cía enmarcada en un dibujo presentable para 
cumplir con las formas constitucionales que dan al 
Congreso de la Nación la potestad de sancionarlo 
y que, a la primera de cambio, será modificado y 
reformulado, tal vez por un ignoto funcionario ya 
que el jefe de Gabinete tiene a su vez la atribución 
de delegar esos poderes. 

Poderes que tal vez sean utilizados para paliar el 
hambre de los niños desnutridos, tal vez para ir a 
pagar los intereses de la deuda. Nadie lo sa~, na
die lo sabrá hasta el día en que el go~ierno decida 
anunciarlo. 

Por ello, ~1 presupuesto es, también, el medio por 
excelencia para interpretar algunos de los parámetros 
fundamentales de un accionar de gobierno: su 
interacción con· la sociedad, a través de los recur
sos que obtiene y de los gastos que ejecuta, y de 
qué manera realiza las funciones que le son enco
mendadas por la Constitución NacionaL 

Respecto de esto último, ya·me he referido a la 
permanente vocación del gobierno de obtener la 
discrecionalidad total en el manejo de la cosa pú
blicR. Sin embargo, es en la obtención de los recur
sos y en la asignación del gasto donde se mani
fiesta el doble discurso que ha caracterizado a esta 
administración desde su asunción. Es aquí donde 
se revelan las verdaderas prioridades del gobierno 
nacionaL 

Este gobierno intenta presentarse ante la socie
dad como el paladín de la construcción de un país 
justo, solidario, soberano y con transparencia. 

Esta ley de presupuesto denuncia que vamos 
exactamente en la dirección opuesta. 

• 

• 
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Tomemos por ejemplo la estimación del origen de 
los recursos: las estimaciones de recaudación pre
sentadas implican, además de una deliberada sub
estimación de los ingresos, que la estructura 
tributaria nacional ~e tornará aún más regresiva por 
una mayor incidencia de los impuestos al consumo. · 

Recientemente, el gobierno ha decidido no bajar 
el IVA para los productos de la canasta básica fami
liar, mientras que simultáneamente se mantienen 
todas las exenciones impositivas a las operaciones 
financieras y :,;e les otorgan desgravaciones imposi
tivas a granJes grupos económicos que han obte
nido enormes ganancias en lo últimos años. Esta 
política trihutaria resulta así un calco de lo practi
cado durante la nefasta década anterior. 

La asignación del gasto propuesta presenta un 
panorama aún más desalentador. Uno de los princi
pales aumentos en las erogaciones, el del 43 %, se 
verá en el rubro "Pagos de intereses de la deuda". 
Fsta situación tenderá a reoetirse v a agravarse en 
los próximos años .. en vis'ta del posible próximo 
acuerdo de refinanciación de una deuda que ya fue 
pagada varias veces. Este acuerdo no garantiza, ni 
mucho meno~, la solución del problema del endeu
damiento; por el contrario, podría acarrear como re
sultado la perpetuación 'de .una pesada mochila para 
futuras generaciones. 

Cuando un país tiene la posibilidad histórica de 
disponer de un aumento notable de los recursos, a 
raíz de un incremento significativo de la actividad 
económica, se define con claridad cuáles son las 
prioridades del gobierno en ejercicio. La reducción 
de la pobreza y la atención de la educación y la sa
lud ciertamente. no están entre ellas. Prueba de ello 
da la inequidad con que este gobierno trata a las 
regiones argentinas cuando otorga mayores fondos 
a la provincia de Santa Cruz que a las empobreci
das provincias del NEA. 

En la Argentina del siglo XXI, donde más de la 
mitad de nuestros compatriotas se encuentra en la 
pobre-La o en la absoluta indigencia, la no universa
lización de un "ingreso social", especialmente en un 
período de ingentes recursos, resulta un intolera
ble atentado a los derechos humanos de los miem
bros más vulnerables de nuestra sociedad. 

Como corolario de este desatino, la inversión en 
salud y educación, las principales herramientas de 
largo plazo para la erradicación de la marginación y 
la miseria, tampoco han recibido incrementos signi
finativos en términos reales Casi la totalidad del in
cremento nominal en el rubro educación, será ab
sorbido por los pagos adeudados del incentivo 
docente. 

La cuestión universitaria está adquiriendo un ca
riz dramático, con niveles de inversión por alumno 
insignificantes, no ~ólo frente a los promedios de 
los países desarrollados, sino también frente a la 

't media latinoame1icana. 
El presupuesto para obras de agua potable inclu

so disminuye frente al previsto para el 2004. ¿Aca-

so resiste algún análisis semejante decisión politi
ca, en el marco de la existencia de enonnes bolsones 
de población que carecen de la infraestructura bá
sica de saneamiento? 

Buen ejemplo ofrece la zona oeste de la provin
cia de Santa Fe, región que concentra al 25% de la 
población de la provincia, que hoy no dispone de 
aguas de calidad para el consumo humano debido 
al alto contenido de arsénico, entre otros minera
les, lo que afecta no sólo la salud de sus habitan
tes sino que se constituye en un serio impedimen
to para su desarrollo y por ende para el crecimiento 
de nuestra provincia. 

Y ni qué hablar del norte santafesino cada vez 
más empobrecido y alejado de todo aquello que hoy 
consideramos indispensable en una sociedad me
dianamente desarrollada. 

Sin embargo, el gobierno nacional no se priva de 
aumentar en cada ocasión que puede los fondos 
para publicidad y propag2nda de la Secretaría de 
Medios de Comunicación, que ya fueron incremen
tados a mediados de este año por vía del decreto 
917/2004, y que ahora prevén un alimento del 40% 
frente al año anterior, hasta alear.zar casi l 00 millo
nes de pesos. 

Si bien en tm país en el que hay tantas necesida
des por atender resultan casi ofensivas semejantes 
cifras, lo más grave de esta cuestión es que en las 
últimas semanas se ha vuelto innegable que esos 
fondos se utilizan como medio de presión y de co
optación hacia periodistas y dueños de medios de 
comunicación. Esta es una nueva y atroz manifesta
ción de la obsesión gubernamentál por alcanzar la 
discrecionalidad absoluta, mediante el silenciamien
to de los actores capaces de generar disenso. 

Habiendo dejado en claro la irrelevancia de dis
cutir partida por partida, si le damos más a tal mi
nisterio que a tal otro, algo que a todas luces resul
ta vano, infructuoso y hasta indiferente para los 
fínes del propio gobierno, es que me propongo ha
cer especial hincapié en la violación de los princi
pios constitucionales y republicanos que supone 
la delegación de poderes al Ejecutivo, algo que sin 
duda va de la mano del abuso de poder. 

Delegar poderes es una frase acuñada de mane
ra incorrecta. Las que se delegan son las funcio
nes. Aquellas que dan sentido al viejo esquema 
de división de poderes. Reconozco que el término 
"división de poderes" no se ajusta exactamente a 
la realidad. En efct:lo, la diversidad de órganos 
y funciones del Estado no detennina de manero al
guna la división del poder. El poder del Estado es 
uno y sólo uno. Lo que se divide, en todo caso, 
son los órganos que lo ejercen a través de las fun
ciones que se les atribuyen. La actividad del Esta
do se realiza mediante diversos órganos a los que 
se confían diferentes funciones. Y nosotros, se
ñores, tenemos por función legislar, hacer las le
yes que están por encima de los gobernantes y a 
las cuales hay que someterse. Delegar esta fun-
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ción es actuar en contradicCión con los preceptos 
cons ti tuc i o na les. · 

La tradición republicana es clara y contundente 
al respecto. Montesquieu decía que todo Estado 
debe tener tres clases de poderes: "El Poder Legis
lativo, el Poder Ejecutivo de los asuntos que de
penden del derecho de gentes y el Poder Ejecutivo 
de los que dependen del derecho civil", a este último 
también .lo denominaba Poder Judicial. La finalidad 
era lograr ú.ri esquema que pudiera garantizar la li
bertad. Sin divi~ión de poderes, no hay libertad. 
Pues bien, sef!.ol-t;s diputados, es evidente que es
tamos atentando contra la libertad porque para que 
la libertad imprdgne el proceso político es necesa
rio un gobiernoque respete la división de poderes. 
Y este gobierno hace caso omiso de la división de 
poderes republicana. 

Durante toda la historia de la humanidad, los pue
blos han sufrido el abuso de antoridad de sus go
bernantes. Giovani Sartori. inmortante politóloo:o ita
liano aseguraba que "el concepto de libertad rXllítica 
tiene una connotación de resistencia. Es libertad de, 
porque es la libertad del y para el más débil f ... J. Lo 
que pedimos de la libertad política -decía-- es la pro
tección contra el poder arbitrario y despótico". La 
libertad es la garantía de los gobernados para con
trarrestar el abuso de poder por parte de sus go
bernantes. Nada de eso se cumple acá. Qué posibi
lidad hay de combatir el abuso de p()dcr cuando se 
renuncia al derecho de discutir. El Parlamento va a 
claudicar de la mano del justicialismo y lo vamos a 
tener que lamentar todos. Pero yo no pienso ser 
cómplice de semejante decisión que en la historia 
reciente ha generado episodios dramáticos de la 
mano del otro superministro, el señor Cavallo. 

Claro que, naturalmente, el concepto de )_ibertad 
se encuentra asociado directamente al Estado de de
recho. A nadie, en su sano juicio, se le ocurriría re
clamarle a una dictadura que respete las libertades 
individuales rii los derechos y garantías de sus ciu
dadanos. 

Los grandes pensadores de la democracia inten
taron evitar la excesiva concentración del poder. 
James Madison aplicaba esta posición en los si
guientes términos: "la acumulación de todos los po
deres, Legislativo, Ejecutivo y Judicial en la misma 
mano, puede decirse con exactitud que constituye 
la definición misma de la tiranía. Donde todo el po
der de una rama está en manos de los mismos que 
poseen todo el poder <le otra rama se infringen lus 
~rincipios fundamentales de una Constitución libre". 

Insisto entonces, aun a riesgo de convertir esto 
en una suerte de clase de temia política, dado que 
me parece fundamental cristalizar lo que creo es un 
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síntoma del malestar de la democracia en nuestro~ 
país. El entrecruzamiento de funciones, solicitado 
por el Poder Ejecutivo, es una rémora de la sobera
nía absolutista. 

Señores, estamos reunidos en este recinto, en 
tanto representantes del pueblo de la Nación, y con
tra nuestras propias atribuciones, emanadas de la 
Carta Magna, vamos a consumar lo que Montes
quieu tanto temía. Le vamos a robar la libertad al 
pueblo y se la vamos a entregar a Alberto Femán
dez, porque cuando el Poder Legislati1. o está tmido 
al Poder Ejecutivo en la misma persom1, no hay li
bertad salvo para quien ejerce el poder. 

Alguien podrá decir que estoy exagerando. Que 
votar los superpodcres al superministro, que ayer 
fue Cavallo y hoy es Fernández, no pone en jaque 
al sistema republicano ni a la democracia y mucho 
menos la libertad de las personas. 

Alguien podrá señalar que me apresuro a descar
tar los intentos banales de expíicar ias razones o 
causas que, supuestamente, nos obligan a delegar 
-y diría yo, violentar la Constitución-, facultades 
que son propias del Poder l ,egislativo. Argumen
tos que seguramente apelarán a la necesidad de re
construir el orden constitucional a partir de los res
tos de la debacle del 2001. No quisiera dejar pasar 
la oportunidad de apelar a la memoria señalando que 
en la historia de la humanidad no conozco un solo 
ejemplo de giro autoritario de un gobierno que no 
se haya intentado justificar obviando los principios 
constitucionales. El orden interno, la seguridad pú
blica, o tal vez la intaltable conspiración golpista, 
son algunos de los slogans justifícatorios más uti
lizados por los gobiernos débiles que se quieren ha
cer fuertes por la vía de la apropiación ilegítima de 
poderes ajenos. 

Poco importan los principios del federalismo, del 
republicanismo y el control de la constitucionalidad 
cuando lo que nos reúne hoy es la vocación de po
der de un gobierno multiforme que discursea por 
izquierda y gobierna por derecha. 

No sirve de nada sobreactuar la injuria cuando 
algún funcionario extranjero atribuye comportamien
tos totalitarios a un sector político si, a renglón si
guiente, se pretende concentrar el poder decisorio 
y legislativo de!Estado. 

Si alguien me pregunta diría que mientras la liber
tad no sirva de límite y la igualdad siga siendo 1ma 
tlt0pia, la Argentina será un proyecc.to incompleto, 
limitado y superficial. Espero que el gobierno asu
ma su misión y convierta en realidad las expectati
vas que ha despertado. Caso contrario estaremos 
frente a una crisis terminal. 

Imprenta 
del Con¡¡reso de la Nación 
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